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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

 

El suscrito, Dr. Ricardo Monreal Ávila, senador del Grupo Parlamentario de 
Morena a la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y por los artículos 8, numeral 1, fracción I, y 164 del Reglamento 
del Senado de la República, someto a la consideración de esta Asamblea la 
presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, al tenor de la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. Antecedentes 

Luego de un ejemplar ejercicio de negociación y consenso en las cámaras del Poder 
Legislativo federal,  y con la aprobación correspondiente por parte de las Honorables 
Legislaturas de los Estados, el Congreso de  la Unión ha emitido la declaratoria de 
reforma constitucional relativa al Proyecto de Decreto por el que se reforman el 
artículo 22 y la fracción XXX del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de extinción de dominio, disposiciones que fortalecen 
dicha figura jurídica.1 

Cabe mencionar que el artículo Segundo Transitorio del Decreto antes mencionado 
establece el plazo de 180 días posteriores al inicio de vigencia del mismo para que 
el Congreso de la Unión expida la legislación nacional única en materia de extinción 
de dominio. 

En ese sentido, la presente iniciativa tiene como propósito avanzar en dar 
cumplimiento al mencionado mandato constitucional, a fin de expedir la ley única 
que regule, tanto a nivel federal como local, la figura jurídica de extinción de dominio, 
el procedimiento correspondiente, los mecanismos para la administración de los 
bienes sujetos a dicho proceso, incluidos sus productos, rendimientos, frutos y 
accesorios, así como aquellos para que éstas lleven a cabo su disposición, uso, 
usufructo, enajenación o monetización, siempre atendiendo al interés público. Con 
ello se dotará a las autoridades de criterios de oportunidad del destino de los bienes 

                                                           
1 Dictamen con Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 22 y la fracción XXX del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de extinción de dominio. Cámara de 
Diputados (2018, 18 de diciembre). Consultado en 
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2018/dic/20181218-V.pdf 
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sujetos al proceso de extinción de dominio y, en su caso, la destrucción de los 
mismos. 

La extinción de dominio se introdujo en el Derecho Positivo Mexicano mediante el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 18 de junio de 
2008 en el Diario Oficial de la Federación, con objeto de privar del derecho de 
propiedad a una persona respecto de bienes que son instrumento, objeto o producto 
de los delitos ahí especificados, en beneficio del Estado sin lugar a compensación, 
retribución ni indemnización alguna.2 

La acción de extinción de dominio se ejercita por el Ministerio Público a través de 
un proceso judicial de naturaleza civil y autónomo del penal, mismo que, sin 
menoscabo a la garantía de audiencia de cualquier persona que pueda considerarse 
afectada, permite al Estado aplicar a su favor bienes y derechos de carácter 
patrimonial cuya legítima procedencia no pueda acreditarse y se encuentren 
relacionados con las investigaciones derivadas de hechos de corrupción, 
encubrimiento, delitos cometidos por servidores públicos, delincuencia organizada, 
robo de vehículos, recursos de procedencia ilícita, delitos contra la salud, secuestro, 
extorsión, trata de personas y delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos y 
petroquímicos. 

Cabe precisar que en la reforma de 2008 el Órgano Revisor de la Constitución 
estableció en el mencionado artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que la extinción de dominio sólo procedía en los casos de 
delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata 
de personas. Sin embargo, el ámbito de aplicación de la extinción de dominio se 
amplió en el Decreto aprobado por el Congreso de la Unión el 18 de diciembre de 
2018, para incluir los hechos de corrupción, encubrimiento, delitos cometidos por 
servidores públicos, las operaciones con recursos de procedencia ilícita, la 
extorsión, así como los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, petrolíferos 
y petroquímicos. 

Lo anterior, en atención a la realidad actual de la sociedad mexicana, a fin de hacer 
frente a la delincuencia que afecta a varios sectores de la población, con objeto de 
fortalecer el combate al crimen organizado, así como para perseguir los delitos de 

                                                           
2 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la Federación (2008, 18 de junio). Consultado en 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5046978&fecha=18/06/2008 
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corrupción, como base de la estrategia de seguridad pública y procuración de 
justicia en nuestro país. 

Sin lugar a dudas, la emisión de una regulación constitucional y secundaria de la 
extinción de dominio constituyó, en su primera etapa, un avance significativo en 
nuestro país, que tuvo como finalidad cimentar la base normativa para que el Estado 
mexicano, sin transgredir las garantías constitucionales de seguridad jurídica, de 
legalidad, del debido proceso y de audiencia, combatieran a la delincuencia 
organizada a través de la disminución de los recursos que la vuelven poderosa e 
impune. 

Sin embargo, con el paso de los años y derivado de la comparación y los alcances 
de dicha figura en países como Colombia, Guatemala, Estados Unidos e Italia, ha 
sido posible advertir las limitaciones del primer ejercicio constitucional al no 
contemplar otras actividades ilícitas que pudieran ser susceptibles de su aplicación. 

Aunado a lo anterior, desde su implementación la extinción de dominio en nuestro 
país no ha dado los resultados esperados, debido -en gran medida- a su intrínseca 
dependencia del proceso penal, tal como fue señalado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación:  

Época: Décima Época 

Registro: 2008879 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 17, Abril de 
2015,  

Materia(s): Constitucional Tesis: 1a./J. 21/2015 (10a.) Página: 340 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. LA AUTONOMÍA A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ENTRE EL PROCEDIMIENTO RELATIVO Y EL 
PENAL NO ES ABSOLUTA, SINO RELATIVA. 

De la interpretación teleológica del artículo 22, párrafo segundo, fracción |, de la 
Constitución Federal, en el sentido de que el procedimiento de extinción de dominio 
es jurisdiccional y autónomo del de materia penal, se concluye que dicha separación 
no es absoluta, sino relativa, porque la autonomía a que se refiere la disposición 
constitucional citada debe entenderse como la independencia de aquel que juzga 
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sobre el tema de la extinción de dominio y del que ha de emitir una decisión en cuanto 
a la responsabilidad de quien está sujeto al juicio penal, de forma que tal distinción 
involucra independencia: a) en la normatividad que cada uno de ellos ha de aplicar 
en el proceso del que es rector; b) en el desarrollo de cada uno de los juicios; y, c) 
en la decisión que adopten sobre temas respecto de los cuales no compartan 
jurisdicción (básicamente la responsabilidad penal, por no ser éste un tópico sobre el 
que ambos jueces deban decidir); sin embargo, tal disociación no se aplica en la 
calificación de los elementos del cuerpo del delito, pues en cuanto a ese preciso 
aspecto, existe una vinculación total, de manera que, generalmente, el Juez de 
Extinción de Dominio debe sujetarse a la decisión que adopte el especializado en la 
materia penal cuando éste concluye, en una resolución intraprocesal, que los 
elementos del cuerpo del delito no quedaron acreditados, o al dictar la sentencia 
definitiva, que el delito no se demostró. Al respecto, se parte de la base de que, desde 
su génesis, ambos procesos tienen como denominador común los hechos que dieron 
origen a una averiguación previa que, una vez escindida da lugar a dos tipos de juicio: 
1) el penal (encaminado a la sanción por la comisión de delitos); y, 2) el de extinción 
de dominio (enderezado a declarar derechos patrimoniales), situación que impide 
afirmar la existencia de una autonomía absoluta, pues el propio artículo 22 
constitucional sujeta a ambos procedimientos entre sí. En efecto, el precepto 
constitucional citado prevé que la extinción de dominio procede respecto de los 
bienes que sean instrumento, objeto o producto del delito, aun cuando no se haya 
dictado la sentencia que determine la responsabilidad penal, pero existan elementos 
suficientes para determinar que el hecho ilícito sucedió. Así, dicho artículo permite 
afirmar válidamente que el legislador partió de la base de que, paralelamente al 
ejercicio de la acción penal, se ejercería la de extinción de dominio; de ahí que, en 
primer orden, el Estado (a través del Ministerio Público) habría de llevar a cabo las 
investigaciones para la persecución del delito e incluso, en su caso, proceder al 
ejercicio de la acción penal de contar con los elementos necesarios para ello, pues 
sólo así se explica la aclaración en el sentido de que la extinción de dominio procede 
"aun cuando no se haya dictado (en el proceso penal) la sentencia que determine la 
responsabilidad penal", lo que supone que ha habido al menos una calificación a 
cargo de la autoridad judicial penal sobre la existencia de alguno de los delitos 
previstos en el artículo 22 de la Constitución Federal, como presupuesto para el 
ejercicio de la acción de extinción de dominio. 

A este conflicto se suma la heterogeneidad normativa en materia de extinción de 
dominio. Dado que hoy sólo existe una ley federal y no nacional, los congresos 
de las entidades federativas han impulsado, en diferentes momentos, las 
reformas correspondientes a fin de incorporar a su marco constitucional y legal 
respectivo tal figura, lo que ha redundado en efectos difusos y poco efectivos. 
(Cuadro 1)  



  

 

 

 

CUADRO 1. DISPOSICIONES LEGALES SOBRE EXTINCIÓN DE DOMINIO EN LAS ENTIDADES

Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Aguascalientes (publicada en junio de 2015)
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo; robo de vehículos, 
enriquecimiento ilícito, trata de personas y 
secuestro en el ámbito local. 

Los bienes sobre los que se declare la extinción 
de dominio y que deriven de los delitos de 
secuestro o trata de personas, se destinarán a 
los fondos de atención a víctimas; en robo de 
vehículos, enriquecimiento ilícito y 
narcomenudeo, se aplicarán a favor del 
Gobierno del Estado y serán destinados al 
bienestar social. En casos de bienes fungibles 
se destinarán a la Procuración de Justicia y la 
Seguridad Pública. 
 

La extinción de dom
bienes decomisados 
sentencia ejecutoria
podrá desistirse de 
dominio en cualquier 
dicte sentencia defin
Fiscal General. 

Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Baja California (publicada en julio de 2012) 
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Delincuencia organizada, delitos contra la salud 
de competencia estatal, secuestro, robo de 
vehículos y trata de personas. 

Los bienes sobre los que se declare la Extinción 
de Dominio se aplicarán a favor del Gobierno del 
Estado y serán destinados al apoyo o asistencia 
de las víctimas u ofendidos de los hechos ilícitos 
y al bienestar social, mediante decreto del titular 
del Ejecutivo estatal. Cuando se trate de bienes 
fungibles se destinarán en porcentajes iguales a 
la Procuración de Justicia y la Seguridad 
Pública. 
 

El Ministerio Públic
medidas cautelares a
objeto de extinción 
extravío o destrucció
mezclados; o se r
dominio. El juez debe
seis horas a partir de 

Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Baja California Sur (publicada en noviembre de 2
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Procede en los delitos contra la salud en su 
modalidad de narcomenudeo y robo de 
vehículo, en los casos en que se sustancien ante 
las autoridades del Estado. 

La administración de los bienes objeto de la 
acción de extinción de dominio se realizará 
conforme a la Ley para la Administración de 
Bienes Asegurados, Decomisados o 
Abandonados para el Estado de Baja California 
Sur. 

Se exceptúan las arm
explosivos respecto
observarse lo dispue
Armas de Fuego y
asegurados que resu
privado de la federac
los municipios, se res



  

 

 

 

entidad correspondie
y la flora 
protegidos y material
 
 

Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Campeche (publicada en septiembre de 2014
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo o de los de secuestro, robo de 
vehículos y trata de personas que sean 
competencia de las autoridades del Estado. 

Los bienes sobre los que se declare la extinción 
de dominio se aplicarán a favor del Estado de 
Campeche y serán destinados al bienestar 
social o se destinarán al Instituto de Acceso a la 
Justicia del Estado de Campeche. La Secretaría 
de Finanzas y la Secretaría de Administración 
entregarán un informe anual sobre los bienes 
materia de este ordenamiento. Se procederá a 
constituir fideicomisos de administración o, en 
su defecto, a arrendar o celebrar otros contratos 
que mantengan la productividad y valor. 
 
 

El particular que de
obtención o aporte m
ejercicio de la acc
retribución un porcen
comercial de los 
determinación rela
preferentes. 

Ley de Extinción de Dominio del Estado de Coahuila de Zaragoza (publicada en octubre de 2013)
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Secuestro, Contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo, robo de vehículos, trata de 
personas y facilitación delictiva. 

Los bienes sobre los que se declare la extinción 
de dominio se aplicarán en favor del Estado y 
serán destinados, mediante acuerdo del Titular 
del Ejecutivo, que se publique en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, al bienestar 
social, la seguridad pública y la procuración de 
justicia. 

La acción de extinció
respecto de los bie
Ministerio Público d
judicial resuelva que
así como de aquellos
autoridad judicial re
carácter de cosa juzg
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

 

Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Colima (publicada en diciembre de 2014) 
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo, robo de vehículos, desaparición 
forzada de personas, fraude, delitos cometidos 
por fraccionadores, extorsión, encubrimiento 
por receptación y por favorecimiento, peculado, 
enriquecimiento ilícito, operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y asociación 
delictuosa. 

Los bienes sobre los que se declare la Extinción 
de Dominio se aplicarán a favor del Gobierno del 
Estado y serán destinados a las instituciones 
encargadas de la seguridad pública, la 
procuración, la administración de justicia o al 
bienestar social, mediante acuerdo del Poder 
Ejecutivo por conducto del secretario de 
Administración y Finanzas del Estado. 

Corresponde al d
Defensoría Pública
representación judici
igual acceso a la ad
los procesos de ext
personas que se e
condiciones de vulne
edad, pobreza, 
diversidad étnica o 
condición semejante.

Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Chiapas (publicada en septiembre de 2009) 
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Tráfico de menores de edad e incapaces, 
privación ilegal de la libertad, retención y 
sustracción de menores, allanamiento, asalto, 
robo, abigeato, abuso de confianza, extorsión, 
fraude, despojo, corrupción de menores e 
incapaces, lenocinio, falsificación de sellos, 
llaves, cuños, troqueles, marcas y otros objetos, 
falsificación de documentos en general, 
cohecho, peculado, concusión, enriquecimiento 
ilícito, revelación de secretos y acceso ilícito a 
sistemas de 
informática. 

Los bienes sobre los que sea declarada la 
extinción de dominio o el producto de la 
enajenación de los mismos serán adjudicados al 
Gobierno del Estado y puestos a disposición 
para su destino final a través del Servicio Estatal 
de Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público. Las acciones, partes sociales o 
cualquier título que represente una parte 
alícuota del capital social o patrimonio de la 
sociedad o asociación de que se trate, no 
computarán para considerar a las emisoras 
como entidades paraestatales. 
 

El valor de realización
cuyo dominio haya
mediante sentencia e
hasta donde alcance
prelación que incluya
del daño causado a l
hechos ilícitos por los
extinción de domini
ejecutoriada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

 

Ley de Extinción de Dominio del Estado de Chihuahua (publicada en abril de 2010) 
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos 

Secuestro, robo de vehículos, trata de personas 
y delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo. 

La autoridad administrativa se encargará de la 
administración de los bienes que sean objeto de 
medidas cautelares. Los bienes sobre los que 
sea declarada la extinción de dominio serán 
adjudicados al Estado y puestos a disposición 
de la autoridad administrativa, para los efectos 
del artículo 28 de la Ley para la Administración 
y Destino de Bienes Relacionados con Hechos 
Delictivos para el Estado. 
 

La acción de extinció
respecto de los bie
Ministerio Público y la
que ha causado a
aquellos respecto de
judicial resuelva su d
cosa juzgada. 

Ley de Extinción de Dominio para la Ciudad de México (publicada en noviembre de 2017)
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo, secuestro, robo de vehículos, 
enriquecimiento ilícito y trata de personas. 

Los bienes sobre los que se declare la extinción 
de dominio se aplicarán a favor del Gobierno de 
la Ciudad de México, mediante acuerdo de la 
Jefatura de Gobierno que se publique en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. Cuando 
se trate de bienes fungibles se destinarán en 
porcentajes iguales a la Procuración de Justicia 
y la Seguridad Pública. 

Previa autorización 
fungibles, de género
deterioro o pérdida y
la Secretaría de 
enajenados al mejor 
mercado; cuando fue
administrará el produ
agente del Ministerio 
 
 

Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Durango (publicada en noviembre de 2014
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Narcomenudeo, robo de vehículo, trata de 
personas y secuestro en los casos en que se 
sustancien ante las autoridades del Estado. 

Cuando se decrete la procedencia de la acción 
de extinción de dominio y hayan sido varios los 
bienes objeto del procedimiento, se deberá 
declarar individualmente su aplicación a favor 
del Estado. 

El ejercicio de la acci
no excluye que el M
decomiso o en su d
abandono de los mism
ejercicio de la acción
resulte procedente. 
 
 
 
 



  

 

 

 

Ley de Extinción de Dominio del Estado de Guanajuato (publicada en junio de 201
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

El procedimiento de extinción de dominio sólo 
procederá en los casos de delitos contra la 
salud, secuestro, robo de vehículos, trata de 
personas y el enriquecimiento ilícito. 

Al particular que denuncie o contribuya 
efectivamente a la obtención de medios de 
prueba para la declaratoria de extinción de 
dominio, a juicio del juez especializado, se le 
podrá entregar una retribución del cinco al veinte 
por ciento del valor de realización de dichos 
bienes o del valor comercial de los mismos 
 

La acción de extinció
20 años. 

Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Guerrero (publicada en julio de 201
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Delitos contra la salud en la modalidad de 
narcomenudeo, secuestro, robo de vehículos y 
trata de personas. 

El que denuncie y contribuya a la obtención o 
aporte medios de prueba para el ejercicio de la 
acción podrá recibir como retribución un 
porcentaje del 5% del valor comercial de los 
mismos, después de la determinación que haga 
el juez sobre los derechos preferentes 
señalados en esta ley. 

Los gastos que se ge
acción, así como los
administración de lo
cargo a los rendim
bienes que se pusiero
administración. Los 
rendir cuentas al juez
encomienda. 
 

Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Hidalgo (publicada en marzo de 2011) 
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Secuestro, robo de vehículos, trata de personas 
contemplados en el Código Penal del Estado de 
Hidalgo, delitos contra la salud en su modalidad 
de narcomenudeo. 

Los bienes sobre los que se declare la extinción 
de dominio se aplicarán a favor del Gobierno del 
Estado de Hidalgo, y serán destinados, hasta 
donde alcancen conforme al orden de prelación 
siguiente: para la reparación del daño causado 
a las víctimas; para el tratamiento médico-
psicológico a las víctimas u ofendidos y 
familiares; y para acciones de bienestar social. 
 

El Ministerio Públic
providencias cautela
evitar que puedan su
destrucción; que sean
se realice acto trasla
puedan ser objeto de
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

 

Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Jalisco (publicada en julio de 2011) 
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Delincuencia organizada, delitos contra la salud, 
secuestro, robo de vehículos, trata de personas 
y enriquecimiento ilícito. 

Los bienes sobre los que se declare la extinción 
de dominio por sentencia ejecutoriada, pasarán 
a dominio del Estado, sin contraprestación al 
dueño o persona que se ostente como tal. 

La Secretaría de Fina
sobre los bienes suje
a constituir fideicom
contratos de arrenda
que mantengan la pr
bienes, o aseguren su
que señala la ley. 
 

Ley de Extinción de Dominio del Estado de México (publicada en junio de 2016) 
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo, secuestro, robo de vehículos, 
trata de personas, enriquecimiento ilícito. 

Los bienes cuyo dominio haya sido extinguido a 
favor del Gobierno del Estado podrán ser 
enajenados por conducto del Instituto de 
Administración de Bienes, en subasta pública y 
destinados a fines sociales, asimismo procederá 
la reparación del daño, reclamaciones de 
crédito, gastos de mantenimiento, adjudicación 
o donación. 

Los bienes no a
perecederos, fungible
de pérdida o deterior
mantenimiento, será
pública al mejor po
judicial. El producto d
en los términos del a
todo caso a disposic
juez. 
 

Ley de Extinción de Dominio del Estado de Michoacán (publicada en mayo de 2014) 
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Delincuencia organizada, secuestro, delitos 
contra la salud, robo de vehículos y trata de 
personas. 

Se aplicarán a favor del Gobierno del Estado y 
serán destinados a programas de seguridad 
pública y procuración de justicia. Cuando se 
trate de bienes fungibles se destinarán en 
porcentajes iguales a la Procuración de Justicia 
y la Seguridad Pública. 

También procederá 
dominio respecto d
sucesión hereditaria. 

Ley de Extinción de Dominio en favor del Estado de Morelos (publicada en febrero de 2009
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Delincuencia organizada, secuestro, robo de 
vehículos, trata de personas, delitos contra la 
salud en su modalidad de narcomenudeo. 

Los bienes sobre los que sea declarada la 
extinción de dominio o el producto de la 
enajenación de los mismos serán adjudicados al 
Gobierno del Estado. 

En caso de que al 
sentencia los bienes 
consumidos o extinto
se ostente o se co



  

 

 

 

ordenará el embarg
equivalente. 
 

Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Nayarit (publicada en diciembre de 2014)
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo, trata de personas, robo de 
vehículo y secuestro. 

Los bienes sobre los que sea declarada la 
extinción de dominio o el producto de su 
enajenación, serán adjudicados y puestos a 
disposición del Gobierno del Estado a través de 
la Secretaría de Administración y Finanzas. 

El Gobierno del Estad
bienes, aun y cuand
extinción de dominio
se ha ordenado la co
sus efectos probatori
 

Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Nuevo León (publicada en septiembre de 20
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Robo de vehículos, secuestro o trata de 
personas. 

Los bienes sobre los que se declare la extinción 
de dominio se aplicarán a favor del Fondo para 
la Atención y Apoyo a las Víctimas y los 
Ofendidos de Delitos establecido de 
conformidad con la Ley de Atención y Apoyo a 
las Víctimas y a los Ofendidos de Delitos en el 
Estado de Nuevo León. 

El Ministerio Público
acción de extinción 
momento cuando 
improcedencia de la
dicte sentencia defin
Procurador General d
términos podrá des
respecto de ciertos bi
extinción de dominio.
 

Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Oaxaca (publicada en mayo de 2015) 
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Secuestro, robo de vehículos, trata de personas, 
asociación delictuosa, delitos en materia de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita 
y delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo. 

Los bienes sobre los que sea declarada la 
extinción de dominio o el producto de la 
enajenación de los mismos serán adjudicados al 
fideicomiso y puestos a disposición para su 
destino final a través de la Procuraduría 
General, en términos del reglamento y las 
demás disposiciones aplicables. 

En el caso de que 
acción se hayan
extinguido, desapar
localizarlos, hayan
convertidos o mezcla
acción podrá reca
pertenezcan al dem
equivalente. 
 
 



  

 

 

 

Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Puebla (publicada en marzo de 2011) 
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Delincuencia organizada y de los delitos de 
secuestro, robo de vehículo, trata de personas y 
delitos contra la salud en los casos procedentes. 

Se aplicarán preferentemente a la reparación 
del daño de las víctimas y ofendidos. 
Posteriormente, en favor del Gobierno del 
Estado, el cual los destinará en al bienestar 
social, procuración de justicia, la seguridad 
pública y al fondo para la atención de las 
víctimas del delito. 

El Ministerio Públic
ejercicio de la acción 
cualquier momento, 
sentencia definitiva
procurador general d

Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Querétaro (publicada en febrero de 2014)
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Los delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo, robo de vehículos, trata de 
personas y secuestro. 

El juez ordenará el remate de los bienes objeto 
de la acción y el producto de la enajenación, se 
destinará a la reparación del daño a la víctima y 
el remanente será entregado en partes iguales 
al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación 
Integral del Estado de Querétaro y a la Fiscalía. 

El juez adjudicará l
Fiscalía, cuando é
indemnización a víct
que señale la sente
generen se paga
rendimientos financie
proceso. 

Ley de Extinción de Dominio del Estado de Quintana Roo (publicada en Enero de 2015) 
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo, secuestro, robo de vehículos y 
trata de personas. 

Los bienes sobre los que se declare la extinción 
de dominio se aplicarán a favor del Estado de 
Quintana Roo y serán destinados al bienestar 
social, mediante acuerdo del Gobernador del 
Estado que se publique en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo. Cuando se trate de 
bienes fungibles se destinarán a la procuración 
de justicia. 

El particular que de
obtención o aporte m
ejercicio de la acc
retribución un porce
comercial de los bien
declarado la extinc
términos del reglame
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

 

Ley de Extinción de Dominio del Estado de San Luis Potosí (publicada en Agosto de 200
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Secuestro, trata de personas, robo de vehículos y 
narcomenudeo. 

Los bienes sobre los que se declare la extinción 
de dominio serán destinados, hasta donde 
alcancen: I. Para la reparación del daño causado 
a las víctimas u ofendidos por los delitos de 
secuestro; trata de personas; robo de vehículos, y 
narcomenudeo; II. Para la asistencia y atención a 
las victimas 
u ofendidos, y III. Para acciones de beneficio 
social. 

Previa autorización d
de género, muebles 
pérdida, y los demás
ser enajenados al me
de mercado cuando 
líquido será deposita
administración y se
Ministerio Público y a

Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Sinaloa (publicada en julio de 2016) 
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Delincuencia organizada, delitos contra la salud, 
secuestro, robo de vehículos, trata de personas 
y enriquecimiento ilícito. 

Los bienes cuyo dominio haya sido extinguido a 
favor del Gobierno del Estado, serán 
enajenados por conducto de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado en subasta 
pública y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, salvo que sea necesario 
conservarlos para efectos del procedimiento 
penal. 

El Ministerio Público, 
acción de extinción d
providencias cautel
garantizar la conserv
como aquellas tendi
menoscabo, ex
transformación, dila
ocultados. 

Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Sonora (publicada en noviembre de 2015) 
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo, robo de vehículo de propulsión 
mecánica y enriquecimiento ilícito, en los casos 
en que se sustancien ante las autoridades de la 
entidad. 

Los bienes cuyo dominio haya sido extinguido a 
favor del Gobierno del Estado, serán 
enajenados por la Procuraduría General de 
Justicia en subasta pública. Del producto de la 
venta, un 40% pasará al Fondo Auxiliar para la 
Procuración de Justicia, el 10% a la Secretaría 
de Salud del Estado; 10% a la mejora y 
equipamiento de centros educativos, y el 40% al 
Fondo Estatal de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral. 

Al particular que 
efectivamente a la 
prueba para la dec
dominio, a juicio del
podrá entregar una re
valor de realización d
comercial de los m
condenatoria y atend
 
 
 
 
 



  

 

 

 

Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Tabasco (publicada en diciembre de 2014) 
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo, robo de vehículo, trata de 
personas y secuestro. 

Cuando se decrete la procedencia de la acción 
de extinción de dominio y hayan sido varios los 
bienes objeto del procedimiento, se deberá 
declarar individualmente su aplicación a favor 
del Estado. Los bienes sobre los que sea 
declarada la extinción de dominio o el producto 
de su enajenación serán adjudicados y puestos 
a disposición del Gobierno del Estado. 

El Fiscal General de
públicos en quienes d
solicitar información 
depósitos, los serv
operaciones que las
financiero celebren 
conducto de la Comis
Valores, la Comisión
Fianzas, y la Comisió
Ahorro para el Retiro

Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Tamaulipas (publicada en febrero de 2016) 
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo, robo de vehículo, trata de 
personas y secuestro. 

Los bienes se apliquen a favor del Estado Libre 
y Soberano de Tamaulipas y serán destinados, 
mediante acuerdo del Gobernador del Estado 
que se publique en el Periódico Oficial del 
mismo, al bienestar social, a la seguridad 
pública y la procuración de justicia. 

Cuando los bienes
extranjero, las prov
ejecución de la se
substanciarán por v
internacional en tér
instrumentos interna
Estados Unidos Mexi

Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Tlaxcala (publicada en marzo de 2012) 
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Delitos contra la salud, asociación delictuosa, 
secuestro, robo de vehículos y trata de 
personas. 

Los bienes sobre los que se declare la extinción 
de dominio se aplicarán a favor del Gobierno del 
Estado y serán destinados a las instituciones 
encargadas de la seguridad pública, la 
procuración y la administración de justicia o al 
bienestar social mediante acuerdo del Poder 
Ejecutivo. 

La sentencia que d
dominio también s
acreedores prendar
cualquier otro tipo de 
de los bienes materia
haya constituido con
ilícito. 
 

Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Veracruz (publicada en noviembre de 2014) 
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo, robo de vehículo y secuestro. 

Los bienes sobre los que sea declarada la 
extinción de dominio o el producto de su 
enajenación serán adjudicados y puestos a 

En los juicios que se
dominio, no habrá 
costas. Cada parte 



  

 

 

 

disposición del Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

propios gastos y los q
que promuevan. En
Público, los gasto
promociones y diligen
cargo del erario del E
 

Código Penal del Estado de Yucatán (reformas publicadas en noviembre de 2017) 
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Aunque no existe una ley vigente que aborde 
específicamente el tema, algunas disposiciones 
en la materia se encuentran incluidas en el 
Código Penal del Estado, mismo que incorporó 
diversos preceptos referentes al particular 
mediante una iniciativa de reforma a dicha 
normatividad presentada en el 
Congreso local en mayo de 2017. 

El órgano jurisdiccional, mediante sentencia en 
el procedimiento penal correspondiente, podrá 
decretar el decomiso de bienes que sean 
instrumentos, objetos o productos del delito, con 
excepción de los que hayan causado abandono, 
en los términos de las disposiciones aplicables 
o respecto de aquellos sobre los cuales haya 
resultado la declaratoria de extinción de 
dominio. 

En caso de que los
productos del h
desaparecido o no 
atribuible al imputado
decretar el decomiso 
así como de aquellos
conduzcan como due
o beneficiarios co
equivalga a dichos pro
las disposiciones a
extinción de dominio.

Ley de Extinción de Dominio del Estado de Zacatecas (publicada en enero de 2011) 
Delitos contra los que procede Destino de los bienes extintos Rasgos

Delitos de delincuencia organizada, secuestro, 
secuestro exprés, robo de vehículos y trata de 
personas. 

Los bienes sobre los que sea declarada la 
extinción de dominio o el producto de la 
enajenación de los mismos serán adjudicados al 
Gobierno del Estado. En caso de las acciones, 
partes sociales o cualquier título que represente 
una parte alícuota del capital social o patrimonio 
de la sociedad o asociación de que se trate, no 
se considerará a ésta como entidad paraestatal. 

El Gobierno del Esta
ciudadanos, así 
inmobiliarias y todos 
relacionados con la 
de derechos propied
muebles e inmue
susceptibles de la 
Extinción, de las cons
momento de la cele
jurídico. 

Fuentes: Centros de Estudios Sociales y de Opinión Pública de la Cámara de Diputados 
                  Disposiciones normativas referentes a la extinción de dominio en los diferentes estados de la República. 

 

 



  

 

 

16 
 

Como puede notarse, el replanteamiento constitucional de la extinción de dominio 
era ya una materia de necesaria transformación; pues el diseño vigente de esta 
figura a nivel constitucional y secundario implican cargas procesales y probatorias 
propias del derecho penal, que ha sido uno de los obstáculos en la aplicación 
exitosa de esta figura en nuestro país. 

Bien se sabe que este ha sido uno de los inconvenientes en su aplicación, al impedir 
el fortalecimiento de esta figura como herramienta efectiva para el combate a la 
estructura financiera de la delincuencia, por lo que se estimó pertinente y necesaria 
su modificación a efecto de dotarle de mayor operatividad y funcionalidad, lo que – 
a partir del nuevo texto constitucional-, constituye el propósito de la presente 
iniciativa.  

Frente al nuevo texto constitucional en materia de extinción de dominio, bien vale 
tener presentes algunas valoraciones efectuadas acerca de la funcionalidad del 
marco legal vigente en otras latitudes. 

A partir de la expedición de las disposiciones legislativas sobre el tema en diferentes 
naciones de América Latina, se han identificado innegables fortalezas y notorias 
debilidades tanto en los correspondientes marcos normativos como en las 
instituciones responsables de implementar las extinciones de dominio en los países 
de la región. 

Como referencia, resulta de interés confrontar algunas de las disposiciones vigentes 
sobre el tema en varias naciones de América Latina. Los Cuadro 2 y 3 permiten 
identificar los delitos cuya realización puede tener como consecuencia la extinción 
de dominio de bienes en Guatemala, El Salvador, Perú, Colombia y Honduras, Italia, 
Estados Unidos y el Reino Unido, incluyéndose las disposiciones existentes en los 
acerca del destino de los bienes ligados a las respectivas actividades 
delincuenciales 

 

 

 

 



  

 

 

 

CUADRO 2. DISPOSICIONES LEGALES SOBRE PROCEDENCIA LEGAL Y DESTINO DE LO
EXTINCIÓN DE DOMINIO EN ALGUNOS PAÍSES DE AMÉRICA LATINA 

 
REPÚBLICA DE GUATEMALA 

Ley de Extinción de Dominio (Decreto 55-2010, diciembre de 2010) 

DELITOS CONTRA LOS QUE PROCEDE DESTINO DE LOS BIENES EX
 
Narcotráfico, lavado de dinero, tráfico de personas, tránsito ilegal 
de personas, transporte de ilegales, financiamiento del terrorismo y 
trasiego de dinero, Peculado; malversación; concusión; fraude; 
colusión; cohecho pasivo y activo; evasión; cooperación en la 
evasión; evasión culposa; asesinato con ánimo de lucro; plagio o 
secuestro; estafa contable cuando el agraviado sea el Estado; trata 
de personas; extorsión; terrorismo; intermediación financiera; 
quiebra fraudulenta; fabricación de moneda falsa; alteración de 
moneda, defraudación aduanera y el contrabando aduanero, 
conspiración, asociación ilícita; asociación ilegal de gente armada; 
entrenamiento para actividades ilícitas; comercialización de 
vehículos robados en el extranjero o en el territorio nacional; 
exacciones intimidatorias; obstrucción extorsiva de tránsito y 
obstrucción de justicia. 
 

 
La sentencia firme que declare la extinción de
valer como título legítimo y ejecutivo, tendr
respectivos bienes muebles e inmuebles, din
y productos financieros, se transfieran a favo
del Consejo Nacional de Administración de B
Dominio y pasen al dominio de éste para qu
a las disposiciones de la presente Ley. Por lo
públicos correspondientes están obligados 
efectos de oponibilidad frente a terceros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

 

REPÚBLICA DEL SALVADOR 
Ley Especial de Extinción de Dominio y de la Administración de los Bienes de Origen o Destinación Ilícita (

DELITOS CONTRA LOS QUE PROCEDE DESTINO DE LOS BIENES EX
 
Actividades relacionadas o conexas al lavado de dinero y activos, 
al crimen organizado, maras o pandillas, agrupaciones, 
asociaciones y organizaciones de naturaleza criminal, actos de 
terrorismo, tráfico de armas, tráfico y trata de personas, delitos 
relacionados con drogas, delitos informáticos, de la corrupción, 
delitos relativos a la hacienda pública y todos aquellos hechos 
punibles que generen beneficio económico u otro beneficio de 
orden material, realizadas de manera individual, colectiva, o a 
través de grupos delictivos organizados o estructurados. 

 
 

 

 
Los bienes podrán entregarse en administrac
arrendamiento, arrendamiento financiero
fideicomiso, fondos de inversión, compra d
adquisición de acciones en sociedades
clasificación de riesgo represente seguridad p
general, otorgar cualquier acto jurídico so
cualquier forma de contratación reconocid
nacional. 

REPÚBLICA DEL PERÚ 
Decreto Legislativo Sobre Extinción de Dominio (agosto de 2018) 

DELITOS CONTRA LOS QUE PROCEDE DESTINO DE LOS BIENES EX
 
Delitos contra la administración pública, contra el medioambiente, 
tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secuestro, extorsión, trata de 
personas, lavado de activos, contrabando, defraudación aduanera, 
defraudación tributaria, minería ilegal y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de origen ilícito o 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada. 

 
Debe declarar la extinción de todos los derec
o accesorios, así como la nulidad de todo acto
objeto del proceso o el decomiso de los
incautados a favor del Estado. Asimismo, ord
pasen a la administración del Programa 
Incautados (PRONABI) dentro de las ve
expedida la sentencia. Sin embargo, est
disponer de aquellos bienes hasta que la s
calidad de cosa juzgada. 
 
 
 

 



  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Código de Extinción de Dominio (Ley 1708 de 2014, enero de 2014) 

DELITOS CONTRA LOS QUE PROCEDE DESTINO DE LOS BIENES EX
 
Toda aquella tipificada como delictiva, independiente de cualquier 
declaración de responsabilidad penal, así como toda actividad que 
el legislador considere susceptible de aplicación de esta ley por 
deteriorar la moral social. 

 
Los bienes sobre los que se declare la exti
recursos provenientes de la enajenación tem
provenientes de la productividad de los b
descontando aquellos destinados para el pag
de los pasivos de dicho Fondo, los 
indispensables para el funcionamiento de la 
la administración de los bienes, y las dest
previstas en la ley, se utilizarán a favor 
destinados así: en un 25% a la Rama Jud
Fiscalía General de la Nación, en un 10% a la
Policía Nacional para el fortalecimiento de su
y el 40% restante para el Gobierno nacional, 
distribución de este último porcentaje, des
infraestructura penitenciaria y carcelaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



  

 

 

 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
Ley Sobre Privación Definitiva del Dominio de Bienes de Origen Ilícito (junio de 2010) 

DELITOS CONTRA LOS QUE PROCEDE DESTINO DE LOS BIENES EX
 
Enriquecimiento ilícito, lavado de activos, narcoactividad, 
terrorismo, financiamiento al terrorismo, tráfico de personas, 
secuestro extorsivo, extorsión, chantaje, explotación sexual 
comercial, tráfico de órganos humanos, asesinato mediante pago, 
recompensa o promesa remuneratoria, así como los delitos que 
atenten contra la salud pública, la economía pública, la 
administración, la propiedad, recursos naturales, medio ambiente, 
seguridad exterior o interior del Estado de Honduras y cualquier otra 
actividad que cause incremento patrimonial de bienes, productos, 
instrumentos o ganancias, sin causa 
económica o legal de su procedencia. 

 
En caso de declararse la procedencia, se o
todos los derechos reales, principa
desmembraciones, gravámenes o cualquier
disponibilidad del uso del bien se ordenará s
del Estado a través de la Oficina Admin
Incautados (OABI) ordenando a ésta proc
conforme a la Ley. Se dispondrá que si los bie
muebles o moneda, y aun no estuvieran a di
se le pondrá su disposición de inmediato c
entregados a esta dependencia para que res
 
 

Fuente: Centros de Estudios Sociales y de Opinión Pública de la Cámara de Diputados 
              Elaboración con datos de las legislaciones en materia de extinción de dominio de los países incluidos. 
 

 

CUADRO 3. DISPOSICIONES LEGALES SOBRE PROCEDENCIA LEGAL Y DESTINO DE LO
EXTINCIÓN DE DOMINIO EN OTROS PAÍSES 

ITALIA 
 

En el modelo italiano, la legislación señala que basta con tener un indicio de que un sujeto pertenece a una 
para que el gobierno asegure sus propiedades y le inicie un proceso para que demuestre la procedencia lícita 



  

 

 

 

En Italia, la extinción de dominio, llamada Decomiso Civil, ha permitido confiscar a la delincuencia incluso em
en esos casos, el Estado ha garantizado las fuentes de empleo de las personas que laboraban en esos lugare

La experiencia italiana demuestra que, para una mayor eficacia en la lucha contra la delincuencia organ
implementar en el plano judicial al menos tres instrumentos: un ministerio público autónomo del poder político
de dominio y una legislación para delincuentes arrepentidos. 

Desde el año 2000, la Convención de Palermo contra la Delincuencia Organizada Transnacional requiere de lo
adopten, “en la medida en que lo permita su ordenamiento jurídico interno”, las medidas que sean necesa
decomiso civil, como forma de combatir la corrupción en general y del Estado en particular. 

REINO UNIDO E IRLANDA DEL NORTE 

La Proceeds of Crime Act de 2002, en el Reino Unido, creó una “Agencia de Recuperación de Activos”, The Ass
con la finalidad de identificar bienes cuyos propietarios no aparezcan con ingresos legítimos suficientes para h
Sección V de esta ley otorga al Director de esta agencia el poder de iniciar procedimientos in rem ante la High 
bienes sospechados de provenir de actividades ilícitas. 

El Director de la agencia debe establecer que la probabilidad de que los bienes en cuestión tengan origen ileg
posibilidad contraria. Para ello, no es esencial que demuestre con precisión la conducta ilegal que originó los
Es suficiente con que reúna evidencias sobre el “tipo” de delitos de los que se sospecha que es producto el b
corrupción, narcotráfico, fraudes, etc-, lo que requiere reunir y armar un cuadro probatorio bastante más co
afirmación de que el propietario no tiene ingresos legales que justifiquen su estilo de vida. 

La High Court está legalmente autorizada a realizar inferencias – por ejemplo: a partir de conductas del
propietario del bien -  

El decomiso civil está regulado como una deuda del individuo con la Corte, o con la Agencia de recuperación 
está rodeado de ciertos incentivos para hacerla efectiva, ninguno de ellos vincula la deuda con la noción de “cu
Tampoco la deuda es sustituible por una pena de prisión en caso de incumplimiento. Si bien es cierto que los ju



  

 

 

 

a aplicar el sistema de presunciones cuando hay suficiente evidencia de que el titular de los bienes hace “del de
también lo es el Tribunal libre de decidir cuándo su aplicación podría aparejar un “riesgo de injusticia 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

El decomiso civil está regulado en el título 18 del United State Code, a partir de la sección 981. 

Antes del año 2000, el decomiso civil sólo procedía contra bienes sospechados de estar vinculados con el la
embargo, la Civil Asset Forfeiture Reform Act (2000) expandió esta posibilidad a todas las conductas preced
activos. 

En general, los bienes de valor inferior a USD 500,000 pueden ser decomisados por una autoridad administra
judicial. Sin embargo, los bienes inmuebles sólo pueden ser decomisados judicialmente, aunque su valor sea in
y los instrumentos monetarios pueden ser decomisados administrativamente aun cuando su valor exceda los U
parte, si la demanda de decomiso es contestada, el procedimiento debe ser judicial.  

Dicho proceso impedía que un imputado rebelde en un juicio penal fuera representado en un proceso de deco
representantes, lo que fue revocado por la Suprema Corte en 1996. 

El estándar requerido es el de preponderance of the evidence (preponderancia de la evidencia). Antes del a
sólo debía probar que “era probable” que los bienes provinieran de un delito para que la carga de probar lo cont
al demandado, si es que alguien se presentaba a defender su derecho sobre los bienes. La Civil Asset Forfe
2000 agravó el estándar probatorio requerido para el gobierno. 

En cuanto a los terceros adquirentes de buena fe, los recaudos del régimen actual pueden resultar, sin emb
para terceros de buena fe que los fijados por los tribunales durante el régimen anterior. Por ejemplo, los ban
en transacciones inmobiliarias a través de préstamos eran pacíficamente considerados terceros de bue
transacciones inusuales en las que inclusive no hubieran cumplido con prácticas de diligencia comercial norm
bancaria. 



  

 

 

 

El carácter preventivo del decomiso in rem, no lo priva, sin embargo, de ciertas garantías constitucionales má
penal que del proceso civil, como la protección contra los allanamientos y secuestros irrazonables garant
enmienda, la prohibición de autoincriminación coactiva prevista en la quinta enmienda o la protección contra 
(principio de proporcionalidad). 

Sin embargo, el intento de decomiso penal no precluye la posibilidad del decomiso civil. La Corte Suprema estad
que el decomiso civil, cuando el decomiso penal devino inviable, no afecta el principio de prohibición de persec

Fuente: Elaboración con datos de las legislaciones en materia de extinción de dominio de los países incluidos. 
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De acuerdo con un Estudio comparado entre Colombia y México en materia de 
Extinción de Dominio del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Publica 
(CESOP) de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; la Fiscalía General 
de la Nación de Colombia y del Informe anual de Labores de 2011 del Poder Judicial 
de la Federación, señalan que en Colombia en el año 2008 se encontraban 1,888 
procesos judiciales en fase inicial, en trámite 815 y 2,703 procesos judiciales por 
extinción de dominio; mientras en México en el periodo 2010-2011 solo se tenían 3 
procesos judiciales en esta materia.3 Por otra parte, el CESOP señala que en los 
mismo periodos en Colombia se obtuvieron 28,165 bienes y en México solo 8 
bienes.4 

En este sentido, de acuerdo con el Sexto Informe de Labores de la entonces 
Procuraduría General de la República (PGR), durante el periodo de 1 de septiembre 
de 2017 al 30 de junio de 2018, en su apartado “Actuación del Ministerio Público 
como representante de los Intereses de la Federación y de la Institución” se iniciaron 
4 juicios y se concluyeron 230 en materia de extinción de dominio.5 

Por otra parte, también informan que en esta materia se presentaron ante el Juez 
Especializado 10 demandas correspondientes a siete inmuebles, 121 joyas, 4 
numerarios en moneda nacional y 3 numerarios en dólares americanos; se 
obtuvieron 16 sentencias favorables con respecto a 6 inmuebles, 101 joyas, 8 
numerarios en moneda nacional y 6 numerarios en dólares americanos por un 
monto total de 30 millones 384 mil 917 pesos mexicanos y 7 millones 7 mil 813 
dólares americanos. 

Mientras tanto, el 30 de agosto de 2018 el Fiscal General de Colombia, Néstor 
Humberto Martínez Neira, en su proceso de rendición de cuentas ante la Sala Plena 
de la Corte Suprema de Justicia, declaró que durante el periodo de 2017- 2018 4 
mil 930 organizaciones fueron impactadas y se capturaron a 26 mil 632 personas, 

                                                           
3 González Rodríguez, José de Jesús, Extinción de Dominio, (escenarios internacionales, contexto 
en México y propuestas legislativas), Cámara de Diputados, LXl Legislatura, Centro de Estudios 
Sociales y de Opinión Pública, Documento de Trabajo núm. 128, Mayo de 2012. 
4 Gamboa Montejano, Claudia (2012), Extinción de Dominio Estudio Teórico Conceptual, Marco 
Legal, e Iniciativas presentadas en la LXI Legislatura. Dirección de Servicios de Investigación y 
Análisis de la Cámara de Diputados. 
5 Procuraduría General de la República. Sexto Informe de Labores. Consultado en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/389861/6to Informe PGR_WEB_a.pdf, el 18 de 
octubre de 2018. Pg. 26 y 60. 
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afectando las finanzas de las mismas, logrando la extinción del dominio de 21 mil 
342 bienes incautados, que representan 10.7 billones de pesos.6 

Como se puede observar, en términos comparativos la figura de extinción de 
dominio en nuestro país ha sido implementada de manera poco eficaz, en gran parte 
por la ya referida dependencia en materia penal. 

Con base en lo anterior y bajo el amparo del replanteamiento constitucional 
recientemente aprobado, la iniciativa atiende la demanda de contar con una 
legislación actualizada y más efectiva en materia de recuperación de activos y del 
ejercicio de la acción de extinción de dominio, con el fin de eliminar los obstáculos 
procedimentales que han impedido desapoderar tanto a organizaciones como a 
individuos de los recursos patrimoniales que les permiten delinquir. Ello también 
permitirá revertir la crisis de inseguridad que aqueja a varias zonas de la República 
Mexicana y proveer en forma eficaz a la reparación del daño a las víctimas de los 
delitos a los que se aplica esta figura. 

Asimismo, resulta pertinente enfatizar que la presente iniciativa de Ley, además de 
reiterar la concepción de la propiedad privada en términos de su relación estrecha 
con los valores y principios ético-sociales que fundamentan el Estado, asigna a este 
derecho una función social. Ambas modificaciones son esenciales para entender la 
naturaleza y el alcance de la extinción de dominio en México, así como de esta 
figura frente a las y los ciudadanos.  

En dicho marco, la Ley prescribe que el valor de los bienes y sus frutos cuyo dominio 
haya sido declarado extinto se destinará al pago de la reparación del daño causado 
a las víctimas u ofendidos de los delitos y, en el caso de recursos que hayan pasado 
a formar parte del patrimonio de la Federación, a programas sociales destinados a 
la atención de grupos vulnerables conforme a los objetivos establecidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo. Con esta incorporación los bienes y recursos arrebatados a 
la delincuencia podrán ser devueltos a la población a través de hospitales, escuelas 
y otros servicios dirigidos a promover el bienestar de las personas.  

Por otra parte, con la presente iniciativa se propone hacer de la extinción de dominio 
una herramienta eficaz y eficiente para el combate a la estructura patrimonial y 
financiera de la delincuencia, al dotarla de mayor operatividad y funcionalidad, al 
abatir los obstáculos procedimentales que se interponen con su principal objetivo, 

                                                           
6Fiscalía General de la Nación.  Fiscal General rindió cuentas ante la Corte Suprema de Justicia, consultado 
en:  https://wwwfiscalia.gov.co/colombia/fiscal-general-de-la-nacion/fiscal-general-rindio-cuentas-ante-la-
corte-suprema- de-justicia/, el 18 de octubre de 2018. 
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que es el combate contra el crimen organizado y la corrupción, buscando disminuir 
los recursos con que cuenta la delincuencia y minar con ello su capacidad operativa. 

Con la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman el artículo 22 y la 
fracción XXX del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de extinción de dominio, se precisan los siguientes puntos: 

 El procedimiento es de naturaleza civil y autónomo respecto del 
procedimiento penal. 

 El objeto del proceso son los derechos reales o bienes de origen ilícito 
incorporados al patrimonio de una persona, no así su eventual participación 
o responsabilidad en la comisión de ilícitos penales, sea para obtener el bien 
o para utilizarlo en actividades delictivas. 

 El proceso de extinción de dominio recaerá en bienes vinculados con 
conductas delictivas tales como: hechos de corrupción, delitos cometidos por 
servidores públicos, delincuencia organizada, robo de vehículos, recursos de 
procedencia ilícita, delitos contra la salud, secuestro, trata de personas, 
encubrimiento y delitos en materia de hidrocarburos, petroquímicos y 
petrolíferos.  

 Se respeta la garantía de audiencia que toda persona posee para acreditar 
la legal procedencia de sus bienes, si considera que pudiera ser afectada por 
un procedimiento de extinción de dominio. 

 Faculta al Congreso de la Unión para expedir la legislación única sobre 
extinción de dominio. 

Por lo anterior, la presente Iniciativa propone la expedición de una ley con un ámbito 
de aplicación nacional , por lo que sus disposiciones serán de observancia general 
y de orden público en toda la República Mexicana y para todos los órdenes de 
gobierno en el ámbito de sus respectivas competencias, la cual quedará definida 
según se trate de la jurisdicción que deba conocer de las investigaciones de las 
conductas delictivas detalladas por el artículo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

A través de la expedición de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, además de 
reglamentar la disposición constitucional antes señalada, se homologa el actuar de 
las autoridades competentes, y se definen las reglas para la protección de las 
personas que se pudieran ver afectadas en su patrimonio a través del ejercicio de 
su derecho de audiencia. 
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Contenido de la iniciativa 

La Ley Nacional de Extinción de Dominio que se pone a consideración de esta 
Soberanía, consta de cinco títulos -con sus respectivos capítulos- y un apartado de 
artículos transitorios, conforme a lo siguiente. 

I. Disposiciones preliminares. 

Se propone establecer el carácter de ley nacional del ordenamiento, así como su 
campo de aplicación, teniendo como objeto cuatro ejes principales: 

 La extinción de dominio de bienes favor del Estado. 

 El establecimiento de los procedimientos correspondientes. 

 Los mecanismos para que las autoridades administren los bienes sujetos al 
procedimiento de extinción de dominio. 

 Los mecanismos para que las autoridades lleven a cabo su disposición y uso 
de los citados bienes, atendiendo al interés público.  

En este contexto, el título de referencia nos hace mención a los conceptos que se 
utilizarán a lo largo de este ordenamiento. Cabe destacar que, dentro de los mismos, 
se reconoce como sujetos “al afectado”, como aquella persona titular de los 
derechos de propiedad del bien sujeto al procedimiento de extinción de dominio, “a 
la víctima u ofendido” como el portador principal del bien jurídico lesionado o puesto 
en peligro con la ejecución del hecho ilícito que fue el sustento para el ejercicio de 
la acción, “al Fiscal y al Ministerio Público”, como organismos encargados de la 
persecución del delito, así como a la “autoridad administradora” que será el Instituto 
Nacional para la Administración y el Destino de Bienes de Procedencia Ilícita 
(INADEB)  -órgano que atraerá diversas facultades conferidas al actual Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes-, o en su caso, las autoridades 
competentes de las Entidades Federativas que, conforme a su legislación local, 
reciban en transferencia - para su administración, enajenación o destrucción- los 
bienes cuestionados. 

También, como noción relevante se mencionan los bienes que podrán ser objeto 
del proceso, entendiéndose como tales aquellas cosas materiales que no están 
excluidas del comercio, ya sean muebles o inmuebles, y todo aquel derecho real o 
personal, sus productos, rendimientos, frutos y accesorios que puedan ser 
apropiados en términos de la legislación propuesta. 
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Además, la Ley que aquí se propone establece las normas de aplicación supletoria, 
por lo que en caso de que no exista en ella disposición expresa en determinada 
materia, se estará a lo previsto en el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
en las normas de carácter procesal civil, en la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, así como en el Código Civil Federal o los 
ordenamientos similares de cada Entidad Federativa. 

Es dable mencionar, que en el numeral 3 de la Ley propuesta infiere de manera 
precisa el concepto de “extinción de dominio”, el cual se debe entender para los 
efectos conducentes, como la pérdida de los derechos sobre los bienes, sin 
contraprestación ni compensación alguna para su dueño ni para quien se ostente o 
comporte como tal, elevando la sentencia emitida solo a declarar que los bienes se 
apliquen a favor del Estado. 

Ante tal concepción, la ley que se propone mediante esta iniciativa establece que la 
acción de extinción de dominio será la vía procesal para dar inicio al proceso judicial 
de naturaleza civil y autónomo de la penal; dicha acción será de carácter real, de 
contenido patrimonial y procederá sobre cualquier bien, independientemente de 
quien lo tenga en su poder o lo haya adquirido. El ejercicio de dicha acción es 
potestad exclusiva del Ministerio Público, con sustento en la información que se 
genere en las carpetas de investigación y en los juicios penales que se tramiten en 
términos del Código Nacional de Procedimientos Penales y de la Ley Federal Contra 
la Delincuencia Organizada o en los ordenamientos similares de las entidades 
federativas. 

Por lo que se refiere al señalamiento de los bienes que serán ser objeto de esta 
norma, en el artículo 8 se establecen las características de los bienes respecto de 
los cuales se podrá ejercitar la acción de extinción de dominio; mismos que serán 
aquellos de carácter patrimoniales cuya legítima procedencia no pueda acreditarse 
y que, además, se encuentren relacionados o vinculados con los delitos a que se 
refiere el párrafo cuarto, del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los siguientes supuestos: 

 Aquéllos que sean instrumento, objeto o producto del delito aun cuando no 
se haya dictado la sentencia que determine la responsabilidad penal, pero 
existan elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito sucedió. 

 Aquéllos que hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes 
producto del delito. 
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 Aquéllos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un 
tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad 
por cualquier medio o tampoco hizo algo para impedirlo. 

 Aquéllos que estén intitulados a nombre de terceros y se acredite que los 
bienes son producto de la comisión de los delitos a que se refiere el párrafo 
cuarto del artículo 22 de la Constitución y el acusado por estos delitos se 
ostente o comporte como dueño. 

Cabe mencionar, que con independencia de las medidas que durante el proceso se 
tomen al respecto, el ejercicio de la acción de extinción de dominio no excluye que 
el Ministerio Público solicite el decomiso de los mismos bienes con motivo del 
ejercicio de la acción penal, en los casos que resulte procedente, lo que permite 
continuar de manera fehaciente la instancia que por la otra vía se está tramitando. 

II. Procedimiento de extinción de dominio. 

Respecto de las reglas del procedimiento, la Ley propuesta establece en un primer 
término las reglas para fijar la competencia, indicando que debido a la naturaleza 
penal autónoma del mecanismo de extinción de dominio, tanto el Poder Judicial de 
la Federación como aquellos de las entidades federativas contarán con juzgados 
especializados en materia de extinción de dominio, por lo que el Consejo de la 
Judicatura Federal y sus órganos homólogos en las entidades federativas, 
determinarán el número, división de circuitos y competencia territorial de tales 
órganos jurisdiccionales, tanto a nivel Federal como de la Ciudad de México y los 
estados, de conformidad con la legislación local aplicable. 

La Ley que se propone, prevé como medidas cautelares el aseguramiento de bienes 
y el embargo precautorio, las cuales serán pronunciadas por el Juez de 
conocimiento, con base en las solicitudes que formule el Ministerio Público 
competente. En esta tesitura se faculta al titular del órgano judicial para ordenar la 
inmovilización provisional o inmediata de los fondos, activos, cuentas y demás 
valores que se encuentren dentro del sistema financiero o en instituciones similares 
cuando estén vinculadas con las conductas delictivas señaladas en el párrafo cuarto 
del artículo 22 constitucional. 

Tratándose del aseguramiento de bienes, el proyecto dice que solo será procedente 
cuando el Juez deduzca que aquéllos son identificables. De igual manera tratándose 
del aseguramiento de un establecimiento mercantil o de una empresa prestadora 
de servicios o cualquier inmueble vinculado con las conductas de delincuencia 
organizada a que se refiere la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
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Cometidos en Materia de Hidrocarburos, inmediatamente notificará al Instituto 
Nacional para la Administración y el Destino de Bienes de Procedencia Ilícita con la 
finalidad de que el establecimiento mercantil o empresa asegurada le sea 
transferida. 

Con el propósito de salvaguardar el derecho humano al debido proceso, la Ley 
contempla que el proveído que se pronuncie, decretando o negando una 
determinada medida cautelar, podrá ser impugnado a través del recurso de 
apelación. 

Respecto a la sustanciación del procedimiento, la Ley propone que la acción de 
extinción de dominio se ejercite a través de la demanda que presente el Ministerio 
Público, previo acuerdo con el Fiscal o servidor público a quien se le delegue dicha 
facultad. 

No debe pasar inadvertido que para ejercitar la acción de extinción primeramente 
deberá existir en la causa penal el auto de vinculación al proceso del imputado, 
acusado o procesado por el delito, debiendo acreditarse los siguientes requisitos: 

 Juzgado competente.  

 Descripción de los bienes de los cuales se solicita la ex00.tinción de dominio. 

 Copia certificada de la carpeta de investigación. 

 El acuerdo de aseguramiento de bienes ordenada por el juez respectivo. 

 Nombre y domicilio del titular de los derechos. 

 Actuaciones conducentes derivadas de otras investigaciones en relación a 
los delitos cometidos. 

 Solicitud del dictado de las medidas cautelares.  

 La petición de extinción de dominio sobre los bienes.  

 El ofrecimiento y, en su caso, la aportación de pruebas. 

Una vez presentada la demanda, el juez en turno deberá, en un plazo no mayor de 
72 horas, decidir respecto a la admisibilidad de la misma, debiendo proveer lo 
necesario para el desahogo de las probanzas ofrecidas y admitidas. El juez, en el 
auto de admisión señalará los bienes materia del juicio, el nombre del o los 
demandados, concediéndoles el plazo de quince días hábiles contados a partir de 
la fecha en que surta efectos la notificación, para contestar la demanda. En dicho 
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auto se dispondrá lo conducente en relación con las medidas cautelares que, en su 
caso, hubiera solicitado el Ministerio Público en la demanda. 

Derivado de lo anterior, igualmente se señalará la fecha para la celebración de la 
audiencia de desahogo de pruebas, la cual deberá realizarse dentro de un plazo 
máximo de quince días naturales siguientes al de la notificación del auto, no 
pudiéndose prorrogar dicha fecha. Contra el auto que niegue la admisión de la 
demanda o la admita procederá el recurso de apelación. 

Es importante indicar que, a la luz de los principios de acceso a la justicia y debido 
proceso, la propuesta de mérito prevé que toda persona afectada que considere 
tener interés jurídico sobre los bienes materia de la acción de extinción de dominio 
podrá comparecer a partir del momento en que haya tenido conocimiento de la 
existencia del juicio a fin de acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su 
derecho convenga. Si resultare legitimado, el plazo para contestar la demanda, 
teniendo como únicos requisitos el señalamiento de excepciones y defensas, así 
como el ofrecimiento de pruebas, será de quince días hábiles contados a partir de 
la fecha en que el afectado o su representante hayan comparecido para recibir los 
documentos donde se evidencien las causas del juicio. 

Como se podrá observar, con la presente propuesta se elimina el trámite de toda 
aquella excepción o incidente de previo y especial pronunciamiento, salvo al 
preferente de buena fe, el de autorización para la venta anticipada de bienes, el de 
utilización provisional de los mismos y, por último, el relativo a la destrucción de los 
acervos. 

De igual modo, se fijan las normas para el ofrecimiento, admisión y desahogo de las 
pruebas, las cuales podrán ser de cualquier tipo, siempre y cuando no sean 
contrarias a derecho y estén relacionadas de manera directa con los hechos 
controvertidos. 

En relación con la sentencia, ésta podrá tener como efecto que el juez declare la 
procedencia de la extinción de dominio o bien, la improcedencia de la acción. De 
darse el último de estos supuestos, se levantarán las medidas cautelares que se 
hayan decretado, se ordenará la devolución de los bienes o, en su caso, el pago del 
equivalente de su valor junto con los intereses, rendimientos y accesorios en 
cantidad liquida que efectivamente se hayan producido durante el tiempo que hayan 
sido administrados por la autoridad competente. 

Si se declara la procedencia de la acción, el juez de extinción de dominio procederá 
a su ejecución bajo el efecto de aplicar los bienes a favor del Estado. En otras 
palabras, los bienes sobre los que sea declarada la extinción de dominio o bien, el 
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producto de la enajenación de los mismos, serán adjudicados al Gobierno de la 
Federación o a aquél de la entidad federativa de que se trate y serán transferidos 
para su destino final a la autoridad que funja como administradora. 

III. Medios de impugnación. 

Dentro de la normativa que regula el trámite y ejecución del proceso de extinción de 
dominio, la Ley prevé dos medios de impugnación sujetos a la naturaleza de los 
actos que se desean controvertir. 

Cuando se trate de autos dictados por el juez durante la tramitación del proceso, 
será procedente el recurso de revocación. Cuando lo que se quiera impugnar sea 
la sentencia que pone fin al procedimiento o la sentencia interlocutoria que resuelva 
un incidente, se podrá interponer el recurso de apelación, ambos medios estarán 
sujetos a la aplicación supletoria de las reglas previstas en materia procesal civil. 

IV. Transferencia, administración y destino de los bienes. 

En afinidad a este título, tratándose de la transferencia de los bienes la ley propuesta 
establece de manera supletoria su remisión a las reglas establecidas en la 
legislación aplicable. 

Ahora bien, tratándose de la administración de los bienes, así como de sus 
accesorios o rendimientos, ésta comprenderá su recepción, registro, custodia, 
conservación y supervisión. Es importante tener en cuenta que, una vez transferidos 
al Instituto Nacional para la Administración y el Destino de Bienes de Procedencia 
Ilícita o a la autoridad administradora local, éstos podrán realizar lo siguiente: 

 Utilizar. Bajo consentimiento del juez que conoció del procedimiento. 

 Enajenar. Fuera de la hipótesis de venta anticipada, solo se podrá realizar 
cuando exista una sentencia ejecutoriada, a través de los procedimientos de 
donación y compraventa. 

Los procedimientos de enajenación serán de orden público y tendrán por 
objeto enajenar de forma económica, eficaz, imparcial y transparente los 
bienes que sean transferidos; asegurar las mejores condiciones en la 
enajenación de dichos bienes; obtener el mayor valor de recuperación 
posible y las mejores condiciones de oportunidad, así como la reducción de 
los costos de administración y custodia de los acervos. 

Se otorga la posibilidad de enajenar los bienes mediante adjudicación 
directa. 
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 Destruir. Se establecen los supuestos con los cuales se podrá proceder a la 
destrucción de los bienes, dado su estado de conservación o 
descomposición; productos de flora y fauna; los que sean incosteables; por 
su volumen; los que el juez determine, y los que por disposición legal se exija 
su destrucción. 

Asimismo, se propone que los gastos de administración y enajenación de los bienes 
sean pagados con cargo a los rendimientos financieros de los mismos, es decir, por 
conducto de los fondos federales o locales previamente autorizados para tal efecto. 

V. Cooperación internacional. 

La iniciativa que se pone a su consideración propone que cuando los bienes se 
encuentren en el extranjero o sujetos a la jurisdicción de un estado extranjero, las 
medidas cautelares y la ejecución de la sentencia que se dicte con motivo del 
procedimiento de extinción de dominio, se substanciarán por vía de asistencia 
jurídica internacional en términos de los tratados e instrumentos internacionales de 
los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte o, en su defecto, con base en el 
principio de reciprocidad internacional. 

VI. Régimen transitorio. 

A fin de regular la transitoriedad en la aplicación de la ley que se propone, se 
establecen cuatro disposiciones que regulan lo siguiente: 

 La entrada en vigor del decreto al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 En virtud del carácter de ley nacional que se expide en el decreto, la 
abrogación de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del 
artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como la derogación de todas las disposiciones legales que contravengan a 
la presente Ley. 

 En consecuencia, de lo antes establecido, se fija un término que no excederá 
de ciento ochenta días, contados a partir de la entrada en vigor del decreto, 
para que las Legislaturas de las entidades federativas armonicen su 
legislación en la materia. 

 Finalmente, se propone que los procesos en materia de extinción de dominio 
iniciados con fundamento en la Ley Federal de Extinción de Dominio, 
Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación de las entidades federativas, así como 
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las sentencias dictadas con base en las mismas, no tendrán afectación con 
la emisión de la Ley Nacional, por tanto, deberán concluirse y ejecutarse 
conforme a la legislación vigente al momento de su inicio, de conformidad 
con lo previsto en la disposición constitucional de la que deviene la propuesta 
de mérito. 

Por lo antes expuesto y fundado, me permito someter a la consideración de esa 
Soberanía el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO 

Artículo Único. Se expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio, para quedar 
como sigue: 

LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

TÍTULO PRIMERO 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Preliminares 

Artículo 1. Esta Ley es reglamentaria del párrafo tercero del artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sus disposiciones son de 
orden público, de interés social y tiene por objeto regular: 

I. La extinción de dominio de bienes a favor del Estado; 

 

II. El procedimiento correspondiente; 

 

III. Los mecanismos para que las autoridades administren los bienes sujetos 
al proceso de extinción de dominio, incluidos sus productos, rendimientos, 
frutos y accesorios; 

 

IV. Los mecanismos para que las autoridades lleven a cabo su disposición, 
uso, usufructo, enajenación y monetización, atendiendo al interés público, 
y 

 

V. Los criterios de oportunidad del destino de los bienes sujetos al proceso 
de extinción de dominio y, en su caso, la destrucción de los mismos. 
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Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Afectado: La persona titular de los derechos de propiedad del bien sujeto 
al procedimiento de extinción de dominio; 

 

II. Autoridad Administradora: El Instituto Nacional para la Administración 
y el Destino de Bienes de Procedencia Ilícita y las autoridades 
competentes de las Entidades Federativas que en términos de la 
legislación local respectiva reciban en transferencia, para su 
administración, enajenación o destrucción los bienes a que se refiere el 
artículo 8 de la presente Ley; 

 

III. Bienes: Todas las cosas materiales que no estén excluidas del comercio, 
ya sean muebles o inmuebles, y todo aquel derecho real o personal, sus 
productos, rendimientos, frutos y accesorios susceptibles de apropiación, 
que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 8 de esta 
Ley; 

 

IV. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

V. Elementos del tipo penal: Los elementos necesarios para que un hecho 
sea declarado como delito por el juez penal a que hace referencia el 
párrafo cuarto del artículo 22 de la Constitución; 

 

VI. Entidades Federativas: Las partes integrantes de la Federación a que 
se refiere el artículo 43 de la Constitución; 

 

VII. Fiscal: El Fiscal General de la República o, según sea el caso, el 
Procurador General de Justicia o el Fiscal General de las Entidades 
Federativas; 

 

VIII. Fiscalía: La Fiscalía General de la República, las Procuradurías 
Generales de Justicia y las Fiscalías Generales de las Entidades 
Federativas; 

 

IX. Juez: El Órgano jurisdiccional competente de la Federación o de las 
Entidades Federativas;  



  

 

 

36 
 

 

X. Ley: La Ley General de Extinción de Dominio; 

 

XI. Ministerio Público: El Ministerio Público de la Federación o el Ministerio 
Público de las Entidades federativas, y 

 

XII. Víctima u ofendido: El titular del bien jurídico lesionado o puesto en 
peligro con la ejecución del hecho ilícito que fue sustento para el ejercicio 
de la acción de extinción de dominio, o bien, la persona que haya sufrido 
un daño directo como consecuencia de los casos señalados en el artículo 
7 de esta Ley. 

Artículo 3. La extinción de dominio es la pérdida de los derechos sobre los bienes 
mencionados en los artículos 2 y 8 de la presente Ley, sin contraprestación ni 
compensación alguna para su dueño ni para quien se ostente o comporte como tal. 
La sentencia en la que se declare tendrá por efecto que los bienes se apliquen a 
favor del Estado. 

Artículo 4. A falta de regulación suficiente en la presente Ley respecto de las 
instituciones y supuestos jurídicos regulados por la misma, se estará a las siguientes 
reglas de supletoriedad: 

I. En la preparación del ejercicio de la acción de extinción de dominio, a lo 
previsto en el Código General de Procedimientos Penales; 

II. En el juicio de extinción de dominio, a lo previsto en la legislación en 
materia procesal civil aplicable; 

III. En la administración, enajenación y destino de los bienes, a lo previsto en 
la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, y 

IV. En los aspectos relativos a la regulación de bienes u obligaciones, a lo 
previsto en el Código Civil Federal o al Código Civil de la Entidad 
Federativa que corresponda. 

 

Toda la información que se genere u obtenga con relación a esta Ley se regirá en 
los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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La documentación e información obtenida de la carpeta de investigación o en el 
procedimiento penal, se sujetará a lo dispuesto por los artículos 218, 219 y 220 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 

La Fiscalía entregará un informe anual al Congreso de la Unión o al Congreso local, 
según corresponda, sobre el ejercicio de las facultades que le otorga esta Ley. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 
De la acción de Extinción de Dominio 

Artículo 5. La acción de extinción de dominio se ejercitará a través de un 
procedimiento jurisdiccional de naturaleza civil y autónomo del penal, es de carácter 
real, de contenido patrimonial y procederá sobre cualquier bien, 
independientemente de quien lo tenga en su poder o lo haya adquirido. 

El ejercicio de la acción de extinción de dominio corresponde al Ministerio Público. 

El Ministerio Público podrá desistirse de la acción de extinción de dominio en 
cualquier momento, antes de que se dicte sentencia definitiva, previo acuerdo del 
Fiscal. En los mismos términos, podrá desistirse de la pretensión respecto de ciertos 
bienes objeto de la acción de extinción de dominio, en ambos casos pagará costas, 
en los términos de la legislación en materia procesal civil aplicable. 

Artículo 6. Para la preparación de la acción de extinción de dominio, el Ministerio 
Público podrá emplear la información que se genere en las carpetas de 
investigación y en los juicios penales que se tramiten en términos del Código 
Nacional de Procedimientos Penales y, en su caso, de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada. 

Artículo 7. La acción de extinción de dominio se ejercerá, respecto de los bienes a 
que se refiere el artículo siguiente, aun cuando no se haya determinado la 
responsabilidad penal en los casos de los delitos previstos en el párrafo cuarto del 
artículo 22 de la Constitución. 

El ejercicio de la acción de extinción de dominio se sustentará en la información que 
recabe el Ministerio Público desde el inicio de la carpeta de investigación, o en las 
actuaciones conducentes del procedimiento penal respectivo, o de ambas, cuando 
de ella se desprenda que el hecho ilícito sucedió y que los bienes se ubican en los 
supuestos del artículo siguiente. 
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La muerte del o los probables responsables no extingue la acción procesal de 
extinción de dominio. 

Artículo 8. La acción de extinción de dominio se ejercerá respecto de los bienes de 
carácter patrimonial cuya legítima procedencia no pueda acreditarse y se 
encuentren relacionados o vinculados con los delitos a que se refiere el párrafo 
cuarto del artículo 22 de la Constitución, en cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Aquéllos que sean instrumento, objeto o producto del delito aun cuando 
no se haya dictado la sentencia que determine la responsabilidad penal, 
pero existan elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito 
sucedió; 

II. Aquéllos que hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar 
bienes producto del delito. 

Se entenderá por ocultar, la acción de esconder, disimular o transformar 
bienes que son producto del delito y por mezcla de bienes, la suma o 
aplicación de dos o más bienes; 

III. Aquéllos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un 
tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la 
autoridad por cualquier medio o tampoco hizo algo para impedirlo. Dicha 
circunstancia deberá ser probada en el proceso, y 

IV. Aquéllos que estén intitulados a nombre de terceros y se acredite que los 
bienes son producto de la comisión de los delitos a que se refiere el 
párrafo cuarto del artículo 22 de la Constitución y el acusado por estos 
delitos se ostente o comporte como dueño. 

Artículo 9. El ejercicio de la acción de extinción de dominio no excluye que el 
Ministerio Público solicite el decomiso de los mismos bienes con motivo del ejercicio 
de la acción penal, en los casos que resulte procedente. 

TÍTULO SEGUNDO  
DE LA COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

 
CAPÍTULO PRIMERO  
De la Competencia 

Artículo 10. El procedimiento de extinción de dominio será autónomo del de materia 
penal, distinto e independiente de cualquier otro de naturaleza penal que se haya 
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iniciado simultáneamente, de la que se haya desprendido, o en la que tuviera origen, 
sin perjuicio de los derechos procesales de los terceros de buena fe. 

En los casos en que existiere sentencia en el procedimiento penal en la que se 
determinara la falta de elementos para comprobar la existencia del cuerpo del delito, 
los Afectados por un proceso de extinción de dominio, tendrán derecho a reclamar 
la reparación del daño. 

El Poder Judicial de la Federación y aquéllos de las Entidades Federativas contarán 
con juzgados especializados en extinción de dominio. 

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos y 
competencia territorial de los juzgados especializados federales. Las Entidades 
Federativas, determinarán, conforme a legislación, la organización y competencia 
de dichos órganos jurisdiccionales. 

Artículo 11. Son parte en el procedimiento de extinción de dominio: 

I. El actor, que será el Ministerio Público; 

II. El demandado, que será quien se ostente como dueño o titular de los derechos 
reales o personales, y  

III. Quienes se consideren afectados por la acción de extinción de dominio y 
acrediten tener un interés jurídico sobre los bienes materia de la acción de 
extinción de dominio. 

El demandado y el Afectado actuarán por sí o a través de sus representantes o 
apoderados, en los términos de la legislación aplicable. En cualquier caso, los 
efectos procesales serán los mismos. 

CAPÍTULO SEGUNDO  
De las medidas cautelares 

Artículo 12. El Juez, a solicitud fundada del Ministerio Público, podrá imponer las 
medidas cautelares necesarias para garantizar la conservación de los bienes 
materia de la acción de extinción de dominio y, en su oportunidad, para la aplicación 
de los bienes a los fines a que se refiere el artículo 53 de esta Ley. 

Son medidas cautelares:  

I. El aseguramiento de bienes, y  

II. El embargo precautorio. 
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Artículo 13. El Juez, a solicitud fundada del Ministerio Público, podrá ordenar la 
inmovilización provisional e inmediata de fondos, activos, cuentas y demás valores 
que se encuentren dentro del sistema financiero o en instituciones similares u 
homólogas cuando estén vinculados con los delitos materia de la extinción de 
dominio. 

Se entenderá por inmovilización provisional e inmediata, la prohibición temporal de 
transferir, depositar, adquirir, dar, recibir, cambiar, invertir, transportar, traspasar, 
convertir, enajenar, trasladar, gravar, mover o retirar fondos o activos, cuando estos 
estén vinculados con los delitos materia de la extinción de dominio. 

Artículo 14. El Juez ordenará el aseguramiento de los bienes materia de la acción 
de extinción de dominio que estén identificados. 

Cuando el Juez ordene el aseguramiento de un establecimiento mercantil o de una 
empresa prestadora de servicios o cualquier inmueble, vinculado con las conductas 
de delincuencia organizada a que se refiere la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, inmediatamente 
notificará al Instituto Nacional para la Administración y el Destino de Bienes de 
Procedencia Ilícita con la finalidad de que el establecimiento mercantil o empresa 
asegurada le sea transferida. 

Previo a que la empresa sea transferida al Instituto Nacional para la Administración 
y el Destino de Bienes de Procedencia Ilícita, se retirará el producto ilícito de los 
contenedores del establecimiento o empresa y se suministrarán los hidrocarburos 
lícitos con el objeto de continuar las actividades, siempre y cuando la empresa 
cuente con los recursos para la compra del producto; suministro que se llevará a 
cabo una vez que la empresa haya sido transferida al Instituto Nacional para la 
Administración y el Destino de Bienes de Procedencia Ilícita para su administración. 

En caso de que el establecimiento o empresa prestadora del servicio corresponda 
a un franquiciatario o permisionario, el aseguramiento constituirá causa justa para 
que el franquiciante pueda dar por terminados los contratos respectivos en términos 
de la Ley de la Propiedad Industrial, y tratándose del permisionario, el otorgante del 
permiso pueda revocarlo. 

Artículo 15. Contra la resolución que ordene o niegue el otorgamiento de las 
medidas cautelares procederá el recurso de apelación que se admitirá en su caso, 
sólo en el efecto devolutivo. 
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Artículo 16. Toda medida cautelar quedará anotada en el registro público que 
corresponda. La Autoridad Administradora deberá ser notificada del otorgamiento 
de toda medida cautelar o levantamiento de cualquiera de éstas. 

Artículo 17. El Juez podrá ordenar la medida cautelar que resulte procedente en el 
auto admisorio de la demanda o en cualquier etapa del procedimiento y, en su caso, 
ordenará el rompimiento de cerraduras y el uso de la fuerza pública para su 
ejecución. 

Los bienes asegurados no serán transmisibles por herencia o legado durante la 
vigencia de esta medida. 

Durante la sustanciación del procedimiento, el Ministerio Público podrá solicitar al 
Juez la ampliación de medidas cautelares respecto de los bienes sobre los que se 
haya ejercitado acción. También se podrán solicitar medidas cautelares con relación 
a otros bienes sobre los que no se hayan solicitado en un principio, pero que formen 
parte del procedimiento. 

Artículo 18. El demandado o el Afectado no podrán ofrecer garantía para obtener 
el levantamiento de la medida cautelar. 

Artículo 19. Cuando los bienes objeto de la medida cautelar impuesta hayan sido 
previamente intervenidos, secuestrados, embargados o asegurados, en 
procedimientos judiciales o administrativos distintos de la averiguación previa que 
haya motivado la acción de extinción de dominio, se notificará la nueva medida a 
las autoridades que hayan ordenado dichos: actos, así como a la Autoridad 
Administradora que tuviere transferidos los bienes. Éstos, podrán continuar en 
custodia de quien se hubiere designado para ese fin y a disposición de la autoridad 
competente. 

En caso de que las medidas a que se refiere el párrafo anterior sean levantadas o 
modificadas, subsistirá la medida cautelar que haya ordenado el Juez de extinción 
de dominio quien podrá modificar las condiciones de su custodia, dando prioridad a 
su conservación. 

CAPÍTULO TERCERO  
De la sustanciación del procedimiento 

Artículo 20. La acción de extinción de dominio se formulará mediante demanda del 
Ministerio Público, previo acuerdo del Fiscal o del servidor público en quien delegue 
dicha facultad, cuando se haya dictado auto de vinculación a proceso que 
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corresponda al imputado, acusado o procesado por el delito, y deberá contener los 
siguientes requisitos: 

I. El juzgado competente; 

 

II. La descripción de los bienes respecto de los cuales se solicita la extinción 
de dominio, señalando su ubicación y demás datos para su identificación 
y localización; 

 

III. Copia certificada de la carpeta de investigación o de los autos del proceso 
penal iniciado para investigar los delitos relacionados con los bienes 
materia de la acción; 

 

IV. En su caso, el acuerdo de aseguramiento de los bienes, que obre en la 
carpeta de investigación del delito o, en su caso, la medida cautelar 
ordenada por el juez respectivo; el acta en la que conste el inventario y 
su estado físico, la constancia de inscripción en el registro público 
correspondiente y el certificado de gravámenes de los inmuebles, así 
como la estimación del valor de los bienes y la documentación relativa a 
la notificación del procedimiento para la declaratoria de abandono y, en el 
supuesto de existir, la manifestación que al respecto haya hecho el 
interesado o su representante legal;  

 

V. El nombre y domicilio del titular de los derechos, de quien se ostente o 
comporte como tal, o de ambos; 

 

VI. Las actuaciones conducentes, derivadas de otras investigaciones sobre 
la comisión de delitos, de procesos penales en curso o de procesos 
concluidos; 

 

VII. La solicitud de las medidas cautelares necesarias para la conservación 
de los bienes, en los términos que establece esta Ley; 

 

VIII. La petición de extinción de dominio sobre los bienes y demás 
pretensiones, y 

 

IX. Las pruebas que se ofrecen, debiendo en ese momento exhibir las 
documentales o señalar el archivo donde se encuentren, precisando los 
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elementos necesarios para la substanciación y desahogo de los otros 
medios de prueba. 

Artículo 21. Una vez presentada la demanda con los documentos que acrediten la 
procedencia de la acción y demás pruebas que ofrezca el Ministerio Público, el Juez 
contará con un plazo de setenta y dos horas para resolver sobre la admisión de la 
demanda y de las pruebas ofrecidas, debiendo proveer lo necesario para la 
preparación y desahogo de las mismas y ordenar la notificación de ésta al 
demandado o a su representante legal, y en su caso, la publicación de los edictos 
a que se refiere la fracción Il del artículo 23 de esta Ley. 

Si la demanda fuere obscura o irregular, el Juez deberá prevenir por una sola vez 
al Ministerio Público para que la aclare, corrija o complete, otorgándole para tal 
efecto un plazo de tres días contados a partir de que surta efectos la notificación del 
auto que lo ordene. 

Aclarada la demanda, el Juez le dará curso o la desechará de plano. 

El Juez, en el auto de admisión, señalará los bienes materia del juicio, el nombre 
del o los demandados, concediéndoles el plazo de quince días hábiles contados a 
partir de la fecha en que surta efectos la notificación para contestar la demanda. En 
dicho auto el Juez proveerá lo conducente en relación con las medidas cautelares 
que en su caso hubiera solicitado el Ministerio Público en la demanda. 

Si los documentos con los que se le corriera traslado excedieren de 500 fojas, por 
cada 100 de exceso o fracción se aumentará un día más de plazo para contestar la 
demanda sin que pueda exceder de 20 días hábiles. 

En el auto admisorio deberá señalarse la fecha programada para la celebración de 
la audiencia de desahogo de pruebas, la cual deberá realizarse dentro de un plazo 
que no podrá exceder de quince días naturales siguientes a la notificación del auto, 
no pudiéndose prorrogar dicha fecha. 

Contra el auto que niegue la admisión de la demanda o la admita procederá recurso 
de apelación, el cual se admitirá en el efecto devolutivo. 

Artículo 22. Admitida la demanda, el Juez ordenará la notificación como sigue: 

I. Personalmente a los demandados y a los afectados que se tengan 
identificados y se conozca su domicilio, de conformidad con las reglas 
siguientes: 
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a) La notificación se practicará en el domicilio del demandado o del 
afectado. En caso de que el demandado se encuentre privado de 
su libertad, la notificación personal se hará en el lugar donde se 
encuentre detenido; 

b) El notificador deberá cerciorarse del domicilio, entregar copia de la 
resolución que se notifique, de la demanda y de los documentos 
base de la acción; recabar nombre o media filiación y en su caso 
firma de la persona con quien se entienda la diligencia, asentando 
los datos del documento oficial con el que se identifique. Asimismo, 
en el acta de notificación constarán los datos de identificación del 
secretario o actuario que la practique; 

c) De no encontrarse el interesado o persona alguna que reciba la 
notificación, o habiéndose negado a recibirla o firmarla, la 
notificación se hará por medio de instructivo que se fijará en el 
domicilio, asentando razón de tal circunstancia, y  

d) Podrá hacerse la notificación personalmente al interesado, en 
cualquier lugar en que se encuentre, debiendo certificar el 
notificador, ser la persona notificada de su conocimiento personal, 
o haberle sido identificada por dos testigos de su conocimiento, que 
firmarán con él, si supieren hacerlo. 

Para hacer la notificación, en los casos de esta fracción, lo mismo que cuando el 
promovente hiciere diversa designación del lugar en que ha de practicarse, no se 
necesita nueva determinación judicial. 

En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia que se 
practique. 

El Juez podrá habilitar al personal del juzgado para practicar las notificaciones en 
días y horas inhábiles. 

II. Cuando hubiere que citar a juicio a alguna persona que haya 
desaparecido, no tenga domicilio fijo o se ignore donde se encuentra, la 
notificación se realizará por edicto en los términos de lo dispuesto en la 
legislación en materia procesal civil aplicable y por internet. En este último 
caso, la Fiscalía deberá habilitar un sitio especial en su portal de internet 
a fin de que cualquier interesado pueda acceder al conocimiento de esta 
notificación. 
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Cuando los bienes materia del procedimiento de extinción de dominio 
sean inmuebles, la cédula de notificación se fijará, además, en cada uno 
de éstos. 

III. A la Autoridad Administradora se le notificará mediante oficio. 

La notificación surtirá efectos al día siguiente en que hubiera sido practicada. El 
edicto surtirá efectos de notificación personal al día siguiente de su última 
publicación. 

La única notificación personal que se realizará en el proceso de extinción - de 
dominio será la que se realice al inicio del juicio en los términos de la presente Ley. 
Todas las demás se practicarán mediante publicación por lista. 

Artículo 23. En un plazo no mayor de cinco días hábiles contados a partir de que 
se dicte el auto admisorio, el Juez deberá ordenar las diligencias necesarias para 
que se efectúen las notificaciones correspondientes en los términos de esta Ley. 

Artículo 24. Toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre los 
bienes materia de la acción de extinción de dominio deberá comparecer dentro de 
los diez días hábiles siguientes, contados a partir de aquél en que haya tenido 
conocimiento de la acción a fin de acreditar su interés jurídico y expresar lo que a 
su derecho convenga. 

El juez resolverá en un plazo de tres días hábiles, contados a partir de la 
comparecencia, sobre la legitimación del afectado que se hubiere apersonado y, en 
su caso, autorizará la entrega de las copias de traslado de la demanda y del auto 
admisorio. Éste deberá recoger dichos documentos dentro del término de tres días 
contados a partir de que surta efectos el auto que ordene su entrega. 

El plazo para contestar la demanda será de quince días hábiles contados a partir de 
la fecha en que el afectado o su representante hayan comparecido para recibir los 
documentos a que se refiere el párrafo anterior. Este término estará sujeto a la regla 
prevista en el párrafo quinto del artículo 22 de esta Ley. 

Contra el auto que niegue la legitimación procesal del afectado, procederá recurso 
de apelación que será admitido en el efecto devolutivo. 

Artículo 25. Desde el escrito de contestación de demanda o del primer acto por el 
que se apersonen a juicio el demandado y el afectado, deberán señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones y documentos en el lugar de residencia del Juez que 
conozca de la acción de extinción de dominio. 
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Artículo 26. El escrito de contestación de demanda deberá contener las 
excepciones y defensas del demandado. 

En el escrito de contestación se deberán ofrecer las pruebas, debiendo exhibir las 
que estén a su disposición o señalar el archivo donde se encuentren. En todo caso, 
las pruebas deberán ser desahogadas en la audiencia a que se refiere el artículo 41 
de esta Ley. 

El demandado o los terceros que lo requieran deberán ser asesorados y 
representados por asesores jurídicos gratuitos en cualquier etapa del 
procedimiento, en los términos de la legislación aplicable. 

Artículo 27. Cuando no comparezca el demandado o el afectado, el Juez le 
designará un defensor quien en su ausencia realizará todas las diligencias para 
garantizar la audiencia y el debido proceso. Cuando comparezcan la víctima u 
ofendido, en caso de requerirlo, tendrán derecho a que se les garantice defensa 
adecuada. 

Artículo 28. En el proceso de extinción de dominio no habrá lugar al trámite de 
excepciones ni de incidentes de previo y especial pronunciamiento, salvo los 
siguientes: 

I. El preferente de buena fe, que tendrá por finalidad que los bienes, motivo 
de la acción de extinción de dominio, se excluyan del proceso, siempre 
que se acredite la titularidad de los bienes y su legítima procedencia. No 
será procedente este incidente si se demuestra que el promovente 
conocía de los hechos ilícitos que dieron origen al juicio y, a pesar de ello, 
no lo denunció a la autoridad o tampoco hizo algo para impedirlo. 

 

II. El de autorización para la venta anticipada de los bienes sujetos al 
proceso de extinción de dominio en los siguientes casos: 

 

a) Que dicha enajenación sea necesaria dada la naturaleza de dichos 
bienes; 

 

b) Que representen un peligro para el medio ambiente o para la salud; 

 

c) Que por el transcurso del tiempo puedan sufrir pérdida, merma o 
deterioro o que, en su caso, se pueda afectar gravemente su 
funcionamiento; 
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d) Que su administración o custodia resulten incosteables o causen 
perjuicios al erario; 

 

e) Que se trate de bienes muebles fungibles, consumibles, 
perecederos, semovientes u otros animales, o 

 

f) Que se trate de bienes que, sin sufrir deterioro material, se 
deprecien sustancialmente por el transcurso del tiempo; 

III. El de utilización provisional de los bienes objeto del juicio de extinción de 
dominio cuando concurran las circunstancias previstas en la fracción 
anterior y se trate de bienes que: 

a) Permitan a la administración pública obtener un beneficio mayor 
que el resultante de su venta anticipada, o no se considere 
procedente dicha enajenación en forma previa a la sentencia 
definitiva, o 

b) Resulten idóneos para la prestación de un servicio público; 

IV. El de destrucción de los bienes objeto del juicio de extinción de dominio en los 
siguientes casos: 

a) Que por su estado de conservación no se les pueda dar otro 
destino; 

b) Que se encuentren en evidente estado de descomposición, 
adulteración o contaminación que no los hagan aptos para ser 
consumidos o que puedan resultar nocivos para la salud de las 
personas; 

c) Que se trate de productos o subproductos de flora y fauna 
silvestre, productos forestales plagados o que tengan alguna 
enfermedad que impida su aprovechamiento, así como bienes o 
residuos peligrosos, cuando exista riesgo inminente de 
desequilibrio ecológico o casos de contaminación con 
repercusiones peligrosas para los ecosistemas o la salud pública. 
En estos casos se deberá solicitar la intervención de las 
autoridades competentes; 

d) Que sean incosteables; 
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e) Que, por su volumen, la enajenación, disposición o donación 
resulte inviable por las repercusiones que se pudiesen tener en el 
mercado interno; 

f) Que el Juez determine que deban ser destruidos, o 

g) Que exista disposición legal que ordene su destrucción. 

Los incidentes previstos en el presente artículo se resolverán por sentencia 
interlocutoria dentro de los diez días siguientes a la fecha de su presentación. 

Contra el auto que admita, deseche, o tenga por no interpuesto un incidente 
procederá el recurso de apelación, el cual se admitirá en el efecto devolutivo. 

Contra la sentencia que lo resuelva procederá el recurso de apelación, el cual se 
admitirá en el efecto devolutivo. 

Artículo 29. Durante el procedimiento, el Juez deberá dictar de oficio los trámites y 
providencias encaminados a que la justicia sea pronta y expedita. 

El juez desechará de plano, los recursos, incidentes o promociones notoriamente 
frívolos o improcedentes. 

Artículo 30. La autoridad judicial podrá imponer correcciones disciplinarias o 
medidas de apremio, en términos del ordenamiento supletorio correspondiente. 

CAPÍTULO CUARTO  
De las pruebas, de los recursos y de las audiencias 

Artículo 31. Las pruebas sólo podrán ser ofrecidas en la demanda y en la 
contestación y se admitirán o desecharán, según sea el caso, en el auto que se 
tengan por presentadas; si es necesario, se ordenará su preparación, y se 
desahogarán en la audiencia. 

La ausencia de cualquiera de las partes no impedirá la celebración de la audiencia. 

Artículo 32. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas que no sean contrarias 
a derecho, en términos de lo dispuesto en la legislación en materia procesal civil 
aplicable, con excepción de la confesional a cargo de las autoridades, siempre que 
tengan relación con: 

I. Los Elementos del tipo penal del delito relacionado con los bienes sujetos 
a extinción de dominio; 

II. La procedencia de los bienes; 
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III. Que los bienes materia del procedimiento no son de los señalados en el 
artículo 8 de esta Ley; o 

IV. Que respecto de los bienes sobre los que se ejercitó la acción se ha 
emitido una sentencia firme favorable dentro de un procedimiento de 
extinción de dominio. 

El Ministerio Público no podrá ocultar prueba de descargo alguna que se relacione 
con los hechos objeto de la extinción. Deberá aportar por conducto del Juez toda 
información que conozca a favor del demandado en el proceso cuando le beneficie 
a éste. El Juez valorará que la información sea relevante para el procedimiento de 
extinción. 

Artículo 33. En caso de que se ofrezcan constancias de los registros, datos y 
documentos que obren en la carpeta de investigación o en el proceso penal iniciado 
por alguno de los delitos a que se refiere el artículo 7 de esta Ley, deberá solicitarlas 
por conducto del Juez. 

El Juez se cerciorará de que las constancias relativas a los registros, datos y 
documentos que obren en la carpeta de investigación, en el proceso penal 
respectivo, o en cualquier otro proceso ofrecidas por el demandado o tercero 
afectado, tengan relación con los hechos materia de la acción de extinción de 
dominio y verificará que su exhibición no ponga en riesgo la secrecía de la 
investigación. El Juez podrá ordenar que las constancias antes mencionadas que 
admita como prueba sean debidamente resguardadas, fuera del expediente, para 
preservar su secrecía, sin que pueda restringirse el derecho de las partes de tener 
acceso a dichas constancias. 

Cuando la prueba sea obtenida como producto de imputaciones realizadas por 
miembros de delincuencia organizada que colaboren en los términos del artículo 35 
de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, el Juez deberá valorar estas 
declaraciones conforme a las siguientes reglas: 

I. Analizará las constancias de declaración que el testigo colaborante haya 
efectuado y que consten en las actuaciones conducentes del o los 
procedimientos que tengan relación con la acción de extinción de 
dominio; 

II. El Juez deberá valorar además la coherencia interna de todas las 
declaraciones que materialmente realizó el testigo. 
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Se le entregarán en un cuadernillo todas las declaraciones que el testigo 
colaborante haya hecho respecto de los bienes o personas involucradas 
en la acción de extinción de dominio. En todo caso, el Juez tomará las 
medidas necesarias para que el demandado o afectado puedan ejercer 
sus derechos de defensa a plenitud garantizando la seguridad del testigo 
colaborante. El Ministerio Público será responsable de enviar una 
valoración de estas declaraciones bajo protesta de decir verdad; 

III. Las declaraciones de oídas solo podrán ser utilizadas para el contexto, 
pero el Juez no podrá otorgarles valor probatorio, y  

IV. El Juez deberá valorar la coherencia externa de los testimonios con las 
evidencias materiales de que el hecho ilícito sucedió. Se entiende por 
evidencia material la prueba física que tiene que ver con el hecho ilícito y 
el modo, tiempo, lugar y circunstancia de la realización del hecho ilícito. 

En ningún caso serán suficientes las meras declaraciones de testigos colaborantes 
para acreditar la existencia de alguno de los Elementos del tipo penal del delito, las 
cuales deberán ser relacionadas y valoradas con otros elementos probatorios que 
las confirmen. 

Artículo 34. Cuando el demandado o el afectado ofrezcan como prueba 
constancias de algún proceso penal, el Juez las solicitará al órgano jurisdiccional 
competente para que las remita en el plazo de cinco días hábiles. 

Artículo 35. Admitida la prueba pericial el juez ordenará su desahogo. El Ministerio 
Público o el demandado y/o afectado podrán ampliar el cuestionario dentro de un 
plazo de tres días hábiles contados a partir del auto que admite la prueba. El perito 
deberá rendir su dictamen a más tardar el día de la audiencia de desahogo de 
pruebas. 

Los peritos deberán poseer título oficial en la materia relativa al punto sobre el cual 
dictaminarán y no tener impedimentos para el ejercicio profesional, siempre que la 
ciencia, el arte, la técnica o el oficio sobre la que verse la pericia en cuestión esté 
reglamentada; en caso contrario, deberá designarse a una persona de idoneidad 
manifiesta y que preferentemente pertenezca a un gremio o agrupación relativa a la 
actividad sobre la que verse la pericia. 

No se exigirán estos requisitos para quien declare como testigo sobre hechos o 
circunstancias que conoció espontáneamente, aunque para informar sobre ellos 
utilice las aptitudes especiales que posee en una ciencia, arte, técnica u oficio. 
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Artículo 36. La prueba testimonial se desahogará en la audiencia, siendo 
responsabilidad del oferente de la misma la presentación del testigo. 

En el caso de que la parte que ofrezca esta prueba manifieste no poder, por sí 
misma, hacer que se presenten los testigos, éstos serán citados a declarar. La 
citación se hará con apercibimiento de apremio si faltaren sin justa causa. 

Artículo 37. El juez valorará las pruebas desahogadas en los términos que 
establece la legislación en materia procesal civil aplicable, salvo lo dispuesto en el 
artículo 34 de esta Ley. 

Artículo 38. El juez podrá decretar desierta una prueba admitida cuando: 

I. El oferente no haya cumplido los requisitos impuestos a su cargo para la 
admisión de la prueba; 

II. Materialmente sea imposible su desahogo, o 

III. De otras pruebas desahogadas se advierta que es notoriamente 
inconducente el desahogo de las mismas. 

Artículo 39. Contra el auto que deseche o declare la deserción de pruebas procede 
el recurso de revocación. 

Artículo 40. La audiencia comenzará con el desahogo de las pruebas del Ministerio 
Público y continuará con las de los demandados y, en su caso, de los afectados, 
observando los principios de inmediación, concentración y continuidad. 

CAPÍTULO QUINTO  
De la sentencia 

Artículo 41. Dentro de la audiencia y una vez desahogadas las pruebas, las partes 
podrán presentar alegatos, y una vez concluida la etapa de alegatos, el Juez dictará 
sentencia en la misma audiencia o dentro de los ocho días siguientes. 

Artículo 42. La sentencia de extinción de dominio será conforme a la letra O la 
interpretación jurídica de la Ley, y a falta de ésta se fundará en los principios 
Generales de derecho, debiendo contener el lugar en que se pronuncie, el juzgado 
que la dicte, un extracto claro y sucinto de las cuestiones planteadas y de las 
pruebas rendidas, así como la fundamentación y motivación, y terminará 
resolviendo con precisión y congruencia los puntos en controversia. 

Artículo 43. La sentencia deberá declarar la extinción del dominio o la 
improcedencia de la acción. En este último caso, el Juez resolverá sobre el 
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levantamiento de las medidas cautelares que se hayan impuesto y la persona a la 
que se hará la devolución de los bienes o se entregará el equivalente del valor de 
los mismos, conforme al artículo 50 de esta Ley. El Juez deberá pronunciarse sobre 
todos los bienes materia de la controversia. 

Cuando hayan sido varios los bienes en extinción de dominio, se hará, con la debida 
separación, la declaración correspondiente a cada uno de éstos. 

Las sentencias por las que se resuelva la improcedencia de la acción de extinción 
de dominio no prejuzgan respecto de las medidas cautelares de aseguramiento con 
fines de decomiso, embargo precautorio para efectos de reparación del daño u otras 
que la autoridad judicial a cargo del proceso penal acuerde. 

En el caso de sentencia que declare la extinción de dominio, la disposición de los 
bienes se realizará conforme a lo establecido en el artículo 63 de esta Ley. 

Artículo 44. La absolución del afectado en el proceso penal por no haberse 
establecido su responsabilidad, o la no aplicación de la pena de decomiso de 
bienes, no prejuzga respecto de la legitimidad de ningún bien. 

Artículo 45. El Juez, al dictar la sentencia, determinará procedente la extinción de 
dominio de los bienes materia del procedimiento siempre que al término del proceso 
penal: 

I. Se acrediten los elementos del tipo penal del delito por el que se ejerció 
la acción, de los señalados en el párrafo cuarto del artículo 22 de la 
Constitución; 

II. Se pruebe que los bienes son de los señalados en el artículo 8 de la Ley; 

III. En los casos a que se refiere el artículo 8, fracción lIl de esta Ley, se 
pruebe plenamente la actuación de mala fe del tercero, y 

IV. En los casos a que se refiere el artículo 8, fracción IV de esta Ley, se haya 
probado la procedencia ilícita de dichos bienes. 

La sentencia también resolverá, entre otras determinaciones, lo relativo a los 
derechos preferentes en los términos que dispone el artículo 55 de esta Ley. 

Artículo 46. En caso de que se dicte sentencia que declare la extinción de dominio 
de los bienes, el juez también podrá declarar la extinción de otros derechos reales, 
principales o accesorios, o personales sobre éstos, si se prueba que su titular 
conocía la causa que dio origen a la acción de extinción de dominio. 
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En caso de garantías, su titular deberá demostrar la preexistencia del crédito 
garantizado y, en su caso, que se tomaron las medidas que la normatividad 
establece para el otorgamiento y destino del crédito; de lo contrario, el Juez 
declarará extinta la garantía. 

Artículo 47. En caso de declararse improcedente la acción de extinción de dominio, 
el Juez ordenará el levantamiento de las medidas cautelares y procederá en 
términos de lo dispuesto en el artículo 50 de esta Ley. 

Artículo 48. La acción de extinción de dominio no procederá respecto de los bienes 
asegurados que hayan causado abandono a favor del Estado o aquellos bienes 
respecto de los cuales se haya decretado su decomiso, en sentencia ejecutoriada. 

Artículo 49. En caso de que el Juez declare improcedente la acción de extinción de 
dominio, de todos o de alguno de los bienes, ordenará la devolución de los bienes 
no extintos en un plazo no mayor de seis meses o cuando no sea posible, ordenará 
la entrega de su valor a su legítimo propietario o poseedor, junto con los intereses, 
rendimientos y accesorios en cantidad líquida que efectivamente se hayan 
producido durante el tiempo en que hayan sido administrados. 

Artículo 50. Cuando el juez de la causa penal determine la inexistencia de alguno 
de los Elementos del tipo penal del delito en los casos previstos en el artículo 7 de 
esta Ley, el Juez de extinción de dominio deberá ordenar la devolución de los bienes 
materia de la controversia si fuera posible o su valor a su legítimo propietario o 
poseedor, junto con los intereses, rendimientos y accesorios que, en su caso, se 
hayan producido durante el tiempo en que hayan sido administrados. 

Artículo 51. Causan ejecutoria las sentencias que no admiten recurso o, admitiendo 
no fueren recurridas, o, habiéndolo sido, se haya declarado desierto el interpuesto, 
o haya desistido el recurrente de él, y las consentidas expresamente por las partes 
o sus representantes legitimados para ello. 

Artículo 52. Si luego de concluido el procedimiento de extinción de dominio 
mediante sentencia firme se supiera de la existencia de otros bienes relacionados 
con el mismo hecho ilícito, se iniciará un nuevo procedimiento de extinción del 
dominio. 

Artículo 53. Una vez que cause ejecutoria la sentencia que resuelva la extinción 
del bien, el Juez ordenará su ejecución y la aplicación de los bienes a favor del 
Estado, en los términos de lo dispuesto en esta Ley y en la legislación que resulte 
aplicable. 
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Los bienes sobre los que sea declarada la extinción de dominio o el producto de la 
enajenación de los mismos serán adjudicados al Gobierno de la Federación o a 
aquél de la entidad federativa de que se trate y puestos a disposición para su destino 
final a través de la Autoridad Administradora. Las acciones, partes sociales o 
cualquier título que represente una parte alícuota del capital social o patrimonio de 
la sociedad o asociación de que se trate, no computarán para considerar a las 
emisoras como entidades paraestatales. 

Cuando haya contradicción entre dos o más sentencias, prevalecerá la sentencia 
que se dicte en el procedimiento de extinción de dominio salvo lo dispuesto en el 
artículo 50 de esta Ley. 

 

TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO ÚNICO  
Medios de impugnación 

Artículo 54. Procede el recurso de revocación:  

I. Contra los autos que dicte el juez en el procedimiento, con excepción de 
los casos en los que esta Ley expresamente señale que procede el 
recurso de apelación, y  

II. Contra el acuerdo que deseche los medios de prueba ofrecidos en tiempo 
y forma. 

El Juez, previa vista que otorgue a las partes con el recurso de revocación, por el 
término de dos días hábiles, resolverá el recurso en el mismo plazo. 

Artículo 55. Procede el recurso de apelación:  

I. Contra la sentencia que ponga fin al juicio. En este caso, el medio de 
impugnación será admitido en ambos efectos;  

II. Contra el auto que admita, deseche, o tenga por no interpuesto un 
incidente, siendo admisible en el efecto devolutivo, y  

III. Contra la sentencia que resuelva algún incidente. El recurso sólo se 
admitirá en el efecto devolutivo. 

El recurso de apelación que se haya interpuesto en contra de la sentencia definitiva 
deberá resolverse dentro de los treinta días siguientes a su admisión. 
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Artículo 56. Para la sustanciación de la revocación y la apelación se aplicarán las 
reglas previstas en la legislación en materia procesal civil aplicable. 

TÍTULO CUARTO 

CAPÍTULO PRIMERO  
De la transferencia, administración y destino de bienes 

Artículo 57. Los bienes a que se refiere esta Ley serán transferidos de conformidad 
con lo establecido en la legislación aplicable. 

Tratándose de bienes tales como armas de fuego, municiones y explosivos, así 
como los narcóticos, flora y fauna protegidos, materiales peligrosos y demás bienes 
cuya propiedad o posesión se encuentre prohibida, restringida o especialmente 
regulada, se procederá en los términos de la legislación federal aplicable. 

Artículo 58. A los frutos o rendimientos de los bienes durante el tiempo que dure la 
administración, se les dará el mismo tratamiento que a los bienes que los generen. 

Artículo 59. La administración de los bienes comprende su recepción, registro, 
custodia, conservación y supervisión. 

Dichos bienes podrán ser utilizados, destruidos o enajenados en los casos y 
cumpliendo los requisitos establecidos en esta Ley. 

Artículo 60. Se podrán enajenar los bienes declarados extintos, mediante sentencia 
ejecutoria, a través de los procedimientos siguientes: 

I. Donación, y 

 

II. Compraventa, que incluye la permuta y cualesquiera otras formas 
jurídicas de transmisión de la propiedad, a través de licitación pública, 
subasta, remate o adjudicación directa. 

Los procedimientos de enajenación serán de orden público y tendrán por objeto 
enajenar de forma económica, eficaz, imparcial y transparente los bienes que sean 
transferidos; asegurar las mejores condiciones en la enajenación de los bienes; 
obtener el mayor valor de recuperación posible y las mejores condiciones de 
oportunidad, así como la reducción de los costos de administración y custodia. 

Artículo 61. Los bienes podrán enajenarse mediante adjudicación directa, en los 
casos siguientes: 
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I. Se trate de bienes de fácil descomposición o deterioro, o de materiales 
inflamables, o no fungibles, siempre que en la localidad no se puedan 
guardar o depositar en lugares apropiados para su conservación; 

II. Se trate de bienes cuya conservación resulte incosteable; 

III. El valor de los bienes sea menor al equivalente a seis meses de Unidades 
de Medida y Actualización, o 

IV. Se trate de bienes que, habiendo salido a subasta pública, remate en 
primera almoneda o a licitación pública, no se hayan vendido. 

Artículo 62. La Autoridad Administrativa que no esté en condiciones de enajenar 
los bienes cuyo dominio se haya declarado extinto, podrá donarlos o asignarlos, 
según corresponda, a favor de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como de los gobiernos de las entidades federativas y 
municipios, para que los utilicen en programas sociales. Lo anterior, de conformidad 
con las disposiciones aplicables. 

Artículo 63. Se considera como bienes respecto de los cuales se podrá proceder a 
su destrucción los siguientes: 

I. Los que por su estado de conservación no se les pueda dar otro destino; 

II. Los que se encuentren en evidente estado de descomposición, 
adulteración o contaminación que no los hagan aptos para ser 
consumidos o que puedan resultar nocivos para la salud de las personas 

III. Productos o subproductos de flora y fauna silvestre, productos forestales 
plagados o que tengan alguna enfermedad que impida su 
aprovechamiento, así como bienes o residuos peligrosos, cuando exista 
riesgo inminente de desequilibrio ecológico o casos de contaminación con 
repercusiones peligrosas para los ecosistemas o la salud pública. En 
estos casos se deberá solicitar la intervención de las autoridades 
competentes; 

IV. Los que sean incosteables; 

V. Los que, por su volumen, la enajenación, disposición o donación resulte 
inviable por las repercusiones que se pudiesen tener en el mercado 
interno; 

VI. Los que el Juez determine que deban ser destruidos, o 
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VII. Respecto de los cuales exista disposición legal que ordene su 
destrucción. 

En toda destrucción se deberán observar las disposiciones de seguridad, salud, 
protección al medio ambiente y demás que resulten aplicables. La Autoridad deberá 
probar fehacientemente la destrucción de dichos bienes. 

Artículo 64. El valor de realización de los bienes y sus frutos, cuyo dominio haya 
sido declarado extinto, mediante sentencia ejecutoriada se destinará, hasta donde 
alcance, conforme al orden de prelación siguiente, al pago de: 

I. La reparación del daño causado a la víctima u ofendido de los delitos, 
cuando los hubiere por los que se siguió la acción de extinción de dominio, 
determinada en la sentencia ejecutoriada del proceso correspondiente; o 
bien en los casos a que se refiere el párrafo segundo de este artículo, en 
los que el interesado presente la resolución favorable del incidente 
respectivo.  

El proceso al que se refiere el párrafo anterior es aquél del orden civil o 
penal mediante el cual la víctima o el ofendido obtuvo la reparación del 
daño, siempre y cuando la sentencia haya causado estado. 

II. El pago derivado de las reclamaciones procedentes por créditos 
garantizados. 

III. En el caso de recursos que hayan pasado a formar parte del patrimonio 
de la Federación, al pago de las erogaciones derivadas de la ejecución 
de los programas sociales destinados a la atención de grupos vulnerables 
conforme a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, 
y 

IV. En el caso de las entidades federativa, éstas determinarán el uso de 
dichos recursos en su legislación. 

Cuando de las constancias que obren en la carpeta de investigación o en el proceso 
penal de que se trate, se advierta la extinción de la responsabilidad penal en virtud 
de la muerte del imputado o por prescripción, el Ministerio Público o la autoridad 
judicial, respectivamente, de oficio podrán reconocer la calidad de víctima u 
ofendido, siempre que existan elementos suficientes, para el efecto exclusivo de 
que éste tenga derecho a la reparación del daño causado. 
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El destino del valor de realización de los bienes y sus frutos, a que se refiere este 
artículo, se sujetará a las disposiciones aplicables en materia de transparencia y de 
fiscalización. 

Artículo 65. La Autoridad Administradora no podrá disponer de los bienes, aunque 
haya sido decretada la extinción de dominio, si en alguna causa penal en trámite se 
haya ordenado la conservación de éstos por sus efectos probatorios, siempre que 
dicho auto o resolución haya sido notificado previamente a dicha autoridad. 

Artículo 66. Para efecto de lo señalado en el artículo 64, la Autoridad 
Administradora estará a lo que el juez determine, siempre que exista cantidad 
líquida suficiente, derivada del procedimiento de extinción de dominio 
correspondiente. En todo caso, el Juez deberá especificar en su sentencia o 
resolución correspondiente los montos a liquidar, la identidad de los acreedores y el 
orden de preferencia entre los mismos. 

Cuando la sentencia de extinción de dominio se emita de manera previa a la del 
proceso que resuelva la reparación del daño, a petición del Ministerio Público o juez 
correspondiente, el Juez de extinción podrá ordenar a la Autoridad Administradora 
que conserve los recursos hasta que, de ser el supuesto, la sentencia cause estado. 
Lo anterior en la cantidad que sea necesaria y siempre que no se incrementen los 
adeudos por créditos garantizados. 

El Ministerio Público deberá, en su caso, representar los intereses de quien se 
conduzca como víctima u ofendido por los hechos ilícitos a los que se refiere el 
artículo 7 de esta Ley, y por los que se ejercitó la acción de extinción de dominio. 

Artículo 67. Los gastos de administración y enajenación se pagarán con cargo a 
los rendimientos financieros de los bienes que se pusieron a disposición para su 
administración. 

CAPÍTULO SEGUNDO  
Del Fondo Federal 

Artículo 68. Los remanentes del valor de los bienes que resulten una vez aplicados 
los recursos federales correspondientes en términos del artículo 64, se depositarán 
por el Instituto Nacional para la Administración y el Destino de Bienes de 
Procedencia Ilícita, sin que por ese hecho adquiera el carácter de fideicomitente y 
se requiera la autorización de su titular para tal efecto, en un fideicomiso público no 
considerado entidad paraestatal, cuya operación será coordinada por la Fiscalía 
General de la República, con objeto de que sean administrados hasta que se 
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destinen al apoyo o asistencia a las víctimas u ofendidos de los delitos a que se 
refiere el artículo 7 o a programas sociales. 

En ningún caso los recursos a que se refiere este artículo podrán ser utilizados en 
gasto corriente o pago de salarios. 

Artículo 69. Las solicitudes para acceder a los recursos del fondo a que se refiere 
el artículo anterior serán procedentes siempre que: 

I. Se trate de los hechos ilícitos a que se refiere el artículo 7; 

 

II. La víctima u ofendido cuente con sentencia ejecutoriada en la que se 
indique que sufrió el daño por dichos ilícitos, así como el monto a pagar; 
o bien que presente la resolución favorable a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 64; 

 

III. La víctima u ofendido no haya alcanzado el pago de los daños que se le 
causaron, en términos del artículo 64, fracción l. Para efectos de lo 
dispuesto en esta fracción el juez de la causa penal o el Instituto Nacional 
para la Administración y el Destino de Bienes de Procedencia Ilícita 
expedirá el oficio correspondiente en el que haga constar esa situación; 

 

IV. La víctima u ofendido que no haya recibido atención o reparación del daño 
por cualquier otra vía, lo que se acreditará con el oficio del juez de la 
causa penal, y 

 

V. Existan recursos disponibles en el fondo. 

Las solicitudes que se presenten en términos de este artículo se atenderán en el 
orden en que se reciban hasta donde alcancen los recursos del fondo. 

El Ministerio Público se subrogará en los derechos de la víctima u ofendido 
reconocidos en el proceso penal, que se deriven del pago de reparación de los 
daños que realice conforme a esta Ley. 

CAPÍTULO TERCERO  
De los Fondos Locales 

Artículo 70. Las entidades federativas crearán fondos con los remanentes de la 
realización de los bienes a que se refiere esta Ley, observando, en lo conducente, 
las reglas establecidas en los artículos 68 y 69 de la presente Ley. 
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TÍTULO QUINTO 
CAPÍTULO ÚNICO  

De la Cooperación Internacional 

Artículo 71. Cuando los bienes se encuentren en el extranjero o sujetos a la 
jurisdicción de un estado extranjero, las medidas cautelares y la ejecución de la 
sentencia que se dicte con motivo del procedimiento de extinción de dominio se 
substanciarán por vía de asistencia jurídica internacional en términos de los tratados 
e instrumentos internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte 
o, en su defecto, con base en la reciprocidad internacional. 

Artículo 72. Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio Público 
solicitará al Juez la expedición de copias certificadas del auto que imponga la 
medida cautelar o de la sentencia, así como de las demás constancias del 
procedimiento que sean necesarias. 

Para la instrumentación del mecanismo de cooperación internacional, el Ministerio 
Público de las entidades federativas deberán requerir el auxilio de las autoridades 
federales competentes. 

Artículo 73. Los bienes que se recuperen con base en la cooperación internacional, 
o el producto de éstos, serán destinados a los fines que establece el artículo 53 de 
esta Ley. 

Artículo 74. Cuando la autoridad competente de un Gobierno extranjero presente 
solicitud de asistencia jurídica, de conformidad con lo dispuesto en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte o por 
virtud de la reciprocidad internacional, cuyo fin sea la recuperación de bienes para 
los efectos de esta ley, ubicados en territorio nacional o sujetos a la jurisdicción del 
Estado mexicano, se procederá como sigue: 

I. La solicitud de asistencia jurídica internacional se tramitará por la Fiscalía 
General de la República o por la autoridad central que establezca el 
instrumento internacional de que se trate y, en su defecto, por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; 

II. Con base en la solicitud de asistencia jurídica internacional, el Ministerio 
Público ejercitará ante el Juez la acción de extinción de dominio y 
solicitará las medidas cautelares a que se refiere esta Ley, y 

III. El procedimiento se desahogará en los términos que establece el 
presente ordenamiento. 



  

 

 

61 
 

Artículo 75. Cuando por virtud del procedimiento de extinción de dominio sea 
necesario practicar notificaciones en el extranjero, éstas se realizarán en términos 
de los instrumentos jurídicos internacionales o por rogatoria, de conformidad con la 
legislación en materia procesal civil aplicable. En estos casos, se suspenderán los 
plazos que establece esta Ley hasta tener por realizada conforme a derecho la 
diligencia requerida. 

Artículo 76. La acción de extinción de dominio con base en la petición de asistencia 
jurídica internacional será procedente siempre que: 

I. Los hechos ilícitos que se hubieren cometido en el Estado extranjero, de 
haberse cometido en territorio nacional, se ubiquen en los supuestos que 
establece el artículo 7 de esta Ley, y 

II. Los bienes respecto de los cuales se solicite la extinción de dominio se 
ubiquen en alguno de los supuestos que establece el artículo 8 de esta 
Ley. 

Artículo 77. En caso de que se dicte sentencia que declare la extinción de dominio 
de los bienes de que se trate, una vez que cause ejecutoria, se ordenará la entrega 
de éstos o el producto de su venta, por conducto del Ministerio Público y de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, a la autoridad extranjera competente, salvo 
que exista acuerdo sobre compartición de activos, caso en el cual se entregará la 
parte correspondiente. 

La entrega de los bienes se hará previa deducción de los gastos propios de su 
administración y el pago de contribuciones y gravámenes a que estuvieren sujetos. 

Artículo 78. En caso de que el Juez resuelva devolver los bienes a su titular por 
declarar improcedente esa acción de extinción de dominio, se comunicará al Estado 
extranjero la resolución respectiva, sin perjuicio de que los bienes puedan ser objeto 
de la acción de extinción de dominio por otras causas, o bien, de decomiso, en virtud 
de algún procedimiento penal en los términos del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se abroga la Ley 
Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se derogan todas las disposiciones 
legales que contravengan el presente Decreto. 

Tercero. El Congreso de la Unión hará las adecuaciones correspondientes a la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y demás 
disposiciones para dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto, dentro de 
un plazo no mayor a ciento ochenta días, contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto. 

Cuarto. En un plazo que no excederá de ciento ochenta días, contados a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, las Legislaturas de las entidades 
federativas deberán armonizar su legislación respectiva con el presente Decreto. 

Quinto. Los procesos en materia de extinción de dominio iniciados con fundamento 
en la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación de las 
entidades federativas, deberán concluirse y ejecutarse conforme a la legislación 
vigente al momento de su inicio; las sentencias dictadas con base en los 
ordenamiento que dejarán de tener vigencia a la entrada del presente decreto 
surtirán todos sus efectos jurídicos. 

 

Salón de Sesiones del Senado de la República a los veintiún días del mes de marzo 
de dos mil diecinueve. 

 

Suscribe 

 

 

 

Sen. Ricardo Monreal Ávila 
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Ciudad de México a 26 de abril de 2019 

SENADOR MARTí BATRES GUADARRAMA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
SENADO DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE 

El suscrito MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Senador de la 
República y con aval del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática de la LXIV Legislatura, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 71, fracción 11 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 8, párrafo 1, 
fracción I y 164 párrafo 3, del Reglamento del Senado de la República, 
someto a consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA LEY NACIONAL DE EXTINCiÓN DE DOMINIO, con base 
en la siguiente: 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

AI!1l~ecedlel11l~es. 

El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el Decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

1 
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dichas modificaciones se incorporó el Procedimiento de Extinción de 
Dominio. 

En lo que respecta a la extinción de dominio la reforma constitucional 
previó un procedimiento que se sujetó a las siguientes reglas: 

1. Será jurisdiccional y autónomo al proceso penal; 

11. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos 
contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, 
respecto de los bienes siguientes: a) aquellos que sean 
instrumento, objeto o producto del delito; b) aquellos que no 
sean instrumento, objeto o producto del delito, pero que hayan 
sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes productos 
del delito; c) aquellos que estén siendo utilizados para la 
comisión de delitos por un tercero si su dueño tuvo conocimiento 
de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para impedirlo; 
d) aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero 
existan suficientes elementos para determinar que son producto 
de delitos patrimoniales o de delincuencia organizada. 

111. Toda persona que se considere 'afectada podrá interponer los 
recursos respectivos para demostrar la procedencia lícita de los 
bienes y su actuación de buena fe, así como que estaba 
impedida para conocer la utilización ilícita de sus bienes. 

Derivado de la reforma constitucional, el 29 mayo de 2009 se expidió 
la Ley Federal de Extinción de Dominio, reglamentaria del artículo 22 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dicha 
norma sentó las bases para la creación de un ordenamiento jurídico 
que permitiera la reducción del patrimonio de la delincuencia 

2 
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organizada mediante la pérdida de derechos de propiedad o posesión 
de los bienes que son producto, objeto o instrumento de determinados 
delitos. 

El pasado 14 de marzo del 2019, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforma el artículo 22 y la fracción 
XXX del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de extinción de dominio. 

La reforma constitucional en comento tuvo como Cámara de Origen el 
Senado de la República, y derivó, entre otras, de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción II y se adiciona 
una fracción IV al artículo 22 y se adiciona un inciso d) a la fracción 
XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, presentada por este Grupo Parlamentario el 4 de 
octubre de 2018. 

Ahora bien, es de destacar que durante el procedimiento legislativo se 
plasmaron en el Dictamen y en la Minuta respectiva las siguientes 
consideraciones: 

PRIMERA. De acuerdo con lo establecido en el Dictamen de la 
Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Senadores y de 
conformidad con la Ley Federal de Extincióh de Dominio, 
reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se consideró que la figura de Extinción de Dominio 
es "[oo .] la pérdida de los derechos sobre los bienes (cosas materiales 
que no estén excluidas del comercio, ya sean muebles o inmuebles, y 
todo aquel derecho real o personal, su objetos, frutos y productos, 
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susceptibles de apropiación), sin contraprestación ni compensación 
alguna para su dueño ni para quien se ostente o comporte como tal" . 

De igual forma, se consideró como antecedentes a esta figura el 
denominado "abandono de bienes", también regulado por el artículo 22 
Constitucional, el cual antes de incorporar la extinción de dominio 
señalaba: "No se considerará confiscación la aplicación a favor del 
Estado de bienes asegurados que causen abandono en los términos 
de las disposiciones aplicables .. .. ,,1 . 

SEGUNDA. Por su parte, la Minuta que se recibió de la Cámara de 
Diputados, estableció que la acción de extinción de dominio fuera 
considerada imprescriptible y que se ejercitara a través de un 
procedimiento jurisdiccional y autónomo de la materia penal, el cual 
obre sobre los bienes que sean instrumento, objeto o producto de 
hechos de corrupción o de actividades ilícitas en perjuicio grave del 
orden público. Lo que la reforma pretende es que la acción de 
Extinción de Dominio sea eficaz y viable. 

Siendo así, la Extinción de Dominio se considera de carácter real y de 
contenido patrimonial, y procederá sobre cualquier bien, 
independientemente de quien lo tenga en su poder, o lo haya 
adquirido. En ese sentido, la Extinción de Dominio conforme a una de 
las iniciativas de la Ley Federal de Extinción de Dominio, señaló que 
tiene por objeto: . 

"[ ... ] ventilar en un procedimiento jurisdiccional, si un bien de 
cualquier naturaleza ha sido adquirido a través de actos 
acordes al ordenamiento jurídico , o si el bien procede de la 

1 Diario Oficial de la Federación, 8 de marzo de 1999. 
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comisión de actos ilícitos y, por ende, su dominio es contrario 
al sistema jurídico, a la moral pública y a los valores de ' la 
sociedad,,2. 

Además, se consideró que la acción de Extinción de Dominio no 
reprime la realización de conductas penales, en consecuencia, no es 
en sí misma un castigo a quien ha violado la norma penal. De igual 
forma, la Extinción de Dominio, es considerada para contrarrestar los 
fondos económicos con los cuales el crimen organizado corrompe y 
destruye la institucionalidad del Estado. 

Por lo anterior, podemos apreciar que la Extinción de Dominio es el 
procedimiento más eficaz para la recuperación de activos, ya que, 
como ha quedad mencionado, será de índole diferente al 
procedimiento jurisdiccional penal, siendo ahora un procedimiento, 
también jurisdiccional, pero de naturaleza civil, con un estándar 
probatorio diferente y acorde a la nueva naturaleza legal que se ha 
pretendido dar. 

Por último, el hecho que nos convoca a presentar la presente Iniciativa 
es el de la reforma a la fracción XXX, del artículo 73 constitucional, en 
el sentido de facultar al Congreso de la Unión, para expedir la 
legislación única sobre Extinción de Dominio en términos del artículo 
22 del texto constitucional. 

la [EJ{~ürilcióll1l de Domill1l~(» y 
lal SlUI[pll'emal Corte die JlUIS~ÜCÜ al de ~~ acoóll1l , 

2 Véase en: http://sil.gobernacion.gob.mxlArchivos/Documentos/2008/09/asun_2468630_20080923_1222181290.pdf. 
Fecha de consulta : 13 de marzo de 2019. 
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La Suprema Corte desde su ámbito de competencias, ha examinado la 
naturaleza y los alcances de la figura de Extinción de Dominio en 
México. Así, en diversas resoluciones tanto del Poder Judicial de la 
Federación en su conjunto, así como de la Suprema Corte en lo 
particular, se han identificado elementos y rasgos necesarios para 
integrar la figura jurídica en mención para determinar su aplicabilidad. 

Así, nuestro Máximo Tribunal ha señalado que el objeto de la Extinción 
de Dominio es privar del derecho de propiedad sobre bienes que son 
instrumento, objeto o producto de ciertos delitos, sin lugar · a 
compensación, retribución ni indemnización alguna. 

Prueba de ello ha sido la Acción de Inconstitucionalidad 30/2015, en 
donde en su parte expositiva, la Suprema Corte señaló como elemento 
esencial de una causa penal en materia de extinción de dominio, que 
debe demostrarse que los bienes objeto del juicio fueron instrumento, 
objeto o producto de alguno de los delitos previstos en la Constitución 
federal. En el mismo sentido, estableció que en el supuesto de que los 
bienes se hayan utilizado para la comisión de delitos por parte de un 
tercero, el Estado deberá aportar al juicio datos e indicios que 
razonablemente permitan afirmar que el propietario tiene o tuvo 
conocimiento de ello. Otro requisito de fondo determinado por la 
Suprema Corte al respecto es el hecho de que la declaración de 
extinción de dominio debe derivar de la tramitación de un 
procedimiento jurisdiccional, autónomo del proceso penal, ya que no 
está encaminada a determinar la culpabilidad de un imputado ni su 
eventual sanción penal, sino que dicho proceso va enfocado a la 
privación de los bienes de que se sirve para delinquir.3 

3 Suprema Corte de Justicia de la Nación, "Acción de Inconstitucionalidad 30/2015" . Promovente: 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, SCJN, México, 2016. Consultable en: 

6 



Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa 
PRD 

SENADO 
LXIV 

En la misma dirección, la Suprema Corte estableció los criterios de 
interpretación que se deben seguir para efecto de poder acreditar los 
elementos en un proceso de extinción de dominio. Es así, como parte 
de la tesis jurisprudencial 15/2015, la Primera Sala de la Suprema 
Corte efectuó una interpretación relativa a la finalidad y a los alcances 
del artículo 22 de la Ley Fundamental en correspondiente a la figura 
de Extinción de Dominio y al efecto determinó que dicha modalidad 
legal tiene por objeto privar del derecho de propiedad a una persona, 
respecto de bienes que son instrumento, objeto o producto de los 
delitos previstos en el párrafo segundo, fracción 11, del artículo 22 
constitucional (delincuencia organizada, contra la salud, secuestro, 
robo de vehículos y trata de personas), y que esa privación se llevará 
a cabo sin lugar a compensación, retribución ni indemnización alguna.4 

la olbligacOóll1I cons~o~uciona~ para expedir 
la ~eg¡ñslalcñón única sobre Ex~incióli1l de 
Domoll1loo en iérmili1los de~ 
élll1iculo 22 o1e ~ tex~o COIi1lStitlUlCOOll1alt 

Con la incorporación de la figura de extinción de dominio mediante las 
diversas reformas a nuestro texto constitucional, se fortalecen los 
esquemas de combate a la delincuencia organizada, propiciando que 
el Estado tenga mayores y mejores herramientas para disminuir el 
capital económico de los grupos criminales y actualizando además la 
necesidad de estandarizar los procedimientos. 

hUp:l/www.cndh.org .mx/sites/all/doc/Acciones/Acc_lnc_2015_30_Demanda.pdf. Fecha de consulta: 
13 de marzo de 2019. 
4 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tesis de jurisprudencia 15/2015 (10a) . Extinción de 
Dominio. Interpretación teleológica del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Aprobada por la Primera Sala de la SCJN en sesión de fecha 25 de marzo de 2015. 
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En los últimos años diez años, tanto la Federación como los estados 
han sido progresivos, en la regulación y operación de la Extinción de 
Dominio. 

Un claro ejemplo es lo acontecido en la Ciudad de México; de acuerdo 
con información de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad 
de México (PGJCDMX), de 2009 a la fecha, se han iniciado 353 
procedimientos, cuyo estado se refleja de la siguiente manera: 

JUICIOS EN 
ASUNTOS 

JUICIOS 
DONDE SE 

DESISTIMIEN SOBRESEIMIE 
ACTUALMENTE ACREDITÓ LA 

EN JUICIO 
GANADOS 

BUENA FE DEL 
TO NTO 

AFECTADO 

132 102 104 14 1 

TOTAL DE DEMANDAS PRESENTADAS: 353 

Por otro lado, la PGJCDMX cuenta con los siguientes asuntos en 
preparación de la acción de Extinción de Dominio: 

-ASUNTOS EN PREPARACION DE LA ACCION . 
SOLICITUDES DE AMPLlACION DE TER.MINO PARA 
REALIZAR DILIGENCIAS NECESARIAS PARA EJERCER 46 
LA ACCiÓN: 
SOLICITUDES DE IMPROCEDENCIA DE LA ACCION: 19 

EN ESTUDIO Y DESAHOGO DE DILIGENCIAS 
144 

NECESARIAS PARA LA PREPARACiÓN DE LA ACCiÓN: 

TOTAL: 209 
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La información anterior refleja el avance en el combate a la 
criminalidad desde el punto de vista económico, pues para 
desmantelar a los grupos criminales es necesario atacarlos en lo que 
financia su actividad y sobretodo los beneficios económicos obtenidos 
mediante su actuación ilícita. 

En ese sentido, consideramos necesaria la homologación normativa 
de la figura de la Extinción de Dominio, es por ello, que desde el 
Grupo Parlamentario del PRO impulsamos una iniciativa en la materia 
que derivó en la reforma constitucional señalada en líneas anteriores. 

Con motivo de la modificación a nuestra Ley Suprema, se facultó al 
Congreso de la Unión para expedir la legislación única en materia de 
Extinción de Dominio y por ello, nuestro Grupo Parlamentario asume 

) con toda responsabilidad dicha obligación constitucional, por lo que 
presentamos el siguiente Proyecto de Decreto que expide la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, exponiendo los contenidos mínimos 
exigidos por nuestra Constitución que debe contener con, con base en 
las siguientes consideraciones: 

PRIMERA.- Objeto de la Ley. 

a) Regular la extinción de dominio de bienes y su procedimiento a 
favor del Estado. 

b) Los mecanismos para que las autoridades administren los 
bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, incluidos sus 
productos, rendimientos, frutos y accesorios. 
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c) Los mecanismos para que las autoridades dispongan del uso, 
usufructo, enajenación y monetización, atendiendo al interés 
público, y; 

d) Los criterios de oportunidad sobre el destino de los bienes y, en 
su caso, la destrucción de estos. 

SEGUNDA.- La acción de Extinción de Dominio. 

La Extinción de Dominio es la pérdida de los derechos de propiedad 
de los bienes que sean instrumento, objeto o producto del delito. 

La acción de Extinción de Dominio se ejercitará por el Fiscal a través 
de un procedimiento jurisdiccional de naturaleza civil y autónoma al 
penal. 

La Extinción de Dominio no procederá sobre bienes decomisados por 
la autoridad judicial, en sentencia ejecutoriada, ni tampoco cuando sea 
decretada para /el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete la 
autoridad judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de la 
comisión de un delito. 

El fiscal sólo podrá presentar la demanda de Extinción de Domino 
cuando se haya dictado el auto de vinculación a proceso que 
corresponda al imputado, acusado o procesado por el delito. 

TERCERA. Procedencia de la Extinción de Dominio. 

Esta nueva Ley regulará todo lo relativo al procedimiento de Extinción 
de Dominio previsto en el artículo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y será procedente sobre bienes de 
carácter patrimonial cuya legítima procedencia no pueda acreditarse y 
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se encuentren relacionados con las investigaciones derivadas de 
hechos de corrupción, encubrimiento, delitos cometidos por servidores 
públicos, delincuencia organizada, robo de vehículos, recursos de 
procedencia ilícita, delitos contra la salud, secuestro, extorsión, trata 
de personas y delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos y 
petroquímicos. 

CUARTA.- Garantías y derechos de los afectados, terceros, 
víctimas y personas ofendidas. 

En el procedimiento de Extinción de Dominio se respetarán las 
garantías de audiencia y debido proceso, permitiendo al afectado, 
terceros, victimas y personas ofendidas, comparecer en el 
procedimiento, oponer las excepciones y defensas, presentar pruebas , 
e intervenir en su preparación y desahogo, así como los demás actos 
procedimentales que estimen convenientes. 

Además, durante el procedimiento el juzgador garantizará y protegerá 
que los afectados puedan probar: 

1. La procedencia lícita de dichos bienes, su actuación de buena 
fe, así como que estaba impedido para conocer su utilización 
ilícita; 

11. Que los bienes materia del procedimiento no son instrumento, 
objeto o producto del delito; y 

111. Que respecto de los bienes sobre los que se ejercitó la acción 
se ha emitido una sentencia firme favorable dentro de un 
procedimiento de Extinción de Dominio, por identidad respecto 
a los sujetos. 
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También garantizará que los terceros ofrezcan pruebas conducentes 
para que se reconozcan sus derechos sobre los bienes materia de la 
acción; y las víctimas o persona ofendida únicamente en lo relativo a 
la reparación del daño, cuando comparezca para tales efectos. 

Además, cuando la persona afectada lo solicite por cualquier medio, el 
juzgador le designará un defensor de oficio, quien realizará todas las 
diligencias para garantizar la audiencia y el debido proceso cuando 
comparezcan terceros y la víctima, en caso de requerirlo, tendrán 
derecho a que se les garantice defensa adecuada. 

QUINTA.- Medidas cautelares. 

El fiscal mediante solicitud fundada y motivada podrá solicitar al juez 
las medidas cautelares que considere pertinentes a fin de evitar que 
puedan sufrir menoscabo, extravío o destrucción; que sean ocultados 
o mezclados; o se realice acto traslativo de dominio; sobre aquellos 
bienes de los que existan datos o medios de probatorios suficientes 
para vincularlos con la comisión de un delito. 

Las medidas cautelares podrán consistir en: 

1. La prohibición para enajenarlos o gravarlos; 

11. La suspensión del ejercicio de dominio; 

111. La suspensión del poder de disposición ; 

IV. Su retención ; 
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VI. El embargo de bienes; dinero en depósito en el sistema 
financiero; títulos valor y sus rendimientos, lo mismo que la 
orden de no pagarlos cuando fuere imposible su aprehensión 
física· o· , , 

VII. Las demás contenidas en la legislación vigente o que considere 
necesarias. 

SEXTA. Procedimiento jurisdiccional de Extinción de Dominio 

Se establece que el juzgador admitirá la acción, en el plazo no mayor 
a setenta y dos horas siguientes a su recepción, si considera que se 
encuentra acreditado alguno de los eventos típicos de los señalados 
como instrumento, objeto o producto del delito y que los bienes sobre 
los que se ejercita la acción probablemente son de los enlistados en el 
artículo 22 constitucional, en atención al ejercicio de la acción 
formulada por el agente del Fiscal. 

El fiscal subsanará las observaciones de ser procedentes, si considera 
que no lo son realizará la argumentación correspondiente. 

Contra el auto que admita el ejercicio de la acción no procede recurso 
alguno, contra el que· lo niegue procede el recurso de apelación en 
efecto devolutivo de tramitación inmediata. 

Cu.alquiera que sea la resolución que se adopte en el procedimiento 
penal, así como en los juicios de amparo por actos reclamados dentro 
del procedimiento penal, no serán vinculantes respecto de las 
resoluciones que se dicten en el procedimiento de Extinción de 
Dominio. 
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1. Posteriormente, el juzgador acordará, en el Auto que admita la 
acción: 

11. La admisión de las pruebas ofrecidas; 

111. Lo relativo a las medidas cautelares que le solicite; 

IV. La orden de emplazar a las partes mediante notificación 
personal ; 

V. La orden de publicar el Auto Admisorio en el Diario Oficial de la 
Federación o los medios de difusión oficial de las entidades 
federativas cuando así corresponda (página de internet). 

VI. El término de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a 
la notificación, para comparecer por escrito, por sí o a través de 
representante legal, y manifestar lo que a su derecho convenga 
y ofrecer las pruebas que considere acrediten su dicho; 
apercibiéndoles que de no comparecer y no ofrecer -pruebas en 
el término concedido, precluirá su derecho para hacerlo; y 

VII. Las demás determinaciones que considere pertinentes. 

Si las partes, excepto el fiscal, no tuvieren a su disposición los 
documentos que acrediten su defensa o lo que a su derecho 
convenga, designarán el archivo o lugar en que se encuentren los 
originales, y la acreditación de haberlos solicitado para que, a su 
costa, se mande expedir copia de ellos. 
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Se entiende que las partes tienen a su disposición los documentos, 
siempre que legítimamente puedan pedir copia autorizada de los 
originales. 

El derecho a ofrecer pruebas le asiste también al fiscal, quien contará 
con el término de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
notificación, para ofrecer pruebas diversas a las ofrecidas en su escrito 
inicial. En su caso, se dará vista a las partes mediante notificación 
personal, por un término de cinco días a fin de que manifiesten lo que 
a su interés corresponda. 

Concluidos los términos para que comparezcan las partes, el juzgador 
dictará auto, en un término de tres días hábiles, donde acordará lo 
relativo a: 

1. La admisión de las pruebas que le hayan ofrecido; 

11 . La fecha de la audiencia de desahogo de pruebas y formulación 
de alegatos; que se celebrará dentro de los quince días hábiles 
siguientes; y 

111. Las demás determinaciones que considere pertinentes. 

La audiencia se celebrará estén o no presentes las partes, excepto el 
fiscal, así como los peritos o testigos cuya presentación quedará a 
cargo de la parte que los ofrezca. ,La falta de asistencia de los peritos 
o testigos que el juzgador haya citado para la audiencia, tampoco 
impedirá su celebración; pero se impondrá a los faltistas debidamente 
notificados una multa de hasta cien veces la unidad de medida y 
actualización vigente. 
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Concluida la etapa de la audiencia de desahogo de pruebas, se abrirá 
la de formulación de alegatos, que podrán ser verbales o por escrito, 
en el primer supuesto se observarán las siguientes reglas: 

1. El secretario leerá las constancias de autos que solicite la parte 
que esté en uso de la palabra; 

11. Alegará primero el fiscal, y a continuación las demás partes que 
comparezcan; 

111. Se concederá el uso de la palabra por dos veces a cada una de 
las partes, quienes podrán alegar tanto sobre la cuestión de 
fondo como sobre las circunstancias que se hayan presentado 
en el procedimiento; 

IV. En los casos en que la persona afectada esté representada por 
varios abogados, sólo hablará uno de ellos en cada tiempo que 
le corresponda; 

V. En sus alegatos, procurarán las partes la mayor brevedad y 
concisión; y 

VI. No se podrá usar la palabra por más de media hora cada vez; a 
excepción que el juzgador permita mayor tiempo porque el 
alegato lo amerite, pero se observará la más completa equidad 
entre las partes. 

Terminada la audiencia, el juzgador declarará mediante acuerdo el 
cierre de la instrucción, visto el procedimiento y citará para sentencia 
dentro del término de quince días hábiles, que podrá duplicarse 
cuando el expediente exceda de más de dos mil fojas. 
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A efecto de simplificar la realización del proceso de Extinción de 
Dominio, el acusado por medio del fiscal podrá solicitar la apertura del 
procedimiento abreviado después de que se dicte el auto de 
vinculación a proceso y hasta antes de la emisión del auto de apertura 
a juicio oral. A través de esta figura se negocia con el afectado sobre 
su aceptación de que se le extinga el bien o bienes objeto del 
procedimiento y a cambio de ello obtiene determinados beneficios. 

Una vez que el Juez haya autorizado dar trámite al procedimiento 
abreviado, escuchará al fiscal, a la víctima u ofendido o a su Asesor 
jurídico, de estar presentes y después a la defensa; en todo caso, la 
exposición final corresponderá siempre al acusado. 

El afectado que se acoja al procedimiento abreviado podrá obtener 
como beneficio la retribución de hasta un 5% del valor del o los bienes 
que sean objeto de la materia de extinción de dominio. 

De igual forma el afectado podrá hacerse acreedor de otro 5% del 
valor de los bienes, sobre los cuales informe a la fiscalía siempre y 
cuando se aporten los correspondientes medios de prueba que 
acrediten su dicho. 

Concluido el debate, el juez emitirá su fallo en la misma audiencia, 
para lo cual deberá dar lectura y explicación pública a la resolución, 
dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, explicando de forma 
concisa los fundamentos y motivos que tomó en consideración 

OCT AVA.- Monetización. 
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Además, una innovación es la monetización de los bienes asociados a 
las conductas delictivas, pues con ello se pretende evitar la carga 
financiera al Estado para su administración, con la visión de ser 
utilizados en favor de las víctimas del delito. Por sí sola, dicha carga 
financiera generará la necesidad de identificar los costos de 
administración, custodia y demás elementos que no se tienen 
previstos en los presupuestos específicos. 

Esto sin duda representará un beneficio, pues tan solo el costo anual 
de vigilancia de 93 inmuebles en depósito judicial bajo la 
responsabilidad de las autoridades de la Ciudad de México 
competentes en el tema, asciende a 53 millones 474 mil 237 pesos. Lo 
que actualiza la necesidad de generar estrategias que permitan su 
administración con miras a la monetización para el caso de los 
inmuebles vinculados con extinción de dominio. 

Asimismo, se otorgan facultades a la Federación y las entidades 
federativas para disponer de los bienes cuando exista riesgo de 
"deteriorarse, desvalorizarse o cuya conservación ocasione perjuicios 
o gastos desproporcionados a su valor o administración", de lo 
contrario los recursos públicos estarán siendo afectados en perJuIcIo 
de la colectividad. 

NOVENA.- Fondo Nacional de Extinción de Dominio. 

Se propone-la creación del Fondo Nacional de Extinción de Dominio 
como un ente a nivel nacional que lleve a cabo la administración, 
rehabilitación, aprovechamiento y monetización de los bienes sujetos a 
Extinción de Dominio. 
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La naturaleza jurídica de dicho ente se prevé como un organlsl'!l0 
público desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de 
gestión, para que cumpla con las funciones que le asigna la presente 
ley. 
Para ello, el Fondo estará representado por una Administración 
General cuyo titular durará en el cargo hasta por 5 años y será 
designada por el presidente de la República. 

Se establece que el Fondo para un control de sus actividades 
entregue un informe anual al Poder Legislativo Federal o al Poder 
Legislativo Local, según corresponda, que contenga los resultados 
integrales a nivel nacional y local respecto a las facultades que le 
otorga la presente Ley. 

A su vez, el Fondo Nacional de Extinción de Dominio contará con una 
Junta de Gobierno que estará integrada por las siguientes personas: 

a) Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
con voz y voto. 

b) Un representante del Banco de México con voz y voto . 

c) Un representante de la Fiscalía General con voz y voto. 

d) Un representante de la Secretaría de Seguridad Ciudadana con 
voz y voto 

e) Un representante del Poder Judicial de la Federación con voz y 
voto. 
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g) Un representante de la Auditoría Superior de la Federación con 
voz. 

En dicha Junta de Gobierno, el Administrador General del Fondo 
contará con voz solamente. 

Con lo existencia del Fondo Nacional de Extinción de Dominio y su 
Junta de Gobierno, se pretende brindar seguridad jurídica al Estado y 
a la ciudadanía respecto del aprovechamiento de manera lícita y eficaz 
de los bienes que hayan causado extinción de domino. 

Como podemos apreciar, la presente iniciativa busca construir un 
cuerpo normativo que cumpla los requisitos de seguridad y certeza 
jurídica basada en los criterios que la propia Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha pronunciado, derivado de acciones de 
constitucionalidad y diversos amparos en la materia. Por consiguiente, 
también permitirá en su caso, la emisión de modelos únicos para que 
el estado pueda disponer de manera inmediata sobre los bienes 
materia de la extinción de dominio, incluso en algunos casos, desde la 
vinculación a proceso y cuando sea oneroso para él estado, y no se 
convierta en un despropósito que solo cause una carga adicional tanto 
económica como operativa al gobierno federal y a las entidades 
federativas. 

En conclusión, el punto medular es la facultad exclusiva del Congreso 
de la Unión de legislar en materia de Extinción de Dominio, toda vez 
que esta Ley Única nos brindará la oportunidad de la existencia de 
mecanismos, reglas y directrices jurídicas solidas que hagan que la 

, fiscalía federal y las fiscalías estatales promuevan esta acción bajo 
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parámetros concretos y no discrecionales, además de evitar la 
sobrerregulación que evite la ineficacia en las actuaciones 
ministeriales. 

La monetización es el último paso de la extinción del dominio. En este 
procedimiento, los bienes sujetos a la extinción se transforman en 
recursos que pasan a las arcas del Estado. 

La Ley Modelo de Extinción de Dominio de la United Nations Office on 
Drugs and Crime (UNODC), considera un capítulo sobre la 
administración y destino de los bienes: 

"Capítulo VII 
Administración y destinación de los bienes 

Articulo 39. Fines. La administración de bienes tiene como 
finalidad principal conservar y mantener la productividad o . 
valor de los bienes. 

Artículo 40. Reglas generales de administración. Los bienes 
sobre los que se adopten medidas cautelares quedarán de 
inmediato bajo la administración del organismo especializado 
creado o designado para · tal efecto, el cual velará por la 
correcta administración de todos los bienes, de acuerdo con 
los principios de eficiencia y transparencia de la función 
pública. 

La administración de bienes se regirá por las siguientes 
reglas: 
a. La autoridad designada estará facultada para contratar 
servicios externos, cuando de acuerdo con la naturaleza de 
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los bienes, resulte necesano para su adecuada 
administración. 

b. Se constituirán, preferentemente, fideicomisos de 
administración en cualquiera de las entidades fiduciarias u 
otras similares o especializadas de acuerdo con la naturaleza 
del bien, bajo supervisión o vigilancia del Estado. 

c. Se procederá a arrendar o a celebrar otros contratos con 
personas naturales o jurídicas, de acuerdo con las condiciones 
de mercado. 

d. Los gastos generados por la administración de los bienes, 
serán pagados Con los , rendimientos financieros y 
productividad de los bienes. 

El Estado deberá asegurar la existencia de controles estrictos 
de supervisión con respecto a la administración de los activos 
incautados y decomisados. 

Artículo 41. De la venta anticipada de bienes. 

Cuando los bienes sujetos a medidas cautelares presenten 
riesgo de perecer, deteriorarse, desvalorizarse o cuya 
conservación ocasione perjuicios o gastos desproporcionados 
a su valor o administración, la autoridad designada de acuerdo 
con el ordenamiento interno dispondrá su venta anticipada. 

El producto de la venta será depositado en un fondo o cuenta 
del sistema financiero, creado para tal efecto. 
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Artículo 42. Destino de los bienes. Los bienes declarados en 
extinción del dominio podrán ser destinados a: 

a. Financiar programas de atención y reparación a las víctimas 
de actividades ilícitas. 

b. Financiar programas de prevención de actividades ilícitas. 
c. Apoyar el fortalecimiento de las instituciones encargadas del 
combate al crimen organizado, en particular las dependencias 
especializadas que participan en el proceso de extinción de 
dominio. 

d. Invertir en el sistema de administración de bienes. 

e. Financiar los gastos procesales que requieran los procesos 
de extinción. 

f Compartir con otros Estados que hayan cooperado para la 
extinción de dominio. 

En todos los casos, la decisión sobre la destinación de los 
bienes será adoptada por un órgano colegiado de autoridad 
superior" . 

El procedimiento actualmente lo realiza de manera discrecional el 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, un órgano 
descentralizado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En esta nueva propuesta se propone la creación de un Fondo 
procederá sobre los bienes sujetos a medidas cautelares, a realizar los 
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actos de rehabilitación, aprovechamiento, administración o 
monetización. 

Se considera necesario que la Ley nacional contemple los 
procedimientos que permiten monetizar los bienes sujetos a la 
extinción invocando la racionalidad económica expuesta, en tanto la 
administración y cuidado de los bienes implica una carga para el 
dinero de los contribuidores. 

De la misma forma, se considera fundamental que en el articulado se 
incluyan los mecanismos para proceder en aquellos casos en los que, 
una vez realizada la monetización , pueda indemnizarse a las persona 
cuya propiedad fue sometida de manera errónea a este procedimiento. 

En virtud de las cuestiones presentadas en esta Iniciativa, se somete a 
consideración de esta Asamblea el siguiente: 

TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden público, 
interés social y observancia general en la Federación y las entidades 
federativas respecto del procedimiento de extinción de dominio 
previsto en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por delitos que sean competencia de los 
tribunales de fuero federal y local, según corresponda, sobre la base 
de los principios, garantías y derechos consagrados en la 
Constitución, en los Tratados Internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, y en esta Ley. 
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1. Regular la extinción de dominio de bienes a favor del Estado y 
su procedimiento ordinario o abreviado; 

11. Las directrices para que las autoridades administren los bienes 
sujetos al proceso de extinción de dominio, incluidos sus 
productos, rendimientos, frutos y accesorios; 

111. Los mecanismos para que las autoridades procedan a la 
disposición de los bienes, su uso, usufructo, enajenación, 
monetización, destino o destrucción, atendiendo al interés 
público. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente ley, se entenderá por: 

1. Acción: acción de extinción de dominio; 

11. Afectado: persona que afirma ser titular de algún derecho sobre 
el bien que es objeto del procedimiento de extinción de dominio, 
con legitimación para acudir al proceso 

111. Bienes: todos los que puedan ser objeto de apropiación que no 
estén excluidos del comercio, ya sean muebles e inmuebles y 
todo aquel derecho real o personal, sus objetos, frutos y 
productos, susceptibles de apropiación, que actualicen los 
supuestos señalados en el artículo 13 de esta ley. 

IV. Fiscal: la persona titular de la Fiscalía General de la República, o 
de las fiscalías generales o procuradurías de justicia de las 
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V. Fiscal especializado: la persona titular de la fiscalía 
especializada en materia de extinción ·de dominio federal o local. 

VI. Fiscalía: la Fiscalía General de la República, o las fiscalías 
generales o procuradurías de justicia de las entidades 
federativas. 

VII. Fiscalía especializada : la fiscalía especializada en materia de 
extinción de dominio federal o local. 

VIII. Fondo: El Fondo Nacional de Extinción de Dominio. 

IX. Juzgador especializado: la persona titular del órgano 
jurisdiccional en materia de extinción de dominio federal o local. 

X. Ley: Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

XI. Monetización: Figura mediante la cual se transforman en dinero 
los bienes objeto de la extinción de dominio, aún y cuando no se 
haya dictado sentencia sobre los mismos. 

XII. Procedimiento: Procedimiento de Extinción de Dominio previsto 
en esta ley; 

XIII. Procedimiento abreviado: mecanismo que simplifica el 
procedimiento de extinción de dominio sobre la base del 
reconocimiento del afectado a que se refiere el Título X de la 
presente Ley. 
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Artículo 4. En los casos no previstos en esta ley, se estará a las 
siguientes reglas de supletoriedad: 

l. En la preparación del ejercicio de la acción de extinción de 
dominio, a lo previsto en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

11. En el procedimiento de extinción de dominio, a lo previsto en el 
Código de Procedimientos Civiles aplicable. 

111. En cuanto a los delitos de hechos de corrupción, encubrimiento, 
delitos cometidos por servidores públicos, delincuencia organizada 
prevista en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, robo de 
vehículos Recursos de procedencia ilícita, Delitos contra la salud 
previstos en la Ley General de Salud, Secuestro Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Extorsión Trata de 
personas Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, Delitos en materia de 
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. 

En los aspectos relativos la regulación de bienes u obligaciones, a lo 
previsto en el Código Civil Federal o al Código Civil de la entidad 
federativa correspondiente. 
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DE LAS OBLIGACIONES DE LA PERSONA TITULAR DE LA 
FISCALíA ESPECIALIZADA Y DE LAS GARANTíAS Y DERECHOS 

DE LAS PERSONAS AFECTADAS, OFENDIDAS TERCEROS Y 
VíCTIMAS 

Artículo 5. Son sujetos procesales el fiscal especializado, las 
personas afectadas, ofendidas, terceros y víctimas. 

Artículos 6. Corresponde a la persona titular de la Fiscalía 
Especializada: 

1. Investigar y determinar si los bienes objeto del trámite se 
encuentran en alguna de las causales de extinción de dominio. 

11. Asegurar los bienes objeto del trámite de extinción de dominio, 
adoptando las medidas cautelares que sean procedentes. 

111. Presentar ante el Juzgado Especializado la demanda de 
extinción dominio. 

IV. Velar por la protección de los testigos e intervinientes en el 
proceso. 

Artículo 7. En el procedimiento de Extinción de Dominio se 
respetarán las garantías de audiencia y debido proceso, permitiendo 
a las personas afectadas, ofendidas, terceros y víctimas, comparecer 
en el procedimiento, oponer las excepciones y defensas, presentar 
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pruebas e inteNenir en su preparación y desahogo, así como los 
demás actos procedimentales que estimen convenientes. 

Artículo 8. Durante el procedimiento la persona titular del juzgado 
especializado garantizará y protegerá que los afectados puedan 
probar: 

1. La procedencia lícita de dichos bienes, su actuación de buena 
fe, así como que estaba impedido para conocer su utilización 
ilícita; 

11. Que los bienes materia del procedimiento no son de los 
señalados en el artículo 13 de esta Ley; y 

111. Que respecto de los bienes sobre los que se ejercitó la acción 
se ha emitido una sentencia firme por identidad respecto a los 
sujetos. 

También garantizará que los terceros ofrezcan pruebas conducentes 
para que se reconozcan sus derechos sobre los bienes materia de la 
acción; y las víctimas o personas ofendidas únicamente en lo relativo 
a la reparación del daño, cuando comparezcan para tales efectos. 

Artículo 9. Cuando la persona afectada lo solicite por cualquier 
medio, el juzgador especializado le designará una defensa de oficio, 
a fin de realizar todas las diligencias y actuaciones para garantizar el 
debido proceso. 

Cuando comparezcan víctimas y/o terceros, en caso de requerirlo, 
tendrán derecho a que se les garantice una defensa adecuada. 
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Artículo 10. La Extinción de Dominio es la pérdida de los derechos 
de propiedad de los bienes mencionados en el artículo 13 de esta 
Ley, sin contraprestación ni compensación alguna para la persona 
afectada, cuando se acredite el hecho ilícito en investigaciones 
derivadas de los delitos referidos en la fracción 111 del artículo 4 de 
esta Ley. 

La acción de Extinción de Dominio se ejercitará por el Fiscal 
Especializado a través de un procedimiento jurisdiccional de 
naturaleza civil y autónomo del penal. 

La Extinción de Dominio no procederá sobre bienes decomisados por 
la autoridad judicial, en sentencia ejecutoriada, ni tampoco cuando 
sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la 
decrete la autoridad judicial para el pago de responsabilidad civil 
derivada de la comisión de un delito. 

La persona titular de la Fiscalía Especializada sólo podrá presentar la 
demanda de Extinción de Domino cuando se haya dictado el auto de 
vinculación a proceso que corresponda al imputado, acusado o 
procesado por el delito. 

Los bienes sobre los que se declare la Extinción de Dominio se 
aplicarán a favor del Estado Mexicano, mediante Acuerdo emitido por 
el titular del Fondo a que se refiere el artículo 66 de esta Ley, que se 
publique en los respectivos medios de publicación oficial. Cuando se 
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trate de bienes fungibles se destinarán en términos del Título XV de 
esta Ley. 

Toda la información que se genere u obtenga con relación a esta Ley 
se considerará como restringida en los términos de las leyes Federal 
y General de Transparencia y Acceso el la Información Pública. 

El Fondo entregará un informe anual al Poder Legislativo Federal que 
contenga los resultados integrales a nivel nacional y local respecto a 
las facultades que les otorga la presente Ley. 

Artículo 11. Para la preparación de la acción de extinción de 
dominio, la Fiscalía podrá emplear la información que se genere en 
las carpetas de investigación que inicien en términos del Código 
Nacional de Procedimientos Penales y en atención a los delitos a que 
se refiere la fracción III del Artículo 4. 

Artículo 12. La acción de extinción de dominio se ejercerá, respecto 
de los bienes a que se refiere el artículo siguiente, aun cuando no se 
haya determinado la responsabilidad penal en los casos de los delitos 
previstos en el artículo 22 constitucional. 

El ejercicio de la acción de extinción de dominio se sustentará en la 
información que recabe la Fiscalía Especializada cuando se haya 
iniciado la carpeta de investigación, o en las actuaciones 
conducentes del procedimiento penal respectivo, o de ambas, cuando 
de ella se desprenda que el hecho ilícito sucedió y que los bienes se 
ubican en los supuestos del artículo siguiente. 

La muerte del o los probables responsables no extingue la acción 
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Artículo 13. Se determinará procedente la Extinción de Dominio, 
previa declaración jurisdiccional, respecto de los bienes siguientes: 

1. Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aun 
cuando no se haya dictado la sentencia que determine la 
responsabilidad penal , pero existan elementos suficientes para 
determinar que el hecho ilícito sucedió; 

11. Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, 
pero que hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar 
bienes producto del delito, siempre y cuando se reúnan los extremos 
de la fracción anterior; 

111. Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos 
por un tercero, si la persona dueña tuvo conocimiento de ello y no lo 
notificó a la autoridad o no hizo algo para impedirlo; 

IV. Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan 
suficientes elementos para determinar que son producto de delitos 
patrimoniales, y quien se acuse por estos delitos se comporte como 
titular de los bienes. 

El supuesto previsto en la fracción 111 , será aplicable cuando la 
Fiscalía Especializada acredite que el tercero utilizó los bines para 
cometer los delitos referidos en la fracción 111 del artículo 4 de esta 
Ley y que el dueño tenía conocimiento de esa circunstancia . 

Artículo 14. También procederá la acción respecto de los bienes 
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objeto de sucesión hereditaria, cuando dichos bienes sean de los 
descritos en el artículo 13 de esta ley. 

Para el caso del procedimiento abreviado procederá la monetización 
o el aprovechamiento según sea el caso. 

Artículo 15. Se restituirán a la víctima o persona ofendida del delito 
los bienes de su propiedad que sean materia de la acción, cuando 
acredite dicha circunstancia en el procedimiento previsto en esta ley 
siempre y cuando los bienes no se hayan monetizado. 

Para el caso de que los bienes de su propiedad se hayan 
monetizado, dicha restitución consistirá en la devolución del valor 
total del bien al momento de la monetización. 

El derecho a la reparación de daño, para la víctima o persona 
ofendida del delito, será procedente de conformidad con la legislación 
vigente, cuando obren suficientes medios de prueba en el 
procedimiento y no se haya dictado sentencia ejecutoriada al 
respecto. 

Cuando la víctima o persona ofendida obtengan la reparación del 
daño en el procedimiento de Extinción de Dominio, no podrán 
solicitarlo por ninguna de las otras vías, que para tal efecto 
establecen las leyes aplicables. 

Artículo 16. Cuando los bienes materia de la acción, después de ser 
identificados, no pudieran localizarse o se presente alguna 
circunstancia que impida la declaratoria de extinción de dominio, se 
procederá conforme a las reglas siguientes: 
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1. La Extinción de Dominio se decretará sobre bienes de valor 
equivalente; 

11. Cuando los bienes se hayan transformado o convertido en otros 
bienes, sobre estos se hará la declaratoria; o 

111. Cuando se hayan mezclado con bienes adquiridos lícitamente, 
estos podrán ser objeto de la declaratoria de Extinción de Dominio 
hasta el valor estimado del producto entremezclado. respetando el 
derecho de propiedad de terceros ajenos al proceso. 

Artículo 17. El Estado Mexicano podrá disponer de los bienes 
sujetos a la acción para su monetización, incluso antes de que exista 
una sentencia ejecutoriada que haya declarado la Extinción de 
Dominio. 

Si la sentencia fuere en el sentido de no declarar la Extinción de 
Dominio, los bienes y sus productos o en su caso la indemnización 
por la monetización de estos, serán reintegrados al propietario en un 
plazo no mayor a 90 días hábiles. 

TITULO IV 
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

Artículo 18. El Fiscal Especializado mediante solicitud fundada y 
motivada podrá solicitar al Juez Especializado las medidas cautelares 
que considere pertinentes a fin de evitar que puedan sufrir 
menoscabo, extravío o destrucción ; que sean ocultados o mezclados; 
o se realice acto traslativo de dominio; sobre aquellos bienes de los 
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que existan datos o medios de probatorios suficientes para 
vincularlos con alguno de los señalados en el artículo 13 de esta Ley 
y relativos a alguno de los delitos señalados en el artículo 10 de este 
ordenamiento. El Juez Especializado deberá resolver en un plazo de 
no mayor a 12 horas a partir de la recepción de la solicitud. 

Las medidas cautelares podrán consistir en: 

'1. La prohibición para enajenarlos o gravarlos; 

11. La suspensión del ejercicio de dominio; 

111. La suspensión del poder de disposición; 

IV. Su retención; 

V. Su aseguramiento; 

VI. El embargo , de bienes; dinero en depósito en el sistema 
financiero; títulos valor y sus rendimientos, lo mismo que la orden 
de no pagarlos cuando fuere imposible su aprehensión física; o; 

VII. Las demás contenidas en la legislación vigente o que considere 
necesanas. 

Las medidas cautelares dictadas por el Juez Especializado, cuando 
se trate de bienes inmuebles, se remitirán sin dilación al Registro 
Público de la Propiedad correspondiente para que en el término de 10 
días las registre o en su caso informe la imposibilidad para hacerlo: 
Tratándose de bienes muebles, se informarán a través del oficio 
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respectivo, a las instancias correspondientes. En todos los supuestos 
se determinarán los alcances de las medidas cautelares que se 
decretan. 

En todos los supuestos, los bienes materia de las medidas cautelares 
quedarán en depósito y a disposición del Fondo para los efectos de 
su competencia. 

Artículo 19. Las medidas cautelares obligan a las personas 
propietarias, poseedoras, quienes se ostenten como dueñas, 
depositarias, interventoras, administradoras albaceas, o cualquier 
otro que tenga algún derecho sobre dichos bienes. 

Las medidas cautelares no implican modificación alguna a los 
gravámenes existentes sobre los bienes. 

Artículo 20. El Fondo procederá sobre los bienes sujetos a medidas 
cautelares, a realizar los actos de rehabilitación, aprovechamiento, 
administración o monetización , pudiendo celebrar contratos que 
mantengan la productividad y valor de los bienes, o aseguren su uso 
en atención al destino que señala la Ley, debiendo informar al 
juzgador de su administración. 

En todos los casos, a la fiduciaria se le pagará el valor de sus 
honorarios y de los costos de administración que realice, con cargo 
individualizado a los bienes administrados o a sus productos. 

Cualquier faltante que se presente para cubrirlos, será exigible con la 
misma preferencia con la que se tratan los gastos de administración 
en un concurso de acreedores, sobre el valor de los bienes, una vez 
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Artículo 21. Mientras los recursos en numerario o títulos financieros 
de valores se encuentren sujetos a medidas cautelares, la Secretaría 
Hacienda y Crédito Público estará obligada a abrir una cuenta 
individualizada en una institución financiera que genere rendimientos 
a tasa comercial. 

Artículo 22. Previa autorización del juzgador, los bienes fungibles, de 
género, muebles susceptibles de deterioro o pérdida y los demás que 
en adición a los anteriores determine la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público podrán ser enajenados al mejor postor o en 
condiciones de mercado; cuando fuere el caso, la dependencia 
administrará el producto líquido, de acuerdo con las normas vigentes, 
e informará a la Fiscalía Especializada y al Juzgado Especializado. 

Los bienes inmuebles se administrarán y custodiarán, por el 
organismo administrador previsto en esta Ley. 

Artículo 23. Durante la sustanciación del procedimiento, se podrá 
solicitar la ampliación de medidas cautelares respecto de los bienes 
sobre los que se haya ejercitado acción . También se podrán solicitar 
medidas cautelares con relación a otros bienes sobre los que no se 
hayan solicitado en un principio, pero que formen parte del 
procedimiento. La ampliación de las medidas cautelares sólo será 
posible antes de acordar el cierre de la instrucción. 

Artículo 24. Cuando la Fiscalía tenga conocimiento de que va a 
celebrarse o se está celebrando un acto civil, mercantil o cualquier 
otro acto jurídico, que tenga como objeto alguno de los bienes 
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señalados en el artículo 11 de la presente Ley, solicitará las medidas 
cautelares que considere pertinentes para tutelar derechos de 
terceros de buena fe, que intervengan en dichos actos. Las 
autoridades y los notarios públicos que intervengan en la celebración 
de esos actos o en la inscripción de los mismos, están obligados a 
informar a la Fiscalía cuando tengan conocimiento o indicios de que 
los bienes objeto de tales actos se encuentran en alguna de las 
hipótesis previstas en el artículo 11 de esta Ley, en caso contrario 
serán responsables en términos de la legislación penal o 
administrativa. 

Artículo 25. Contra la resolución que ordene o niegue medidas 
cautelares procederá el recurso de apelación que se admitirá, en su 
caso, sólo en el efecto devolutivo de tramitación inmediata. 

Los bienes asegurados no serán transmisibles por herencia o legado 
durante la vigencia de esta medida. 

TITULO V 
DE LA DENUNCIA 

Artículo 26. Cualquier persona podrá presentar denuncia ante la 
Fiscalía Especializada, sobre hechos que la ley señale como delitos, 
señalados en el artículo 10 de esta Ley. 

Artículo 27. El particular que denuncie y contribuya a la obtención o 
aporte datos o medios de prueba para el ejercicio de la acción, podrá 
recibir como retribución un porcentaje del 2 al 5% del valor comercial 
de los mismos, después de la determinación relativa a los derechos 
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preferentes, en los términos del reglamento de esta Ley. El valor 
comercial de los bienes se determinará mediante avalúo, que podrán 
elaborar las dependencias de la Administración Pública Federal, y 
que presente la Fiscalía Especializada durante el procedimiento. 

Toda persona que, en los términos antes señalados, presente una 
denuncia, tendrá derecho a que se respete su intimidad y se proteja 
la información que se refiera a su vida privada y sus datos 
personales. 

TITULO VI 
DE LA PREPARACiÓN DE LA ACCiÓN 

Artículo 28. Cuando se haya iniciado una carpeta de investigación o 
una investigación sobre hechos que la ley señale como delito, 
durante la substanciación de un proceso penal o se dicte sentencia 
penal respecto de los delitos previstos en el artículo 10 de esta Ley y 
sean identificados, detectados o localizados algunos de los bienes a 
que se refiere el artículo 11 de este ordenamiento, al Fiscal 
Especializado que este conociendo del asunto, remitirá copia 
certificada de las diligencias conducentes, al Fiscal General para 
sustanciar la acción. 

Artículo 29. Recibidas las copias de la investigación, los autos del 
proceso penal o la sentencia penal, el Fiscal Especializado de 
inmediato realizará todas las diligencias necesarias para preparar la 
acción y procederá a complementar o, en su caso, recabar la 
información necesaria para la identificación de los bienes materia de 
la acción. Si los bienes se encuentran a disposición de alguna otra 
autoridad, les informará al respecto. 
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Realizará el inventario de los bienes, cuando no exista constancia de 
su realización, y determinará las medidas cautelares necesarias 
previstas en el Titulo IV de esta Ley. 

Para la etapa de preparación de la acción , el Fiscal Especializado 
tiene un término de cien días hábiles, contados a partir de la 
recepción de las constancias. El término se podrá ampliar por 
acuerdo específico de la persona titular de la Fiscalía, sin que exceda 
el término de prescripción. 

Artículo 30. Si requiere información o documentos que obren en las 
instituciones a que hace referencia el artículo 65 de esta Ley, el 
Fiscal solicitará al juzgador, por cualquier medio, que haga el 
pedimento correspondiente. El Juzgado Especializado desahogará de 
inmediato la solicitud, requiriendo a las autoridades facultadas la 
contestación en un término no mayor de diez días naturales. 

Artículo 31. En caso de que el Fiscal Especializado acuerde ejercitar 
la acción, la presentará ante el juzgador, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, que deberá contener cuando menos: 

1. El Juzgado Especializado ante quien promueve; 

11. Los nombres y domicilios de la o las personas afectadas, tercero, 
víctimas o testigos, en caso de contar con esos datos; 

111. La identificación de los bienes sobre los que se ejercita la acción; 

IV. Los razonamientos y pruebas con los que acredite la existencia de 
alguno de los eventos típicos de los mencionados en el artículo 11 de 
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esta Ley y que los bienes sobre los que ejercita la acción 
indiciariamente son de los mencionados en el artículo 10 de este 
ordenamiento; 

V. Las pruebas que ofrezca, conducentes para acreditar la existencia 
de alguno de los hechos ilícitos de los señalados en el artículo 10 de 
la Ley y que los bienes sobre los que ejercita la acción son de los 
mencionados en el artículo 10 de este ordenamiento; 

VI . La fundamentación y motivación; 

VII. La solicitud, en su caso, de medidas cautelares sobre los bienes 
materia de la acción; 

VIII. La solicitud de notificar a la persona afectada, tercero, víctima y 
persona ofendida, determinada e indeterminada; 

IX. La petición para que se declare en la sentencia correspondiente la 
Extinción de Dominio de los bienes; y 

X. Las demás que considere necesarias para el cumplimiento del 
objeto de esta Ley. 

Artículo 32. En los casos en que el Fiscal Especializado determine la 
improcedencia de la acción, deberá someter su resolución a la 
revisión de la persona titular de la Fiscalía. 

La persona titular de la Fiscalía Especializada, analizando los 
argumentos de la resolución de improcedencia, decidirá en definitiva 
si debe ejercitarse la acción ante el juzgador. 
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El Fiscal Especializado podrá desistirse de la acción, en cualquier 
momento hasta antes del cierre de la instrucción, cuando lo acuerde 

. con visto bueno de la persona titular de la Fiscalía General. En los 
mismos términos podrá desistirse de la pretensión respecto de ciertos 
bienes objeto de la acción. En ambos casos pagará costas, en los 
términos del Código de Procedimientos Civiles aplicable. 

TITULO VII 
DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 33. El juzgador admitirá la acción, en el plazo no mayor a 
setenta y dos horas siguientes a su recepción, si considera que se 
encuentra acreditado alguno de los eventos típicos de los señalados 
en el artículo 10 de la Ley y que los bienes sobre los que se ejercita 
la acción probablemente son de los enlistados en el artículo 11 de 
este ordenamiento, en atención al ejercicio de la acción formulada por 
el agente del Fiscal; y si se cumplen los demás requisitos previstos 
en el artículo 30 de esta Ley. Si no los reúne mandará aclararla, en el 
término de cuarenta y ocho horas. 

El fiscal subsanará las observaciones de ser procedentes, SI 

considera que no lo son realizará la argumentación correspondiente. 

Contra el auto que admita el ejercicio de la acción no procede recurso 
alguno, contra el que lo niegue procede el recurso de apelación en 
efecto devolutivo de tramitación inmediata. 

Cualquiera que sea la resolución que se adopte en el procedimiento 
penal, así como en los juicios de amparo por actos reclamados dentro 

42 



Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa 
PRD 

SENADO 
LXIV 

del procedimiento penal, no serán vinculantes respecto de las 
resoluciones que se dicten en el procedimiento de Extinción de 
Dominio. 

Artículo 34. El Juzgado Especializado acordará, en el Auto que 
admita la acción: 

l. La admisión de las pruebas ofrecidas; 

11. Lo relativo a las medidas cautelares que le solicite; 

111. La orden de emplazar a las partes mediante notificación personal; 

IV. La orden de publicar el Auto Admisorio en la página de internet 
que se generará para tal efecto o en los medios de difusión oficial 
de las entidades federativas cuando así corresponda. 

V. El término de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
notificación, para comparecer por escrito, por sí o a través de 
representante legal, y manifestar lo que a su derecho convenga y 
ofrecer las pruebas que considere acrediten su dicho; 
apercibiéndoles que de no comparecer y no ofrecer pruebas en el 
término concedido, precluirá su derecho para hacerlo; y 

VI. Las demás determinaciones que considere pertinentes. 

Artículo 35. Las pruebas que ofrezca la persona afectada deberán 
ser conducentes para acreditar: 

1. La no existencia del hecho ilícito; 

43 



" 
Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa 

PRD 
SENADO 

LXIV 

11. La procedencia lícita de los bienes sobre los que se ejercitó la 
acción, su actuación de buena fe, así como que estaba impedido 
para conocer la utilización ilícita de dichos bienes; y 

111. Que los bienes no se encuentran en ninguno de los supuestos 
previstos en el artículo 11 de la presente Ley. 

Los terceros ofrecerán pruebas conducentes para que se reconozcan 
sus derechos sobre los bienes materia de la acción; y las víctimas o 
personas ofendidas únicamente en lo relativo a la reparación del 
daño. 

Las pruebas que ofrezca el Fiscal Especializado deberán ser 
conducentes, primordialmente, para acreditar la existencia de 
cualquiera de los eventos típicos, desde el inicio de la carpeta de 
investigación para la admisión de la acción por el juzgador, y de los 
hechos ilícitos señalados en el artículo 10 de la Ley y que los bienes 
son de los en listados en el artículo 11 del mismo ordenamiento, para 
el dictado de la sentencia. Además, el juzgador le dará vista con 
todas las determinaciones que tome, para que manifieste lo que 
conforme a derecho proceda, con relación a los terceros, víctimas o 
personas ofendidas; y estará legitimado para recurrir cualquier 
determinación que tome. 

Artículo 36. Si las partes, no tuvieren a su disposición los 
documentos que acrediten su defensa o lo que a su derecho 
convenga, designarán el archivo o lugar en que se encuentren los 
originales, y la acreditación de haberlos solicitado para que, a su 
costa, se mande expedir copia de ellos. 
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Se entiende que las partes tienen a su disposición los documentos, 
siempre que legítimamente puedan pedir copia autorizada de los 
originales. 

Artículo 37. El derecho a ofrecer pruebas le asiste también al Fiscal 
Especializado, quien contará con el término de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la notificación, para ofrecer pruebas 
diversas a las ofrecidas en su escrito inicial. En su caso, se dará vista 
a las partes mediante notificación personal, por un término de cinco 
días a fin de que manifiesten lo que a su interés corresponda. 

Artículo 38. Concluidos los términos para que comparezcan las 
partes, el juzgador dictará auto, en un término de tres días hábiles, 
donde acordará lo relativo a: 

l. La admisión de las pruebas que le hayan ofrecido; 

11. La fecha de la audiencia de desahogo de pruebas y formulación 
de alegatos; que se celebrará dentro de los quince días hábiles 
siguientes; y 

111. Las demás determinaciones que considere pertinentes. 

La audiencia se celebrará estén o no presentes las partes, excepto el 
fiscal, así como los peritos o testigos cuya presentación quedará a 
cargo de la parte que los ofrezca. La falta de asistencia de los peritos 
o testigos que el juzgador haya citado para la audiencia, tampoco 
impedirá su celebración; pero se impondrá a los faltistas debidamente 
notificados una multa de hasta cien veces la unidad de medida y 
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De no ser posible por la hora o por cuestiones procesales, el juzgador 
suspenderá la audiencia y citará para su continuación dentro de los 
tres días hábiles siguientes. 

Artículo 39. Concluida la etapa de la audiencia de desahogo de 
pruebas, se abrirá la de formulación de alegatos, que podrán ser 
verbales o por escrito, en el primer supuesto se observarán las 
siguientes reglas: 

l. El secretario leerá las constancias de autos que solicite la parte 
que esté en uso de la palabra; 

11. Alegará primero el fiscal, y a continuación las demás partes que 
can) pa rezca n; 

111. Se concederá el uso de la palabra por dos veces a cada una de 
las partes, quienes podrán alegar tanto sobre la cuestión de fondo 
como sobre las circunstancias que se hayan presentado en el 
procedimiento; 

IV. En los casos en que la persona afectada esté representada por 
varios abogados, sólo hablará uno de ellos en cada tiempo que le 
corresponda; 

V. En sus alegatos, procurarán las partes la mayor brevedad y 
concisión; y 

VI. No se podrá usar la palabra por más de media hora cada vez; a 
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excepción que el juzgador permita mayor tiempo porque el alegato 
lo amerite, pero se observará la más completa equidad entre las 
partes. 

Artículo 40. Terminada la audiencia, el juzgador declarará mediante 
acuerdo e.1 cierre de la instrucción, visto el procedimiento y citará para 
sentencia dentro del término de quince días hábiles, que podrá 
duplicarse cuando el expediente exceda de más de dos mil fojas. 

TITULO VIII 
DE LAS NOTIFICACIONES 

Artículo 41. Deberán notificarse personalmente: 

1. La admisión del ejercicio de la acción a la persona afectada; 

11. Cuando se deje de actuar durante más de ciento ochenta días 
naturales, por cualquier motivo; 

111. Cuando el juzgador estime que se trata de un caso urgente y así 
lo ordene expresamente; y, 

IV. Las demás notificaciones se realizarán a través del Diario Oficial 
de la Federación o los medios de difusión oficial de las entidades 
federativas. 

Artículo 42. En todos los casos que se admita el eJercIcIo de la 
acción, el juzgador mandará publicar el auto respectivo por tres 
veces, de tres en tres días, debiendo mediar entre cada publicación 
dos días hábiles, en la página de internet que para tal efecto se 
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creará o los medios de difusión oficial de las entidades federativas, 
así como en un diario de circulación nacional, cuyo gasto correrá a 
cargo de la Fiscalía, para que comparezcan las personas que se 
consideren afectadas, terceros, víctimas o personas ofendidas a 
manifestar lo que a su derecho convenga. 

Artículo 43. Cuando se trate de la notificación personal al afectado 
por la admisión del ejercicio de la acción, la cédula deberá contener 
copia íntegra del Auto de Admisión. 

Artículo 44. Las notificaciones deberán seguir las formalidades 
establecidas en el Código de Procedimientos Civiles aplicable. 

Artículo 45. Bastará la manifestación del Fiscal Especializado de que 
se desconoce el domicilio de las personas a notificar personalmente, 
situación que acreditará con los informes de investigación 
respectivos, para que se ordene a través de edictos. 

-
La notificación se realizará un término improrrogable de tres días 
hábiles para practicar las notificaciones personales. 

TITULO IX 
DE LAS PRUEBAS 

Artículo 46. Se admitirán todos los medios de prueba que señale el 
Código de Procedimientos Civiles aplicable. 

Tratándose de la prueba pericial, si hubiere discrepancia entre los 
dictámenes, se nombrará perito tercero preferentemente de los que 
disponga el Poder Judicial de la Federación o los poderes judiciales 
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La testimonial, pericial y confesional se desahogarán con la presencia 
ineludible del juzgador. 

Artículo 47. Los documentos que versen sobre los derechos reales o 
personales que se cuestionan sobre los bienes, deberán ser 
analizados detenidamente por el juzgador a fin de determinar el 
origen y transmisión de estos. 

TíTULO X 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

Artículo 48. La persona acusada por medio del Fiscal Especializado 
podrá solicitar la apertura del procedimiento abreviado en el término 
de 10 días hábiles posteriores al del auto de vinculación a proceso. 

A la audiencia se deberá citar a todas las partes. La incomparecencia 
de la víctima o persona ofendida debidamente citados no impedirá 
que el Juez Especializado se pronuncie al respecto. 

En la misma audiencia el Juez Especializado se pronunciará sobre la 
admisión de la solicitud. 

Artículo 49. Una vez que el Juez Especializado haya autorizado dar 
trámite al procedimiento abreviado, escuchará al Fiscal 
Especializado, a la víctima o persona ofendida y a su defensa; en 
todo caso, la exposición final corresponderá siempre a la persona 
acusada. 
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Artículo 50. La persona afectada o la que se acoja al procedimiento 
abreviado podrá obtener como beneficio la retribución de hasta un 
5% del valor del o los bienes que sean objeto de la materia de 
extinción de dominio. 

Artículo 51. De igual forma el afectado podrá hacerse acreedor de 
otro 5% del valor de los bienes, sobre los cuales informe a la Fiscalía 
Especializada siempre y cuando se aporten los correspondientes 
medios de prueba que acrediten su dicho. 

Artículo 52. Concluido el debate, el Juez Especializado emitirá su 
fallo en la misma audiencia, para lo cual deberá dar lectura y 
explicación pública a la resolución, dentro del plazo de cuarenta y 
ocho horas, explicando de forma concisa los fundamentos y motivos 
que tomó en consideración. 

TITULO XI 
Di: LA SENTENCIA 

Artículo 53. La sentencia se ocupará exclusivamente de la acción, 
excepciones y defensas que hayan sido materia del procedimiento. 

Cuando hayan sido varios los bienes en Extinción de Dominio, se 
hará, con la debida separación, la declaración correspondiente a 
cada uno de ellos. 

Artículo 54. El Juez Especializado, al dictar la sentencia, determinará 
procedente la Extinción de Dominio de los bienes materia del 
procedimiento cuando: 
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1. Se haya acreditado la existencia del hecho ilícito, por el que el 
Fiscal Especializado ejercitó la acción, de los señalados en el 
artículo 10 de esta Ley; 

1/ . Se haya probado que son de los señalados en el artículo 11 de la 
Ley; y 

1/. La persona afectada no haya probado la procedencia lícita de 
dichos bienes, su actuación de buena fe, así como que estaba 
impedido para conocer su utilización ilícita. 

En caso contrario, ordenará la devolución de los bienes respecto de 
los cuales la persona afectada hubiere probado la procedencia 
legítima de dichos bienes y los derechos que sobre ellos detente. 

La sentencia que determine la Extinción de Dominio también surte 
efectos para los acreedores prendarios o hipotecarios, o de cualquier 
otro tipo de garantía prevista en la Ley, de los bienes materia del 
procedimiento, en atención a la ilicitud de su adquisición. Con 
excepción de las garantías constituidas ante una Institución del 
Sistema Financiero legalmente reconocida y de acuerdo con la 
legislación vigente. 

La sentencia también resolverá, entre otras determinaciones, lo 
relativo a los derechos preferentes, únicamente los alimenticios y 
laborales de los terceros, así como la reparación del daño para las 
víctimas o personas ofendidas, que hayan comparecido en el 
procedimiento. 

Cuando hubiere condena de frutos, intereses, daños o perjuicios, y en 
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los supuestos de los dos párrafos anteriores, el Juez Especializado 
fijará su importe en cantidad líquida o por valor equivalente en · 
especie, y se ordenará el remate de los bienes para su cumplimiento, 
pero se permitirá que el Gobierno de la República o en su caso el de 
alguna entidad federativa, pueda optar por pagar a los terceros, 
víctimas o persona ofendida para conservar la propiedad de los 
bienes. 

Artículo 55. La Extinción de Dominio procede con independencia del 
momento de adquisición o destino ilícito de los bienes sobre los que 
se ejercitó la acción. En todos los casos se entenderá que la 
adquisición ilícita de los bienes no constituye justo título. 

Artículo 56. En ningún caso el Juez Especializado podrá aplazar, 
dilatar, omitir ni negar la resolución de las cuestiones que hayan sido 
discutidas en el juicio. 

Artículo 57. Excepcionalmente, cuando para declarar la Extinción de 
Dominio el Juez Especializado requiera pronunciarse conjuntamente 
con otras cuestiones que no hubieren sido sometidas a su resolución, 
lo hará saber al Fiscal General para que amplíe la acción a las 
cuestiones no propuestas, siguiendo las reglas previstas en esta Ley 
para los trámites del procedimiento. La resolución que ordene la 
ampliación es apelable y se admitirá, en su caso, en ambos efectos. 

Artículo 58. Los gastos que se generen con el trámite de la acción, 
así como los que se presenten por la administración de los bienes, se 
pagarán con cargo a los rendimientos financieros de los bienes que 
se pusieron a su disposición para su administración. Los 
administradores deberán rendir cuentas. 
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Artículo 59. Si luego de concluido el procedimiento de Extinción de 
Dominio mediante sentencia firme, se supiere de la existencia de 
otros bienes propiedad del condenado se iniciará nuevo proceso de 
Extinción de Dominio respecto de los bienes restantes. 

TITULO XII 
DE LA NULIDAD DE ACTUACIONES. 

Artículo 60. La nulidad de actuaciones procederá únicamente por la 
ausencia o defecto en la notificación. 

TITULO XIII 
DE LOS INCIDENTES Y RECURSOS 

Artículo 61. Los incidentes no suspenden el procedimiento y todas 
las excepciones que se opongan se resolverán en la sentencia 
definitiva. 

Artículo 62. Procede el recurso de revocación contra los autos que 
dicte el juzgador en el procedimiento, con excepción de los que esta 
ley expresamente señale que procede el recurso de apelación. 

Previa vista que le dé a las partes con el recurso de revocación, por 
el término de dos días hábiles, el Juzgador Especializado resolverá el 
recurso en un término de dos días hábiles. 

Artículo 63. En contra de la sentencia que ponga fin al juicio, 
procede el recurso de apelación que se admitirá en ambos efectos. 

53 



Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa 
PRD 

SENADO 
LXIV 

Contra el acuerdo que rechace medios de prueba ofrecidos en tiempo 
y forma, procede el recurso de apelación que se admitirá solo en el 
efecto devolutivo. 

Artículo 64. La revocación y la apelación se sustanciarán en los 
términos previstos en el Código de Procedimientos Civiles aplicable. 

TITULO XIV 
DE LA COLABORACiÓN 

Artículo 65. El Juzgador Especializado que conozca de un 
procedimiento de Extinción de Dominio, de oficio o a petición del 
fiscal del caso en términos del artículo 31 de esta Ley, podrá requerir 
información o documentos del sistema financiero por conducto de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valore,s, la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas o la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, así como información financiera o fiscal al Sistema de 
Administración Tributaria y demás entidades públicas o privadas, que 
puedan servir para la sustanciación del procedimiento. 

El Juzgado Especializado y el la Fiscalía Especializada deberán 
guardar la más estricta confidencialidad sobre la información y 
documentos que se obtengan con fundamento en este artículo. 

Artículo 66. Cuando los bienes motivo de la acción se. encuentren en 
una entidad federativa, o el extranjero, se utilizarán los exhortos, la 
vía de asistencia jurídica internacional, los demás instrumentos 
legales que establezca el Código de Procedimientos Civiles aplicable, 
la legislación vigente, los tratados e instrumentos internacionales o, 
en su defecto la reciprocidad internacional, para la ejecución de las 
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medidas cautelares y la sentencia. 

Los bienes que se recuperen con base en la cooperación con 
entidades federativas e internacionales, o el producto de éstos, serán 
destinados a los fines que establece el artículo 10 de esta Ley. 

TITULO XV 
DE LA ADMINISTRACiÓN Y MONETIZACiÓN DE LOS BIENES 

PRODUCTO DE LA EXTINCiÓN 
DE DOMINIO 

Artículo 67. Para los efectos de la Administración , rehabilitación y 
aprovechamiento de los bienes sujetos a Extinción de Dominio, se 
crea el Fondo Nacional de Extinción de Dominio como un organismo 
público desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de 
gestión, para que cumpla con las funciones que le asigna la presente 
ley. 

El Fondo estará representado por una Administración General cuyo 
encargo durará hasta por 5 años y será designada por la persona 
titular del Poder Ejecutivo Federal. 

Artículo 68. Son facultades de la Administración General: 

a) Repre.sentar al Fondo en los asuntos de su competencia; 

b) Administrar los bienes objeto de esta Ley, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
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c) Dirigir y coordinar las actividades del Fondo, de conformidad 
con lo dispuesto en esta Ley, y en los acuerdos que al efecto 
apruebe la Junta de Gobierno; 

d) Proponer a la Junta de Gobierno los estatutos . de 
funcionamiento y operación; 

e) Realizar las acciones de administración, aprovechamiento, 
rehabilitación o monetización de los bienes sujetos a extinción 
de dominio; 

f) Emitir el informe a que se refiere el artículo 10 de la presente 
ley; 

g) Realizar todo tipo de actos necesarios para el buen 
funcionamiento del Fondo; 

h) Emitir el acuerdo de extinción de dominio; 

i) Someter para aprobación o en su caso conocimiento los 
asuntos e informes a la Junta de Gobierno; 

j) Proponer al a Junta de Gobierno la designación de las y los 
administradores locales en cada entidad federativa; 

k) Autorizar las erogaciones previstas en esta ley; 

1) Solicitar los recursos presupuestales necesarios para la 
operación; 
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m)Formalizar las colaboraciones entre los diversos órganos de 
gobierno para eficientar el proceso de extinción de dominio; y, 

n) Las demás que señalen otros ordenamientos, el Fiscal o que 
por acuerdo le otorgue la Junta de Gobierno. 

Artículo 69. Dicho Fondo contará con una Junta de Gobierno que 
estará integrada por: 

h) Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público con voz y voto. 

i) Un representante del Banco de México con voz y voto. 

j) Un representante de la Fiscalía General con voz y voto . 

k) Un representante de la Secretaría de Seguridad Ciudadana con 
voz y voto. 

1) Un representante del Poder Judicial de la Federación con voz y 
voto . 

m) Un representante de la Secretaría de Bienestar con voz. 

n) Un representante de la Auditoría Superior de la Federación con 
voz. 

o) El Administrador General del Fondo con voz. 

Artículo 70. La Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades: 
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a) Aprobar los estatutos de funcionamiento y operación del Fondo 
a propuesta de la Administración General; 

b) Emitir las políticas, lineamientos generales y criterios para la 
debida administración de los bienes objeto de esta Ley; 

c) Emitir políticas, acuerdos, lineamientos generales y criterios a 
los que deberán ajustarse los depositarios, administradores o 
interventores; 

d) Establecer las medidas necesarias para evitar el deterioro 
injustificado del bien sujeto a la administración; 

e) Autorizar la subasta, enajenación o monetización de los bienes 
en términos de lo establecido en el presente ordenamiento; 

f) Aprobar los informes que le presente la Administración General; 

g) Aprobar la designación de las y los administradores locales en 
cada entidad federativa a propuesta de la Administracióh 
General; 

h) Las demás que establezca la presente Ley, su Estatuto 
Orgánico y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

Artículo 71. Los bienes sujetos al procedimiento de Extinción de 
Dominio y que sean objeto de las medidas cautelares consideradas 
para tal efecto en esta Ley, podrán ser administrados por el Fondo 
utilizando, de forma individual o concurrente, alguno de los siguientes 
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1. Enajenación . 

11. Contratación. 

111. Destinación provisional. 

IV. Depósito provisional. 

V. Destrucción o chatarrización. 
VI . Donación entre entidades públicas. 
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Venta masiva de bienes: se llamará Venta Masiva al mecanismo de 
administración de bienes con el que cuenta el administrador del 
Fondo para agrupar conjuntos de bienes de todas las tipologías y 
adjudicarlos en bloque. Para ello, contará con la participación del 
estructurador experto en el negocio de origen nacional o internacional 
que será el encargado de la determinación del conjunto de bienes, de 
la estimación del valor global de los mismos, mecanismos de 
valoración , el precio mínimo de venta y los descuentos procedentes 
de conformidad con el estado físico, jurídico y el entorno de los 
activos el cual se estimará mediante una metodología técnica, que 
tenga como punto de partida el avalúo de los bienes individualmente 
considerados. 

Precio de venta masiva de bienes: Para determinar el valor global de 
la Venta Masiva, se autoriza al administrador del Fondo para que el 
precio base de venta individual de los bienes que lo componen sea 
inferior al avalúo catastral, que para estos efectos no podrá ser menor 
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al 70% del avalúo comercial, cuando ' la determinación del precio 
global se relacione con un costo de oportunidad determinado por la 
conveniencia de la venta inmediata respecto de los costos y gastos 
que impliquen a futuro la administración del bloque de bienes, lo que 
será reflejado en la justificacion financiera; sin que lo anterior 
desconozca derechos notariales y registrales y normas sobre lesión 
enorme. 

Artículo 72. Los bienes afectados con medidas cautelares dentro del 
proceso de extinción de dominio podrán ser destinados 
provisionalmente de manera preferente a las entidades públicas, o a 
personas jurídicas sin fines de lucro según lo dispuesto en el Código 
Civil, el Código Fiscal de la Federación y las d)sposiciones locales 
que existan para tal efecto. 

Para su entrega, el bien dado en destinación provisional deberá estar 
amparado por una garantía real, bancaria o por una póliza de seguro 
contra todo riesgo expedida por . una compañía de seguros de 
acuerdo a lo establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y 
Finanzas. 

En todo caso el destinatario provisional responderá directamente por 
la pérdida, daño, destrucción o deterioro de los bienes recibidos por 
ellos. Así mismo, responderá por todos los perjuicios ocasionados a 
terceros, como consecuencia de la indebida administración de los -
bienes, debiendo asumir las cargas, los gastos, contribuciones, 
sanciones y demás costos que se generen durante el término de la 
destinación provisional. 

Declarada la extinción de dominio respecto de automotores, 
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motonaves y aeronaves entregados mediante esta acción a una 
entidad pública, dichos bienes quedarán asignados definitivamente a 
la entidad pública que lo ha tenido como destinatario provisional. 

Artículo 73. Los bienes objeto de enajenación deberán contar con el 
avalúo comercial, el cual tendrá una vigencia de 3 años y se 
actualizará anualmente conforme lo dispuesto en las leyes aplicables, 
salvo que se hayan presentado modificaciones en las condiciones 
físicas, jurídicas o uso del suelo y normativa del inmueble. 

En el evento en que existan circunstancias ajenas al Fondo que 
impidan el acceso al inmueble, podrá efectuarse el avalúo teniendo 
en cuenta los precios de referencia del mercado y variables 
económicas y técnicas utilizadas por el valuador. 

Artículo 74. Los predios rurales o tierras ejidales serán objeto de 
enajenación temprana o en su caso, podrán ser destinados a 
programas de fortalecimiento del campo, actividades 
agroalimentarias, agropecuarias u otras de interés social que 
determinen las leyes en la materia. 

Artículo 75. Por razones de seguridad y procuración de justicia, se 
podrán destinar de forma directa y definitiva los predios rurales por 
parte del administrador del Fondo a la Secretaría de Seguridad 
Pública y Protección Ciudadana o a la Secretaría de la Defensa 
Nacional, para el desarrollo de proyectos de infraestructura de las 
Policías Civiles y la Guardia Nacional y/o para el cumplimiento de 
sentencias judiciales, para la reubicación, movilización o traslado de 
las instalaciones destinadas a la Seguridad Pública, a la instrucción o 
capacitación de los elementos de dichas corporaciones, prevIo 
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estudio de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección 
Ciudadana. 

Artículo 76. En el caso de las divisas, una vez incautadas, estas 
serán entregadas al Banco de México para ser transformadas en 
moneda nacional o para constituir reservas. 

Artículo 77. En el evento en que por sentencia judicial definitiva se 
declare la extinción de dominio o la devolución sobre un bien 
arrendado por el Fondo, el contrato continuará hasta 'el vencimiento 
del plazo pactado sin perjuicio de las previsiones legales y 
contractuales sobre terminación anticipada del contrato de arriendo. 

En caso de proceder la devolución física del bien, se efectuará la 
cesión de derechos del contrato de arrendamiento a la persona a 
quien se ordenó la devolución. 

ARTíCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La Ley Federal de Extinción de Dominio publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, y las leyes de 
la materia en la respectivas entidades federativas vigentes a la 
entrada en vigor del presente Decreto, quedarán abrogadas para 
,efectos de su aplicación en los procedimientos de extinción de 
dominio que se inicien a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley, sin embargo, respecto a los procedimientos que a la entrada en 
vigor de la presente ordenamiento se encuentren en trámite, 
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continuarán su sustanciación de conformidad con la legislación 
aplicable en el momento del inicio de los mismos. 

En consecuenCia, la presente Ley será aplicable para los 
procedimientos de extinción de dominio que se inicien a partir de su 
entrada en vigor, con independencia de que los hechos hayan 
sucedido con anterioridad. 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales que 
contravengan el presente decreto. 

CUARTO.- El Fondo a que se refiere el presente decreto deberá 
quedar constituido para su funcionamiento y operación en el plazo de 
1 año. 

QUINTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará las 
adecuaciones financieras y presupuestales necesarias para el 
cumplimiento del presente decreto. 
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De las senadoras y los senadores, con aval del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, proyecto de 
Ley Nacional de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Los suscritos, Senadores de la República de la LXIV Legislatura al Congreso de la Unión, integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 8, numeral 
1, fracción I; 163, fracción I; 164, numeral 3, 169, 171 y  172 del Reglamento del Senado de la República, 
sometemos a la consideración del Pleno de esta Cámara, la siguiente INICIATIVA CON AVAL DE GRUPO DE 
LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Lo anterior, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La crisis de violencia e inseguridad que padece nuestro país tiene como una de sus razones la proliferación de 
conductas ilícitas por parte de la delincuencia organizada y la corrupción.  A su vez el principal motor de estas 
actividades es la ambición de contar con fuentes ilícitas de recursos económicos. 

Nuestro país sobresale dentro de la comunidad internacional como lugar de origen y destino de flujos ilícitos 
tanto del orden financiero como económicos en general. En ese sentido, las autoridades encargadas de recabar 
datos estadísticos han sido omisas en consolidar los agregados estadísticos referidos tanto a los delitos 
precedentes del género de operaciones con recursos de procedencia ilícita, como de la cifra económica a la 
que los bienes sujetos a los procesos de lavado y triangulación han sido sometidos. Dicha omisión se tiende a 
colmar con las estimaciones realizadas por empresas consultoras nacionales e internacionales que estiman que 
en México se llegan a lavar cada año entre cuarenta y sesenta mil millones de dólares. A efecto de hacer frente 
a dichos fenómenos y la cauda de efectos perniciosos para la economía, el sistema financiero y el estado de 
derecho es fundamental que el Estado actúe de manera categórica y eficaz en el cumplimiento de la ley y el 
abatimiento de la impunidad.  

Uno de los tramos de actuación en materia de seguridad y justicia es precisamente el relacionado con la 
recuperación de activos de manos del crimen y la corrupción. La recuperación de activos se lleva a cabo 
fundamentalmente a través de tres procesos reconocidos en el ordenamiento jurídico mexicano y que son el 
decomiso, el abandono y la extinción de dominio. En los seis años de la presidencia de Enrique Peña Nieto 
únicamente se recuperaron activos por una cantidad cercana a los cuarenta millones de pesos, correspondiendo 
una cifra aproximada a los veinte millones de dólares a la figura del abandono y otro tanto a la extinción de 
dominio, no localizándose datos con relación a decomisos derivados de procedimientos penales federales. 
Como se puede observar, dichas cantidades son muy poco significativas al compararse con las 
correspondientes a  aquellas derivadas de flujos ilícitos y que en seis años pudieron haber sumado al menos 
250 mil millones de dólares.  

Como resultado de lo anterior, el denominado Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), el grupo de 
expertos internacionales encargado de generar recomendaciones y de realizar evaluaciones a los miembros de 
la comunidad internacional en materia de prevención y combate al fenómeno de lavado de dinero, señaló en el 
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informe de resultados de su valoración del desempeño de México en la materia, señaló que si bien nuestro país 
cuenta con un robusto marco jurídico e institucional, los resultados de las políticas antilavado y de recuperación 
de activos eran deficientes.  

Toda vez que han sido objeto de la mayor preocupación en el seno de los órganos especializados de la 
Organización de las Naciones Unidas, como la Oficina de Naciones Unidas para la Droga y el Delito los 
fenómenos relacionados con el crimen organizado y el lavado de dinero, así como la corrupción y sus efectos 
erosivos de la gobernabilidad y el desarrollo de las naciones, es que se han generado diversos instrumentos y 
tratados internacionales que contienen obligaciones para los estados en materia de prevención y persecución 
de dichos actos ilícitos. En ese orden de ideas es que se han suscrito en el seno y auspiciados por la ONU los 
siguientes tratados internacionales: Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Trasnacional y sus tres protocolos complementarios en materia de Trata de Personas, Tráfico de 
Migrantes y de Tráfico ilícito de Armas, así como la Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción.  

Dentro de ese contexto convencional, la Oficina de Naciones Unidas para la Droga y el Delito (ONUDD) elaboró 
la denominada Ley Modelo de Extinción de Dominio, que tiene como objetivo el servir como una directriz 
legislativa y de estandarización a efecto de que los miembros de la comunidad internacional den cuenta con el 
desarrollo de procedimientos que, en un estricto régimen de respeto a los derechos humanos, sean idóneos y 
proporcionales en materia de Extinción de Dominio.  

Al respecto es menester señalar que en el centro de la reflexión del respeto a los derechos fundamentales se 
encuentra la consideración del derecho a la propiedad. Este, como la totalidad de derechos humanos, es parte 
de un sistema complejo en el que ninguna de las prerrogativas del ciudadano tiene carácter absoluto. Lo anterior 
se confirma por el propio texto constitucional que somete a la institución de la propiedad privada a las 
modalidades que dicte el interés público.  

La presente iniciativa ha sido desarrollada incorporando los referentes internacionales en la materia, adaptando 
los contenidos de la Ley Modelo señalada a la tradición jurídica sustantiva y adjetiva de nuestro país.  

En tal sentido encontramos necesario que la Ley Nacional de Extinción de Dominio, que debe expedirse en 
cumplimiento del mandato constitucional derivado de enmienda propuesta originariamente por grupos 
Parlamentarios del Partido Acción Nacional para el combate eficaz a la corrupción y a la criminalidad organizada, 
tenga los atributos consagrados por la práctica y la contextura doctrinal internacional. A saber dichas 
características son: 

 Procedimiento real verdaderamente autónomo del correspondiente a la vía penal.  
 Acción de Extinción de Dominio imprescriptible, a efecto de inhibir la posibilidad de legitimación de 

acervos patrimoniales derivados de ilicitud por el simple paso del tiempo, lo cual sería un imperdonable 
y cándido proceso de lavado de dinero inherente al marco constitucional.  

 Posibilidad de aplicación retrospectiva o retroactiva de la acción de Extinción de Dominio, a efecto de 
que esta se pueda aplicar incluso a conductas y hechos acaecidos de manera previa a la emisión de 
la legislación ulterior.  

 Carga dinámica de la prueba. Lo anterior implica que, a diferencia del proceso penal que tiende a la 
individualización de una punición de carácter personal, en la persecución patrimonial es factible, 
idóneo, necesario y proporcional, el establecimiento del principio probatorio en virtud del cual, quien 
afirma, está obligado a probar. Si la Litis de la Extinción de Dominio consistirá en el origen lícito de 
acervos patrimoniales, es asequible jurídicamente la exigencia de que quien sostiene esa licitud la 
acredite en el ejercicio de garantía de audiencia.  

En tal virtud y en acatamiento a la reforma constitucional que dispone la creación de una Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, es que el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el Senado de la República 
propone el siguiente proyecto de LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

El contenido de este proyecto supone la regulación de aspectos de orden sustantivo y adjetivo de disposiciones 
de categoría constitucional.  

Se disponen las hipótesis sustantivas de procedencia de la acción, quiénes son las partes del proceso así como 
las atribuciones a cargo del Ministerio Público, tanto del orden federal como de las entidades federativas y la 
policía en la preparación y presentación de la acción de Extinción de Dominio.  

Destaca en los estándares internacionales que se reflejan en esta iniciativa el hecho de que las hipótesis 
procesales para el ejercicio de la acción NO están condicionados a que se adelanten etapas procesales de 
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imputación penal, puesto que ello sería contrario a la naturaleza de la figura que se crea precisamente para 
remontar las gravosas cargas probatorias del todo indebidas e inconsecuentes para la reivindicación 
patrimonial.  

En virtud de lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de esta Cámara de Senadores el siguiente 
proyecto de Decreto: 

DECRETO QUE EXPIDE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

ARTÍCULO ÚNICO: Se expide la LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en los siguientes términos: 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Preliminares 

Artículo 1. Esta Ley es reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en materia de extinción de dominio. Sus disposiciones son de orden público, de interés social y tiene por objeto 
regular la extinción de dominio de bienes a favor del Estado, así como el procedimiento correspondiente, la 
administración de bienes sujetos a extinción, la actuación de las autoridades competentes, los efectos de la 
resolución que se emita y los medios para la intervención de terceros que se consideren afectados por la misma. 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Afectado.- Persona física o moral que invoque un derecho real sobre un bien sujeto a esta ley. 

II. Bienes.- Todos los activos de cualquier tipo, ya sean corpóreos o incorpóreos, muebles o inmuebles, tangibles 
o intangibles y los documentos o instrumentos legales que acrediten la propiedad u otros derechos sobre dichos 
activos. 

III. Buena fe.- Conducta diligente y prudente, exenta de toda culpa, en todo acto o negocio jurídico relacionado 
con los bienes sujetos al procedimiento de extinción de dominio. 

IV. Actividad ilícita.- Conducta correspondiente a las enumeradas en el párrafo cuarto del artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se encuentre relacionado con investigación o se 
cuenten con datos de prueba, sin que sea necesario la existencia de auto de vinculación a proceso o sentencia 
condenatoria.  

V. Instrumentos.- Bienes utilizados o destinados a ser utilizados, de cualquier forma, en su totalidad o en parte, 
para actividades ilícitas. 

VI. Juez.- Órgano jurisdiccional competente. 

VII. Ministerio Público.- Ministerio Público de la Federación o de las entidades federativas. 

VII. Productos.- Bienes derivados u obtenidos directa o indirectamente de actividades ilícitas. 

Artículo 3. La extinción de dominio es una consecuencia patrimonial de actividades ilícitas consistente en la 
declaración de titularidad a favor del Estado, de los bienes a que se refiere esta ley, por sentencia de autoridad 
judicial, sin contraprestación, ni compensación de naturaleza alguna. 

La extinción de dominio es de naturaleza jurisdiccional, de carácter real en cuanto se dirige contra bienes, y se 
declara a través de un procedimiento autónomo, e independiente de cualquier otro juicio o proceso. 

Artículo 4. A falta de regulación suficiente en la presente Ley respecto de las instituciones y supuestos jurídicos 
regulados por la misma, se estará a las siguientes reglas de supletoriedad: 

I. En la preparación del ejercicio de la acción de extinción de dominio, a lo previsto en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 

II. En el juicio de extinción de dominio, a lo previsto en el Código Federal de Procedimientos Civiles y en su caso 
a los Códigos de Procedimientos Civiles de las Entidades federativas; 

III. En la administración, enajenación y destino de los bienes, a lo previsto en la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, y en las leyes locales en la materia; 

IV. En los aspectos relativos a la regulación de bienes u obligaciones, a lo previsto en el Código Civil Federal y 
en su caso a los Códigos Civiles de las Entidades federativas; 
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Toda la información que se genere u obtenga con relación a esta Ley se regirá en los términos de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y en su caso a la legislación de la materia de las entidades federativas. 

La documentación e información obtenida de la investigación de una causa penal, se sujetará a lo dispuesto 
por el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

El Fiscal General de la República entregará un informe anual al Congreso de la Unión, sobre el ejercicio de las 
facultades que le otorga esta Ley. Asimismo, los titulares de las Fiscalías Generales de los estados de la 
Federación entregarán un informe anual al Poder Legislativo Local, sobre el ejercicio de las facultades en 
materia de extinción de dominio. 

Artículo 5. La extinción de dominio se declarará con independencia de que los presupuestos para su 
procedencia hayan ocurrido con anterioridad a la vigencia de esta Ley. 

Artículo 6. El ejercicio de la acción de extinción de dominio es imprescriptible. 

Artículo 7. Los bienes que se encuentren sujetos al procedimiento de extinción no se legitiman por causa de 
muerte y en consecuencia, la extinción de dominio procederá sobre éstos. De igual forma, la muerte del o los 
afectados no cancela la acción de extinción de dominio.  

Artículo 8. Se presume la buena fe en la adquisición y destino de los bienes; en consecuencia, ningún acto 
jurídico realizado sobre los bienes sujetos al procedimiento de extinción los legitima, salvo los derechos de 
terceros de buena fe. 

Artículo 9. Los bienes que correspondan al régimen de propiedad ejidal o comunal podrán ser objeto de extinción 
de dominio.  

Artículo 10. Dentro de las investigaciones con fines de extinción de dominio se podrá solicitar, previa 
autorización judicial, acceso a las bases de datos en búsqueda de la información necesaria para la procedencia 
de la acción, cruces de información en las bases de datos de entidades financieras, y en general en todas 
aquellas involucradas con la operación, registro y control de derechos patrimoniales. Esta autorización podrá 
concederse por un año, prorrogable por un término igual. 

Para el ejercicio de estas funciones las entidades mencionadas facilitarán la consulta y cruce de bases de datos 
de conformidad con las disposiciones de carácter general que al efecto se emitan. 

No será oponible la secrecía bancaria, cambiaria, bursátil o tributaria, ni se impedirá el acceso a la información 
contenida en bases de datos dentro del proceso de extinción de dominio. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Aspectos procesales 

Artículo 11. En la aplicación de la presente ley se garantizarán y protegerán los derechos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales que resulten inherentes a su naturaleza. 

Las actuaciones que limiten derechos fundamentales serán ejercitadas previa orden judicial. 

En caso de urgencia u otra necesidad debidamente fundamentada, la autoridad competente podrá adoptar tales 
medidas, debiendo someterlas a control judicial posterior tan pronto sea posible. 

ARTÍCULO 12. Por cada bien perseguible en extinción de dominio se desarrollará un proceso, salvo las 
excepciones constitucionales y legales. 

ARTÍCULO 13. El Ministerio Público podrá acumular en una misma investigación distintos bienes, cuando se 
constate alguno de los siguientes factores de conexidad: 

I. Cuando los bienes aparentemente pertenezcan o estén vinculados bajo esquemas de dueño controlador o 
beneficiario controlador a una misma persona, al mismo núcleo familiar, al mismo grupo empresarial o societario 
o al mismo núcleo ejidal, comunal o agrario; 

II. Cuando existen nexos de relación común entre los titulares de los bienes que permiten inferir la presencia de 
una identidad o unidad patrimonial o económica, tales como la utilización de testaferros, prestanombres, 
subordinados, empresas fachada o esquemas similares; 

III. Cuando se trate de bienes que presenten identidad en cuanto a la actividad ilícita de la cual provienen o para 
la cual están siendo destinados; o 
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IV. Cuando después de una evaluación costo-beneficio se determine que se trata de bienes respecto de los 
cuales no se justifica desarrollar un proceso de extinción de dominio individual para cada uno de ellos, debido 
a su escaso valor económico, a su abandono, o su estado de deterioro. 

ARTÍCULO 14. Procederá la separación de procesos de extinción de dominio:  

I. Cuando el Fiscal General o en quien delegue la facultad considere que hay razón suficiente para decretar el 
archivo o presentar demanda de extinción de dominio ante el juez, respecto de uno o algunos de los bienes que 
son objeto del proceso; 

II. Cuando se decrete nulidad parcial de la actuación procesal que obligue a reponer el trámite con relación a 
uno o algunos de los bienes; 

III. Cuando se recaiga acuerdo entre el Ministerio Público y el afectado respecto de uno o algunos de los bienes; 
o 

IV. Cuando uno o algunos de los bienes objeto del trámite o alguno de los afectados se encuentren en el exterior, 
siempre y cuando el Fiscal General o en quien delegue la facultad lo considere necesario y conveniente para 
garantizar la celeridad y el éxito del proceso. 

La separación de procesos no generará cambio de competencia, y el Juez que la ordenó continuará conociendo 
de las actuaciones.  

Artículo 15. Durante el procedimiento se reconocen al afectado los siguientes derechos: 

I. Tener acceso al proceso, directamente o a través de la asistencia y representación de un abogado, desde la 
notificación de la pretensión de extinción de dominio o desde la materialización de las medidas cautelares. 

II. Conocer los hechos y fundamentos que sustentan el proceso en términos claros y comprensibles. 

II. Presentar y solicitar pruebas, e intervenir ampliamente en resguardo de sus derechos. 

III. Controvertir las pretensiones que se estén haciendo valer en contra de los bienes. 

IV. Renunciar al debate probatorio y optar por una sentencia anticipada de extinción de dominio. 

Artículo 16. La decisión que admite la pretensión y todas las resoluciones que se adopten sobre la misma se 
notificaran a los afectados en forma personal, o a través de apoderado o defensor. Cuando no resulte posible 
efectuar esta notificación, ésta se hará por edictos, que contendrán una relación sucinta de la demanda, y se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República o en su caso, en la entidad federativa, haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término 
de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación para deducir sus derechos. 

Todas las demás notificaciones, aún las de carácter personal se efectuarán por medio de boletín judicial. 

Artículo 17. Serán emplazados a juicio los afectados que hayan sido notificados personalmente de la demanda 
o por conducto de su apoderado o defensor o por instructivo, así como aquellos que habiendo sido notificados 
por edictos no se presenten a deducir sus derechos.  

En caso de desconocimiento del titular de los bienes sujetos a extinción, se emplazará al afectado mediante la 
publicación por tres veces en el boletín judicial dónde radique el juicio, a efecto de que en un plazo de treinta 
días acuda a deducir sus derechos. 

Artículo 18. En caso de incomparecencia del afectado debidamente notificado, el Ministerio Público podrá 
desistirse de la acción a efecto de promover el procedimiento de abandono previsto en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales 

Artículo 19. Los términos para recurrir y de traslado serán comunes y se contarán a partir de la última 
notificación. 

Artículo 20. El Juez para hacer cumplir sus determinaciones podrá emplear, a discreción y sin prelación, 
cualquiera de los medios de apremio que le otorga la ley. 

Artículo 21. A toda demanda o contestación deberá acompañarse necesariamente: 

I.- El poder que acredite la personalidad del que comparece en nombre de otro, o bien el documento o 
documentos que acrediten el carácter con el que el litigante se presente en juicio, en el caso de tener 
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representación legal de alguna persona o corporación o cuando el derecho que reclame provenga de habérsele 
transmitido por otra persona; 

II.- Los documentos en que el actor funde su acción y aquellos en que el demandado funde sus excepciones. 
Si no los tuvieren a su disposición, acreditarán haber solicitado su expedición con la copia simple sellada por el 
archivo o lugar en que se encuentren los originales, para que, a su costa, se les expida certificación de ellos. 
Se entiende que las partes tienen a su disposición los documentos, siempre que legalmente puedan pedir copia 
autorizada de los originales y exista obligación de expedírselos. Si las partes no pudiesen presentar los 
documentos en que funden sus acciones o excepciones, declararán, bajo protesta de decir verdad, la causa por 
la que no pueden presentarlos. En vista a dicha manifestación, el juez, si lo estima procedente, ordenará al 
responsable de la expedición que el documento solicitado por el interesado se expida a costa de éste, 
apercibiéndolo con la imposición de alguna de las medidas de apremio que autoriza la ley. 

Salvo disposición legal en contrario o que se trate de pruebas supervenientes, de no cumplirse por las partes 
con alguno de los requisitos anteriores, no se les recibirán las pruebas documentales que no obren en su poder 
al presentar la demanda o contestación, como tampoco si en esos escritos se dejan de identificar las 
documentales, para el efecto de que oportunamente se exijan por el tribunal y sean recibidas; el mismo 
tratamiento se dará a los informes que se pretendan rendir como prueba; 

III.- Además de lo señalado en la fracción II, con la demanda y contestación se acompañarán todos los 
documentos que las partes tengan en su poder y que deban de servir como pruebas de su parte y, los que 
presentaren después, con violación de este precepto, no les serán admitidos, salvo de que se trate de pruebas 
supervenientes, y 

IV.- Las copias simples o fotostáticas, siempre que sean legibles a simple vista, tanto del escrito de demanda 
como de los demás documentos referidos, incluyendo la de los que se exhiban como prueba según los párrafos 
precedentes, para correr traslado a la contraria. El Juez prevendrá al ministerio público en caso de que advierta 
la falta de éstas para que subsane su omisión; en caso de la contestación a la demanda se prevendrá al 
demandado para que subsane su omisión. La omisión de las copias no será motivo para dejar de admitir los 
escritos y documentos que se presenten en tiempo oportuno. En este caso, el juez señalará sin ulterior recurso, 
un término que no excederá de tres días para exhibir las copias y si no se presentasen en dicho plazo, las hará 
el secretario a costa de la parte que las omitió. Se exceptúa de esta disposición el escrito de demanda principal. 

V. La designación del domicilio ubicado dentro de la demarcación territorial dónde tenga lugar el juicio para que 
se les hagan las notificaciones y se practiquen las diligencias que sean necesarias. 

Artículo 22. Las partes podrán solicitar por sí o por conducto de persona autorizada copia simple o certificada 
de las constancias de autos que obren en el procedimiento a costa de la parte solicitante y previo el pago 
correspondiente. 

Se autorizará a las partes o a sus autorizados copiar o reproducir por cualquier medio tecnológico el acuerdo o 
resoluciones dictadas por los tribunales, sin que se requiera decreto judicial en el procedimiento que así lo 
autorice. 

Artículo 23. Las partes podrán autorizar para oír y recibir notificaciones en su nombre, a una o varias personas 
con capacidad legal, quienes quedarán facultadas para intervenir en representación de la parte que los autoriza 
en todas las etapas procesales del juicio, comprendiendo la de alzada y la ejecución, con todas las facultades 
generales y las especiales que requieran cláusula especial, incluyendo la de absolver y articular posiciones, 
debiendo en su caso, especificar aquellas facultades que no se les otorguen, pero no podrán sustituir o delegar 
dichas facultades en un tercero. 

Las personas autorizadas conforme a la primera parte de este párrafo, deberán acreditar encontrarse 
legalmente autorizadas para ejercer la profesión de abogado o Licenciado en Derecho, debiendo proporcionar 
los datos correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha autorización y exhibir su cédula profesional o 
carta de pasante en su primera intervención, en el entendido que el autorizado que no cumpla con lo anterior, 
perderá la facultad a que se refiere este artículo en perjuicio de la parte que lo hubiere designado, y únicamente 
tendrá las que se indican en el último párrafo de este artículo. Las personas autorizadas en los términos de este 
artículo, serán responsables de los daños y perjuicios que causen ante el que los autorice, de acuerdo a las 
disposiciones aplicables en materia civil para el mandato y las demás conexas, salvo prueba en contrario. Los 
autorizados podrán renunciar a dicha calidad, mediante escrito presentado al tribunal, haciendo saber las 
causas de la renuncia. 

Las partes podrán designar personas solamente autorizadas para oír notificaciones e imponerse de los autos, 
a cualquiera con capacidad legal, quien no gozará de las demás facultades a que se refieren los párrafos 
anteriores. 
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Artículo 24. En el proceso de extinción de dominio no habrá lugar al trámite de excepciones dilatorias ni de 
incidentes, cualquiera que sea su naturaleza. 

CAPÍTULO TERCERO 

De la acción de Extinción de Dominio 

Artículo 25. La acción de extinción procederá sobre cualquier bien, independientemente de quien lo tenga en 
su poder, o lo haya adquirido. 

El ejercicio de la acción de extinción de dominio le corresponde al Ministerio Público. 

El Ministerio Público podrá desistirse de la acción de extinción de dominio antes del emplazamiento, previo 
acuerdo del Fiscal General. En los mismos términos, podrá desistirse de la pretensión respecto de ciertos bienes 
objeto de la acción de extinción de dominio. En ambos casos deberá existir causa justificada suficiente que 
deberá reportarse en el informe a que refiere el artículo 4. 

Artículo 26. La extinción de dominio procederá sobre aquellos bienes cuya legítima procedencia no pueda 
acreditarse y se encuentren relacionados con las investigaciones sobre los delitos a que refiere el cuarto párrafo 
del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

I. Bienes que sean producto de actividades ilícitas. 

II. Bienes que sean instrumentos de actividades ilícitas. 

III. Bienes que sean objeto material de actividades ilícitas. 

IV. Bienes que provengan de la transformación o conversión parcial o total, física o jurídica del producto, 
instrumentos u objeto material de actividades ilícitas. 

V. Bienes de origen lícito utilizados para ocultar bienes de ilícita procedencia. 

VI. Bienes de origen lícito mezclados con bienes de ilícita procedencia. 

VII. Bienes que constituyan un incremento patrimonial no justificado, cuando existan elementos que permitan 
considerar razonablemente que provienen de actividades ilícitas. 

VIII. Bienes que constituyan ingresos, rentas, frutos, ganancias y otros beneficios derivados de los anteriores 
bienes. 

IX. Bienes de origen lícito cuyo valor sea equivalente a cualquiera de los bienes descritos en las fracciones 
anteriores, cuando no sea posible su localización, identificación, incautación, embargo preventivo o aprehensión 
material. 

X. Bienes de origen lícito cuyo valor sea equivalente a cualquiera de los bienes descritos en los numerales 
anteriores, cuando se acredite el derecho de un tercero de buena fe sobre el mismo bien. 

Artículo 27. Para la preparación de la acción de extinción de dominio, el Ministerio Público o la policía bajo la 
dirección jurídica de aquel podrá generar la información y pruebas que se requieran en cada caso en que se 
tenga noticia de la existencia de bienes que se puedan encontrar en alguno de los supuestos del artículo 22. 
Así mismo se podrá emplear la información que se genere en el curso de las investigaciones administrativas o 
penales en relación con las actividades ilícitas correspondientes, en cualquier etapa en que se encuentren 
aquellas. 

Para la realización de las investigaciones tendientes a la preparación o presentación de la demanda de extinción 
de dominio, el Ministerio Público o la polícía realizarán las indagatorias que consideren de manera fundada y 
motivada.  

Si las indagatorias tendientes a la preparación o presentación de la demanda de extinción de dominio implican 
la realización de actos de molestia, estos se llevarán a cabo de acuerdo con las formalidades correspondientes, 
considerando en todo caso las exigencias que para actos de investigación se requieran en la Ley General de 
Responsabilidades de Servidores Públicos, Código Nacional de Procedimientos Penales o Ley Federal Contra 
la Delincuencia Organizada, según sea el caso.   

Cuando se disponga que algún acto de investigación requiere control judicial este se realizará por parte de los 
jueces de control habilitados para el efecto. En dichos supuestos las autoridades investigadoras deberán señalar 
que el objetivo del acto de molestia esta relacionado con la preparación o el ejercicio de la acción de extinción 
de dominio.  
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La vulneración de derechos fundamentales en la investigación tendrá como consecuencia la nulidad de la 
actuación correspondiente.  

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA COMPETENCIA 

Artículo 28. El Poder Judicial de la Federación, contarán con jueces especializados en materia de extinción de 
dominio.  

Los Poderes Judiciales de las Entidades Federativas contarán con jueces especializados en materia de 
extinción de dominio. 

Artículo 29. Son partes en el procedimiento de extinción de dominio: 

I. El actor, que será el Ministerio Público; 

II. El demandado, que será quien se ostente como dueño, titular del bien o bienes sujetos a extinción o a quien 
se repute dueño beneficiario o beneficiario controlador del bien o bienes objeto de la acción; 

III. Tercero, quien o quienes se consideren afectados por la acción de extinción de dominio y acredite tener un 
interés jurídico sobre los bienes materia de la acción de extinción de dominio. Si los afectados fueren varios e 
idénticas sus oposiciones, deberán nombrar representante común; y 

El demandado y el tercero actuarán por sí o a través de sus representantes o apoderados. En cualquier caso, 
los efectos procesales serán los mismos. 

Existirá litisconsorcio necesario en el procedimiento de extinción de dominio, siempre que dos o más personas 
ejerzan una misma acción u opongan la misma excepción, para lo cual deberán litigar unidas y bajo una misma 
representación. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De las medidas cautelares 

Artículo 30. El Juez, a solicitud fundada del Ministerio Público, podrá imponer las medidas cautelares necesarias 
para garantizar la conservación de los bienes materia de la acción de extinción de dominio y, en su oportunidad, 
para la aplicación de los bienes a los fines de la extinción. 

El Juez podrá ordenar la medida cautelar que resulte procedente en el auto admisorio de la demanda o en 
cualquier etapa del procedimiento. Los bienes asegurados no serán transmisibles por herencia o legado durante 
la vigencia de esta medida. 

Durante la sustanciación del procedimiento, el Ministerio Público podrá solicitar al Juez la ampliación de medidas 
cautelares respecto de los bienes sobre los que se haya ejercitado acción. También se podrán solicitar medidas 
cautelares con relación a otros bienes sobre los que no se hayan solicitado en un principio, pero que formen 
parte del procedimiento. 

Son medidas cautelares: 

I. El aseguramiento de bienes; 

II. El embargo precautorio; 

III. El aseguramiento por valor equivalente; 

IV. Aseguramiento de bienes, haberes y negocios de sociedades, establecimientos comerciales o empresas.  

V. La inhabilitación de disposición material, que se inscribirá desde luego en el registro correspondiente sin 
importar en quien recaiga la titularidad del bien.  

Las medidas cautelares se ejecutarán independientemente de quien ostente la titularidad del bien. 

No se exigirá caución a la autoridad competente para solicitar o disponer medidas cautelares. 
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Artículo 31. El demandado o el afectado no podrán ofrecer garantía para obtener el levantamiento de la medida 
cautelar. 

Artículo 32. Cuando se tenga conocimiento de que los bienes objeto de la medida cautelar impuesta hayan sido 
previamente intervenidos, secuestrados, embargados o asegurados, en procedimiento judiciales o 
administrativos distintos del procedimiento de extinción de dominio, se notificará la nueva medida a las 
autoridades que hayan ordenado dichos actos, así como al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
si fuese éste quien tuviere transferidos los bienes. Los bienes podrán continuar en custodia de quien se hubiere 
designado para ese fin y a disposición de la autoridad competente. 

En caso de que las medidas a que se refiere el párrafo anterior sean levantadas o modificadas, subsistirá la 
medida cautelar que haya ordenado el Juez de extinción de dominio quien podrá modificar las condiciones de 
su custodia, dando prioridad a su conservación. 

Artículo 33. El Ministerio Público o, en su caso, las autoridades que regulan el sistema financiero nacional podrán 
ordenar a las entidades financieras la inmovilización provisional e inmediata de fondos o activos cuando reciba 
resoluciones de las autoridades competentes o de organismos internacionales de los que el Estado mexicano 
sea parte cuando estén vinculados con procedimientos en materia de la extinción de dominio. 

Se entenderá por inmovilización provisional e inmediata, la prohibición temporal de transferir, depositar, adquirir, 
dar, recibir, cambiar, invertir, transportar, traspasar, convertir, enajenar, trasladar, gravar, mover o retirar fondos 
o activos, u otra equivalente, cuando éstos estén vinculados con los delitos materia de la extinción de dominio. 

La inmovilización provisional e inmediata ordenada por el Ministerio Público tendrá una vigencia de noventa 
días contados a partir de que se notificó la medida a la entidad financiera, dentro de este plazo, el Ministerio 
Público solicitará al juez el aseguramiento de los fondos o activos. 

En estos casos quedarán salvaguardados los derechos de las entidades financieras respecto de créditos 
otorgados, garantías u obligaciones contraídas con anterioridad y conforme a la ley. 

Artículo 34. Recibida la solicitud de la medida cautelar de aseguramiento, si lo encuentra ajustado a derecho, 
el Juez la concederá y procederá a hacer del conocimiento de inmediato su determinación a la entidad 
financiera. 

Artículo 35. Cuando el Ministerio Público de la Federación o el Juez asegure un establecimiento mercantil o 
empresa prestadora de servicios o cualquier inmueble, vinculado con las conductas de delincuencia organizada 
a que se refiere la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
inmediatamente notificará al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes con la finalidad de que el 
establecimiento mercantil o empresa asegurada le sea transferida. 

Previo a que la empresa sea transferida al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, se retirará el 
producto ilícito de los contenedores del establecimiento o empresa y se suministrarán los hidrocarburos lícitos 
con el objeto de continuar las actividades, siempre y cuando la empresa cuente con los recursos para la compra 
del producto; suministro que se llevará a cabo una vez que la empresa haya sido transferida al servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes para su administración. 

Artículo 36. El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes deberá ser notificado del otorgamiento de 
toda medida cautelar o levantamiento de cualquiera de éstas en los asuntos de su competencia. 

Artículo 37. Los bienes a que se refiere este Capítulo serán transferidos conforme a la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público a efecto de que se disponga de los mismos en 
términos de dicha ley. 

Para tales efectos, se tendrá al Juez que imponga la medida cautelar como entidad transferente. 

Artículo 38. Excepcionalmente, el Ministerio Público podrá decretar medidas cautelares antes de la demanda 
de extinción de dominio, en casos de evidente urgencia o cuando existan serios motivos fundados que permitan 
considerar la medida como indispensable y necesaria para cumplir con alguno de los fines descritos en el 
artículo 26 de la presente ley. Estas medidas cautelares no podrán extenderse por más de seis meses, término 
dentro del cual el Ministerio Público deberá definir si la acción debe archivarse o si por el contrario resulta 
procedente presentar demanda de extinción de dominio. 

CAPÍTULO TERCERO 

De la Sustanciación del Procedimiento 
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Artículo 39. El procedimiento consta de dos etapas: una fase inicial o preprocesal que estará a cargo del 
Ministerio Público, y una fase de juicio o procesal a cargo del juez que se iniciará a partir de la presentación de 
la demanda de extinción de dominio. 

Artículo 40. La fase inicial o preprocesal iniciará de oficio cuando el Ministerio Público o la policía tenga 
conocimiento de un hecho ilícito materia de extinción de dominio, conforme a lo que disponga el artículo 22 
Constitucional y esta ley, y sobre el cuál dirigirá la investigación con el fin de: 

I. Identificar, localizar y ubicar los bienes que se encuentren en un presupuesto de extinción de dominio. 

II. Acreditar que concurren los elementos exigidos en los presupuestos de extinción de dominio. 

III. Identificar a los posibles titulares de derechos sobre los bienes que se encuentren en un presupuesto de 
extinción de dominio y averiguar su domicilio para efectos de notificación. 

IV. Acreditar el vínculo entre los posibles titulares de derechos sobre los bienes y el presupuesto de extinción 
de dominio. 

V. Desvirtuar la presunción de buena fe. 

La actuación será reservada hasta la notificación de la pretensión de extinción de dominio o la materialización 
de las medidas cautelares. 

Artículo 41. En el desarrollo de esta fase, el Ministerio Público o la policía bajo la dirección jurídica de este podrá 
utilizar cualquier medio probatorio y todas las técnicas de investigación que estime necesarias, tales como la 
entrega vigilada o controlada, las operaciones encubiertas, la intervención y grabación de toda clase de 
comunicaciones privadas y la vigilancia electrónica o de otra índole, siempre y cuando se garantice el respeto 
de los derechos fundamentales. En los casos que dichas técnicas de investigación requieran autorización 
judicial, la solicitará conforme a la ley de la materia. 

Cuando fuere necesario y urgente asegurar el bien y concurran motivos fundados, se podrán adoptar o solicitar 
medidas cautelares sobre los bienes objeto de investigación, conforme a lo señalado en esta ley o la legislación 
aplicable. 

Materializada la medida, la autoridad competente deberá resolver dentro de los cuatro meses siguientes si 
archiva los antecedentes o procede a formular pretensión. Por motivos fundados se podrá prorrogar este plazo. 

Artículo 42. La fase inicial o preprocesal terminará ordenando el archivo temporal de lo actuado con las 
justificaciones de ley o mediante la presentación de la demanda de extinción de dominio ante el juez 
competente. 

La decisión de archivo temporal podrá ser apelable. 

Cuando sobrevengan elementos de juicio que permitan desestimar razonablemente los argumentos que 
motivaron la decisión de archivo temporal, la autoridad competente podrá reabrir la investigación. 

Artículo 43. La acción de extinción de dominio se formulará mediante demanda por escrito, la cual deberá 
contener, además de los señalados en el artículo 17 de esta Ley, los siguientes requisitos: 

I. El juez que se considere competente; 

II. El nombre y domicilio del o de los afectados, o quienes se consideran los titulares de los derechos de 
propiedad sujetos a la acción de extinción de dominio; 

III. La descripción de los bienes respecto de los cuales se solicita la extinción de dominio, señalando su 
ubicación y demás datos para su identificación y localización; 

IV. Los argumentos de hecho y de derecho que fundamentan los presupuestos de la extinción de dominio. 

V. Las pruebas directas e indirectas que soportan la pretensión y que tengan relación con los hechos, debiendo 
en ese momento exhibir las documentales o señalar el archivo donde se encuentren, precisando los elementos 
necesarios para la substanciación y desahogo de los otros medios de prueba; 

VI. La solicitud de las diligencias que estime necesarias. 

VII. La información sobre las medidas cautelares adoptadas. En su caso, el acuerdo de aseguramiento de los 
bienes, ordenado por el Ministerio Público dentro de la carpeta de investigación; el acta en la que conste la 
cadena de custodia, el inventario y su estado físico, la constancia de inscripción en el registro público 
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correspondiente y el certificado de gravámenes de los inmuebles, así como la estimación del valor de los bienes 
y la documentación relativa a la notificación del procedimiento para la declaratoria de abandono y en el supuesto 
de existir, la manifestación que al respecto haya hecho el interesado o su representante legal; 

VIII. La solicitud de las medidas cautelares necesarias para la conservación de los bienes; 

IX. La enunciación de las actuaciones adelantadas en la fase inicial que requieran mantenerse en secreto o 
reserva. 

X. La petición de extinción de dominio sobre los bienes y demás pretensiones; y 

XI. Los fundamentos de derecho y la acción ejercitada, procurando citar los preceptos legales o principios 
jurídicos aplicables. 

Artículo 44. Presentada la demanda, el Juez en un término no superior a quince días el Juez resolverá sobre su 
admisión. 

Si la demanda fuere obscura o irregular, el juez deberá prevenir por una sola vez al Ministerio Público para que 
la aclare, corrija o complete, otorgándole para tal efecto un plazo de tres días contados a partir de que surta 
efectos la notificación del auto que lo ordene. Aclarada la demanda, el juez le dará curso o la desechará de 
plano. 

Admitido a trámite, dentro del mismo plazo resolverá sobre las medidas cautelares y su ejecución, la reserva de 
las actuaciones, y ordenará la notificación de la demanda después de ejecutadas las medidas cautelares. 
Asimismo, ordenará la práctica de las notificaciones a las autoridades que correspondan. 

Realizado el emplazamiento de ley, el demandado contará con un plazo de quince días hábiles contados a partir 
de la fecha en que surta efectos la notificación para contestar la demanda. 

Si los documentos con los que se le corriera traslado excedieren de 500 fojas, por cada 100 de exceso o fracción 
se aumentará un día más de plazo para contestar la demanda sin que pueda exceder de 20 días hábiles. La 
certificación del plazo para contestar la demanda se hará saber al demandado al momento del emplazamiento; 
dicha certificación no admitirá recurso alguno. 

En el auto admisorio deberá señalarse la fecha programada para la celebración de la audiencia preparatoria, la 
cual deberá realizarse dentro de un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, no pudiéndose prorrogar 
dicha fecha. 

Artículo 45. La audiencia preparatoria comenzará con la ratificación, modificación o solicitud de retiro de la 
pretensión por parte de la autoridad competente. 

A continuación se procederá a: 

a. Definir competencia, nulidades, impedimentos y recusaciones. 

b. Verificar la legitimación, el interés de los intervinientes y determinar quiénes serán parte del juicio. 

c. Resolver los recursos que se hubieren interpuesto contra la admisión de la pretensión, y las observaciones y 
demás cuestiones formales que se hubieren planteado. 

Contra la decisión que resuelve cualquiera de los asuntos anteriores, procederá el recurso de apelación en un 
solo efecto. 

En desarrollo de la audiencia, las partes tendrán las siguientes atribuciones: 

a. Presentar los medios de prueba que sustentan su posición. 

b. Modificar las solicitudes probatorias. 

c. Proponer o presentar estipulaciones o convenciones probatorias. 

d. Plantear la celebración de acuerdos conforme al régimen constitucional y legal. 

El juez decidirá sobre la admisibilidad de las pruebas aportadas y ordenará las que considere pertinentes, 
conducentes y útiles. 

Así mismo, fijará fecha y hora para la realización de audiencia de prueba y alegatos, que deberá efectuarse 
dentro de los 30 días siguientes. 
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Artículo 46. Una vez admitida la pretensión el ministerio público podrá solicitar al juez su retiro cuando 
sobrevengan elementos de juicio que desestimen los fundamentos de la misma. De encontrar fundada la 
petición el juez levantará las medidas adoptadas y ordenará el archivo definitivo de la actuación con efectos de 
cosa juzgada. 

Artículo 47. En el desarrollo de la audiencia de pruebas y alegatos y siguiendo el orden de intervención de la 
audiencia preparatoria: 

a. Se desahogarán y practicarán las pruebas. 

b. Las partes expondrán los argumentos de hecho y de derecho que sustentan su posición. 

Cumplido lo anterior, el juez decretará el cierre de la audiencia y fijará fecha y hora para lectura de sentencia 
en un término no superior a treinta días. 

Artículo 48. La sentencia contendrá entre otros: 

a. La identificación de los bienes y de los afectados. 

b. El resumen de la pretensión de extinción de dominio y de la oposición. 

c. El análisis de los fundamentos de hecho y de derecho. 

d. La valoración de la prueba. 

e. La declaración motivada sobre la procedencia o improcedencia de la extinción de dominio. 

f. La determinación, en su caso, del monto de la retribución por la colaboración del particular. 

Contra esta sentencia procede el recurso de apelación. 

Artículo 49. El afectado podrá allanarse a la pretensión de extinción de dominio. El juez valorará la solicitud y 
emitirá sentencia. 

Cuando el afectado y la autoridad competente hubieren celebrado acuerdos, se someterán ante el juez, quien 
decidirá acerca de su procedencia. 

Los acuerdos podrán incluir una retribución al afectado hasta del tres porciento del valor comercial del bien o la 
conservación del derecho de propiedad sobre bienes susceptibles de extinción de dominio. Igualmente el 
afectado podrá solicitar el establecimiento de medidas de protección en su favor de acuerdo a la Ley Federal 
de Protección de Personas Que Intervienen en el Procedimiento Penal.  

CAPÍTULO CUARTO 

De las Pruebas 

Artículo 50. La sentencia que declara la extinción de dominio se fundamentará en las pruebas legal y 
oportunamente incorporadas. 

El juez declarará la extinción de dominio del bien conforme a lo alegado y probado de acuerdo con la 
preponderancia de la prueba. 

Artículo 51. Serán admisibles todos los medios de prueba directos e indirectos, que sean pertinentes, 
conducentes y útiles a los fines del proceso, tales como la declaración de parte, el testimonio de terceros, el 
dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos y los indicios. 

El juez practicará las pruebas no previstas en esta ley de acuerdo con las disposiciones que regulen medios 
semejantes. Podrán decretarse pruebas de oficio. 

Artículo 52. La prueba será apreciada en conjunto y de acuerdo con las reglas de la sana crítica. 

Artículo 53. La carga de la prueba será dinámica. Corresponderá a cada parte probar los fundamentos que 
sustentan su posición. 

Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba. 

Artículo 54. Cuando existan indicios de que los bienes perseguidos en extinción de dominio se encuentran 
estrechamente vinculados a actividades de algún grupo de la delincuencia organizada se presumirá su origen 
o destinación en la actividad ilícita. 
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La Fiscalía General de la República podrá presentar directamente demanda de extinción de dominio ante el 
juez correspondiente a efecto de que se dicte la resolución correspondiente. 

Artículo 55. Exclusión de la prueba ilícita. El juez excluirá la prueba obtenida con violación de los derechos 
fundamentales, sin perjuicio de aplicar las normas sobre excepción a las reglas de exclusión que sean 
pertinentes. 

CAPÍTULO CUARTO 

De las Nulidades 

Artículo 56. Causas de nulidad. Son causas de nulidad, sin perjuicio de la convalidación que admita el 
ordenamiento jurídico, las siguientes: 

a. Falta de competencia. 

b. Falta o defectos en la notificación. 

c. Inobservancia sustancial del debido proceso. 

Artículo 57. Oportunidad y trámite. Las nulidades se podrán invocar en la audiencia preparatoria y en la 
audiencia de prueba y alegatos. 

CAPÍTULO QUINTO 

De los Recursos 

Artículo 58. Contra las decisiones proferidas en desarrollo del proceso de extinción de dominio procederán los 
recursos de reposición y apelación. 

La apelación procederá contra las siguientes providencias: 

a. La que decide sobre la competencia. 

b. La que ordena el archivo. 

c. La que admite la pretensión. 

d. La que decide sobre la nulidad. 

e. La que deniega pruebas. 

f. La sentencia. 

Artículo 59. Trámite del recurso de apelación. El recurso de apelación se interpondrá conforme a los requisitos, 
trámites y plazos establecidos en los códigos de procedimientos civiles según corresponda. 

Artículo 60. En el proceso de extinción de dominio no habrá lugar al trámite de excepciones ni de incidentes de 
previo y especial pronunciamiento, salvo el incidente preferente de buena fe, que tendrá por finalidad que los 
bienes, motivo de la acción de extinción de dominio, se excluyan del proceso, siempre que se acredite la 
titularidad de los bienes y su legítima procedencia. No será procedente este incidente si se demuestra que el 
promovente conocía de los hechos ilícitos que dieron origen al juicio y, a pesar de ello, no lo denuncio? a la 
autoridad o tampoco hizo algo para impedirlo.  

Este incidente se resolverá por sentencia interlocutoria dentro de los diez días siguientes a la fecha de su 
presentación. Todos los demás asuntos serán decididos en la sentencia definitiva.  

Contra el auto que admita, deseche o tenga por no interpuesto el incidente a que se refiere el párrafo anterior 
procederá el recurso de apelación, el cual se admitirá en el efecto devolutivo.  

Contra la sentencia que lo resuelva procederá el recurso de apelación, el cual se admitirá en el efecto devolutivo.  

CAPÍTULO SEXTO 

De la Administración y destinación de los bienes 

Artículo 61. La administración de bienes tiene como finalidad principal conservar y mantener la productividad o 
valor de los bienes. 
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Artículo 62. Los bienes sobre los que se adopten medidas cautelares quedarán de inmediato bajo la 
administración del organismo especializado creado o designado para tal efecto, el cual velará por la correcta 
administración de todos los bienes, de acuerdo con los principios de eficiencia y transparencia de la función 
pública. 

La administración de bienes se regirá por las siguientes reglas: 

a. La autoridad designada estará facultada para contratar servicios externos, cuando de acuerdo con la 
naturaleza de los bienes, resulte necesario para su adecuada administración. 

b. Se constituirán, preferentemente, fideicomisos de administración en cualquiera de las entidades fiduciarias u 
otras similares o especializadas de acuerdo con la naturaleza del bien, bajo supervisión o vigilancia del Estado. 

c. Se procederá a arrendar o a celebrar otros contratos con personas naturales o jurídicas, de acuerdo con las 
condiciones de mercado. 

d. Los gastos generados por la administración de los bienes, serán pagados con los rendimientos financieros y 
productividad de los bienes. 

El Estado deberá asegurar la existencia de controles estrictos de supervisión con respecto a la administración 
de los activos incautados y decomisados. 

Artículo 63. De la venta anticipada de bienes. Cuando los bienes sujetos a medidas cautelares presenten riesgo 
de perecer, deteriorarse, desvalorizarse o cuya conservación ocasione perjuicios o gastos desproporcionados 
a su valor o administración, la autoridad designada de acuerdo con el ordenamiento interno dispondrá su venta 
anticipada. 

El producto de la venta será depositado en un fondo o cuenta del sistema financiero, creado para tal efecto. 

Artículo 64. Destino de los bienes. Los bienes declarados en extinción del dominio podrán ser destinados a: 

I. Financiar programas de atención y reparación a las víctimas de actividades ilícitas; 

II. Financiar programas de prevención y atención a las adicciones; 

III. Financiar programas relacionados con el desarrollo de ciencia y tecnología; 

IV. Apoyar el fortalecimiento de las instituciones encargadas del combate al crimen en general y crimen 
organizado, en particular las dependencias especializadas que participan en el proceso de extinción de dominio; 

V. Invertir en el sistema de administración de bienes; y 

VI. Financiar los gastos procesales que requieran los procesos de extinción. 

En todos los casos, la decisión sobre la destinación de los bienes será adoptada por un órgano colegiado y en 
cuentas especialmente destinadas al efecto. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

De la Cooperación y Asistencia Internacional 

Artículo 65. El Estado Mexicano cooperará con otros Estados en lo relativo a las investigaciones y 
procedimientos cuyo objeto sea la extinción de dominio, cualquiera que sea su denominación. 

Artículo 66. Se dará respuesta a las solicitudes de extinción de dominio y de asistencia en la investigación y 
medidas cautelares que tengan el mismo fin. 

La asistencia se prestará de conformidad con lo dispuesto en la presente ley. 

Una vez recibida una solicitud de otro Estado que tenga jurisdicción para decretar la extinción de dominio, se 
adoptarán de inmediato las medidas encaminadas a la identificación, la localización y el embargo preventivo o 
la incautación de los bienes, así como para la ejecución de la sentencia de extinción de dominio. 

Se ejecutará la respectiva solicitud de asistencia aún cuando se especifiquen procedimientos y acciones no 
previstas en la legislación del Estado requerido, siempre que no contradiga principios fundamentales de su 
ordenamiento jurídico interno. 



15 
 

Las solicitudes procedentes de otros Estados a efectos de identificación, localización, embargo preventivo o 
incautación, aprehensión material o ejecución de la sentencia de extinción de dominio, han de recibir la misma 
prioridad que las realizadas en el marco de los procedimientos internos. 

Artículo 67. Los convenios internacionales de cooperación y asistencia legal o judicial, así como cualquier otro 
convenio internacional que regule la colaboración internacional en materia de decomiso y de localización, 
identificación, recuperación, repatriación y extinción del dominio de bienes, suscritos, aprobados y ratificados 
por el Estado, son plenamente aplicables a los casos previstos en la presente ley. 

Artículo 68. El Estado podrá celebrar acuerdos bilaterales y multilaterales de cooperación para facilitar la 
administración de bienes. Tales acuerdos contendrán disposiciones relativas a los gastos de administración y a 
la forma de compartir bienes. 

CAPÍTULO OCTAVO 

Disposiciones finales 

Artículo 69. Toda persona deberá informar a la Fiscalía General de la República o de las entidades federativas 
o sus equivalentes sobre la existencia de bienes que puedan ser susceptibles de la acción de extinción de 
dominio. 

El servidor público que conozca acerca de la existencia de bienes que puedan ser objeto de extinción de dominio 
estará obligado a informar inmediatamente a la autoridad competente. 

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a las sanciones administrativas y penales que correspondan de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico. 

Artículo 70. El particular que suministre información que contribuya de manera eficaz a la obtención de 
evidencias o pruebas para la declaratoria de extinción de dominio, podrá recibir una retribución equivalente a 
un porcentaje del producto que el Estado obtenga por la liquidación de dichos bienes, o del valor comercial de 
los mismos dependiendo de la colaboración. Este porcentaje lo determinará el juez en la sentencia, de oficio, o 
a petición de la autoridad competente. En ningún caso el monto podrá ser inferior de tres por ciento ni mayor 
del seis por ciento del valor de los bienes cuyo dominio se extinga. 

El Fiscal General establecerá los criterios para la fijación de la retribución así como para la evaluación del grado 
de eficacia de la información o colaboración del particular.  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A la entrada en vigor del presente decreto se derogan la Ley Federal de Extinción de 
Dominio así como la legislación de extinción de dominio de las entidades federativas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Los procedimientos de extinción de dominio que se encuentren en vías de desahogo 
a la entrada en vigor del presente decreto se seguirán regulando por la legislación vigente.  

ARTÍCULO CUARTO.- El Consejo de la Judicatura Federal habilitará a los jueces especializados en materia de 
extinción de dominio que correspondan, determinando el número, división en circuitos y competencia territorial. 

Los Poderes Judiciales de las entidades federativas habilitarán a los jueces especializados en materia de 
extinción de dominio que correspondan.  

ARTÍCULO QUINTO.- El Congreso de la Unión y los Congresos de las entidades federativas contarán con un 
plazo de 180 días naturales para realizar la armonización normativa que corresponda en aspectos de orden 
orgánico.  

Atentamente, 

Salón de Sesiones del Senado de la República a 21 de marzo de 2019 

 

SE DIO TURNO DIRECTO A LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA. 



SENADOR MARTÍ BATRES GUADARRAMA  
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO  
DE LA UNIÓN  
P R E S E N T E 
 

El que suscribe, Julio Ramón Menchaca Salazar, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA a la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 1, fracción I; 

164, numeral 1; 169 y demás relativos y aplicables, del Reglamento del Senado de 

la República, someto a la consideración de esta  

. Asamblea, la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA CREAR EL GABINETE SOCIAL DE 

LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, de conformidad con la siguiente: 

 

 

Los procesos globalizadores impactan en los ámbitos económicos, tecnológicos, 

culturales, políticos, jurídicos, ente otros que afectan al individuo y los países. Como 

dice el reconocido sociólogo Daniel Bell: “La nación se hace no sólo demasiado 

pequeña para solucionar los grandes problemas, sino también demasiado grande 

para arreglar los pequeños”1. En esta línea una de los grandes problemas que en 

muchas regiones del mundo socava la paz, las libertades, los derechos 

fundamentales y la democracia misma es lo que se ha llamado: “la criminalidad del 

poder”.  

La criminalidad del poder en sentido amplio se puede identificar en diferentes 

formas, la primera segmentación corresponde a las organizaciones abiertamente 

criminales, en sentido estricto como las terroristas y mafias; un segundo grupo versa 

sobre el poder económico (poderes trasnacionales que se apropian de los recursos 

naturales y devastan el medio ambiente) y finalmente el relacionado con el poder 

público. Estos fenómenos criminales habitan en mundos entrelazados cuya base, 

es la corrupción que genera la complicidad y colusión entre los delincuentes, que 

lucran con la explotación de la marginación, la necesidad y las prohibiciones y como 

resultado generan cantidades exorbitantes de recursos ilícitos.  

La internacionalización de las formas de criminalidad impone un reto enorme al 

derecho en todo el mundo, que en muchas ocasiones ha sido rebasado, como 

resultado, dice Luigi Ferrajoli de una situación general de anomia (estado de 

degradación de las normas sociales) que nos ha confinado a la ley del más fuerte, 

                                                           
1 Daniel Bell, citado por Giddens, Anthony. Un mundo desbocado, p.25. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 



en contravención del derecho del débil que es justamente como apunta Ferrajoli: el 

derecho penal, que se instituye para que el Estado tutele a la parte más débil a partir 

de sus funciones garantistas. 

El entorno actual demanda que el Estado Mexicano no adopte soluciones fáciles y 

clasistas, encarando únicamente a la criminalidad ordinaria, cuyas constantes son 

la marginación y necesidad de sus integrantes, atrapados en una bien tejida red 

creada por los criminales del poder, los de “cuello blanco” quienes son los mayores 

responsables de los niveles críticos de violencia que existen. Regular y sancionar 

únicamente a la delincuencia de subsistencia, la ordinaria, explotada por la 

criminalidad del poder; mediante una tendencia inflacionaria penal solo llevará al 

colapso de la capacidad regulativa del Estado.  

Las reformas constitucionales aprobadas el año pasado a los artículos 22 y 73 

pretende golpear directamente a la criminalidad del poder en todos sus segmentos, 

estableciendo el decomiso por parte del Estado de los bienes producto de 

actividades ilícitas, a través de la figura de extinción de dominio, que aunque fue 

incorporada a nuestro marco normativo desde 2009, ha tenido nulos resultados, 

producto de las complicidades de las que ya hemos hablado y de un diseño 

deficiente que propicia que el proceso sea lento e ineficaz.  

Por mandato de la reforma constitucional al artículo 22, se precisa la creación de 

una nueva ley nacional que combata de manera eficaz los delitos contenidos en el 

párrafo cuarto de la citada disposición, y que sustituya a la actual Ley Federal de 

Extinción de Dominio, mediante la implementación de una política coherente en 

materia de recuperación de activos y del ejercicio de la acción de extinción de 

dominio, que abonará a contrarrestar la grave crisis de inseguridad que aqueja a 

varias zonas de la República Mexicana. 

En esta línea es como proponemos la creación mediante las siguientes adiciones a 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de un órgano colegiado que 

pueda distribuir el producto de la enajenación de los bienes sobre los que se haya 

declarado la extinción de dominio. Es así que corresponderá al Gabinete Social de 

la Presidencia de la República la asignación y Transferencia de los Bienes a los que 

se refiere el párrafo cuarto del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como de los bienes asegurados y decomisados en los 

procedimientos penales federales, en los términos que disponga la legislación única 

en materia de extinción de dominio. Respecto de los bienes decomisados, se deberá 

observar, además, lo previsto en el artículo 250 de Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

La finalidad del Gabinete Social es orientar los recursos, producto de los procesos 

a los que se refiere la Ley Nacional de Extinción de Dominio, programas sociales 

conforme a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, u otras 

políticas públicas prioritarias. Ello permitirá al Estado costear diversos programas 

sociales de acuerdo con las necesidades de la población. 



Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL. 

ARTÍCULO PRIMERO. - SE ADICIONAN AL ARTÍCULO 32, LAS FRACCIONES 

XXIII; XXIV; Y XXV, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

ARTÍCULO 32. (…) 

I. a XXII. (…) 

XXIII.- ENCABEZAR LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL GABINETE SOCIAL DE 

LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 

NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

XXIV.- EJECUTAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS TOMADOS POR 

EL GABINETE SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO 

CONVOCAR A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS ENTIDADES QUE LO 

CONFORMAN A REUNIONES ORDINARIAS. 

XXV.- COORDINARSE CON LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA 

TÉCNICA PARA ELABORAR Y ENTREGAR UN INFORME ANUAL AL 

CONGRESO DE LA UNIÓN SOBRE LA TRANSFERENCIA, ASIGNACIÓN Y 

DESTINO DE LOS BIENES A LOS QUE SE REFIERE LA LEY NACIONAL DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO, ASÍ COMO DE LAS ACTIVIDADES Y REUNIONES DEL 

GABINETE SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- SE ADICIONA AL TÍTULO SEGUNDO. DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, UN TERCER CAPÍTULO SOBRE EL GABINETE 

SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, INCLUYENDO LOS 

ARTÍCULOS 44 BIS, 44 TER Y 44 QUATER; PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

TÍTULO SEGUNDO. DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA 

CAPÍTULO III. DEL GABINETE SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA. 

ARTÍCULO 44 BIS.- EL GABINETE SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA, ES LA INSTANCIA COLEGIADA DE FORMULACIÓN Y 

COORDINACIÓN DE LA ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE LOS BIENES A 

LOS QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 22 DE LA 

CONSTITUCIÓN, ASÍ COMO LOS BIENES ASEGURADOS Y DECOMISADOS EN 

LOS PROCEDIMIENTOS PENALES FEDERALES, EL CUAL ESTARÁ 

INTEGRADO POR: 



I. LA PERSONA TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL, QUIEN LO 

PRESIDIRÁ; 

II.  LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR, 

QUIEN ENCABEZARÁ LA SECRETARÍA EJECUTIVA;  

III. LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN;  

IV. LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO; 

V. LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN;  

VI. LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD;  

VII. LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS, 

QUIEN ENCABEZARÁ LA SECRETARÍA TÉCNICA;  

VIII. LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL;  

IX. LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO;  

X. LA PERSONA TITULAR DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, Y  

XI. LA PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA 

LAS ADICCIONES 

LOS INTEGRANTES DEL GABINETE NO PODRÁN NOMBRAR 

SUPLENTE. EN CASO DE AUSENCIA DEL PRESIDENTE DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PERSONA TITULAR DE LA 

SECRETARIA EJECUTIVA PRESIDIRÁ LA REUNIÓN.  

PODRÁN SER INVITADOS OTROS SECRETARIOS DE ESTADO O 

PERSONAS TITULARES DE ENTIDADES PARAESTATALES A LAS 

SESIONES DE ESTE GABINETE.  

ARTÍCULO 44 TER.- EL GABINETE SOCIAL TENDRÁ A SU CARGO LAS 

ATRIBUCIONES SIGUIENTES:  

I. PROPONER, DEFINIR Y SUPERVISAR LAS PAUTAS, 

CRITERIOS, PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS Y 

ACCIONES INSTITUCIONALES E INTERINSTITUCIONALES, 

MEDIANTE LOS CUALES SE DETERMINE LA PERTINENCIA 

DE LA ASIGNACIÓN O TRANSFERENCIA DE UN BIEN 

EXTINTO, RELACIONADO O VINCULADO CON LOS HECHOS 

ILÍCITOS A LOS QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO CUARTO DEL 

ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN, ASÍ COMO DE LOS 

BIENES ASEGURADOS O DECOMISADOS EN LOS 



PROCEDIMIENTOS PENALES FEDERALES PARA UN FIN DE 

INTERÉS PÚBLICO;  

II. RECABAR INFORMACIÓN DE LOS BIENES EXTINTOS, 

RELACIONADOS O VINCULADOS CON LOS HECHOS 

ILÍCITOS A LOS QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO CUARTO DEL 

ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN SUJETOS A 

ASIGNACIÓN O TRANSFERENCIA, ASÍ COMO DE LOS BIENES 

ASEGURADOS O DECOMISADOS EN LOS PROCEDIMIENTOS 

PENALES FEDERALES, RESPECTO DE SUS 

CARACTERÍSTICAS, LAS NECESIDADES DE LA REGIÓN, LA 

COYUNTURA POLÍTICA Y SOCIAL QUE RODEA AL BIEN EN 

CUESTIÓN Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS RELEVANTES 

NECESARIAS PARA LA DETERMINACIÓN DE SU DESTINO O, 

EN SU CASO, DESTRUCCIÓN; 

PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, LA AUTORIDAD 

ADMINISTRADORA A LA QUE SE REFIERE LA LEY NACIONAL 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, ELABORARÁ UNA RELACIÓN DE 

LOS BIENES EXTINTOS, RELACIONADOS O VINCULADOS 

CON LOS HECHOS ILÍCITOS A LOS QUE SE REFIERE EL 

PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 22 DE LA 

CONSTITUCIÓN, ASÍ COMO DE LOS BIENES ASEGURADOS Y 

DECOMISADOS EN LOS PROCEDIMIENTOS PENALES 

FEDERALES, QUE PODRÁN SER SUSCEPTIBLES DE 

ASIGNACIÓN DE CONFORMIDAD CON SUS 

CARACTERÍSTICAS, ASÍ COMO PROPUESTAS PARA SU 

MEJOR APROVECHAMIENTO EN FAVOR DEL INTERÉS 

PÚBLICO; 

III. DETERMINAR EL DESTINO DE LOS BIENES EXTINTOS, 

RELACIONADOS O VINCULADOS CON LOS HECHOS 

ILÍCITOS A LOS QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO CUARTO DEL 

ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN Y DE LOS BIENES 

ASEGURADOS Y DECOMISADOS EN LOS PROCEDIMIENTOS 

PENALES FEDERALES, AL PAGO DE LAS EROGACIONES 

DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES, 

CONFORME A LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO U OTRAS POLÍTICAS 

PRIORITARIAS;  

IV. ESTABLECER MECANISMOS DE ASIGNACIÓN CONFORME A 

LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN Y EL CONTEXTO SOCIAL 

EN QUE SE ENCUENTRE, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 

CRITERIOS DE SEGURIDAD, UTILIDAD Y JUSTICIA; LOS 

BIENES QUE NO SEAN ASIGNADOS POR LA INSTANCIA 

COLEGIADA, DEBERÁN SER MONETIZADOS POR LA 



AUTORIDAD ADMINISTRADORA Y EL PRODUCTO DE LA 

VENTA SE ADMINISTRARÁ EN LA CUENTA ESPECIAL A QUE 

SE REFIERE EL ARTÍCULO 361 DE LA LEY NACIONAL DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO.  

V. EJECUTAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONVENIOS QUE SE CELEBREN CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO O 

INSTITUCIONES A LAS QUE SE ASIGNEN BIENES CUYO 

DOMINIO SE DECLARE EXTINTO EN SENTENCIA;  

VI. LLEVAR UN REGISTRO DE LOS BIENES, CUYO DOMINIO SE 

DECLARE EXTINTO EN SENTENCIA, ASÍ COMO DE LOS 

RECURSOS OBTENIDOS POR LA ENAJENACIÓN DE LOS 

BIENES ASEGURADOS Y DECOMISADOS EN LOS 

PROCEDIMIENTOS PENALES FEDERALES QUE SERÁN 

TRANSFERIDOS, EN EL QUE SE SEÑALE SUS 

CARACTERÍSTICAS Y PROPÓSITOS, MISMO QUE DEBERÁ 

PUBLICARSE EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL GABINETE 

SOCIAL;  

VII. GENERAR, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, 

VERSIONES PÚBLICAS DE LAS TRANSFERENCIAS Y 

RESOLUCIONES TOMADAS EN TORNO A LOS BIENES 

EXTINTOS, RELACIONADOS O VINCULADOS CON LOS 

HECHOS ILÍCITOS A LOS QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 

CUARTO DEL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN, ASÍ 

COMO DE LOS RECURSOS OBTENIDOS POR LA 

ENAJENACIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS Y 

DECOMISADOS EN LOS PROCEDIMIENTOS PENALES 

FEDERALES, Y  

VIII. COORDINARSE CON LA AUTORIDAD ADMINISTRADORA A LA 

QUE SE REFIERE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO, ASÍ COMO CON LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE SEAN 

DESTINATARIAS DE BIENES CUYO DOMINIO SE DECLARE 

EXTINTO EN SENTENCIA, A EFECTO DE HACER MÁS 

EFICIENTE LA ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE LOS BIENES 

QUE CONFORMAN LA CUENTA ESPECIAL A QUE SE REFIERE 

EL ARTÍCULO 361 DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO. 

IX. EXPEDIR Y MODIFICAR SU REGLAMENTO INTERIOR POR 

CONDUCTO DE SU SECRETARÍA TÉCNICA. 



ARTÍCULO 44 QUATER.- EL GABINETE SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA PODRÁ CELEBRAR REUNIONES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS. 

I. LAS REUNIONES ORDINARIAS DEBERÁN CELEBRARSE POR 

LO MENOS UNA VEZ CADA TRES MESES, MISMAS QUE 

SERÁN CONVOCADAS POR LA PERSONA TITULAR DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA. 

II. LAS REUNIONES EXTRAORDINARIAS SE CONVOCARÁN EN 

CUALQUIER MOMENTO POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 

FEDERAL. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE 

DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

SEGUNDO.- EL GABINETE SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

POR CONDUCTO DE SU SECRETARÍA TÉCNICA EXPEDIRÁ EN LOS 90 DÍAS 

NATURALES POSTERIORES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE 

DECRETO SU REGLAMENTO INTERIOR. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

SEN. JULIO MENCHACA SALAZAR 

 

Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, en la Ciudad de México, a doce de junio de dos mil diecinueve. 
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Tenemos la primera lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia; y de 
Estudios Legislativos, Segunda, por el que se expide la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, y que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público; de la Ley de Concursos Mercantiles; y de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY NACIONAL DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO, Y QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES; DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO; DE LA LEY DE 
CONCURSOS MERCANTILES; Y DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 
(Dictamen de primera lectura) 
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01-07-2019 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y que reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales; de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público; de la Ley de Concursos Mercantiles; y de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 109 votos en pro, 0 en contra y 
0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 1 de julio de 2019. 
Discusión y votación, 1 de julio de 2019. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY NACIONAL 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, Y QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO; DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES; Y DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Extraordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 01 de Julio de 2019 

 
 
Para ubicación del tema, el 14 de marzo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el que se reforma el artículo 22 y la fracción XXX del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de extinción de dominio. 

Dicha reforma tuvo por objeto aumentar el catálogo de delitos por los cuales procede la acción de extinción de 
dominio, pues adicionalmente a los hechos de corrupción y de actividades ilícitas en perjuicio grave del orden 
público se incorporaron los delitos de encubrimiento, aquellos cometidos por servidores públicos, delincuencia 
organizada, robo de vehículos, recursos de procedencia ilícita, contra la salud, secuestro, extorsión, trata de 
personas y aquellos cometidos en materia de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. 

El Decreto señalado en su Artículo Segundo Transitorio le otorga al Congreso de la Unión un plazo de 180 días 
posteriores al inicio de su vigencia para expedición de la legislación nacional única en materia de extinción de 
dominio, lo cual recae en el asunto que nos ocupa y forma parte de los asuntos que debemos atender en el 
desarrollo de este periodo extraordinario. 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de hoy, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 193 y 195 del Reglamento del Senado, queda de primera lectura. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a lo solicitado por las comisiones correspondientes, solicito a la Secretaría 
consulte a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se dispense la segunda lectura del dictamen. 

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se autoriza la dispensa de lectura del dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar 
la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se autoriza la dispensa, señor Presidente. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: En consecuencia, al dispensarse la segunda lectura, 
procedemos a su discusión. 
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Se concede el uso de la palabra al Senador Julio Ramón Menchaca Salazar, para presentar el dictamen a 
nombre de la Comisión de Justicia, hasta por diez minutos. 

El Senador Julio Ramón Menchaca Salazar: Muy buenos días, señoras y señores Senadores. Con su 
permiso, señor Presidente. 

Presento a nombre de la Comisión de Justicia y de la Comisión de Estudios Legislativos, Segunda, un dictamen 
que es importante, fundamental para el Estado mexicano. 

Un dictamen que sintetiza cinco iniciativas: dos del Senador Monreal, una del Senador Mancera; una del grupo 
parlamentario del PAN, y una de su servidor. 

Este dictamen contiene la Ley Nacional de Extinción de Dominio, modificaciones al Código Nacional de 
Procedimientos Penales, a la Ley de Concursos Mercantiles, a la ley que hoy en día regula al SAE, y también 
a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Debo reconocer la valiosísima participación de Senadoras y Senadores de ambas comisiones, y particularmente 
del Senador Mancera, del Senador Zepeda, de la Senadora Claudia Anaya, una participación muy importante 
del Senador Dante Delgado; y de instituciones como la Fiscalía General de la República, la Secretaría de 
Hacienda, la Secretaría de Gobernación, el SAE y la Consejería Jurídica de la Presidencia de la República. 

Ha sido un trabajo muy intenso, en donde la secretaría técnica de la Comisión de Justicia, la secretaría técnica 
de Estudios Legislativos y los asesores estuvieron durante muchas horas escuchando distintos elementos que 
permitieran a este dictamen tener la fortaleza que el Estado mexicano va a utilizar para inhibir, por un lado, las 
fortunas provenientes de actos delictivos y, por otro, va a tener un destino conveniente para esos recursos. 

En primer término, el diseño que se realizó por parte de la Comisión de Justicia fue un documento que tenía 
alrededor de 270 artículos, que finalmente y a través de las sugerencias para hacer un procedimiento práctico, 
un ágil fundamentalmente oral, aunque también contiene actividades mixtas, se redujo a 251 artículos en 8 
títulos y en 17 capítulos. 

En el procedimiento de extinción de dominio se establece claramente que corre por cuentas separadas la 
extinción de dominio de un procedimiento penal, que el Ministerio Público va a tener la facultad de iniciar los 
juicios de extinción de dominio ante un juzgado competente y que va a tener dos etapas fundamentales: la 
preparación a juicio y la audiencia de vista y de resolución.  

Se pretende, en esta ley, que se regulen correctamente los supuestos del artículo 22 constitucional en su 
fracción IV y que esos delitos que se establezcan ahí, puedan estar siendo perseguidos en algo que ha sido 
muy sensible para la seguridad nacional, que es el enriquecimiento, que es el acumulamiento de riquezas por 
parte de la delincuencia organizada, entre otros, están considerados el robo de los hidrocarburos, secuestro la 
extorsión y los once tipos que establece el artículo 22 en su fracción IV.  

Hay una definición exacta de los tiempos procesales, fue muy importante las aportaciones que hizo la Fiscalía 
General de la República, porque finalmente va a ser ella, junto con las procuradurías y fiscalías de los estados, 
las que van a estar utilizando esta figura para poder inhibir la riqueza, y por otro lado, recuperar para el Estado 
mexicano ese recurso.  

Esto es todo un andamiaje jurídico, que contempla también modificaciones al Código Nacional Procedimientos 
Penales en donde se establece claramente diferenciaciones y empates entre los dos procedimientos.  

No va a haber necesidad, como es el espíritu de la ley que haya una vinculación a proceso, sino con los indicios 
que tenga el Ministerio Público va a poder establecer los elementos suficientes para solicitarle a un juez la 
extinción de dominio, y como lo comenté, corre por cuentas separadas del juicio penal.  

Es importante señalar también que hubo modificaciones a la Ley de Concursos Mercantiles, precisamente para 
establecer en una ruta de seguimiento los elementos que cuando estén involucradas personas jurídicas o 
empresas se estén siendo sujetas de esta extinción de dominio.  

En lo que corresponde a lo que es la ley que fundamenta lo que hoy conocemos como SAE, que se transforma 
en el Instituto de Administración de Bienes y Activos, se establecen todos los elementos que le permitan a este 
Instituto estar protegiendo, administrando, resguardando y destinando todos los bienes que son motivo de esta 
ley.  
 
Hubo, en la Ley Federal de Enajenación y Administración de Bienes del Sector Público, 85 artículos que han 
sido modificados y que en esa condición van a establecer reglas de claridad, de transparencia y de destino.  
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Finalmente y de una manera muy resumida, comparto con ustedes que también se establece una modificación 
a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para establecer en qué consiste el gabinete social.  

Se ha mencionado, desde administraciones anteriores que existe un gabinete social, pero que no tiene 
fundamento en la ley, pudiendo el Ejecutivo crear distintos organismos, nosotros pensamos en las Comisiones 
Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, que debemos ejercer esa facultad que nos permite la Ley Orgánica 
y todas las atribuciones que tenemos como Cámara de Senadores para estar modificando las leyes orgánicas 
y evitar el uso indiscriminado de decretos del Ejecutivo.  

En la Constitución de este gabinete social se involucran 11 dependencias del    Ejecutivo, que tienen que ver 
con el destino de los bienes que puedan ser, por sentencia firme, utilizados para una serie de programas 
sociales y una serie de objetivos que tienden a retornar hacia la población ese recurso obtenido, esos bienes 
obtenidos, quitados a los criminales y que funcione como ha sucedido en otros países de una manera exitosa.  

Es bien cierto que ya existía una Ley Federal de Extinción de Dominio, y que también en varios estados de la 
República hay leyes locales de extinción de dominio. 

La intención, al reformar el artículo 22 constitucional es una Ley Nacional que permita unificar todos los criterios, 
que le sirva a la Federación y a las entidades tener un procedimiento similar que incluya un registro de los 
asuntos que se ven en la extinción de dominio y que sea compartido a través de la Conferencia de Procuración 
de Justicia de su secretaría técnica.  

Es importante resaltar también que se establecen en esta Ley de Extinción de Dominio, artículos transitorios 
que van a permitir, en el transcurso del tiempo, mejorar esta figura.  

Por un lado se otorga un plazo a los tribunales locales a los tribunales superiores de justicia, para que 
homologuen su legislación local y que puedan tener los instrumentos jurídicos para atenderla y también incluso 
la Federación al propio Poder Judicial, para tener jueces especializados.  

Pero hay un artículo particularmente transitorio, que nos va a permitir estar en condiciones, en un año, a partir 
de la vigencia de la ley para que haya una revisión, incluso constitucional y todas las que correspondan a las 
legales y entonces sí estar trabajando con una plataforma, única, nacional. 

Que tenga particularmente el espíritu de retornar a la población mexicana un bien que fue adquirido a través de 
una conducta ilícita, a través de conductas que en extremo podremos llamar criminales, que afectan la seguridad 
y que atacan al punto más sensible de la delincuencia organizada, que es la enorme cantidad de recursos con 
los que cuenta.  

Entonces yo los invito, señoras Senadoras, señores Senadores a que ese ejercicio que se realizó durante 
muchas horas y que se realizó en muchas jornadas de trabajo, que dio por resultado una aprobación unánime 
en la última sesión de Comisiones Unidas, se transforme también hoy, en el Senado de la República, en este 
Pleno, en una votación, mandemos un mensaje claro de honestidad, de rectitud y de compromiso con la 
población mexicana.  

Muchas gracias.  

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, Senador Menchaca Salazar.  

Tiene la palabra la Senadora Ana Lilia Rivera Rivera, para presentar el dictamen a nombre de la Comisión de 
Estudios Legislativos, Segunda, hasta por diez minutos.  

La Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Con el permiso de la Presidencia. Estimadas Senadoras y Senadores 
de la República. A nuestro querido pueblo de México.  

A las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, Segunda, de la Cámara de Senadores, les 
fueron turnadas para estudio y elaboración del dictamen correspondiente tres iniciativas con proyecto de 
Decreto que se describen en el apartado de antecedentes por las que se expide la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio. 

Así como la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público; de la Ley de Concursos Mercantiles y la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  

Con gran satisfacción puedo decir que el dictamen que hoy nos ocupa es un trabajo de muchos, compañeros 
que han colaborado durante horas, sobre todo con la Comisión de Justicia que ha llevado de manera generosa, 
diplomática y política nuestro compañero Julio Menchaca.  
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También es importante decir que el producto, que hoy presentamos, legislativo ante ustedes está más depurado 
y de mucho mayor calidad legislativa que las versiones anteriormente presentadas.  

Esto se debe en parte al trabajo de los órganos técnicos de las comisiones dictaminadoras, pero, sin duda, se 
debe también a la apertura que tuvo el procedimiento de dictaminación para escuchar las voces de todos los 
Senadores interesados en aportar para la construcción de una ley efectiva y, sobre todo, la recepción y 
concertación de opiniones de las instancias gubernamentales que se encargarán de darle aplicación a la ley. 

Quienes mejor que nadie conocen las deficiencias del sistema y las necesidades que hay que atender para 
darle oportunidad a la operatividad de la extinción de dominio como un instrumento estratégico de política 
criminal.  

En este tenor no tengo dudas que la ley que hoy se propone es un instrumento jurídico eficaz para el combate 
a la delincuencia y a la inseguridad que tanto lacera a nuestro país, sin por ello apartarse del respeto irrestricto 
al texto constitucional y a todos los derechos humanos que ahí se reconocen, así como a los tratados 
internacionales de los que México es parte.  

Por mencionar algunos de los aspectos destacables del proyecto se puedan enunciar los siguientes.  

En primer lugar, el proyecto garantiza la seguridad jurídica de toda persona al establecer como precisión cuáles 
serán los hechos ilícitos que darán lugar a la acción de extinción de dominio. De conformidad con el artículo 22 
constitucional, esto resulta de suma relevancia para el fenómeno de desconcentración normativa de los tipos 
penales que ya no sólo se encuentran en los códigos penales, sino en diversas leyes especializadas.  

En otro aspecto, la propuesta garantiza la independencia y la autonomía del juicio de extinción de dominio 
desvinculándolo completamente del proceso penal, con esto se atiende a la teleología o reforma constitucional 
al artículo 22 que pretendía librar a la extinción de dominio de los efectos de las actuaciones procesales de los 
juicios penales.  

Ahora, conforme a la actual propuesta, la acción de extinción de dominio no tendrá que nacer necesariamente 
de una investigación penal, sino que el Ministerio Público podrá preparar su acción con base a la información 
que obtenga de autoridades de todos los niveles de gobierno e inclusive proveniente de particulares.  

Por otro lado, la nueva propuesta adopta el sistema de enjuiciamiento mixto, preponderantemente será oral, 
con lo que se da una mayor celeridad al proceso y se garantiza de mejor manera el respeto a los derechos 
fundamentales de las partes en virtud de los principios de igualdad procesal, inmediación, contradicción, 
continuidad, concentración y publicidad que rigen a los juicios orales. 

Con lo anterior queda de manifiesto que esta ley tiene, entre otras bondades, la depuración de su articulado 
que brinda una norma adjetiva, concreta de fácil comprensión, pero que al mismo tiempo es completa y 
suficiente para sólo necesitar de la supletoriedad excepcionalmente.  

Finalmente, es necesario mencionar que con las reformas y adiciones a las diversas disposiciones del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público; de la Ley de Concursos Mercantiles; y la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se 
logra una armonía normativa y orgánica que garantiza uno de los principales objetivos de la extinción de 
dominio. 

Ordenado en el artículo 22 constitucional que el Estado cuente con los mecanismos para que las autoridades 
administren los bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, incluidos sus productos, rendimientos, frutos 
y accesorios para que la autoridad lleve a cabo su disposición, uso, usufructo, enajenación y monetización, 
atendiendo en todo momento al interés público y a las necesidades prioridades de la sociedad.  

Pese a todo lo positivo de este proyecto, dada la complejidad de su materia y en virtud de que se trata de una 
primera experiencia de aplicación nacional, es razonable que el instrumento, al igual que cualquier norma, sea 
perfectible y que en su aplicación práctica salgan a la luz cuestiones que ameritan mejorar. 

¿Que será responsabilidad de la Legislatura? atender y solucionar, lo cual no representa ningún problema para 
que esta Legislatura, con la voluntad política y el interés que ha manifestado por el bien de la nación, como 
parte de esta Soberanía se ha mostrado y se mostrará en todo momento dispuesta a las correcciones si fueran 
necesarias.  

Por las razones antes mencionadas, invito con agrado a todos los presentes a votar favorablemente el presente 
proyecto que hemos presentado para el bien de nuestro país.  

Muchas gracias. 



5 
 

Es cuanto, señor Presidente.  

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, Senadora Rivera Rivera.  

Terminando la presentación del dictamen pasaremos a los posicionamientos de los grupos parlamentarios.  

Y vamos a comenzar con la intervención del Senador Eduardo Enrique Murat, del grupo parlamentario del 
PVEM.  

Permítame, por favor, Senador Murat.  

¿Sí, Senador Menchaca? Sonido en el escaño del Senador Menchaca.  

El Senador Julio Ramón Menchaca Salazar: (Desde su escaño) Señor Presidente, con todo respeto le pediría 
que, con fundamento en el artículo 105 y de conformidad a los acuerdos que tuvimos con los grupos 
parlamentarios, le solicito establezca una moción suspensiva antes del posicionamiento de cada uno de ellos 
para poder estar ajustando algunos puntos que quedaron por resolver y pueda transitar esta iniciativa con el 
acuerdo de todos los grupos parlamentarios.  

Si es usted tan amable, señor Presidente.  

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: La moción suspensiva tiene dos objetos; uno, que sea 
devuelto a comisiones y otro para revisar el asunto. Entiendo que usted plantea para la segunda opción, para 
que pueda ser revisado el asunto y continuar con el debate posteriormente en esta misma sesión.  

Solicito a la Secretaría que consulte a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza esta moción 
suspensiva que solicita el Presidente de la Comisión de Justicia.  

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se autoriza la moción suspensiva solicitada por el Senador Julio Menchaca. Quienes estén por la 
afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Sí se autoriza, señor Presidente. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias. Se autoriza la moción suspensiva y el 
dictamen se abordará posteriormente en esta misma sesión. 

Gracias, Senador Murat y disculpe. 

 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Se reanuda la sesión. 

 
Vamos a reanudar la sesión, en este momento va llegando a la Mesa Directiva el documento de modificaciones 
al dictamen de la Comisión de Justicia, por el cual se acordó una moción suspensiva hace seis horas. 

Informo a esta Asamblea que hemos estado aquí y a la espera del documento; en comunicación con los 
presidentes de las comisiones, insistiendo en la llegada del mismo para poder reanudar la sesión. 

Una vez que ha llegado el documento, en este momento ya con las firmas de los legisladores que trabajaron 
este acuerdo, retomamos la discusión del dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, por el que se expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y que reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales; de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; de la Ley de Concursos Mercantiles; y de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Dichas comisiones dictaminadoras entregaron a la Mesa Directiva un documento por el que proponen 
modificaciones de consenso a diversos artículos del dictamen publicado. 

Las modificaciones propuestas están firmadas por los presidentes de las comisiones dictaminadoras, así como 
por algunos de sus integrantes. 
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El texto con las modificaciones se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria del Senado de este día, 
además está a su disposición en el monitor de sus escaños, y si alguna Senadora o algún Senador desea una 
copia impresa de este documento, lo puede solicitar a la Secretaría Parlamentaria. 

Después de su lectura, se consultará a la Asamblea si autoriza que la discusión del dictamen que nos ocupa se 
realice con la propuesta de modificación ya aludida y, en su caso, se incorporará al texto normativo del propio 
dictamen. 

Para mayor publicidad y claridad del proceso, voy a solicitar a la Secretaría dé lectura a la propuesta de 
modificación entregada por las comisiones a las que me he referido anteriormente. 

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Son propuestas de modificación a algunos 
artículos. 

Daré lectura de cómo quedarían: (1) 

 

Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, señor Secretario. 

Ruego su atención, Senadoras y Senadores. 

Una vez que se realizó la lectura de la propuesta de modificación, consulte la Secretaría a la Asamblea, en 
votación económica, si autoriza que la propuesta presentada por los presidentes de las comisiones y suscrita 
por algunos de sus integrantes forme parte del dictamen y la discusión de este sea con dichas modificaciones. 

El Secretario Senador José Luis Pech Várguez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si autoriza 
que la propuesta presentada por las comisiones forme parte de la discusión junto con el dictamen. Quienes 
estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Se considera autorizada, señor Presidente. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: En consecuencia, la discusión del dictamen que nos ocupa 
en materia de extinción de dominio será con las modificaciones que fueron autorizadas por la Asamblea. 

Asimismo, en virtud que la parte expositiva del dictamen no altera la que, en su caso, apruebe esta Asamblea, 
solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que el área de Servicios 
Parlamentarios ajuste la parte expositiva del dictamen para hacerlo congruente con lo que apruebe esta 
Asamblea, en virtud de la incorporación de las propuestas de modificación que recibimos de las comisiones. 

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si autoriza que en el área de Servicios Parlamentarios ajuste la parte expositiva del dictamen, para 
hacerlo congruente con lo autorizado por esta Asamblea, en virtud de la incorporación de las propuestas de 
modificación que recibimos de las comisiones. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se autoriza, señor Presidente. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias, señora Secretaria. Se instruye a la 
Secretaría de Servicios Parlamentarios para que, junto con los secretarios técnicos de las comisiones, ajuste la 
parte expositiva del dictamen. 

En virtud que el dictamen que nos ocupa ya fue presentado, procederemos a los posicionamientos de los grupos 
parlamentarios, los cuales, tal y como lo establece el artículo 199, numeral 1, fracción II del Reglamento del 
Senado, serán en orden creciente y por un tiempo de hasta diez minutos cada uno. 
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En consecuencia, tiene la palabra el Senador Omar Obed Maceda Luna, del grupo parlamentario del PRD. 
 
El Senador Omar Obed Maceda Luna: Buena tarde. Con el permiso de la Mesa Directiva. Compañeras 
Senadoras y compañeros Senadores. Pueblo de México. 

El día de hoy estamos dotando al país de un ordenamiento muy importante, se trata nada más y nada menos 
que de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Esta ley representa el trabajo de muchas horas de parte de 
todas las fracciones, de todas las expresiones políticas de nuestro país ante un justo reclamo de la sociedad y 
un problema de seguridad pública. 

Hay que reconocer particularmente el consenso que privó en esta tarea tan difícil y es importante resaltar el 
trabajo y la dirección que la Junta de Coordinación Política, encabezada por el Senador Ricardo Monreal, 
culminó con este buen trabajo. 

Nuestro reconocimiento como fracción del PRD, a nuestro Senador Ricardo Monreal. 

Vamos a acompañar, desde luego, la votación a favor de este dictamen, porque ha sido impulsada bajo un 
sistema de responsabilidad.  

Como antecedente, en la Ciudad de México se llevaron a cabo, con una ley local, 353 demandas, de las cuales 
un tercio de ellas resultaron en la extinción de dominio. Sin embargo, esta situación lamentablemente no se 
había replicado en todas las entidades federativas de nuestro país, por lo cual fue necesaria la creación de esta 
ley. 

Particularmente la fracción del Partido de la Revolución Democrática celebra que se haya incluido la venta o 
disposición de los bienes asegurados, con lo cual se garantiza que los bienes perecederos no generen un gasto 
extra a la administración.  

Asimismo, la administración, guarda y custodia de los bienes inmuebles que resulten afectos a esta Ley, 
tampoco generen una carga onerosa para el erario.  

Asimismo, este avance en esta materia cumple una recomendación de la Organización de las Naciones Unidas 
para la utilización de estos bienes cuando sean parte de la comisión de algún delito, y además se incluyeron 
diversos ejemplos de legislaciones en el derecho comparado, por lo que asimismo la reforma al artículo 22 
constitucional permite tener plenamente identificados los delitos con los cuales se va a aplicar esta ley, que son 
el encubrimiento, los cometidos por servidores públicos, conocidos como corrupción; la delincuencia 
organizada, el robo de vehículos, los recursos de procedencia ilícita, delitos contra la salud, extorsión y trata de 
personas.  

De toda esta ley, también queremos hacer un llamado, como grupo parlamentario, a que las fiscalías de los 
estados, las procuradurías que aún todavía lo son y de manera importante la Fiscalía General de la República 
no olvide el factor humano.  

Si bien es cierto, se está previendo en un artículo transitorio la modificación de las leyes orgánicas para dotar 
de una unidad especializada, tanto a nivel federal, como en las fiscalías, también lo es que a partir de este 
momento, sumando a la buena voluntad y haciendo un llamado a través de acuerdos administrativos pueden 
crear, desde luego, las unidades para que empiecen a partir de ya a generar estas situación.  

Además, con esta Ley Nacional de Extinción de Dominio nos sumamos a la tendencia del gobierno de México, 
al gobierno federal, en materia de ahorro, para que estas miles de causas que puedan derivar en la extinción 
de dominio en quitar a la delincuencia y al crimen, vuelvan a ser reutilizados en beneficio de los mexicanos. 
 
Pero es importante, compañeros, que no olvidemos que detrás de todas las leyes, sobre todo en seguridad 
pública y procuración de justicia está un factor humano, y este factor humano al igual que la Guardia Nacional 
que entró en vigor el día de hoy, que están actuando allá afuera miles de mexicanos, también es necesario 
dotar a las fiscalías y a las procuradurías y a la Fiscalía General de la República de elementos humanos que 
puedan operar y llevar al cabo las tareas que en esta Ley Nacional de Extinción de Dominio plasmamos.  

Sin este factor humano va a ser imposible que se puedan obtener buenos resultados y, desde aquí la fracción 
o el grupo parlamentario del PRD los invita a que próximamente sigamos este buen ejemplo y podamos sacar 
buenas leyes en beneficio de los mexicanos.  

En esta ocasión se dejaron atrás colores, tendencias políticas o intereses particulares, es un buen ejemplo, es 
un buen ejercicio de lo que podemos hacer el día de hoy, que coincide, repito e insisto, con los trabajos de la 
Guardia Nacional.  
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Muchas gracias, señor Presidente. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias, Senador Omar Obed Maceda.  

Tiene la palabra la Senadora Renata Eunice Romo Molina, del grupo parlamentario del Partido Encuentro Social.  

La Senadora Eunice Renata Romo Molina: Muchísimas gracias, buenas noches a todos. Con su permiso, 
señor Presidente.  

El deterioro de la vida social y económica por el crimen organizado, violencia y la corrupción en México 
constituyen el contexto para buscar los mecanismos necesarios que permitan debilitar y eliminar estructuras 
financieras y económicas ilícitas que se han desarrollado produciendo inmensurables ganancias.  

La figura jurídica de extinción de dominio existe en nuestro país desde el año 2018, sin embargo no ha tenido 
una aplicación exitosa, debido a que los lineamientos generales son limitados e imprecisos, por lo que es 
indispensable perfeccionar dicha figura, evitar obstáculos procedimentales y lograr el cumplimiento de su 
objetivo; la extinción de dominio es la pérdida de los derechos de propiedad y, en consecuencia de ello, de 
cualquier otro derecho real sobre los bienes a que se refiere la presente ley, declarada por la sentencia de la 
autoridad judicial, sin contraprestación ni compensación alguna para su propietario o para quien se ostente o 
comporte como tal, ni para quien por cualquier circunstancia posea o detente los citados bienes.  

La legislación reglamentaria del artículo 22 constitucional en materia de extinción de dominio, establece que el 
juicio de extinción de dominio es sobre los bienes y cuya posesión no pueda acreditar legalmente una persona 
y estén relacionados con investigaciones de los delitos del catálogo, no sobre la participación o culpabilidad de 
la persona en un delito, son a favor del Estado, se aplica para los delitos de corrupción, encubrimiento, extorsión, 
robo de vehículos, en materia de hidrocarburos, petroquímicos y los delitos cometidos por servidores públicos.  

Existe una amplia lista sobre el catálogo que podríamos estar hoy debatiendo; sin embargo, queremos 
reconocer, dentro de esta discusión, el trabajo exitoso que ha llevado a cabo la Comisión y los distintos 
Senadores.  

Si bien en nuestro país está reconocida y está protegida constitucionalmente la propiedad privada, será sí y 
solo cuando esta esté adquirida legítimamente. Cuando estos son adquiridos mediante la comisión de 
determinados delitos o destinada a ellos, la autoridad podrá atacar estos bienes.  

Reconocemos el trabajo de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda.  

Senadora, muchísimas felicidades. Senador Julio, muchísimas felicidades.  

Reconocemos también la integración de todas y todos los grupos parlamentarios y las propuestas que se 
consideraron para la realización de esta minuta.  

Las Senadoras del grupo parlamentario de Encuentro Social estamos a favor de la legitimidad de este dictamen, 
estamos a favor también de las estrategias y los mecanismos propuestos en contra de lo delitos que dañan 
nuestra sociedad y economía, la vía es atacar su patrimonio y dificultar o inhabilitar su movilización, nuestra 
responsabilidad es trabajar por México, y así lo estamos haciendo.  

Muchas felicidades.  

Es cuanto, señor Presidente.  

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Mucha gracias, Senadora Romo Molina.  

Tiene el uso de la palabra el Senador Eduardo Enrique Murat, a nombre del grupo parlamentario del PVEM.  

El Senador Eduardo Enrique Murat Hinojosa: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros 
legisladores: 

Quiero hacer un amplio reconocimiento a las comisiones unidas dictaminadoras y a las Senadoras y Senadores 
y demás cuerpo técnico que trabajaron arduamente en la construcción del presente proyecto de dictamen, por 
el que se expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio y diversas reformas al Código Nacional de 
Procedimientos Penales, entre otros.  

También es importante mencionar que en todo el proceso hubo una amplia apertura y un propio y serio 
acompañamiento de la Fiscalía en aras de lograr el consenso. 

En función a esto que acabo de describir, quiero felicitar a las Senadoras y Senadores de la Comisión de 
Justicia, y especial al Senador Menchaca. 
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Dichas reformas derivan de la urgencia que reviste este tema para combatir desde el aspecto patrimonial al 
crimen organizado y a los grupos de delincuencia. Esta reforma dará una señal contundente a quienes cometan 
un delito que no habrá tregua ni impunidad respecto a los bienes adquiridos de forma ilegal y de forma ilegítima. 

Asimismo, de aquellos que se encuentren relacionados con las investigaciones derivadas de hechos de 
corrupción, encubrimiento, delitos cometidos por servidores públicos, delincuencia organizada, robo de 
vehículos, recursos de procedencia ilícita, delitos contra la salud, secuestro, extorsión, trata de personas y 
delitos en materia de hidrocarburos petrolíferos y petroquímicos. 

Este dictamen recoge las visiones y diferentes posturas teóricas y doctrinales expresadas por las fuerzas 
políticas donde se converge la necesidad de contar con una ley de repercusión nacional que regule y armonice 
las disposiciones locales y federales respecto a la figura jurídica de extinción de dominio con procedimientos y 
mecanismos para la administración de los bienes sujetos a dicho proceso. 

Lo anterior, nos da la materia y la legitimidad para poder transitar de manera oportuna este dictamen que ataca 
por otro frente al crimen organizado, al narcotráfico y a la corrupción. 

Que no quede la menor duda, el grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México trabaja de la mano 
con las demás fuerzas políticas del Poder Legislativo para contribuir al cambio de paradigma y al fortalecimiento 
jurídico de la estrategia que el Poder Ejecutivo ha emprendido para restablecer el orden, garantizar la seguridad 
pública y la paz de las y los mexicanos en todo el territorio nacional. 

Siempre dispuestos a dialogar y a debatir; sin embargo, no vamos a regatear ni una sola coma en la búsqueda 
de un México más seguro. 

Esta nueva ley hace un replanteamiento de la extinción de dominio y atiende la demanda social, de contar con 
una legislación actualizada y más efectiva en materia de recuperación de activos y del ejercicio de la acción con 
el fin de eliminar obstáculos procedimentales que han impedido desapoderar, tanto a organizaciones, como a 
individuos de los recursos patrimoniales de procedencia ilícita. 

Además, homologa el actuar de las autoridades competentes y define las reglas para la protección de las 
personas que se pudieran ver afectadas en su patrimonio a través del ejercicio de su derecho de audiencia.  

Es preciso ponderar que la nueva ley nacional reitera la concepción de la propiedad privada en términos de su 
relación estrecha con los valores y principios éticos sociales que fundamentan el estado asignando a este 
derecho una función social. 

Ambas precisiones son esenciales para entender la naturaleza y el alcance de la extinción de dominio en nuestro 
país, así como de esta figura frente a la ciudadanía. 

En dicho marco, la ley prescribe que el valor de los bienes y sus frutos, cuyo dominio haya sido declarado 
extinto, se destinará al pago de la reparación del daño causado a las víctimas u ofendidos de los delitos, y en 
el caso de recursos que hayan pasado a formar parte del patrimonio de la Federación, a programas sociales 
destinados a la atención de grupos vulnerables conforme a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo. 

Por esto y otras razones vamos a apoyar este dictamen. 

Con esta incorporación los bienes y recursos arrebatados a la delincuencia podrán ser devueltos a la población 
a través de hospitales, escuelas, otros servicios dignos dirigidos a promover el bienestar de las personas. 

En el Partido Verde consideramos que este nuevo enfoque contribuirá y ayudará a revertir la crisis de 
inseguridad que se viven distintas regiones del país, ya que proveerá de mecanismos más eficaces para la 
reparación del daño a las víctimas de los delitos a los que se aplica esta figura. 

Por las razones expuestas, manifestamos nuestro respaldo y nuestro voto a favor del presente dictamen, en la 
medida en que aprobemos leyes que fortalezcan la procuración e impartición de justicia, estaremos 
garantizando el estado constitucional de derecho, y por ende la seguridad y las condiciones para el desarrollo 
pleno de cada uno de los mexicanos. 

De esta manera fortalecemos a nuestro país. 

Por su atención y su voto a favor, muchas gracias. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, Senador Murat Hinojosa. 

Tiene el uso de la palabra el Senador Joel Padilla, a nombre del grupo parlamentario del PT. 
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Declina. 

Tiene la palabra el Senador Samuel Alejandro García Sepúlveda, a nombre del grupo parlamentario de 
Movimiento Ciudadano. 

El Senador Samuel Alejandro García Sepúlveda: Gracias, señor Presidente. 

Estamos muy contentos que el día de hoy damos un gran paso para combatir la corrupción. 

Muchos, en campaña escuchábamos a los mexicanos decirnos que no bastaba con cárcel, que teníamos que 
hacer las leyes para recuperar lo robado, todo lo que se han llevado, expresidentes, exgobernadores, 
exalcaldes. 

Por eso, hoy les digo que ya es, o será una realidad ir por la Casa Blanca de Grupo Higa, o ir por cuanta 
propiedad, bien mueble, inmueble, cuenta bancaria haya hacia el pasado, porque por fin y con vanguardia 
hemos tomado conceptos de la ONU, de la OCDE. Y por ejemplo, esta figura sí va a aplicar de manera 
retroactiva sobre actos de corrupción del pasado. 

Esta figura va a ser imprescriptible, porque hay una máxima, cuando alguien tiene un bien ilícito, ni la herencia, 
ni la muerte, ni sus hijos, ni nietos pueden disfrutar lo que se robó o lo que sacó de la corrupción. 

Tiene el Estado mexicano el derecho inalienable de ir a recuperar aquello que fue saqueado, sin importar el 
tiempo. 

Creemos que esta figura acompañada del delito grave de compraventa de facturas va a ser claves para acabar 
con la corrupción, y castigar a quienes han cometido actos de corrupción. 

Pero no sólo eso, también iremos por los bienes de la delincuencia organizada, del secuestro, del robo de 
hidrocarburos, de hechos de corrupción, de trata de personas, de salud, y espero que muy pronto sigamos 
ampliando ese catálogo, no sólo con delitos del fuero federal, también con los del fuero común. 

De manera muy sabia algunos han criticado que estamos fomentando a los soplones. 

Pues déjenme les digo que los países nórdicos gracias a estos procedimientos han obtenido información clave 
para poder ir tras los corruptos, para poder ir tras el lavado de dinero, y con gusto les vamos a dar un 5 por 
ciento de la liquidación a quienes aporten a la Fiscalía General de la República información clave para ir por 
estos delitos. 

Creemos que fue un acierto de la Comisión de Justicia reconocer que el proceso de extinción de dominio era 
independiente a un auto de vinculación. 

En materia civil no se necesita la taxatividad de la materia penal, no se necesita acreditar el cuerpo del delito y 
mucho menos demostrar los elementos y sujetos del mismo. 

En materia civil basta con que no demuestren el origen lícito del bien para poder aplicar la extinción de domino, 
ya no vamos a andar con argucias legales, si es exgobernador, si es huachicolero, si es persona que usa trata, 
no puede acreditar la licitud de su dinero, de sus acciones, de su casa, tenemos el derecho a cuestionar su 
procedencia. 
 
También aplaudimos que, de manera novedosa y vanguardista, la Fiscalía tendrá medidas cautelares para 
inmovilizar acciones, cuentas bancarias, títulos valor, inversiones, porque ya estamos cansados que para 
cuando por fin el Ministerio Público va por el malandro ya alguien le dio un pitazo y todo el dinero ya está afuera 
de las cuentas. 

Por eso es muy importante que este mecanismo de a priori pueda inmovilizar, congelar los bienes investigados 
para poder ser efectivos con su congelamiento. 

También estamos muy contentos que damos un paso y por fin, no habrá secreto fiscal bancario, cambiario y 
tributario. 

Esos fantasmas, esos blindajes legales para no poder obtener información se quitan, y esperemos que esto 
luego propicie a sacar otras iniciativas que ya están aquí en el Senado para eliminar el secreto fiscal y bancario, 
que no es más que un obstáculo para el corrupto y para el que evade impuestos. 

Creemos que va a ser un reto conformar a los jueces especializados en extinción de dominio, que va a ser un 
reto formalizar a los Ministerios Públicos expertos en extinción de dominio, pero había que empezar un día 
porque se requiere de gente capacitada y especializada para poder ir por los bienes de los corruptos. 
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Voy a terminar aplaudiendo y agradeciendo al Presidente de la comisión, a los coordinadores y a otros 
compañeros porque las cinco propuestas de Movimiento Ciudadano fueron agregadas al dictamen y van a traer 
cinco grandes avances: 

1. Ir en contra de la criptomonedas, el Bitcoin y el Fintech. 

Es por todos sabido que a nivel internacional, de manera anónima, la delincuencia organizada y el lavado de 
dinero están utilizando criptomonedas, y por eso aplaudimos que el dictamen hoy incluye los bienes intangibles, 
virtuales y acciones por Internet, o sea, el Bitcoin, para poder también ir tras de ellos. 

2. El tema del huachicoleo. 

Comúnmente estos maleantes aprovechan que los ductos pasan por fincas y propiedad privada, y sin orden de 
cateo es imposible entrar a cerrar los ductos. 

Por eso es que se aplaude que esta nueva legislación va a permitir al Ministerio Público tener mecanismos para, 
de manera secreta, obtener órdenes de cateo y evitar esos pitazos que eran ya por minuto. Cuando apenas iba 
la Seguridad Pública ya se habían ido los huachicoleros, habían dejado el pozo, y ocasionó muchas pérdidas y 
vidas por esas perforaciones. 

3. Respetar el federalismo. 

Logramos en transitorios establecer que en 180 días los estados tienen que crear su figura y su modelo, pero 
un traje a su medida. 

Ya basta de leyes generales, de leyes que ponen un piso y un techo que acotan a los estados. 

Por ejemplo, en Nuevo León, desde 2017, tenemos ya la extinción de dominio y no sólo eso, tenemos el velo 
corporativo en materia de extinción de dominio para no quedarnos con el cascarón y poder llegar a socios y 
accionistas, que detrás de la figura societaria están robando o están cometiendo ilícitos. 

4. La retroactividad. 

Aquí ya no se valía que lo caído, caído, y que las leyes sólo aplican a futuro. 

Cuando la Fiscalía tenga elementos para iniciar una acción de extinción de dominio sobre actos de corrupción 
del pasado tendrán toda la posibilidad jurídica de hacerlo. 

Y, por último, permitir que cada estado pueda tipificar qué delitos van a ser sujetos de extinción de dominio, 
porque son muy diferentes los delitos de alto impacto en Jalisco, en Chiapas, en Nuevo León o aquí en la Ciudad 
de México. 

Por todo lo anterior, Movimiento Ciudadano va a favor de esta propuesta, porque fue una propuesta de campaña 
y hoy le cumplimos a los mexicanos. 

Enhorabuena. 

Muchas gracias. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, Senador García Sepúlveda. 

Tiene la palabra la Senadora Claudia Edith Anaya Mota, del grupo parlamentario del PRI. 

La Senadora Claudia Edith Anaya Mota: Muchas gracias, señor Presidente. Con su permiso, compañeras y 
compañeros Senadores: 

El dictamen que hoy se presenta pretende darle una reglamentación a la pasada modificación que hicimos del 
artículo 22 constitucional. 

Es importante que sepamos que esta es una pretensión porque el artículo fundamental de la ley, que es el 
artículo 7, tiene algunos excesos de lo que el marco legal nos permite. 

Quiero decirles que va a proceder la extinción de dominio cuando se aperture carpeta de investigación por los 
siguientes delitos: Hechos de corrupción, ejercicio ilícito de servicio público, abuso de autoridad, coalición de 
servidores públicos, uso ilícito de atribuciones y facultades, del pago y recibo indebido de remuneraciones de 
los servidores públicos, concusión, intimidación, ejercicio abusivo de funciones, tráfico de influencia, cohecho, 
cohecho a servidores públicos extranjeros, peculado, enriquecimiento ilícito, encubrimiento, delitos cometidos 
por servidores públicos, delincuencia organizada, terrorismo, acopio de armas, tráfico de armas, tráfico de 
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personas, tráfico de órganos, corrupción de personas menores, robo de vehículos, recursos de procedencia 
ilícita y delitos contra la salud, secuestro, extorsión, trata de personas y delitos en materia de hidrocarburos, son 
30.  

Ya desdoblando el Código Penal, de los delitos que pusimos en la Constitución, serían 30, los delitos que al 
aperturarse carpeta de investigación penal, se aperturaría carpeta por extinción de dominio, el tema que 
tenemos es que el artículo 7, que está basado en la Convención de Palermo no está referenciado en la 
Convención de Palermo en cuanto a los delitos, ya que la Convención de Palermo ataca básicamente cuatro 
delitos: delincuencia organizada, lavado de dinero, corrupción y encubrimiento.  

Entonces, en cuestión de los supuestos, nosotros atacamos todos, pero los delitos en la Convención de Palermo 
están limitados.  

Otra cosa importante es que el artículo 22 dice:  

La ley establecerá los mecanismos para que las autoridades administren los bienes sujetos al proceso de 
extinción de dominio, incluidos sus productos, rendimientos, frutos y accesorios; será procedentes sobre bienes 
de carácter patrimonial cuya legítima procedencia no pueda acreditarse y se encuentren relacionados con las 
investigaciones derivadas por los delitos antes mencionados.  

Es decir, el artículo 22 constitucional únicamente nos permite ir por los bienes que no se puedan comprobar su 
legítima procedencia, pero nosotros en la Ley Nacional ponemos que son bienes sujetos a extinción de dominio 
todos aquellos que sean instrumento, objeto o producto de los ilícitos.  

Es decir, nosotros ampliamos, no nos quedamos únicamente a aprobar la licitud del bien, sino también su 
producto o su instrumento, esto me parece también que excede la facultad constitucional.  

Otra cosa que excede la facultad constitucional es la fracción IV del artículo 7, que también va sobre bienes de 
origen lícito, cuyo valor sea equivalente a los bienes de uso ilícito que fueron mencionados cuando no sea 
posible su localización, identificación, incautación, aseguramiento o a presión material, esto también excede por 
mucho  la facultad que tenemos en la Constitución.  

Ese es el artículo que más me preocupa dentro de todo lo que estuvimos trabajando, porque como podemos 
observar, la redacción del dictamen excede bastante los límites constitucionales por estar considerando uso y 
destino cuando la Constitución restringía licitud del origen del bien.  

Esta es una razón suficiente para una posible acción de inconstitucionalidad y es importante que nosotros 
estemos conscientes de eso.  

Aunque la redacción del dictamen se acerca a la Ley Marco de la ONU, les recuerdo, la ONU sólo persigue o 
la Ley Marco de la ONU sólo ejemplifica cuatro delitos, pero no voy a demeritar el trabajo que hemos hecho. Lo 
cierto es que desde la Comisión de Justicia, con la Comisión de Estudios Legislativos se ha estado trabajando 
mucho, hicimos foros con las barras de abogados, hicimos foros con especialistas, estuvimos preguntando y 
trabajando con 12 dictámenes, entonces el dictamen que hoy presentamos tuvo muchos artículos que luego se 
fueron reduciendo y todo, principalmente tenía que ver con el procedimiento de la ley, desde que fue inscrito 
hasta que fue oral, hasta llegar a un mixto, tendremos fiscales especializados para el tema de extinción de 
dominio, pero en el caso del Poder Judicial se irá para el juez competente en la materia, no serán juzgados 
especializados.  

Entonces, también se incorporó al dictamen la caducidad de 10 años para que el Ministerio Público ejerza la 
acción de extinción de dominio, manteniendo la característica de que es imprescriptible el delito.  

Esto para darle un margen de actuación también al Ministerio Público, para que cuando tenga conocimiento del 
caso actúe, porque si no actúa y te lo deja guardado con cualquier otro fin, pues él mismo puede provocar que 
caduque su posibilidad de llevar a cabo la extinción.  

También logramos la garantía para que los terceros de buena fe, tengan en todo momento procesal una 
asesoría jurídica por parte del Estado para garantizar el debido proceso, además de que se amplió en todo lo 
que es la acreditación de la buena fe, a través de diversos supuestos, que permitirán a la persona defender sus 
intereses.  
 
El tema de lograr la autonomía de procedimiento civil, de procedimiento penal, es otro de los logros importantes 
dentro de la dictaminación, así como la incorporación de los bienes ejidales y comunales como sujetos de 
extinción de dominio, garantizando su devolución al núcleo ejidal.  
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Es importante también que la capacidad para la acción de ejecución de la entidad, donde se haya cometido el 
hecho ilícito quede bien resguardada, porque esto le da también facultades a las entidades federativas.  

En el cambio del nombre, porque ya existe hoy día la extinción de dominio, la lleva a cabo el SAE, el Presidente 
había hablado de un nombre para evitar usos políticos de los nombres de las instituciones, queda Instituto para 
la Administración de Bienes y Activos. Ese es el nombre de la institución que va a llevar a cabo las 
enajenaciones.  

El control judicial para la intervención de cuentas bancarias, aseguramiento de bienes y otras medidas que la 
autoridad ministerial disponga, también eso es muy importante porque estamos cuidando en todo momento los 
controles judiciales.  

La reparación del daño por parte del Ministerio Público a un uso indebido de las carpetas de investigación.  

Hay temas pendientes que, sin duda, tendremos que revisar a lo largo del año, habrá temas de implementación 
que, sin duda, irán surgiendo, habrá cosas que en las leyes de los estados se tendrán que ir adecuando o nos 
tendrán que ir dando aviso para la adecuación de la ley nacional, pero es importante reconocer que avanzamos, 
que construimos, que nos escuchamos, que todos los grupos parlamentarios pudimos aportar y pudimos hacer 
incorporaciones que me parecen pertinentes.  

Entonces en ese sentido, lo único que quedaría por remarcar es que la extinción de dominio siendo una 
herramienta que ya existe en el Estado mexicano y que hoy únicamente ampliamos supuestos y ampliamos 
delitos, esperamos que sea bien utilizada por la Fiscalía, esperamos que sea bien utilizada por el Estado 
mexicano y que no sea una herramienta frívola o que no sea una herramienta para causar daños políticos o 
daños en la integridad de las personas.  

Es muy importante que esta herramienta se utilice con suma responsabilidad para lo que fue hecho, para darle 
un golpe financiero al crimen organizado, para darle un golpe financiero a los delitos que más duelen, que más 
lastiman, que más dañan a la sociedad mexicana, por eso cualquier otro tipo de uso de las carpetas de 
investigación, con el objeto de intimidación sería reprobable, es muy importante que le demos el seguimiento 
puntal a este dictamen que hoy estamos presentando, porque seguramente en el transcurso de nuestra tarea 
legislativa tendrá algunas modificaciones.  

Todo mi reconocimiento para el Presidente de la Comisión, Julio Menchaca, por la gran disposición de escuchar 
y atender a las propuestas que le llevamos.  

A Damián Zepeda, que estuvo ahí siempre combatiente, guerrero y todo.  

Y también, a mi querido Mancera, que también estuvo muy fuertemente ahí haciendo las veces de abogado.  

Pues gracias a todos los que participaron y pues vamos a respaldar esta herramienta, para darle al Ejecutivo lo 
que necesita para trabajar, para que nos demos cuenta también que en este poder, donde hay pluralidad, existe 
la mejor de las disposiciones políticas de respaldar al Presidente para que haga un buen trabajo para México.  

Muchas gracias. 

PRESIDENCIA DE LA SENADORA 
MÓNICA FERNÁNDEZ BALBOA 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Anaya Mota.  

Tiene la palabra para el posicionamiento del grupo parlamentario del PAN, el Senador Damián Zepeda Vidales, 
hasta por diez minutos.  

El Senador Damián Zepeda Vidales: Muchas gracias. Con su permiso, señora Presidenta. Con su permiso a 
esta Asamblea.  

Hoy ha sido, sin duda, un día de claroscuros, y este dictamen que tenemos es el claro. El dictamen que sigue 
en materia de Hacienda es el oscuro, sin duda alguna.  

Y parece broma, pero no lo es, muestra dos lados de una moneda, muestra dos caras de un diálogo 
parlamentario de respeto o de autoritarismo, de inclusión o de exclusión, de escuchar a la razón o de querer 
imponer versiones de manera unilateral. Y es increíble, pero lo estamos viviendo el mismo día.  

Debo de reconocer, inicio con ello, que en este tema jamás se contaminó con la disputa que estábamos teniendo 
en el Senado por el dictamen de austeridad. Incluso terminando o en medio de la discusión en la Comisión de 
Hacienda, en donde hubo a nuestro juicio agresión parlamentaria de parte de la mayoría, en el momento que 
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nos incorporamos a la mesa técnica de trabajo de extinción de dominio la regla fue “esta es otra comisión y aquí 
se escucha las partes y vamos a avanzar”. Y logramos el consenso al grado que sacamos una venda.  

Lo digo porque me parece que en el otro tema lo debimos de haber hecho también, porque al final del día se 
había venido trabajando una serie de propuestas en diálogo entre todos los grupos parlamentarios, incluyendo 
al gobierno, que al final se tiraron a la basura por un capricho. Y eso me parece que no ayuda, sino estorba en 
el diálogo parlamentario de respeto, y por eso el grupo parlamentario del PAN está haciendo este exhorto de 
que así como nos estamos comportando todos en el dictamen de extinción de dominio lo podamos hacer en 
todos los dictámenes y nos podamos escuchar.  

Pero, bueno, dicho eso ¿por qué es bueno este dictamen? 

¿Por qué el Partido Acción Nacional lo está apoyando?  

¿Y por qué creemos que es una herramienta positiva para este país? 

La extinción de dominio lo que busca es pegarle en el bolsillo financiero a la estructura del crimen.  

Ha funcionado en otros países del mundo, particularmente Colombia, algunos países europeos, y es la manera 
de pegarle al crimen organizado, particularmente donde más le duele, en el dinero, con independencia de los 
procesos penales que se lleven a cabo.  

En ese Senado, desgraciadamente, nos excedimos, y como ha pasado en otras cosas, lo queremos usar para 
todo y abrimos la reforma constitucional, y también “mete robo de vehículos y también mete no sé qué otra 
cosa”. Y creo que eso nos complicó a la hora de hacer el procedimiento, pero bueno, la herramienta en sí misma 
es para combatir al crimen organizado y otros delitos.  

¿Qué delitos? Corrupción, encubrimiento, delitos cometidos por servidores públicos, delincuencia organizada, 
recursos de procedencia ilícita, delitos contra la salud, secuestro, extorsión, trata, hidrocarburos, entre muchos 
más.  
 
¿Por qué decimos que es una buena herramienta? Porque no servía la herramienta que teníamos, no es un 
invento de este Senado esta herramienta, se creó en el 2008, en medio de la lucha contra el narcotráfico, contra 
la delincuencia, se creó la figura, pero la verdad es que se creó mal porque se ligaba al procedimiento penal.  

Y hoy lo que hacemos es concluir que esté desligado, que vaya por cuerdas separadas. Una cosa es que traten 
de encontrar culpable de un delito a una persona y es otra cosa que vayas por el bien, por el patrimonio y se lo 
quites. Y si se lo quitas no implica que ya esa persona se encontraba culpable, implica simplemente que no 
pudo probar la legal procedencia de ese bien en caso de adquisición, o bien, que no pudo comprobar un 
excluyente de responsabilidad en el caso del uso del bien, por ejemplo, para cometer un delito, una casa que 
está haciendo usada para trata o algún otro caso más.  

Y eso es algo positivo, porque entonces de manera expedita, rápida, ágil, el gobierno va a poder lastimar al 
crimen y recuperar bienes, y eso nos va a ayudar en el combate a la delincuencia del país.  

Hoy esta ley lo que busca es tener una herramienta ágil, moderna, y eso hace un procedimiento oral, muy 
sencillo, que le permita al Ministerio Público ir por los bienes, congelarlos, por decirlo de alguna manera, desde 
que está el procedimiento e incluso hasta monetizarlos que es la venta anticipada de un bien en casos de que 
tenga riesgos de que sea perecedero o que le cueste mucho a la administración tenerlo.  

¿Qué es lo que buscamos lo que estábamos en la Mesa a nombre de los grupos parlamentarios cuidar? Que 
exista un balance, un balance entre: “Sí te doy a ti Ministerio Público federal y local, porque es una ley nacional, 
las herramientas para que persigas a quien fruto de un hecho ilícito se hizo de bienes o los usó, o los está 
disfrutando, pero ¡ojo! al mismo tiempo un balance para que no se abuse de figura”. 

Y aquí quiero hacer una pausa.  

Los ministerios públicos, y les pido que se desprendan ahorita de partidos políticos, hay casos en todos los 
partidos, no están ajenos del abuso de la autoridad.  

En el pasado proceso electoral vimos un caso muy marcado, pero también me pueden alegar que en tal estado, 
y yo les pregunto: ¿De verdad creemos que no hay abuso de los ministerios públicos en ciertos casos para 
hostigar a personas por muchos motivos: financiero, político?  

Imagínense una votación difícil en un Congreso local. ¡Ah! Pues, mira, aquí tengo una herramienta, te abro una 
extinción de dominio a ti o a tu familia y vamos a ver si votas o no votas a favor de la ley que yo quiero que 
votes.  
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En el caso de un gobernador. Lo mismo podemos poner en el caso a nivel nacional, no lo quise poner adrede 
para que no hubiera la reacción, digamos, natural de defensa, simplemente hay que ubicarnos en el caso. Es 
por eso que lo que estuvimos tratando de hacer todos en conjunto es un balance.  

Sí una herramienta ágil que te permita perseguir los bienes, pero también cuidar los derechos del ciudadano 
que puede ser abusado por parte de la autoridad, sea la que sea, gobierne quien gobierne y estarlo hostigando 
con que te quito tus bienes.  

Ese balance, creemos nosotros, que se logra.  

Hubiéramos querido quizá algunas figuras adicionales, pero se logra en términos generales ese balance y nos 
parece que queda a salvo el hecho de que no pueda el Ministerio Público abusar.  

Y así podemos ir tras los 50 mil millones de dólares que se estima que tiene de valor el crimen organizado al 
año, y no una herramienta que sólo produjo en todo el sexenio anterior 17 millones de dólares, pues 50 mil 
millones de dólares, 17 millones de logro no sirve la herramienta, hoy este cambio va a permitir que funcione y 
por eso lo estamos apoyando.  

Por supuesto que tenemos algunos temas que nos parecen delicados, ahorita vamos a presentar una reserva, 
particularmente con la venta anticipada.  

¿Qué se dijo? Se dijo que es muy caro administrar bienes cuando tienes un proceso de extinción de dominio, 
se dijo que hay bienes que se pueden echar a perder, se tiene razón; pero también tiene razón la persona que 
se está defendiendo y que está aprobando la legal procedencia al bien y que no es justo que sin haberle probado 
aún o sin haber ganado el gobierno la extinción de dominio, no es justo que le agarren, imagínense ustedes, 
una propiedad de años de su familia, algún bien y se los vendan, sin su autorización. Por eso se estableció una 
figura que es el depositario.  

A ver, autoridad, aquí te estoy probando la legal procedencia de manera provisional, déjame a mí administrarlo, 
que no te cueste a ti, no lo voy a poder vender, no voy a poder disponer de él, pero yo lo tengo en administración 
para que no le cause un daño.  

Qué nos parece que se cometió un exceso en una figura en donde se dice que la venta anticipada, el dinero, lo 
puede usar el gobierno. 

Imagínense nada más, ahorita lo vamos a debatir en las reservas, esta ley permite que sin haberte probado, sin 
haberte quitado el dominio, te puedan vender el bien y se puedan gastar el dinero antes que tú les demuestres 
que es tuyo legalmente. Eso viene en esta ley y nos parece un exceso. 

O sea, pues sí, que se venda, pero que se ponga en una cuenta y ahí que se espere hasta que llegue la 
sentencia. ¿Cómo que ya se gastó la lana el gobierno? ¿Y luego? Es de los temas, el único tema que quizá no 
pudimos consensuar, pero todo lo demás, la verdad de las cosas nos parece una muy buena ley y por eso hoy 
el Partido Acción Nacional la está apoyando. 

Es un tema que por años hemos impulsado, la reforma constitucional. Se presentó una iniciativa, como lo hizo 
también Morena, como lo hizo también el PRD, como lo hicieron creo que en el PRI también y al final del día 
nos parece una buena ley. 

Enhorabuena por esta madurez que se vivió. Te felicito, Presidente de la Comisión de Justicia. Felicito a todos 
los representantes de los grupos parlamentarios que estuvieron presentes y también al gobierno, lo debo decir, 
cuando hay responsabilidad y cuando madurez con mucho gusto nos paramos aquí a decir: “bien, buen trabajo”. 
¿Por qué? Porque estuvimos todos sentados debatiendo con razón, con argumentos, los casos que se podían 
mejorar de la ley y se hizo. Esa es la verdad. 

Por eso nosotros decimos: enhorabuena. Y ahí van a estar los votos del Partido Acción Nacional. Cuando se 
hacen las cosas bien el Partido Acción Nacional respalda, con mucho gusto. 

Muchas gracias por su tiempo. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senador Damián Zepeda. 

Tiene el uso de la tribuna el Senador Cruz Pérez Cuéllar, para el posicionamiento del grupo parlamentario del 
Partido Morena, hasta por 10 minutos. 

El Senador Cruz Pérez Cuéllar: Con su permiso, señora Presidenta. Compañeras y compañeros Senadores: 
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Efectivamente, este es un gran avance para nuestro país, con este dictamen que resuelve cinco iniciativas de 
ley, algunas presentadas por nuestro coordinador, el doctor Ricardo Monreal, por el Senador Miguel Ángel 
Mancera, por Senadoras y Senadores del Partido Acción Nacional, y también por el Senador Julio Menchaca, 
Presidente de la Comisión de Justicia, donde propuso reformar la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

Aquí quiero detenerme para destacar la gran apertura que tuvieron todos los grupos parlamentarios, el gobierno 
federal, pero desde luego también la conducción y el liderazgo del Senador Julio Menchaca que ha trabajado 
mucho para lograr los consensos en diversos temas y evidentemente este no es la excepción. 

Felicidades, Senador Menchaca por su conducción. 

Además cumplimos, en tiempo y forma, con lo que nosotros mismos nos mandatamos, el tener las leyes 
secundarias después de haber publicado el 14 de marzo las reformas a la Constitución en materia de extinción 
de dominio. Con este dictamen buscamos dotar a las autoridades de criterios de oportunidad para el destino de 
los bienes sujetos al proceso de extinción de dominio y, en su caso, su destrucción. 

Es así que la extinción de dominio se sustenta en la aplicación directa de reglas, principios y valores éticos, 
sociales previstos en nuestra Carta Magna, como la preservación de un orden social en reconocimiento de la 
propiedad adquirida con justo título, el respeto a los derechos de la propiedad adquirida legítimamente, la 
observación de la función social del derecho a la propiedad, el reconocimiento del trabajo lícito y la libre 
empresa, como fuentes legítimas de riqueza, entre otros. 

Es importante destacar que esta Ley Nacional de Extinción de Dominio se basa en la ley modelo sobre extinción 
de dominio del Programa de Asistencia Legal en América Latina y El Caribe de la Oficina de las Naciones Unidas 
Contra la Droga y el Delito, la cual establece herramientas prácticas que facilitan la lucha contra la droga, el 
crimen organizado, la corrupción y el terrorismo. 

Se precisa, como ya se ha destacado, que la acción de extinción de dominio se ejercitará por el Ministerio 
Público a través de un procedimiento jurisdiccional de naturaleza civil, de carácter real y autónomo del penal, 
con observancia plena de las garantías procesales para cualquier persona que pueda considerarse afectada y 
procederá sobre cualquier bien, independientemente de quien lo tenga en su poder o lo haya adquirido. 

Es muy importante que sea un proceso de naturaleza civil y autónoma del proceso penal. Creo que esto es uno 
de los grandes logros de este dictamen. También se establecen los mecanismos para que las autoridades 
administren los bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, incluidos sus productos, rendimientos, frutos 
y accesorios, para que la autoridad lleve a cabo su disposición, uso, usufructo, enajenación y monetización, 
atendiendo al interés público y defina con criterios de oportunidad el destino y, en su caso, su destrucción. 

El procedimiento que se define en la nueva ley, será un mecanismo ágil y transparente que garantice a la 
sociedad un apego al estado de derecho y al mismo tiempo le permita al Estado aplicar a su favor bienes de 
carácter patrimonial cuya procedencia no pueda acreditarse y se encuentren relacionados con hechos que nos 
han lastimado a todos los mexicanos y mexicanas, como la corrupción, el encubrimiento, los delitos cometidos 
por servidores públicos, la delincuencia organizada, el robo de vehículos, los recursos de procedencia ilícita, los 
delitos contra la salud, secuestro, extorsión, trata de personas y delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos 
y petroquímicos, teniendo como base el artículo 22 constitucional. 

Se establece también, esto es importante, un marco regulatorio con prevalencia en la variabilidad, 
describiéndose con mucha precisión sus etapas. Creo que hay aquí una gran labor de la comisión para describir 
con mucha precisión sus etapas, haciendo posible el ejercicio de la acción de extinción de dominio y la fase 
procesada ante la autoridad judicial competente antes y durante el juicio. 

Esta ley tendrá un ámbito de aplicación general, por lo que sus disposiciones serán de orden público y de 
observancia en toda la República Mexicana para todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Toma en cuenta la protección de las personas que pudieran ser afectadas en su patrimonio por estos delitos e 
incorpora conceptos como el de persona afectada y el de víctima u ofendido. 

Un aspecto importantísimo, es que se establece que el ejercicio de la acción de extinción de dominio será 
imprescriptible en el caso de bienes que sean de origen ilícito, a efecto de desincentivar la legitimación de los 
bienes adquiridos de manera ilícita por el mero paso del tiempo. 

A mi juicio, este es quizá el mayor avance en este dictamen, que nadie jamás podrá legitimar por el paso del 
tiempo el adquirir un bien de manera ilícita y por el simple hecho del paso del tiempo, digamos, legitimar ese 



17 
 

bien será absolutamente imprescriptible. Jamás podrá legitimarse un bien que haya sido adquirido de manera 
ilícita. 

Además, debemos precisar que, en consonancia con la política de transparencia y rendición de cuentas, 
acentuada por el gobierno federal, encabezado por el licenciado Andrés Manuel López Obrador, se incluye la 
obligación de la Fiscalía General de la República o de las fiscalías correspondientes de las entidades federativas 
de entregar un informe anual al Senado de la República, en el caso federal, o a los congresos locales, según 
corresponda, sobre el ejercicio de sus facultades en materia de extinción de dominio. 

Establece solo una medida cautelar consistente en el aseguramiento de bienes, la cual será pronunciada por el 
Juez de Conocimiento a partir de la solicitud fundada y motivada que el Ministerio Público formule. 

Se faculta al titular del órgano judicial para ordenar la inmovilización provisional e inmediata de los fondos, 
activos, cuentas y demás valores e instrumentos financieros, amén de la prohibición temporal de transferir, 
depositar, adquirir, dar, recibir, cambiar, invertir, transportar, traspasar, convertir, enajenar, trasladar, gravar, 
mover o retirar bienes. 

El aseguramiento de cuenta incluye todo tipo de bienes, establecimientos mercantiles o de una empresa 
prestadora de servicios.  

También hay que decir que acorde con la política de austeridad y optimización del gasto, se señala que las 
erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de la nueva ley, se realizarán con cargo a los 
presupuestos aprobados para el presente Ejercicio Fiscal y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán 
recursos adicionales para tales efectos.  

Incorpora mecanismos, además, que permitan conducir con transparencia y honestidad la disposición de bienes 
a través de un principio de interés público. Asimismo, busca aumentar la transparencia en el destino y 
administración de los bienes, cuya propiedad, uso o cuidado descansa en el gobierno federal, derivado, entre 
otros procesos, de diversos procedimientos de administración de justicia incluyendo los enfrentados por 
delincuencia organizada y corrupción.  

Los ingresos obtenidos por este concepto, ofrecerán la oportunidad de restituir a la sociedad parte del bienestar 
perdido por la comisión de estos delitos. También modifica el diseño y procedimientos del Instituto de 
Administración de Bienes y Activos, a efecto de restituir a la sociedad el daño ocasionado por los malos manejos 
de los corruptos, a través de la aplicación de los bienes obtenidos por este medio para fines del interés público.  

Finalmente, y entre otras muchas cosas, reformaremos la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
para crear la figura del gabinete social de la Presidencia de la República, como una instancia colegiada de 
formulación y coordinación, de la asignación, transferencia y destino de bienes incorporada a la Administración 
Pública Centralizada.  

Este gabinete será un órgano colegiado encabezado por el titular del Poder Ejecutivo Federal, aglutinando 
distintas áreas de la Administración Pública Federal para una mejor toma de decisiones.  

Es por todas estas razones, pero por la mayor, la fundamental, que es la de recuperar los bienes que con motivo 
de la corrupción o del crimen organizado y todos estos delitos que se manejan en el artículo 22 constitucional, 
han dañado al pueblo de México y han lastimado a nuestra sociedad y quizá el mayor daño que se le pueda 
hacer a un criminal es cuando se le daña, no solamente en la libertad, sino en el bolsillo, en la economía, en 
todo eso que ha adquirido de manera ilícita.  

Y este instrumento legal que hoy estamos a punto de aprobar, creo que logrará ese objetivo. Es por eso que en 
el grupo parlamentario de Morena votaremos a favor de este dictamen.  

Es cuanto, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senador Cruz Pérez Cuéllar.  

Concluidos los posicionamientos de los grupos parlamentarios, procederemos a la discusión, en lo general.  

Y para ello se concede el uso de la palabra al Senador Noé Fernando Castañón Ramírez, del grupo 
parlamentario de Movimiento Ciudadano, para hablar a favor.  

El Senador Noé Fernando Castañón Ramírez: Con su permiso, señora Presidenta. Honorable Asamblea:  

La Ley de Extinción de Dominio que hoy se discute, es de la mayor relevancia para nuestro país. El dictamen 
propone una ley única que regule tanto a nivel federal, como local el procedimiento de extinción de dominio 
como mecanismo de pérdida de los derechos que tenga una persona sobre un bien que por sentencia de la 
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autoridad competente declare su ilegítima procedencia o destinación, así como su procedimiento a favor del 
Estado.  

Con ello, se pretende dotar a las autoridades de herramientas para el combate de los hechos de la delincuencia 
organizada: secuestro, materia de hidrocarburos, contra la salud, de corrupción, de trata de personas, de 
encubrimiento, entre otros.  

Es decir, se propone hacer de esta figura una herramienta eficaz y eficiente para el combate a la estructura 
patrimonial y financiera de la delincuencia.  

En este sentido, como procedimiento especial y que se llevará por cuerda separada al procedimiento penal, 
habrá de dotar de certeza y seguridad jurídica a esta ley, con Ministerios Público Especializados y jueces 
competentes en la materia de extinción de dominio, que tengan el conocimiento y la preparación necesaria en 
el cumplimiento de su labor, en lo que sin duda resulta un paso importante en la lucha contra el crimen.  
 
Recalco, en este ejercicio se aportan elementos novedosos muy importantes para que sea eficiente, dinámica 
y que sea claro en la causa que se persigue; debilitar la estructura patrimonial y financiera de la delincuencia 
que nos lastima a todos.  

Resulta de capital importancia precisar que el dictamen que se somete a consideración de esta Honorable 
Asamblea, es fruto del trabajo arduo y constante de mesas de trabajo, ejercicio de donde se escucharon las 
voces de las compañeras y compañeros Senadores de todos los grupos parlamentarios, un resultado en 
conjunto entre el Senado de la República, el Ejecutivo Federal quien a través de la Secretaría de Gobernación, 
de la Fiscalía General de la República, la Secretaría de Hacienda y la Consejería Jurídica emitieron sus 
opiniones y lograron el consenso de este instrumento.  

Por lo que hago un reconocimiento público y enfático a todos los que participaron en las mesas de trabajo, 
discusiones, sesiones de comisiones y trabajo arduo de oficina para desarrollar esta notable herramienta.  

Sin duda, es de hacer una especial mención al Presidente de la Comisión de Justicia y a sus integrantes por la 
sapiencia, paciencia y contundencia en la que se construyó el presente dictamen.  

Es por eso que tengo la seguridad que la presente herramienta no solo contará con el respaldo de la mayoría, 
sino que se convertirá en un mecanismo que dotará de certeza al Estado mexicano en su lucha con los hechos 
ilícitos señalados en el mismo.  

Es cuanto, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senador Castañón Ramírez.  

Tiene el uso de la tribuna la Senadora Mercedes del Carmen Guillén Vicente, del grupo parlamentario del PRI, 
para hablar a favor.  

La Senadora Mercedes del Carmen Guillén Vicente: Gracias, señora Presidenta. Señoras y señores 
Senadores: 

El día de hoy el Senado de la República habrá de votar y aprobar la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se 
trata de una ley que nuestro país ha necesitado desde hace muchos años y que se concreta hoy, luego de un 
arduo y largo proceso de diálogo y negociación entre todas las fuerzas políticas, el gobierno y la Fiscalía General 
de la República. Juntos tal y como hicimos con la reforma de la Guardia Nacional y sus leyes secundarias, 
hemos creado una ley que se adecua a las necesidades del país, no a las exigencias de un gobierno o de un 
partido.  

Lo hemos hecho desde un ánimo constructivo, poniendo el interés del país por encima de los intereses de 
partido o de grupo. De eso se trata ser oposición, y una vez más damos muestra de que sabemos hacerlo. 
Reconocemos la apertura de la mayoría pero, sobre todo, el impulso de la oposición. 

Con esta ley, le estamos dando al Estado mexicano una herramienta necesaria para hacer frente de mejor 
manera a la delincuencia, para atacarlos en donde más les afecta, que es su estructura patrimonial y financiera 
y para debilitar sus estructuras y minar su capacidad de operar. El objetivo es que las organizaciones criminales 
no tengan los recursos para hacer daño a las familias.  

Esta ley es importante, por un lado, porque da un marco legal a los jueces y a las fiscalías para quitar el derecho 
de propiedad sobre los bienes que han sido instrumento, producto u objeto del delito. 

Y por el otro, porque crea los mecanismos necesarios para que estos bienes puedan ser usados con fines de 
interés social. 
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Sin embargo, es importante señalar algunas consideraciones importantes: 

En primer lugar, la extinción de dominio es una medida extraordinaria que de ninguna forma puede ser la norma. 

En segundo lugar, se deben garantizar en todo momento los derechos de los afectados, no se trata de proteger 
a los delincuentes, sino de darle oportunidad de defenderse a quien pudo haber actuado de buena fe. 

Y en tercer lugar, no puede ser usada con fines políticos. Esto es una preocupación real que deberán tomar en 
cuenta quienes estén a cargo de aplicar esta medida. 

Finalmente, se deberá asegurar que los recursos obtenidos beneficien y sean aplicados en programas que 
beneficien a toda la población, como bien se dice. 

De ninguna manera se deben utilizar para algún programa de tinte político, partidista o dando preferencia a 
alguna entidad. 

Esto afectaría el espíritu de la ley y la convertiría en un instrumento de algo que no se debe permitir. 

En suma, en el grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, estamos a favor porque creemos 
que permitirá hacer frente de mejor manera a la delincuencia, porque le estamos dando al gobierno una más 
de las leyes que han pedido para atender el desafío de la inseguridad. 

Aquí hemos hecho nuestra parte. Ahora no podemos más que exigirle al gobierno que entregue resultados, es 
lo que demandan los mexicanos y lo que merece el país 

Gracias, señor Presidente. 

PRESIDENCIA DEL SENADOR 
MARTÍ BATRES GUADARRAMA 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, Senadora Guillén Vicente. 

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si el asunto se encuentra suficientemente 
discutido en lo general. 

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si el asunto se encuentra suficientemente discutido en lo general. Quienes estén por la afirmativa, 
favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí está suficientemente discutido, señor Presidente.  

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, señora Secretaria. 

Por lo tanto, pregunto si existen reservas. 

A la Mesa Directiva han llegado las siguientes reservas: 

Del Senador Samuel Alejandro García Sepúlveda, de Movimiento Ciudadano, reservas a los artículos 2, 6, 203, 
229, 233, 234 y 239 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

Artículo 250 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo 82 y 92 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de los Bienes del Sector Público. 

Artículos 32, 44 Bis, 44 Ter y 44 Quáter, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Artículo Décimo Primero de los transitorios del dictamen. 

Del Senador Damián Zepeda del PAN, artículos 2, 227 y 237 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

Del Senador Noé Fernando Castañón de Movimiento Ciudadano, artículo 7 y 126 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. 

De la Senadora Lucía Meza, de Morena, artículos 83, 86, 88 y 126 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
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Pregunto si hay alguna otra reserva que se desee presentar. 

Informo a la Asamblea que se recibió una reserva del Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, del grupo 
parlamentario del PRD, en relación con la aplicación de correcciones de tipo gramatical y ortográfico a los 
artículos 1, 2, 3, 4, 19, 20, 21, 39, 40, 57, 58, 59, 60, 62, 64, 84, 95, 120, 121, 131, 137, 142 y 248 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, sin que se refieran al fondo de los mismos. 

Con fundamento en el artículo 211 del Reglamento del Senado, se instruye que se apliquen las correcciones 
que demandan el bueno uso del lenguaje y la claridad de los textos para los efectos previstos en dicha 
disposición. 

Por lo tanto, los artículos que señala el Senador Miguel Ángel Mancera no quedan reservados. 

Se hará la corrección de manera directa por tratarse de correcciones gramaticales y ortográficas. 

El Senador Jorge Carlos Ramírez Marín, reserva el artículo 6 de la Ley del SAE. 

Con fundamento en el artículo 200 del Reglamento del Senado se procederá a recoger la votación del dictamen 
en lo general, y los artículos no reservados. 

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación. 
Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto en lo 
general y de los artículos no reservados. 

(VOTACIÓN)  

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: ¿Falta algún Senador o Senadora de emitir 
su voto? Sigue abierto el sistema. 

Señor Presidente, conforme al registro electrónico, se emitieron 109 votos a favor, cero en contra y cero 
abstenciones. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias, señora Secretaria. 

Por lo tanto, queda aprobado en lo general y los artículos no reservados del proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público; de la Ley de Concursos Mercantiles; y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Tiene el uso de la palabra el Senador Samuel Alejandro García Sepúlveda, de Movimiento Ciudadano, para 
presentar sus reservas. 

El Senador Samuel Alejandro García Sepúlveda: Gracias, señor Presidente. 

Vamos a enumerar todas las reservas juntas para economía procesal. 

La primer reservas tiene que ver con el artículo 44 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
que plantea quiénes son los integrantes del gabinete social, y creemos que vale la pena agregar una fracción 
VII para agregar al titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, porque si de por sí hoy la 
Secretaría tiene muy poco presupuesto, creemos que sería de gran utilidad que parte de los bienes que van a 
ser extinguidos del patrimonio de los delitos, pudieran pasar a esta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

El otro punto es el artículo 6 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y esto se debe, en la práctica hay 
algunos estados, pues de repente se dan cuenta que sale más caro el caldo que las albóndigas, y por eso es 
muy importante que el Fiscal General, cuando nos mande al Senado su Informe, si nos tiene que demostrar la 
utilidad de la figura con una evaluación de impacto económico y social. 

Porque ha habido entidades federativas que les cuestan millones de pesos crear la Fiscalía, capacitar a los 
Ministerios Públicos y no han recuperado ni un solo peso de la extinción de dominio. 

Entonces es muy valioso que el Fiscal en el Informe nos diga cuánto le cuesta a la Fiscalía proceder con 
extinción de dominio y cuánto ha recuperado. Si en unos años vemos que no funciona, pues no tiene caso 
gastar en la figura. 

Otro de los puntos tiene que ver con el artículo 82 del Director General del Instituto, éste tiene que remitir de 
manera semestral a la Secretaría de Hacienda y de la Función Pública los bienes que ha dado; pero creemos 
que como es una facultad exclusiva de la Cámara de Diputados determinar el presupuesto público, por una 
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simple visión de contrapesos se debería de agregar también que: “el director general del Instituto debe remitir 
a la Cámara de Diputados el Informe de cómo está destinando el presupuesto”, para que la Cámara tenga 
conocimiento y luego no duplique o triplique en el presupuesto el gasto que se ha dado. 

Y las otras dos las vamos a bajar, señora Presidenta. 

Propuesta de modificación 

PRESIDENCIA DE LA SENADORA 
MÓNICA FERNÁNDEZ BALBOA 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senador Samuel García Sepúlveda. 

Senador Samuel, quedaron las reservas al artículo 44 Bis, al artículo 82 ¿y las otras dos son? 

El Senador Samuel Alejandro García Sepúlveda: (Desde su escaño) Artículo 82, artículo 44 Bis y artículo 6. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: El 6 es de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; el 
82 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; y el 44 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, ¿es correcto?  

El Senador Samuel Alejandro García Sepúlveda: (Desde su escaño) Así es.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Le pido a la Secretaría consulte a la Asamblea, en 
votación económica, si se admiten a discusión las tres reservas antes mencionadas, presentadas por el Senador 
Samuel Alejandro García Sepúlveda, en virtud de que retiró el resto de las reservas que tenía registradas.  

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe García Sepúlveda: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las reservas al artículo 6 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; del 
artículo 82 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; y el artículo 44 
Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, presentadas por el Senador Samuel García. 
Quienes estén porque se admitan a discusión, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén porque no se admitan a discusión, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se admiten a discusión.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Los artículos reservados por el Senador García 
Sepúlveda, no se han admitido, por lo tanto queda el dictamen en sus términos.  

Tiene el uso de la tribuna el Senador Damián Zepeda Vidales, del grupo parlamentario del PAN, para presentar 
tres reservas a la Ley Nacional de Extinción de Dominio.  

El Senador Damián Zepeda Vidales: Con su permiso, señora Presidenta. Compañeras y compañeros: 

Es el caso que hablábamos ahorita, sin duda, es una ley muy positiva la que se está aprobando, Ley de Extinción 
de Dominio, una ley nacional que pone, digamos las reglas sencillas, ágiles, modernas para poder golpear el 
bolsillo financiero al crimen organizado, pero tiene algunos casos que a nuestro juicio pueden ser motivo de 
abuso y creo que este, quizás es el más delicado. 

Se hizo un avance, se da un paso importante tomando un modelo ONU y una figura que aquí también en la 
Ciudad de México fue impulsada en su momento por el doctor Mancera y muchos, digamos, quienes estuvieron 
en la Asamblea Legislativa, que tiene que ver con la monetización.  

¿Qué es esto? Convertir en dinero los bienes que están siendo sujetos de acciones de extinción de dominio, en 
tanto estoy en el procedimiento.  

No estamos hablando aquí de le abro una acción de extinción de dominio a alguien, porque creo que compró 
con dinero ilícito o que se usó ese bien para un ilícito o que es producto de un ilícito, no, estamos hablando de 
alguien a quien se le inició la acción hay una demanda, pues, civil, en este caso el Ministerio Público, y está el 
proceso, todavía no prueba, todavía el Ministerio Público no gana.  

La propiedad de ese bien es de la persona, no es del gobierno, cuando el gobierno gana, si gana, porque puede 
ganar la otra parte, entonces es de él.  
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Y lo que esta ley está haciendo a mi juicio, a nuestro juicio, en un abuso, es actuar como si ya fuera del gobierno, 
yo entiendo que se tenga confianza al Ministerio Público que va a ganar, pero legalmente no es suya la 
propiedad.  

Entones hay casos en donde dices, bueno, la va a administrar el gobierno, está bien, no pasa nada con la 
propiedad en sí, una casa, un hotel, en fin, aquí no, aquí es, yo te demandé a ti para quitarte algo, no te lo he 
probado todavía, pero te aplico una medida cautelar para que no puedas disponer de los bienes y como no lo 
quiero administrar porque me sale muy caro, pues lo voy a vender.  

Yo nada más les digo: oigan, pónganse en el caso de un abuso, vendieron la casa de la abuela, de la tía, de la 
hermana, porque te abrieron una acción, no te han probado que estás mal, está el proceso apenas, no te han 
ganado, ya la vendieron, ya, el valor que pueda tener para ti, digamos personal, en fin o de crecimiento a futuro 
ya se vendió.  

Bueno, no nada más se vendió, sino que se gastaron la lana, antes de probarte que está mal ese bien, ya se la 
gastaron en qué, afortunadamente pusimos reglas de en qué, reparación del daño, administración, programas 
sociales destinados a prevención del delito, eso ya se corrigió, pero lo que está mal es el uso de lago ajeno, en 
el momento que sea del gobierno, pues que lo use, verdad, pero no antes.  

¿Qué se dice en respuesta? Pues no, no te preocupes, es que va a haber un fondo de reserva del 30 por ciento 
y bueno, pues si se gana, se te devolverá el dinero.  

Quiero ver, pues.  

Por qué una persona que es dueña de algo legal, que el gobierno dijo que tenía dudas y le abrió una acción de 
extinción de dominio y tú ganaste, ganaste, demostraste que la adquiriste legalmente, que no hay nada ilícito. 

¡Devuélvemelo! 

Pues no, ya lo vendí, y no nada más ya lo vendí, ya me gasté la lana.  

¡No!, pero es que es un crédito fiscal.  

Pues yo nada más les digo cuántos casos hay de que es un problema cobrar los créditos fiscales, no está bien, 
no está bien que el gobierno disponga de algo ajeno.  

En todo caso, sentido común, se puede echar a perder, véndelo, está bien, que no se pierda, pero deposítalo 
en una cuenta, se supone que no es para hacer negocio esto, pues, la justificación de la monetizaciones para 
que no te cueste a ti como gobierno, no para ganar lana, para gastártelo en los programas, eso espérate a que 
ganes y ya te los gastarás. 

Entonces, en concreto esta reserva, lo que propone es que eso no se puede hacer, que sí se puede vender 
anticipadamente, está bien, hay casos que lo ameritan, pero que el dinero se deposité en una cuenta y que no 
lo pueda usar el gobierno hasta que gane la acción, bajo la lógica que tiene un propietario ese bien, que es la 
persona, esa es la propuesta y se divide en tres artículos, pero es el mismo tema.  

Muchas gracias.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senador Zepeda Vidales.  

Le pido a la Secretaría, por favor, dé lectura a las reservas de los artículos 2, 227 y 237 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio que ha presentado el Senador Damián Zepeda, haciendo énfasis en que los tres artículos 
son relativos al tema que acaba de exponer.  

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Doy lectura.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las reservas presentadas por el Senador Damián Zepeda.  

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las reservas presentadas por el Senador Damián Zepeda. Quienes estén 
porque se admitan, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén porque no se admitan, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 
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No se admiten a discusión, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: En consecuencia, el dictamen queda en sus términos.  

Tiene el uso de la tribuna el Senador Noé Fernando Castañón, del grupo parlamentario de Movimiento 
Ciudadano, para presentar reservas a los artículos 7 y 126 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio.  

El Senador Noé Fernando Castañón Ramírez: Las dos reservas que presentaré en esta misma exposición, 
ambas son relativas a una sintaxis jurídica de ambos artículos, de los artículos 7 y del 126.  

En el último párrafo del artículo 7 de la Ley de Extinción de Dominio considero importante realizar la aclaración 
de que los derechos de posesión de las personas sobre los bienes que correspondan al régimen de propiedad 
ejidal o comunal que podrán ser objeto de la extinción de dominio se precise que se habla de un derecho 
personal de posesión y no así del derecho real que persiste sobre la propiedad ejidal, es una diferencia básica 
de derechos de conceptos de derechos sobre el derecho personal de la posesión y el derecho real de la 
propiedad, y la afectación que habrá por la Ley de Extinción de Dominio en tratándose precisamente de bienes 
de propiedad ejidal afecta el derecho personal de posesión del ejido de la persona que se le está extinguiendo 
el dominio.  

Y en el caso del artículo 126 está bien hacer un dato más preciso de los datos de prueba, se propone precisar 
que los provenientes de la carpeta de investigación o medios provenientes del procedimiento penal mixto 
inquisitivo serán medios de prueba legalmente pre constituidos, por lo que no debe repetirse en juicios, salvo el 
derecho de la parte demandada o persona afectada de objetar su valor y alcance probatorio, es decir, el oferente 
podrá ofrecer medios de prueba para su perfeccionamiento, en particular podrá hacerlo cuando haya objeción, 
impugnación y ofrecimiento de prueba en contrario, lo que realizará en la audiencia inicial.  

Esto no puede repetirse en toda la investigación penal en el procedimiento de extinción, como lo ha establecido 
ya la Suprema Corte de Justicia de la Nacional, en las interpretaciones en donde avaló que los datos en la 
carpeta son medios de prueba en la extinción de dominio; no obstante, podrían coincidir en que los datos de 
prueba de la carpeta son medios de prueba sujetos a la libre valoración del juez, pero no tiene por qué repetirse 
en la vía de extinción.  

Por ello, es que la inmediación está limitada a que se presenten esos medios de prueba en forma documental, 
sin perjuicio del derecho de la contraria de objetarlos, redargüirlos o de ofrecer prueba en contrario, por lo que 
no puede suprimirse la regla.  

Esto viene apoyado en las tesis varias del Poder Judicial Federal sobre pruebas pre constituidas en materia civil 
y mercantil, y la propuesta es solamente el mejoramiento en el sentido de que el Ministerio Público ofrezca como 
medio de prueba cualquier testigo o perito que aun cuando conste en su intervención en la carpeta considere 
prudente volverlo a presentar ante el juez, pero no de manera generalizada y obligatoria de presentar a todos 
los testigos, peritos o funcionarios que intervinieron en la carpeta.  

Son, como digo, dos reservas de técnica jurídica que creo que pueden robustecer el procedimiento de extinción 
de dominio y que ahora presento y pongo a su consideración.  

Gracias, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senador Castañón Ramírez.  

Le pido a la Secretaría dé lectura a las reservas de los dos artículos presentadas por el Senador Castañón.  

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Doy lectura.  

Es cuanto.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, señora Secretaria.  

Consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las dos reservas presentadas por el 
Senador Castañón.  

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las reservas presentadas por el Senador Castañón. Quienes estén porque 
se admitan, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén porque no se admitan, favor de levantar la mano.  
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(La Asamblea asiente) 

No se admiten a discusión.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: En consecuencia, el dictamen queda en sus términos.  

Pasamos a la presentación de reservas por parte de la Senadora Lucía Meza, del grupo parlamentario del 
Partido Morena, a los artículos 83, 86, 88 y 126 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio.  

La Senadora Lucía Virginia Meza Guzmán: Gracias, señora Presidenta. Buenas noches, Senadoras y 
Senadores.  

Vengo a poner a su consideración las siguientes reformas.  

La primera al artículo 83: Para el caso de que la demanda presentada por el Ministerio Público sea contra 
aquellos que estuvieren recluidos o sujetos a internamiento en algún Centro Penitenciario de Readaptación, 
Reinserción o cualquier otro análogo, sin perjuicio de su denominación por encontrarse sujetos a proceso penal 
a ejecución de pena, bastará que por escrito autorice a persona o personas determinadas para efectuar la 
consulta de las actuaciones correspondientes, facilitando en todo momento el acceso a las mismas para 
salvaguardar su derecho fundamental de defensa en el juicio de extinción de dominio.  

Segunda reserva al artículo 86: En todo caso y para emplazar a juicio a cualquier persona que tenga un derecho 
sobre el bien o los bienes patrimoniales objeto de la acción, en razón de los efectos universales del presente 
juicio, la notificación se realizará a través de la publicación de edictos por tres veces consecutivas, en el Diario 
Oficial de la Federación, Gaceta o periódico oficial del gobierno del estado respectivo y por Internet en la página 
de la Fiscalía, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a que se refiere esta fracción por 
cualquier persona interesada.  

Tercera reserva al artículo 88: Al efecto utilizarán los mismos edictos publicados por tres veces consecutivas en 
el Diario Oficial de la Federación, Gaceta o periódico oficial del gobierno del estado donde se ubique el inmueble 
y por Internet en la página de la Fiscalía referidos en el artículo 86, en los que se haga saber que debe 
presentarse la persona que se emplaza o notifica dentro de un plazo de 30 días hábiles a partir de que surta 
efectos la última publicación.  

Cuarta reserva al artículo 126, y última: En la audiencia inicial, previa oportunidad de debate sobre la legalidad, 
pertinencia y conducencia de las pruebas de admisibilidad, el juez procederá a dictar auto decisorio de pruebas, 
aquellos que las cumplan serán admitidos, de lo contrario, serán desechados de plano. 

Los medios de prueba admitidos serán preparados en los términos de la presente ley. En el caso de aquellos 
datos de prueba provenientes de la carpeta de investigación o medios de prueba provenientes del procedimiento 
penal mixto, estas serán prueba legalmente pre constituida que no debe repetirse en el juicio salvo que el 
derecho de las partes de objetar su valor y alcance probatorio, de redargüirlos de falsos y de ofrecer prueba en 
contrario, y será valorada por el órgano jurisdiccional en materia libre y lógica, y para su desahogo bastará su 
incorporación a la explicación sintética en la audiencia. 

El Ministerio Público podrá ofrecer medios de prueba para su perfeccionamiento, en particular podrá hacerlo 
cuando haya objeción, impugnación u ofrecimiento de prueba. En contrario lo realizará en la audiencia inicial. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

Propuestas de modificación (2)  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Lucy Meza. 

Dado que ha leído cada una de las cuatro reservas, le pido a la Secretaría que consulte a la Asamblea, en 
votación económica, si se admiten a discusión las reservas presentadas por la Senadora Meza. 

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admiten la discusión las reservas a los artículos 83, 86, 88 y 126 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, presentadas por la Senadora Lucía Meza. Quienes estén porque se admitan a discusión, 
favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se admitan a discusión, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 
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Sí se admiten a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: En consecuencia, está a discusión. 
 
Dado que no hay ningún orador ni oradora registrados, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si son de aprobarse las modificaciones a los cuatro artículos presentados por la Senadora Lucy 
Meza. 

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si son de aprobarse las propuestas presentadas por la Senadora Lucía Meza. Quienes estén por la 
afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se aprueban, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, señora Secretaria. 

En consecuencia, quedan aprobados con las modificaciones propuestas los artículos 83, 86, 88 y 126 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio. 

Tiene el uso de la tribuna el Senador Jorge Carlos Ramírez Marín, del grupo parlamentario del PRI. 

Perdón, sonido, por favor, al escaño del Senador Castañón Ramírez. 

El Senador Noé Fernando Castañón Ramírez: (Desde su escaño) Gracias, señora Presidenta. 

Nada más para hacer constar que idéntica reserva fue presentada por su servidor, previamente a la reforma del 
artículo 126 y que se negó la discusión.  

Y que quede constancia de unirme a la propuesta que hace la Senadora Lucía Meza. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Sus palabras quedan en el Diario de los Debates, 
Senador. 

Tiene el uso de la tribuna el Senador Jorge Carlos Ramírez Marín, del grupo parlamentario del PRI, para 
presentar una reserva al artículo 6o. de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público. 

El Senador Jorge Carlos Ramírez Marín: Muchas gracias, señora Presidenta. Estimados amigos Senadoras 
y Senadores: 

Quiero, en primer lugar, unirme a las felicitaciones que se han vertido aquí a la Comisión de Justicia y a su 
Presidente. No es la primera vez, realmente las circunstancias han hecho que esta comisión tenga una carga 
de trabajo un poco mayor que el de otras o bastante mayor que el de otras y puedo decir una vez más que lo 
ha resuelto con gran solvencia, lo que habla, sin duda, de un espíritu de inclusión que debía campear en todas 
las discusiones de esta Cámara. Más adelante veremos que no ha sido así. 

Pero, entrando al punto, lo que vengo a proponerles, honorables Senadores, es la inclusión de una palabra, una 
sola. En el artículo 6o. de la Ley del Servicio de Administración de Bienes dice: “Todos los bienes, activos y 
empresas, asegurados, incluyendo los billetes y monedas de curso legal, divisas…” y continúa el artículo. 
Nuestra propuesta, mi propuesta, es que diga: “Todos los bienes, activos y empresas, asegurados y 
decomisados…” 

Porque la Suprema Corte. Para empezar, el Código Nacional de Procedimientos Penales, ya establece la 
diferencia entre asegurado y decomisado, pero además hay jurisprudencias de la Corte en ambos sentidos, 
explicando qué es un bien asegurado, aprovecho mencionarlo, dice: “es el decomiso de una privación coactiva, 
definitiva y sin indemnización.” 

Esa nos parece a nosotros que es totalmente diferente a confiscación y decomiso, diferencias básicas. El 
decomiso es aquél que se impone a título de sanción por la realización de actos cometidos contra el tenor de 
las leyes. En otras palabras, si dejamos en la ley del SAE únicamente la palabra “asegurado” podríamos estar 
dejando fuera todos aquellos que resultaran producto de una sanción posterior a la resolución definitiva de la 
autoridad correspondiente. 
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Voy a ponerles un ejemplo que a mí me ha estado rondando desde hace mucho tiempo, por mera curiosidad y 
no tanto por la curiosidad penal, sino por la curiosidad social. Hemos vuelto a los narcos, hemos vuelto a los 
capos los héroes de la vida nacional. La televisión los ha consagrado y esto solamente tiene una consecuencia; 
se hace una apología de sus actividades. 

Cuando se muestran las enormes sumas de dinero que acumulan, solo las vemos en las películas, porque hoy 
no sabemos dónde están, por ejemplo, los 14 mil millones de dólares que los fiscales estadounidenses dicen 
que ganó la carrera delictiva de Joaquín Guzmán Loera. No sabemos ni siquiera dónde están los mil 400 
millones que las autoridades mexicanas dicen que ganó Joaquín Guzmán Loera. 

Por eso me parece que no debemos dejar ningún resquicio, por pequeño que sea, alguna duda o confusión, a 
que todo, tanto lo asegurado como lo decomisado, debe formar parte de un registro completo que la ley mejora 
en mucho, pero bajo la administración del instituto definido para ese efecto, que es, en su caso, el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes. 

Muchísimas gracias. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senador Ramírez Marín. 

Le ruego a la Secretaría dé lectura a la reserva al artículo 6o. de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, que ha propuesto el Senador Ramírez Marín. 

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Artículo 6o. Todos los bienes, activos y 
empresas, asegurados y decomisados, incluyendo los billetes y monedas de curso legal, divisas, metales 
preciosos, los bienes numismáticos o filatélicos y los bienes con valor artístico o histórico, serán administrados 
por el instituto. 

Es cuanto. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, señora Secretaria. 

Consulte, por favor, a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada por 
el Senador Ramírez Marín.  

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la reserva presentada por el Senador Ramírez Marín. Quienes estén porque 
se admita a discusión, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén porque no se admita, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señora Presidenta.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: En consecuencia, el dictamen queda en sus términos.  
 
En virtud de que hemos agotado la presentación de reservas y adiciones, háganse los avisos a que se refiere 
el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación. Ábrase el sistema electrónico por tres 
minutos para recoger la votación nominal de los artículos 83, 86, 88 y 126 de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, con las modificaciones aprobadas, así como de los artículos 2, 6, 7, 203, 227, 229, 233, 234, 237 y 
239 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; el 250 del Código Nacional de Procedimientos Penales; el 6o., 
82 y 92 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; el 32, 44 Bis, 44 
Ter y 44 Quáter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y; el Artículo Décimo Primero 
Transitorio del proyecto de Decreto en los términos del dictamen. 

(VOTACIÓN) 

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Apoyo de Servicios Parlamentarios al 
Senador Dante Delgado, por favor.  

¿Falta algún Senador o Senadora por emitir su voto? Sigue abierto el sistema.  

Señor Presidente, conforme al registro electrónico, se emitieron 89 votos a favor, 21 en contra y cero 
abstenciones.  
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PRESIDENCIA DEL SENADOR 
MARTÍ BATRES GUADARRAMA 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: En consecuencia, quedan aprobados los artículos 83, 86, 
88 y 126 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, con las modificaciones aceptadas y los artículos 2, 6, 7, 
203, 227, 229, 233, 234, 237 y 239 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; 250 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 6o., 82 y 92 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público; 32, 44 Bis, 44 Ter y 44 Quáter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y el 
Artículo Décimo Primero Transitorio del proyecto de Decreto, en los términos del dictamen.  

En consecuencia, queda aprobado, en lo general y en lo particular, el proyecto de Decreto, por el que se expide 
la Ley Nacional de Extinción de Dominio y se reforman y adicional diversas disposiciones del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público; de la Ley de Concursos Mercantiles; y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Se 
remite a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional.  
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25-07-2019 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Justicia y de Gobernación y Población, con proyecto de decreto por 
el que se expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, de la Ley de Concursos Mercantiles y de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 420 votos en pro, 10 en contra 
y 9 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 25 de julio de 2019. 
Discusión y votación 25 de julio de 2019. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE GOBERNACIÓN Y 
POBLACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY NACIONAL DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO, SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO, DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES Y DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, jueves 25 de julio de 2019 

 
 
La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: En consecuencia, el siguiente punto del orden 
del día es la discusión del dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y de Gobernación y Población, con 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, de la Ley de Concursos Mercantiles y de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Tienen la palabra, hasta por diez minutos, para fundamentar el dictamen, las dos diputadas presidentas. En 
primer término, lo hará la diputada María del Pilar Ortega Martínez, presidenta de la Comisión de Justicia. 

La diputada María del Pilar Ortega Martínez: Con su permiso, presidenta. Compañeras y compañeros, las 
Comisiones Unidas de Justicia, y de Gobernación y Población, después de un proceso de reflexión y análisis 
de la minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio y se reforman 
y adicional diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Púbico, de la Ley de Concursos Mercantiles y de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, remitida al Senado de la República el pasado 10 de julio, hemos 
aprobado la minuta de referencia toda vez que, en el uso de las facultades que nos confiere la propia 
Constitución, la reflexión final en lo general es que este dictamen fortalece el marco jurídico del cual dispone el 
Estado mexicano para la recuperación de activos. 

Es importante mencionar que durante muchos años nuestro país ha venido avanzando y evolucionando en un 
proceso de innovación de su marco jurídico en busca de establecer nuevas instituciones, de diseñar nuevas 
herramientas que sean capaces de hacer más eficaz el aparato de justicia, de que sea más eficaz el combate 
a la criminalidad y a la delincuencia organizada. 

Dado los fenómenos de inseguridad y violencia en que se ha visto inmerso nuestro país en las últimas décadas, 
estamos conscientes de que uno de los temas pendientes ha sido el fortalecimiento de los mecanismos que 
permitan debilitar a los grupos delincuenciales en su flanco más rentable, sus recursos y sus activos 
económicos. 
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La expedición de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y correlativas reformas a otras leyes secundarias 
deben tener como fin justamente el instalar en nuestro país un nuevo régimen que permita hacer de la 
recuperación de activos una verdadera política de Estado. 

El proyecto de dictamen que hoy presentamos a esta soberanía, en un reconocimiento que se dio al seno de la 
propia comisión, en donde se esgrimieron y debatieron cada uno de los aspectos del mismo, quedó acordado 
que este instrumento debe de ser una herramienta eficaz para que las autoridades puedan hacer uso de ellas. 

Y como todo instrumento legislativo, y lo hemos dicho en otras ocasiones, seguramente este también puede ser 
perfectible. De hecho, en la propia comisión se abordaron algunos aspectos que las y los legisladores 
consideraron importante generar alguna modificación, y se acordó que fuera el pleno quien finalmente definiera 
si estas consideraciones en lo particular en el debate que pronto tendremos, se pudieran abordar, se pudieran 
discutir. Pero debo decir que en términos generales la comisión consideró que esta ley debe de ser aprobada. 

Es importante precisar algunos elementos importantes que esta ley aportará. En principio estamos ante un 
mandato constitucional, expedición de unas leyes secundarias derivadas de la reforma constitucional para 
perfeccionar la figura de extinción de dominio, que, si bien es cierto, ya está en nuestro marco jurídico. En el 
desarrollo de esta figura se había observado muy claramente que no había sido eficaz, que no había rendido 
los frutos para los que esta figura fue creada, que no se había podido realmente combatir al crimen organizado 
en ese flanco de sus propios recursos económicos, que es una parte fundamental, y que ha sido incluso 
observada por organismos internacionales a nuestro país, la recuperación de activos. 

Era necesario generar una reforma importante que en principio desvinculara la extinción de dominio del 
procedimiento penal, que fue uno de los objetivos que se dio en la reforma constitucional. 

Otra modificación fundamental es que ahora la figura de extinción de dominio tendría un carácter, la legislación, 
de carácter nacional, una sola Ley Nacional de Extinción de Dominio, y dotar al Congreso de la Unión para que 
emitiera esta legislación y evitar que hubiera una serie de leyes en cada uno de los estados, de las entidades 
federativas que incluso unas se contradecían con otras. 

Esta ley contempla, entre otros aspectos, el principio de retrospectividad, el cual permitirá que la aplicación de 
la extinción de dominio se realice sobre bienes de origen ilícito sin consideración de temporalidad. 

No debe confundirse esta figura de retrospectividad con retroactividad, porque estamos hablando de derechos 
que no han nacido a la vida jurídica. 

En otras palabras, bajo el argumento que lo ilícito no se puede hacer lícito por el transcurso del tiempo, esta 
herramienta plasmada en la ley será una herramienta eficaz para poder recuperar activos relacionados con el 
crimen organizado, relacionados con la comisión delictiva. 

La extinción de dominio dentro de esta ley es considerada como la pérdida de los derechos que tenga una 
persona en relación con los bienes a que se refiere la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Esta pérdida será 
declarada por sentencia de una autoridad judicial, no conlleva a una contraprestación ni compensación. 

Otros aspectos importantes de la ley son el establecimiento de cuáles son los bienes susceptibles de extinción, 
cuáles son las autoridades implicadas en el procedimiento, cuál será el destino de los bienes una vez que se 
ha extinguido el dominio, así como estas figuras de imprescriptibilidad y de retrospectividad. 

Es importante señalar que el proceso legislativo no debe terminar hoy con el debate que se lleve a cabo y con 
la publicación de la reforma si esta concluye en esta Cámara o se regresa al Senado, sino que debe ser 
obligación del aparato legislativo vigilar, observar el desempeño de esta figura y si efectivamente se convertirá 
en la herramienta eficaz para combatir al crimen y para erradicar la impunidad. 

De no ser así, tendremos la oportunidad, como siempre, de generar las acciones legislativas necesarias para 
perfeccionar. Inclusive, la propia ley considera un plazo de un año para que se haga una revisión integral de 
esta figura para efecto de generar los ajustes legislativos que resulten necesarios. 
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En la exposición de motivos señalamos, además, que muchos de los elementos que la colegisladora introdujo 
en este dictamen, minuta, era justamente retomar aspectos importantísimos de la ley modelo de Naciones 
Unidas, que ha sido la inspiración para que muchos países de América Latina la adopten en sus respectivas 
legislaciones y tomar justamente esas experiencias exitosas que no había sido el caso del Estado mexicano. 

Por eso hemos concluido en las comisiones unidas, que esta herramienta sin duda era necesaria, que esta 
herramienta sin duda está llamada a fortalecer el Estado de derecho mexicano, que está llamada a generar 
acciones contundentes contra la violencia, contra la delincuencia, contra la impunidad. 

Esta figura, señoras y señores legisladores, era un pendiente muy importante para el Congreso mexicano. Hoy 
estamos entregando este dictamen. En unos momentos más veremos y analizaremos también y seremos 
testigos del debate que se dará en lo particular, pero lo más importante, a reserva de las modificaciones que 
eventualmente se hagan a la misma si este pleno así lo considera, es avanzar, dar un paso más hacia el 
combate a la impunidad, y seguramente la extinción de dominio será un aliciente muy importante en esta lucha 
Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. En términos del artículo 104, numeral 
1, fracción II, del Reglamento, le damos la palabra a la presidenta de Gobernación y Población, diputada Rocío 
Barrera Badillo. 

La diputada Rocío Barrera Badillo: Con la venia de la Presidencia. Compañeras diputadas, compañeros 
diputados, el día de hoy presento a nombre de la Comisión de Gobernación y Población el dictamen que define 
la materia de este periodo extraordinario, pero que más allá permitirá al Estado mexicano en su conjunto, a la 
Federación y a cada una de las entidades federativas, combatir el fenómeno delincuencial en uno de los 
aspectos que realmente conducen al debilitamiento del crimen organizado; su economía. 

La extinción de dominio es una figura ideada con ese propósito, que en el plano internacional ha dado buenos 
resultados, pero que, en México, desde su incorporación a nuestro orden constitucional no había logrado ser el 
engranaje que engarce una estrategia que combata al hampa con la inteligencia institucional, atendiendo las 
causas, desmantelando las estructuras, quitándoles viabilidad financiera y erradicando la impunidad. 

Muchos analistas nos han alertado, si no se empobrecen a los grupos delincuenciales, que en muchos aspectos 
se manejan como empresas, la mera captura de cabezas visibles solo provoca movimientos de escalafón. 

En este sentido, la extinción de dominio es, hasta ahora, una herramienta subutilizada, en la que ya se habían 
identificado carencias, insuficiencias e imprecisiones, siendo una figura constitucionalmente relativamente 
nueva. 

Era sorprendente la profusa actividad de interpretación del Poder Judicial, que mediante tesis aisladas y 
jurisprudencias iban tratando de resolver las muchas lagunas que la legislación federal y las entidades 
federativas presentan. Por ello se promovió una reforma constitucional, que además de contemplar nuevos 
hechos delictivos por los que se podría iniciar la acción de extinción de dominio, unificaba nacionalmente 
visiones y procedimientos. 

El resultado es la ley nacional que ahora discutiremos, que se acompaña de cuatro ordenamientos más, que 
son adicionados y modificados para efectos de integralidad y armonización. 

En suma, esta normatividad permitirá al Estado recuperar bienes y recursos de los que se hizo el hampa 
mediante alguno de los delitos que más daño infringen a nuestra sociedad: corrupción, delincuencia organizada, 
secuestro, huachicoleo, narcotráfico, trata de personas, encubrimiento, robo de vehículos, enriquecimiento 
ilícito, extorsión y delitos cometidos por servidores públicos. 

A la vez se unifica la visión y estrategia de un solo ordenamiento que recoge las experiencias exitosas que 
diversas entidades federativas habían incorporado a sus legislaciones. Pero, sobre todo, es congruente y 
compatible con la Ley Modelo sobre Extinción de Dominio, que elaboró la Oficina de Naciones Unidas para la 
Droga y el Delito. Esto es de especial relevancia, pues nos aproxima a mejores herramientas para procurar la 
cooperación internacional. 
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Los ejes torales de cada una de estas leyes que en este dictamen se propone crear o modificar son los 
siguientes. Respecto de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, establece las bases para declarar la pérdida 
de los derechos sobre bienes de personas físicas o morales a favor del Estado, cuando estos bienes se 
encuentren vinculados con la comisión de un hecho ilícito. Dicho mecanismo fue incorporado a nuestro orden 
constitucional con la finalidad de debilitar de debilitar a las organizaciones criminales. 

En este sentido, la expedición de esta ley no solo resulta constitucional en términos generales, sino que deviene 
de un mandato constitucional directo. La gran diferencia con las leyes federales y las de las entidades 
federativas es que ahora contaremos con un solo ordenamiento que defina la naturaleza del proceso, que es 
civil, patrimonial, oral, autónomo, imprescriptible. Que contemple sobre qué bienes es procedente la extinción 
de dominio. Que disponga a las autoridades competentes, Ministerio Público como accionante y juez 
especializado como resolutor. Que establezca las reglas del litigio, haciéndose énfasis en las garantías 
procesales. Que clarifique las pruebas que son admisibles y cómo se han de desahogar. Que establezca los 
medios de impugnación y particularmente, que defina con claridad el proceso jurisdiccional a observar. 

Debo señalar de manera especial que este ordenamiento incorpora mecanismos de cooperación internacional, 
abordando lo relativo a los bienes que se encuentren en el extranjero o sujetos a jurisdicción de un Estado 
extranjero, las medidas cautelares y las ejecuciones de sentencia, que se dicten con motivo del procedimiento 
de extinción de dominio. En estos se observará la reciprocidad y las reglas de asistencia jurídica internacional. 

Respecto a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se instaura el Gabinete Social de la 
Presidencia de la República como la instancia colegiada de formulación y coordinación de la asignación y 
transferencia de los bienes asegurados y decomisados en los procedimientos penales y obtenidos mediante 
extinción de dominio. 

El Gabinete Social tendrá como función definir y supervisar las pautas, criterios, planes, programas, proyectos 
y acciones institucionales e interinstitucionales, mediante los cuales se determine la pertinencia de la asignación 
o transferencia de bienes. 

Asimismo, determinará el destino de los bienes extintos, asegurados o decomisados, al pago de las erogaciones 
derivadas de la ejecución de programas sociales, conforme a los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo u 
otras políticas prioritarias. 

En relación al Código Nacional de Procedimientos Penales, se armoniza lo relativo al aseguramiento para dar 
certeza a la preparación de la acción extintiva, a efecto de poner a la brevedad la disposición de la autoridad 
competente, los bienes asegurados, informando si son indicio, evidencia física, objeto, instrumento o producto 
de hecho delictivo. 

Se disponen las reglas de notificación en caso de abandono, causarán abandono a favor del gobierno federal o 
de la entidad federativa, luego de 90 días contados a partir de la primera notificación. 

De la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se procura aumentar la 
eficiencia en la administración, depósito y destino de los bienes activos o empresas, pero también la 
transparencia, honestidad y rendición de cuentas. 

Se establecen los mecanismos para disponer de bienes, activos o empresas con extinción de dominio, ya 
declaradas mediante sentencia firme, pero también sobre los que haya decretado medidas cautelares. 

Finalmente, en la Ley de Concurso Mercantil se dispone que en ningún caso el Instituto de Administración de 
Bienes y Activos destinará recursos públicos al procedimiento concursal. 

Con excepción de los casos en que la conservación de los bienes lo haga necesario, siempre y cuando cuente 
con los recursos para tal fin y con autorización previa del juez concursal que garantice certeza jurídica a las 
partes en este juicio. 

En resumen, compañeras y compañeros, hoy dotaremos a nuestra nación en los planos federal y local, de una 
legislación que debe responder de manera efectiva, eficaz y directa a cuestiones de Estado de manera urgente. 
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Nos estamos dotando de elementos para debilitar contundentemente a los grupos criminales que se han 
enquistado en México. 

A la vez, establecemos la votación de los bienes que son instrumento, fruto del daño a la sociedad. Lo que se 
obtuvo generando grandes daños a las víctimas deberá encauzarse a reparar, a construir y a fortalecer a 
México. 

Hoy damos un paso más, un paso definitivo para decirle a la delincuencia: basta. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. De conformidad con el artículo 104, 
numeral 1, fracción IV del Reglamento, se otorgará a los grupos parlamentarios el uso de la palabra para fijar 
su postura, hasta por cinco minutos. Tiene la palabra el diputado Marco Antonio Gómez Alcantar, del Partido 
Verde Ecologista de México, hasta por cinco minutos. 

El diputado Marco Antonio Gómez Alcantar: Presidenta, muchas gracias. Muy buen día a todos. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

El diputado Marco Antonio Gómez Alcantar: El dictamen que hoy se pone a nuestra consideración nace del 
compromiso que adquirimos todos los grupos parlamentarios, de dar un golpe contundente a las asociaciones 
criminales y la corrupción, que tanto ha lastimado a nuestro país. 

La delincuencia, en general, y, sobre todo, la corrupción, no pueden ser vistas nunca más como áreas de 
oportunidad para crear un patrimonio. Y, en consecuencia, un bien adquirido por estos medios no puede ni debe 
gozar de la misma protección legal que las propiedades que fueron obtenidas a través de un trabajo honrado. 

Por ello la importancia de la ley que nos ocupa, porque a partir de hoy, todo servidor público podrá perder todos 
aquellos bienes que no se justifiquen con su ingreso, producto de su trabajo, o por su ingreso derivado de otras 
actividades profesionales o comerciales. 

Todo servidor público, incluso particulares, deberán tener una justificación puntual del origen de su patrimonio, 
lo que significa un avance clave y sustancial para combatir a la corrupción. 

Cuando modificamos el artículo 22 y la fracción XXX del artículo 73 de la Constitución, dejamos claro que era 
necesario darle al Ministerio Público las herramientas suficientes para que pudiera perseguir y sancionar a los 
delincuentes de manera efectiva, debilitando sus estructuras a través de la disminución de sus activos. 

La extinción de dominio logra fortalecer el combate a la corrupción y al crimen organizado, a través de mermar 
su estructura patrimonial y financiera, por lo que era necesario contar con una ley única de aplicación general 
que lograra simplificar el procedimiento que le da vida a esta importante figura jurídica. 

Con la nueva ley y las reformas propuestas que se plantean a otros ordenamientos se establece la 
implementación de una política coherente en materia de recuperación de activos, destacando las siguientes. 

En primer lugar, acorde con la reforma constitucional, se amplía el abanico de posibles delitos por los cuales el 
Ministerio Público podrá solicitar la extinción. Entre ellos los relacionados con hechos de corrupción y el robo 
de hidrocarburos. 

Segundo. Se le otorga el carácter imprescriptible a la acción, con lo que se manda un mensaje contundente a 
la sociedad. Cuando alguien tiene un bien cuyo origen es ilícito, ni quien lo comete ni ningún familiar podrán 
disfrutar de él con tranquilidad. 

Estos procesos estarán a cargo de jueces especializados en extinción de dominio y serán ellos quienes 
autoricen el procedimiento de extinción, así como aprobar las medidas cautelares y demás acciones que realice 
el Ministerio Público. 
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En otras palabras, el Ministerio Público nunca actuará de forma discrecional y unilateral. Lo anterior asegura el 
respeto a derechos humanos y derecho a terceros. 

Cuatro. La ley establece mecanismos para que terceros de buena fe puedan oponerse a las acciones de 
extinción de dominio que afecten sus derechos legítimamente adquiridos. 

Cinco. El procedimiento es de naturaleza civil y la ley reconoce dicho carácter durante todo el articulado. Y lo 
más importante es que a través de esta ley se garantice el derecho de audiencia y la defensa de los implicados, 
pues solo hasta que exista sentencia se podrán enajenar los bienes incautados. 

De igual manera, se establece que durante el proceso de sustanciación del juicio los bienes pueden ser 
aprovechados por el propio Estado para un servicio público o como auxilio en la aplicación de políticas públicas 
o, en su caso, puestos a la venta en los supuestos específicos que marca la propia ley, las cuales tienen que 
ver con preservar los frutos de los bienes objeto de un juicio, tal como sucede con los concursos mercantiles, 
las herencias y los procedimientos en materia fiscal. 

Nada de lo previsto en la ley autoriza al Estado mexicano a vender un bien antes de la emisión de una sentencia. 

Con las medidas anteriores logramos, además de combatir la delincuencia, que la venta de los bienes adquiridos 
de forma ilegal repare un poco el daño social causado y que también se atienda el tejido social que se ve 
afectado cuando existe impunidad en actos evidentemente ilegales. 

Por último, esta ley pone en manos del Poder Judicial la aplicación de la extinción de dominio, lo que además 
de ser una buena noticia nos garantiza pleno respeto a los derechos de todos. Por lo anterior, el Grupo 
Parlamentario del Verde, votaremos en favor del presente dictamen. Muchas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias a usted. En el uso de la palabra, la 
diputada María Guadalupe Almaguer Pardo, del Partido de la Revolución Democrática. 

La diputada María Guadalupe Almaguer Pardo: Con su venia, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

La diputada María Guadalupe Almaguer Pardo: La ley nacional que hoy nos convoca a este periodo 
extraordinario tiene su antecedente inmediato en la ley federal vigente que fue publicada en el DOF, el 29 de 
mayo del 2009. Es una ley que creó un procedimiento paralelo al penal, para que el Estado se adjudique la 
propiedad de bienes, producto de la delincuencia, o que de alguna manera se encuentren relacionados con ella, 
como parte de una serie de medidas extraordinarias que instauraron un régimen de excepción para la 
delincuencia organizada. 

Siendo la ley vigente de orden federal, su aplicación es únicamente en este ámbito y en su origen únicamente 
para los delitos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de 
personas. 

Posteriormente, las entidades federativas fueron reformando sus constituciones para establecer la figura y poder 
aplicarla en el marco local, lo cual fue posible ya que siendo un procedimiento autónomo e independiente del 
proceso penal; para llevarlo a cabo no se requiere de que exista una investigación penal, un probable 
responsable o sentencia alguna y, en consecuencia, la jurisdicción penal no le es aplicable. 

Esto es, el procedimiento de extinción de dominio es civil y desaparecen los derechos de propiedad sobre 
determinado bien, producto de la delincuencia. Su objetivo es proporcionar a la sociedad un beneficio que 
resarza los perjuicios causados por la propia actividad delictiva. 

Es autónomo del procedimiento penal y se encuentra regulado a través de un procedimiento civil especial. No 
se trata de un procedimiento recaudatorio, sino resarcitorio que en otros países se enmarca en los procesos de 
reconciliación nacional después de conflictos armados. 
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Debido a la entrada en vigor del sistema penal acusatorio, el procedimiento establecido debía sufrir ajustes para 
garantizar su oralidad. Adicionalmente las autoridades encargadas de su aplicación se quejaban de las 
dificultades que imponía este procedimiento y, en consecuencia, de los pocos resultados que se produjeron 
derivados de estas leyes. 

Es decir, se imponía una revisión y rediseño del procedimiento, sin embargo se optó por el diseño de una nueva 
ley nacional de aplicación obligatoria en el ámbito federal y local, y de un nuevo catálogo de delitos en los cuales 
se aplicará lo que se hizo en esta ley nacional. No fue la adecuación del procedimiento sino bajar los requisitos 
que debe cubrir el Ministerio Público para proceder y ampliar de una manera exorbitante el número de delitos 
por los cuales puede iniciarse, pensemos, pasamos de cinco categorías delictivas a 245 tipos penales. 

Adicionalmente, ahora será el ciudadano, inocente, cuyos bienes se encuentren bajo la sospecha no 
comprobada de que se encuentran relacionados con la comisión de delitos, quien tenga que comprobar que 
actuó de buena fe, aunque no haya nadie en la cárcel por estos supuestos delitos. 

Estas disposiciones resultan totalmente contrarias a la naturaleza jurídica del MP, dado que esto desvirtúa su 
representación social y lo contrapone a la ciudadanía. Cualquier persona que compre o rente un inmueble o 
compre un carro, está en riesgo de que sus bienes puedan ser objeto de un procedimiento de extinción de 
dominio y tendrá que demostrarle a la autoridad que no sabía de las actividades delictivas que dicen están 
relacionadas. 

Seamos claros. Nos encontramos ante una ley que baja los requisitos para la autoridad y lesiona gravemente 
los derechos de propiedad de las y los ciudadanos. Con las disposiciones que se contienen en esta ley estamos 
haciendo una ley excepcional, un instrumento legal que puede ser aplicado a todos y cada uno de nosotros. 

Adicionalmente, consideramos que al ser una ley nacional que puede ser aplicada en los ámbitos federal, local, 
la ampliación del catálogo resulta preocupante, sobre todo si consideramos que no existe una correlación entre 
el monto de los bienes sujetos al proceso de extinción de dominio o a quien es su propietario, y elude al ámbito 
jurisdiccional al fortalecer las autonomías e independencia de ambos procesos. 

El Grupo Parlamentario del PRD votará en contra, porque, así como vienen y lo presentan ante esta tribuna, es 
una manzana con una piel de un título que todo mundo debería aceptar, sin embargo, el contenido está podrido 
y envenenado por autoritario y por presidencialista, porque concentra el poder político y económico en el 
presidente, y porque violenta también derechos humanos y garantías. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. 

Damos la más cordial bienvenida y un saludo cariñoso a la Selección de la Ciudad de México de Beisbol que 
obtuvo el segundo lugar nacional, categoría 7–8 años. Están visitándonos aquí en la Cámara de Diputados. 
Fueron invitados por el diputado federal Francisco Favela. Un cariñoso saludo y muchas felicidades. 

Tiene la palabra el diputado Juan Carlos Villarreal Salazar, de Movimiento Ciudadano. 

El diputado Juan Carlos Villarreal Salazar: Con su venia, presidenta. En Movimiento Ciudadano destacamos 
la importancia de que los gobiernos tanto a nivel local como federal tengan las herramientas necesarias para 
combatir y desarticular la delincuencia organizada, los hechos de corrupción por parte de los servidores públicos 
y los delitos que se deriven en materia de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos, es decir, que a través de 
esta figura de extinción de dominio, se permita incautar y disponer de los bienes que son producto y fueron 
utilizados para cometer ilícitos. 

Hoy, lo que planteamos en esta tribuna, que ya fue discutido por la colegisladora en materia de extinción de 
dominio, es un avance para combatir de manera más efectiva por el Estado mexicano, los actos y hechos ilícitos 
e ir en contra de los altos niveles de inseguridad y, sobre todo, la corrupción con mayor eficacia. 

Estamos frente a un nuevo procedimiento que se llevará por cuerdas separadas, es decir, con un tribunal de 
naturaleza civil y especializado en dicha materia, que tendrá como elemento principal la existencia de un hecho 
ilícito, la existencia de algún bien de origen o destinación ilegal, el nexo causal de estos dos elementos y el 
conocimiento de quien pueda tener el titular del derecho o del producto ilícito. 
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Dicho procedimiento será autónomo de la vía penal, lo que implica una diferencia con lo civil en la individualidad 
de la punible persecución de los bienes patrimoniales, además de tener un contexto más amplio de las 
autoridades que administren los bienes sujetos de la extinción de dominio. 

Movimiento Ciudadano reconoce las bondades y los avances de esta legislación en materia de extinción de 
dominio, pero, además, reconocemos la bondad de que las legislaciones locales puedan armonizar sus 
legislaciones estatales del presente dictamen que hoy se presenta. 

Sin embargo, así como vemos virtudes, también advertimos que la ampliación del catálogo de delitos para poder 
ejecutar esta acción deja en la sola presunción o la buena fe, el que se pueda ejecutar este tipo de actos 
señalados en el artículo 226 que dice que será de interés nacional y que podrá ser en contra de la condición 
desfavorable o vulnerable de algunas personas. 

Es decir, si este dictamen, si esta ley es en contra de aquellos que tienen acumulado gran poder económico por 
los hechos delictuosos de corrupción, también es cierto que podrá encaminarse a la gente que tiene menos 
capacidad económica y menos capacidad para defenderse. Es decir, que podemos caer en que aquellos que 
tienen más dinero, podrán tener más dinero también para defenderse y para poder manipular la ley y justificar 
la licitud de sus bienes. 

Esto podría ser un problema grave porque tendríamos entonces el que las personas que menos se puedan 
defender puedan perder sus bienes en estos procedimientos de extinción de dominio. 

También advertimos que además de lo anterior, con respecto a la retroactividad, es un tema el que debemos 
revisar puntualmente, es un fenómeno que se presenta en situaciones que ya están bajo un proceso con la 
norma anterior y cuyos efectos jurídicos no pueden, no se han consolidado hasta el momento. 

De tener vigencia esta nueva ley en el caso que nos ocupa, tendremos que definir y tendremos que ir a analizar 
la reforma del artículo 22 constitucional para ver cómo se aplicaría la retroactividad de la ley para los casos 
anteriores y para los casos actuales. 

Concluyo y dejo sobre el análisis a mis compañeras y compañeros legisladores, sobre el tema de la 
indemnización que pudiera surgir de aquellas acciones de extinción de dominio que no obtengan una sentencia 
favorable. 

Es decir, cuando se haga la venta anticipada de estos bienes, por su condición o su naturaleza o el costo de su 
administración, que hayan sido liquidados antes de la sentencia, ¿qué va a pasar para la reposición de estos 
bienes? ¿Cómo se va a fijar el precio o el costo estimativo? ¿Cómo se va a establecer la vía del recurso que va 
al fondo de reserva, y sobre todo cuál es el tiempo para la reposición de dicho bien? 

Dicho lo anterior, y a nombre del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, lo decimos claramente, 
estamos a favor de la ley, pero presentaremos reservas. Queremos perfeccionar esta legislación para que le 
sirva a México, para que le sirva a los ciudadanos para combatir la corrupción, para combatir la delincuencia, 
porque nuestro compromiso en Movimiento Ciudadano está claro. Sí estamos de acuerdo en ir a la extinción de 
dominio, pero no queremos afectar a los grupos más vulnerables económicamente. 

Vamos contra los del dinero, vamos contra los que tienen capacidad de defenderse y de manipular la ley para 
seguirse quedando con sus bienes. Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. En el uso de la palabra la diputada 
Ana Ruth García Grande, del Partido del Trabajo. 

La diputada Ana Ruth García Grande: Muy buenas tardes, señores y señoras integrantes de la LXIV 
Legislatura. Es un gusto para mí nuevamente abordar la más alta tribuna del país para expresarme en 
representación del Partido del Trabajo, en favor de la minuta que nos encontramos analizando y discutiendo, 
en la que se contiene la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
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Un tema que ha estado en la mesa de la discusión por mucho tiempo, antes del día que nos ocupa, en ejercicio 
parlamento abierto, en la recepción de opiniones de expertos en el tema, y desde luego en la posibilidad de que 
los propios ciudadanos representados por sus legisladores, hayamos podido discutir y analizar. 

Me parece que, de fondo, y lo he dicho en la reunión de comisiones unidas, cualquier tarea que lleve como 
teleología abatir la delincuencia, el crimen organizado, la impunidad que priva desafortunadamente en nuestro 
país, debe conjuntar los afanes de todos los legisladores que estamos representando en este recinto a los 
ciudadanos. 

Es un hecho que no solo el ciudadano pretende que se persiga y se sancione a todo aquel que, en este esquema 
de corrupción, de impunidad y de delincuencia, obtenga para sí y para su beneficio bienes con una lesión directa 
a los ciudadanos. En este afán nos estamos conjuntando, pero también no dejando de lado el hecho de que no 
necesariamente nos satisface que se persiga y que se sancione, sino que un apartado que ha estado sub iudice 
y que es momento que decidamos, es que a través de una extinción de dominio se puedan reincorporar al 
patrimonio del Estado todos aquellos bienes que se utilizan para la perpetración de hechos revestidos con 
características de delito. 

En este sentido, en el Partido del Trabajo nos manifestamos a favor del contenido de la minuta y así lo vamos 
a votar, porque creemos que es un paso indiscutiblemente para atajar estos flagelos que privan en nuestro 
México. 

Verdaderamente, el hecho de revisar el proyecto y entender que estamos ante una modalidad del derecho penal 
del enemigo, lo hemos dicho, en una filosofía alemana, donde Günther Jakobs ha mencionado que puede o no 
puede gustarnos el hecho de descuidar de fondo el ejercicio del respeto a los derechos fundamentales del 
hombre, en contrasentido cuando estamos hablando de verdaderos criminales. 

No se puede aplicar este derecho, esta figura de excepción a ciudadanos comunes y corrientes, que no son los 
que finalmente se benefician de conductas que laceran nuestra seguridad nacional. 

El hecho es que están garantizados los procedimientos para que la extinción de dominio no violente derechos 
humanos fundamentales. Estamos hablando de procedimientos delineados, de requisitos de procedencia para 
poder aplicar esta figura y, desde luego, en el caso personal estoy convencida de su beneficio, aun aceptando 
que puede mejorar el proyecto y que sobre la marcha, en el ejercicio ensayo–error, sin duda alguna haremos 
las propuestas necesarias para que sea más eficaz este marco regulatorio. 

Me parece de forma personal que me alienta el hecho de apoyarlo, la consideración de que en marzo del 
presente año celebramos una mesa de diálogo con el sector pesquero en Baja California Sur, donde nos 
pidieron que en el caso de la pesca furtiva esta figura operara. 

Hemos verificado en el proyecto que la remisión que se hace a la Ley de Delincuencia Organizada, en su artículo 
2, hace una remisión expresa en su fracción IX, al hecho de que la pesca furtiva que se lleve a cabo por tres o 
más personas de manera permanente o reiterada, es un acto de delincuencia que está considerado como un 
delito grave. 

Por eso, de forma personal, me ha parecido que el proyecto garantiza, entre otros delitos, porque ya se dijo 
aquí que es un catálogo amplio, que en aquellos delitos que laceran de forma mayor a nuestros ciudadanos, se 
garantice la extinción de dominio. 

Quedan muchos temas que afinar, en lo particular con el diputado que me acompaña para representar a Baja 
California Sur hemos considerado, que podría considerarse, y lo vamos a hacer sobre la marcha, la posibilidad 
de que un porcentaje de los bienes que sean objeto de extinción se destine para los programas sociales o 
políticas públicas que beneficien al municipio aquél en que se encuentren los bienes, motivo de la extinción. 
Que sería una aportación que de forma posterior vamos a puntualizar, porque en los hechos consideramos que 
ahorita es menester que se apruebe el proyecto, para darles garantía y certeza a nuestros conciudadanos. Es 
cuanto. Gracias, por su atención. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputada. En el uso de la palabra, la 
diputada Esmeralda Moreno Medina, del Partido Encuentro Social. 
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La diputada Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina: Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

La diputada Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina: La extinción de dominio puede definirse como el 
mecanismo a través del cual el Estado puede perseguir los bienes de origen o destino ilícito, utilizando para ello 
una vía judicial que declare la pérdida del derecho de propiedad de esos recursos. 

La importancia de esta figura jurídica se centra en que sirve como instrumento esencial para ejecutar estrategias 
contra el crimen organizado, cumpliendo un papel fundamental en la desarticulación de estas organizaciones y 
redes criminales, deteniendo así los efectos del flujo de recursos ilícitos. 

La extinción de dominio se concibe como una consecuencia patrimonial de actividades ilícitas, la misma consiste 
en declarar, a través de sentencia, la titularidad de los bienes en beneficio del Estado, sin contraprestación ni 
compensación alguna para el afectado. 

El 14 de marzo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto que reforma el artículo 22, de 
la fracción XXX, del relativo 73, de la endonorma, en materia de extinción de dominio. Sin embargo, el decreto 
señalado, en su artículo segundo transitorio, le otorgó al Congreso de la Unión un plazo de 180 días para la 
expedición de la legislación nacional única en materia de extinción de dominio, con competencia federal y local, 
es la misma que se va a discutir el día de hoy. 

Este dictamen tiene por objeto regular, tanto a nivel local y federal, la figura jurídica de extinción de dominio 
como una herramienta eficaz para el combate a la estructura patrimonial y financiera de la delincuencia. Tiene 
por objeto cuatro ejes principales: primero, la extinción de dominio de bienes a favor del Estado. Segundo, el 
establecimiento de los procedimientos correspondientes. Tercero, los mecanismos para que la autoridad 
administre los bienes sujetos al procedimiento de extinción de dominio. Y finalmente, mecanismos para que la 
autoridad lleve a cabo la disposición y uso de los bienes, atendiendo al interés público. 

Esta extinción de dominio se ejercitará por el órgano técnico de investigación, que lo es el Ministerio Público, 
pero a través de un procedimiento civil. Lo digo claro, no hay violación a derechos humanos porque prevalece 
la garantía de audiencia de todos los ciudadanos que se vean involucrados en un procedimiento civil. 

Esta ley, precisamente, pretende combatir diversos delitos, algunos que ameritan la prisión preventiva oficiosa 
y otros de menor jerarquía, como lo son: la corrupción, el encubrimiento, delitos cometidos por servidores 
públicos, delincuencia organizada, trata de personas, robo de vehículos, recursos de procedencia ilícita, 
secuestro, extorsión, huachicoleo, etcétera. 

Se dispone que este ejercicio es imprescriptible por ser bienes de origen ilícito, a efecto de desincentivar la 
legitimación de los bienes adquiridos de manera ilícita. 

Dada la importancia de esta figura jurídica y con el propósito de velar por la transparencia y rendición de cuentas, 
se obliga a la Fiscalía General de la República a que emita un informe anual al Senado de la República sobre 
el ejercicio de las facultades que otorga esta ley nacional. 

Es importante precisar que por razones de seguridad jurídica se prevé que las fiscalías contarán con unidades 
especializadas en materia de extinción de dominio. 

Asimismo, atendiendo a que el procedimiento de extinción de dominio es de naturaleza civil, independiente y 
autónoma del proceso penal, el Poder Judicial de la Federación y aquellas de las entidades federativas contarán 
con juzgados competentes en materia de extinción de dominio. 

Los bienes sujetos a procedimiento de extinción de dominio deberán representar un interés económico para el 
Estado, por lo que deberán contar con un valor pecuniario y que sean generadores de beneficios económicos y 
de utilidad para el país. 
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Con el propósito de no transgredir el 27 constitucional, en relación con la propiedad privada, también se previó 
que se presumiera la buena fe y la adquisición y destino de los bienes. 

Para ello, se deberá acreditar en el documento donde se pagaron los impuestos, que el bien fue adquirido de 
forma lícita y la autenticidad del contrato con el cual se pretende demostrar su justo título. Esto da garantía de 
audiencia y desde luego que es apegado al irrestricto apego a los derechos humanos. 

Como podemos notar, la Ley Nacional de Extinción de Dominio es un ordenamiento legal muy completo, que 
cumple con altos estándares internacionales, pues se toma en cuenta a la Ley Modelo sobre Extinción de 
Dominio de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, que considera que el decomiso civil 
regulado... 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Tiempo, diputada. 

La diputada Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina: ...en tratados internacionales, de los cuales México 
es parte. –Concluyo, presidenta–. El dictamen garantiza seguridad jurídica de toda persona al establecer que 
precisamente esta extinción de dominio está apegada al artículo 22 constitucional. Es por ello que Encuentro 
Social considera apoyar el presente dictamen, pues así se debilitará la delincuencia organizada, su fuente de 
ingresos y se disminuirá el índice delictivo. Es cuanto, presidenta. Gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. 

Le damos la más cordial bienvenida a los alumnos de la Federación de Estudiantes de la Universidad Autónoma 
de Querétaro, que nos visitan el día de hoy en este recinto, invitados por el diputado Marcos Aguilar Vega. Sean 
ustedes bienvenidas y bienvenidos. 

En el uso de la palabra, la diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán, del PRI. 

La diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán: Buenas tardes. Diputada presidenta, solicitarle por favor, de 
acuerdo a los precedentes que se me han tenido en anteriores usos de esta tribuna. Venía yo preparada para 
diez minutos, presidenta. Ya reduje mi tiempo lo más que pude. Únicamente solicitarle por favor un poco de 
comprensión con el tiempo al final de mi intervención, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Esta Presidencia ha sido tolerante en todas las 
intervenciones y lo será también con usted. 

La diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán: Se lo agradezco mucho. Y pedirle si me pueden volver a poner 
el reloj, por favor. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Repongan los segundos a la diputada, por 
favor. 

La diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán: Muchísimas gracias. Muy buenos días tengan todas y todos 
ustedes, compañeras y compañeros. Les voy a solicitar que por favor me acompañen en una reflexión. 

En esta legislatura se está dando una práctica que nosotros consideramos riesgosa. Se ha estado endureciendo 
el derecho penal, lo hemos estado platicando en las Comisiones de Justicia en las que participo. Y me explico. 
Se han estado incrementando penas, se pretende hacer más delitos imprescriptibles, se amplió el catálogo de 
delitos de prisión preventiva oficiosa y ahora se estará aprobando el procedimiento por el que nada menos que 
245 delitos, ya una vez desdoblados todos los tipos que tenemos enlistados, serán susceptibles a dar inicio a 
procesos de extinción de dominio. 

Yo me pregunto, por ejemplo, en el caso de los delitos de prisión preventiva oficiosa, citemos el feminicidio, ¿ha 
disminuido la comisión del mismo desde que se incluyó en este catálogo? Porque aquí se dijo que así sería, 
que iba a disminuir la comisión de esos delitos y ha ocurrido lo contrario en el caso que platicamos, 
lamentablemente ha ido al alza. 
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Lo que quiero transmitir es que las leyes por sí mismas no solucionan los problemas de la realidad y serán tan 
eficaces y eficientes como el uso que se haga de ellos y como claros y concisos sean los procedimientos que 
se enuncien en las mismas. El populismo penal, compañeras y compañeros, no nos va a servir de nada. 

Por supuesto, el objetivo de esta ley es loable, todos aquí estamos a favor de fortalecer el combate al crimen 
organizado y a los criminales, el combate a la corrupción y en debilitar la estructura patrimonial y financiera, 
repito, del crimen organizado y los criminales, nunca a terceros de buena fe y nunca por encima de sus derechos 
humanos. 

Los tiempos que vivimos con el alza incontrolable en la inseguridad y el justo reclamo de la sociedad por vivir 
en paz nos está llevando a aprobar medidas cada vez más coercitivas aun en contra de los tratados de los que 
México es parte y porque se consideran políticamente correctas. Estamos normalizando, compañeras y 
compañeros, lo que debería ser excepcional. 

Por supuesto que –como ya se dijo– esta ley y su espíritu es loable, por lo que en el Grupo Parlamentario del 
PRI estamos a favor de la extinción de dominio y votaremos así en lo general, particularmente en estos días 
que son los más violentos en la historia de nuestro país. Pero queremos asegurar que esta herramienta sea 
utilizada con responsabilidad para los fines enunciados y no con fines políticos o para causar daños al patrimonio 
de las personas inocentes o para la instauración de un Estado policial. 

Hoy, la minuta que se nos propone tiene lagunas y aspectos poco claros que se han denunciado no únicamente 
por el grupo que yo represento, sino por las y los diputados que me han antecedido en la voz, por lo que nosotros 
estaremos presentando las reservas correspondientes. 

Tenemos gran preocupación por los alcances y la utilización de esta figura jurídica como instrumento de censura 
a las voces opositoras al gobierno y se tiene que decir con todas sus letras. 

Nos preocupa salvaguardar los derechos de terceros involucrados de buena fe en el proceso, la relevancia de 
la concurrencia de los procedimientos de extinción y el penal y sobre todo el destino de los bienes que se logren 
con este mecanismo. Nos preocupa que sirvan de caja chica al Ejecutivo de la República. 

Nos preocupa que el Ministerio Público podrá realizar aseguramiento de propiedades o cuentas bancarias de 
forma preventiva incluso cuando no se haya planteado aún la petición de inicio del juicio de extinción. 

Nos preocupa la carga de la prueba sobre el ciudadano para probar su buena fe y no cuando estamos hablando 
de criminales, sino de terceros venidos a estos juicios cuando no han tenido nada que ver en la comisión de 
ilícitos. 

Y nos preocupa también que muchos de los preceptos que están en la Ley Modelo de la ONU fueron cambiados 
o no fueron contemplados para este proyecto. 

Esta nueva ley establece claramente que durante su aplicación se respetarán y protegerán los derechos 
fundamentales y las garantías reconocidas en la Constitución y en los tratados internacionales aplicables. 
Veamos que esto se cumpla a cabalidad particularmente con el mecanismo que tenemos del informe que 
tendrán que venir a rendir a este Congreso y a los Congresos estatales quienes están aplicando la ley. 

Nos alienta el pensar que esta ley será utilizada contra los criminales y que ayudará a la lucha por pacificar el 
país y por supuesto estaremos atentos para presentar las reformas que sean necesarias, particularmente la 
reforma que será necesaria al 22 constitucional porque consideramos que varios de los puntos que vienen en 
esta minuta se están extralimitando en el texto constitucional. Les agradezco mucho su atención. Es cuanto, 
diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputada. En el uso de la palabra, la 
diputada Lizbeth Mata Lozano, del Partido Acción Nacional. 

La diputada Lizbeth Mata Lozano: Con su venia, presidenta. 
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

La diputada Lizbeth Mata Lozano: Diputadas y diputados, en Acción Nacional hemos dado pasos firmes y 
hemos actuado para debilitar y erradicar al crimen organizado desde sus raíces. Es decir, desde sus recursos 
económicos, que como todos sabemos son el pilar de sus acciones delictivas. 

Ningún esfuerzo o estrategia que implemente el gobierno federal será suficiente para erradicar la inseguridad 
en nuestra tan lastimada sociedad, en tanto el crimen organizado mantenga sus bienes y sus redes de 
influencia. 

Ante ello, en nuestro grupo parlamentario no quitamos el dedo del renglón para propiciar la efectiva aplicación 
de la extinción de dominio, que, como se sabe, es uno de los principales instrumentos con que cuenta el 
gobierno para la recuperación de activos de manos del crimen y la corrupción. 

Desde la aprobación de la reforma al artículo 22 de la Constitución, de junio del 2008, en la que se estableció 
la figura de extinción de dominio y la expedición de la ley federal en 2009, propuestas emanadas de gobiernos 
panistas hasta la reforma de este año, el mismo artículo 22 y la expedición de la ley nacional que ahora 
discutimos, hemos dado clara muestra de nuestro compromiso con el tema, cerrando la brecha a las 
operaciones de las organizaciones delincuenciales. 

Debemos asumir que la tarea de combatir eficazmente al crimen organizado requiere de perfeccionar y 
modernizar nuestro marco jurídico. Los resultados de la aplicación de la legislación vigente, han dejado al 
descubierto varios espacios que necesitan ser modificados a efecto de hacerla eficaz, ya que pese a haberse 
considerado desde sus inicios como un procedimiento autónomo del proceso penal, no se le ha podido 
desvincular del todo, lo cual ha complicado su implementación. De ahí que los resultados que ha obtenido el 
gobierno han sido verdaderamente raquíticos. 

Por ejemplo, el acuerdo con datos proporcionados por el gobierno federal, durante el 2016 solo se emitió una 
resolución con la cual se obtuvo un monto a favor de 91 mil 283 pesos, y de acuerdo con datos de la SEIDO, 
del periodo 2016 y 2017, se presentaron ante el juez especializado en materia de extinción de dominio, ocho 
demandas correspondientes a dos inmuebles, y se obtuvieron 11 sentencias favorables con respecto a dos 
inmuebles, tres vehículos, tres joyas, cinco numerarios en moneda nacional y cuatro numerarios en dólares 
americanos con un monto total de 21.2 millones de pesos y 509 mil dólares americanos. 

Estos datos nos dan cuenta de la poca actividad que hay en este tema. Por ello, celebramos que el día de hoy 
estemos actualizando nuestros ordenamientos jurídicos para hacer que esta figura sea debidamente aplicada, 
y en ello resaltamos algunas de las principales disposiciones que se contemplan en la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio. 

Unifica la legislación en todo el país, clarifica la naturaleza autónoma del procedimiento y establece que la 
adquisición ilícita de bienes no genera derechos. Además, establece la oralidad y publicidad del procedimiento 
de garantía de audiencia y probatoria a los que se ostenten como propietarios de los bienes para que 
comprueben su legítima procedencia. 

Fortalece las obligaciones de transparencia, de la información generada en la materia, considera como 
susceptibles de extinción los bienes que estén relacionado con actos de corrupción y se establece la 
continuación de la acción contra los herederos, legatarios, causahabientes de aquella persona contra la que se 
haya iniciado la acción y esta muera. 

De este modo podemos decir que con la expedición de la Ley Nacional de Extinción de Dominio propiciaremos 
la eficacia de la aplicación de dicha figura, a la vez que nos apegamos a las directrices de la Comunidad 
Internacional en el tema, tales como la propuesta de ley modelo elaborada por la Organización de las Naciones 
Unidas para el crimen y la droga, la cual sirve como directriz a la comunidad internacional para que estas 
contemplen procedimientos idóneos y proporcionales en materia de extinción de dominio. 

En Acción Nacional estamos a favor porque estamos comprometidos con la creación de herramientas 
contundentes para combatir las estructuras financieras de las bandas delictivas para que sean un instrumento 
operante y funcional en beneficio de nuestro país. 
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También decir que el grupo parlamentario presentará reservas importantes dentro de esta Ley de Extinción de 
Dominio, importantes para el proceso y para la vida de esta misma ley. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. En el uso de la palabra, el diputado 
Rubén Cayetano García, de Morena. 

El diputado Rubén Cayetano García: Con el permiso previo de la diputada presidenta Dolores Padierna. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

El diputado Rubén Cayetano García: Hacedoras y hacedores de leyes, hoy damos un paso más para acabar 
con los lastres de la corrupción y la impunidad que tanto han lacerado a México. Se terminó la simulación. 

Tanto para Morena como para el pueblo de México, la justicia es una prioridad y por ello llegó el momento de 
arrebatarles a los delincuentes los bienes producto de sus crímenes. Con la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio propuesta apuntalamos, desde el Poder Legislativo, las acciones que el presidente Andrés Manuel 
López Obrador ha emprendido en materia de justicia, acciones que sin duda abonan a la recuperación dela 
confianza del pueblo hacia sus gobernantes, la cual les fue arrebatada por las anteriores administraciones. 

De acuerdo con el Índice de Percepción de la Corrupción de Transparencia Internacional, durante la 
administración anterior, de 180 naciones evaluadas, México descendió 32 lugares, al pasar del 106 en 2012, al 
138 en 2018. Nuestro país obtuvo una calificación de 28 puntos sobre 100, donde 0 es alta corrupción y 100, la 
ausencia de esta. 

La Ley Nacional de Extinción de Dominio será una herramienta para la recuperación de activos y contrarrestará 
la crisis de seguridad que heredamos. Ya es una realidad, que no se dude, las cosas en México se están 
transformando. 

Los delitos cometidos por la delincuencia organizada en materia de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos, 
contra la salud, el secuestro y la trata de personas, la corrupción y el encubrimiento, los efectuados por 
servidores públicos, el robo de vehículos, los recursos de procedencia ilícita y la extorsión serán objeto de 
extinción de dominio. 

Congruente con sus ideales sociales, el gobierno de la cuarta transformación ya está dando resultados. 
Comunidades que han carecido por años de los servicios más elementales, se han visto beneficiadas con la 
entrega de recursos públicos obtenidos mediante subastas de bienes de procedencia ilícita. 

Por ejemplo, a los municipios de Santos Reyes Yucuná y Santa María Zaniza, en el estado de Oaxaca, y de 
Cochoapa el Grande y Metlatónoc, que son de los más pobres de la región de la montaña de mi estado de 
Guerrero, se les entregaron en conjunto cerca de 70 millones de pesos. 

Que se escuche bien, a partir de ahora los delincuentes de cuello blanco y de las redes delictivas no conservarán 
los bienes que acumularon de manera ilícita. Ahora perderán todos los derechos sin contraprestación ni 
compensación alguna, y los bienes pasarán al Estado y serán utilizados para restituir a la sociedad parte del 
bienestar perdido por la comisión de delitos. El usufructo va a destinarse a programas sociales y otras políticas 
prioritarias, así como a funciones del servicio público en favor de la gente. Nunca para gasto corriente ni para 
salario de los funcionarios. 

Es momento de terminar con la situación que las administraciones pasadas propiciaron y que afectó gravemente 
a las y los mexicanos. 

Por lo anterior, el Grupo Parlamentario de Morena, sin titubeos votará a favor de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio, reafirmando con ello que estamos del lado correcto de la historia. No más impunidad. Queremos 
justicia. Muchas gracias por su atención, es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputado. 
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Informo a la asamblea que con la intervención del diputado Cayetano, finaliza el plazo para la presentación de 
reservas. 

Está a discusión, en lo general. Para este debate fueron registrados para hablar en contra y a favor. Le daremos 
primero la palabra, para hablar en contra, al diputado Antonio Ortega Martínez, del PRD. 

El diputado Antonio Ortega Martínez: Gracias, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

El diputado Antonio Ortega Martínez: Compañeras y compañeros diputados, no logro entender por qué razón 
oradores del bloque opositor vienen a hablar en contra en lo general de la iniciativa, pero sabemos que van a 
votarla a favor en unos cuantos minutos más. 

Parecería que la trampa que hay detrás de los nombres de estas iniciativas, de estos proyectos, de las 
intenciones como aquí se dijo de populismo legislativo, calan hondamente. 

Entre los pasillos se dice que en el PAN están quizá los abogados más destacados de la Cámara, diputados 
abogados más destacados de la Cámara. Se dice que en el PRI hay diputados experimentados y abogados, y 
no lograron localizar lo que hay en la ley, el crimen ha acumulado grandes fortunas, mismas que en un proceso 
judicial al día de hoy es muy difícil recuperarlas para el beneficio de la sociedad. 

Somos conscientes de que la actual ley federal es una norma que poco o nada ayuda en el proceso de 
aseguramiento y disposición de los bienes, producto de actividades ilícitas. Durante 10 años hemos tenido en 
vigencia una ley federal que reglamentaba al artículo 22 constitucional, en materia de extinción de dominio, 
dicha ley es muy difícil de aplicar, de tal forma de que muchos de los casos los terminaba perdiendo el Estado. 

Giovanni Falcone, famoso por los acertados golpes que logró dar a la mafia italiana, ha dicho que hombres en 
la delincuencia van y vienen, que la verdadera fuerza es el dinero y que este puede caminar con otras piernas. 
Por eso, se muestra necesario perfeccionar nuestro marco jurídico para lograr debilitar financieramente al 
crimen. 

La minuta que hoy se presenta pretende ese esfuerzo, lograr certeza en los procesos de aseguramiento y 
extinción. Este fin se logra con un articulado que permite que desde el inicio de la investigación se puedan 
asegurar los bienes del indiciado, protegiendo los mismos del dispendio y derroche por parte del acusado. El 
fin se logra, pero en contra también de garantías individuales de los indiciados. 

Ya lo dijimos, con modificaciones al Catálogo Federal de Delitos, esta ley, lejos de ayudar a arreglar el problema, 
deja más vacíos y vulnera totalmente las garantías individuales: el aseguramiento sin garantía de retorno en 
caso de no comprobar culpabilidad vulnera garantías. 

El artículo 227 de la ley que hoy se pretende aprobar expresa que la autoridad administradora podrá proceder 
a la venta o disposición anticipada de los bienes sujetos a proceso de extinción de dominio, con excepción de 
los que las autoridades consideren objeto de prueba que imposibiliten ese destino, lo que significa que si un 
juez accede a la petición del Ministerio Público, de aseguramiento como medida cautelar, estos bienes pueden 
ser enajenados o puestos a disposición de dependencias federales para su aprovechamiento sin aún haber 
comprobado la culpabilidad del acusado. Violaciones gravísimas a garantías individuales. 

Existen dos principios en la impartición de justicia: el principio de presunción de inocencia y el de la certidumbre 
jurídica y esta ley los vulnera, los debilita de manera flagrante. 

Partimos de que, en México, con el actual Ministerio Público y con los mecanismos que se han expuesto a lo 
largo de muchos años, que una persona es inocente hasta que la falta de dinero y poder demuestren lo contrario. 

Y es cierto, las personas afectadas serán aquellas que no tengan los recursos para defenderse. Hablamos de 
agricultores y ejidatarios que podrán perder sus tierras o viviendas arrendadas que habrían sido usadas por el 
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crimen organizado. Hablamos de personas que pueden convertirse en carne de cañón del crimen, no del 
verdadero delincuente. 

Compañeras y compañeros, no caigamos una vez más en las trampas de esta transformación de cuarta. Ni en 
tiempos de guerra habíamos tenido leyes tan inhumanas y abandonadas a la Constitución. 

Compañeros, ¿cuántas veces en nuestros grupos parlamentarios dudamos de la Ley de Remuneraciones? 
¿Cómo votarla? De la Ley de Austeridad, ¿cómo votarla? 

Bajo una razón vamos a vernos mal ante los ciudadanos votando estas leyes. ¿Y cuál ha sido la consecuencia? 
Leyes con amparo, leyes que la Corte las tira, leyes que no están sirviendo para resolver de fondo el problema. 

No es populismo decir que esta inicialmente fue llamada la ley Robin Hood. Después se dijo y se ha insistido 
en que esta es la ley para devolver al pueblo lo robado. Es populismo lo que hay detrás. Un llamado al bloque 
opositor a que revisen el sentido de su voto. Gracias, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputado. Para hablar a favor, tiene la 
palabra el diputado Jorge Arturo Espadas Galván, del PAN. 

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván: Muy buenas tardes. Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante, diputado. 

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván: Gracias, presidenta. Compañeras, compañeros diputados, 
diputadas. El día de hoy tenemos la aprobación de una Ley de Extinción de Dominio, una ley que busca cortar 
el flujo económico de aquellas personas que se dedican a delinquir, que han hecho de la delincuencia su modus 
vivendi. Y esta ley procura, entre otras cosas, el poder retirar los bienes que han sido o han tenido que ver con 
el delito y hacerlos parte del erario. Esto es importante y es fundamental para el combate a la inseguridad que 
hoy vive nuestro país, una inseguridad creciente que les roba la tranquilidad a las mexicanas y a los mexicanos. 

Consideramos en Acción Nacional como una estrategia adecuada el cortar los vínculos o los lazos económicos, 
la fortaleza económica de quienes se dedican a delinquir. Es por ello que estamos a favor de la presente ley. 
Sin embargo, es importante resaltar que esta norma debe ser tan cuidada que nos permita en lo mayor posible 
garantizar la eficacia. 

En unos momentos más entraremos a la discusión en lo particular, donde las diputadas y los diputados de 
Acción Nacional propondrán una serie de ajustes que permiten garantizar de mejor manera la eficacia de esta 
ley. 

Necesitamos una Ley de Extinción de Dominio que permita eficazmente retirar los bienes a la delincuencia, que 
no deje salidas a los delincuentes para que se escapen en la vía procesal y no les sean retirados sus bienes. 
Una vía que es de derecho público, por mucho que en la Constitución se establezca que es una cuestión civil. 

La extinción de dominio es un tema de derecho público, donde no hay un equilibrio entre las partes. Tan no hay 
un equilibrio entre las partes que el Estado, a través de la Fiscalía, como viene el dictamen, puede decidir sobre 
la enajenación de los bienes, aun sin terminar el proceso, con algunas reglas específicas. Pero esto en una vía 
civil, donde hay dos partes iguales no se da. Aquí no hay un equilibrio procesal. 

Por eso es tan importante escuchar las reservas, discutirlas y analizarlas. Porque todos aquí estamos de 
acuerdo en que esta ley debe fortalecer al Estado mexicano. Y con el Estado mexicano me refiero a las 
entidades federativas, a los municipios y a la federación. Y darles a las fiscalías una herramienta que les permita 
eficazmente retirar bienes de la delincuencia. 

Si nosotros generamos una norma que tenga errores o que tenga algunos aspectos donde el delincuente puede 
evadir esta extinción de dominio, pues menudo favor le estamos haciendo a México si no dotamos del 
instrumento jurídico correcto. 



17 
 

Por eso es fundamental que las reservas que se presentarán, estoy seguro, por diferentes grupos 
parlamentarios, por las diputadas y los diputados, sean escuchadas, sean debatidas, que tengamos apertura 
para buscar lo que es mejor para México, la norma jurídica que necesita este país. 

Este es un buen dictamen, sin duda alguna, por eso estamos a favor. Es un dictamen que busca un objetivo 
que todos tenemos, todas las mexicanas y mexicanos de bien, que es combatir la delincuencia, combatir la 
inseguridad y buscar que nuestras familias vivan con tranquilidad. 

Por ello es fundamental que seamos perceptivos, que escuchemos, que le abonemos a un ánimo de 
construcción y ajustemos los pequeños detalles o grandes detalles, según la perspectiva de cada una o cada 
uno de nosotros, que hagan mejor esta norma. La inseguridad, urge resolverla, no la vamos a acabar con esta 
ley; sin embargo, esta es una herramienta más que va a permitir su combate, vamos por un combate eficaz. 

Por eso la invitación, diputadas, diputados, a votar a favor este dictamen en lo general y a escuchar y debatir, 
admitir a discusión las reservas en lo particular. No les neguemos esa posibilidad a las familias mexicanas, no 
le neguemos esa oportunidad a la Fiscalía General de la República, a las fiscalías estatales, para que puedan 
ejercer de manera eficiente y eficaz las acciones de extinción de dominio. 

Espero que seamos perceptivos, que mejoremos esta ley y esperemos que la discusión en lo particular se dé, 
de manera puntual, por todas y todos los legisladores. Por su atención, muchísimas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias a usted, diputado. 

Nos acompañan en esta Cámara, jóvenes integrantes de la Fundación Tepito Maracaná, invitados por la 
diputada María Rosete y la diputada Olga Juliana Elizondo Guerra. Muchísimas gracias por su visita y sean 
bienvenidas, bienvenidos. 

En el uso de la palabra, el diputado Eudoxio Morales Flores, del Partido Encuentro Social. 

El diputado Eudoxio Morales Flores: Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

El diputado Eudoxio Morales Flores: Compañeras diputadas y compañeros diputados. Hoy tenemos la gran 
oportunidad de modernizar los mecanismos legales de extinción de dominio que datan del 2008, los cuales no 
dieron los resultados esperados. 

En este sentido, la Ley Nacional de Extinción de Dominio que estamos discutiendo el día de hoy, tiene como 
objetivo principal dotar a las autoridades competentes de una figura procesal jurisdiccional, más ágil, 
transparente y eficaz, con la finalidad de desmantelar las estructuras financieras de la delincuencia organizada. 

En Encuentro Social apoyamos las grandes transformaciones que están sucediendo en nuestro país. 
Consideramos que al garantizar el Estado de derecho estamos dando un paso firme a favorecer la 
gobernabilidad que México necesita. 

Apoyamos la creación de la Ley Nacional de Extinción de Dominio porque estamos convencidos de que 
fortalecerá la certeza legal y la confianza entre la sociedad y los servidores públicos dando paso al desarrollo, 
al crecimiento y al bienestar social. El procedimiento de extinción de dominio lo ejercitará el Ministerio Público, 
por lo que será un mecanismo jurisdiccional de naturaleza civil y autónoma en materia penal. 

Incluye mecanismos para que las autoridades correspondientes administren los bienes que están en proceso 
de extinción de dominio. Estos bienes pueden ser producto de rendimientos, frutos y accesorios donde la 
autoridad podrá llevar a cabo a través de procedimientos o disposición, uso, usufructo, enajenación y 
monetización, atendiendo al interés general de la población. Es decir, al bienestar social. 

En caso de restitución de bienes, la autoridad tendrá como principal objetivo salvaguardar el patrimonio del 
sujeto en proceso, ya sea los bienes o en monetario, para que no sufra menoscabo alguno. 
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Por ello la ley tendrá todos los elementos jurídicos necesarios para que las autoridades puedan utilizar criterios 
de oportunidad para decidir el destino y destrucción de los bienes sujetos al proceso de extinción de dominio. 

La Ley Nacional de Extinción de Dominio está en concordancia con la Convención de las Naciones Unidas en 
contra de la delincuencia organizada trasnacional, la corrupción, el tráfico ilícito de estupefacientes, sustancias 
sicotrópicas y demás instrumentos que regula el decomiso. Esta ley tendrá beneficios que fortalecerán la política 
social que disminuirá la inseguridad, dará certeza a las instituciones y seguridad a la población 

En Encuentro Social nos pronunciamos por el fortalecimiento del Estado de derecho a través de la construcción 
de mecanismos y procedimientos legales con estándares internacionales que contribuyan a desmantelar las 
estructuras financieras de la delincuencia organizada, combatir la inseguridad y abonar el bienestar social de 
las familias en México. 

Por ello votaremos a favor del presente dictamen, además de cumplir con el mandato constitucional que señala 
el decreto por el que se reforman o se reformaron los artículos 22 y la fracción XXX del artículo 73 de nuestra 
Constitución. Es cuanto, señora presidenta, muchas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias a usted, diputado. En el uso de la 
palabra, el diputado Vicente Onofre Vázquez, de Morena. 

El diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez: Muchas gracias. Con el permiso de la Presidencia. Compañeras 
y compañeros legisladores, con sobrada razón el presidente Andrés Manuel López Obrador, rememorando a 
José Martí, dijo: “Los seres humanos necesitan bienestar, pero no solo de pan vive el hombre. Para alcanzar la 
felicidad se requiere bienestar material y el bienestar del alma”. 

Combatir la inseguridad, la corrupción y la impunidad, significa regresarles a millones de familias el bienestar y 
la tranquilidad en México. 

Bienestar que aún esos tiempos no tenemos. Diez años llevamos de la antigua ley, de esta ley, pero han sido 
10 años de abusos, de corrupción, donde lo confiscado es vagamente y vergonzante y ridículamente, lo que se 
le ha confiscado y se le ha quitado a los maleantes. 

El bienestar y la tranquilidad de los mexicanos es la prioridad del Ejecutivo federal y, por supuesto, del Grupo 
Parlamentario de Morena. Por ello adelanto que votaremos a favor el dictamen a discusión. 

Un elemento fundamental de la estrategia para combatir la delincuencia es recuperar las ganancias y bienes 
generados ilegalmente por los delincuentes, para resarcir así los daños a las víctimas y regresarle al pueblo a 
través de los programas sociales, lo que por décadas se les ha negado y se les ha robado. 

Por ello, con la nueva legislación propuesta, les quitaremos a los delincuentes y funcionarios corruptos el dinero 
y los bienes mal habidos, producto de los actos ilícitos que más lastiman a la sociedad. 

Para darnos una idea, compañeras y compañeros de la magnitud del problema, se calcula que las ganancias 
por el narcotráfico en México, son aproximadamente de 600 mil millones de pesos cada año. Esa cifra equivale 
a casi cuatro veces el costo de la refinería Dos Bocas, a más de cuatro veces el costo de las pensiones de un 
año para ocho millones de adultos mayores, y un millón de niños con discapacidad, y a casi el 65 por ciento de 
las participaciones federales para estados y municipios. 

Es claro que la Ley Federal de Extinción de Dominio vigente, es totalmente ineficaz porque no tiene verdaderos 
mecanismos para detener las operaciones de la delincuencia organizada. 

La ineficacia de la norma jurídica aunada a la omisión de los funcionarios públicos ha tenido como resultado 
una galopante impunidad que ha impedido la recuperación del dinero y de los bienes que son producto de actos 
delictivos. 

Por eso, la nueva Ley de Extinción de Dominio tiene como característica principal la eficacia para desarticular 
la estructura financiera de las organizaciones delictivas, además amplia y fortalece la figura jurídica de extinción 
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de dominio, a la cual están sujetos los delitos establecidos en el artículo 22 constitucional: delincuencia 
organizada, secuestro, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos, delitos contra la salud, 
trata de personas, delitos por hechos de corrupción, encubrimiento, delitos cometidos por servidores públicos, 
robo de vehículos, operaciones con recursos de procedencia ilícita y extorsión. 

Los beneficios de la Ley Nacional de Extinción de Dominio Público son muy claros: 

Primero, se crea a una ley homogénea a nivel nacional, que estandariza procedimientos, cierra el paso a la 
discrecionalidad y subsana lagunas legales, evitando resquicios que den paso a la corrupción y a la impunidad. 

Segundo, dota de herramientas eficientes a las autoridades para contrarrestar las actividades de la delincuencia 
organizada. 

Tercero, establece procedimientos que respetan el debido proceso otorgando certeza jurídica a la ciudadanía. 

Cuarto, destinan los recursos de procedencia ilícita a la reparación del daño causado a las víctimas del delito, 
así como a sus programas sociales. 

Quinto, asegura la transparencia y rendición de cuentas por medio de un registro público donde serán inscritos 
los bienes, las demandas y las sentencias relativas a la extinción de dominio. 

En síntesis, compañeras y compañeros, con esta nueva ley serán más eficiente y eficaces las acciones de las 
autoridades. 

Por fin daremos a los delincuentes donde más les duele, su patrimonio mal habido, duro contra los delincuentes 
y criminales y, por supuesto, contra los funcionarios corruptos. 

Diez años llevamos sin recuperar nada, diez años llevamos en la ambigüedad, y hoy nos quejamos por esta 
nueva ley, y nos hacemos muchas reservas para poderla aprobar. Yo creo que los mexicanos nos merecemos 
esto y más. Es cuanto, señora presidenta, muchas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. En el uso de la palabra, el diputado 
Luis Enrique Martínez Ventura. 

En tanto llega la a tribuna, damos la bienvenida a jóvenes del distrito VIII del estado de Guanajuato, invitados 
por el diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas. Sean ustedes bienvenidos. Adelante. 

El diputado Luis Enrique Martínez Ventura: Con su permiso, presidenta. Compañeras y compañeros 
legisladores, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo acudo a esta tribuna para hablar a favor 
del dictamen que nos presentan las Comisiones Unidas de Gobernación, de Justicia. 

En el dictamen se propone la expedición de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y modificaciones a otras 
cuatro leyes. Debemos tener presente que la reforma constitucional al artículo 22, publicada el 14 de marzo del 
presente año en el Diario Oficial de la Federación, en el párrafo tercero de dicho artículo, se estableció que el 
procedimiento para llegar a decretarse la extinción de dominio sería de naturaleza civil y autónoma del proceso 
penal, e inicia mediante la presunción de que los bienes de algún delincuente no tienen origen lícito. 

Una de las grandes demandas de la población mexicana es que se resuelva la inseguridad y que se combata 
de manera eficaz a las organizaciones delictivas. En principio así debe ser, y corresponderá a los jueces penales 
determinar la responsabilidad que derive de la comisión del delito. 

Nos interesa destacar en este paquete de cinco leyes la existencia del denominado gabinete social, que tendrá 
la importante responsabilidad de determinar el destino de los bienes que se le quiten a la delincuencia, y cuya 
finalidad será paliar las graves desigualdades que existen en el país. 

Todos aquellos bienes en los cuales se aplique la extinción de dominio serán monetizados y sus recursos 
destinados al beneficio de sectores económicos en situación de marginación. 
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También el artículo 3o. del presente dictamen, y que se refiere a la modificación de la vigente Ley Federal para 
la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, entre las que destaca la naturaleza jurídica del 
órgano al cual se define en el artículo 76 como un organismo público descentralizado de la administración 
pública federal, y entre cuyas atribuciones destaca la monetización de los bienes que se le transfieran. 

En el caso del artículo 5o., que se refiere a las reformas de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
destaca la reforma al artículo 32, donde se establecen las atribuciones de la Secretaría del Bienestar y la reforma 
a la fracción XXII, para dar a la o al titular de esta dependencia facultad de ser secretario ejecutivo del gabinete 
social. 

De igual forma es relevante la adición al artículo 44 Bis, donde se dispone la existencia e integración del gabinete 
social y del que forman parte el presidente de la República, quien lo preside, cinco secretarios de Estado y cinco 
directores de organismos. La atribución fundamental de ese gabinete social es proponer, definir y supervisar 
pautas, criterios, planes, programas y proyectos para la asignación o transferencia de un bien extinto a un fin 
de interés público. 

Compañeras y compañeros legisladores, con la aprobación de este dictamen que contiene cinco leyes, se da 
cumplimiento a la palabra presidencial de devolver al pueblo lo robado. La sociedad mexicana tiene la garantía 
de que la figura de extinción de dominio solo podrá ser aplicada a cualquiera de los 11 delitos previstos en el 
párrafo cuarto del artículo 22 constitucional. 

Es necesario que quienes integran las organizaciones delictivas sepan que si siguen delinquiendo serán 
encarcelados, pero también desposeídos de los bienes que ilícitamente han obtenido. 

En México, delinquir ya no será un negocio, y esto aplica tanto para ciudadanos como para autoridades que se 
han enriquecido a través de actos de corrupción y a los cuales se les aplicará esta novedosa figura. Sabemos 
que no hay una ley que sea perfecta de origen. Todas se pueden y se deben perfeccionar en el camino. La 
dinámica social impone día con día nuevos retos que es necesario atender. 

Hoy, como integrantes de esta legislatura, nos corresponde discutirla y tomar la decisión que corresponda, y en 
el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo estaremos a favor del presente dictamen. Es cuanto. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputado. En el uso de la palabra, la 
diputada Martha Tagle Martínez, de Movimiento Ciudadano. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña (desde la curul): Presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: su lugar, diputado Gerardo Fernández Noroña, 
¿con qué objetivo pide usted la palabra? 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña (desde la curul): Perdón, perdón la interrupción, 
diputada presidenta, es que me acabo de enterar que un funcionario de Servicios Parlamentarios, con 28 años 
de servicio, Rubén Resillas, ha renunciado a su responsabilidad, producto de presiones. Lamento mucho la 
salida del funcionario y quería manifestarlo. Me parece que nosotros deberíamos cuidar a quien tiene 
experiencia en el ámbito parlamentario y no quería dejar de señalarlo en esta sesión. Le agradezco mucho. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: No es el tema, pero no fue por presiones, hay 
todo un razonamiento de ese motivo. Adelante, diputada Martha Tagle. 

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez: Gracias, presidenta. La debilidad institucional a consecuencia 
de los altos índices de impunidad y corrupción han sido un coctel letal para las y los mexicanos. 

Desde 2008 comenzamos a trazar los derroteros que hicieran posible debilitar a la delincuencia organizada, 
uno de ellos fue la reforma al artículo 22 constitucional, en materia de extinción de dominio. 
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Con la reforma publicada el 14 de marzo del presente año, el Congreso de la Unión estableció que la acción de 
extinción de dominio se ejercitará por el Ministerio Público a través de un procedimiento jurisdiccional, de 
naturaleza civil y autónoma del penal. 

El dictamen a la minuta que se presenta el día de hoy, la ley reglamentaria del artículo 22 constitucional, es un 
esfuerzo más por parte del Estado mexicano para debilitar la estructura operacional, financiera y patrimonial de 
la delincuencia organizada, mediante la pérdida de los derechos en relación a los bienes, cuya legítima 
procedencia no pueda acreditarse o que sea instrumento, objeto o producto de hechos ilícitos. 

Refuerza la autonomía de los procedimientos de naturaleza civil y penal, poniendo énfasis en que la extinción 
de dominio. No es una sanción a la conducta delictiva de la persona, sino la causa, origen y bien y el uso del 
bien, dueño o propietario. 

En Movimiento Ciudadanos estamos a favor de una legislación a seguir, que permita al Estado la acción de 
nulidad cuando el origen de los bienes es ilícito, obteniendo, en consecuencia, la posesión de los bienes que 
presenten un interés económico y que sean generadores de beneficios económicos y de utilidad para la 
sociedad, al tiempo de garantizar los derechos patrimoniales de las personas propietarias o poseedoras de 
buena fe de los bienes, descartando toda práctica o procedimiento arbitrario que vaya en detrimento o 
menoscabo de su patrimonio. 

Y esta es una de las principales reservas que tenemos en Movimiento Ciudadano, pues nos parece que, como 
en muchos otros ordenamientos, los más débiles ante la ley serán quienes no tengan medios de defensa, por 
carecer de los recursos para defenderse y/o porque también sean víctimas del delito del cuál deriva la extinción 
de dominio. 

Una persona propietaria, cuyo derecho está respaldado por el artículo 14 constitucional, puede ser amenazada, 
engañada o utilizada por terceros para cometer un delito contemplado en un amplio catálogo que considera la 
extinción de dominio que, por cierto, dicho sea de paso, dicha figura ya no será una excepción sino la regla. 

Esta persona tendrá que seguir un proceso por la vía civil, quedando en ella la responsabilidad de demostrar la 
propiedad lícita del bien que le ha sido enajenado. Hablo, compañeros legisladores, de campesinos o de simples 
propietarios de una casa o bien, cuyos bienes han sido utilizados por actos delictivos que estarán en desventaja 
ante la ley. 

Es menester comentar que la acción de extinción de dominio deja abierta la puerta para proceder contra 
personas o propietarios al no profundizar sobre las disposiciones relativas a la buena fe, quedando a 
consideración del juzgador. Teniendo en cuenta, además, que actualmente no existen juzgadores competentes 
y por ende, ningún tipo de capacitación en la materia. 

No omito que, a la entrada en vigor, los jueces de distrito en materia civil serán los encargados de hacer este 
tipo de procedimientos sin contar con la capacitación necesaria. Por ello, se prevé un artículo transitorio de solo 
seis meses para que el Consejo de la Judicatura cree, a partir de la publicación del decreto, juzgados 
competentes. 

Nos parece que esto a todas luces es un tiempo insuficiente que, además, les dará más cargas a los juzgados 
civiles. En Movimiento Ciudadano estamos a favor de la conservación del Estado de derecho y con ello del 
equilibrio de poderes para garantizar la estabilidad democrática. 

Por eso, llama la atención que en la Ley Nacional de Extinción de Dominio y en la reforma a las leyes orgánicas 
de la administración pública federal se cree un gabinete social de la Presidencia de la República, mismo que 
transgrede facultades constitucionales de esta Cámara de Diputados, en torno a la asignación de recursos, al 
pago de erogaciones derivadas de la ejecución de programas sociales y no podemos permitir que este gabinete 
social no tenga un uso transparente, y además, supervisado por parte de esta Cámara de Diputados. En 
Movimiento Ciudadano estamos a favor, con reservas. Es cuanto. Muchas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. En el uso de la palabra, la diputada 
María Esther Mejía Cruz, de Morena. 



22 
 

La diputada María Esther Mejía Cruz: Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

La diputada María Esther Mejía Cruz: Compañeras y compañeros diputados, la figura de extinción de dominio 
permite que la persona declarada culpable por sentencia de una autoridad judicial pierda los derechos sobre 
los bienes que son producto de un delito. Este mecanismo no conlleva contraprestaciones ni compensación 
alguna para quien se ostente como propietario del mismo, tal y como se ha dicho. 

Recordemos que la primera Ley de Extinción de Dominio, aprobada en México en 2009, aplicaba para los 
puestos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, 
principalmente. 

Ahora son 11 los delitos contemplados en la nueva Ley Nacional de Extinción de Dominio, cuya figura funcionará 
mediante procedimiento jurisdiccional distinto al procedimiento penal. 

La reforma que estamos discutiendo tiene como uno de sus propósitos precisar cuáles serán los bienes 
susceptibles de extinción de dominio, bienes que podemos agrupar en seis supuestos jurídicos. 

Primero. Bienes que provengan de la transformación o conversión parcial o total, física o jurídica del producto, 
instrumento u objeto material de hechos ilícitos. 

Segundo. Bienes de procedencia lícita asociados material o jurídicamente con los de origen ilícito, pretendiendo 
con ello ocultarlos, lo que en la jerga se denomina lavado de dinero. 

Tercero. Bienes cuyo titular no acredite su procedencia lícita. 

Cuarto. Bienes de origen lícito cuyo valor sea equivalente a cualquiera de los bienes descritos en los tres 
supuestos anteriores: cuando no sea posible su localización, identificación, incautación, aseguramiento o 
aprehensión material. 

Quinto. Bienes utilizados para la comisión de hechos ilícitos por un tercero. Si su dueño tuviera conocimiento 
de ello y no lo notificó a la autoridad por cualquier medio o tampoco hizo algo para impedirlo; y 

Sexto. Bienes que constituyan ingresos, renta, productos, rendimientos, frutos, accesorios, ganancias y otros 
beneficios derivados de los bienes antes mencionados. 

Por otra parte, para otorgar certeza jurídica, se establece quiénes son las autoridades que podrán participar en 
el procedimiento, estos son la Fiscalía General de la República y las de las entidades federativas por medio de 
sus unidades especializadas; los Poderes judiciales mediante jueces u órganos especializados y el Poder 
Ejecutivo mediante el gabinete social de la Presidencia de la República y el Instituto de Administración de Bienes 
y Activos. 

En suma, con estas modificaciones estamos precisando las hipótesis jurídicas de los bienes que pueden ser 
sujetos de extinción de dominio y también señalando expresamente a las autoridades que pueden participar en 
el procedimiento. 

Morena quiere dejar asentado que los efectos de esta ley serán cuidadosamente evaluados y se tomarán las 
decisiones necesarias para realizar los ajustes que se requieran en el futuro, así lo establece el artículo décimo 
segundo transitorio que leo para que no quede duda. 

Artículo décimo segundo. Dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, la persona titular de la Fiscalía General de la República realizará una convocatoria pública para la 
revisión del marco constitucional y jurídico en materia de extinción de dominio. 

Dicha convocatoria tendrá como objetivo la identificación, discusión y formulación de las reformas 
constitucionales y de la Ley Nacional de Extinción de Dominio para su óptimo funcionamiento. Los resultados 
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serán públicos y se comunicarán al Congreso de la Unión, con el fin de que este realice las adecuaciones al 
marco jurídico que considere sean necesarias y pertinentes. 

Por lo anterior, el Grupo Parlamentario de Morena votará a favor de la nueva Ley Nacional de Extinción de 
Dominio para que nadie, absolutamente nadie, pueda sustraerse de la mano de la justicia. Muchas gracias, 
compañeros. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputada. 

Esta Presidencia saluda la visita de Kit Bin Wong, de la Asociación China Latina, que nos acompaña en este 
recinto legislativo, invitados por la diputada Margarita García, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Agotada la lista de oradores, consulte la Secretaría, en votación económica, si se encuentra suficientemente 
discutido en lo general el tema de extinción de dominio. 

El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio: En votación económica se consulta a la asamblea si el 
dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Pregunto de nueva cuenta. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la 
afirmativa. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Suficientemente discutido en lo general. 

Informo a la asamblea que, de conformidad con el artículo 109 del Reglamento, se han reservado para su 
discusión en lo particular los siguientes artículos. 

De la Ley Nacional de Extinción de Dominio: artículo 1o., fracción V; 1o., 190, 223, 224; artículo 2o., fracción 
XXI; 7, 173, 228, 2o., 11, 92, los transitorios décimo, décimo segundo y adición de un transitorio; 2o., fracción 
X; 227, 237, 2o., 229, artículo 2o., con dos propuestas, el 229 con dos propuestas, el 233 con dos propuestas, 
artículo 3o., 7, 10, 11, 12, el 106, fracción I, el 12, 16, 16 adición de una fracción, el 16 párrafo segundo, el 231, 
párrafo segundo, 106, fracción I, 173, 203 para suprimir, noveno transitorio del proyecto de decreto, 223, 224, 
231 con adición de un inciso, 226, 227, 228 con adición de un párrafo último, el 227, 228, 228 inciso d), 229, 
233, 238, 250, 250 con dos propuestas. 

Y del Código Nacional de Procedimientos Penales, el 250 y el 250 con dos propuestas. 

De la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, el artículo 1o., fracción 
XIII, artículo 2o., fracción de la X a la XII, artículo 34, artículo 78, fracciones I y II, artículo 80. 

De la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32, suprimir, 44 Bis, suprimir, 44 Ter, suprimir, 
44 Quarter, suprimir, 44 Ter, fracciones II y III, artículo 44 Ter, adicionar una fracción. 

Y de los transitorios del proyecto de decreto, adicionar un transitorio y adicionar otro transitorio. 

Se pide a la Secretaría, abra el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación en lo general 
y en lo particular de los artículos no reservados. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular de los artículos no reservados. 

(Votación) 
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Mientras transcurre la votación, anuncio que 
llegó a esta Presidencia, en tiempo y forma, un texto de la diputada Carmen Julia Prudencio González, para 
que sea incluido en el Diario de los Debates. 

«Intervención con relación al dictamen que expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y modifica diversas 
leyes en la materia, a cargo de la diputada Carmen Julia Prudencio González, del Grupo Parlñamentario de MC 

Con su venia presidenta: 

Hoy votaremos un nuevo marco normativo en materia de extinción de dominio, basta decir que nuestro país 
lleva más de diez años buscando alternativas para disminuir la capacidad operacional y financiera de los grupos 
dedicados a actividades ilícitas. 

Las reformas que aprobamos en meses anteriores a nuestra Carta Magna, así como el proyecto de decreto que 
expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio que hoy nos ocupa, se apegaron tanto a la Ley Modelo de 
Extinción de Dominio de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, como al Programa de 
Asistencia Legal en América Latina y el Caribe. 

La figura de la extinción de dominio es un instrumento adoptado por todos los países en contra de la delincuencia 
organizada, al ser esta trasnacional, por tal motivo México debe realizar las acciones legislativas necesarias a 
fin de ser parte de un mundo cada vez más globalizado, incluyendo el ámbito legal. 

En esta nueva ley se establece una concurrencia en materia de competencia, lo cual es un acierto, siendo una 
notoria diferencia con su antecesora la Ley Federal de Extinción de Dominio, basta mencionar que se establece 
la participación de la federación, así como de las entidades federativas, en razón de que los delitos 
contemplados en esta nueva ley afectan a los diferentes órdenes de gobierno y a la ciudadanía en general. 

Generar un nuevo marco normativo, con nuevas reglas no es sencillo, así como tampoco su redacción e 
implementación. Normalmente los cambios producen dudas, desaciertos y renuencias, pero también los 
cambios positivos tarde o temprano desbancan a lo que ya no era eficaz. 

Somos conscientes que un marco como este es complejo y por tanto perfectible, por lo que los exhorto 
respetuosamente a que trabajemos en conjunto para dotar de herramientas a los futuros operadores de esta 
norma, brindándoles reglas claras y por ende eficaces. 

Por lo anterior, me permito resaltar lo siguiente a fin de puntualizar cambios que desde nuestra perspectiva 
deben de realizarse al documento en discusión y que son necesarios. 

1. Para crear las condiciones que dieran lugar al nuevo sistema de justicia penal en nuestro país, derivado de 
las reformas constitucionales de año 2018, se dio un plazo de ocho años para capacitar a las autoridades 
competentes en la materia, llamando nuestra atención que para el caso que nos ocupa, el transitorio noveno, 
únicamente otorga seis meses para crear los juzgados competentes en la materia, lo que incluirá la existencia 
de un juzgador que conozca y sepa aplicar lo establecido en esta nueva ley, lo cual nos parece incorrecto, ya 
que es un plazo de tiempo apresurado para el objeto de esta nueva ley. Siendo esto algo que consideramos se 
debe revisar responsablemente, a fin de ampliar los términos para una adecuada capacitación. 

2. El artículo 234 fracción II de la ley en estudio, establece que el valor de realización de los bienes se destinará 
al pago de las erogaciones derivadas de la ejecución de programas sociales de prevención social del delito, 
programas para el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública y procuración de justicia. 

Sin embargo, llama la atención que se crea el Gabinete Social de la Presidencia de la República, que es la 
instancia colegiada de formulación y coordinación del destino de los bienes afectos a la extinción de dominio, 
pero en su conformación no está incluida la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, siendo la 
prevención social del delito una de las atribuciones de esta dependencia, de acuerdo a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, por lo tanto, consideramos que la citada secretaría debe formar parte del 
mencionado Gabinete. 
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3. Respecto al Gabinete Social de la Presidencia de la República, la ley en estudio determina que este podrá 
determinar el destino de los bienes extintos, al pago de las erogaciones derivadas de la ejecución de programas 
sociales, conforme a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y otras políticas prioritarias, 
sin embargo lo anterior es contrario a lo que marca nuestra Constitución en su artículo 74 fracción IV, y en 
donde se mandata que esta Cámara de Diputados tiene la facultad de aprobar anualmente el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, por lo tanto se debe cambiar el mecanismo para determinar el destino de los recursos 
que se generen al ejecutar los procesos en materia de extinción de dominio, ya que el Gabinete Social no 
debería arbitrariamente determinar recursos para los programas sociales, no olvidemos que el presupuesto de 
egresos y su aprobación por parte de esta soberanía es un control constitucional del gasto público, así como 
una forma de transparentar el destino de los recursos. 

Para Movimiento Ciudadano celebramos que se actualice el marco jurídico que regula esta figura, sin embargo, 
esto debe ser un ejercicio continuo, a fin de detectar los errores que contenga esta nueva ley en la práctica y 
corregirlos de manera inmediata, por medio de la opinión de quienes en la vida diaria la utilizarán en favor de la 
sociedad. 

Gracias por su atención. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de julio de 2019.— Diputada Carmen Julia Prudencio González 
(rúbrica).» 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: ¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? 
Sigue abierto el sistema. ¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? Sigue abierto el sistema. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Aparentemente ya votaron todos, ¿no? ¿O 
faltan? 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señora 
presidenta, se emitieron 420 votos a favor, 9 abstenciones y 10 votos en contra. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Aprobados en lo general y en lo particular 
los artículos no reservados, por 420 votos. 

Vamos a pasar a la discusión en lo particular de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Para hablar de sus 
reservas al artículo 1o., fracción V, la diputada Verónica Juárez Piña. 

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña: Compañeras y compañeros legisladores, con su permiso 
presidenta, en principio lamentar que no nos diéramos más tiempo para discutir una ley tan importante, una ley 
en la que coincidimos en que es necesaria para el país. Pero una ley, que como muchas otras que se han 
discutido en esta Cámara, será una mala ley. 

La reserva que ponemos a consideración de este pleno pretende reducir el catálogo de delitos a los cuales se 
aplicarían los procedimientos de extinción de dominio. La propuesta se basa en que siendo un procedimiento 
excepcional la ampliación que se propone en esta ley, resulta del todo inadecuada para proteger los derechos 
de propiedad de las y los ciudadanos que sin estar vinculados a la actividad delictiva pueden estar sujetos a la 
pérdida de sus bienes sin que haya incluso ninguna investigación o sentencia condenatoria en el ámbito penal. 

Y, además, para poder recuperar sus bienes, deberá mostrarle a la autoridad que actúo sin el consentimiento 
de la actividad delictiva o que no se encontraba directamente relacionado con ella, con lo que probablemente 
podrá recuperar sus bienes después de un largo procedimiento civil. 

Esto es, sin que haya nadie que esté siendo investigado o acusado o juzgado, la autoridad puede iniciar los 
procedimientos de extinción de dominio respecto a un bien únicamente bajo la presunción de que estuvieron o 
están o son producto de la delincuencia. 

Y queremos ser claros, no defendemos los bienes de la delincuencia, porque esos deben ser resguardados 
bajo el propio procedimiento penal por el que se encausan a los delincuentes, sino que nos preocupa la gente 
común, que renta un inmueble o compra un automóvil de buena fe, que al final puede terminar perdiendo su 
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patrimonio porque a la autoridad se le dan muchas facilidades, a través de las disposiciones que hoy se están 
votando en esta Cámara. 

Estamos convencidas y convencidos de que quien debe probar que los bienes son de la delincuencia es la 
autoridad y no como se establece en esta ley, que debe ser el ciudadano. 

Los ciudadanos deben comprobar que no hubo mala fe o dolo o que él no es un delincuente. Les pongo un 
ejemplo, una persona que renta su inmueble, que después es usado para organizar un secuestro, debe 
comprobar que él no sabía de estas actividades ilegales y no el Ministerio Público, publicando con ello el 
principio de presunción de inocencia. 

En el Grupo Parlamentario del PRD nos pronunciamos por proteger el derecho de las y los mexicanos, por 
exigirle a la autoridad que cumpla con sus responsabilidades sin lastimar a la población y que use los recursos 
que se obtengan de estos procedimientos, que su uso sea transparente y que no se haga de manera 
discrecional. No nos equivoquemos nuevamente. Arreglemos esta ley. 

Espero que tengan la sensibilidad necesaria para que podamos salir de aquí con reservas, con la aceptación 
de las mismas y que permitan, en todo caso, mejorar lo que ahora se presenta. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si la propuesta se admite a discusión. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica se consulta a la asamblea si 
la propuesta se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Mayoría 
por la negativa, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha, y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

Tiene la palabra la diputada Claudia Pastor Badilla, para presentar reservas a los artículos 1o., 190, 223 y 224. 

La diputada Claudia Pastor Badilla: Gracias, presidenta. En uso de la facultad del artículo, lo haré en cada 
intervención y hablaré únicamente en esta ocasión del artículo 1o. de esta ley. 

Que todos estamos a favor de la extinción de dominio, está firmado. Aquí votamos la reforma al artículo 22 
constitucional para que esta figura se pusiera en la Constitución. Y ahí ordenamos que el Congreso expidiera 
la ley reglamentaria. Así que la Litis sobre la extinción de dominio no existe. 

¿Bajo qué contexto se da la extinción de dominio? México acudió a la Convención de Palermo y en la 
Convención de Palermo se estudió cuál era el comportamiento de lo civil y lo que denominaron incivil. Y ahí 
analizaron cuáles son las conductas que internacionalmente están causando estragos sociales. 

Entendieron como civil la tolerancia, el pluralismo, la aceptación de diversos pueblos, el papel que juega la 
sociedad civil, los grupos ciudadanos, las empresas, los sindicatos, los partidos políticos. Y entendieron como 
incivil el narcotráfico, la trata de personas, la delincuencia organizada, el lavado de dinero, la corrupción. 

Bajo estos escenarios de excepción, los países que acudieron a la Convención de Palermo analizaron cómo 
operan las figuras de presunción de inocencia y carga de la prueba y quedaron claros que la materia penal, 
como estaba, no alcanzaba para dar un golpe certero, financieramente, a conductas de esta índole. 

Reitero: narcotráfico, delincuencia organizada, lavado de dinero y encubrimiento de estas tres conductas. 

Así, se estableció un catálogo de conductas excepcionales, en las cuales se revertiría la carga de la prueba. Es 
decir, a quienes estén acusados o estén investigados por delincuencia organizada o por narcotráfico, a ellos les 
correspondería acreditar en una instancia civil la posesión lícita de sus bienes. Sin embargo, la ley que nos 
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presentan no tiene acotado a estas cuatro conductas lo ilícito. Ponen más de 250 conductas por las cuales un 
Ministerio Público puede ir contra la ciudadanía. 

Permítanme ponerles un ejemplo. ¿Cuántas personas no reciben en su casa a familiares? ¿Cuántas personas, 
para ayudarse en los ingresos no rentan un cuarto de su propiedad? Muchísimos, muchísimos mexicanos y 
mexicanas hacen esto. 

Bueno, con la ley, como nos la proponen, si esa persona que llega a su domicilio hubiera cometido un ilícito, en 
ese momento el Ministerio Público puede ir contra el bien inmueble de esa ciudadana o ciudadano por ser un 
bien de instrumento del delito. Y, además, ustedes tendrían que ir a probar frente a la maquinaria del Estado 
que son inocentes. 

Es decir, en materia penal le corresponde al Ministerio Público probar la delincuencia, probar el hecho ilícito. 
Con lo que nos proponen, esa persona que rentó el cuarto, por acusar a quien recibió de un ilícito, puede llevarla 
a perder su casa. Además, en la etapa preparatoria, antes de llegar a un juez, el Ministerio Público puede pedir 
una medida cautelar para la cual tiene cuatro meses en los que puede suspenderles la disposición del inmueble. 
Y, además, si mantener su casa cuesta más de 15 mil pesos, puede venderla. 

Es decir, vamos a someter a la ciudadanía a que vaya a demostrarle al Ministerio Público su inocencia, sin que 
pueda tener sus bienes. ¿Dónde va a vivir esta persona? De ese tamaño está lo que nos están presentando. 

La extinción de dominio es una consecuencia patrimonial de actitudes ilícitas a favor del Estado, pero lo que 
hoy nos proponen releva al Ministerio Público de probar la vinculación entre una conducta ilícita y las conductas 
de excepción de Palermo, versus los bienes y productos o instrumentos de la ganancia de la ciudadanía. 

Esto constituye un atentado a la propiedad privada, al generalizar a las mexicanas y mexicanos como 
narcotraficantes, es decir, están instaurando un Estado policial que contraviene el artículo 1o. constitucional, el 
propio 22 constitucional y la Convención de Palermo. Por favor, recapaciten y corrijamos esto. Gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Consulte la Secretaria a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la propuesta del artículo 1o. No se retire, diputada Claudia Pastor. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 
Los diputados y las diputadas que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se repite la votación. Solicitamos a todos los 
diputados y diputadas, ponerse en su lugar y también guardar silencio, se oye demasiado ruido acá y se ve que 
no se están poniendo atención en el debate. Adelante, diputada. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se consulta a la asamblea, si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Mayoría por la negativa, 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha, y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

La misma diputada Claudia Pastor, para argumentar el artículo 190. 

La diputada Claudia Pastor Badilla: Gracias, presidenta. Le solicito amablemente, que mi intervención sea en 
el momento en el que estemos en ese bloque de artículos por la temática específica. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Así se hará, pero fueron registrados por 
diputado. Adelante. 

La diputada Claudia Pastor Badilla: Muchísimas gracias. 
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Tiene la palabra, Norma Adela Guel Saldívar, 
para argumentar el artículo 2, fracción XXI, el 7, el 173 y el 228. 

La diputada Norma Adela Guel Saldívar: Con su permiso, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

La diputada Norma Adela Guel Saldívar: Compañeras y compañeros. Como bien sabemos la extinción de 
dominio es una figura jurídica, mediante el cual el Estado persigue los bienes de origen o destinación ilícita, 
siempre que dicha persecución se realice a través de una vía judicial que tiene como finalidad declarar la pérdida 
del derecho de propiedad de dichos recursos. 

Pues bien, la aberrante iniciativa que se discute en estos momentos no se asemeja en nada a lo expuesto con 
anterioridad. Por el contrario, tan solo pretenden dotar de facultades discrecionales, una vez más, al Estado 
para que este pueda saciar la voracidad y sed de venganza que ya caracteriza a su tan afamada cuarta 
transformación. 

Es inconcebible cómo se atenta contra las garantías básicas de todo individuo, y de uno de los derechos más 
básicos de la persona, que es el derecho a la propiedad, inherente a la condición humana, la cual se lastima 
bajo este pretexto de un malentendido estado policial. 

No debemos permitir, compañeros, que el Estado esté por encima del individuo cuando su función es servir a 
este mismo. El aprobar esta ley sin sus adecuaciones y controles que garanticen el debido proceso, la garantía 
de audiencia, la certeza y seguridad jurídica que nos confiere la vida misma y reconocida por nuestra Carta 
Magna. 

Por tales motivos, debemos garantizar que se legisle adecuadamente sobre esta figura y que realmente cumpla 
con su naturaleza, la cual radica en ser un instrumento para la ejecución de las estrategias contra el crimen 
organizado, ya cumple un papel fundamental en la desarticulación de organizaciones y redes criminales, 
además de detener los efectos que generan el flujo de recursos ilícitos en la sociedad, y que este instrumento 
no se utilice como un arma de control político. 

Por lo anterior se proponen las siguientes modificaciones: 

Artículo 2o., fracción XXI. Que la venta anticipada, la enajenación de bienes previo a la emisión de la sentencia 
en materia de extinción de dominio, debiendo la autoridad fundar y motivar debidamente las causas de la misma. 
La venta y disposición anticipada podrá realizarse únicamente cuando no existan terceros de buena fe que 
acrediten legítimo derecho de posesión frente a lo dispuesto en la facción VII del artículo 7o. de esta ley. 

Artículo 173. Se adiciona el siguiente párrafo. En caso de bienes inmuebles cuando el Ministerio Público se 
apersone a la ubicación del bien objeto de la medida cautelar y se percate que se encuentra en dominio o 
posesión de un tercero, se le notificará para que acuda ante el juzgado y acredite la existencia de su derecho 
legítimo, la legalidad de su derecho y la licitud del bien o destino al que esté destinado el inmueble. 

La medida cautelar será efectiva sobre los frutos o rentas que generen el bien inmueble. 

Artículo 228. La venta anticipada de los bienes sujetos del proceso de extinción de dominio procederá en los 
siguientes casos: 

a) Se eliminaría. 

Es cuanto. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas de la diputada Norma Adela Guel 
Saldivar. 
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La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Mayoría por la negativa, 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha, y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

Tiene la palabra la diputada Anilú Ingram Vallines, para presentar propuestas de reforma a los artículos 2o., 11, 
92, transitorios décimo, décimo segundo y adición de un transitorio. 

La diputada Anilú Ingram Vallines: Con su permiso, señora presidenta. Compañeras y compañeros 
legisladores, el dictamen que se pone a discusión corresponde a reglamentar las modificaciones que se 
aprobaron por este honorable Congreso de la Unión correspondiente al artículo 22 constitucional. 

Por la naturaleza de delitos establecidos en la ley, para que sean sujetos al procedimiento de extinción de 
dominio, este ordenamiento señala los mecanismos para que las autoridades administren los bienes sujetos al 
proceso de extinción de dominio incluidos sus productos, rendimientos, frutos y accesorios. 

Serán procedentes sobre bienes de carácter patrimonial cuya legítima procedencia no pueda acreditarse y se 
encuentren relacionados con las investigaciones derivadas por los delitos prescritos para tal efecto. 

En ese sentido, el procedimiento para la realización de las investigaciones requiere que sea realizado por una 
fiscalía especializada, ya que es de suma importancia contar con personal profesional, autónomo y 
especializado para el debido cuidado de los controles judiciales y evitar en todo momento el uso indebido de 
las carpetas de investigación, así como garantizar la impartición correcta de la justicia. 

Sin duda, es trascendental revisar el tema, ya que una unidad especializada no brindaría las garantías de 
certeza jurídica como lo tendría en su caso una fiscalía especializada autónoma. 

Es importante reconocer que todos los grupos parlamentarios hemos aportado en este sentido y, por lo tanto, 
lo único que quedaría por perfeccionar en este dictamen que expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 
es que el Estado mexicano cuente con una fiscalía especializada que se utilice con suma responsabilidad, ya 
que cualquier tipo de uso de las carpetas de investigación con el objeto de intimidación, sería reprobable. 

Por ello, la reserva que presento va encaminada a crear una Fiscalía Especializada, la cual desarrollaría la fase 
inicial de la acción de extinción de dominio con la información que recabe y sustente el ministerio público. 

Para tal efecto, este honorable Congreso de la Unión contará con 90 días para realizar la reforma 
correspondiente a la Ley Orgánica de la Fiscalía General para incorporar la Fiscalía Especializada y, asimismo, 
los Congresos locales contarán con 180 días para incorporar en su legislación reglamentaria lo conducente. 

Por último, se plantea también la adición de un artículo décimo transitorio para que en un año se realice una 
revisión del marco constitucional y jurídico en materia de extinción de dominio, y esta revisión se realizaría a 
través de la convocatoria pública que emita la Fiscalía General de la República. Es cuanto. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, 
en votación económica, si se admite a discusión las propuestas de la diputada Ingram Vallines. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Mayoría por la negativa, 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desechan, y se reservan para su votación 
nominal en términos del dictamen. 
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Tiene la palabra el diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez, de Acción Nacional, para presentar propuestas de 
modificación a los artículos 2o., fracción X; 227 y 237. Adelante. 

El diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez: Gracias, presidenta. Mi tema, es un tema muy sencillo y ojalá 
haya la sensibilidad para atenderlo. 

En primer lugar, felicitar a quienes iniciaron esta ley, la verdad es que sí tenemos un atraso importante y creo 
que en lo general lo puede resolver. 

Voy a dar un solo ejemplo. El Salvador, en seis años, con una nueva Ley de Extinción de Dominio logró hacerse 
de 100 millones de dólares para el Estado. En el mismo periodo de Enrique Peña Nieto, México a través de le 
extinción de dominio solo logró 20 millones de dólares. Es decir, El Salvador, siendo mucho más pequeño que 
nuestro país, logró cinco veces más que lo que logró el gobierno federal. Por lo tanto, creo que es una buena 
ley. 

Si es una buena ley, creo que debemos cuidarla, y sin entrar el detalle voy a plantearlo de una manera muy 
sencilla. Hay bienes que le salen muy costoso al Estado mantenerlos, hay bienes perecederos como puede ser 
fruta, huertos de aguacate. 

Hay bienes que se van a echar a perder por falta de uso; helicópteros, aviones. Entonces la ley está previendo 
que el Estado los pueda vender de manera anticipada. 

¿Qué significa esto? Que los pueda vender antes de que haya una sentencia definitiva sobre la persona que es 
acusada, lo cual está bien porque le saldría muy caro al Estado mantenerlo, o simple y sencillamente cuando 
acabe el juicio esos bienes van a estar absolutamente inservibles. 

¿Qué es lo que yo estoy planteando en la modificación? Que ese dinero no se mande al fondo de reserva, sino 
hasta que haya una sentencia ejecutoriada. Esto significa que cuando ya no haya otra instancia y un juez o un 
tribunal colegiado determine que esa persona es penalmente responsable, entonces ese dinero producto de la 
venta anticipada se vaya al fondo de reserva, no antes, porque de lo contrario, si se va antes y se lo gastan y 
al final un tribunal determina que la persona es inocente, no va a tener ni sus bienes ni va a tener el dinero que 
debió habérsele guardado hasta que hubiera la sentencia definitiva. 

Es algo de lógica jurídica y de sentido común. Mientras no me dicten una sentencia definitiva permite que el 
dinero producto de esos bienes se vaya a otra cuenta y lo guardan, y una vez que ya no tenga otra instancia, 
entonces pueden pasar dos cosas: o me devuelven mi dinero producto de la venta, o el Estado se queda con 
él en el fondo de reserva para la prevención social del delito. 

Entonces, creo que vale la pena modificar esos tres artículos, simple y sencillamente para que ese dinero siga 
existiendo hasta que haya una sentencia definitiva. 

Creo que es de lógica jurídica y, por supuesto, en la redacción, lo que nosotros estamos adicionando es: El 
recurso producto de la venta anticipada solo podrá ser utilizada hasta que exista sentencia ejecutoriada. 

En el otro artículo, 237: Asimismo los recursos obtenidos de la venta de bienes extintos, la autoridad 
administradora deberá prever un fondo de reserva para restituir aquellos que ordene la autoridad judicial 
mediante sentencia firme, los cuales no podrán ser menores al 10 por ciento del producto de la venta. 

Finalmente, el artículo 2, lo que estamos planteando es que el fondo de reserva no cuente con este recurso de 
venta anticipada hasta que haya una sentencia ejecutoriada. 

Creo que es de lógica jurídica, es una muy buena ley, pero sí creo que debemos prever que estos recursos no 
se vayan a gastar hasta que haya una sentencia, porque de lo contrario nadie, no se está estableciendo en 
ninguna parte de la ley qué vamos a hacer cuando una persona sea declarada inocente y se le tengan que 
restituir sus recursos, porque esos recursos simple y sencillamente ya no existirán, puesto que fueron de alguna 
forma gastados en el fondo de reserva. Esa sería mi reserva, presidenta, y sería cuanto tengo que exponer, 
muchísimas gracias. 
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea... 

El diputado Enrique Ochoa Reza (desde la curul): Presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Sí, diputado Enrique Ochoa Reza. 

El diputado Enrique Ochoa Reza (desde la curul): Muchas gracias, presidenta, disculpe la interrupción, pero 
quería pedirle si le puede preguntar al orador si me acepta una pregunta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Es presentación de reservas, no es debate. 

El diputado Enrique Ochoa Reza (desde la curul): Pero una pregunta sobre la reserva que está presentando. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Si se admite a discusión la reserva, con todo 
gusto le doy la palabra para hacer una pregunta. 

El diputado Enrique Ochoa Reza (desde la curul): Entonces, si no se acepta la reserva, ¿no se puede 
preguntar al orador? 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Primero el pleno. Si no se acepta, no. El pleno 
manda. No. 

El diputado Enrique Ochoa Reza (desde la curul): Gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admiten a discusión las propuestas del diputado Jorge Luis Preciado. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Repetimos la votación, señora 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se repite la votación, por favor. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. Gracias. Mayoría por la negativa, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

Tiene la palabra el diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo, para presentar propuestas de modificación al 
artículo 2o., artículo 229, adelante. 

El diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

El diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Subo a esta tribuna para presentar dos reservas en un solo 
acto, por lo que agradezco la consideración por parte de la Presidencia en relación con el tiempo para las 
mismas. 

Dentro del cuerpo propuesto, en el artículo 1o. se define la disposición anticipada considerándola como la 
asignación de bienes durante el proceso de extinción de dominio. En esta definición se incluye para la 
asignación y aprovechamiento de los bienes a los programas sociales y políticas públicas prioritarias. 
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De la misma forma, en el artículo 229 se incluye a los programas sociales y políticas públicas prioritarias, a lo 
cual podrían considerar que se ejercerán estos recursos de manera discrecional. 

Me permito recordarles a todos los compañeros que, de acuerdo a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, las reglas de operación son las disposiciones a las cuales se sujetan 
determinados programas y fondos federales, con el objetivo de otorgar transparencia y asegurar la aplicación 
eficiente de los recursos, sumado a que en el artículo 77 se establece que el Presupuesto de Egresos señalará 
los programas para los cuales se otorguen subsidios y aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación. 

Lo único que queremos es que en el cuerpo de la ley se considere que los recursos que se dispongan con el 
proceso de extinción de dominio se incluyan en el presupuesto que desde aquí se aprueba, y que el uso de los 
mismos sea sujeto a las reglas de operación y a los presupuestos de las entidades federativas. Creo que es 
algo natural y de sentido común, diputados. 

De no aprobarse esta iniciativa podríamos pensar que al nuevo gobierno no le alcanza y por eso quiere echar 
mano de estos nuevos instrumentos para disponer de más y de nuevos recursos. 

Parece que esta ley de austeridad de la cuarta transformación no se da abasto para los gastos de este gobierno 
y quieren sacar de esta ley parte de los recursos que les hacen falta, así como una caja chica para disponer de 
manera discrecional, de la misma forma, con la partida secreta. 

Esperando la congruencia y el sentido común de los diputados de esta Cámara, presento estas reservas para 
que en la disposición anticipada no se consideren los programas sociales, ya que suelen ser sujetos a reglas 
de operación y tomados en cuenta en el Presupuesto de Egresos de la Federación. Es cuanto, muchas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admiten a discusión las propuestas del diputado Mendoza Acevedo. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Mayoría por la negativa, 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha, y se reserva para su votación 
nominal en los términos del dictamen. 

Tiene la palabra la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, para presentar propuestas de modificación al artículo 
2o., 229 y 233. 

La diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo: Gracias, presidenta. Nuestro orden jurídico constitucional ha 
consagrado la protección de los derechos humanos como principal obligación del Estado. 

La reparación del daño es un derecho, pero también es una obligación y constituye la base primordial para el 
surgimiento de normas relativas a la extinción de dominio. 

Como legisladores, tenemos la obligación de generar normas que sean compatibles, desde luego, con nuestra 
Constitución, pero también con el orden jurídico internacional al que México se ha obligado. 

Quiero, por eso, recordarles que la Organización de los Estados Americanos, en el Informe sobre Seguridad 
Ciudadana y Derechos Humanos, ha reiterado, desde 2009, que es una obligación del Estado adoptar medidas 
para atender y prevenir la vulneración de derechos vinculados a la seguridad de las personas y de quienes han 
sido víctimas de algún delito. 

Necesitamos, y esa es la propuesta que quiero hacerles, ser muy claros en la ley. Establecer programas sin 
definición y a la libre ocurrencia, como pretenden aprobar este dictamen, no solo es una irresponsabilidad. Es, 
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además, ilegal. Es un atentado a los derechos humanos de quienes vivimos en México, de quienes nos 
otorgaron su voto, a quienes hoy debemos representar. 

Yo no dudo, nunca dudo de las buenas intenciones que alguien pueda tener. Pero que no se les olvide que no 
vamos a legislar para una persona, estamos legislando para un país y para las generaciones venideras. 

Quiero presentar, en consecuencia, tres reservas. Y pido a la Presidencia un poquito de comprensión si me 
excedo un poco de los minutos, porque son tres, a los artículos 2o., fracción VI, 229 y 233 de la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio, con el propósito de señalar que los bienes sujetos en el proceso de extinción de 
dominico sean destinados a la prevención, a la protección, la asistencia, la reparación del daño y los programas 
dirigidos a las víctimas de los delitos. 

¿Con esta reserva qué estaríamos haciendo? Y por eso de verdad conmino a todos a que podamos apoyarla. 
Estaríamos acotando los fines de los programas. Estaríamos blindando la extinción de dominio de una 
implementación clientelar y sin transparencia de una instancia dependiente del Poder Ejecutivo federal. 

¿Qué lograríamos? Crear políticas públicas sin sustento jurídico, hacia allá, para este dictamen. Y tenemos que 
ser claros. La atención a víctimas es un tema multicausal. No podemos quitar recursos para la atención de 
personas, de sus familias y de las comunidades que hoy se ven cotidianamente afectadas por la delincuencia. 

El gobierno necesita entender que un principio de política pública es definir el problema, pero también los 
mecanismos y el resultado que va a obtener. 

Con solo la redacción de estos artículos violaríamos no solo los ordenamientos legales vigentes en nuestro 
marco jurídico, como la Ley General de Víctimas, sino también ordenamientos internacionales. 

De verdad, otra vez compañeros, aprobamos una ley y volvemos después rápidamente a convocar a otras 
sesiones, a otras discusiones en comisiones para enmendar la plana. ¿Por qué? Si pudiéramos hacerlo de una 
vez. 

Por ejemplo, el protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y 
niños, que complementan la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Trasnacional, señala en el artículo 6o. que cada Estado velará porque su ordenamiento jurídico interno prevea 
medidas que brinden a las víctimas de la trata de personas la posibilidad de obtener indemnización por los 
daños sufridos. 

No especificar el destino de los recursos implica, como lo hemos visto, avalar temas como... 

Por ejemplo, el protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y 
niños, que complementan la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Trasnacional, señala en el artículo 6o. que cada Estado velará porque su ordenamiento jurídico interno prevea 
medidas que brinden a las víctimas de la trata de personas la posibilidad de obtener indemnización por los 
daños sufridos. 

No especificar el destino de los recursos implica, como lo hemos visto, avalar temas como la desaparición de 
las unidades de género, de los centros de atención a mujeres víctimas de violencia, a garantizar la reparación 
del daño a niños, niñas y victimas de trata, y peor aún, significa, como ya se ha hecho en esta Cámara de 
Diputados, abonar nuevamente a la discrecionalidad del Ejecutivo en el manejo de los recursos públicos. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos recomienda generar la capacidad institucional en el sector 
público para el diseño y la ejecución de las acciones comprendidas en los planes y programas que componen 
la política pública sobre seguridad ciudadana disponiendo los recursos humanos, técnicos y económicos 
adecuados. 

Las políticas deben asegurar la gobernabilidad democrática de la seguridad ciudadana, deben ser sustentables 
con base en consensos políticos y sociales, y deben ser sometidas a evaluación y rendición de cuentas 
permanentes mediante mecanismos de control internos y externos, pero sobre todo, y de verdad, hago un 
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llamado a la consciencia y a la responsabilidad, deben ser claras y dirigidas en la ley. No podemos estar 
aprobando leyes oscuras que están sujetas a la libre interpretación. Sería todo, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas de la diputada Herrera Anzaldo. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Mayoría por la negativa, 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha, y se reserva para su votación 
nominal en los términos del dictamen. 

Tiene la palabra, la diputada Patricia Terrazas Baca, para presentar propuesta de modificación al artículo 3o. 

La diputada Patricia Terrazas Baca: Con la venia, señora presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

La diputada Patricia Terrazas Baca: Estimadas, estimados diputados. El día de hoy estamos discutiendo la 
minuta de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, ley complementaria a la modificación constitucional 
aprobada por el Congreso en el mes de diciembre de 2018, mediante la cual se aprobó la figura de extinción de 
dominio que fuere autónoma de la materia penal. 

Por ello es importante tener claro que la extinción de dominio es la pérdida de los derechos patrimoniales que 
tenga una persona en relación a los bienes lícitos o ilícitos que pudieran haber sido instrumento, objeto o 
producto de un hecho ilícito sin perjuicio del lugar de su realización. 

La pérdida de los derechos patrimoniales será ejercida por el Ministerio Público a través de un procedimiento 
jurisdiccional de naturaleza civil, autónoma e independiente a la acción penal. 

Por ello, lo que hoy será discutido y votado en este pleno tiene una afectación directa contra los terceros de 
buena fe que tienen derecho traslativo de dominio sobre bienes inmuebles sujetos a un procedimiento de 
extinción de dominio como son los arrendatarios, los usufructuarios o comandatarios que se verán afectados 
gravemente en los siguientes casos. 

Primero. Cuando existe una venta anticipada que, de acuerdo a los artículos 229 y 233 de la ley, la autoridad 
podrá destinar los bienes sujetos a proceso previa resolución definitiva y destinarlos a programas sociales o 
políticas públicas prioritarias. 

Segundo. El aseguramiento previo de bienes. Dicho aseguramiento procede aun y cuando los ministerios 
públicos no han presentado las demandas ante un juez que puede prolongarse hasta en un plazo de 10 meses, 
mientras se decide si se ejerce o no la acción. 

En los casos de aseguramiento anticipado y la venta o disposición anticipada del bien, el arrendador es privado 
de los derechos obtenidos de manera lícita anteriores al inicio del procedimiento y sin posibilidad de audiencia 
eficaz y adecuada para defender sus derechos. 

Por lo anterior, propongo a esta honorable asamblea resguardar los derechos de terceros de buena fe titulares 
de derechos no traslativos de dominio, siempre y cuando acrediten: 

Primero. Que el inicio de su derecho es anterior a la investigación formulada por el Ministerio Público del lugar 
en donde se encuentra el bien sujeto a extinción de dominio. 

Segundo. Que el inmueble no haya sido usado durante la vigencia del derecho del tercero de buena fe para la 
comisión de un delito; y 
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Tercero. Que acredite la licitud del objeto o destino que tiene el inmueble. 

La salvaguarda que propongo es mediante la aprobación de la presente reserva que reforma el primer párrafo 
y adiciona el segundo párrafo al artículo 3o. a la Ley de Extinción de Dominio para incorporar el respeto a las 
garantías de defensa del afectado, así como incorporar una excepción para quienes acrediten la legitimidad de 
la posesión en la contratación y la licitud en el objeto o destino de los bienes, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.: La extinción de dominio es la pérdida de los derechos que tenga una persona en relación con los 
bienes a que se refiere la presente ley, declarada por sentencia de la autoridad judicial, con contraprestación 
alguna para su propietario o para quien se ostente o comporte como tal, no para quien por cualquier 
circunstancia posea o detente los citados bienes, esperando en todo momento el derecho y las garantías de 
defensa de los afectados. Se exceptúa de dicha pérdida a aquellas personas que, sin tener un derecho traslativo 
de dominio, acrediten la legitimidad de su condición, la buena fe en la contratación y la licitud en el objeto o 
destino de los bienes. Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Mayoría por la negativa, 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha, y se reservan para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

Tiene la palabra la diputada Ximena Puente de la Mora, para hacer reservas al artículo 3o. 

La diputada Ximena Puente de la Mora: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros 
legisladores, después de una revisión de la propuesta del artículo 3o., advertimos un riesgo en la redacción 
actual, sobre todo en la salvaguarda y ejercicio pleno del derecho a la propiedad. 

Tal como está redactado consideramos abre la posibilidad de que actos u omisiones de la autoridad pudieran 
derivar en violaciones sistemáticas a nuestros derechos humanos reconocidos por la Constitución. 

Un ejemplo de esta situación es la extinción del derecho cuando terceros, sin conocer la operación de un 
inmueble, denuncien ser afectados en su esfera jurídica y proceda la extinción de dominio, aun cuando se 
acredite la legalidad de la actividad y del dinero obtenido, producto del comercio, vivienda e industria. 

En el caso particular del arrendamiento, estoy convencida de que deben respetarse los derechos de uso y goce 
del inmueble, no obstante, en caso de algún tipo de procedimiento los pagos deben cubrirse por el organismo 
administrador. 

Bajo estas consideraciones, presentamos ante este honorable pleno una reserva que tiene por objeto hacer 
respetar los derechos y garantías de defensa de las y los afectados. 

Por tal motivo, proponemos que se excluya de la extinción de dominio a aquellas personas que, sin tener un 
derecho traslativo, acrediten la legitimidad de la posesión, la buena fe de la contratación y la licitud en el objeto 
o destino de los bienes. 

Compañeras y compañeros legisladores, con la aprobación de esta reserva se respetarían los derechos de 
tercero, se resguardarían las garantías de defensa de las personas afectadas, y una labor más eficaz en el 
cuidado y mantenimiento de los inmuebles que han sido objeto de una acción de extinción de dominio. 

La modificación que proponemos al artículo 3o., señala que se respeten en todo momento el derecho y las 
garan-tías de defensa de los afectados, y que se exceptúen de dicha pérdida a aquellas personas que, sin tener 
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un derecho traslativo de dominio, acrediten la legitimidad de su posesión, la buena fe en la contratación y la 
licitud en el objeto o destino de los bienes. 

Ojalá demos oportunidad a esta reserva. Muchas gracias a todas y a todos por su atención. Es cuanto, señora 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, 
en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas de la diputada Puente. 

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: En votación económica, se consulta a la asamblea si se 
admite a discusión las propuestas de la diputada Puente. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo, por favor. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo por favor. Gracias. Mayoría por la negativa, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha, y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

Tiene la palabra la diputada Dulce María Sauri Riancho, para presentar propuesta de modificación al artículo 7. 

La diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, presidenta. En el año 2000, la Organización de las 
Naciones Unidas promovió la creación de un instrumento internacional coloquialmente conocido como la 
Convención de Palermo. 

Quiero leer el nombre oficial de esta Convención. Se denomina Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Trasnacional. Pone en el foco de la atención internacional tres delitos: contra la 
delincuencia organizada, el lavado de dinero y corrupción, y el encubrimiento de cualquiera de estos tres, tal 
como ha sido señalado desde esta tribuna por parte de mi compañera Claudia Pastor. 

También esta Convención de Palermo tiene tres protocolos: contra la trata de personas, contra el contrabando 
de migrantes, este sería especialmente relevante en estos momentos para la situación que vive nuestro país, y 
contra la fabricación y tráfico ilícito de armas de fuego. 

No es accidental que esta Convención haya sido reunida y aprobada en Palermo, capital de Sicilia, tierra donde 
el juez Giovanni Falcone, conocido por enfrentar en forma decidida la delincuencia organizada italiana, más 
conocida como las mafias, fue privado de la vida junto con su esposa y dos ayudantes mediante la introducción 
de una bomba en la carretera que une a Palermo con el aeropuerto internacional de esa ciudad. 

Todo esto viene a la memoria porque la inspiración de la legislación en materia de extinción de dominio proviene 
justamente de la Convención de Palermo, sin embargo, las reformas que dieron origen a esta ley que está en 
este momento en discusión poco tienen que ver con este asunto. 

Aquí varias veces en la tribuna se ha hablado de la pertinencia de combatir la parte financiera del crimen 
organizado. Pero malas noticias, no solo se trata de esto, se trata por ejemplo de combatir aquellos delitos que 
están en el Código Penal en razón contra la salud. No es el tráfico gigantesco que desgraciadamente ahora 
aparece tanto en la televisión de enervantes, no, es aquel campesino que siembra en su tierra mariguana o que 
siembra amapola para producir heroína y que ahora su tierra, aunque sea ejidal o comunal, va a ser objeto de 
una acción de extinción de dominio. 

Tampoco lo es para aquel que logra mediante la corrupción amasar ingentes cantidades de dinero, sino para 
aquel que de acuerdo al artículo 400 del Código Penal compra una televisión en un tianguis y resulta que es 
robada, o los celulares, que desafortunadamente alimentan buena parte del comercio informal, también robado. 
Ellos también podrán ser objeto de extinción de dominio. 

Aquí no hay grandes y chiquitos, hay ciudadanas y ciudadanos que con esta ley todos, sin excepción, quedan 
con el foco de la sospecha. 
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Cualquiera de nosotros, servidores públicos o no, puede ser objeto de una medida de esta naturaleza. Pero les 
traigo una propuesta de adición de un párrafo al artículo 7o. de esta Ley Nacional de Extinción de Dominio, y 
que tiene que ver con la tenencia accionaria en las sociedades anónimas, que si uno de los socios de una 
empresa es sujeto de una acción de extinción de dominio, que no pueda ser la empresa en su conjunto sujeta 
a extinción de dominio, con todos los problemas que aquí ya se han señalado de la acción unilateral del 
Ministerio Público, porque aparte de dañar intereses de otros socios y socias, daña también el funcionamiento 
de una empresa que proporciona seguramente empleos a mexicanos y que debe, por este solo hecho, ser 
cuidadosamente tratado el tema de la extinción de dominio. 

Ya veremos, cuando toquemos el tema... 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Tiempo. 

La diputada Dulce María Sauri Riancho:–Sí, presidenta, termino en un momento–. ...relativo a la 
administración y enajenación de bienes, las cuestiones relacionadas con el manejo de empresas sujetos a este 
procedimiento. Por lo tanto, atentamente les solicito podamos introducir este párrafo mediante la reserva que 
he presentado. Muchas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la propuesta de la diputada Sauri. 

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: En votación económica, se consulta a la asamblea si se 
admite a discusión la propuesta de la diputada Sauri. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo, por favor. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo, por favor. Mayoría por la negativa, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

Tiene la palabra el diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, para presentar reserva al artículo 7o. 

El diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas: Muchas gracias, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

El diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas: Amigas y amigos, compañeros y compañeras diputadas y 
diputados, les pido unos minutos de su atención, me refiero precisamente al mismo artículo que la diputada 
Dulce María Sauri comentó hace unos cuantos minutos sobre el artículo 7o. de esta ley. Nosotros queremos 
proponer también una modificación a este artículo 7o., vamos, una adición al artículo 7o. donde a la letra 
establece que los bienes que constituyen ingresos, rentas, productos, rendimientos, accesorios, ganancias y 
otros beneficios derivados de los bienes a que se refieren las fracciones anteriores, nosotros queremos adicionar 
que subsistirán los derechos de terceros de buena fe siempre y cuando reúnan los siguientes requisitos: 

Primer punto, que sus derechos no sean traslativos de dominio. 

Segundo, que el inicio de su derecho sea anterior a la investigación formulada por el Ministerio Público del lugar 
en el que se encuentra el bien sujeto a la extinción de dominio. 

Y el tercer punto, es que se acredite la licitud del objeto o destino que tiene el inmueble. 

Amigas y amigos, compañeras y compañeros, los delitos, de los cuales estamos hablando, como ya lo 
comentaron con anterioridad los compañeros diputados, es precisamente hechos de corrupción, encubrimiento, 
delitos cometidos por servidores públicos, delincuencia organizada, robo de vehículos, recursos de procedencia 
ilícita, delitos contra la salud, secuestro, extorsión, trata de personas y delito en materia de hidrocarburos, 
petrolíferos y petroquímicos. 
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Les quiero dar un ejemplo de por qué es importante que podamos votar a favor esta reserva, compañeras y 
compañeros diputados. Si ustedes tuvieran un local en un mercado, en un tianguis, en una plaza comercial, y 
alguno de sus vecinos locatarios tuviera este problema en el que hubiera incurrido en algunos de los delitos que 
acabo de hacer mención, y el Estado, en este caso la autoridad, aplique la Ley de Extinción de Dominio sobre 
todo el bien inmueble, ustedes se quedarían indefensos. O estas personas, estos mexicanos quedarían 
indefensos. 

Precisamente, nuestra responsabilidad como legisladores es que la ley sea específica en lo que nosotros 
estamos legislando. 

Bien decía José Saramago, tener no es poseer. Puede tenerse aquello que no se desea, pero la posesión es 
tener y disfrutar lo que se tiene. 

Precisamente es darle la certeza jurídica a las y a los mexicanos para que la Ley de Extinción de Dominio se 
aplique exclusivamente a los delincuentes y no a las personas de buena fe. 

Es por eso, amigas y amigos, que yo los conmino a que por favor podamos discutir esta reserva. Y por supuesto, 
si ustedes lo ven conveniente, poder votarla a favor. 

Decía Winston Churchill que el precio de la grandeza es la responsabilidad. Yo apelo a la responsabilidad de 
las y los diputados de esta legislatura. Muchas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la propuesta del diputado. 

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Consulto, en votación económica, si se admite a discusión 
la propuesta del diputado. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, por 
favor. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo, por favor. Mayoría 
por la negativa, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha, y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

Tiene la palabra la diputada María del Rosario Guzmán Avilés, para hacer propuesta de modificación al artículo 
10. 

La diputada María del Rosario Guzmán Avilés: Con su permiso, diputada presidenta. Buenas tardes, 
diputadas y diputados. El día de hoy presento esta reserva al artículo 10 de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, ya que, si bien en el PAN hemos votado a favor de esta ley en lo general, no podemos ser omisos en 
que se puede mejorar para fines prácticos y así pueda resultar una ley operante y eficiente. 

Esta ley es una herramienta más en el ataque frontal contra los grandes capos de la delincuencia organizada, 
de cuello blanco o miembros activos en actos de corrupción. 

De igual forma, no podemos dejar de lado el carácter procedimental que conlleva esta legislación, ya que, al 
determinar sus reglas de procedimiento, este debe ser apegado a derecho y funcional a la vez, asegurando 
procedimientos legales transparentes y que cumplan con su función. 

El artículo 10, al cual presento esta reserva, contempla el desistimiento de la acción por parte del Ministerio 
Público en cualquier momento por causa justificada antes de que se emita sentencia definitiva. Esto va en contra 
del sentido de la ley, ya que para poder ejercer la acción de extinción de dominio se está sujeto a diversos 
elementos de procedencia previamente. 

Entonces, si no se cumple con estos elementos, ¿por qué un Ministerio Público habría de desistirse de la acción 
en un procedimiento de esta naturaleza? ¿Y quién calificará a la causa justificada que dé un Ministerio Público 
al desistirse de la acción de extinción de dominio? 
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Tengamos en cuenta los efectos del desistimiento de una acción, ya que no es lo mismo desistirse de la acción, 
que de la demanda o instancia, dado que en el desistimiento de la demanda se pierden todos los derechos y 
situaciones procesales. Y si no ha prescrito la acción, puede volverse a ejercitar mediante la presentación de 
una nueva demanda. Mientras que con el desistimiento de la acción se produce la pérdida del derecho que el 
actor hizo valer en el juicio, porque al renunciar a la acción se renuncia al derecho. 

Esto es, que por el motivo que sea, si un Ministerio Público encargado de impulsar un procedimiento de extinción 
de dominio sobre un bien, independientemente de la imprescriptibilidad de la acción en casos de bienes que 
sean de origen ilícito o de 20 años para bienes de destinación ilícita, si decide desistirse de la acción no podrá 
volverse a ejercer dicha acción por haber renunciado a ese derecho. 

Ahí la problemática de la redacción de este artículo, ya que da pie a actos de corrupción con efectos irrestituibles, 
respecto de esta acción. 

Es por ello que proponemos que en lugar de lo establecido se cambie la redacción de dicho artículo para 
establecer que la autoridad competente para ejercer la acción de extinción de dominio iniciará y dirigirá la 
investigación con el fin de identificar, localizar y ubicar los bienes que se encuentren en un presupuesto de 
extinción de dominio; acreditar que concurren los elementos exigidos en los presupuestos de extinción de 
dominio; identificar a los posibles titulares de derechos sobre bienes que se encuentren en un presupuesto de 
extinción de dominio; acreditar el vínculo entre los posibles titulares de derecho sobre los bienes y el 
presupuesto de extinción de dominio y desvirtuar la presunción de buena fe. 

Todo esto con el fin de impulsar los procedimientos con celeridad, legalidad y eficiencia, dando mejores 
resultados sin entorpecer los procedimientos y poniendo candados a posibles actos de corrupción. 

Pongo esta reserva a su consideración esperando que, en aras de evitar futuros actos de corrupción, se vote a 
favor. Es cuanto, ciudadana presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión las propuestas de la diputada Guzmán Avilés. 

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Consulto, en votación económica, a la asamblea, si se 
admiten a discusión las propuestas de la diputada. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo, por favor. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo, por favor. Mayoría por la negativa, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha, y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

Tiene la palabra, la diputada Ruth Salinas Reyes, para hacer propuestas de modificación al artículo 10. 

La diputada Ruth Salinas Reyes: Con su permiso, señora presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

La diputada Ruth Salinas Reyes: Compañeras y compañeros. En el origen de la acción de la extinción de 
dominio, en la reforma constitucional del año 2008 giró en torno a fortalecer las capacidades institucionales y 
formas jurídicas para combatir a la delincuencia organizada. 

Es por todos conocido que este tipo de delincuencia es un flagelo que nuestro país sufre y lo seguirá siendo si 
no cuidamos los detalles que delinean las herramientas que sirven para enfrentarlo. 

Si traemos a cuentas que la acción de extinción de dominio se compone de dos fases, una de ellas a cargo del 
Ministerio Público en la que este debe realizar una investigación exhaustiva que le permita conocer el origen de 
los bienes y así determinar si existen bases suficientes que sustenten la acción en el ámbito judicial, lugar al 
cual llegará con las pruebas listas, redactadas en su escrito inicial de demanda y prestas a desahogar ante el 
juez especializado. 



40 
 

En este sentido, podrá resultar, por decir lo menos, sospechoso que una vez hecho todo este trabajo el fiscal 
general llegue a un acuerdo de desistimiento y orden a su Ministerio Público especializado retractarse de la 
acción en el ámbito judicial. 

Como integrante de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, considero que este planteamiento en la ley 
da pie a un sinnúmero de situaciones que se prestan a fomentar la corrupción y no abona a combatir el 
fenómeno. 

Creo firmemente que esta herramienta jurídica no puede ser utilizada como instrumento de presión política para 
negociar con el secuestrador, con el corrupto, con el tratante de blancas o con el adversario político; con nadie. 

Si el Ministerio Público encontró bases suficientes para iniciar la acción ante el juez especializado, que sea este 
mismo el que determine en todo caso si es o no procedente la acción. Nada tiene que hacer el fiscal general 
negociando sobre los patrimonios mal habidos y otorgando autorización para convalidar patrimonios obtenidos 
en forma dudosa. 

Recordemos que estamos emitiendo una ley nacional y este proceso de negociación en lo oscurito sería posible 
en cada entidad federativa, por ello propongo modificar el artículo 10 para que no exista la posibilidad de 
desistirse una vez iniciada la instancia judicial para quedar como sigue. 

Artículo 10. Una vez iniciada la etapa judicial del procedimiento de extinción de dominio, el Ministerio Público 
en ningún caso podrá desistirse de la acción. 

Los invito a que apoyen las reservas que he dejado plan-teadas por una extinción de dominio que funcione y 
funcione bien. Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, 
en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas. 

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Consulto a la asamblea, en votación económica, si se 
admiten a discusión las propuestas de la diputada. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo por favor. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo por favor. Mayoría por la negativa, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha, y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

Tiene la palabra la diputada Sara Rocha Medina, para presentar propuestas de modificación a los artículos 11 
y 106, fracción I. 

La diputada María Sara Rocha Medina: Diputada presidenta, gracias. Quisiera pedirle que se presenten en 
forma indistinta, por favor. Me permito, compañeras y compañeros, hacer uso de esta tribuna para presentar 
una reserva al artículo 11 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio a fin de reducir de diez a dos años el 
tiempo que tiene el Ministerio Público para demandar la extinción de dominio. 

Esta ley, en la práctica, puede convertirse en un instrumento de presión y actuar contra la legítima propiedad 
de los ciudadanos y ciudadanas de este país. 

Por ello es necesario acotar la acción del Ministerio Público para evitar la gran discrecionalidad que le haya 
otorgado para iniciar el proceso de extinción de dominio incluso con criterios no contemplados en la Ley Modelo 
de la propia ONU, aclarando. 

Compañeras y compañeros, si bien es cierto por todos es conocido y aceptado que las formas tradicionales del 
combate al delito ya no son suficientes, es verdad, pero también es clave crear y fortalecer una política pública 
en materia de recuperación de activos, pero no de esta manera. No puede ser desproporcionada ni contraria a 
los derechos más elementales de los ciudadanos y a los derechos humanos. 
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Nadie puede oponerse al espíritu de esta ley, nos queda muy claro, y de las reformas que las acompañan, sin 
embargo, debemos advertir las contradicciones y lagunas que pueden poner en duda los mecanismos para su 
aplicación. 

Ane todo, es nuestro deber la creación de normas con un claro sentido de protección de los derechos humanos 
y la garantía propersona y debido proceso. 

La reducción en el tiempo que tiene el Ministerio Público para la solicitud de extinción de dominio está alineada 
con lo que aprobamos recientemente para la reforma de prisión preventiva oficiosa, y con los términos 
establecidos para el agotamiento de los procesos penales, por lo que espero contar con su aprobación, y 
quedaría de la siguiente manera: 

“Las facultades del Ministerio Público para demandar la extinción de dominio caducarán en el plazo de dos años 
contados a partir del día siguiente a aquél en el que el Ministerio Público a cargo de un procedimiento penal 
informe a la unidad administrativa de la fiscalía responsable, de ejercer la acción de extinción de dominio de la 
existencia de bienes susceptibles de la aplicación de las disposiciones de esta ley”. 

Si bien es cierto, compañeras y compañeros diputados, no debemos provocar que el Ministerio Público tenga 
en sus manos durante 10 años un procedimiento que puede acotarse en dos años y que no es necesario, porque 
finalmente la rotación de ministerios públicos en todas partes se hace muy rápido y es necesario que les demos 
más garantías tanto a la parte ofendida como la seguridad que tengan que hacer los ministerios públicos en su 
trabajo y no se equivoquen. 

Muchas gracias, compañeras y compañeros. Les pido su apoyo para poder bajar, en lugar de diez años, a dos 
años la responsabilidad del Ministerio Público. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Mayoría por la negativa, 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha, y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

Tiene la palabra la diputada Dunyaska García, para presentar propuesta de modificación al artículo 12. 

La diputada Mariana Dunyaska García Rojas: Con su venia, diputada presidenta. Si bien el Partido Acción 
Nacional se encuentra de acuerdo con la Ley de Extinción de Dominio, hay que precisar que en materia del 
artículo 12, queremos generar con esta reserva un fortalecimiento a un tema que pone a todo ciudadano o 
ciudadana en riesgo, y es la conducta de buena fe. 

Estamos pidiendo que sea adicionada, que cuando se perciben frutos, rentas o cualquier tipo de rendimientos 
originados de actos jurídicos, lícitos para auxiliar con los costos de mantenimiento del bien o mantener su valor, 
a efecto de respetar el derecho de un tercero, que actuó de buena fe, y que con ello estará a lo dispuesto en el 
segundo párrafo de la fracción IV del artículo 7o. de esta ley. 

Prever la figura de buena fe es fundamental, se debe acreditar. Tenemos que tener en cuenta que en esta Ley 
de Extinción de Dominio cualquier ciudadano o ciudadana puede tener el día de mañana una afectación. Esta 
reserva busca claramente fortalecer el que la conducta de buena fe sea analizada, sea visibilizada, sea 
fortalecida, que la ciudadanía que no tiene culpa de algún delito pueda ser perjudicada vía esta falta de 
especificidad en el artículo 12. 

Recuerden que legislamos hoy, pero el día de mañana cualquiera de nosotras o cualquiera de nosotros o 
cualquiera de nuestros amigos, familiares, conocidos, puede ser perjudicado por la falta de este anexo que 
queremos aplicar al artículo 12. 
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Solicito el apoyo a esta reserva que tiene un solo objetivo; defender la buena fe, proteger a la ciudadanía y darle 
esta ampliación para que nadie sea perjudicado con una ley que, cabe mencionar, aprobamos porque sabemos 
que fortalece el Estado de derecho, porque atiende con claridad casos de corrupción y de abuso, casos que le 
duelen a México, como Javier Duarte, como César Duarte, y en el caso específico de Veracruz, casos como 
Javier Duarte que el día de hoy ya tiene acceso a las cuentas bancarias, a las propiedades y está buscando su 
exoneración vía un amparo directo, sabiendo que esta Cámara y esta legislatura en este Congreso supo desde 
la Auditoría Superior de la Federación los grandes desfalcos que se vivieron en Veracruz. 

Hoy no podemos permitir el caso a la inversa, que gente de buena fe venga a dar de topes con una ley que le 
quite ese valor de ciudadano que trabaja todos los días. Es una reforma que queremos poner a su disposición, 
compañeras y compañeros. Ojalá la tomen en cuenta, porque tampoco me gustaría que ninguna ni ninguno de 
nosotros, por un acto de buena fe, por rentar una casa, por brindar un espacio, por ejemplo, pueda ser señalado. 

Y, en este sentido, con esta parte que se añade les damos fortaleza a la ciudadanía y a la figura de las conductas 
que nacen de la buena fe. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Mayoría por la negativa, 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha, y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

Tiene la palabra la diputada Hortensia Noroña Quezada, para hacer propuesta de modificación al artículo 12. 

La diputada Hortensia María Luisa Noroña Quezada: Muchas gracias, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

La diputada Hortensia María Luisa Noroña Quezada: Esperando que realmente estemos realizando esta 
sesión apegados a derecho, porque dudo que tengamos un quórum legal. Solicitaría que hiciéramos 
rectificación de quórum. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Eso, de acuerdo al Reglamento, solamente 
cuando se está en votaciones nominales procede. De momento estamos en reservas, no procede. 

La diputada Hortensia María Luisa Noroña Quezada: Le agradezco, presidenta. Entonces, agradezco a los 
presentes, y como diría mi coordinador, espero que las curules me escuchen. 

Con su permiso, compañeras y compañeros diputados, en el Grupo Parlamentario del PRI estamos a favor de 
cualquier figura que tenga como objetivo procurar la justicia, combatir el crimen organizado, abatir la corrupción 
y actuar de manera eficiente y con certeza sobre los bienes de procedencia y destino ilícito. 

Estamos a favor de afinar continuamente la visión jurídica y el diseño institucional que nos da gobernanza y 
resultados. Sin embargo, tenemos serias dudas sobre los mecanismos para su aplicación. 

Hoy, lo que nos preocupa es que la ley se pervierta en su aplicación por dudas y lagunas que aún existen en el 
texto que se nos presentan. Nos preocupa salvaguardar los derechos de terceros involucrados de buena fe en 
el proceso, la relevancia de la concurrencia de los procedimientos de extinción y penal y, sobre todo, el destino 
de los bienes que se logren con este mecanismo. 

En congruencia, proponemos esta reserva que fortalece la participación en el proceso y simplifica el texto 
propuesto: a mayor claridad, mayor beneficio para las y los ciudadanos. 
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La delicada situación que esta ley busca enfrentar es un problema trasnacional, que supera las lógicas 
regionales y las acciones inmediatas. En ese sentido y en referencia al acuerdo de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional y sus protocolos suscritos en Palermo, Italia, 
en el año 2000, del cual México forma parte, consideramos homologar la legislación para proteger en todos sus 
escenarios los derechos de los terceros involucrados de buena fe, por lo que sometemos a la consideración del 
pleno el realizar la siguiente reserva, en el artículo número 12, que a la letra diría: 

Artículo 12. Las disposiciones de la presente ley no se interpretarán en perjuicio de los derechos de terceros. 

Es cuanto, compañera presidenta, y agradezco en verdad la presencia de los diputados que se encuentran el 
día de hoy en esta sesión del pleno, tratando un tema tan importante que nos hizo hacer un periodo 
extraordinario. Ojalá los demás diputados ausentes también estén cumpliendo con alguna responsabilidad 
legislativa. Es cuanto. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias a usted, diputada. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Mayoría por la negativa, 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha, y se reserva para su votación 
nominal, en términos del dictamen. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Villavicencio Ayala, para presentar propuesta de modificación al artículo 16. 

La diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala: Gracias, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

La diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala: Primero, quiero señalar, con toda claridad, para que no haya 
la menor duda, de que estoy totalmente de acuerdo en la necesidad de tener una ley como la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. Me parece que es muy importante combatir frontalmente a la delincuencia organizada y 
hacer de la recuperación de bienes de carácter ilícito una política de Estado, como bien se dijo en la mesa 
donde estuvimos reunidas las comisiones unidas. 

Sin embargo, considero que hay algunos artículos –y yo me quiero referir al artículo 16– que me preocupan, 
porque podrían ser violatorios al artículo 14 de la Constitución, como es el tema de la venta anticipada, que ya 
se hará referencia en su momento por parte de la diputada Tatiana Clouthier, que la apoyo absolutamente y 
estoy totalmente de acuerdo con ese tema. 

Pero yo, ¿por qué quiero reservar el artículo 16? Porque el artículo 16 establece, elimina el último párrafo del 
artículo 16 del proyecto de Ley Nacional de Extinción de Dominio. Propongo, perdón, eliminar el último párrafo 
del artículo 16, toda vez que la figura de la extinción de dominio, prevista en el artículo 22 de la Constitución, 
permite declarar la pérdida de los derechos sobre los bienes de las personas físicas o morales a favor del 
Estado, cuando estos bienes se encuentran vinculados con la comisión de un hecho ilícito asociado a hechos 
de corrupción y encubrimiento, delitos cometidos por servidores públicos, enriquecimiento ilícito, delincuencia 
organizada, robo de vehículos, recursos de procedencia ilícita, delitos contra la salud, secuestro, extorsión, trata 
de personas y delitos en la materia de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. 

Es evidente que la acción de extinción de dominio que se ejercita por parte del Ministerio Público, a través de 
un procedimiento jurisdiccional de naturaleza civil y autónomo del penal, como representante social tiene el 
principal objetivo de declarar la pérdida de los derechos sobre bienes de personas físicas o morales a favor del 
Estado. 
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En este sentido, es claro que el principal beneficiado de esta pérdida de derechos es el propio Estado, a efecto 
de que sus productos, rendimientos, frutos y accesorios queden a disposición, uso, usufructo, enajenación y 
monetización, atendiendo al interés público. 

En este sentido, el establecer que terceros sean beneficiados de esta acción de dominio, como lo señala el 
último párrafo del artículo 16, del artículo en comento, atenta contra la naturaleza propia de la extinción de 
dominio, ya que debe prevalecer el interés público sobre el interés particular y solo el Estado debe ser 
beneficiado, aun cuando se pretenda recompensar a personas que hayan coadyuvado en identificar y obtener 
evidencia para ejercer esta acción. 

¿Por qué me preocupa este artículo? Porque se establece en este artículo 16, en la parte final, que a las 
personas que brinden información de los vecinos, cuando ven que hay alguien que tiene demasiados bienes, 
brinda la información, le dan una recompensa del cinco por ciento. 

A mí lo que me preocupa es que este tipo de acciones se hagan de manera discrecional con el afán de afectar 
a alguna persona. Y lo digo con toda claridad, porque yo no creo que tengamos el gran Ministerio Público todavía 
en este país y que esto no se preste a otro tipo de acciones que no tengan como finalidad el combate a la 
delincuencia organizada, como lo pretende esta Ley de Extinción de Dominio. 

Insisto, que se hagan las modificaciones conducentes. Son muy pocas. Yo no quiero que nos pase exactamente 
lo que ocurrió con la Guardia Nacional, que tuvo que ir al Senado para que se hicieran las modificaciones 
correspondientes. 

Yo espero que no llegue esta ley a manos de la Suprema Corte de Justicia y nos diga que la declara 
inconstitucional porque se violentan algunos principios que la propia Constitución establece. 

Hago un llamado a toda la responsabilidad de todos los diputados para que hagamos estas modificaciones, que 
son muy pocas, y que realmente le darían más solidez frente al Poder Judicial a esta Ley de Extinción de 
Dominio que, insisto, está avalada en el fondo por todos los diputados que conforman esta asamblea. Es cuanto. 
Muchas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. Consulte la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha, y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

Tiene la palabra el diputado Ricardo Aguilar, para presentar propuesta de modificación al mismo artículo 16. 

El diputado Ricardo Aguilar Castillo: Muchas gracias, diputadas. Con su permiso, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

El diputado Ricardo Aguilar Castillo: Como bien lo ha señalado usted, vengo a presentar esta reserva que, 
como se ha visto, parece que la desecharán. Pero es mi obligación presentarla. 

El dictamen de la Ley Nacional de Extinción de Dominio tiene como referente la Ley Modelo de Extinción de 
Dominio de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, cuyo texto precisa de manera clara 
las atribuciones de la fase preprocesal y procesal del mismo. 

La importancia de ello radica en que el dictamen omite incluir parte de la fase inicial dentro de los requisitos que 
habrá de recabar y sustentar el Ministerio Público especializado para solicitarle al juez en la fase procesal, la 
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acción de extinción de dominio y desvirtuar la presunción de buena fe, tal como lo prevé la Ley Modelo de la 
ONU en su artículo 21. 

Esto es fundamental a efecto de cumplir un principio jurídico que es el onus probandi, interpretado por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de que solo las afirmaciones están sujetas a prueba. La razón de este 
elemento jurídico es evitar desde la fase inicial que los derechos de terceros, propietarios o poseedores de 
bienes cuya conducta se presume de buena fe, sean atropellados por una ley de esta naturaleza. 

De tal forma que el Ministerio Público especializado, en su calidad de parte acusatoria, tendrá la obligación de 
incluir dentro de sus elementos de investigación, todo aquello que compruebe su afirmación en la Constitución 
de alguno o varios delitos previstos en el artículo 22 constitucional y su relación con bienes de procedencia o 
destinación ilícita. 

En tal razonamiento es que se considera necesario homologar los requisitos que debe cumplir el Ministerio 
Público especializado, previsto en el artículo 16 del dictamen, para sustentar una solicitud de extinción de 
dominio con las disposiciones previstas para la misma figura en el artículo 21 de la Ley Modelo de las Naciones 
Unidas, es decir, el Ministerio Público especializado deberá de cumplir, pues, por lo menos con los requisitos 
que señala la Ley Modelo y no dejarle al acusado la carga probatoria, sino que haya elementos suficientes para 
iniciar la acción. Por su atención, muchísimas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias a usted. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Sí, señora presidenta. En votación económica, se 
consulta a la asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo. Gracias. Los diputados y las diputadas que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 
Gracias. Mayoría por la negativa, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

Tiene la palabra el diputado Marco Antonio Gómez Alcantar para presentar propuesta de modificación al mismo 
artículo 16, en el párrafo segundo, y el 231, párrafo segundo. 

El diputado Marco Antonio Gómez Alcantar: Gracias, presidenta, buenas tardes. Ya hemos dicho y 
reconocido las bondades de la ley que hoy nos ocupa. Hemos establecido y dejado claro que no se violan 
derechos de terceros ni existen causales de venta anticipada de bienes fuera de aquellas que tengan como 
propósito preservar los bienes, al igual que sucede con el comodato, con la herencia y con los juicios de orden 
mercantil. Bueno, los juicios de orden fiscal. 

Pero, dicho lo anterior, creo que hay cosas que se pueden mejorar. Dentro de las cosas que se pueden mejorar 
destaca el último párrafo del artículo 19. A través de esta disposición se reconoce que cualquier tercero podrá 
presentar pruebas que acrediten que un bien determinado fue adquirido de forma ilícita. Como contraprestación, 
el Estado mexicano podrá pagarle un monto equivalente al cinco por ciento del producto de la venta de los 
bienes incautados. 

Esta disposición como tal funciona en Colombia y en España, pero está acotada para delincuencia organizada. 
Esta conducta no puede ser aplicable a la corrupción por el riesgo que representa un mal uso de estas facultades 
para efectos políticoelectorales. 

Debemos evitar que este procedimiento de extinción de dominio se convierta en una herramienta para 
desacreditar aspiraciones electorales legítimas, por ello nuestra propuesta versa en dos temas. 

Primero. Acotar esta disposición a delincuencia organizada; y 

Segundo. Dejar claro que se necesita sentencia firme para pagar la retribución al informante. 
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La segunda reserva tiene que ver con el segundo párrafo del artículo 231. Esta disposición establece que la 
autoridad administradora podrá disponer el uso y goce de los bienes objeto de su custodia. Le reconoce el 
derecho de oponerse de un tercero poseedor del bien arrendador, usufructuario, comodatario, etcétera. 

Sin embargo, exige que ese poseedor deba probar la propiedad y licitud de su posesión, lo cual resulta inexacto 
y por ende puede violentar derechos. El poseedor, por ejemplo, un arrendatario, puede acreditar la legítima 
posesión, pero se vería imposibilitado en cualquier caso de probar la propiedad puesto que él no es el dueño. 

Por tanto, la adición para respetar derechos de terceros simplemente tendría o versaría en agregar una o para 
que fuera “y/o propiedad”, “y/o posesión” del bien objeto del litigio. Muchísimas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias a usted. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta del diputado. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se consulta a la asamblea si 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Mayoría por la negativa, 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

En el uso de la palabra, la diputada Sara Rocha Medina, para presentar propuesta de modificación al artículo 
106, fracción I. 

La diputada María Sara Rocha Medina: Muchas gracias, diputada presidenta. Posicionamiento de mi grupo al 
cual pertenezco, el Grupo Parlamentario del PRI, para presentar una reserva al artículo 106, fracción I. Con su 
permiso, diputada presidenta. 

Compañeras y compañeros diputados, si bien es cierto ya sabemos que en materia de derechos civiles es 
perfectamente aceptado y conocido, además de útil, que un hecho notorio es cualquier acontecimiento de 
dominio público, social, en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay 
duda ni discusión de manera que, al ser notorio, la ley exime de su prueba que en este caso eximiría al agente 
del Ministerio Público. 

Una vez que hemos establecido que la Ley de Extinción de Dominio no es un procedimiento civil, porque en él 
se afecta en el Estado contra un particular, y también no ha quedado claro que tampoco es un procedimiento 
penal porque no buscamos la culpabilidad de nadie, y como consecuencia de todo ello este es un procedimiento 
sui generis. Entonces es válido este, un procedimiento ampliamente aceptado y que fueron literalmente 
copiadas del Código Civil a nuestro dictamen. 

Sean responsables en torno a lograr un equilibrio de fuerzas entre el demandado y el demandante. 

Hago especial énfasis en la presente reserva toda vez que es evidente y preocupante que no todos los 
demandados en juicio de extinción tendrán los recursos para solventar un juicio que proteja su patrimonio y por 
lo tanto con el paso del tiempo los hechos pueden distorsionarse respecto de cómo surgieron o se vivieron en 
su momento. 

Por ello, proponemos modificar este artículo 106, fracción I. Las y los diputados del Grupo Parlamentario del 
PRI estamos a favor de una legislación que contribuya a combatir de manera formal a la delincuencia, por ello 
contribuiremos a mejorar esta reforma para responder de manera eficaz a una de las principales demandas de 
la sociedad como es la seguridad de las familias mexicanas. 

Bajo estas consideraciones, presento una reserva de este artículo mencionado: 106, fracción I, relacionada con 
la notoriedad, dado que es una categoría jurídica poco clara –ya lo dije–, por lo tanto, cuando aparece en un 
texto normativo debe ser debidamente acotada y delimitada para que no se convierta en un sustento de origen 
o un abuso por la identidad o laxitud que dicho término puede tener, o por la amplia interpretación a modo que 
alguna autoridad pueda realizar, escúchese, tal latitud ha merecido de parte del Poder Judicial de la Federación, 



47 
 

presiones tan relevantes al respecto, como las que se formulan en esta tesis que señala y acota sobre la noción 
de notoriedad. 

La notoriedad es un concepto esencial relativo, puesto que no existen hechos conocidos por todos los hombres. 
La notoriedad de un hecho entre un determinado sector social no significa conocimiento efectivo del mismo, por 
parte de todos aquellos que integran este sector y ni siquiera conocimiento efectivo de parte de la mayoría, ya 
no solo es posible recordar todas las nociones que una persona pueda considerar como verdaderas, 
comprobadas o como patrimonio intelectual, definitivamente adquirido. 

Esto no es un invento, esto lo dice la Suprema Corte en la Tercera Sala, en el seminario judicial de la Federación. 
Es por ello, lo que significa es que la idea de algo notorio no debe ser considera suficientemente válida para 
poder sostener una acción jurídica, por sí misma afecta los derechos esenciales de las y los ciudadanos que se 
vean obligados de comparecer como terceros afectados en un proceso de extinción de dominio. 

Por ello es que propongo que la idea de hechos notorios sea adicionada con el texto que acote y delimite el 
alcance de dicha categoría para que no pueda ser usada como elementos que operen en contra de las garantías 
constitucionales de las y los ciudadanos de este país, ante la evidencia y la evidente latitud que en la formulación 
pudiera darse. 

Quedaría de la siguiente manera: ... los hechos notorios, siempre y cuando dicha notoriedad haya sido advertida 
al momento en que el propietario del bien sujeto a extinción de dominio o cualquier otro tercero de buena fe que 
haya adquirido su derecho. Muchas gracias y es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, 
en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Mayoría por la negativa, 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha, y se reserva para su votación 
nominal, en términos del dictamen. 

Tiene la palabra la diputada María Eugenia Leticia Espinosa Rivas, para presentar propuesta de modificación 
al artículo 106, fracción I. 

La diputada María Eugenia Leticia Espinosa Rivas: Con su venia. Buenas tardes. En este artículo 106, mi 
principal objetivo es preservar las garantías constitucionales y los derechos humanos de nuestros ciudadanos. 
La reserva que me permito plantear al dictamen de la minuta tiene como objetivo el darle mayor claridad a la 
hipótesis procesal del relevo de prueba por existencia de hechos notorios. 

Como es sabido, en la doctrina probatoria los hechos notorios no requieren prueba como una regla probatoria. 
Por hechos notorios deben entenderse en general aquellos que por el conocimiento humano se consideran 
ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza y a las vicisitudes de la 
vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar. 

De modo que toda persona de este medio que esté en condiciones de saberlo, y desde el punto de vista jurídico 
hecho notorio en cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi por todos los miembros 
de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda 
ni tampoco discusión, de manera que al ser notorio, la ley exime de su prueba por ser del conocimiento público 
en el medio social donde ocurrió o donde se tramita dicho procedimiento. 

Lo que establece la presente reserva es que efectivamente los efectos o los hechos notorios no requieren 
prueba ante ningún juez. Sin embargo, ese hecho no fue solo notorio en el momento de la aprobación, entonces, 
sí se debe probar el hecho con documentos o testimonios. Lo anterior brindaría seguridad jurídica para el 
propietario o poseedor. 
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Por ello esta reserva debe proporcionar transparencia y perfección ante la figura que estamos aprobando. Por 
ello el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional se presenta a favor de esta reserva. Es cuanto, muchas 
gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la propuesta de la diputada. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha, y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

Tiene la palabra el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, para presentar propuesta de modificación al artículo 
173. 

Seguimos. Tiene el uso de la palabra la diputada Claudia Pastor, para presentar propuesta de modificación al 
artículo 190. 

La diputada Claudia Pastor Badilla: Gracias, presidenta. En el artículo 190 voy a tratar de narrarles grosso 
modo de qué se trata. Recordemos primero que en materia civil las conductas ilícitas pueden ser cualquiera 
que vaya contra la moral o las buenas prácticas. Por lo tanto, estaremos hablando de conductas ilícitas que 
escapan mucho a lo que estamos acostumbrados en la tipificación penal. Pero, cuando un Ministerio Público 
quiere iniciar una etapa prejudicial de extinción de dominio, puede ordenar la investigación por la policía de los 
actos, solicitar servicios periciales, puede también pedir apoyo a las unidades de análisis, de información, a 
cualquier autoridad, para que denuncie y presente información, puede pedir acceso a las bases de datos en 
búsqueda de la información relacionada con la operación, registro y control de derechos patrimoniales. 

Si hay urgencia, puede solicitar, por peligro en la demora, medidas cautelares, puede solicitar a los clientes de 
instituciones de crédito y demás integrantes del sistema financiero, fideicomisos, en protección del derecho a la 
privacidad de sus clientes y usuarios, así como a las autoridades tributarias, protegidas por el secreto fiscal. 
Claro, previa autorización judicial. 

Las entidades deberán facilitar la consulta y cruce de base de datos de conformidad con las disposiciones de 
carácter general y no es oponible la secrecía bancaria, bursátil o tributaria ni se impedirá el acceso a la 
información contenida en bases de datos. 

Eso es todo lo que puede hacer el Ministerio Público, y como les dije hace un momento, les puse el ejemplo de 
alguien que recibe en su casa a un familiar y que a ese familiar lo acusan de una conducta ilícita, por la que 
puede estar sujeto al procedimiento de extinción de dominio. 

Imagínense a esta persona contra este Ministerio Público que tiene todo esto. Bueno, en el artículo 190 se 
propone que una vez que el Ministerio Público determine que va a iniciar el procedimiento de extinción de 
dominio va a notificar al posible afectado y este tendrá 10 días para contestar, 10 días para probar la licitud, 
para probar su inocencia. 

¿Se dan cuenta de cómo estamos poniendo a la ciudadanía frente a una maquinaria de Estado donde probar 
la inocencia en 10 días frente a todas esas herramientas, parece imposible? 

De verdad, ya lo hemos dicho en algunas otras leyes, no permitamos que otros nos corrijan la plana, que seamos 
aquí los que redactemos correctamente. La Ley de Extinción de Dominio tiene muchas virtudes, pero tiene 
muchas que no están acotadas a los marcos internacionales, ¿por qué tenemos que dejarla mal? ¿Por qué no 
podemos redactar correctamente? 

En este artículo 190, los 10 días no son proporcionales y por proporcionalidad entiéndase la capacidad jurídica 
que tiene una persona para preparar una debida defensa. Si en 10 días no prueba la licitud, precluye su derecho 
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durante todo el procedimiento, sea en la etapa prejudicial o judicial, para hacer valer la licitud y ponerla a 
disposición de sus bienes. 

¿De verdad vamos a dejar a cualquier ciudadano o ciudadana...? Ya no hablamos del narcotráfico, ya no 
hablamos de trata de personas, ya no hablamos de lavado de dinero, hablamos de robo, hablamos de 
encubrimiento, encubrimiento aislado de las conductas internacionales, por encubrimiento es ocultar algo, no 
dejar que se vea. 

Imagínense que acusen a esta persona que recibió a alguien en su domicilio, de encubrimiento. ¿Y lo vamos a 
sujetar a toda esta, no sé, a todas estas herramientas que tiene el Ministerio Público? No es proporcional. 
Corrijamos y no permitamos que otros nos corrijan la plana. Lo he dicho en otras leyes y así ha pasado. 
Muchísimas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, 
en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Mayoría por la negativa, 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

A solicitud del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, su intervención quedará registrada íntegra en el Diario de 
los Debates. 

Tiene la palabra la diputada Martha Tagle Martínez, para presentar propuestas de modificación al artículo 203 
y noveno transitorio del proyecto de decreto. 

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez: Gracias, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez: Frente a la discusión del proyecto, de discusión del proyecto 
de dictamen en las Comisiones Unidas de Gobernación y Justicia, hablamos de la necesidad de que hubiera 
una revisión profunda de este tema por todas las implicaciones que puede tener. 

Y, desafortunadamente, hemos visto hasta este punto que cada una de las reservas prácticamente no han sido 
escuchadas, ni siquiera valoradas y han sido desechadas. Cuando muchas de ellas tienen fundamentación para 
ser atendidas, y que tiene que ver con perjuicios que puede generar esta ley. 

Advertimos desde Movimiento Ciudadano que, por supuesto, estamos a favor de generar este instrumento legal 
para que las autoridades puedan ir contra uno de los principales elementos que tiene que ver con la delincuencia 
organizada, que es seguir la ruta del dinero y ponerle un alto. 

Y eso tiene que darse, pero también tenemos que verificar que una ley de esta naturaleza no afecte a otras 
personas, o que tampoco genere incentivos perversos que también puedan verse metidos en temas de 
corrupción. 

Y por eso las reservas que hoy presento, una de ellas tiene que ver con derogar lo propuesto en el artículo 203 
de la ley. Porque pretende que una persona que está siguiendo un proceso de extinción de dominio por la vía 
civil, si se allana, es decir, si reconoce este procedimiento de extinción de dominio por el cual le fue retirado un 
bien, pueda allanarse ante el juez, y este juez pueda darle de regreso, retribuirle de regreso hasta el cinco por 
ciento de ese bien que le fue enajenado. 
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Esto genera un incentivo perverso, porque entonces va a ser un buen negocio tener vehículos robados, casas 
que han estado sujetas, en medio de un proceso delictivo, porque al final de cuentas el juez te puede regresar 
hasta el cinco por ciento de esa propiedad que tiene una procedencia ilícita. 

Por eso nos parece muy importante que puedan escuchar y aceptar esta propuesta de reserva, para que no se 
permita ni se genere este, que nos parece un incentivo perverso a una ley que es necesaria. 

Por otra parte, durante mi participación en el posicionamiento a nombre de mi grupo parlamentario, a favor, 
advertimos sobre el tema de la capacidad que tendrán los jueces civiles para atender este tema. 

Como ustedes han estado escuchando, ahora en los procedimientos de extinción de dominio estarán a cargo 
de jueces civiles. Eso implicará que el Consejo de la Judicatura Federal tenga la capacidad de generar estos 
juzgados para atender las solicitudes que los Ministerios Públicos hagan para iniciar procesos de extinción de 
dominio. Y se plantea un artículo transitorio en el cual serán solamente seis meses para que, una vez entrado 
en vigor, se cuente con jueces capacitados para la extinción de dominio. 

Quienes vienen de diferentes estados y conocen el sistema de justicia, seguramente están al tanto de que hoy 
en día los juzgados cívicos en muchas partes tienen cargas de trabajo que no les permitirán hacerse cargo de 
más actividades. Y que, además, un área específica como es el tema de la extinción de dominio requiere una 
reparación y capacitación específica. 

Seis meses nos parecen total y absolutamente insuficientes para contar con estos jueces y juzgados que se 
harán cargo de este tema. Y menos si tampoco hay ni siquiera presupuesto para ello. 

Recordemos que cuando se dio la reforma en materia del sistema penal acusatorio se ordenó, se instrumentó 
una secretaría técnica para hacerse cargo de la implementación del sistema de justicia penal acusatorio y que 
aunque contó con 10 años, hoy en día la Secretaría de Gobernación está planteándose la posibilidad de 
reactivar a esta secretaría técnica porque en 10 años no tuvieron la capacidad de contar con los suficientes 
elementos para tener las salas de juicios orales en todo el país que permitieran una implementación correcta 
de ese sistema. 

Por eso proponemos que el periodo mínimo que se debe contar para tener la capacitación de estos jueces 
civiles en materia del proceso de extinción de dominio deba ser de al menos 18 meses para poder también darle 
al Poder Judicial de la Federación la capacidad para preparar y tener listos estos jueces que se requerirán a 
partir de la entrada en vigor de estas leyes. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, 
en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se pregunta a la asamblea si 
se admiten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Muchas gracias. Mayoría por la 
negativa, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

Tiene la palabra, la diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, para presentar propuesta de modificación 
al artículo 223. 

La diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez: Buenas tardes. Con su venia, señora presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

La diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez: Desde que la figura de la extinción de dominio fue 
adoptada dentro de la legislación, sabemos que pasó por diversas dificultades que impidieron que sirviera como 
un instrumento eficaz de política criminal y recuperación de activos en contra de la delincuencia y corrupción. 
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Al ser un logro de esta legislatura, crear un marco referencial para la autoridad como parte de nuestro 
compromiso con la sociedad, debemos desde este recinto hacer leyes eficaces que en su aplicación cumplan 
con el propósito para el cual fueron creadas. 

Con el paquete de leyes que hoy se han modificado y que entre ellas se destaca la expedición de la Ley de 
Extinción de Dominio, México se une al uso de una serie de buenas prácticas emitidas por la Oficina de Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito en 2011, que otros países como Chile, Colombia y Argentina han 
implementado. 

No obstante lo anterior, este Congreso debe ser visionario pues nuestro compromiso con la sociedad lejos de 
resolver un problema de inseguridad, corrupción e impunidad, debe prever que no afecte derechos de terceros 
de buena fe, por lo que estos se deben garantizar. 

Por ello es necesario crear procedimientos accesibles para aquellas personas que acrediten fehacientemente 
la propiedad de los instrumentos, objetos o productos de su propiedad. 

Debemos aprobar leyes que sean congruentes con el delito que se pretende sancionar. Debemos vigilar que 
no se dé un atentado en contra de la propiedad de las personas de buena fe, por lo que es necesario prever los 
resultados de las investigaciones, que no sean más caras en montos económicos de lo que en realidad se 
pretende obtener. 

La presente reservar que hoy presento tiene como fin contribuir que los derechos de un tercero de buena fe que 
acredite la propiedad no sean derechos no traslativos de dominio, de conformidad a la fracción VI del artículo 
7o. de la ley en materia. 

Lo anterior hace posible que la autoridad prevea la no afectación de derechos de terceros, por lo que es 
necesario facilitar a las autoridades verifiquen que los bienes que contribuyan ingresos, rentas, productos, 
rendimientos, frutos, accesorios, ganancias y otros beneficios derivados de los bienes, sean debidamente 
acreditados por el propietario. 

En suma, todos los procedimientos jurisdiccionales de naturaleza civil como el presente dictamen que hoy se 
pretende votar, deben buscar salvaguardar los derechos de los terceros siempre que se acredite la procedencia 
lícita de los bienes, instrumentos, objetos o productos de un procedimiento a extinción de dominio. 

De esta manera, hoy los invito a que votemos en beneficio, a favor de la sociedad y que nunca debemos generar 
una ley que vaya en perjuicio de los ciudadanos de buena fe. Es cuanto, muchas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, 
en votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Mayoría por la negativa, 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

Tiene la palabra el diputado Enrique Ochoa Reza, para presentar propuesta de modificación a los artículos 223 
y 224. 

El diputado Enrique Ochoa Reza: Compañeras y compañeros, muy buenas tardes. Esta es una de las 
legislaciones peor hechas y con consecuencias más negativas para los ciudadanos de nuestro país, y estamos 
discutiéndola en una sesión legislativa sin quórum y sin debate porque las y los diputados de la mayoría no 
quieren que demos debate. 
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Yo reconozco la presencia de las compañeras diputadas y diputados de todos los grupos parlamentarios y en 
la Mesa Directiva, pero tenemos que advertir que no habrá ni 100 legisladores en el recinto, y que no se ha 
dado un debate parlamentario que amerita un tema de esta importancia. 

Esta legislación, de no corregirse, puede derivar en un Estado policiaco donde los ciudadanos honestos vivan 
bajo un estado de sospecha. 

Uno de los principales problemas de este paquete legislativo es que se le puede castigar en su patrimonio a la 
ciudadanía que incluso sea declarada inocente por la vía penal y por la vía civil. 

Uno de los graves problemas que tiene este paquete legislativo es que se puede afectar el patrimonio de 
terceros que actúen de buena fe y que esta afectación sea muy lamentable y que no se les permita recuperar 
el esfuerzo de su trabajo. 

Otro de los problemas que tiene esta legislación es que claramente es inconstitucional porque permite un castigo 
sin sentencia definitiva y porque se puede castigar sin que se acredite la comisión de delito alguno. 

Esta legislación afecta a los ciudadanos inocentes y pone sobre la lupa a cualquier persona que sea señalada 
por el Estado. Esta legislación no obedece a las mejores prácticas internacionales, como quizá a algunos de 
ustedes les han mal informado, de hecho las mejores prácticas internacionales suscriben para este tipo de 
legislación solamente cuatro delitos, aquí se está incluyendo un paquete de más de 240 conductas delictivas. 

La legislación internacional en la materia se sustenta precisamente para que la carga de la prueba caiga en el 
ciudadano señalado, en los cuatro delitos que más lastiman a un país. 

Pero no es el caso de esta legislación, porque el listado afecta a más de 240 posibles conductas delictivas y la 
consecuencia de extinción de dominio puede resultar de manera indirecta y perjudicial de manera prácticamente 
irreparable, incluso a pesar de que no se haya dictado sentencia definitiva. 

No existe antecedente en la historia de nuestro país que establezca una legislación de esta naturaleza con las 
consecuencias que esta tiene, y estoy seguro que podríamos dar el debate sobre cada uno de estos temas y 
mejorar la legislación, que por cierto atiende un tema, el de la extinción de dominio, donde hoy ya existe una 
legislación en el país. 

Por lo tanto, está superado el tema de si queremos los partidos políticos o no que se discuta la extinción de 
dominio, sí lo queremos y ya existe una legislación en la materia a nivel federal. 

Esta es la oportunidad de legislar de manera nacional, de hacerlo respetando la presunción de inocencia y 
respetando los principios fundamentales de debido proceso, pero en lugar de dar ese debate y en lugar de hacer 
ese análisis profundo, estamos en un recinto parlamentario de 500, solamente menos de 100. 

Y en lugar de estar dando el debate, cada momento, que cualquier partido político ha presentado en esta tribuna 
una reserva, las diputadas y los diputados de la mayoría han decidido rechazarla. 

Este tema sí merece ser debatido, y este tema es uno de aquellos que quizá en un futuro democrático después 
de alguna elección, sea la primera legislación que habrá que borrar en la historia de este país. Es una legislación 
mala. 

En consecuencia, presento la reserva al artículo 223 y 224 para proteger a los terceros de buena fe, para que 
efectivamente no se les pueda quitar su patrimonio, no se les pueda quitar su patrimonio cuando no hay 
sentencia definitiva, salvo que se exprese perfectamente que haya acreditado en sentencia definitiva, que 
cometieron un ilícito. 

Si no hay sentencia definitiva no se le podría quitar el patrimonio a nadie. De hecho, en el artículo 22 
constitucional nunca permitimos que no existiera una sentencia definitiva y que se le afectara el patrimonio a 
una persona. 



53 
 

El paquete legislativo va más allá de la Constitución y afectará el patrimonio de la ciudadanía honesta y libre de 
este país. Muchas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Consulte la Secretaría a asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión, no la propuesta de desaparecerlo, sino la propuesta de modificación. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Mayoría por la negativa, 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha y se reserva para su votación 
nominal, en términos del dictamen. 

Tiene la palabra la diputada Gloria Romero León, para presentar propuestas de modificación al artículo 224, y 
231 para adicionar un inciso. 

La diputada Gloria Romero León: Con su permiso, diputada presidenta. Buenas tardes, compañeras y 
compañeros diputados. 

México tendrá por primera vez una ley única de extinción de dominio para todo el país, y a partir de hoy las 
nuevas facultades que el Estado tendrá van a fortalecer el combate al crimen organizado y a la corrupción, a 
través de mermar su estructura patrimonial y financiera. Representa la oportunidad de infringir un impacto real 
en las finanzas del crimen organizado, por lo que es importante precisar ciertos criterios. 

Inicio con la reserva relativa al artículo 224 del dictamen. El artículo 224 dice: A los productos, rendimientos, 
frutos y accesorios de los bienes, durante el tiempo que dure la administración se les dará el mismo tratamiento 
que a los bienes que los generen. 

La extinción de dominio consistirá en el origen lícito de acervos patrimoniales. Es asequible jurídicamente la 
exigencia de que quien sostiene esa licitud la acredite en el ejercicio de su posesión. 

Por lo que debe tomarse en cuenta que las garantías que pudieran dejar sin derecho a quienes así lo 
demuestran, por lo que debe considerarse quiénes se exceptúan de la transmisión de los bienes para no 
causarles agravio o perjuicio. 

Que quien sin intervenir en un acto tenga un derecho adquirido de buena fe, que no sea violatorio de ninguna 
ley prohibitiva o de interés público. 

Por lo que solicitamos se adicione que se exceptúen de la transmisión los bienes respecto de los cuales exista 
acreditado el derecho de un tercero de buena fe que reúna los siguientes requisitos: 

Primero. Que sus derechos no sean traslativos de dominio; 

Segundo. Que el inicio de su derecho sea anterior a la investigación formulada por el Ministerio Público del lugar 
en donde se encuentra el bien sujeto a extinción de dominio y que acredite la licitud del objeto o destino del 
inmueble. 

En este mismo sentido de garantías, la reserva del artículo 231 dice: La autoridad administradora podrá dar en 
uso, depósito o comodato los bienes sujetos a proceso cuando: 

Primero. Permitan a la administración pública obtener un beneficio mayor que el resultante de su venta 
anticipada, o no se considere procedente dicha enajenación en forma previa a la sentencia definitiva, y que 
resulten idóneos para la presentación de un servicio público. 



54 
 

Por lo que en esta reserva solicitamos se adicione que cuando los poseedores cuenten con derecho legítimo, 
no traslativo de dominio y utilicen o destinen el bien a una actividad lícita, en cuyo caso sus derechos serán 
preservados para recibir el bien en depósito. 

Por lo que consideramos pertinente que cuando fuere necesario y urgente asegurar el bien y concurran motivos 
fundados, se puedan adoptar o solicitar medidas cautelares sobre los bienes objeto de investigación conforme 
a lo señalado en esta ley o a la legislación aplicable. 

En este sentido, compañeras diputadas y compañeros diputados, exhortamos a esta asamblea a votar a favor 
de estas reservas para que desde inicio establezcamos las garantías sin perjuicio o agravio de los poseedores 
con derecho legítimo, no traslativo de dominio, en actividad lícita y no haya pérdida de bienes a ciudadanos 
inocentes. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, 
en votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Mayoría por la negativa, 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha y se reserva para su votación 
nominal, en términos del dictamen. 

Tiene la palabra el diputado Juan Carlos Villarreal Salazar, para presentar propuesta de modificación al artículo 
226. 

El diputado Juan Carlos Villarreal Salazar: Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

El diputado Juan Carlos Villarreal Salazar: Mucho se ha estado comentado, hemos estado insistiendo varios 
legisladores en qué puede pasar si esta acción de extinción de dominio es mal utilizada y se encauza contra 
aquel tenedor, aquel propietario de una finca que la renta y que tiene algún grupo de la delincuencia que la 
convierte en casa de seguridad y qué va a pasar con estas personas. 

Y a mí me preocupa todavía un tema adicional, ¿qué pasa con la propiedad social? Y lo dije en la comisión, 
¿qué pasa con la propiedad agraria? ¿Qué pasa con ese campesino que llegaron y le invadieron su tierra y le 
quitaron su parcela y la están utilizando para sembrar amapola? ¿Qué pasa con ese ejidatario, ese campesino? 

Los funcionarios de la Fiscalía y del SAE, que quiero reconocer que muy amable, inclusive aquí andan en la 
Cámara de Diputados ofreciéndonos la información de las dudas que podamos tener sobre este dictamen. 
Tuvimos a bien preguntarles, ¿cómo garantizábamos el que no se cometiera un abuso, el que no pudiera ser 
susceptible este grupo vulnerable, de que no pudiera defenderse y que pudiera perder sus bienes o en este 
caso la posesión que tiene de la propiedad ejidal o social, colectiva, como se llama? 

Y ellos nos contestaron, que ese ejidatario, ese campesino tendría que acudir ante la representación social, a 
decirle que le quitaron su parcela por la fuerza y que además de quitársela, están haciendo actos indebidos ahí. 

¿Qué campesino en su sano juicio, después de una amenaza de muerte a su familia, después de decirle que 
lo van a matar, de decirle que es la delincuencia organizada, va a acudir al Ministerio Público a denunciar? 

Por supuesto que no lo va a hacer, por supuesto que este campesino o este poseedor, este propietario de la 
finca, de la casa, del inmueble, del vehículo, pues al ver que se trata de la delincuencia organizada, lo más 
seguro es que lo deje por la paz y hasta se esconda, porque no va a poder ejercitar esta defensa legal para 
demostrar, en la carga de la prueba demostrar que él tiene la posesión legítima o la propiedad legítima. 
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Pero luego, además, tuvimos a bien preguntarles, ¿cómo podemos garantizar como fiscalía y como autoridad 
que esta ley no pueda dar paso a que se utilice esta figura de extinción de dominio en contra del enemigo 
político, del compadre empresario que quiere participar políticamente y luego ahí le hago un procedimiento de 
extinción de dominio? Y entonces, con la simple amenaza de que le voy a quitar sus bienes, pues probablemente 
hasta lo bajo del ring político. 

Y nos contestó también la fiscalía y los funcionarios del SAE, nos dijeron: por supuesto que no, el Estado no va 
a destinar a sus ministerios públicos ni a todo el aparato gubernamental para ir a atacar a esas personas, lo va 
a hacer contra los grandes delincuentes y contra los capos de la delincuencia y los delincuentes de cuello 
blanco. 

¿Pero cómo garantizamos esto? Y nos dijeron, está el artículo 226, que dice entre otras cosas que los bienes 
sujetos a procedimiento de extinción de dominio deberán presentar un interés económico para el Estado, por lo 
que dichos bienes deberán contar con un valor pecuniario susceptible de administración, que sean generadores 
de beneficios económicos y utilidad para esto. 

¿Pero quién determina eso? Ellos mismos, el gobierno. ¿Quién va a determinar que son de interés o que van a 
tener un beneficio para el gobierno? Ellos mismos, cuando ellos lo decidan. 

Por eso, en la reserva que presento el día de hoy, es una adición a este artículo 226, donde ellos mismos 
reconocieron ante nosotros que queda a la presunción o a la buena fe del gobierno y esto no es un acto de 
buena fe. 

Nosotros decimos que el texto adicional de este artículo debe decir que el interés económico para el Estado, 
así como el valor pecuniario susceptible, debe ser determinado, fundado y motivado por el Ministerio Público en 
la petición que realice al juez de la causa. 

Así, tendremos oportunidad de que, si no se funda y se motiva bien este interés del Estado y el beneficio 
económico, podamos tener recursos legales para combatir esta solicitud de juicio o de procedimiento de 
extinción de dominio. Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, 
en votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

Tiene la palabra el diputado Antonio Ortega Martínez, para presentar propuestas de modificación a los artículos 
227 y 228. Para adicionar también un párrafo. 

El diputado Antonio Ortega Martínez: Presidenta, si no tiene inconveniente, en una sola intervención 
argumentaré a los consecutivos, como usted ya lo refirió, 227 y 228. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. 

El diputado Antonio Ortega Martínez: Lo que está hoy en discusión no es solo la aprobación de la llamada 
Ley de Extinción de Dominio, que pretende recuperar lo robado, la famosa ley Chucho el Roto, en el sentido 
moralista que pretende otorgar poderes especiales al Ejecutivo. 

Esta propuesta, de no ser modificada mediante reservas importantes, corre el riesgo de quedar en solo una ley 
con buenas intenciones. La propuesta es peligrosa porque le otorga un poder a la representación del Estado, 
que puede ser aplicado con criterios selectivos. 
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Imaginemos dicho poder otorgado en manos equivocadas. Podemos poner en riesgo las libertades y las 
garantías para que cualquier ciudadano común pueda defenderse. Se le estarían vulnerando las garantías de 
propiedad y de presunción de inocencia. 

Por ello, proponemos modificaciones a estos dos artículos, con la finalidad de proteger los derechos de los 
ciudadanos para evitar que sean despojados de sus bienes mientras tanto no se dé por terminado, conforme a 
derecho, el proceso de extinción de dominio. 

Esta ley es presentada como un mecanismo para recuperar los bienes producto de delitos como la corrupción, 
el narcotráfico, etcétera. Pero, de no hacerse las modificaciones que se proponen, terminaría por ser una ley 
que permitiría a la representación del Estado el apropiarse de los bienes de un posible inocente y probablemente 
rematarlo sin certeza, dejando de lado el gran logro de nuestro sistema penal acusatorio, que es la presunción 
de inocencia. 

La propuesta es muy sencilla. En el artículo 226, proponemos agregar: No podrá, bajo ningún motivo, proceder 
a la venta o disposición anticipada de los bienes, salvo las excepciones descritas en el artículo 228 del presente 
ordenamiento. Para proceder a la venta o disposición de los bienes, se tendrá que dar por terminado el proceso 
de extinción de dominio y acreditada la pérdida de posesión del bien por parte del propietario. 

Y en el 228, los recursos. Un agregado a los incisos para decir: Los recursos que sean depositados en la cuenta 
especial no podrán ser dispuestos por la autoridad hasta que se dé por terminado el proceso y se confirme la 
extinción de dominio. 

Como ustedes ven, son reservas, propuestas que dan garantías y certezas a los ciudadanos que enfrenten 
posibles juicios de extinción de dominio en sus propiedades. Gracias, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admiten a discusión las propuestas. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se pregunta a la asamblea si 
se admiten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

Tiene la palabra, la diputada Tatiana Clouthier Carrillo, para presentar propuestas de modificación a los artículos 
227 y 228. 

La diputada Tatiana Clouthier Carrillo: Con su venia, señora presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

La diputada Tatiana Clouthier Carrillo: Compañeros diputados y diputadas. Definitivamente hay motivos de 
júbilo porque estamos dando un paso importante para combatir la delincuencia, la delincuencia de cuello blanco, 
la delincuencia organizada, la corrupción, mediante la extinción de dominio, una herramienta que puede ayudar 
a que se avance en la justicia de nuestro país, sin embargo, como todo, tiene puntos y claroscuros que 
deberíamos de estar analizando y que deberíamos de estar tomando en cuenta. 

Algunos de nuestros compañeros que nos han antecedido ya han nombrado algunas de estas vertientes que 
tienen puntos que tendríamos que estar analizando, que tendríamos que estar considerando y no porque venga 
esta propuesta del Senado ya aprobada por unanimidad, quiere decir que tienen o que tuvieron todos los ojos 
para vigilar los puntos y las comas y no se puedan equivocar. 

Ya nos pasó al revés. Hace algunos meses cuando aprobamos nosotros aquí la Guardia Nacional, ellos fueron 
capaces de revisar, tomar acciones y corregir lo que nosotros no logramos ver en un primer momento. 
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Así las cosas, tengo la reserva hoy, junto con la diputada Lorena Villavicencio, que son producto de una 
preocupación legítima. Nuestro temor es que este instrumento que podría ser eficaz e incluso es esencial en la 
lucha contra el crimen, termine en la nada por imprecisiones legales. 

La extinción de dominio tiene como fin último revertir el derecho de propiedad respecto de bienes mal habidos. 
Es decir, de sancionar a quienes hicieron de los bienes en contra de la ley. 

La extinción de dominio es un mecanismo para castigar a la delincuencia donde más le duele. El dinero o los 
bienes. Sería no solo injusto sino un engaño para el pueblo mexicano aprobar una herramienta que pudiese ser 
revertida en los tribunales. 

Compañeras y compañeros legisladores, hay que decirlo con todas sus letras. La venta anticipada de un bien 
sujeto a la extinción de dominio dispuesta en el artículo 227 y 228, podría ser anticonstitucional. 

El riesgo de aprobar el dictamen como está es que la extinción de dominio sea inoperante al recurrir la figura 
de venta anticipada en los tribunales. La Constitución establece de manera clara en sus artículos 14 y 16 que 
ninguna persona puede ser privada de sus bienes sino mediante un juicio. A esto, compañeros, se le llama 
presunción de inocencia. 

Hemos luchado muchísimo por esto y es parte de los grandes avances que hemos tenido en justicia en este 
país. En un Estado democrático no podemos meter reversa a este avance. 

Lo que estamos aprobando en este dictamen, es dar al Estado una carta abierta para disponer de los bienes 
de una persona incluso sin que exista sentencia firme que muestre que el bien decomisado fue obtenido por 
actos ilícitos. Esto podría ser discrecional, y digo podría porque pudiese ponerlo como un acto de no justicia. 

Lo que planteamos con estas dos reservas son simples cambios de palabra que acotarían la acción del Estado, 
y créanme, unas cuantas palabras pueden hacer la diferencia entre un acto justo y una acción odiosa, hasta 
una coma cambia el sentido de las cosas. 

Pedimos que en el artículo 227 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio se reconozca el carácter excepcional 
de la venta anticipada. Para eso es imperativo cambiar el artículo 228 de esta ley. Por ejemplo, el inciso c) de 
dicho artículo dice que el Estado podrá vender anticipadamente cualquier bien por el transcurso del tiempo que 
pueda sufrir pérdida, merma o deterioro. Compañeros ¿qué cosa no se deteriora con el tiempo? 

Otro ejemplo también grave podría ser el inciso d) del mismo artículo que cita: La venta anticipada procederá 
cuando a su administración o custodia resulte incosteable o causen perjuicio al erario. 

Cualquier cuidado que se tenga que tener de algún bien mayor, requiere otro espacio adicional y eso le costará 
claramente al erario. 

Este artículo, lo que provocará en la práctica es que cualquier venta anticipada pudiese ser justificable y peor 
aún que la naturaleza de la extinción de dominio cambie de una herramienta para hacer justicia, a un modo de 
hacer negocio, todavía de los más poderosos o de que tienen al final de cuentas el poder de decidir. 

Nuestras reservas no eliminan la posibilidad de realizar ventas anticipadas, simplemente buscan acotar la 
justificación. 

Compañeros y compañeras legisladores, les pido que no olviden la razón que nos llevó a ocupar nuestras 
curules en esta Cámara, representar los intereses de los y las mexicanas como mayorías, y legislar para el 
beneficio de todos, pero en especial, de quienes tienen menos ventajas de conocer en muchos momentos la 
ley o de pagar a alguien que nos defienda. Cerremos la puerta a la arbitrariedad y a la injusticia. Es cuanto, 
señora presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la 
asamblea en votación económica si se admiten a discusión las propuestas de la diputada Clouthier Carrillo. 



58 
 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

Tiene la palabra el diputado Enrique Ochoa Reza, para presentar propuesta de modificación al artículo 228, 
inciso d). 

La diputada Tatiana Clouthier Carrillo (desde la curul): Presidenta... 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: A ver, un momentito, diputada Clouthier. 
Micrófono, por favor en la curul de la diputada. Hasta acá no se escucha bien... 

La diputada Tatiana Clouthier Carrillo (desde la curul): ... pero evidentemente no tuvo la capacidad de ver 
bien porque hubo mucho más manos alzadas para que se aprobara, que lo contrario. Entonces le pido rectifique, 
por favor, y si hay duda lo hagamos con tablero o vuelva a tener que contar. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Esta Presidencia no pone en duda la visión, la 
opinión de la secretaria, está dentro de sus facultades hacerlo, salvo que... Continúe, diputado Enrique Ochoa. 

El diputado Enrique Ochoa Reza: Yo secundo la postura de la diputada Tatiana Clouthier, porque desde 
donde yo estaba, claramente se advertía que había la mayoría porque efectivamente se discutiera este tema, 
como ha ocurrido en otros casos. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Continúe con su intervención, diputado, esa 
no es su reserva... 

El diputado Enrique Ochoa Reza: Sí, sí es mi reserva. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna:...y usted no es secretario para determinar 
facultades que no tiene. Continúe con su reserva. 

El diputado Enrique Ochoa Reza: Diputada presidenta, pero de hecho sí es mi reserva, la reserva que propuso 
la diputada Clouthier es al artículo 228, y yo estoy inscrito, precisamente, y le pido a la secretaria que lea cuál 
es el artículo que voy a reservar. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Ya lo dicté, pero vuélvalo a decir, secretaria, 
ya que lo solicita el diputado Enrique Ochoa. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: “Artículo 228, dice: La venta anticipada de los bienes 
sujetos al proceso de extinción de dominio procederá en los siguientes casos...”. Queda de manera similar y 
nos vamos hasta el inciso d), que dice: que su administración o custodia resulten incosteables o causen 
perjuicios al erario. Y debe decir, que es la propuesta: 

“Artículo 228. La venta anticipada de los bienes sujetos al proceso de extinción de dominio procederá en los 
siguientes casos...”. 

Y donde el diputado propone su cambio, es inciso d), que su administración o custodia resulten incosteables o 
causen perjuicios al erario. Y lo que propone es: previa fundamentación y motivación de la autoridad 
administradora. 

Es cuanto. 
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El diputado Enrique Ochoa Reza: En consecuencia, efectivamente lo que estoy proponiendo es un cambio al 
artículo 228, y debemos recordar algo. En nuestra Constitución está establecido que no puede haber una 
afectación patrimonial a ninguna persona, sin sentencia firme por autoridad judicial consecuente. 

Este artículo y en general el paquete legislativo que se está discutiendo el día de hoy, debe corregirse por esta 
soberanía para no afectar la presunción de inocencia, y para no afectar el patrimonio de las mexicanas y de los 
mexicanos que injustamente sean señalados, hasta que exista sentencia por autoridad jurisdiccional 
competente. 

Esta es la oportunidad que tenemos como órgano legislativo para corregir un error que viene del Senado de la 
República. Por eso somos Cámara revisora, para revisar aquellos aspectos que en la Cámara de origen tuvieron 
error. Este es claramente uno de ellos. 

Compañeras y compañeros, ejerzamos nuestra facultad legislativa con responsabilidad y protejamos a la 
ciudadanía de esta aberración jurídica. Es cuanto. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, 
en votación económica, si se admite a discusión la propuesta del diputado. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Buenas tardes. En votación económica, se consulta a 
la asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Secretaria. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: No hay duda, le digo que qué bueno que permaneció 
aquí para que pueda ver el sentido del voto. Mayoría por la negativa, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha y se reserva para su votación 
nominal, en términos del dictamen. 

Esta Presidencia recuerda al pleno que la Ley Orgánica del Congreso, en el artículo 25, numeral 1, inciso b), 
establece: Los secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara tendrán las atribuciones siguientes. 

b) Comprobar el quórum de las sesiones del pleno. Llevar a cabo el cómputo y registro de las votaciones, y dar 
a conocer el resultado de estas. Es la única persona que puede dar a conocer el resultado. 

Continuamos. Sigue la diputada María Alemán Muñoz Castillo, para presentar propuesta de modificación al 
artículo 229. 

La diputada María Alemán Muñoz Castillo: Con su permiso, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

La diputada María Alemán Muñoz Castillo: Compañeras y compañeros, en el Grupo Parlamentario del PRI 
votamos a favor, porque queremos que el gobierno tenga más herramientas para brindarle justicia al pueblo 
mexicano. Pero es necesario advertir que la implementación de esos juzgados especializados que se plantean 
requerirán de recursos que no vemos que estén siendo considerados y que de no contemplarse solo serán letra 
muerta y un ornamento. 

Por lo que esta reserva que presento tiene por objeto plantearles a qué podemos destinar el fondo que se creará 
con los recursos que generará la enajenación de los bienes que el Estado proceda a ejercer la extinción de 
dominio. 

Les propongo que ese dinero de ese fondo se utilice, primero, para reparar el daño que ha causado la 
delincuencia organizada a las víctimas en este país. 
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Compañeras y compañeros, utilicemos ese dinero para buscar modestamente reponer o reparar el daño a las 
mexicanas y a los mexicanos que han sufrido por la delincuencia organizada que vive en nuestro país. 

Utilicemos ese dinero para combatir la inseguridad de nuestro país. Utilicemos ese fondo para combatir la 
delincuencia organizada que tiene a nuestro país a su merced. Es decir, si se retira el dominio de un rancho, 
por ejemplo de un narcotraficante, que ese dinero que genere la venta del rancho se invierta en combatir el 
narcotráfico y la violencia que todos los días cobra vidas en este país. 

Un ejemplo de lo que tendríamos que hacer con el dinero que se recabe por estas ventas, es lo que sucedió en 
mi estado, en el rancho La Muralla, que fue incautado por el gobierno, por la PGR a un narcotraficante 
colombiano, alias El Conejo, y donde hoy en día se instituyó o se convirtió en el Instituto de Formación 
Ministerial, Policial y Pericial, que está inspirado en la Academia del FBI. Y yo invito a que se hiciera o se 
conformara una comitiva de diputadas y de diputados, de todas las fuerzas políticas, para que pudiéramos ir a 
constatar en lo que se convirtió esa propiedad y esa propiedad hoy sirve para capacitar y para traducir el recurso 
en un combate directo y frontal a la delincuencia de nuestro país. 

Invertir el dinero del fondo en la seguridad de las mexicanas y de los mexicanos es invertirlo indistintamente 
para todos, no para unos cuantos, no para los que más tienen, no para los que menos tienen, sino de manera 
igualitaria, para que no haya mexicanos de primera y mexicanos de segunda. 

¿Por qué? Porque la inseguridad, compañeros, no distingue, no distingue entre ricos y pobres, no distingue 
entre chairos y fifís, como ustedes dirían. 

Apenas recibimos la noticia que el día de ayer aquí, en la capital de nuestro país, hubo una balacera a plena 
luz del día en una de las plazas más visitadas de la capital. Todos estamos expuestos a la situación, a la grave 
crisis de inseguridad que vivimos. Por eso propongo que este fondo se utilice para combatir la inseguridad y 
que generemos condiciones para que las mexicanas y los mexicanos puedan salir adelante con su propio 
esfuerzo, con su talante, con su talento. 

Finalmente, propongo invertir el dinero de este fondo en la especialización de los órganos jurisdiccionales y las 
fiscalías encargadas para los procesos de extinción de dominio, porque, como lo comenté al inicio, ustedes no 
están contemplando este recurso y de otra forma solamente será letra muerta. 

Necesitamos convertir a nuestro país en pionero, en excelente en este tema. Necesitamos a las mejores y a los 
mejores, para hacer frente a la injusticia, para poder impartirle al pueblo mexicano justicia y por ello propongo 
esta reserva. Es cuanto, presidenta, muchas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, 
en votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Sí, señora presidenta. En votación económica, se 
pregunta a la asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 
Gracias. Mayoría por la negativa, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

Tiene la palabra la diputada María Guadalupe Almaguer Pardo, para presentar propuesta de modificación al 
artículo 229. 

La diputada María Guadalupe Almaguer Pardo: Con su venia, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

La diputada María Guadalupe Almaguer Pardo: Con este decreto se está violando el principio constitucional 
de la división de Poderes, al invadir atribuciones constitucionales del Poder Legislativo. A ustedes sí les gusta 
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ser florero, de respetar lo aprobado del Presupuesto de Egresos de la Federación y violentando lo muy 
recientemente logrado en la historia de México, que se refiere a transparencia y rendición de cuentas. 

En específico, este artículo al darle la responsabilidad al gabinete social de la Presidencia de la República, la 
decisión del destino de los recursos y distribuirlos a las políticas públicas prioritarias y programas sociales, 
implica un grave retroceso, retorno al oscurantismo, al uso discrecional de los recursos que tanto hemos y que 
tanto decimos pelear por erradicar. 

Esta forma de disponer arbitrariamente de los dineros y continuar con la política de generar programas sociales, 
clientelares y electoreros, que en nada sirven y han servido, evidentemente, para erradicar la pobreza de este 
país. 

Trabajar para combatir la corrupción de gobiernos anteriores y gobernar con justicia para el pueblo bueno son 
justificaciones mediáticas para efectos políticos y sociales. Sobre todo, por la premura de dar resultados antes 
de que concluya su primer año de gobierno. 

Esta forma de abusar de la legitimidad presidencial ha llevado al extremo, arriesga la estabilidad del sistema 
constitucional, pues quebranta los principios fundamentales de legalidad y división de poderes. 

Estas formas arbitrarias han provocado un daño estructural en las instituciones, por lo que pondrá en riesgo la 
democracia y lo que nos queda de República. 

La ausencia de balances y contrapesos de un gobierno, de este gobierno, lo ha empoderado para legislar y 
derogar de facto disposiciones constitucionales y legales de manera unilateral y arbitraria con simples 
memorándums, sin respetar el procedimiento legislativo establecido en la Constitución. 

No se debe permitir, por ningún motivo, que el actual presidente, ni ningún otro presidente, tome decisiones 
unilaterales, violentando la Constitución y las atribuciones de los Poderes Legislativo y Judicial. 

No se trata de darle el voto de confianza a su palabra, se trata de cumplir las reglas para que todo procedimiento 
sea legal y transparente. Y como legisladores, nos toca reglamentar que estas disposiciones sean ley y se 
mantengan en la ley para este y cualquier presidente que venga. 

La experiencia nacional e internacional demuestra que apartarse de las reglas constitucionales deriva en 
violaciones de derechos humanos. Como, por ejemplo, podemos convocar, corroborar lo invocado con 
frecuencia en las mañaneras. Descalifica a sus adversarios, así como puede ser la prensa que lo critica, o las 
organizaciones sociales, o los pobladores que se manifiestan por consultas legítimas. Los despojan del territorio 
en beneficio de intereses particulares económicos. 

El actual presidente está obligado a respetar los derechos humanos, fuera de su moralómetro, corruptómetro y 
fifitómetro que, por cierto, están descompuestos. El respeto institucional es una condición del Estado de 
derecho. 

El autoritarismo de López Obrador no puede instituirse como modelo rector del gobierno. El orden constitucional 
es garantía de seguridad jurídica. 

El presidente y los partidos aliados deben actuar en el marco de sus facultades y el respeto de los derechos. 
La democracia y cualquiera de los tres poderes implican el respeto a nuestra Constitución. 

Actuar en sentido contrario garantizará el desgobierno de su gobierno, lo que impactará negativamente a todas 
y a todos los mexicanos. 

Compañeras y compañeros, cumplamos con nuestro deber, responsabilidades y legislemos para México, no 
para el presidente. Si dejamos leyes mal hechas estaremos provocando problemas de gobernabilidad... 

Actuar en sentido contrario garantizará el desgobierno de su gobierno, lo que impactará negativamente a todas 
y a todos los mexicanos. 
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Compañeras y compañeros, cumplamos con nuestro deber, responsabilidades y legislemos para México, no 
para el presidente. Si dejamos leyes mal hechas, estaremos provocando problemas de gobernabilidad. No 
puede hoy día demostrar que las políticas públicas, los problemas sociales, son eficientes. Estamos estancados, 
no tenemos crecimiento, ni mucho menos tenemos desarrollo. 

Seamos responsables, compañeros. Seamos responsables y votemos aquí en contra de esta arbitrariedad y de 
este abuso que violenta derechos humanos y da poder prácticamente absoluto, político y económico a un 
hombre desde la Presidencia de la República. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión, pues no sé si el discurso o no, no hizo ninguna propuesta, pero 
al menos el artículo 229. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Sí, señora presidenta. En votación económica, se 
consulta a la asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 
Gracias. Mayoría por la negativa, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

Comunico que el diputado Ricardo Villarreal García ha solicitado que su intervención a la reserva del artículo 
233 quede plasmada íntegra en el Diario de los Debates. 

Tiene la palabra la diputada Lourdes Erika Sánchez Martínez, para presentar propuesta de modificación al 
artículo 238. 

La diputada Lourdes Erika Sánchez Martínez: Con la venia de la Presidencia. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

La diputada Lourdes Erika Sánchez Martínez: Hoy nos encontramos en un momento histórico de esta 
Cámara de Diputados, en el que hemos decidido hacer frente de manera firme a la corrupción y a la delincuencia 
organizada, mediante la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Sin embargo, es necesario que esta ley se 
encuentre enmarcada con base en la legalidad, los derechos humanos y el derecho irrestricto a la propiedad 
privada. Como legisladores, no podemos permitir que un procedimiento, como lo es la extinción de dominio, 
atente contra los derechos que he mencionado. 

Esta reserva busca generar el marco más amplio de derechos para que cada mexicano que se enfrente al 
procedimiento de su extinción de dominio, cuente con las garantías de que su patrimonio será tratado conforme 
a derecho y en caso de que la sentencia falle a su favor, tenga la certeza de que su patrimonio será restituido 
de manera íntegra, por lo cual el Estado mexicano debe asumir las cargas económicas de dicho procedimiento 
cuando este no esté a su favor, puesto que fue despojado de manera injusta de sus bienes por una aplicación 
errónea de la ley. 

Es por ello que me permito presentar esta reserva al artículo 238 de dicha ley, en donde propongo eliminar la 
frase “menos los gastos de administración que correspondan”, ya que en caso de restitución del bien sujeto al 
proceso de extinción de dominio mediante sentencia firme, la persona afectada no debe pagar bajo ninguna 
circunstancia los gastos de administración que correspondan al manejo del bien, ya que en caso contrario no 
se estaría reparando el daño causado al afectado por la venta del bien de manera anticipada. 

También propongo la modificación de la frase “del aseguramiento” por el de “su restitución”, ya que es a 
sabiendas de todos de la fluctuación del valor que sufren los bienes muebles e inmuebles tanto en catastro 
como en el valor de mercados, por lo cual el pago debe ser calculado con el valor actual del bien al momento 
de la restitución. 

México cuenta con una larga tradición de libertad y que pondera la conquista por la consolidación de la 
propiedad privada. No nos podemos permitir retroceder ni un paso atrás. 
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El Grupo Parlamentario del PRI siempre buscará que las leyes se construyan con la protección más amplia a 
los derechos humanos, por lo que buscamos que esta ley se encuentre libre de vicios y ayude a construir un 
México democrático y cada vez más justo para todas y para todos. 

Por lo anterior expuesto, pongo a la consideración de esta soberanía el artículo 238 de la ley para garantizar el 
correcto manejo del patrimonio de las personas que se enfrenten a este procedimiento. Es cuanto. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. Consulte la Secretaría, en votación 
económica, si se admite a discusión la propuesta de la diputada. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En votación económica, se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Mayoría por la negativa, 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha y se reserva para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

Pasamos ahora a la presentación de reservas del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Tiene la palabra la diputada Verónica Sobrado Rodríguez, para argumentar su propuesta de modificación al 
artículo 250. 

La diputada Verónica María Sobrado Rodríguez: Con su venia, presidenta. Buenas tardes. Presento ante 
ustedes la reserva al párrafo cuarto del artículo 250 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
específicamente a la parte que dice que los recursos que se obtengan por la enajenación de bienes 
decomisados serán entregados, entre otros, al financiamiento de programas sociales conforme a los objetivos 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo o políticas sociales prioritarias conforme lo determina el gabinete 
social de la Presidencia de la República, a que se refiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
a través de la instancia designada para tal efecto. 

Y en su lugar hacemos la siguiente propuesta de modificación: que los recursos que se obtengan por la 
enajenación de bienes decomisados sean entregados al financiamiento de programas sociales que para su 
efecto se establezcan expresamente en el Presupuesto de Egresos de la Federación, sujeto a reglas de 
operación sin discrecionalidad. 

Es importante que lo que hoy aprobemos cuente con los elementos mínimos que aseguren la correcta aplicación 
que se dé a los recursos de los bienes que se obtengan con motivo de la extinción de dominio. 

Lo anterior, porque de ninguna manera debe dejarse de manera discrecional como actualmente lo establece la 
reserva. 

El destino de los recursos no debe usarse para programas que puedan ser clientelares o como caja chica del 
gobierno federal, sino deben ser en beneficio de los mexicanos y los más necesitados, pero de manera 
transparente y con control. 

Como es sabido por todos ustedes y todas ustedes, la transparencia en el gasto no es una ocurrencia, es una 
obligación derivada de los principios que establece nuestra Carta Magna, con el fin de evitar abusos y excesos 
por quienes ostentan el poder y quienes señalan el destino de los recursos públicos. 

En este tenor, el artículo 74 de nuestra Constitución faculta a esta Cámara de la que somos parte, compañeras 
y compañeros, no solo a aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, sino a la fiscalización 
de los recursos públicos, a comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el Presupuesto, y a verificar 
el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

Sin embargo, en estos últimos meses hemos visto el manejo discrecional de los recursos, lo que es un 
antecedente de lo que puede suceder. 
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Aprobamos un Presupuesto que no está siendo ejercido en su totalidad como se autorizó. Por lo anterior, no se 
puede ni se debe permitir que sea el gabinete social de la Presidencia de la República quien determine cómo, 
cuándo y dónde se destinen los recursos, producto de la enajenación de bienes decomisados, destinado al 
financiamiento de programas sociales. 

Por ello la importancia de que se destinen a programas sociales establecidos en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación que votaremos aquí en la Cámara, y no como dice la propuesta, se entreguen de acuerdo a los 
objetivos del Plan de Desarrollo. Porque además quiero recordarles que el Plan Nacional de Desarrollo que 
aprobaron recientemente, ni siquiera objetivos tienen. ¿Si lo recuerdan? Esto sin olvidar, además, que el plan 
deberá estar sustentado en la Ley de Presupuesto que se apruebe aquí, y por eso proponemos esta reserva, 
que sean programas aprobados en presupuesto, nuevamente lo señalo. 

Adicionalmente es importante que este gabinete que va a, supuestamente destinar los recursos, pues no usurpe 
atribuciones de esta Cámara de Diputados. Al quedar bajo el árbitro de una representación del Ejecutivo, 
naturalmente obedecerán desde la Presidencia, lo que ellos les indiquen, y puede ser una manzana jugosísima 
en temas electorales. Por eso no se puede desvirtuar ni dejar sin controles y transparencias. 

Compañeras y compañeros, desde esta Cámara nos corresponde dar seguimiento a estos recursos; promover 
su utilización en programas sociales que deriven, de verdad, en mejoras para las mexicanas y los mexicanos. 
Es nuestro deber hacer hincapié en que los recursos se manejen con el más alto nivel de transparencia, en 
apego a la legalidad y con base a las necesidades más tangibles de nuestra sociedad. 

En Acción Nacional le decimos al pueblo de México que no bajaremos la guardia para garantizar la certeza y la 
transparencia, por lo que daremos seguimiento estricto a la aplicación de la ley y vigilaremos la utilización de 
los recursos que se obtengan de los bienes extintos. Esperamos sea aceptada esta reserva... 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Concluya, diputada. 

La diputada Verónica María Sobrado Rodríguez:–Concluyo– ...que sin duda demostrará que el interés 
legítimo de la correcta utilización de los recursos, es lo que nos importa a todas y todos, compañeros. Es cuanto, 
presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Rojas: En votación económica, se consulta a la asamblea 
si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa favor de manifestarlo. Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa favor de manifestarlo. Diputada presidenta, mayoría por 
la negativa. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha y se reserva para su votación 
nominal, en términos del dictamen. 

La diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo ha solicitado que su intervención para hacer reservas al artículo 250 pase 
íntegra al Diario de los Debates. 

Pasamos a la discusión y presentación de reservas de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público. 

Tiene la palabra la diputada Dulce María Sauri Riancho, para presentar propuestas de modificación a los 
artículos 1o., fracción VIII, 2o., fracciones X a la XII, 34, 78, fracciones I y II, y artículo 80. 

La diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, presidenta. Quisiera gozar de su generosidad por 
si me paso un poco de tiempo, dado que son cinco reservas las que voy a presentar en conjunto. 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2002, durante el mandato del 
presidente Vicente Fox Quesada. De 2002 a la fecha ha sufrido únicamente dos reformas, la primera en 2005 
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de fondo, con la finalidad de hacerla óptima y eficiente en su operación, así como aclarar conceptos legales que 
dieran mayor certeza jurídica. 

La más reciente, la de 2012, fue de forma, pues la modificación se realizó con el objeto de actualizar todos 
aquellos artículos que hacían referencia a secretarías de Estado cuya denominación había sido modificada, así 
como eliminar la mención de los departamentos administrativos que ya no tenían vigencia. 

El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, SAE, es un organismo descentralizado de la 
administración pública federal. Lo que se propone en esta reforma es cambiar su denominación para llamarlo 
Instituto para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Está encargado de darle destino a los bienes y a las empresas que ya no son productivas para el Estado, con 
compromiso, eficiencia, transparencia y responsabilidad social, además de que busca fortalecer el Estado de 
derecho, las finanzas públicas y el sistema financiero mexicano. Esos son subjetivos. 

El SAE tiene entre sus atribuciones llevar a cabo la enajenación de los bienes que le son transferidos a través 
de procedimientos de venta establecidos en su ley. 

Aquí es muy importante, porque ahora vamos a ver las reformas para tratar de darle un marco legal a lo que el 
Ejecutivo ha venido realizando. 

Durante estos últimos meses hemos visto cómo el Ejecutivo federal ha ido armando toda una estructura para 
vender y subastar una serie de recursos obtenidos de diferentes procesos. Esto ya está en marcha. 

El 22 de julio de este año se publicó en el Diario Oficial el acuerdo por el que se dan a conocer las reformas a 
las políticas, bases y lineamientos para la venta de los bienes muebles, inmuebles, activos financieros y 
empresas que realice el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

Las modificaciones realizadas, entre las más relevantes, es que se elimina el impedimento para vender joyas, 
obra de arte, vehículos y antigüedades que sean raros, o cuyo valor sea igual o mayor a 939 mil pesos. 

Ya sabremos que aquella subasta que se realizó de las camionetas blindadas que costaban más de un millón 
de pesos, no se hizo, porque esto es del 22 de julio, se hizo mucho antes, sin que existiera la atribución 
correspondiente. Que cuando se vendieron esas joyas raras, exóticas y varias de bastante mal gusto, también 
lo hicieron sin que existiera la atribución correspondiente. 

Y, además, se establece que el producto de la venta de los bienes muebles asegurados se mantendrá en 
cuentas de orden, hasta que su destino lo establezca la Ley de Ingreso del ejercicio respectivo. 

Vi una fotografía con un cheque muy grandote que se le dio a uno de los municipios más pobres del país, 
precisamente con los recursos que se dijeron que vinieron de la venta de bienes subastados. Bueno, pues aquí 
también se incumplió. 

Quiero también decirles que el avión presidencial que está en venta desde hace varios meses desde los Estados 
Unidos, no tiene, hasta que se aprueben estas reformas, facultades el SAE o el instituto que lo sustituya, para 
que una organización internacional lo ponga a la venta. Ya ahora se incluye en el artículo 38. 

Pero la modificación más relevante, bueno, para la cual presento las reservas, tiene que ver con un gran signo 
de interrogación sobre el concepto de monetizar, que una y otra vez está en el artículo 1o., en el 2o., en el 7o. 
y en el 34, donde se habla de monetización como producto de la conversión de un bien o activo en un valor. 

Si estamos por una política de bancarización, ¿qué tiene que hacer el gobierno con dinero en efectivo? Porque 
a final de cuentas eso es la monetización. ¿Por qué no lo dejamos tal como está ahora en enajenación? Que la 
enajenación a final de cuentas como es disponer de un bien o derecho, transmitiendo su titularidad, se hace 
mediante una contraprestación y un pago de dinero en efectivo. 
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También propongo que en el artículo 34 se elimine la discrecionalidad de la figura de obras públicas prioritarias 
u otras políticas públicas prioritarias, para garantizar la entrega de los recursos. No debe haber esa ambigüedad 
o condición subjetiva de políticas públicas prioritarias, ¿para quién? Para el gobierno de una entidad, para el 
gobierno federal, para un gobierno municipal, etcétera. Por eso, en ese artículo 34 propongo que se elimine esa 
distorsionalidad. 

Y en el 80, donde viene la integración del Consejo de Administración del Instituto, quiero proponerles la 
recuperación de la exigencia de que el suplente o la suplente de sus integrantes deban acreditar un nivel 
jerárquico equivalente al director general de la administración pública federal. 

En este momento solamente se dice que tendrá la potestad la persona propietaria, está el secretario de 
Hacienda, está la secretaria de Bienestar, a ver, bueno, son varios secretarios, además del titular de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, podrá nombrar a quien quiera, porque no es requisito ni siquiera que sea 
funcionario de la administración pública federal o que sea servidor público, a alguien se le puede ocurrir nombrar 
a una persona ajena totalmente, que va ni más ni menos a definir acciones, aplicación y política relacionadas 
con la administración de los bienes enajenados por el Estado mexicano. Propongo que se recupere. 

Esas cinco propuestas, tres de ellas sobre monetización, una sobre la eliminación de la fase de la 
discrecionalidad para dirigir recursos a políticas supuestamente prioritarias y el artículo 80 respecto al 
nombramiento de los suplentes y al Consejo, pues concluiría solamente con esto: se llama, resalto, Instituto de 
Administración de Bienes y Activos. Así se llama en la ley. 

Por favor, algún compañero de Morena, que le informe al señor presidente de la República que este es el 
nombre formal de la ley que vamos a aprobar. No es más que un apodo o un ingenio decir que es el instituto 
para devolver al pueblo lo robado. Más cuando ya vimos, cuando discutimos la Ley de Extinción de Dominio, 
que lo que el Estado mexicano, si no se corrige esa ley, va a robar, no es precisamente lo que provenga de los 
grandes criminales y del crimen organizado y de los corruptos de gran relieve y fama, sino de lo que provenga 
del patrimonio de las y los ciudadanos del país. 

Así que bienvenida la acción de conservar la institucionalidad al denominar Instituto de Administración de Bienes 
y Activos. Ni una palabra más, ni una palabra menos. Muchas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, 
en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas. 

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Rojas: En votación económica se consulta a la asamblea 
si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. 
Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada presidenta, 
mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desechan y se reservan para su votación 
nominal en términos del dictamen. 

Pasamos ahora a la presentación de reservas de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Anuncio que la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo ha decidido que su participación quede plasmada, íntegra, 
en el Diario de los Debates. Su intervención es sobre reservas al ar-tículo 32 para suprimir, 44 Bis para suprimir, 
44 Ter para suprimir, 44 Quárter, suprimir. 

Tiene entonces la palabra, la diputada Dulce María Sauri Riancho, para presentar propuesta de modificación al 
artículo 44 Ter, fracciones II y III. 

La diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, presidenta. Mi compañera Ana Lilia Herrera Anzaldo 
decidió solicitar la inscripción de su reserva en el Diario de los Debates. 

Una parte de estas reservas, son cuatro, la que tiene que ver con el artículo 44 Ter, ella solicitaba que se 
eliminara el famoso gabinete social de la Presidencia de la República. 
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Yo coincido totalmente con la eliminación, pero como sabemos que todas las reservas rebotan con una 
extraordinaria capacidad energética en esta asamblea, es que hablamos de que, una vez que rebotara la de 
ella iba yo a venir a proponer una adición que amortiguara, al menos, el daño que se le hace a la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, con la introducción de la figura de gabinete social. 

¿Por qué razón? El presidente de la República está facultado, de acuerdo a la Ley Orgánica, para crear los 
gabinetes que dependen de la Oficina de la Presidencia, que considere necesarios para la agilización de la 
administración pública. 

En este caso, el gabinete social que se propone crear tiene otra arista sumamente delicada y complicada, que 
tiene que ver con la usurpación de funciones de esta Cámara de Diputados. 

La asignación de los recursos tendría que venir, tal como aparece en la ley, sobre la administración y 
enajenación de los bienes a través de una cuenta donde se depositara para poder después darle un destino, y 
no a través de un gabinete que decida unilateralmente, entendido eso por el Poder Ejecutivo, qué destino se 
van a dar a estos recursos. 

Es muy loable, desde luego, que tenga que ver con fomentar acciones relacionadas con la política social. Pero, 
yo les pregunto, compañeras y compañeros, ¿es posible diseñar una política, un programa o acciones 
institucionales en materia de política social cuando los ingresos provenientes de la extinción de dominio son de 
naturaleza temporal y en la mayoría de las veces por un solo acto? 

Simplemente entraríamos al terreno de la asignación de dinero o de recursos, con ningún otro afán más que el 
momento político, y no para solventar una necesidad porque no tiene fuentes de financiamiento que la hagan 
sustentable. Este elemento, además en mi propuesta de reserva, lo adiciono –perdón por si es una palabra 
maldita el día de hoy– pero con la que se tome en consideración los informes y estudios realizados por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, Coneval, y el Instituto Nacional de 
Información, Estadística y Geográfica. 

Y quiero señalar, aprovechando este momento, traía la reserva antes de conocer la desafortunada expresión 
del presidente de la República de hoy por la mañana, donde habla de la posibilidad de desaparecer, ni más ni 
menos que un órgano constitucional autónomo, cuya existencia está en el artículo 26 de la Constitución y que 
por omisión legislativa no se ha aprobado en el Senado de la República, la minuta que la Cámara de Diputados 
envió desde octubre de 2014, que le daría plena autonomía al Coneval. 

En este momento estando en el limbo hicieron la sustitución, tal como quisieron, de su secretario ejecutivo. Eso 
no es posible, no es deseable. Y, además, aprovechando la oportunidad de este momento en el que estamos 
hablando de la Ley Orgánica de la Administración Pública, para reiterar que el Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional sostiene la importancia del Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social, 
del Coneval, como un órgano que nos da certeza en el diseño e instrumentación de las políticas públicas y nos 
mantiene permanentemente sujetos a la evaluación de sus resultados. Muchas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Solicito a la Secretaría, pregunte al pleno si se 
admiten a discusión las propuestas de la diputada. 

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Rojas: En votación económica, se consulta a la asamblea 
si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. 
Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada presidenta, 
mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha y se reserva para su discusión 
en lo general en los términos del dictamen. 

Tiene la palabra la diputada Carmen Julia Prudencio González, para presentar propuestas de modificación al 
artículo 44 Ter y adicionar una fracción. 

La diputada Carmen Julia Prudencio González: Con el permiso de la Presidencia. 
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

La diputada Carmen Julia Prudencio González: Estamos conscientes que un marco jurídico como el que 
estamos discutiendo es complejo y por tanto perfectible, por lo que es importante que trabajemos en conjunto 
para dotar de herramientas a los futuros operadores de la norma brindándoles las reglas claras y por ende 
eficaces. 

De acuerdo con el párrafo tercero del artículo 22 constitucional, la ley establecerá los mecanismos para que las 
autoridades administren los bienes sujetos a proceso de extinción de dominio. 

Atendiendo a lo anterior, en el dictamen que nos ocupa se determina la creación del gabinete social de la 
Presidencia de la República como una instancia colegiada de formulación y coordinación del destino de los 
bienes a efectos de extinción de dominio en el fuero federal del producto de enajenación, o bien de su 
monetización. 

Con las modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se da forma a dicho gabinete y 
se anuncia quiénes lo integrarán y cuáles serán las atribuciones. Lo presidirá el titular del Ejecutivo, la secretaría 
ejecutiva estará en manos de la Secretaría del Bienestar y la secretaría técnica a cargo del titular del Instituto 
de la Administración de Bienes y Activos. 

Entre las atribuciones del gabinete se encuentra proponer, definir, supervisar los criterios para la asignación, 
transferencia y monetización de los bienes a los que se le aplique el procedimiento de extinción de dominio. 

Dicho gabinete podrá determinar el destino de los bienes extintos al pago de erogaciones derivadas de la 
ejecución de programas sociales conforme a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y otras 
políticas prioritarias. 

Sin embargo, lo anterior es contrario a lo que marca la Constitución en el artículo 74, fracción IV, en donde se 
mandata que esta Cámara de Diputados tiene la facultad de aprobar anualmente el proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación, por lo tanto se debe de reformar el mecanismo para determinar el destino de los 
recursos que se generen al enajenar procesos en materia de extinción de dominio, ya que el gabinete social no 
debería de manera discrecional determinar el rumbo de los recursos. 

No olvidemos que el proyecto de Presupuesto de Egresos y su aprobación por parte de esta soberanía es un 
control constitucional del gasto público, así como una forma de transparentar el destino de los recursos. 

Por lo tanto, se propone adicionar una fracción VIII al artículo 44 Ter de esta ley para establecer la obligación 
del gabinete social de la Presidencia de la República de remitir a la Cámara de Diputados, mediante su 
secretaría técnica, un informe trimestral sobre el manejo y destino de los recursos derivados de los bienes cuyo 
dominio declare extinto en sentencia, así como de aquellos obtenidos por la enajenación de los bienes 
asegurados y decomisados en los procedimientos penales federales. Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Consulte la Secretaría, en votación económica, 
si es de admitirse a discusión la propuesta. 

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Rojas: En votación económica, se consulta a la asamblea 
si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada presidenta, mayoría por la 
negativa. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha y se reserva para su votación 
nominal en los términos del dictamen.1 

Pasamos a la presentación de reservas de los transitorios del proyecto de decreto. 

La diputada Fabiola Loya Hernández y el diputado Tonatiuh Bravo Padilla han solicitado que su intervención 
quede plasmada íntegra en el Diario de los Debates. 
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En consecuencia, tiene la palabra la diputada María de los Ángeles Ayala Díaz, para presentar propuesta de 
adición de un transitorio. 

La diputada María de los Ángeles Ayala Díaz: Con su permiso, presidenta. Estimados compañeros, lo que el 
día de hoy se pone a consideración es de suma importancia y trascendencia. He escuchado a mis compañeros 
con calma al decir que las decisiones que tomemos el día de hoy serán trascendentes para nuestro país, para 
las familias mexicanas y no se nos olvide que también para nuestras familias. 

Cada decisión que se tome en pleno no únicamente impacta al vecino, no impacta a la izquierda y a la derecha, 
porque México no tiene colores, porque la extinción de dominio no debe tener color, porque aquí es donde 
debemos tomar conciencia, entrar en organización pasiva, en tomar las mejores decisiones. 

Aquí no se trata de quién viene a subir y modificar o pedir que se anexe un transitorio, aquí se viene a hablar 
de lo que realmente va a impactar a nuestras generaciones. 

Al igual que todos ustedes soy madre de familia, soy abuela, y seguramente cada decisión que tome va a ser 
para ellos y todas las generaciones. Por tal motivo la exposición de motivos que hoy me permito poner a su 
consideración, a pesar del cansancio que nos ha llevado todas estas extraordinarias, les pido seamos generosos 
en tiempo y seamos generosos en escuchar, y lleguemos a un acuerdo. 

No se trata de desechar cada una de las propuestas que trae la extrema derecha o los neoliberalistas, se trata 
de escuchar qué es lo que conviene al país. 

Les agradezco que me hayan permitido decir esto, y entro en materia. Sin duda puedo decirles que coincidimos 
plenamente en la necesidad de aprobar esta Ley de Extinción de Dominio, porque es un mecanismo que permite 
al gobierno hacerse de los derechos y propiedades que han sido producto de lo ilícito. 

Si bien es cierto, esta nueva ley va dirigida a combatir a la delincuencia organizada, al robo de hidrocarburos, a 
la corrupción y así como también a debilitar financieramente a las personas y organizaciones que cometan 
delitos graves como el lavado de dinero o enriquecimiento ilícito, entre otros. 

Debo mencionar que esta medida ha dado buenos resultados en algunas prácticas internacionales, tal es el 
caso de Colombia, Guatemala o Italia, que ha logrado reducir los niveles de impunidad y han utilizado los 
recursos obtenidos para solucionar la crisis de inseguridad en sus países. 

Un ejemplo claro fue el caso Topic, en Ecuador, en donde el gobierno recaudó 16 millones de dólares por actos 
ilícitos que realizaba la empresa Odebrecht. Si bien es cierto, la ley permite la extinción de dominio en 
inmuebles, terrenos, ejidos y objetos que estén relacionados con la comisión de algunos delitos. 

Asimismo, también faculta a las autoridades a asegurar recursos económicos de cuentas bancarias en efectivo 
o de cualquier otra forma que estén relacionados con las actividades ilícitas. 

Por este motivo, la recaudación de activos de procedencia ilícitos debe ser prioritario, sin embargo, 
consideramos que para ello será necesaria la planeación de estrategias que incidan principalmente en los 
objetivos y actuaciones necesarias en contra de actividad criminal. 

A la diputada que está sonriendo le pediría si me hace usted el favor de permitirme acabar mi discurso. Muy 
amable. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se solicita a las compañeras diputadas que 
estaban riéndose muy fuerte, que guarden la compostura para escuchar a la oradora. 

La diputada María de los Ángeles Ayala Díaz: Gracias, presidenta. 

En este contexto es deber del Estado vigilar que ningún delito quede impune y asegurar que el perjuicio causado 
sea reparado hasta sus últimas consecuencias. 
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Por lo anterior expuesto y en aras de que el patrimonio ilícito obtenido como consecuencia de un delito no quede 
en manos del condenado, y asegurar que efectivamente se utilice en beneficio de la sociedad, presento la 
siguiente reserva en la que se adiciona el artículo decimotercero transitorio, que a la letra diga: La Fiscalía 
General de la República y cada una de las fiscalías y procuradurías de las entidades federativas publicarán 
dentro del plazo de 90 días un plan de recuperación de activos en lo que se plasmarán los objetivos estratégicos 
en la materia, así como los criterios para la fijación del interés económico que corresponda. 

Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. Consulte la Secretaría, en votación 
económica, si se admiten a discusión las propuestas. 

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Rojas: En votación económica, se consulta a la asamblea 
si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. 
Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Mayoría por la 
negativa, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se desecha y se reserva para su votación 
nominal, en términos del dictamen. 

Ha concluido la presentación de reservas. 

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la votación de los 
siguientes artículos, en los términos del dictamen. 

1, 2, 3, 7, 10, 11, 12, 16, 92, 106, fracción I, 173, 190, 203, 223, 224, 226, 227, 228, 229, 231, párrafo segundo, 
233, 237, 238. Todos de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

El artículo 250 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Los artículos 1o., fracción XIII; 2o., fracciones X, XI y XII; 34, 78, fracciones I y II, y artículo 80 de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Los artículos 32, 44 Bis, 44 Ter y 44 Quáter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Y los artículos transitorios noveno, décimo y decimosegundo del proyecto de decreto. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Sí, señora presidenta. Háganse los avisos a que se 
refiere el artículo 144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, 
por cinco minutos, para proceder a la votación nominal de los artículos antes mencionados en términos del 
dictamen. 

(Votación) 

¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? Sigue abierto el sistema. De viva voz, adelante, diputada. 
Diputada Silvia Garza. 

La diputada Silvia Guadalupe Garza Galván (desde la curul): En contra, diputada secretaria. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Diputada Silvia Garza, en contra. Gracias. 

Sigue abierto el sistema. ¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? ¿Algún diputado o diputada 
que falte de emitir su voto? Sigue abierto el sistema. ¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? De 
viva voz, si gusta, diputado. Diputado Samuel Herrera, ¿nos puede decir el sentido de su voto? 

El diputado Samuel Herrera Chávez (desde la curul): A favor. 
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La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señora 
presidenta, se emitieron 291 votos a favor, 5 abstenciones y 114 votos en contra. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. Aprobado en lo general y en lo 
particular, por 291 votos, el proyecto de decreto por el que se expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
Se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, de la Ley de Concursos Mercantiles 
y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Pasa al Ejecutivo para sus efectos 
constitucionales. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, de la Ley de Concursos Mercantiles y de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL PARA LA 

ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO, DE LA LEY DE CONCURSOS 

MERCANTILES Y DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

Artículo Primero. Se expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio 

LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Preliminares 

Artículo 1. La presente Ley Nacional es reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de extinción de dominio, acorde con la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, la Convención de las Naciones Unidas Contra la 
Corrupción, la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas y demás instrumentos internacionales que regulan el decomiso, en su vertiente civil que es la 
materia de esta Ley, vinculatorios para el Estado Mexicano. Sus disposiciones son de orden público e interés 
social y tiene por objeto regular: 

I. La extinción de dominio de Bienes a favor del Estado por conducto del Gobierno Federal y de 
las Entidades Federativas, según corresponda, en los términos de la presente Ley; 

II. El procedimiento correspondiente; 

III. Los mecanismos para que las autoridades administren los Bienes sujetos al proceso de 
extinción de dominio, incluidos sus productos, rendimientos, frutos y accesorios; 

IV. Los mecanismos para que, atendiendo al interés público, las autoridades lleven a cabo la 
disposición, uso, usufructo, enajenación y Monetización de los Bienes sujetos al proceso de 
extinción de dominio, incluidos sus productos, rendimientos, frutos y accesorios, y 

V. Los criterios para el destino de los Bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia y, en 
su caso, la destrucción de los mismos. 

Para los efectos de esta Ley son hechos susceptibles de la extinción de dominio, de 
conformidad con el párrafo cuarto del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los siguientes: 

a) Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

Los contemplados en el Título Primero, Disposiciones Generales, Capítulo Único, Naturaleza, 
Objeto y Aplicación de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada en el artículo 2. 

b) Secuestro. 

Los contemplados en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en su Capítulo II, De los Delitos en Materia de Secuestro. 
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c) Delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. 

Los contemplados en la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en el Título Segundo, De los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos y demás Activos. 

d) Delitos contra la salud. 

Los contemplados en la Ley General de Salud en el Titulo Décimo Octavo, Medidas de 
Seguridad, Sanciones y Delitos, Capítulo VII. 

Los contemplados en el Código Penal Federal, en los artículos del Título Séptimo, Delitos 
contra la Salud, Capítulo I, con excepción del artículo 199. 

e) Trata de personas. 

Los contemplados en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 
en su Título Segundo, De los Delitos en Materia de Trata de Personas, Capítulos I, II y III. 

Los contemplados en el Código Penal Federal, en su artículo 205 Bis. 

f) Delitos por hechos de corrupción. 

Los contemplados en el Título Décimo, Delitos por hechos de corrupción, Capítulo I del 
Código Penal Federal. 

g) Encubrimiento. 

Los contemplados en el artículo 400, del Código Penal Federal. 

h) Delitos cometidos por servidores públicos. 

Los contemplados en el Título Décimo, Delitos por hechos de corrupción, Capítulo II, Ejercicio 
ilícito de servicio público y el Título Decimoprimero, Delitos cometidos contra la administración 
de justicia, del Código Penal Federal. 

i) Robo de vehículos. 

Los contemplados en el Código Penal Federal, en su artículo 376 bis. 

j) Recursos de procedencia ilícita. 

Los contemplados en los artículos 400 Bis y 400 Bis 1, del Código Penal Federal. 

k) Extorsión. 

Los contemplados en el Código Penal Federal, en el artículo 390 y sus equivalentes en los 
códigos penales o leyes especiales de las Entidades Federativas. 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Autoridad Administradora: El Instituto de Administración de Bienes y Activos y las autoridades 
competentes de las Entidades Federativas que corresponda; 

II. Bienes: Todas las cosas identificadas como tales en el Código Civil Federal y en los códigos 
civiles de las Entidades Federativas correspondientes, que estén dentro del comercio, que se 
encuentren en los supuestos señalados en el artículo 7 de esta Ley; 

III. Buena Fe: Conducta diligente y prudente exenta de culpa en todo acto o negocio jurídico 
relacionado con los Bienes objeto del procedimiento de extinción de dominio; 

IV. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Cuenta Especial: La cuenta en la que la Autoridad Administradora, en el ámbito federal, 
depositará las cantidades remanentes una vez aplicados los recursos federales 
correspondientes en términos del artículo 234 de esta Ley, hasta en tanto se determine su 
destino final por el Gabinete Social de la Presidencia de la República o bien, por la autoridad 
que determinen las Entidades Federativas; 

VI. Disposición Anticipada: Asignación de los Bienes durante el proceso de extinción de dominio 
previo a la emisión de la resolución definitiva para su uso, usufructo, asignación o 
aprovechamiento de los Bienes, para programas sociales o políticas públicas prioritarias; 

VII. Entidades Federativas: Las partes integrantes de la Federación a que se refiere el artículo 43 
de la Constitución; 
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VIII. Fiscal: La persona titular de la Fiscalía General de la República o de la Procuraduría General 
de Justicia o Fiscalía General de Justicia de las Entidades Federativas que correspondan; 

IX. Fiscalía: La Fiscalía General de la República o, según sea el caso, la Procuraduría General de 
Justicia o la Fiscalía General de Justicia de las Entidades Federativas respectivas; 

X. Fondo de Reserva: Cuenta en la que la Autoridad Administradora transferirá el producto de la 
venta de los Bienes que causaron extinción de dominio por sentencia firme, el cual no podrá 
ser menor al diez por ciento del producto de la venta o bien, el monto de los recursos por 
Venta Anticipada que no podrá ser menor al treinta por ciento del producto de la venta; 

XI. Gabinete Social de la Presidencia de la República: Es la instancia colegiada de formulación y 
coordinación del destino de los Bienes afectos a extinción de dominio en el fuero federal, del 
producto de la enajenación, o bien, de su Monetización; 

XII. Hecho Ilícito: Aquellos a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 22 de la Constitución y se 
precisan en el artículo 1 de esta Ley; 

XIII. Juez: La persona titular del órgano judicial competente de la Federación o de las Entidades 
Federativas, o bien, del órgano judicial que sea dotado de esa competencia para conocer de 
los procesos de extinción de dominio, en los términos de esta Ley; 

XIV. Legítima Procedencia: El origen o la obtención lícita de los Bienes, o bien, el uso o destino 
lícito de los Bienes vinculados al Hecho Ilícito; 

XV. Ley: La Ley Nacional de Extinción de Dominio; 

XVI. Ministerio Público: El Ministerio Público de la Federación o el Ministerio Público de las 
Entidades Federativas; 

XVII. Monetización: El producto de la conversión de los Bienes objeto de la extinción de dominio en 
su valor en dinero; 

XVIII. Parte Actora: El Ministerio Público que ejercite la acción de extinción de dominio en los 
términos establecidos en el artículo 22 de la Constitución y esta Ley; 

XIX. Persona Afectada: Cualquier persona física o jurídica que alegue una vulneración a su 
derecho en relación con el bien objeto del procedimiento de extinción de dominio; 

XX. Parte Demandada: Aquella o aquellas personas físicas o jurídicas titulares de los Bienes 
objeto de extinción de dominio, en los términos establecidos en el artículo 22 de la 
Constitución y esta Ley; 

XXI. Venta Anticipada: La enajenación de Bienes previo a la emisión de la sentencia definitiva en 
materia de extinción de dominio; 

XXII. Víctima u Ofendido: Para efectos de esta Ley, se considerará como el titular del bien jurídico 
lesionado o puesto en peligro con la ejecución del Hecho Ilícito que fue sustento para el 
ejercicio de la acción de extinción de dominio, o bien, la persona que haya sufrido algún daño 
directo o menoscabo económico, físico, mental, emocional o, en general, cualquier puesta en 
peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos, como consecuencia de los casos señalados 
en esta Ley. 

Artículo 3. La extinción de dominio es la pérdida de los derechos que tenga una persona en relación con 
los Bienes a que se refiere la presente Ley, declarada por sentencia de la autoridad judicial, sin 
contraprestación, ni compensación alguna para su propietario o para quien se ostente o comporte como tal, ni 
para quien, por cualquier circunstancia, posea o detente los citados Bienes. 

Artículo 4. La acción de extinción de dominio se substanciará y resolverá de acuerdo a las formas y 
procedimientos que esta Ley establece. 

A falta de disposición expresa, sin perder la naturaleza autónoma del procedimiento, se aplicará en forma 
supletoria: 

I. Respecto al procedimiento, la legislación procesal aplicable en materia civil federal y a falta o 
insuficiencia de ésta, la legislación civil aplicable en el fuero común, del lugar de ubicación del 
inmueble; 

II. En lo relativo a la administración, enajenación y destino de los Bienes, se aplicará la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público o las respectivas 
de las Entidades Federativas; 
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III. En relación a la regulación de Bienes, y cualquier otra figura propia del Derecho Civil, se 
estará a lo previsto en el Código Civil Federal o en el código civil de la entidad federativa que 
corresponda, según sea el fuero del Juez que conozca del asunto, y 

IV. En la preparación del ejercicio de la acción de extinción de dominio, en aquellas actuaciones a 
cargo del Ministerio Público, a lo previsto en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En el caso de averiguaciones previas o procesos penales del sistema procesal mixto, al código aplicable 
en la materia. 

Artículo 5. Toda la información que se genere u obtenga con relación a esta Ley, se regirá en los términos 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y las correlativas de las Entidades Federativas, así como las demás 
disposiciones aplicables. 

La información obtenida por el Ministerio Público para la preparación de la acción de extinción de dominio, 
será estrictamente reservada hasta que la misma sea presentada ante la autoridad judicial. Las personas que 
sean citadas en términos del último párrafo del artículo 190 de esta Ley, tendrán derecho a conocer la 
información relacionada con su persona y sus Bienes. 

Artículo 6. El Fiscal General de la República, en su carácter de presidente de la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia, elaborará y presentará anualmente al Senado de la República un informe sobre el 
ejercicio de las facultades que le otorga esta Ley. 

Dicho informe comprenderá al menos lo siguiente: 

a) El número de juicios en materia de extinción de dominio que se encuentren en trámite; 

b) El número de sentencias emitidas en materia de extinción de dominio, especificando aquéllas 
en las que se declaró la extinción de dominio y aquéllas en las que no se declaró; 

c) El valor o valor estimado de los Bienes sujetos a juicio de extinción de dominio; 

d) Los ingresos obtenidos en los juicios en los que se declaró la extinción de dominio, así como 
el destino que se dio a los mismos; 

e) El número de solicitudes de cooperación internacional en trámite y rechazadas, y 

f) La relación de asuntos motivo de desistimiento. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCESO ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la Acción de Extinción de Dominio 

Artículo 7. La acción de extinción de dominio procederá sobre aquellos Bienes de carácter patrimonial 
cuya Legítima Procedencia no pueda acreditarse, en particular, Bienes que sean instrumento, objeto o 
producto de los hechos ilícitos, sin perjuicio del lugar de su realización, tales como: 

I. Bienes que provengan de la transformación o conversión, parcial o total, física o jurídica del 
producto, instrumentos u objeto material de hechos ilícitos a que se refiere el párrafo cuarto 
del artículo 22 de la Constitución; 

II. Bienes de procedencia lícita utilizados para ocultar otros Bienes de origen ilícito, o mezclados 
material o jurídicamente con Bienes de ilícita procedencia; 

III. Bienes respecto de los cuales el titular del bien no acredite la procedencia lícita de éstos; 

IV. Bienes de origen lícito cuyo valor sea equivalente a cualquiera de los Bienes descritos en las 
fracciones anteriores, cuando no sea posible su localización, identificación, incautación, 
aseguramiento o aprehensión material; 

V. Bienes utilizados para la comisión de hechos ilícitos por un tercero, si su dueño tuvo 
conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad por cualquier medio o tampoco hizo algo 
para impedirlo, y 

VI. Bienes que constituyan ingresos, rentas, productos, rendimientos, frutos, accesorios, 
ganancias y otros beneficios derivados de los Bienes a que se refieren las fracciones 
anteriores. 

Los derechos de posesión sobre Bienes que correspondan al régimen de propiedad ejidal o comunal, 
podrán ser objeto de extinción de dominio. 
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Artículo 8. La acción de extinción de dominio se ejercitará a través de un proceso jurisdiccional de 
naturaleza civil, de carácter patrimonial y con prevalencia a la oralidad, mediante una vía especial y procederá 
sobre los Bienes descritos en el artículo anterior, independientemente de quien lo tenga en su poder o lo haya 
adquirido. 

El ejercicio de la acción de extinción de dominio corresponde al Ministerio Público. 

El proceso de extinción de dominio será autónomo, distinto e independiente de aquel o aquellos de 
materia penal de los cuales se haya obtenido la información relativa a los hechos que sustentan la acción o de 
cualquier otro que se haya iniciado con anterioridad o simultáneamente. 

Artículo 9. Los elementos de la acción de extinción de dominio son: 

1. La existencia de un Hecho Ilícito; 

2. La existencia de algún bien de origen o destinación ilícita; 

3. El nexo causal de los dos elementos anteriores, y 

4. El conocimiento que tenga o deba haber tenido el titular, del destino del bien al Hecho Ilícito, o 
de que sea producto del ilícito. Este elemento no se tendrá por cumplido cuando se acredite 
que el titular estaba impedido para conocerlo. 

Artículo 10. El Ministerio Público podrá desistirse de la acción de extinción de dominio en cualquier 
momento, por causa justificada, antes de que se emita sentencia definitiva. En los mismos términos, podrá 
desistirse respecto de ciertos Bienes objeto de la acción de extinción de dominio, en ambos casos previo 
acuerdo del Fiscal, o del servidor público en quien delegue dicha facultad. 

Artículo 11. La acción de extinción de dominio es imprescriptible en el caso de Bienes que sean de origen 
ilícito. Para el caso de Bienes de destinación ilícita, la acción prescribirá en veinte años, contados a partir de 
que el bien se haya destinado a realizar hechos ilícitos. 

Las facultades del Ministerio Público para demandar la extinción de dominio, caducan en el plazo de diez 
años contados a partir del día siguiente a aquel en que el Ministerio Público a cargo de un procedimiento 
penal, informe a la unidad administrativa de la Fiscalía responsable de ejercer la acción de extinción de 
dominio, de la existencia de Bienes susceptibles de la aplicación de las disposiciones de esta Ley. 

El uso indebido de la información derivada de las facultades del agente del Ministerio Público dará lugar a 
las consecuencias que las leyes señalen. 

Artículo 12. Ningún acto jurídico realizado sobre Bienes afectos a la acción de extinción de dominio los 
legitima, sin perjuicio de los derechos de terceros de Buena Fe. En todos los casos, se entenderá que la 
adquisición ilícita de los Bienes no constituye justo título. 

Artículo 13. La muerte de quien se hubiere encontrado sujeto a una investigación o a un proceso penal, 
no extingue la acción de extinción de dominio dada su naturaleza, por lo que, las consecuencias y efectos de 
ésta, subsisten aún contra los herederos, legatarios, causahabientes y cualquiera otra figura análoga que 
alegue derechos sobre los Bienes objeto de la acción. 

Artículo 14. La acción de extinción de dominio se ejercerá aun cuando no se haya determinado la 
responsabilidad penal en los casos de los delitos previstos en el párrafo cuarto, del artículo 22 de la 
Constitución, siempre y cuando existan fundamentos sólidos y razonables que permitan inferir la existencia de 
Bienes cuyo origen o destino se enmarca en las circunstancias previstas en la presente Ley. 

El Juez tendrá plenitud de jurisdicción para resolver sobre los elementos de la acción. 

Artículo 15. Se presumirá la Buena Fe en la adquisición y destino de los Bienes. Para gozar de esta 
presunción, la Parte Demandada y la o las personas afectadas, dependiendo de las circunstancias del caso, 
deberán acreditar suficientemente, entre otras: 

I. Que consta en documento, de fecha cierta y anterior a la realización del Hecho Ilícito, de 
conformidad con la normatividad aplicable; 

II. Que oportuna y debidamente se pagaron los impuestos y contribuciones causados por los 
hechos jurídicos en los cuales funde su Buena Fe, o justo título; 

III. Que el bien susceptible de la acción de extinción de dominio fue adquirido de forma lícita y en 
el caso de la posesión, que esta se haya ejercido además el derecho que aduce de forma 
continua, pública y pacífica. La publicidad se establecerá a través de la inscripción de su título 
en el registro público de la propiedad correspondiente, siempre que ello proceda conforme a 
derecho y en otros casos, conforme a las reglas de prueba; 
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IV. La autenticidad del contrato con el que pretenda demostrar su justo título, con los medios de 
prueba idóneos, pertinentes y suficientes para arribar a una convicción plena del acto jurídico 
y su licitud; 

V. El impedimento real que tuvo para conocer que el bien afecto a la acción de extinción de 
dominio fue utilizado como instrumento, objeto o producto del Hecho Ilícito o bien, para ocultar 
o mezclar Bienes producto del Hecho Ilícito; 

VI. En caso de haberse enterado de la utilización ilícita del bien de su propiedad, haber impedido 
o haber dado aviso oportuno a la autoridad competente. 

 Se entenderá por aviso oportuno, el momento en el cual la Parte Demandada o la Persona 
Afectada, hace del conocimiento a la autoridad competente por cualquier medio que deje 
constancia, de la comisión de conductas posiblemente constitutivas de los ilícitos materia de 
la extinción de dominio, en el bien del que sea titular, poseedor o tengan algún derecho sobre 
él, siempre y cuando se realice antes de su conocimiento de la investigación, la detención, el 
aseguramiento u otras diligencias necesarias para el resguardo de los detenidos o Bienes, o 

VII. Cualquier otra circunstancia análoga, de conformidad con la normatividad aplicable. 

En cualquier momento del proceso, el Juez permitirá que la Parte Demandada o la o las personas 
afectadas acrediten los supuestos anteriores, en todo acto jurídico relacionado con los Bienes objeto de la 
acción de extinción de dominio. 

Artículo 16. El ejercicio de la acción de extinción de dominio se sustentará en la información que recabe el 
Ministerio Público en: 

I. Las carpetas de investigación, las averiguaciones previas y los juicios penales en trámite; 

II. La que se genere de las investigaciones para la prevención de los delitos que realicen las 
autoridades competentes de cualquier fuero; 

III. La información que se genere en el sistema único de información criminal previsto en la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

IV. La información generada con la aplicación de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

V. La obtenida de las bases de datos de los órganos constitucionales autónomos; de las 
entidades paraestatales; otras autoridades de la Administración Pública en los tres niveles de 
gobierno o de algún particular; 

VI. La generada por la asistencia jurídica, acuerdos y los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte en relación con los hechos a que se refiere el párrafo cuarto del 
artículo 22 de la Constitución, y 

VII. Cualquier otra información lícita que contenga datos o indicios útiles para la preparación de la 
acción de extinción de dominio. 

Para el caso de que durante la etapa de preparación de la acción de extinción de dominio que realiza el 
Ministerio Público, se obtenga información cierta de alguna persona, que de manera eficaz, o que en forma 
efectiva contribuya a la obtención de evidencia para la declaratoria de extinción de dominio, o las aporte, 
podrá recibir una retribución de hasta el cinco por ciento del producto que el Estado obtenga por la liquidación 
y venta de tales Bienes, luego de realizados los pagos a que se refiere esta Ley, a juicio del Juez. Los falsos 
informantes o declarantes ante el Ministerio Público incurrirán en el delito de falsedad de informes dados a 
una autoridad o sus equivalentes en las leyes penales de las Entidades Federativas. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De la Competencia 

Artículo 17. Es autoridad competente por materia para conocer, substanciar y resolver en primera 
instancia los procesos de extinción de dominio, la persona titular del juzgado competente en materia de 
extinción de dominio, ya sea de la Federación o de las Entidades Federativas. 

Será Juez competente, aquel que corresponda al del lugar donde sucedieron los hechos ilícitos o el que 
corresponda a la ubicación de los Bienes, a falta de ubicación de los Bienes será Juez competente el del lugar 
del domicilio de la Parte Demandada, a elección del Ministerio Público. 

Los citados juzgados conocerán de las acciones de extinción de dominio que ejerza el Ministerio Público, 
sin perjuicio del valor de los Bienes objeto de la acción. 
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Será Juez competente el que prevenga en el conocimiento del asunto, sin perjuicio del fuero. Cuando 
varios jueces conozcan del mismo asunto, continuará substanciando el proceso el Juez respectivo por 
prevención. 

El Poder Judicial de la Federación y aquéllos de las Entidades Federativas contarán con juzgados 
competentes en materia de extinción de dominio, determinando por conducto de sus órganos facultados para 
ello, el número de juzgados necesarios de acuerdo a las cargas de trabajo, distribuidos en circuitos, distritos o 
cualquier otra forma de competencia territorial, de conformidad con las leyes orgánicas, reglamentos, 
acuerdos y demás normatividad aplicable. 

Conocerán en apelación, las autoridades ante quienes se substancian en segunda instancia los procesos 
civiles, de acuerdo a los ordenamientos internos que rijan los respectivos poderes judiciales correspondientes. 

A falta de los jueces o magistrados normalmente competentes, conocerán de los asuntos a que se refiere 
esta Ley, quienes deban sustituirlos de acuerdo con los ordenamientos internos citados en el párrafo que 
precede. 

Artículo 18. Ningún Juez puede negarse a conocer de un asunto, a menos que se considere 
incompetente, para tal efecto, sólo deberá hacerlo en el auto que resuelva sobre la presentación de la 
demanda, sin perjuicio de que posteriormente sea declarado incompetente. 

El auto en el que un Juez se negare a conocer por carecer de competencia, será apelable en ambos 
efectos. 

No influyen sobre la competencia los hechos que se susciten con posterioridad a la fecha del 
emplazamiento. 

Artículo 19. Es nulo de pleno derecho lo actuado por el Juez o tribunal que fuere declarado incompetente. 

Artículo 20. Para lo referente a los impedimentos, excusas, recusaciones, facultades y obligaciones de los 
funcionarios judiciales, y formalidades escritas, acumulación de autos e incidentes con tramitación escrita, 
deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 4, párrafo segundo, fracción I, de esta Ley. 

CAPÍTULO TERCERO 

Litigio 

SECCIÓN PRIMERA 

Garantías Procesales 

Artículo 21. En la aplicación de la presente Ley, se respetarán y protegerán los derechos fundamentales y 
las garantías reconocidas en la Constitución y en los tratados internacionales aplicables de los que el Estado 
Mexicano sea parte. 

Artículo 22. Durante todo el proceso, se reconocen a la Parte Demandada y a la o las personas afectadas 
de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes derechos: 

I. Contar con asesoría jurídica profesional a través de profesionistas particulares o a cargo del 
Instituto Federal de la Defensoría Pública o su similar de las Entidades Federativas 
respectivamente; 

II. Conocer inmediatamente después de ejecutada, los hechos y fundamentos de la medida 
cautelar que se decrete antes de iniciado el proceso judicial de extinción de dominio y a 
manifestarse respecto de la solicitud de tales medidas cuando aquellas hayan sido solicitadas 
durante éste; 

III. Conocer los hechos y fundamentos que sustentan la acción, así como los medios de prueba 
presentados por el Ministerio Público; 

IV. Dar contestación a la demanda, asumiendo las actitudes procesales que considere prudente; 

V. Oponer las excepciones y defensas que considere pertinentes; 

VI. Renunciar a la controversia, allanarse a las pretensiones del Ministerio Público y solicitar 
anticipadamente la sentencia definitiva que decrete la extinción de dominio; 

VII. Ofrecer medios de prueba y controvertir aquellos ofrecidos por el Ministerio Público o por 
cualquier Persona Afectada legitimada para comparecer al proceso, y participar en su 
desahogo; 

VIII. Formular alegatos, y 

IX. Los demás que la Constitución o esta Ley les otorguen. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

Formalidades Generales del Proceso 

Artículo 23. Las resoluciones judiciales y promociones se registrarán por escrito, sólo cuando sean 
emitidas fuera de audiencia y las constancias de las sentencias emitidas en audiencias. 

Artículo 24. Tanto en la demanda como en la promoción de incidentes, se acompañarán los documentos 
base de la acción y de las copias respectivas para traslado. 

Artículo 25. Quien se ostente como agente del Ministerio Público, goza de la presunción de legitimidad en 
su nombramiento o designación; no obstante, podrá, desde la presentación del primer escrito, exhibir copia 
certificada del o los documentos donde consten aquellos, sin que la falta de exhibición deba considerarse 
como elemento para destruir la presunción legal en cita. 

Las personas afectadas podrán impugnar la legitimación del Ministerio Público cuando, por causas 
fundadas, consideren que existe suplantación o bien, ha dejado de surtir efectos el nombramiento respectivo. 
En tales casos, la carga de la prueba corresponde a la Persona Afectada. 

La impugnación de la legitimación del Ministerio Público se substanciará vía incidental, sin suspender el 
proceso. La Fiscalía podrá sustituir al agente que representa al Ministerio Público. 

Artículo 26. El secretario del juzgado deberá certificar el medio en donde se encuentre registrada la 
audiencia respectiva, identificar dicho medio con el número de expediente y tomar las medidas necesarias 
para evitar que pueda alterarse. 

Se podrá solicitar copia simple o certificada de las actas o copia en medio electrónico de los registros que 
obren en el procedimiento, la que deberá ser certificada en los términos del párrafo anterior a costa del 
litigante y previo el pago correspondiente. 

Artículo 27. Las actuaciones serán nulas cuando les falte alguna de las formalidades esenciales de 
manera que quede sin defensa cualquiera de las partes y cuando la Ley expresamente lo determine; pero no 
podrá ser invocada esa nulidad por la parte que dio lugar a ella. 

Artículo 28. La nulidad establecida en beneficio de una de las partes no puede ser invocada por la otra. 

Artículo 29. Las notificaciones que se hicieren en forma distinta de la prevenida en esta Ley, serán nulas. 
La parte agraviada podrá promover el respectivo incidente sobre declaración de nulidad de lo actuado, desde 
la notificación hecha indebidamente. Igual derecho existirá en caso de omisión de notificación. Si la Persona 
Afectada se hubiere manifestado en juicio, sabedora de la providencia, sin promover la nulidad, la notificación 
surtirá desde entonces sus efectos, como si estuviese legalmente hecha. 

Artículo 30. La nulidad de una actuación debe reclamarse incidentalmente en la audiencia subsecuente a 
cualquier acto que implique conocimiento tácito o expreso de la nulidad, pues de lo contrario, aquélla queda 
revalidada de pleno derecho, con excepción de la nulidad por defecto en el emplazamiento. 

Artículo 31. Si al tramitarse la nulidad de actuaciones, la parte contraria estuviere conforme, se decretará 
desde luego de manera inmediata la nulidad. Si la contraria no estuviere conforme, sin suspender el 
procedimiento, se continuará con el trámite incidental correspondiente. 

Artículo 32. Las resoluciones son: 

I. Simples determinaciones de trámite y entonces, se llamarán decretos; 

II. Determinaciones que se ejecuten provisionalmente y que se llaman autos provisionales; 

III. Decisiones que tienen fuerza de definitivas y que impiden o paralizan definitivamente la 
prosecución del juicio y se llaman autos definitivos; 

IV. Resoluciones que preparan el conocimiento y decisión del negocio ordenando, admitiendo o 
desechando pruebas y se llaman autos preparatorios, y 

V. Sentencias definitivas. 

Artículo 33. Todas las resoluciones de primera y segunda instancia serán autorizadas por jueces y 
magistrados con firma entera. 

Artículo 34. Las sentencias deben ser claras, precisas y congruentes con las demandas y las 
contestaciones y con las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, condenando o 
absolviendo a la Parte Demandada y decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido objeto del debate. 

Cuando éstos hubieren sido varios, se hará el pronunciamiento correspondiente a cada uno de ellos. 
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Artículo 35. Quedan abolidas las antiguas fórmulas de las sentencias y basta con que el Juez apoye sus 
puntos resolutivos en preceptos legales o principios jurídicos, de acuerdo con el artículo 14 Constitucional. 

Artículo 36. Los jueces y tribunales no podrán, bajo ningún pretexto, aplazar, dilatar ni negar la resolución 
de las cuestiones que hayan sido discutidas en el pleito. 

Artículo 37. Las sentencias deben contener el lugar, fecha y Juez o tribunal que las pronuncie; los 
nombres de las partes contendientes y el carácter con que litiguen y el objeto del pleito. 

Artículo 38. Los decretos y los autos que deban constar por escrito, deben dictarse dentro de veinticuatro 
horas después del último trámite o de la promoción correspondiente. 

Artículo 39. Los decretos, los autos y las sentencias serán pronunciados necesariamente dentro del 
término que para cada uno de ellos establece la Ley, bajo pena de responsabilidad de la autoridad judicial, a 
menos que de las propias constancias obre la imposibilidad que tuvo para ello, caso contrario se sancionará 
como retraso en la administración de justicia. 

Artículo 40. Toda sentencia tiene a su favor la presunción de haberse pronunciado según la forma 
prescrita por el derecho, con conocimiento de causa y por Juez legítimo con jurisdicción para darla. 

Artículo 41. La sentencia firme produce consecuencias jurídicas para quienes litigaron y para las 
personas afectadas llamadas legalmente al juicio. 

Artículo 42. Las resoluciones judiciales dictadas con el carácter de provisionales pueden modificarse en 
sentencia interlocutoria o en la definitiva. 

Artículo 43. Son correcciones disciplinarias: 

I. Apercibimiento; 

II. Multa que no exceda de doscientas Unidades de Medidas de Actualización, y 

III. Arresto hasta por treinta y seis horas. 

Artículo 44. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, los siguientes 
medios de apremio: 

I. Multa hasta por la cantidad de tres mil Unidades de Medidas de Actualización; 

II. El auxilio de la fuerza pública; 

III. Rompimiento de chapas y cerraduras, y 

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas. 

El Juez podrá imponer cualquiera de estas medidas de apremio sin que sea necesario que se ciña al 
orden señalado, debiendo fundar y motivar su resolución. 

Si fuere insuficiente el apremio, se procederá contra la persona que incurra en rebeldía por el delito de 
desobediencia. 

SECCIÓN TERCERA 

Tiempo y Lugar en que han de Efectuarse los Actos Judiciales 

Artículo 45. Las actuaciones judiciales se practicarán en días y horas hábiles, excepto las de carácter 
urgente, tales como la solicitud de medida cautelar y las audiencias eminentemente orales, que podrán 
practicarse en cualquier día y hora. 

Son días hábiles todos los del año, menos los sábados, domingos y aquellos que la Ley o los órganos 
competentes de cada Poder Judicial, ya de la Federación, ya de las Entidades Federativas, declaren festivos. 

Son horas hábiles las comprendidas entre las siete y las diecinueve horas. 

Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción y sin 
necesidad de habilitación expresa. 

Artículo 46. Siempre que deba tener lugar un acto judicial en día y hora señalados y, por cualquier 
circunstancia no se efectúe, la persona titular de la Secretaría hará constar en los autos, la razón por la cual 
no se practicó. 

Atendiendo al contenido de la certificación a la que se refiere el párrafo que precede, el Juez deberá dictar 
de oficio los acuerdos pertinentes, supliendo para tal efecto las irregularidades o subsanando cualquier 
omisión que advierta, dictando las medidas pertinentes o decretando las consecuencias procesales que 
correspondan, de tal manera que el proceso siga su curso. 
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Artículo 47. Los plazos judiciales empezarán a correr el día siguiente de aquel en que surta efectos el 
emplazamiento, citación o notificación y se contará, en ellos, el día del vencimiento. 

Artículo 48. Cuando fueren varias las partes, el plazo se contará desde el día siguiente a aquel en que 
todas hayan quedado notificadas; si el plazo fuere común a todas ellas. 

Artículo 49. En ningún plazo se contarán los días en que no puedan tener lugar las actuaciones judiciales, 
salvo disposición en contrario. 

Artículo 50. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un plazo y el del término en 
que aquel concluye. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la 
notificación de la resolución en que se conceda el plazo o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 

Atendiendo a que las partes tienen acceso a las constancias procesales, la falta de la razón no surte más 
efectos que los de la responsabilidad de la persona omisa, sin que haya lugar a nulidad alguna. 

Artículo 51. Concluidos los plazos fijados a las partes, se tendrá por perdido el derecho que dentro de 
ellos debió ejercitarse, sin necesidad de acuse de rebeldía. 

Artículo 52. Cuando la práctica de un acto o diligencia judicial deba efectuarse fuera del lugar en que se 
radique el negocio y se deba fijar un plazo para ello o esté fijado por la Ley, se ampliará en un día más por 
cada cuarenta kilómetros de distancia o fracción que exceda de la mitad, entre el lugar de radicación y del que 
deba tener lugar el acto o ejercitarse el derecho. La distancia se calculará sobre la vía de transportes más 
usual, que sea más breve en tiempo. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, los casos en que, atendiendo a la distancia, se señale 
expresamente por la Ley un plazo para los actos indicados. 

Artículo 53. Los plazos o términos que, por disposición de la Ley, no son individuales, se tienen por 
comunes para todas las partes. 

Artículo 54. Los plazos judiciales, salvo disposición en contrario, no pueden suspenderse, ni ampliarse 
después de concluidos. No obstante, pueden darse por terminados, por acuerdo de las partes, cuando estén 
establecidos en su favor. El acuerdo aludido deberá constar por escrito y ser ratificado ante el Juez. 

Artículo 55. Para fijar y determinar los plazos, los meses se regularán según el calendario del año y los 
días se entenderán de veinticuatro horas naturales, contadas de las cero a las veinticuatro horas. 

Artículo 56. En caso de que hubieren de practicarse actos judiciales o diligencias en el extranjero, se 
estará a lo dispuesto en la presente Ley. 

Artículo 57. Cuando la Ley no señale plazo para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrá por señalado tres días. 

Artículo 58. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse a otro Juez federal o a otro de las Entidades Federativas competentes 
en extinción de dominio que corresponda, preferentemente, del mismo fuero de aquel donde se substancia el 
asunto. 

Artículo 59. Los exhortos y despachos que se reciban se diligenciarán el siguiente día al que cause 
estado el acuerdo que los admita a trámite. Si por la naturaleza de la diligencia o del desahogo del medio de 
prueba encomendado o bien, por causas no imputables a las partes y al tribunal fuera imposible 
cumplimentarlo en el plazo de referencia, deberá cumplirse dentro del plazo improrrogable de diez días. 

Si fuere imposible el desahogo de la diligencia o medio de prueba encomendado en el plazo aludido, el 
Juez exhortado o aquel a quien se le haya encomendado el despacho respectivo, devolverá las constancias 
dentro de las veinticuatro horas siguientes al Juez que conoce del asunto, quien, recibidas las constancias, 
procederá a declarar la imposibilidad para desahogar la diligencia o medio de prueba encomendados y, en 
tratándose de medios de prueba, procederá a declararla desierta. 

Artículo 60. Para ser diligenciados los exhortos de los tribunales de la República, no se requiere la previa 
legalización de las firmas del tribunal que los expida. 
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SECCIÓN CUARTA 

Formalidades en Audiencias 

Artículo 61. En las audiencias, se observarán especialmente los principios de oralidad, publicidad, 
igualdad, inmediación, contradicción, continuidad y concentración, con las limitaciones y modalidades 
previstas en esta Ley. 

Artículo 62. El Juez recibirá, por sí, todas las declaraciones y presidirá todos los actos de prueba, bajo 
pena de nulidad de las actuaciones. 

Artículo 63. Las audiencias serán públicas, con el fin de que a ellas accedan no sólo las partes que 
intervienen en el procedimiento sino también el público en general, con las excepciones previstas en esta Ley. 

Los periodistas y los medios de comunicación podrán acceder al lugar en el que se desarrolle la audiencia 
en los casos y condiciones que determine el órgano jurisdiccional conforme a lo dispuesto por la Constitución, 
esta Ley y los acuerdos generales que emita el Consejo de la Judicatura respectivo o la instancia competente 
del tribunal. 

Artículo 64. Las audiencias se llevarán a cabo de forma continua, sucesiva y secuencial, salvo los casos 
excepcionales previstos en esta Ley. 

Las audiencias se desarrollarán preferentemente en un mismo día o en días consecutivos hasta su 
conclusión, en los términos previstos en esta Ley, salvo los casos excepcionales establecidos en este 
ordenamiento. 

Las audiencias se desarrollarán de forma oral, pudiendo auxiliarse las partes con documentos o con 
cualquier otro medio. En la práctica de las actuaciones procesales se utilizarán los medios técnicos 
disponibles que permitan darle mayor agilidad, exactitud y autenticidad a las mismas, sin perjuicio de 
conservar registro de lo acontecido. 

Artículo 65. El órgano jurisdiccional propiciará que las partes se abstengan de leer documentos completos 
o apuntes de sus actuaciones que demuestren falta de argumentación y desconocimiento del asunto. Sólo se 
podrán leer registros de la preparación de la acción para apoyo de memoria, así como para demostrar o 
superar contradicciones; la parte interesada en dar lectura a algún documento o registro solicitará al juzgador 
que presida la audiencia, autorización para proceder a ello indicando específicamente el motivo de su solicitud 
conforme lo establece este artículo, sin que ello sea motivo de que se reemplace la argumentación oral. 

Los actos procesales deberán realizarse en idioma español. Los medios de prueba cuyo contenido se 
encuentra en un idioma distinto al español deberán ser traducidos y, a fin de dar certeza jurídica sobre las 
manifestaciones del declarante, se dejará registro de su declaración en el idioma de origen. 

Durante el interrogatorio y contrainterrogatorio del testigo o del perito, podrán leer parte de los documentos 
por ellos elaborados o cualquier otro registro de actos en los que hubiera participado, realizando cualquier tipo 
de manifestación, cuando fuera necesario para apoyar la memoria del respectivo declarante, superar o 
evidenciar contradicciones, o solicitar las aclaraciones pertinentes. 

Con el mismo propósito se podrá leer durante la declaración de un perito parte del dictamen que él hubiere 
elaborado. 

Artículo 66. Cuando las personas no hablen o no entiendan el idioma español, deberá proveerse traductor 
o intérprete y se les permitirá hacer uso de su propia lengua o idioma, al igual que las personas que tengan 
algún impedimento para darse a entender. En el caso de que la Parte Demandada o la Persona Afectada no 
hable o entienda el idioma español, deberá ser asistido por traductor o intérprete para comunicarse con su 
asesor jurídico en las diligencias en que intervenga. La Parte Demandada o la Persona Afectada podrá 
nombrar traductor o intérprete de su confianza, por su cuenta. 

Si se trata de una persona con algún tipo de discapacidad, tiene derecho a que se le facilite un intérprete o 
aquellos medios tecnológicos que le permitan obtener de forma comprensible la información solicitada o, a 
falta de éstos, a alguien que sepa comunicarse con ella. En los actos de comunicación, los órganos 
jurisdiccionales deberán tener certeza de que la persona con discapacidad ha sido informada de las 
decisiones judiciales que deba conocer y de que comprende su alcance. Para ello deberá utilizarse el medio 
que, según el caso, garantice que tal comprensión exista. 

Cuando a solicitud fundada de la persona con discapacidad, o a juicio de la autoridad competente, sea 
necesario adoptar otras medidas para salvaguardar su derecho a ser debidamente asistida, la persona con 
discapacidad podrá recibir asistencia en materia de estenografía proyectada, en los términos de la ley de la 
materia, por un intérprete de lengua de señas o a través de cualquier otro medio que permita un 
entendimiento cabal de todas y cada una de las actuaciones. 
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Artículo 67. En el caso de los miembros de pueblos o comunidades indígenas, se les nombrará intérprete 
que tenga conocimiento de su lengua y cultura, aun cuando hablen el español, si así lo solicitan. 

El órgano jurisdiccional garantizará el acceso a traductores e intérpretes que coadyuvarán en el proceso 
según se requiera. 

Las personas serán interrogadas en idioma español, mediante la asistencia de un traductor o intérprete. 
En ningún caso las partes o los testigos podrán ser intérpretes. 

Artículo 68. El órgano jurisdiccional celebrará las audiencias en la sala u oficina judicial que corresponda, 
excepto si ello puede provocar una grave alteración del orden público, no garantiza los derechos de la Parte 
Demandada o Persona Afectada, la defensa de alguno de los intereses comprometidos en el procedimiento u 
obstaculiza seriamente su realización, en cuyo caso se celebrarán en el lugar que para tal efecto designe el 
órgano jurisdiccional y bajo las medidas de seguridad que éste determine, de conformidad con lo que 
establezca la legislación aplicable. 

Artículo 69. Dentro de cualquier audiencia y antes de que toda persona mayor de dieciocho años de edad 
inicie su declaración, se le informará de las sanciones penales que la ley establece a los que se conducen con 
falsedad, se nieguen a declarar o a otorgar la protesta de ley; acto seguido se le tomará protesta de decir 
verdad. 

A quienes tengan entre doce años de edad y menos de dieciocho, se les protestará para que se 
conduzcan con verdad en sus manifestaciones ante el órgano jurisdiccional, lo que se hará en presencia de la 
persona que ejerza la patria potestad o tutela y asistencia legal pública o privada, y se les explicará que, de 
conducirse con falsedad, incurrirán en una conducta tipificada como delito en la ley penal y se harán 
acreedores a una medida de conformidad con las disposiciones aplicables. 

A las personas menores de doce años de edad que deseen declarar, se les exhortará para que se 
conduzcan con verdad. 

Artículo 70. Los actos procedimentales que deban ser resueltos por el órgano jurisdiccional se llevarán a 
cabo mediante audiencias, salvo los casos de excepción que prevea esta Ley. Las cuestiones debatidas en 
una audiencia deberán ser resueltas en ella. 

Artículo 71. El orden en las audiencias estará a cargo del órgano jurisdiccional. Toda persona que altere 
el orden en éstas podrá ser acreedora a una medida de apremio sin perjuicio de que se pueda solicitar su 
retiro de la sala de audiencias y su puesta a disposición de la autoridad competente. 

Antes y durante las audiencias, las partes tendrán derecho a comunicarse con su abogado o asesor 
jurídico, pero no con el público. Si infringe esa disposición, el órgano jurisdiccional podrá imponerle una 
medida de apremio. 

Si alguna persona del público se comunica o intenta comunicarse con alguna de las partes, el órgano 
jurisdiccional podrá ordenar que sea retirada de la audiencia e imponerle una medida de apremio. 

Artículo 72. Previo a cualquier audiencia, se llevará a cabo la identificación de toda persona que vaya a 
declarar, para lo cual deberá proporcionar su nombre, apellidos, edad y domicilio. Dicho registro lo llevará a 
cabo el personal auxiliar de la sala, dejando constancia de la manifestación expresa de la voluntad del 
declarante de hacer públicos, o no, sus datos personales. 

Artículo 73. El órgano jurisdiccional podrá, por razones de orden o seguridad en el desarrollo de la 
audiencia, prohibir el ingreso a: 

I. Personas armadas, salvo que cumplan funciones de vigilancia o custodia; 

II. Personas que porten distintivos gremiales o partidarios; 

III. Personas que porten objetos peligrosos o prohibidos o que no observen las disposiciones que 
se establezcan, o 

IV. Cualquier otra que el órgano jurisdiccional considere como inapropiada para el orden o 
seguridad en el desarrollo de la audiencia. 

El órgano jurisdiccional podrá limitar el ingreso del público a una cantidad determinada de personas, según 
la capacidad de la sala de audiencia, así como de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Las audiencias serán públicas, con excepción de aquellas que, a juicio del tribunal, considere que sean 
secretas o privadas. El acuerdo será reservado. 
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Artículo 74. Las audiencias se realizarán con la presencia ininterrumpida de quien o quienes integren el 
órgano jurisdiccional y de las partes que intervienen en el proceso, salvo disposición en contrario. La Parte 
Demandada o Persona Afectada no podrá retirarse de la audiencia sin autorización del órgano jurisdiccional. 

Si las partes abandonan el sitio donde se desarrolla la audiencia, ésta continuará con los presentes, y se 
considerarán en rebeldía los que abandonaron el lugar, y precluidos los derechos no ejercidos durante su 
ausencia. 

En el caso de que el asesor jurídico, abogado o el Ministerio Público se ausenten de la audiencia sin 
causa justificada, se les impondrá una multa de cincuenta a doscientas Unidades de Medida de Actualización, 
sin perjuicio de las sanciones administrativas o penales que correspondan. 

Si el Ministerio Público no comparece a la audiencia o se ausenta de la misma, se procederá a su 
remplazo dentro de la misma audiencia. Para tal efecto, se notificará por cualquier medio a su superior 
jerárquico para que lo designe de inmediato. 

Artículo 75. El Ministerio Público, el asesor jurídico o abogados sustitutos, podrán solicitar al órgano 
jurisdiccional que aplace el inicio de la audiencia o suspenda la misma por un plazo que no podrá exceder de 
diez días para la adecuada preparación de su intervención en el juicio. El órgano jurisdiccional resolverá 
considerando la complejidad del caso, las circunstancias de la ausencia del abogado, asesor jurídico o del 
Ministerio Público y las posibilidades de aplazamiento. 

El órgano jurisdiccional deberá imponer las medidas de apremio necesarias para garantizar que las partes 
comparezcan en juicio. 

Artículo 76. Quienes asistan a la audiencia deberán permanecer en la misma respetuosamente, en 
silencio y no podrán introducir instrumentos que permitan grabar imágenes de video, sonidos o gráficas. 
Tampoco podrán portar armas ni adoptar un comportamiento intimidatorio, provocativo, contrario al decoro, ni 
alterar o afectar el desarrollo de la audiencia. 

Para asegurar el orden en las audiencias o restablecerlo cuando hubiere sido alterado, así como para 
garantizar la observancia de sus decisiones en audiencia, el órgano jurisdiccional podrá aplicar 
indistintamente cualquiera de los medios de apremio establecidos en esta Ley. 

Artículo 77. Todas las audiencias previstas en esta Ley serán registradas por cualquier medio que tenga a 
su disposición el órgano jurisdiccional. 

La grabación o reproducción de imágenes o sonidos se considerará como parte de las actuaciones y 
registros, y se conservarán en resguardo del Poder Judicial para efectos del conocimiento de otros órganos 
distintos que conozcan del mismo procedimiento y de las partes, garantizando siempre su conservación. 

Las resoluciones del órgano jurisdiccional serán dictadas en forma oral, con expresión de sus 
fundamentos y motivaciones, quedando los intervinientes en ellas y quienes estaban obligados a asistir 
formalmente notificados de su emisión, lo que constará en el registro correspondiente en los términos 
previstos en esta Ley, sin perjuicio de que se realice la constancia por escrito en el caso de la sentencia. 

Artículo 78. El debate será público, pero el órgano jurisdiccional podrá resolver excepcionalmente, aun de 
oficio, que se desarrolle total o parcialmente a puerta cerrada, cuando: 

I. Pueda afectar la integridad de alguna de las partes, o de alguna persona citada para participar 
en el; 

II. La seguridad pública o la seguridad nacional puedan verse gravemente afectadas; 

III. Peligre un secreto oficial, particular, comercial o industrial, cuya revelación indebida sea 
punible; 

IV. El órgano jurisdiccional lo estime conveniente; 

V. Se afecte el interés superior de niñas, niños y adolescentes en términos de lo establecido por 
los tratados y las leyes en la materia, o 

VI. Esté previsto en ésta o en otra ley. 

La resolución que decrete alguna de estas excepciones será fundada y motivada, constando en el registro 
de la audiencia. 

Una vez desaparecida la causa de excepción anteriormente señalada, se permitirá ingresar nuevamente al 
público y, el juzgador que presida la audiencia, informará brevemente sobre el resultado esencial de los actos 
desarrollados a puerta cerrada. 
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Artículo 79. Si por las circunstancias del caso, las partes que intervienen en el procedimiento consideran 
necesaria la asistencia de un consultor en una ciencia, arte o técnica, así lo plantearán al órgano 
jurisdiccional. El consultor técnico podrá acompañar en las audiencias a la parte con quien colabora, para 
apoyarla técnicamente. 

Artículo 80. Las determinaciones del Juez serán emitidas oralmente de manera fundada y motivada. En 
las audiencias se presume la actuación legal de las partes y del órgano jurisdiccional, por lo que no es 
necesario que aquellas invoquen los preceptos legales en que se fundamenten, salvo los casos en que 
durante las audiencias alguna de estas solicite la fundamentación expresa de la parte contraria. 

Artículo 81. Las audiencias podrán suspenderse por el Juez cuando exista un impedimento u obstáculo 
para continuar la misma, o se requiera un lapso para la deliberación, y fijará el tiempo u hora de reanudación 
de la audiencia. 

Artículo 82. El Juez dictará la sentencia una vez concluida la fase de alegatos o en continuación de 
audiencia en el término de ocho días hábiles. A continuación, el Juez emitirá una constancia con los puntos 
resolutivos de la sentencia y expedirá en el acto copias de la misma para cada una de las partes. 

SECCIÓN QUINTA 

Notificaciones 

Artículo 83. El emplazamiento a juicio se hará de conformidad con las reglas siguientes: 

I. El actuario se cerciorará de que la persona que deba ser emplazada vive, trabaja o tiene su 
domicilio en la casa o local señalado por el actor para el emplazamiento; 

II. Si está presente la Parte Demandada o su representante legal, el actuario le hará saber de la 
demanda incoada en su contra, le entregará física o electrónicamente las copias de traslado 
correspondientes, le indicará el plazo con el que cuenta para formular la contestación a la 
demanda y le notificará la resolución que ordene el emplazamiento, dejándole un instructivo 
de notificación que contenga los pormenores previstos en esta Ley; 

III. En el caso de que la Parte Demandada o su representante o las personas afectadas se 
nieguen a atender el emplazamiento o a recibir el instructivo o las copias de traslado, el 
actuario le prevendrá por una vez que las copias de traslado quedarán a su disposición en el 
juzgado y el instructivo será fijado en el tablero notificador del juzgado; si prevenido que fuere, 
no recibiere el instructivo y las copias de traslado, se procederá a fijarlo en el mencionado 
tablero y surtirá sus efectos el emplazamiento como si hubieran sido recibidos el instructivo y 
las copias por la persona emplazada, y 

IV. Si no está presente la Parte Demandada o la Persona Afectada o su representante legal, se le 
dejará citatorio para que espere al actuario a una hora hábil determinada, la cual deberá estar 
comprendida entre las seis y las setenta y dos horas siguientes. El citatorio se dejará con los 
parientes o domésticos del interesado o con cualquiera otra persona que viva o trabaje en el 
domicilio señalado. Si no obstante el citatorio, no está presente el interesado o su 
representante legal, el emplazamiento se hará con cualquier persona que se encuentre en el 
domicilio señalado y, si estuviere éste cerrado o la persona que se encuentre se negare a 
recibir las copias de traslado, el actuario procederá a hacer el emplazamiento fijando el 
instructivo respectivo en los tableros notificadores del juzgado y las copias de traslado a su 
disposición en el juzgado, surtiendo efectos conforme con la fracción III de este mismo 
artículo. No obstante ello, cuando el actor haya proporcionado otro domicilio de la Parte 
Demandada o de la Persona Afectada, el lugar en el que éste trabaje o tenga el principal 
asiento de sus negocios, el actuario deberá trasladarse a dicho lugar, sin necesidad de que el 
juzgador dicte determinación para ello, a efecto de proceder a emplazarlo y si no lo 
encontrase procederá a emplazarlo a través de la fijación del instructivo en los tableros 
notificadores del juzgado y dejará a su disposición en el juzgado las copias de traslado. 

Cuando la persona que se pretende emplazar o el representante de ésta ocurre, con identificación idónea 
consistente en instrumento público, ante el actuario antes de que se proceda a hacer el emplazamiento, éste 
se hará en el juzgado u oficina de actuarios, de conformidad con lo previsto en la fracción II de este artículo, 
de lo cual se dejará la constancia correspondiente en autos. 

En todos los casos, se levantará acta pormenorizada, autorizada con la firma del actuario, en la que se 
asienten con claridad los medios empleados para la identificación del domicilio en el que se actúa, la certeza 
de que el mismo corresponde a la Parte Demandada o Persona Afectada y todos los pormenores de la 
diligencia de emplazamiento. Además, se recabará la firma de la persona con la que se haya entendido el 
emplazamiento y, en su caso, la de aquella que haya recibido el citatorio al que se refiere la fracción IV de 
este artículo, así como de las demás personas que hayan intervenido en uno y otro, o, en su defecto, asentar 
las razones que se tuvieron para no recabarse determinada firma. 
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Para el caso de que la demanda presentada por el Ministerio Público sea contra aquellos que estuvieren 
recluidos o sujetos a internamiento en algún centro penitenciario, de readaptación, reinserción o cualquier otro 
análogo, sin perjuicio de su denominación, por encontrarse sujetos a proceso penal o a ejecución de pena, 
bastará que por escrito autorice a persona o personas determinadas para efectuar la consulta de las 
actuaciones correspondientes, facilitando en todo momento el acceso a las mismas, para salvaguardar su 
derecho fundamental de defensa en el juicio de extinción de dominio. 

Artículo 84. En caso de que la Parte Demandada o la Persona Afectada conocida se encuentre privada 
de su libertad, la notificación personal se hará en el lugar donde se encuentre detenida, el notificador deberá 
cerciorarse de la identidad de la persona, mediante documento oficial o por identificación de la autoridad 
penitenciaria, entregar copia de la resolución que se notifique, de la demanda y de los documentos base de la 
acción; recabar nombre o media filiación y, en su caso, firma de la persona con quien se entienda la diligencia, 
asentando, en su caso, los medios por los cuales se asegure de su identidad, así como los de la persona que 
la identifique. Asimismo, en el acta de notificación constarán los datos de identificación del secretario o 
actuario que la practique. 

En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia que se practique. 

El Juez podrá habilitar al personal del juzgado para practicar las notificaciones en días y horas inhábiles. 

Artículo 85. A la Autoridad Administradora se le notificará mediante oficio. 

Artículo 86. En todo caso y para emplazar a juicio a cualquier persona que tenga un derecho sobre el o 
los Bienes patrimoniales objeto de la acción, en razón de los efectos universales del presente juicio, la 
notificación se realizará a través de la publicación de edictos por tres veces consecutivas en el Diario Oficial 
de la Federación o Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado respectivo, y por Internet, en la página 
de la Fiscalía, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a que se refiere este artículo por 
cualquier persona interesada. 

Toda Persona Afectada que considere tener interés jurídico sobre los Bienes materia de la acción de 
extinción de dominio deberá comparecer dentro de los treinta días hábiles siguientes, contados a partir de 
cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Artículo 87. En un plazo no mayor de cinco días hábiles contados a partir de que se dicte el auto 
admisorio, el Juez deberá ordenar las diligencias necesarias para que se efectúen las notificaciones 
correspondientes en los términos de esta Ley. La notificación surtirá efectos al día siguiente en que hubiera 
sido practicada. El edicto surtirá efectos de notificación personal al día siguiente de su publicación. 

La única notificación personal que se realizará en el domicilio de la Parte Demandada será la del 
emplazamiento en los términos de la presente Ley. Todas las demás se practicarán mediante comparecencia 
del interesado al local del juzgado y en su defecto, al no comparecer antes de la publicación por lista, se 
tendrán por notificadas para los efectos de ley. Las resoluciones dictadas en las audiencias se tendrán por 
notificadas en el acto, sin necesidad de formalidad, a quienes estuvieron presentes o debieron estarlo. 

Artículo 88. Procede el emplazamiento por edictos: 

I. Cuando se trate de la Parte Demandada o de Persona Afectada inciertas; 

II. Cuando se trate de Parte Demandada o de Persona Afectada cuyo domicilio se ignora. En 
este caso, el juicio deberá seguirse con los trámites y solemnidades a que se refiere el 
Capítulo correspondiente de esta Ley, y 

III. En todos los demás casos previstos por esta Ley. 

Al efecto, utilizarán los mismos edictos publicados por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación o Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado donde se ubique el inmueble, y por Internet, 
en la página de la Fiscalía, referidos en el artículo 86, en los que se le haga saber que debe presentarse la 
persona que se emplaza o notifica dentro de un plazo de treinta días hábiles a partir de que surta efectos la 
última publicación. 

Artículo 89. Todas las publicaciones en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta o en el Periódico 
Oficial de las Entidades Federativas que ordene la autoridad judicial en los términos de esta Ley, no causará 
pago de derecho alguno. 

Artículo 90. Previo a la solicitud de la práctica del emplazamiento por medio de edictos, a petición del 
Ministerio Público, el Juez podrá ordenar que se practique en el lugar en donde se encuentre la Parte 
Demandada. Para tal efecto, el Ministerio Público deberá proporcionar a la autoridad judicial las referencias 
relativas a los datos de localización de quien deba ser emplazado. 
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Artículo 91. Para la aplicación de esta Ley, los efectos del emplazamiento son: 

I. Prevenir el juicio en favor del Juez que lo ordena; 

II. Sujetar a la persona emplazada a seguir el juicio ante el Juez que ordenó el emplazamiento, 
siendo competente al tiempo de la notificación, aunque posteriormente la Parte Demandada o 
personas afectadas cambien de domicilio o por cualquier otro motivo legal pudiera darse otra 
competencia; 

III. Imponer a la Parte Demandada y a la Persona Afectada la carga procesal de contestar ante el 
Juez que ordenó el emplazamiento, salvo siempre el derecho de promover la incompetencia 
en los términos previstos por esta Ley, y 

IV. Producir todas las consecuencias de la interpelación judicial. 

Artículo 92. Cuando se trate de notificar o citar por primera vez al Ministerio Público, esto se hará 
mediante la entrega que haga el actuario al agente del Ministerio Público de la Unidad Especializada que 
señala esta Ley y si no existiere, al titular de la Fiscalía, de un instructivo con los requisitos y formalidades de 
acuerdo a esta Ley. 

La citación o notificación de cualquier otro servidor público o autoridad se hará mediante oficio que se 
entregue en la oficina que corresponda por conducto del actuario, de correo certificado, de una autoridad 
idónea o de parte interesada, de lo cual se agregará la constancia del acuse de recepción. 

Artículo 93. Cuando se trate de citar a testigos, peritos o cualquier otra persona distinta a las partes del 
juicio y que no puedan ser presentados por las partes, se hará la citación por medio del actuario o de quien 
haga las veces de acuerdo a la normatividad de cada tribunal, mediante la entrega en el domicilio que 
corresponda de un instructivo, de correo certificado o de los funcionarios públicos de la Federación y de los 
Estados a que alude el artículo 108 de la Constitución, de lo cual se agregará la constancia del acuse de 
recibido. 

Artículo 94. Cuando hubiere que citar a cualquiera de las personas señaladas en el artículo anterior, cuyo 
domicilio se ignore, sea que haya desaparecido, no tenga domicilio fijo o se desconozca donde se encuentra, 
la notificación se realizará por un solo edicto en el Diario Oficial de la Federación, Gaceta o Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado que corresponda y por la página de Internet del Ministerio Público. Para este último 
caso, la Fiscalía deberá habilitar un sitio especial en su portal de Internet a fin de que cualquier interesado 
pueda acceder al conocimiento de esta notificación. 

Artículo 95. Las notificaciones que no deban ser personales se harán por medio de lista, la cual se dará 
por hecha y surtirá sus efectos al día siguiente al de su publicación. 

Al efecto, se hará constar en los autos respectivos la fecha de publicación de la resolución que se notifique 
a través de lista, así como los nombres completos de las personas que quedarán notificadas por ese medio. 

De ser el caso según el cual la persona que se pretende notificar ocurre, con identificación idónea 
consistente en instrumento público, antes de la publicación por lista, la notificación se le hará en el juzgado, de 
lo cual se dejará la constancia correspondiente en autos. 

Artículo 96. Diariamente, antes de las doce horas, se deberá fijar en los tableros del juzgado o en el lugar 
visible destinado para ello, la lista de notificación debidamente firmada y sellada por el actuario. Dicha lista 
contendrá el número de expediente, la fecha de la resolución y la resolución que se ordena notificar. 

Artículo 97. Deben firmar las notificaciones las personas que las hacen y aquéllas a quienes las realicen. 
Si estas últimas no supieren o no quisieren firmar, se hará constar esta circunstancia, imprimiéndose de ser 
posible, en el primer caso, huellas digitales. 

A toda persona se le dará copia simple, sellada, de la resolución que se le notifique. 

Diariamente, antes de las doce horas, el actuario del juzgado o tribunal deberá fijar en lugar visible de las 
oficinas mencionadas, la lista de notificación firmada por él. 

Los actuarios o quienes hagan sus funciones en los términos de las disposiciones de cada tribunal, harán 
constar en los autos respectivos las fechas de publicación de las resoluciones en la lista, bajo la pena de 
imposición de sesenta veces la Unidad de Medida y Actualización. En caso de reincidencia, se duplicará y se 
dará vista al Consejo de la Judicatura respectivo o al órgano encargado de aplicar las sanciones 
administrativas que correspondan. Lo anterior, sin perjuicio de los daños y perjuicios que pueda ocasionar a la 
persona que resulta perjudicada por la omisión en todos los casos. 

Artículo 98. Cuando la persona que debe ser por primera vez notificada residiere en lugar distinto del en 
que se radique el proceso, se librará el exhorto correspondiente al Juez de extinción de dominio o al Juez con 
competencia civil, más cercano, sin perjuicio de su fuero. 
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CAPÍTULO CUARTO 

De las Pruebas 

SECCIÓN PRIMERA 

Reglas Generales 

Artículo 99. Para conocer la verdad, puede el Juez valerse de cualquier persona, sea parte o tercero y de 
cualquier cosa o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero, sin más limitaciones de que 
las pruebas estén reconocidas por la Ley y tengan relación inmediata con los hechos controvertidos. 

El Juez no tiene límites temporales para ordenar la aportación de las pruebas que juzguen indispensables 
para formar su convicción respecto del contenido de la litis, ni rigen para ellos las limitaciones y prohibiciones, 
en materia de prueba, establecidas en relación con las partes. 

Artículo 100. El Juez podrá decretar, en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del negocio, la práctica 
o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que se estime necesaria y sea conducente para el 
conocimiento de la verdad sobre los puntos controvertidos. En la práctica de esas diligencias, obrarán como lo 
estimen procedente, para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar los derechos de las partes y 
procurando en todo su igualdad. 

Artículo 101. Las pruebas deberán ser ofrecidas en la demanda y en la contestación y se admitirán o 
desecharán, según sea el caso, en la fase correspondiente. 

Artículo 102. Corresponde a cada una de las partes probar su dicho, salvo que a juicio del Juez alguna de 
las partes se halle en mejor situación para aportar los medios de prueba sobre los hechos materia del debate, 
caso en el cual, el Juez requerirá de manera precisa y justificada a la parte en mejor situación, que aporte el o 
los medios de prueba y le dará término para ello, con la prevención aplicable para el caso de no exhibir el o 
los medios de prueba requeridos. 

Artículo 103. El que afirma que otro contrajo una liga jurídica, sólo debe probar el hecho o acto que la 
originó y no que la obligación subsiste. 

Artículo 104. El que funda su derecho en una regla general no necesita probar que su caso siguió la regla 
general y no la excepción; pero quien alega que el caso está en la excepción de una regla general, debe 
probar que así es. 

Artículo 105. Sólo los hechos son objeto de prueba. Las negaciones indefinidas no requieren prueba. 

El derecho estará sujeto a prueba únicamente cuando se funde en leyes extranjeras o en usos, 
costumbres o jurisprudencia. 

Artículo 106. No requieren prueba: 

I. Los hechos notorios; 

II. Los hechos no controvertidos; 

III. Los hechos confesados; 

IV. Los hechos imposibles, y 

V. Los hechos notoriamente inverosímiles. 

Artículo 107. Los hechos notorios pueden ser invocados por el Juez, aunque no hayan sido alegados ni 
probados por las partes. 

Para informarse del texto, vigencia, sentido y alcance del derecho extranjero, el Juez podrá valerse de 
informes oficiales al respecto, los que podrá solicitar al Servicio Exterior Mexicano, así como disponer y 
admitir las diligencias probatorias que considere necesarias o que ofrezcan las partes. 

Artículo 108. El que niega sólo está obligado a probar: 

I. Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho; 

II. Cuando se desconozca la presunción legal que tenga a su favor el colitigante, y 

III. Cuando se desconozca la capacidad. 

Artículo 109. Ni la prueba, en general, ni los medios de prueba establecidos por la ley, son renunciables. 

Artículo 110. El Juez debe recibir las pruebas que le presenten las partes siempre que no sean contrarias 
a derecho y se refieran a los puntos cuestionados. 
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Artículo 111. Cuando una de las partes se oponga a la inspección o reconocimiento ordenados por el 
Juez, para conocer sus condiciones físicas o mentales, o no conteste las preguntas que le dirija, deben 
tenerse por ciertas las afirmaciones de la contraparte, salvo prueba en contrario. Lo mismo se hará si una de 
las partes no exhibe, a la inspección del tribunal, la cosa o documento que tiene en su poder o de que puede 
disponer. 

Artículo 112. Los terceros están obligados, en todo tiempo, a prestar auxilio a los tribunales, en las 
averiguaciones de la verdad. Deben, sin demora, exhibir documentos y cosas que tengan en su poder, cuando 
para ello fueren requeridos. 

El Juez tiene la facultad y el deber de compeler a los terceros, por los medios de apremio más eficaces, 
para que cumplan con esta obligación; pero, en caso de oposición, oirán las razones en que la funden y 
resolverán sin ulterior recurso. 

De la mencionada obligación están exentas las personas que deban guardar secreto profesional, en los 
casos en que se trate de probar contra la parte con la que estén relacionados. 

Artículo 113. Los daños y perjuicios que se ocasionen a terceros, por comparecer o exhibir cosas o 
documentos, serán indemnizados por la parte que ofreció la prueba, o por ambas, a excepción de que el Juez 
haya procedido de oficio. 

Artículo 114. En cualquier momento del juicio o antes de iniciarse éste, cuando se demuestre que haya 
peligro de que una persona desaparezca o se ausente del lugar del juicio o de que una cosa desaparezca o 
se altere y la declaración de la primera o la inspección de la segunda sea indispensable para la resolución de 
la cuestión controvertida, podrá el tribunal ordenar la recepción de la prueba correspondiente. 

Artículo 115. La Ley reconoce como medios de prueba, de manera enunciativa, más no limitativa: 

I. La declaración de parte; 

II. Los documentos públicos; 

III. Los documentos privados; 

IV. Periciales; 

V. El reconocimiento o inspección judicial; 

VI. Los testigos; 

VII. Las fotografías, escritos y notas taquigráficas, y, en general, todos aquellos elementos 
aportados por los descubrimientos de la ciencia; 

VIII. Las presunciones, y 

IX. Demás medios que produzcan convicción en el juzgador. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Del Ofrecimiento de Pruebas 

Artículo 116. Las pruebas sólo podrán ser ofrecidas en la demanda y en la contestación y se admitirán o 
desecharán, se ordenará su preparación en la audiencia inicial, y se desahogarán en la audiencia principal las 
que se refieran a los temas materia de la misma. 

La ausencia de cualquiera de las partes no impedirá la celebración de la audiencia. 

Artículo 117. Las partes, al ofrecer los medios de prueba, deberán relacionarlos con los hechos 
fundatorios de su acción o excepciones, según corresponda y expresarán con claridad los argumentos que 
justifican la pertinencia de la prueba, sin perjuicio de que, además, deberán cumplir con los requisitos de cada 
uno de ellos. 

Artículo 118. La prueba pericial procede cuando sean necesarios conocimientos especiales en alguna 
ciencia, arte, industria u oficio o la mande la ley. Deberá ofrecerse cumpliendo los siguientes requisitos: 

I. Deberá expresarse la materia, determinando con claridad la ciencia, arte, industria u oficio en 
la cual versará; 

II. Se expresarán los puntos sobre los que versará, y 

III. Se determinarán las cuestiones que deben resolver los peritos. 
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Artículo 119. Los documentos deberán ser presentados al ofrecerse la prueba documental. Después de 
este momento procesal, no podrán admitirse, con excepción de los casos siguientes: 

I. Aquellos que oportunamente hubieren sido pedidos y no fueren remitidos al juzgado, sino 
hasta después, y 

II. Los documentos supervenientes. Se consideran como tales, los documentos justificativos de 
hechos ocurridos con posterioridad o de los anteriores cuya existencia ignoraba quien los 
presente, aseverándolo así bajo protesta de decir verdad. 

Artículo 120. Los documentos privados se exhibirán preferentemente originales, salvo en los casos en 
que ello resulte materialmente imposible, lo que deberá el oferente manifestar bajo protesta de decir verdad. 
En tratándose de documentos públicos, estos deberán preferentemente ser exhibidos en original, caso 
contrario, deberán presentarse copias certificadas o autorizadas por fedatario público, en el caso de las copias 
de la carpeta de investigación deberán ser autenticadas. 

Artículo 121. Las partes están obligadas, al ofrecer la prueba de documentos, a manifestar si se 
encuentran a su disposición o no. Se entenderá que el actor tiene a su disposición los documentos y deberá 
acompañarlos precisamente a los escritos que fijan la litis principal o a la controversia incidental, siempre que 
existan los originales en un protocolo o archivo público del que pueda pedir y obtener copias autorizadas de 
ellos. 

Al ofrecer documentos que no estén a disposición del oferente, deberá expresar el archivo en que se 
encuentren o si se encuentran en poder de terceros y si son propios o ajenos, solicitando su remisión o 
exhibición en los autos. 

Artículo 122. Los documentos que ya se exhibieron antes de la etapa procesal descrita en los artículos 
que preceden y las constancias de autos se tomarán como prueba, aunque no se ofrezcan. 

Artículo 123. Al ofrecerse la inspección judicial, se expresará: 

I. El objeto u objetos sobre los que deberá practicarse, y 

II. Los puntos sobre los que deba versar. 

Artículo 124. Al ofrecerse la prueba de testigos, el oferente deberá: 

I. Ofrecer al menos dos y máximo tres testigos para acreditar un hecho, con excepción de que 
se trate de testigo único o singular; 

II. Proporcionar el nombre y el domicilio de los testigos; 

III. Manifestar si se compromete a presentar a los testigos o si solicita que sean citados por el 
Juez. En este último caso, de no ofrecer la prueba proporcionando el domicilio de los testigos 
donde habrá de practicarse la citación, la testimonial que corresponda, no será admitida, y 

IV. Si la persona que deba rendir testimonio tuviere su domicilio fuera del lugar de la jurisdicción 
del Juez y tuviera que remitirse exhorto para su desahogo o bien, cuando los testigos sean de 
aquellos funcionarios públicos de la Federación y de los Estados a que alude el artículo 108 
de la Constitución, deberá adjuntar, además, un interrogatorio que contenga las preguntas al 
tenor del cual se desahogará la prueba y un juego de copias simples del mismo. El 
interrogatorio deberá exhibirse firmado al calce y en un sobre cerrado debidamente rotulado 
con la leyenda que lo identifique. 

Artículo 125. Las fotografías, escritos, copias fotostáticas, notas taquigráficas y, en general, todos 
aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia, deberán ofrecerse: 

I. Exhibiendo aquellos instrumentos que se encuentren en poder del oferente; 

II. Asumiendo la carga procesal de exhibir aquellos aparatos, dispositivos y en general, cualquier 
medio necesario para la reproducción en audiencia judicial de aquellos elementos aportados 
por la ciencia que así lo requieran, y 

III. Concatenando el medio de prueba con la pericial, en el caso que así se requiera. En tal caso, 
deberán cumplirse, además, con los requisitos del ofrecimiento de aquella. 

Su incorporación a juicio será mediante su exhibición y explicación. 
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SECCIÓN TERCERA 

De la Admisión de Pruebas 

Artículo 126. En la audiencia inicial, previa oportunidad de debate sobre la legalidad, pertinencia y 
conducencia de las pruebas la admisibilidad, el Juez procederá a dictar auto decisorio de pruebas. Aquellos 
que los cumplan, serán admitidos, de lo contrario, serán desechados de plano. 

Los medios de prueba admitidos serán preparados en los términos de la presente Ley. 

En el caso de aquellos datos de prueba provenientes de la carpeta de investigación o medios de prueba 
provenientes del procedimiento penal mixto, estos serán prueba legalmente pre constituida, que no debe 
repetirse en juicio, salvo el derecho de las partes de objetar su valor y alcance probatorio, de redargüirlos de 
falsos y de ofrecer prueba en contrario, y será valorada por el órgano jurisdiccional de manera libre y lógica, y 
para su desahogo bastará su incorporación con explicación sintética en la audiencia. El Ministerio Público 
podrá ofrecer medios de prueba para su perfeccionamiento, en particular podrá hacerlo cuando haya objeción, 
impugnación u ofrecimiento de prueba en contrario, lo que realizará en la audiencia inicial. 

El Ministerio Público, sin perjuicio de las actuaciones en el procedimiento penal, podrá ofrecer otros 
medios de prueba conducentes para acreditar los elementos de la acción. De igual manera, podrá ofrecer 
pruebas que permitan establecer la actuación de mala fe de la Parte Demandada y, en su caso, que tuvo 
conocimiento de la utilización ilícita de los Bienes y que, no obstante, no lo notificó a la autoridad o hizo algo 
para impedirlo. 

A petición de cualquiera de las partes, el Juez podrá ordenar a la parte que esté en posibilidad de aportar 
la prueba ofrecida por algún otro de los colitigantes, que la presente o exhiba, otorgándole el término 
necesario para ello. El Juez apercibirá al requerido con aplicar medidas de apremio para el caso de 
incumplimiento y tener por probado el hecho o afirmación relacionada con el medio de prueba requerido. Si a 
pesar del apremio, el requerido injustificadamente incumple, se hará efectivo el apercibimiento de tener por 
acreditado el hecho o lo afirmado por el oferente. 

Las partes deberán expresar sus consideraciones sobre la legalidad, pertinencia y conducencia de las 
pruebas que ofrezcan y aportar todos los elementos para su desahogo en la audiencia señalada para el juicio. 

El Juez deberá cerciorarse respecto a que los datos o medios de prueba ofrecidos tengan relación con el 
hecho, excepción o defensa del juicio de extinción de dominio con el que la relacionan. 

El Juez podrá ordenar que las constancias admitidas sean resguardadas, fuera del expediente, para 
preservar su secrecía, pero en todo caso garantizará que las partes tengan acceso a las mismas. 

SECCIÓN CUARTA 

Declaración de Parte 

Desahogo 

Artículo 127. La declaración de parte se desahogará conforme a las siguientes reglas: 

I. La oferente podrá pedir que los colitigantes o la contraparte se presente a declarar sobre los 
interrogatorios que, en el acto de la audiencia se formulen; 

II. Los interrogatorios podrán formularse libremente sin más limitación que las preguntas se 
refieran a hechos propios del declarante que sean objeto del debate. El Juez, en el acto de la 
audiencia, calificará las preguntas que se formulen oralmente y el declarante dará respuesta a 
aquellas calificadas de legales, y 

III. Previo el apercibimiento correspondiente, en caso de que la persona que deba declarar no 
asista sin justa causa o no conteste las preguntas que se le formulen, de oficio se hará 
efectivo el apercibimiento y se tendrán por ciertos los hechos que la contraparte pretenda 
acreditar con esta probanza, salvo prueba en contrario. 

No se admitirá la declaración de parte a cargo del Ministerio Público. 

SECCIÓN QUINTA 

Documentos 

Desahogo 

Artículo 128. La incorporación de los documentos al juicio se hará mediante relación de ellos y lectura de 
los datos esenciales y conducentes al hecho que se pretende acreditar con ellos en la audiencia principal. 
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SECCIÓN SEXTA 

Prueba Pericial 

Preparación y Desahogo 

Artículo 129. Tratándose de la prueba pericial, los peritos ofrecidos por las partes deberán comparecer a 
la audiencia para exponer su opinión técnica, sujetos al interrogatorio y contrainterrogatorio de las partes. En 
el caso de los peritos del Ministerio Público, podrán ser sustituidos por otros de la especialidad si los que 
suscribieron el dictamen ya no laboran para la institución emisora. 

Los peritos deben tener título en la ciencia o arte a que pertenezca la cuestión sobre que ha de oírse su 
parecer, si la profesión o el arte estuviere legalmente reglamentado. 

Si la profesión o el arte no estuviere legalmente reglamentado o, estándolo, no hubiere peritos en el lugar, 
podrán ser nombradas cualesquiera personas entendidas, a juicio del Juez, aun cuando no tengan título. 

Artículo 130. Cada perito nombrado por las partes rendirá su dictamen. Si fueren más de dos los 
litigantes, de ser posible, nombrarán un perito los que sostuvieren unas mismas pretensiones y otro los que 
las contradigan. 

Si los que deben nombrar un perito no pudieren ponerse de acuerdo, el Juez designará uno de entre los 
que propongan los interesados. 

Artículo 131. Ofrecida y admitida la pericial, el Juez concederá a los demás interesados el término de tres 
días para que adicionen los puntos de la pericial, apercibidos de que, en caso de no hacerlo, precluirá su 
derecho y se procederá al desahogo de la prueba solo con los puntos determinados por el oferente. 

Transcurrido aquel sin que los interesados hubieren adicionado los puntos sobre los cuales habría de 
versar la pericial, se tendrá por precluido su derecho. 

Artículo 132. La prueba se desahogará en la audiencia, pudiendo las partes y el Juez pedir a los peritos, 
todas las aclaraciones que estimen conducentes y exigirles la práctica de nuevas diligencias para el 
conocimiento o esclarecimiento de la verdad. Los peritos presentarán sus respectivos peritajes, con asistencia 
o no de las partes. 

Artículo 133. En el caso del artículo anterior, se observarán las reglas siguientes: 

I. El perito que dejare de concurrir, sin causa justa, calificada por el Juez, será responsable de 
los daños y perjuicios que, por su falta, se causaren; 

II. Los peritos estarán obligados a considerar, en su dictamen, las observaciones de los 
interesados y del Juez, y 

III. Los peritos darán su dictamen en la audiencia, siempre que sea materialmente posible; de lo 
contrario, se les señalará un término prudente para que lo rindan, en continuación de 
audiencia. 

Artículo 134. El Juez en todos los casos en que haya de conceder plazos para la emisión de dictámenes 
periciales, deberá tomar las providencias necesarias atendiendo a la fecha en la cual habrá de celebrarse la 
continuación de la audiencia principal. 

Artículo 135. Si el objeto del dictamen pericial fuere la práctica de un avalúo, los peritos tenderán a fijar el 
valor comercial, teniendo en cuenta los precios de plaza, los frutos que, en su caso, produjere o fuere capaz 
de producir la cosa, objeto del avalúo, y todas las circunstancias que puedan influir en la determinación del 
valor comercial, salvo que, por convenio o por disposición de la ley, sean otras las bases para el avalúo. 

Artículo 136. Los honorarios de cada perito serán pagados por la parte que lo nombró. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Reconocimiento o Inspección Judicial 

Preparación y Desahogo 

Artículo 137. La inspección judicial puede practicarse a petición de parte o por disposición del Juez, 
cuando pueda servir para aclarar o demostrar hechos relativos a la contienda que no requieran conocimientos 
técnicos especiales. 

Artículo 138. Una vez admitida, el Juez procederá a preparar la producción de la inspección judicial para 
el caso de ser admitida en la audiencia inicial. Para tal efecto, procederá a requerir a quien corresponda para 
que presente o exhiba ante el Juez, el o los objetos que habrán de ser inspeccionados, empleando los 
apercibimientos correspondientes. 

Las partes podrán concurrir a la inspección y hacer las observaciones que estimen oportunas, sin que ello 
implique la ampliación de los puntos sobre los que versa la prueba. 
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Artículo 139. En la diligencia, el Juez podrá realizar de oficio las observaciones que considere pertinentes 
para el conocimiento de la verdad. 

De la diligencia se obtendrá registro por los medios tecnológicos a disposición del juzgado, levantará acta 
circunstanciada, que firmarán los que a ella concurran y así quisieren hacerlo. 

A juicio del Juez o a petición de parte, se levantarán planos o se tomarán fotografías del lugar u objetos 
inspeccionados. 

Artículo 140. La incorporación del reconocimiento o inspección judicial se hará mediante relación de los 
registros obtenidos en el acto de producción de la prueba, y la reproducción de las partes esenciales y 
conducentes al hecho que se pretende acreditar con ellos en la audiencia principal. 

SECCIÓN OCTAVA 

Prueba de Testigos 

Preparación y Desahogo 

Artículo 141. Todas las personas que tengan conocimiento de los hechos que las partes deben probar, 
están obligados a declarar como testigos. 

Artículo 142. Las partes deberán presentar a sus testigos, para cuyo efecto se les entregarán las cédulas 
de notificación. Sin embargo, cuando realmente estuvieren imposibilitadas para hacerlo, lo manifestarán así 
bajo protesta de decir verdad y pedirán que se les cite. 

El Juez ordenará la citación con el apercibimiento que, en caso de desobediencia, se les aplicarán y se les 
hará comparecer mediante el uso de los medios de apremio señalados en esta Ley. 

Cuando la citación deba ser realizada por el Juez, ésta se hará mediante cédula por lo menos con dos 
días de anticipación al día en que deban declarar, sin contar el día en que se verifique la diligencia de 
notificación, el día siguiente hábil en que surta efectos la misma, ni el señalado para recibir la declaración. Si 
el testigo citado de esta forma no asistiere a rendir su declaración en la audiencia programada, el Juez le hará 
efectivo el apercibimiento realizado y reprogramará su desahogo. En este caso, podrá suspenderse la 
audiencia. 

La prueba se declarará desierta si, aplicados los medios de apremio señalados en la Ley, no se logra la 
presentación de los testigos. Igualmente, en caso de que el señalamiento del domicilio de algún testigo resulte 
inexacto o de comprobarse que se solicitó su citación con el propósito de retardar el procedimiento, se 
impondrá al oferente una sanción pecuniaria a favor del colitigante hasta por la cantidad señalada como multa 
en esta Ley. El Juez despachará de oficio ejecución en contra del infractor, sin perjuicio de que se denuncie la 
falsedad en que hubiere incurrido, declarándose desierta de oficio la prueba testimonial. 

Artículo 143. Las partes interrogarán y contrainterrogarán oralmente a los testigos. Las preguntas estarán 
concebidas en términos claros y precisos, limitándose a los hechos o puntos controvertidos objeto de esta 
prueba, debiendo el Juez impedir preguntas contrarias a estos requisitos, así como aquellas que resulten 
ociosas o impertinentes. Para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos, el Juez también puede, de 
oficio, interrogar ampliamente a los testigos. 

SECCIÓN NOVENA 

Fotografías, Escritos o Notas Taquigráficas y, en general, todos aquellos elementos aportados por los 
Descubrimientos de la Ciencia Preparación y Desahogo 

Artículo 144. Para acreditar hechos o circunstancias en relación con el negocio que se ventila, pueden las 
partes presentar fotografías, copias fotostáticas, escritos, notas taquigráficas, registros dactiloscópicos, 
fonográficos y demás elementos que produzcan convicción en el ánimo del Juez y, en general, toda clase de 
elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia. 

Quedan comprendidas dentro del término fotografías, las cintas cinematográficas y cualesquiera otras 
producciones fotográficas. 

Artículo 145. En todo caso en que se necesiten conocimientos técnicos especiales para la apreciación de 
los medios de prueba a que se refiere este Capítulo, se adminiculará con la prueba pericial cuando las partes 
lo pidan o él lo juzgue conveniente. En tal caso, se seguirán también las reglas de la prueba pericial. 

La parte que ofrezca los medios de prueba a que se refiere esta sección, deberá ministrar al Juez los 
aparatos o elementos necesarios para que pueda apreciarse el valor de los registros y reproducirse los 
sonidos, figuras, imágenes o cualesquiera otras presentaciones que deba ser conocida por la autoridad, 
durante el desarrollo de la audiencia principal. 

Artículo 146. Los escritos y notas taquigráficas pueden presentarse por vía de prueba, siempre que se 
acompañe la traducción de ellos, haciéndose especificación exacta del sistema taquigráfico empleado. 
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SECCIÓN DÉCIMA 

Desahogo y Valoración de los Medios de Prueba 

Artículo 147. El Juez podrá declarar desierta la prueba ofrecida cuando el oferente no haya cumplido con 
los requisitos impuestos a su cargo para su desahogo, o bien, éste sea materialmente imposible. 

Artículo 148. Dentro de la audiencia principal, las pruebas se desahogarán de la siguiente manera: 

a) Abierta la audiencia, el Juez hará saber el objeto de ésta, llamará a las partes, peritos, 
testigos y demás personas que intervendrán, a quienes se les tomará en ese acto la protesta 
de ley y precisará quienes permanecerán en el recinto. 

b) El Juez hará una relación de las pruebas admitidas, así como de los acuerdos probatorios 
aprobados y los medios de prueba pendientes de desahogar y posteriormente recibirá dichos 
medios de prueba, primero los del Ministerio Público y luego los demás, de preferencia en el 
orden que fueron admitidos. 

c) El Juez conducirá el desahogo de las pruebas, de conformidad con los principios previstos 
para el proceso, considerando las formalidades de la audiencia en términos de esta Ley. 

Artículo 149. Las pruebas serán apreciadas en conjunto, de manera libre y de acuerdo con las reglas de 
la sana crítica y las reglas de la lógica. 

CAPÍTULO QUINTO 

Alegatos 

Artículo 150. Los alegatos son las argumentaciones que formulan las partes, en un plazo máximo de 
treinta minutos cada una, una vez concluidas las fases postulatoria y probatoria, mediante las cuales se 
exponen las razones de hecho y de derecho en defensa de sus intereses jurídicos, pretendiendo demostrar al 
juzgador que las pruebas desahogadas confirman su derecho y no así los argumentos y probanzas de su 
contraparte. 

CAPÍTULO SEXTO 

Resoluciones Judiciales 

Artículo 151. En los casos en que no haya prevención especial de la Ley, las resoluciones judiciales sólo 
expresarán el Juez que las dicte, el lugar, la fecha y sus fundamentos legales, con la mayor brevedad y la 
determinación judicial y se firmarán por el Juez, magistrados o autoridades que las pronuncie, siendo 
autorizadas, las escritas o las constancias de las dictadas en audiencia por la persona responsable de la 
Secretaría. 

Artículo 152. Los decretos deberán dictarse al dar cuenta el secretario con la promoción respectiva. Lo 
mismo se observará respecto de los autos que, para ser dictados, no requieran citación para audiencia; en 
caso contrario, se pronunciarán dentro del término que fije la ley o, en su defecto, dentro de tres días. 

La sentencia se dictará en la forma y términos que previene esta Ley. 

Las resoluciones judiciales que se dicten serán orales, excepto los casos previstos en esta Ley. 

Artículo 153. A fin de garantizarle a las personas indígenas el acceso pleno a la jurisdicción del Estado en 
los procedimientos en que sean parte, el Juez deberá considerar, al momento de dictar la resolución, sus 
usos, costumbres y especificidades culturales. 

Artículo 154. El Juez no podrá variar ni modificar sus resoluciones después de firmadas; pero sí aclarar 
algún concepto o suplir cualquier omisión que contengan. 

Estas aclaraciones podrán hacerse de oficio dentro del día hábil siguiente al de la notificación de la 
sentencia o resolución, o a instancia de parte presentada dentro del día siguiente al que surte efectos la 
notificación. 

En este último caso, el Juez resolverá lo que estime procedente dentro del día siguiente al de la 
presentación del escrito en el que se solicitará la aclaración. 

La interposición de la aclaración interrumpe el término para la apelación. 

Artículo 155. El auto que resuelva sobre la aclaración o adición de una resolución, se reputará parte 
integrante de ésta y no admitirá recurso alguno. 

Artículo 156. La aclaración interrumpe el plazo para interponer el recurso de apelación. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 

Medio de Impugnación 

Artículo 157. Procederá el recurso de revocación en contra de los decretos. El recurso deberá 
interponerse en el día siguiente a que surta efectos la notificación de la resolución recurrida. Admitido el 
recurso, el Juez dará vista a las demás partes por tres días y transcurrido dicho término resolverá en tres días. 
Dicha resolución no admitirá recurso alguno. 

Artículo 158. Procede el recurso de apelación en contra de: 

I. Los autos; 

II. Resoluciones dictadas en audiencias, y 

III. Sentencia definitiva. 

Artículo 159. Están legitimadas para interponer el recurso de apelación las partes, si creyeren haber 
recibido algún agravio. 

Quien interponga la apelación deberá conducirse con moderación y respeto, absteniéndose de denostar a 
la autoridad jurisdiccional, de lo contrario, se aplicará una corrección disciplinaria, sin perjuicio de quedar 
sujeto a las penas en que incurra, según sea el caso. 

Artículo 160. El recurso de apelación tiene por objeto que el superior jerárquico del Juez, de acuerdo a la 
organización de cada tribunal, confirme, revoque o modifique las resoluciones dictadas en la primera 
instancia. 

Artículo 161. La apelación se admitirá: 

I. En el efecto devolutivo; 

II. En el efecto preventivo, y 

III. En ambos efectos. 

Artículo 162. El efecto preventivo significa que, interpuesta la apelación, se tendrá presente cuando el 
recurrente apele también la sentencia definitiva. En tal caso, deberán expresarse ordenadamente y por 
separado, aunque en el mismo escrito, los agravios que causan todas las resoluciones recurridas. 

Procederá en el efecto preventivo la que se interponga en contra de las resoluciones señaladas en las 
fracciones I y II del artículo 158, salvo prohibición expresa en esta Ley. 

El efecto devolutivo implica devolver la jurisdicción al tribunal de alzada, sin suspender el procedimiento ni 
la ejecución de la resolución apelada. 

Artículo 163. La apelación admitida en ambos efectos suspende la ejecución de la resolución hasta que 
se resuelva el recurso, con excepción de aquellas resoluciones que se refieran a la administración, custodia, 
conservación y cualesquiera otra relacionada con los Bienes asegurados judicialmente, siempre que la 
apelación no verse sobre alguno de estos puntos. 

En tratándose de que el Juez deba emitir alguna determinación relativa a los Bienes asegurados en los 
términos del párrafo que precede, el Juez conservará testimonio de las constancias necesarias para tal efecto. 

La apelación en ambos efectos procede contra el auto que desecha la demanda, cualquier resolución que 
pone fin al juicio, los autos que nieguen las medidas cautelares y la sentencia definitiva dictada por el Juez de 
extinción de dominio. 

Artículo 164. La apelación debe interponerse: 

I. Por escrito, ante el tribunal que haya pronunciado la resolución recurrida; 

II. Dentro de los tres días siguientes a que surta efectos la notificación de la resolución de que se 
trate, salvo la sentencia definitiva que deberá interponerse dentro de los nueve días 
siguientes; 

III. Expresando los agravios en el mismo escrito en que se interponga el recurso, salvo las 
admitidas en el efecto preventivo, los que se expresarán al interponer el recurso en contra de 
la sentencia definitiva; 

IV. Adjuntando copias simples del escrito respectivo para cada parte, y 

V. Señalando domicilio para recibir notificaciones en segunda instancia. En caso de no hacerlo, 
las resoluciones emitidas en la segunda instancia le serán notificadas por medio de lista. 
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Artículo 165. El Juez analizará minuciosamente el escrito de apelación y dentro del plazo de veinticuatro 
horas, determinará si se interpuso en los términos del artículo anterior. De ser así, procederá a: 

I. Dar trámite a la substanciación del recurso interpuesto, sin realizar pronunciamiento alguno 
respecto a su admisión; 

II. Formar un cuaderno de apelación que contenga las actuaciones relativas al recurso 
interpuesto; 

III. Ordenar se corra traslado al colitigante para que, dentro del mismo plazo otorgado, previsto 
en el artículo que precede, para la interposición del recurso, conteste los agravios si a su 
interés conviene, y 

IV. Proceder a requerir a la parte colitigante para que dentro del plazo previsto en la fracción que 
antecede, señale domicilio para recibir notificaciones en segunda instancia, bajo 
apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, las resoluciones respectivas les serán 
notificadas por medio de lista. Transcurrido el plazo al que alude la fracción III que antecede, 
remitirá a su superior jerárquico que deba conocer de la apelación en segunda instancia de 
acuerdo a los ordenamientos internos que lo rijan, los autos originales del juicio de extinción 
de dominio y el cuaderno de apelación respectivo. 

El Juez desechará de plano el recurso de apelación si el recurrente, al interponerlo, no cumple con los 
requisitos y formalidades previstas en esta Ley, declarando precluido el derecho de la parte que corresponda. 

Artículo 166. Recibidas las constancias por el tribunal de segunda instancia, éste procederá a dictar auto 
dentro de las veinticuatro horas siguientes en el cual: 

I. Radicará el asunto en segunda instancia; 

II. Analizará minuciosamente si se interpuso en los términos establecidos en el artículo 164 de 
esta Ley, y 

III. Si la apelación es admitida, citará a las partes para oír resolución, la cual deberá dictarse 
dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos la notificación del auto 
al que se refiere este artículo, bajo responsabilidad de la autoridad que conozca en segunda 
instancia por el retardo en la administración de justicia. 

Artículo 167. Emitida la resolución, procederá a notificarla y devolverá al Juez los autos que hubiere 
enviado, con testimonio del fallo para que actúe en los términos que corresponda. 

Artículo 168. En todos los casos en que la autoridad de segunda instancia determine que la resolución 
recurrida no fue interpuesta conforme al artículo 164 de esta Ley: 

I. Desechará el recurso; 

II. Declarará firme las resoluciones respectivas y, en tratándose de la sentencia definitiva, que 
ésta ha causado ejecutoria, y 

III. Devolverá al Juez los autos que hubiere enviado, con testimonio de la resolución respectiva 
para que actúe en los términos que procedan. 

Artículo 169. La resolución que emita el tribunal de segunda instancia al pronunciarse sobre la apelación, 
deberá contener lo siguiente: 

I. La declaración de procedencia o improcedencia de la o las apelaciones correspondientes, 
realizando un pronunciamiento por cada uno de los recursos interpuestos, y 

II. La determinación relativa a la consecuencia del resultado del o los recursos interpuestos por 
cada resolución, determinando con claridad si las confirma, las revoca o las modifica. En caso 
de modificar el o los fallos sujetos a su revisión, determinará claramente las partes de la 
resolución de la autoridad primigenia sujeta a cambios y los términos que deben prevalecer. 

En todo caso, el tribunal se concretará en su fallo, a apreciar los hechos tal como hubieren sido probados 
en la primera instancia. 

CAPÍTULO OCTAVO 

Gastos y Costas Judiciales 

Artículo 170. Por ningún acto judicial se cobrarán costas, ni aun cuando se actuare con testigos de 
asistencia o se practicaren diligencias fuera del lugar del juicio. 

Artículo 171. Cada parte será responsable de las costas o gastos que originen las diligencias que 
promueva. 

En ningún caso habrá condena en costas judiciales, sin perjuicio del resultado del fallo. 
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TÍTULO TERCERO 

DEL PROCESO ESPECIAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

Artículo 172. El procedimiento constará de dos etapas: 

I. Una preparatoria, que estará a cargo del Ministerio Público para la investigación y 
acreditación de los elementos de la acción de conformidad a las atribuciones asignadas en la 
presente Ley, y 

II. Una Judicial, que comprende las fases de admisión, notificación, contestación de la demanda, 
audiencia inicial, audiencia principal, recursos y ejecución de la sentencia. 

CAPÍTULO PRIMERO 

De las Medidas Cautelares 

Artículo 173. El Juez, a solicitud del Ministerio Público, podrá dictar la medida cautelar consistente en el 
aseguramiento de Bienes, con el objeto de evitar que los Bienes en que deba ejercitarse la acción de extinción 
de dominio, se oculten, alteren o dilapiden, sufran menoscabo o deterioro económico, sean mezclados o que 
se realice cualquier acto traslativo de dominio, incluso previo a la presentación de la demanda, garantizando 
en todo momento su conservación. 

Las actuaciones que limiten derechos fundamentales serán adoptadas previa orden judicial. En caso de 
urgencia u otra necesidad debidamente fundamentada, el Ministerio Público podrá adoptar tales medidas, 
debiendo someterlas a control judicial posterior tan pronto sea posible. 

Artículo 174. El Juez, a petición del Ministerio Público, podrá ordenar que se mantengan las cosas en el 
estado que guarden al dictarse la medida, sin prejuzgar sobre la legalidad de la situación que se mantiene, ni 
sobre cualquier circunstancia relativa al fondo del asunto. El Juez, en cualquier momento del proceso, emitirá 
las órdenes y requerimientos para hacer valer su determinación. 

Artículo 175. Las medidas cautelares podrán decretarse: 

I. Durante el juicio, y 

II. Antes de iniciarse el juicio. 

En el primer caso, se substanciará vía incidental y conocerá de éste el Juez que, al ser presentada la 
solicitud de la medida cautelar, esté conociendo del asunto. 

En tratándose del segundo supuesto, se tramitará a petición directa por el Ministerio Público y se notificará 
la medida cautelar a la Persona Afectada inmediatamente después de ejecutada ésta. 

Artículo 176. Para decretar las medidas cautelares solicitadas como acto prejudicial, será competente el 
Juez que lo fuere para el negocio principal. Si los autos estuvieren en segunda instancia, será competente 
para dictar la medida cautelar el Juez que conoció de ellos en primera instancia. 

En caso de urgencia, puede dictarla el del lugar donde se halle la persona o la cosa objeto de la 
providencia y efectuada se remitirán las actuaciones al competente. 

Contra el auto que niegue u ordene la medida cautelar prevista en esta Ley, será procedente el recurso de 
apelación. Se admitirá en ambos efectos respecto de las resoluciones que las nieguen. Contra las que 
concedan medidas cautelares se admitirá en el efecto devolutivo. 

Artículo 177. El Ministerio Público que solicite la medida cautelar: 

I. Deberá determinar con precisión el o los Bienes que pide sean objeto de la medida, 
describiéndolos de ser posible para facilitar su identificación, y 

II. Deberá acreditar el derecho que le asiste para pedirla. 

Dada la naturaleza de la acción, se presume la necesidad de decretarla. 

Artículo 178. En el aseguramiento de Bienes, se podrá ordenar la inmovilización provisional e inmediata 
de fondos, activos, cuentas y demás valores e instrumentos financieros que se encuentren dentro del sistema 
financiero o en instituciones similares u homólogas, cuando dichos Bienes se encuentren vinculados con los 
hechos ilícitos materia de la extinción de dominio. 

Por inmovilización provisional e inmediata se entenderá la prohibición temporal de transferir, depositar, 
adquirir, dar, recibir, cambiar, invertir, transportar, traspasar, convertir, enajenar, trasladar, gravar, mover o 
retirar fondos o activos, cuando estos estén relacionados con investigaciones de hechos a que se refiere el 
párrafo cuarto del artículo 22 de la Constitución. 
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Artículo 179. El Juez ordenará el aseguramiento de los Bienes objeto de la acción de extinción de dominio 
que estén identificados o que sean susceptibles de identificar, entendiéndose como tales, aquellas cuentas, 
depósitos, inversiones, fondos o activos cuyo titular sea la Parte Demandada y cuya determinación precisa 
surge con motivo de los informes a los que se refiere esta Ley, que brinden las instituciones correspondientes. 

Cuando el Juez ordene el aseguramiento de un establecimiento mercantil o de una empresa o cualquier 
inmueble, inmediatamente notificará a la Autoridad Administradora con la finalidad de que el establecimiento 
mercantil, empresa, unidad económica o negocio asegurado sea transferido para su administración, de 
conformidad con las legislaciones aplicables. 

Tratándose de empresas o establecimientos mercantiles aseguradas en las que se encuentren productos 
que violen la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
previo a que la empresa sea transferida a la Autoridad Administradora, se retirará el producto ilícito de los 
contenedores del establecimiento o empresa y se suministrarán los hidrocarburos lícitos con el objeto de 
continuar las actividades, siempre y cuando la empresa cuente con los recursos para la compra del producto; 
suministro que se llevará a cabo una vez que la empresa haya sido transferida a la Autoridad Administradora 
para su administración, disposición, uso, usufructo, enajenación y Monetización, atendiendo criterios de 
oportunidad e interés público. 

Artículo 180. Toda medida cautelar quedará anotada preventivamente en el registro público que 
corresponda. La Autoridad Administradora a la que se refiere esta Ley, deberá ser notificada del otorgamiento 
o levantamiento de toda medida cautelar. 

Los registradores de instrumentos públicos deberán darle expedites dentro del trámite de registro. 

Tratándose de Bienes comunales o ejidales, la medida cautelar se anotará en el Registro Agrario 
Nacional, y se ordenará a los órganos de representación ejidal o comunal observar su cumplimiento. 

Las medidas cautelares dictadas por el Juez serán inscritas sin pago de derechos en el Registro Público 
que corresponda. 

Artículo 181. Los Bienes asegurados no podrán ser transmisibles por herencia o legado o por cualquier 
otro acto durante la vigencia de esta medida. En caso contrario, los nuevos adquirentes se consideran 
causahabientes de la Parte Demandada. 

Tampoco se podrá realizar anotación de gravámenes sobre el bien, para lo cual se informará por cualquier 
medio. El registro correspondiente informará al Juez, los requerimientos de diversa autoridad de hacer 
anotaciones e inscripciones en el asiento registral o folio relativo al bien materia del proceso. 

Artículo 182. Durante la sustanciación del procedimiento, el Ministerio Público podrá solicitar al Juez la 
ampliación de la medida cautelar respecto de los Bienes sobre los que se haya ejercitado acción. 

También se podrá solicitar medida cautelar con relación a otros Bienes sobre los que no se hayan 
solicitado en un principio, pero que se encuentren relacionados con la investigación de hechos ilícitos. 

Artículo 183. La Parte Demandada o cualquier Persona Afectada no podrán ofrecer garantía para obtener 
el levantamiento de la medida cautelar, la cual, en su caso, deberá prevalecer hasta que la sentencia cause 
ejecutoria y de resultar fundada y procedente la acción, hasta que aquella sea ejecutada; salvo los casos 
expresamente determinados por esta Ley. 

El Ministerio Público, solo por causas justificadas y previo acuerdo con el Fiscal, o el servidor público en 
quien delegue esa facultad, podrá solicitar el levantamiento de la medida cautelar en cualquier momento. 

Artículo 184. Son causas justificadas para que el Ministerio Público o el servidor público en quien delegue 
esa facultad, previo acuerdo con el Fiscal, pueda solicitar el levantamiento de la medida cautelar: 

I. La constancia fehaciente en los autos de que los Bienes objeto de la medida fueron 
adquiridos por un tercero de Buena Fe; 

II. La Venta Anticipada de los Bienes objeto de la medida; 

III. La utilización provisional de los Bienes objeto de la medida, y 

IV. La solicitud de la administradora en aquellos casos en que el aseguramiento es una limitante 
o impedimento para el ejercicio de las atribuciones de aquella. 

Artículo 185. En el caso de que la medida cautelar sea levantada, o bien, el Ministerio Público no obtenga 
una sentencia favorable sobre los Bienes objeto de la acción de extinción de dominio, queda expedito el 
derecho de la Parte Demandada o de la Persona Afectada para pedir el pago de daños y perjuicios en un 
juicio diverso. 
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Artículo 186. Una vez materializada la medida cautelar que, en su caso, se haya solicitado, el Ministerio 
Público deberá resolver dentro de los cuatro meses siguientes sobre el archivo temporal de las actuaciones o 
el ejercicio de la acción de extinción de dominio. Por motivos debidamente fundados, se podrá prorrogar este 
plazo por una sola ocasión y hasta por la mitad de dicho plazo. 

Artículo 187. Si el Ministerio Público no cumple con lo dispuesto en el artículo que precede, la medida 
cautelar se revocará luego que la pida la Parte Demandada. 

Artículo 188. No podrá dictarse otra medida cautelar, que la establecida en esta Ley. 

Artículo 189. Todas las autoridades, instituciones, dependencias y en general, cualquier instancia que 
deba ejecutar algún mandamiento judicial decretado en términos del presente Capítulo, deberá 
cumplimentarlo dentro del plazo de veinticuatro horas y, dentro de tres días, deberá rendir un informe 
detallado y justificado sobre el cumplimiento otorgado y sobre la situación jurídica respecto de los Bienes 
objeto de la medida cautelar. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Etapa Preparatoria 

Preparación de la Acción de Extinción de Dominio 

Artículo 190. El Ministerio Público, deberá realizar las investigaciones necesarias para establecer la 
procedencia y sustento de la acción y, en su caso, probar ante el Juez su pretensión, para lo cual podrá 
ordenar a la policía de investigación los actos requeridos, solicitar la intervención de los servicios periciales, 
así como el apoyo de las unidades de análisis de información. 

Toda autoridad que, en razón de su cargo o funciones, tenga conocimiento de la existencia de Bienes que 
puedan ser objeto de la acción de extinción de dominio, están obligados a denunciar o dar aviso 
inmediatamente a la Fiscalía. 

En los supuestos del párrafo anterior, la autoridad que haya realizado la denuncia, presentará toda la 
información con la que cuente a la Fiscalía con la finalidad de que se formalice la acción de extinción de 
dominio y auxiliará en la preparación de la acción, en el ámbito de sus competencias. 

Tan pronto como un Ministerio Público a cargo de un procedimiento penal tenga conocimiento de la 
existencia de Bienes susceptibles de la aplicación de las disposiciones de la presente Ley, informará a la 
unidad administrativa de la Fiscalía responsable de ejercer la acción de extinción de dominio. 

Dentro de la preparación de la extinción de dominio se podrá solicitar, a la autoridad judicial, acceso a las 
bases de datos en búsqueda de la información necesaria para la procedencia de la acción y, en general, en 
todas aquellas involucradas con la operación, registro y control de derechos patrimoniales. En los casos en los 
cuales no se pueda recabar la autorización respectiva, por razón de la hora, del día, de la distancia o del 
peligro en la demora, se deberá informar y justificar dentro de los cinco días siguientes, ante el órgano 
jurisdiccional. 

Para solicitar la información de los clientes de las instituciones de crédito y demás entidades integrantes 
del sistema financiero, de los fideicomisos, en protección del derecho a la privacidad de sus clientes y 
usuarios, así como la tributaria protegida por el secreto fiscal, se realizará previa autorización judicial, quien 
hará el requerimiento y una vez recabada la información la hará del conocimiento del Ministerio Público para 
el solo efecto de la acción de extinción de dominio. 

Para el ejercicio de estas funciones las entidades mencionadas facilitarán la consulta y cruce de bases de 
datos de conformidad con las disposiciones de carácter general que al efecto se emitan. 

En razón de la naturaleza y fin de la acción, no será oponible la secrecía bancaria, cambiaria, bursátil o 
tributaria, ni se impedirá el acceso a la información contenida en bases de datos dentro de los procedimientos 
de extinción de dominio en cualquiera de sus etapas. 

La información que se entregará a la unidad especializada por la autoridad o el servidor público que haya 
realizado las diligencias respecto de Bienes que puedan ser objeto a extinción de dominio en el ejercicio de 
sus funciones, deberá contener como mínimo lo siguiente: 

I. Identificar los Bienes que puedan ser objeto de la acción de extinción de dominio; 

II. Identificar a los titulares de los derechos sobre los Bienes que llegaren a tener relación con 
una causal de extinción de dominio, y 

III. Aportar datos, elementos, indicios y pruebas con las que cuenten para el ejercicio de la acción 
de extinción de dominio. 

Una vez que el Ministerio Público considere que cuenta con los elementos suficientes para ejercitar la 
acción de extinción de dominio y previo a la presentación de la demanda, deberá citar al titular del bien sobre 
el que se pretenda aplicar, con la finalidad de que pueda comparecer para justificar su Legítima Procedencia 
del bien, en un plazo que no excederá de diez días hábiles para ello, apercibido que de no hacerlo se tendrá 
por precluido su derecho en esta etapa de preparación, sin perjuicio de su defensa en el juicio. 
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CAPÍTULO TERCERO 

Fases Procesales 

Artículo 191. El proceso de extinción de dominio inicia con la presentación de la demanda del Ministerio 
Público, la cual deberá contener: 

I. El Juez ante el que se promueva; 

II. La descripción de los Bienes respecto de los cuales se solicita la extinción de dominio, 
señalando su ubicación y demás datos para su identificación y localización; 

III. Copia certificada o autenticada de los documentos pertinentes que se hayan integrado en la 
preparación de la acción y, en su caso, las constancias del procedimiento penal respectivo, 
relacionados con los Bienes objeto de la acción de extinción de dominio; 

IV. El nombre de quien se ostente como Ministerio Público y el domicilio que señale para oír y 
recibir las notificaciones de carácter personal; 

V. El nombre de la Parte Demandada y, en su caso, de las personas afectadas conocidas y su 
domicilio. En caso de ignorarlo, deberá manifestarlo bajo protesta de decir verdad; 

VI. La acción ejercida, así como las pretensiones reclamadas inherentes a aquella; 

VII. Los hechos en que funde la acción y las prestaciones reclamadas, numerándolos y 
narrándolos sucintamente con claridad y precisión, de tal manera que la Parte Demandada 
pueda producir su contestación y defensa; 

VIII. Los fundamentos de derecho, procurando citar los preceptos legales o principios jurídicos 
aplicables; 

IX. La medida provisional que solicite, en su caso; 

X. La solicitud de las medidas cautelares necesarias en los términos que establece esta Ley; 

XI. Las constancias, documentos y demás instrumentos a su disposición con los que sustente la 
acción; 

XII. Las pruebas que se ofrecen, debiendo en ese momento exhibir las documentales o señalar el 
archivo donde se encuentren, cumpliendo para tal efecto con los requisitos legales 
correspondientes; 

XIII. El número de copias simples necesario para correr traslado a cada una de las personas 
demandadas, tanto de la demanda, como de los documentos que se anexan, pudiendo 
realizar dicha entrega con los medios electrónicos disponibles, previa constancia de su 
recepción. 

 Si excedieren los documentos de cincuenta hojas, quedarán en el tribunal para que se 
instruya a la Parte Demandada o a la Persona Afectada que corresponda, y 

XIV. El nombre y firma del agente del Ministerio Público. 

No se dará curso a la demanda si no se acompañan las copias correspondientes. Las copias podrán 
acompañarse en medios electrónicos. 

Artículo 192. El Ministerio Público podrá solicitar, como medida provisional, la anotación preventiva de la 
demanda en el Registro Público de la Propiedad o en cualquier otro registro, según corresponda. 

Artículo 193. Una vez presentada la demanda con los documentos que acrediten la procedencia de la 
acción y demás pruebas que ofrezca el Ministerio Público, el Juez contará con un plazo de tres días para 
resolver sobre la admisión de la demanda y ordenar la notificación de ésta a la Parte Demandada o a su 
representante legal y, en su caso, la publicación del edicto a que se refiere esta Ley. 

Artículo 194. Si la demanda fuere obscura o irregular, el Juez debe prevenir al Ministerio Público para que 
la aclare, corrija o complete de acuerdo con los artículos anteriores, señalando en concreto sus defectos 
dentro del plazo de tres días, hecho lo cual le dará curso; en caso contrario, se le tendrá por no presentada. El 
Juez puede hacer esta prevención por una sola vez. El auto que determine que no se da curso a la demanda 
será apelable en ambos efectos. 

Aclarada la demanda, el Juez le dará curso o la desechará de plano. Desechada la demanda, el Ministerio 
Público podrá volver a presentarla si subsana la deficiencia. 
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Artículo 195. El Juez, en el auto de admisión, señalará los Bienes materia del juicio, el nombre de la o las 
partes demandadas, concediéndoles el plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que surta 
efectos el emplazamiento para contestar la demanda. En dicho auto, el Juez proveerá lo conducente en 
relación con las medidas provisionales y cautelares que en su caso hubiera solicitado el Ministerio Público en 
la demanda. 

Si los documentos con los que se le corriera traslado excedieren de quinientas fojas, por cada cien de 
exceso o fracción se aumentará un día más de plazo para contestar la demanda sin que pueda exceder de 
veinte días hábiles. 

Contra el auto que niegue la admisión de la demanda procederá el recurso de apelación en ambos 
efectos; el que la admita será apelable en efecto preventivo. 

En el auto que admita la demanda, el Juez ordenará sea emplazada la Parte Demandada dentro del plazo 
de cinco días en los términos previstos en la presente Ley, apercibiéndolo de declararlo confeso de los hechos 
de la demanda que deje de contestar o conteste de manera diversa a la prevista por este ordenamiento, así 
como de la preclusión de los demás derechos que, como consecuencia de su rebeldía, no ejercite 
oportunamente. 

Artículo 196. El plazo para contestar la demanda será de quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente de aquel en que surta efectos el emplazamiento. 

Transcurrido el plazo para contestar la demanda, sin haber sido contestada la demanda, se hará la 
declaración de rebeldía, teniéndosele por contestada la demanda en sentido afirmativo y por precluido sus 
derechos procesales que no hizo valer oportunamente. 

El rebelde podrá comparecer al proceso en cualquier momento y podrá hacer valer los derechos que no le 
hayan precluido. 

Artículo 197. Para hacer la declaración en rebeldía, el Juez examinará escrupulosamente si el 
emplazamiento se hizo legalmente y con las formalidades respectivas y, en caso contrario, procederá a 
declararlo nulo de oficio y de inmediato mandará reponerlo e impondrá una sanción disciplinaria al actuario, de 
quinientas veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, cuando apareciere responsable. 

Artículo 198. La Parte Demandada y la Persona Afectada formularán la contestación en los términos 
prevenidos para la demanda, deberán adjuntar a ésta los documentos justificativos de sus excepciones y 
deberán ofrecer las pruebas que las acrediten. 

En el escrito de contestación, la Parte Demandada y la Persona Afectada deberán referirse a cada uno de 
los hechos aducidos por el Ministerio Público, confesándolos o negándolos, expresando los que ignoren por 
no ser propios, anexando las copias respectivas para el traslado en medio electrónico para las demás partes. 

El silencio y las evasivas harán que se tengan por confesados o admitidos los hechos sobre los que no se 
suscitó controversia. 

Artículo 199. Las excepciones que se tengan, cualquiera que sea su naturaleza, se harán valer 
simultáneamente en la contestación y nunca después, a no ser que fueren supervenientes. 

No es procedente en los juicios de extinción de dominio la reconvención. 

Artículo 200. Las excepciones que no tengan señalado trámite especial se discutirán al propio tiempo y se 
decidirán en la misma sentencia. 

Artículo 201. Son excepciones dilatorias: 

I. Incompetencia del Juez; 

II. Litispendencia, y 

III. Conexidad. 

Artículo 202. El Juez o tribunal que de las actuaciones de la incompetencia deduzca que se interpuso sin 
razón y con el claro propósito de alargar o entorpecer el juicio, impondrá una multa a la parte promovente, de 
mil a tres mil Unidades de Medida y Actualización vigente, según la cuantía. 

Artículo 203. Aceptadas las pretensiones por la Parte Demandada, previa ratificación del escrito de 
allanamiento respectivo ante la presencia judicial, se pronunciará sentencia. 

En tal caso, la Federación o las Entidades Federativas según corresponda, atendiendo al deber de lealtad 
y objetividad con la que se deben conducir las partes, si la Parte Demandada se allana a la demanda, a 
criterio del Juez, se otorgará a la Parte Demandada hasta el cinco por ciento del producto que se obtenga por 
la liquidación y venta de los Bienes materia del proceso, luego de realizados los pagos y reservas a que se 
refiere esta Ley. 
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Artículo 204. La litis quedará fijada con los hechos controvertidos por las partes. 

Artículo 205. Queda abolida la práctica de oponer excepciones o defensas contradictorias, aun cuando 
sea con el carácter de subsidiarias, debiendo los jueces desechar éstas de plano. 

Artículo 206. El órgano jurisdiccional, en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del vencimiento 
del plazo para la o las contestaciones de la demanda, incluido el supuesto del emplazamiento por edicto, 
dictará auto en el cual señalará día y hora para la celebración de la audiencia inicial, la cual deberá celebrarse 
dentro del plazo de quince días hábiles siguientes. 

Artículo 207. Cualquier cuestión que se suscite durante el desarrollo de las audiencias, será resuelta por 
el Juez de inmediato previa audiencia de las partes y el desahogo de los medios de prueba que el Juez 
considere necesarios. 

Artículo 208. La audiencia inicial comprenderá lo siguiente: 

a) Depuración procesal; 

b) Fijación de la litis; 

c) Acuerdos probatorios; 

d) Admisión o inadmisión y, en su caso, mandato de preparación de pruebas; 

e) En su caso, revisión de medidas cautelares y provisionales, y 

f) Señalamiento de día y hora para la celebración de la audiencia principal. 

Al cierre de la audiencia inicial se tendrán por precluidos los derechos que no se ejercieron, sin necesidad 
de declaratoria. 

Declarada abierta la audiencia inicial, el Juez resolverá las excepciones dilatorias y revisará de oficio la 
personería de la Parte Demandada y de las personas afectadas. 

A continuación, el Juez precisará sucintamente las pretensiones del Ministerio Público, así como las 
excepciones y defensas de la Parte Demandada y de las personas afectadas, fijando los hechos 
controvertidos y las cuestiones de derecho objeto de debate. 

El Juez se pronunciará sobre la propuesta de acuerdos probatorios de las partes, en cuanto hace a 
hechos controvertidos, aprobando los propuestos siempre que sea conforme a derecho. 

Los hechos no controvertidos se aceptarán en sus términos, salvo el derecho de ofrecer prueba en 
contrario. 

El Juez procederá a la admisión de los medios de prueba ofrecidos en la demanda y contestación o 
contestaciones, así como las relacionadas con la objeción de documentos, cuando no exista acuerdo 
probatorio y siempre que las pruebas sean legales, conducentes y pertinentes. 

Tendrá por desahogadas las que por su naturaleza así lo permitan, dictará las medidas necesarias para el 
desahogo de las restantes en la audiencia principal y ordenará su preparación a cargo de la persona oferente. 
Solo si ésta acredita antes de la audiencia que tiene imposibilidad jurídica o material para presentar al juzgado 
un medio de prueba, el Juez dictará las medidas para hacerlo llegar a aquella o que el órgano de la prueba se 
presente a la audiencia. 

Cuando se advierta la falta de algún requisito en el ofrecimiento de un medio de prueba, el Juez la 
desechará. 

Al terminar la audiencia inicial, el Juez señalará el día y hora para la celebración de la audiencia principal 
dentro de los quince días siguientes, en la que recibirá las pruebas. 

Artículo 209. La audiencia principal comprenderá: 

a) Desahogo de pruebas; 

b) Alegatos, y 

c) Sentencia. 

Al cierre de la fase de desahogo de pruebas precluirán los derechos que no se ejercieron. 
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Artículo 210. La audiencia principal se celebrará estén o no presentes las partes, así como los testigos o 
peritos cuya presentación quedará a cargo de la parte que los ofrezca. 

La falta de asistencia de los peritos o testigos que el Juez haya citado para la audiencia tampoco impedirá 
su desahogo, pero se impondrá a los faltistas debidamente citados una multa de hasta cien veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente y, en caso de insolvencia, arresto por treinta y seis 
horas y se ordenará su presentación a la propia audiencia o a la fecha de reanudación de la audiencia con 
auxilio de la fuerza pública y apercibimiento de que en caso de resistirse al mandamiento judicial, se dará vista 
al Ministerio Público para que inicie la investigación por desacato. 

Una vez iniciada la audiencia, sin la presencia de alguna de las partes, esta podrá incorporarse en 
cualquier momento, hasta antes de cerrada la etapa de alegatos, pero quedarán precluidos los derechos que 
hayan dejado de ejercitarse hasta ese momento. 

El Juez podrá suspender la audiencia y citar para su continuación dentro de un plazo no menor de tres ni 
mayor de diez días hábiles, en los casos estrictamente necesarios. 

Iniciada la audiencia, el Juez otorgará a las partes el derecho de realizar las argumentaciones relativas a 
la acción y a las excepciones, respectivamente, conforme lo acordado en la audiencia inicial, para mejor 
entendimiento de todos los intervinientes. 

Las partes pueden renunciar a este derecho y pedir que se pase directo al desahogo de pruebas. 

Declarada abierta la audiencia principal, se dará cuenta de la presentación e identificación de las partes, 
interesados, testigos, peritos y demás personas que deban intervenir. Luego, se procederá al desahogo de 
pruebas, iniciando por las admitidas al Ministerio Público y posteriormente a las de la Parte Demandada y 
finalmente, las de las personas afectadas, en su caso. 

Dentro de la audiencia y una vez desahogadas las pruebas, las partes podrán presentar alegatos, y una 
vez concluida la etapa de alegatos, el Juez dictará sentencia en la misma audiencia o dentro de los ocho días 
siguientes, bajo pena de responsabilidad del Juez por retardo en la administración de justicia. 

Artículo 211. La sentencia deberá señalar: 

I. La decisión sobre cada una de las pretensiones del Ministerio Público; 

II. La explicación de la desestimación de las pruebas de las partes, y 

III. La relación sucinta de los fundamentos y motivos que lo sustentan. 

Comunicada a las partes la decisión de no declarar la extinción de dominio, el órgano jurisdiccional 
dispondrá, en forma inmediata, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 

Artículo 212. Una vez que cause ejecutoria la sentencia que resuelva la extinción del bien, el Juez 
ordenará su ejecución y la aplicación de los Bienes a favor del Estado, en los términos de lo dispuesto en esta 
Ley y en la legislación que resulte aplicable. 

Los Bienes sobre los que sea declarada la extinción de dominio o el producto de la enajenación de los 
mismos, serán adjudicados al Gobierno Federal o a aquél de la entidad federativa de que se trate y puestos a 
disposición para su destino final a través de la Autoridad Administradora. Las acciones, partes sociales o 
cualquier título que represente una parte alícuota del capital social o patrimonio de la sociedad o asociación 
de que se trate, no computarán para considerar a las emisoras como entidades paraestatales. 

Todos los pagos administrativos o contribuciones que generen la ejecución de la declaratoria de extinción 
de dominio, estarán exentos del pago de impuestos, derechos y aportaciones de mejoras establecidas en la 
normatividad fiscal aplicable. 

Artículo 213. La sentencia de extinción de dominio será conforme a la letra o a la interpretación jurídica de 
la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho, debiendo contener el lugar en que 
se pronuncie, el juzgado que la dicte, un extracto claro y sucinto de las cuestiones planteadas y de las 
pruebas rendidas, así como la fundamentación y motivación, y terminará resolviendo con precisión y 
congruencia los puntos en controversia. 

Artículo 214. En caso de que se dicte sentencia que declare la extinción de dominio de los Bienes, el Juez 
también podrá declarar la extinción de otros derechos reales, principales o accesorios, u otros derechos sobre 
éstos si se prueba que su titular conocía la causa que dio origen a la acción de extinción de dominio. 

Cuando, con anterioridad, se haya hecho constar el aseguramiento de los Bienes en los registros públicos, 
el Juez ordenará la cancelación de la medida cautelar y solicitará la inscripción de la sentencia de extinción de 
dominio. 
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En caso de garantías, su titular deberá demostrar la preexistencia del crédito garantizado y, en su caso, 

que se tomaron las medidas que la normatividad establece para el otorgamiento y destino del crédito, de lo 

contrario, el Juez declarará extinta la garantía. 

En caso de que el Juez declare improcedente la acción de extinción de dominio, de todos o de alguno de 

los Bienes, ordenará la devolución de los Bienes no extintos de manera inmediata o cuando no sea posible, 

ordenará la entrega de su valor actualizado a su legítimo propietario o poseedor, junto con los intereses, 

rendimientos y accesorios en cantidad líquida que efectivamente se hayan producido, si los hubiere conforme 

a su naturaleza, durante el tiempo en que hayan sido administrados. 

Artículo 215. La sentencia oral deberá declarar la extinción del dominio o la no acreditación de la acción 

de extinción de dominio. 

En este último caso, el Juez resolverá sobre el levantamiento de las medidas cautelares y provisionales 

que se hayan impuesto y la persona a la que se hará la devolución de los Bienes o se entregará el equivalente 

del valor de los mismos, conforme a lo dispuesto por esta Ley. El Juez deberá pronunciarse sobre todos los 

Bienes materia de la controversia. 

Cuando hayan sido varios los Bienes en extinción de dominio, se hará, con la debida separación, la 

declaración correspondiente a cada uno de éstos. 

Las sentencias por las que se resuelva la improcedencia de la acción de extinción de dominio no 

prejuzgan respecto de las medidas cautelares de aseguramiento con fines de decomiso, embargo precautorio 

para efectos de reparación del daño u otras que la autoridad judicial a cargo del proceso penal acuerde. 

En el caso de sentencia que declare la extinción de dominio, la disposición de los Bienes se realizará 

conforme a lo establecido en esta Ley. 

Artículo 216. Si luego de concluido el procedimiento de extinción de dominio mediante sentencia firme se 

supiera de la existencia de otros Bienes relacionados con el mismo Hecho Ilícito, se iniciará un nuevo 

procedimiento de extinción de dominio. 

La absolución de la Persona Afectada en el proceso penal por no haberse establecido su responsabilidad, 

o la no aplicación de la pena de decomiso de Bienes, no prejuzga respecto de la legitimidad de bien alguno. 

Artículo 217. El Juez, al dictar la sentencia, determinará procedente la extinción de dominio de los Bienes 

materia del procedimiento, siempre que se acrediten los elementos de la acción en los términos de esta Ley. 

La sentencia también resolverá, entre otras determinaciones, lo relativo a los derechos preferentes en los 

términos que dispone esta Ley. 

Artículo 218. La acción de extinción de dominio no procederá respecto de los Bienes asegurados que 

hayan causado abandono a favor del Gobierno Federal o de las Entidades Federativas, o aquellos Bienes 

respecto de los cuales se haya decretado su decomiso en sentencia ejecutoriada. 

Artículo 219. Las resoluciones del Juez de la causa penal no tendrán influencia sobre la determinación del 

Juez competente en materia de extinción de dominio. 

Artículo 220. Causan ejecutoria las siguientes sentencias: 

I. Las que no fueran recurridas o, habiéndolo sido, se haya declarado desierto el interpuesto, o 

haya desistido el recurrente de él, y 

II. Las consentidas expresamente por las partes, sus representantes legítimos o sus 

mandatarios con poder bastante. 

Artículo 221. En el caso de la fracción II del artículo anterior, las sentencias causan ejecutoria por 

ministerio de ley; en el caso de la fracción I, se requiere declaración judicial, la que será hecha a petición de 

parte. La declaración se hará por el tribunal de apelación, en la resolución que declare desierto el recurso. Si 

la sentencia no fuere recurrida, previa certificación de esta circunstancia por la Secretaría, la declaración la 

hará el tribunal que la haya pronunciado y, en caso de desistimiento, será hecha por el tribunal ante el que se 

haya hecho valer. 



36     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de agosto de 2019 

TÍTULO CUARTO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la Caducidad 

Artículo 222. El proceso caducará cuando cualquiera que sea el estado del procedimiento, no se haya 
efectuado algún acto procesal ni promoción durante un término mayor de un año, así sea con el solo fin de 
pedir el dictado de la resolución pendiente. 

El término debe contarse a partir de la fecha en que se haya realizado el último acto procesal o en que se 
haya hecho la última promoción que impulse el procedimiento. 

Con la caducidad de la instancia no se extinguen ni las acciones ni las excepciones de las partes, por lo 
que podrían iniciar otro juicio. 

El abandono de la segunda instancia solo da lugar a la pérdida del recurso y a la devolución de los autos, 
quedando firme la resolución recurrida. 

TÍTULO QUINTO 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la Transferencia, Administración y Destino de Bienes 

Artículo 223. Los Bienes a que se refiere esta Ley serán transferidos a la Autoridad Administradora de 
conformidad con lo establecido en la legislación aplicable. 

Tratándose de Bienes tales como armas de fuego, municiones y explosivos, así como los narcóticos, flora 
y fauna protegidos, materiales peligrosos y demás Bienes cuya propiedad o posesión se encuentre prohibida, 
restringida o especialmente regulada, se procederá en los términos de la legislación federal aplicable. 

Artículo 224. A los productos, rendimientos, frutos y accesorios de los Bienes durante el tiempo que dure 
la administración, se les dará el mismo tratamiento que a los Bienes que los generen. 

Artículo 225. La administración de los Bienes comprende su recepción, registro, custodia, conservación y 
supervisión. 

La Autoridad Administradora llevará a cabo su disposición, uso, usufructo, enajenación y Monetización, 
atendiendo al interés público, con base en criterios de oportunidad del destino y, en su caso, la destrucción de 
los mismos, en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 226. Los Bienes sujetos a un procedimiento de extinción de dominio deberán de representar un 
interés económico para el Estado, por lo que, dichos Bienes deberán contar con valor pecuniario susceptibles 
de administración y que sean generadores de beneficios económicos o de utilidad para éste. 

Artículo 227. La Autoridad Administradora podrá proceder a la venta o Disposición Anticipada de los 
Bienes sujetos a proceso de extinción de dominio, con excepción de los que las autoridades consideren objeto 
de prueba que imposibiliten su destino. 

Artículo 228. La Venta Anticipada de los Bienes sujetos al proceso de extinción de dominio procederá en 
los siguientes casos: 

a) Que dicha enajenación sea necesaria dada la naturaleza de dichos Bienes; 

b) Que representen un peligro para el medio ambiente o para la salud; 

c) Que por el transcurso del tiempo puedan sufrir pérdida, merma o deterioro o que, en su caso, 
se pueda afectar gravemente su funcionamiento; 

d) Que su administración o custodia resulten incosteables o causen perjuicios al erario; 

e) Que se trate de Bienes muebles fungibles, consumibles, perecederos, semovientes u otros 
animales, o 

f) Que se trate de Bienes que, sin sufrir deterioro material, se deprecien sustancialmente por el 
transcurso del tiempo. 

El producto de la venta, menos los gastos de administración correspondientes, será depositado en la 
Cuenta Especial, previa reserva que establece el último párrafo del artículo 237 del presente ordenamiento. 
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Artículo 229. Los Bienes en proceso de extinción de dominio podrán disponerse de forma anticipada a 
favor de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de la Fiscalía General de la 
República, así como de los gobiernos de las Entidades Federativas y municipios, según lo determine el 
Gabinete Social de la Presidencia de la República o, en el ámbito local, la autoridad que corresponda, para 
que se destinen al servicio público, los utilicen en programas sociales u otras políticas públicas prioritarias. Lo 
anterior, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 230. Los Bienes objeto de la acción de extinción de dominio podrán disponerse o venderse de 
manera anticipada, a través de: 

I. Compraventa, permuta y cualesquiera otras formas jurídicas de transmisión de la propiedad, a 
través de licitación pública, subasta, remate o adjudicación directa, y 

II. Donación. 

Los procedimientos de enajenación serán de orden público y tendrán por objeto enajenar de forma 
económica, eficaz, imparcial y transparente los Bienes que sean transferidos; asegurar las mejores 
condiciones en la enajenación de los Bienes; obtener el mayor valor de recuperación posible y las mejores 
condiciones de oportunidad, así como la reducción de los costos de administración y custodia, de conformidad 
con la Ley Federal de Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, o las disposiciones 
aplicables en el ámbito local. 

Artículo 231. La Autoridad Administradora podrá dar en uso, depósito o comodato, los Bienes sujetos a 
proceso de extinción de dominio, cuando: 

a) Permitan a la administración pública obtener un beneficio mayor que el resultante de su Venta 
Anticipada, o no se considere procedente dicha enajenación en forma previa a la sentencia 
definitiva, y 

b) Resulten idóneos para la prestación de un servicio público. 

Previa solicitud de la Persona Afectada y una vez acreditada la propiedad y licitud de la posesión de los 
inmuebles asegurados, estos podrán quedar en posesión de su propietario, poseedor o de alguno de sus 
ocupantes, en calidad de depositario, siempre y cuando no se afecte el interés social ni el orden público, ni 
sean objeto de prueba. 

Para efecto de lo señalado en el párrafo anterior, la Autoridad Administradora estará a lo que el Juez 
determine. El Juez deberá especificar el nombre y condiciones para realizar la depositaría. 

Los depositarios que tengan administración de Bienes, presentarán cada mes, al Juez y a la Autoridad 
Administradora, un informe detallado de los frutos obtenidos y de los gastos erogados, con todos los 
comprobantes respectivos y copias de éstos para las partes en el procedimiento de extinción de dominio. Los 
frutos obtenidos en moneda de curso legal serán depositados en una cuenta bancaria aperturada para ese fin 
específico que le indique la Autoridad Administradora. El depositario que no rinda el informe mensual, será 
separado de la administración. 

Quienes queden en posesión de los inmuebles, no podrán enajenar o gravar los inmuebles a su cargo y 
estarán obligados a las disposiciones legales aplicables. 

En el caso de las Entidades Federativas, se estará a lo dispuesto por la legislación local aplicable. 

Artículo 232. Se considera como Bienes respecto de los cuales se podrá proceder a su destrucción los 
siguientes: 

I. Los que por su estado de conservación no se les pueda dar otro destino; 

II. Los que se encuentren en evidente estado de descomposición, adulteración o contaminación 
que no los hagan aptos para ser consumidos o que puedan resultar nocivos para la salud de 
las personas; 

III. Productos o subproductos de flora y fauna silvestre, productos forestales plagados o que 
tengan alguna enfermedad que impida su aprovechamiento, así como Bienes o residuos 
peligrosos, cuando exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico o casos de 
contaminación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas o la salud pública. En estos 
casos se deberá solicitar la intervención de las autoridades competentes; 

IV. Los que, por su volumen, la enajenación, disposición o donación resulte inviable por las 
repercusiones que se pudiesen tener en el mercado interno; 
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V. Los que el Juez determine que deban ser destruidos; 

VI. Respecto de los cuales exista disposición legal que ordene su destrucción, y 

VII. Los Bienes apócrifos. 

En toda destrucción se deberán observar las disposiciones de seguridad, salud, protección al medio 
ambiente y demás que resulten aplicables. La Autoridad Administradora deberá probar fehacientemente la 
destrucción de dichos Bienes. 

Artículo 233. Los Bienes cuyo dominio haya sido extinto por sentencia firme en el ámbito Federal, podrán 
destinarse a favor de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de la Fiscalía 
General de la República, así como de los gobiernos de las Entidades Federativas y municipios, según lo 
determine el Gabinete Social de la Presidencia de la República para que se destinen al servicio público, los 
utilicen en programas sociales u otras políticas públicas prioritarias. Lo anterior, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

En el ámbito local, los Bienes cuyo dominio haya sido extinto por sentencia firme, podrán destinarse 
conforme lo determinen las disposiciones locales aplicables. 

En el caso de tierras ejidales o comunales se resolverá, como consecuencia de la extinción de dominio, 
que el Estado cuando recupere la propiedad, la ponga a disposición de la Asamblea Ejidal o Comunal para 
que la reasignen en beneficio del núcleo agrario o de persona distinta conforme a la Ley Agraria. 

Artículo 234. En su caso, el valor de realización de los Bienes, incluidos sus productos, rendimientos, 
frutos y accesorios cuya extinción de dominio haya sido declarada mediante sentencia ejecutoriada, se 
destinará descontando los gastos de administración conforme a la ley aplicable, hasta donde alcance, 
conforme al orden de prelación siguiente, al pago de: 

I. La reparación del daño causado a las víctimas de los delitos a que se refiere el presente 
ordenamiento, en términos de la Ley General de Víctimas; 

II. En el caso de recursos que hayan pasado a formar parte del patrimonio de la Federación, al 
pago de las erogaciones derivadas de la ejecución de programas sociales de prevención 
social del delito, programas para el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública y 
procuración de justicia, conforme a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo, y 

III. En el caso de las Entidades Federativas, éstas destinarán dichos recursos para los fines 
señalados en las fracciones anteriores del presente artículo en los términos que determine su 
legislación. 

Cuando de las constancias que obren en la carpeta de investigación o averiguación previa o en el proceso 
penal de que se trate, se advierta la extinción de la responsabilidad penal en virtud de la muerte del imputado 
o por prescripción, el Ministerio Público o la autoridad judicial, respectivamente, de oficio, podrán reconocer la 
calidad de Víctima u Ofendido, siempre que existan elementos suficientes, para el efecto exclusivo de que 
éste tenga derecho a la reparación del daño causado. 

El destino del valor de realización de los Bienes, incluidos sus productos, rendimientos, frutos y 
accesorios, a que se refiere este artículo, se sujetará a las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y de fiscalización. 

Artículo 235. La Autoridad Administradora no podrá disponer de los Bienes, aunque haya sido decretada 
la extinción de dominio, si en alguna causa penal en trámite se haya ordenado la conservación de éstos por 
sus efectos probatorios, siempre que dicho auto o resolución haya sido notificado previamente a dicha 
autoridad. 

Artículo 236. Para efecto de lo señalado en esta Ley, la Autoridad Administradora estará a lo que el Juez 
determine, siempre que exista cantidad líquida suficiente derivada del procedimiento de extinción de dominio 
correspondiente. En todo caso, el Juez deberá especificar en su sentencia o resolución correspondiente, los 
montos a liquidar, la identidad de los acreedores y el orden de preferencia entre los mismos. 

El Ministerio Público deberá, en su caso, representar los intereses de quien se conduzca como Víctima u 
Ofendido por los actos y hechos ilícitos a los que se refiere esta Ley, y por los que se ejercitó la acción de 
extinción de dominio. 
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Artículo 237. Los gastos de administración y enajenación y los que se generen por la publicación de 
edictos ordenados durante el procedimiento en materia de extinción de dominio, se pagarán con cargo a los 
productos, rendimientos, frutos y accesorios de los Bienes que se pusieron a disposición para su 
administración y, en su caso, con cargo a la Cuenta Especial a que se refiere esta Ley. 

Asimismo, de los recursos obtenidos de la venta de Bienes extintos, la Autoridad Administradora deberá 
prever un Fondo de Reserva para restituir aquellos que ordene la autoridad judicial mediante sentencia firme, 
los cuales no podrán ser menores al diez por ciento del producto de la venta. En el caso de los recursos 
obtenidos de la venta de Bienes en proceso de extinción de dominio, la reserva de los recursos no será menor 
al treinta por ciento del producto de la venta. 

Artículo 238. En caso de restitución del bien sujeto al proceso de extinción de dominio ordenada por la 
autoridad judicial mediante sentencia firme, cuando el bien haya sido vendido de manera anticipada, se 
pagará el producto de la venta más los productos, rendimientos, frutos y accesorios, menos los gastos de 
administración que correspondan. En caso de que el bien haya sido donado o destruido, o existe una 
condición que imposibilite su devolución, se pagará el valor del avalúo del bien al momento del 
aseguramiento. En ambos supuestos, el pago se realizará con cargo al fondo descrito en el último párrafo del 
artículo anterior. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De la Cuenta Especial 

Artículo 239. Los remanentes del valor de los Bienes, así como los productos, rendimientos, frutos y 
accesorios que se hayan generado, que le corresponden al Gobierno Federal, conforme a la presente Ley, se 
depositarán por la Autoridad Administradora en una Cuenta Especial, administrada por esta, hasta en tanto se 
determine su destino final por el Gabinete Social de la Presidencia de la República. 

En el ámbito local, la Cuenta Especial será regulada conforme lo determinen las disposiciones estatales 
aplicables. 

En ningún caso los recursos a que se refiere este artículo podrán ser utilizados en gasto corriente o pago 
de salarios. 

TÍTULO SEXTO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De las Unidades 

Artículo 240. Las fiscalías contarán con unidades especializadas en materia de extinción de dominio, con 
el objeto de lograr una mayor eficiencia en los procedimientos de extinción de dominio de los Bienes 
destinados a estos. 

Dichas unidades contarán con agentes del Ministerio Público que investigaran, ejercitarán la acción de 
extinción de dominio e intervendrán en el procedimiento, en los términos de esta Ley, los demás 
ordenamientos legales aplicables y los acuerdos que emita la persona titular de la Fiscalía. 

Artículo 241. Las unidades especializadas tendrán por lo menos las siguientes atribuciones: 

I. Ejercer las facultades y obligaciones referidas en esta Ley para el Ministerio Público; 

II. Generar, recabar, analizar y consolidar información fiscal, patrimonial y financiera relacionada 
con hechos que pudieran estar vinculados con la comisión de algún delito; 

III. Emitir lineamientos y jerarquizar, por niveles de riesgo, la información que obtengan; 

IV. Diseñar y establecer métodos y procedimientos de recolección, procesamiento, análisis y 
clasificación de la información fiscal, patrimonial y financiera que obtenga; 

V. Proponer al Fiscal, la celebración de convenios de colaboración con las instituciones y 
entidades financieras, empresas, asociaciones, sociedades, corredurías públicas y demás 
agentes económicos en materia de información sobre operaciones en las que pudiera 
detectarse la intervención de la delincuencia organizada o que tengan por finalidad ocultar el 
origen ilícito de los Bienes vinculados a actividades delictivas; 

VI. Requerir a las unidades administrativas, órganos desconcentrados, delegaciones y 
organismos auxiliares de la Administración Pública Municipal, Estatal y Federal, así como a 
los organismos autónomos y los particulares, que proporcionen la información y 
documentación necesaria para el ejercicio de las atribuciones que se le confieren; 
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VII. Colaborar en la investigación y persecución de los delitos con diferentes autoridades con base 
en los análisis de la información fiscal, financiera y patrimonial que sea de su conocimiento; 

VIII. Ser el enlace entre las autoridades administrativas, órganos desconcentrados, delegaciones y 
organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal y las diversas dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y de otras Entidades Federativas en los 
asuntos de su competencia, para el intercambio de información, así como negociar, celebrar e 
implementar acuerdos con esas instancias; 

IX. Coordinarse con las autoridades competentes para la práctica de los actos de fiscalización 
que resulten necesarios con motivo del ejercicio de sus facultades; 

X. Llevar el registro, inventario y control administrativo de los Bienes que se encuentren bajo 
medidas cautelares o sujetos al procedimiento de extinción de dominio, en los términos de 
esta Ley; 

XI. Recabar informes de los depositarios de los Bienes sujetos a medidas cautelares y, en su 
caso, requerir al Ministerio Público para que realice las promociones conducentes ante la 
autoridad judicial con relación a la depositaría y administración de los mismos; 

XII. Operar una base de datos que lleve el registro de los asuntos a dictaminar sobre la 
procedencia de su investigación con fines de extinción de dominio, los actos de preparación 
de la acción de extinción y las actuaciones en el juicio de extinción de dominio, los recursos 
procesales y la ejecución de la sentencia judicial que procure la continuidad, celeridad y 
confidencialidad del procedimiento; 

XIII. Presentar las denuncias de los hechos presuntamente constitutivos de delito que conozcan 
por las investigaciones que realicen; 

XIV. Interconectar el sistema informático con las herramientas informáticas institucionales, con el 
sistema de Bienes asegurados y con los sistemas de otras instituciones para el intercambio 
de información, agilizando la gestión de la unidad, y 

XV. Las demás que le confieren otras disposiciones legales aplicables y que determine el Fiscal 
según sea el caso. 

Artículo 242. Las dependencias, entidades y organismos de los diferentes órdenes de gobierno, están 
obligadas a proporcionar la información que les requieran las unidades con motivo del ejercicio de sus 
funciones. 

Las operaciones relevantes en las que se detecte la intervención de miembros de la delincuencia o que 
tengan por objeto actos jurídicos con relación a Bienes a los que se refiere esta Ley, que se determinen en los 
protocolos que emita el Fiscal, deberán ser informadas a la unidad especializada, en los términos que se 
establezcan en los mismos y en las demás normas aplicables. 

TÍTULO SÉPTIMO 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del Registro Nacional de Extinción de Dominio 

Artículo 243. Existirá una base de datos que contendrá el Registro Nacional de Extinción de Dominio 
administrado por la Secretaría Técnica de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia en el que las 
fiscalías inscribirán las demandas de extinción de dominio y las sentencias, así como los Bienes que 
comprenden, y en el que podrán consultar los Bienes afectos a los procedimientos de extinción de dominio en 
el país, las sentencias y su cumplimiento. 

TÍTULO OCTAVO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la Cooperación Internacional 

Artículo 244. Cuando los Bienes se encuentren en el extranjero o sujetos a la jurisdicción de un estado 
extranjero, la medida cautelar y la ejecución de la sentencia que se dicte con motivo del procedimiento de 
extinción de dominio, se substanciarán por vía de asistencia jurídica internacional en términos de los tratados 
e instrumentos internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte o, en su defecto, con base 
en la reciprocidad internacional. 

Esta Ley regula en el Estado Mexicano los artículos 12 de la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional; 31 de la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción; y 
5 de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas, en cuanto al decomiso civil o no penal. 
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Artículo 245. Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio Público solicitará al Juez la 
expedición de copias certificadas del auto que imponga la medida cautelar o de la sentencia, así como de las 
demás constancias del procedimiento que sean necesarias. 

Para la instrumentación del mecanismo de cooperación internacional, el Ministerio Público de las 
Entidades Federativas deberá requerir el auxilio de las autoridades federales competentes. 

Artículo 246. Los Bienes que se recuperen con base en la cooperación internacional, o el producto de 
éstos, serán destinados a los fines que establece esta Ley. 

Los gastos de administración y venta, así como el pago de contribuciones y gravámenes a que estuvieren 
sujetos los Bienes mencionados en el párrafo anterior, que sean realizados por la autoridad competente de un 
estado extranjero, se pagarán con cargo al producto de la venta de los Bienes que fueron base en la 
cooperación internacional. 

Artículo 247. Cuando por virtud del procedimiento de extinción de dominio sea necesario practicar 
notificaciones en el extranjero, éstas se realizarán en términos de los instrumentos jurídicos internacionales o 
por rogatoria, de conformidad con la legislación en materia procesal civil aplicable. En estos casos, se 
suspenderán los plazos que establece esta Ley hasta tener por realizada, conforme a derecho, la diligencia 
requerida. 

Artículo 248. Cuando la autoridad competente de un gobierno extranjero presente solicitud de asistencia 
jurídica, de conformidad con lo dispuesto en los instrumentos jurídicos internacionales de los que los Estados 
Unidos Mexicanos sea parte o por virtud de la reciprocidad internacional, cuyo fin sea la recuperación de 
Bienes para los efectos de esta Ley, ubicados en territorio nacional o sujetos a la jurisdicción del Estado 
Mexicano, se procederá como sigue: 

I. La solicitud de asistencia jurídica internacional se tramitará por la Fiscalía General de la 
República o por la autoridad central que establezca el instrumento internacional de que se 
trate y, en su defecto, por la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

II. Con base en la solicitud de asistencia jurídica internacional, el Ministerio Público ejercitará 
ante el Juez la acción de extinción de dominio y solicitará la medida cautelar a que se refiere 
esta Ley, y 

III. El procedimiento se desahogará en los términos que establece el presente ordenamiento. 

Artículo 249. La acción de extinción de dominio con base en la petición de asistencia jurídica internacional 
será procedente siempre que: 

I. Una orden judicial de la imposición de la medida cautelar, o de la decisión definitiva de 
extinción de dominio expedida por el Estado solicitante; 

II. Una descripción de los Bienes afectados, su ubicación y, cuando proceda, el valor estimado 
de los mismos; 

III. Una exposición explícita de los hechos en que se base la solicitud y la información que 
proceda para ejecutar la orden; 

IV. Indicar las medidas adoptadas por el Estado parte requirente para dar notificación adecuada a 
la Parte Demandada para garantizar el debido proceso, y 

V. Los Bienes respecto de los cuales se solicite la extinción de dominio se ubiquen en alguna de 
las causales que contempla la Ley. 

Las notificaciones se realizarán en términos de los instrumentos jurídicos internacionales o por rogatoria, 
de conformidad con la legislación en materia procesal civil aplicable. En estos casos, se suspenderán los 
plazos que establece esta Ley hasta tener por realizada, conforme a derecho, la diligencia requerida. 

Artículo 250. En caso de que se dicte sentencia que declare la extinción de dominio de los Bienes de que 
se trate, una vez que cause ejecutoria, se ordenará la entrega de estos o el producto de su venta, por 
conducto de la Fiscalía y de la Secretaría de Relaciones Exteriores, a la autoridad extranjera competente, 
salvo que exista acuerdo de asistencia jurídica respecto de un mecanismo sobre compartición de activos, 
caso en el cual se entregará la parte o partes que correspondan. 

La entrega de los Bienes se hará previa deducción de los gastos propios de su administración y el pago de 
contribuciones y gravámenes a que estuvieren sujetos. 



42     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de agosto de 2019 

Artículo 251. En caso de que el Juez resuelva devolver los Bienes a su titular por declarar improcedente 
la acción de extinción de dominio, se comunicará al Estado extranjero la resolución respectiva, sin perjuicio de 
que los Bienes puedan ser objeto de afectación de dominio por otras causas, o bien, de decomiso, en virtud 
de algún procedimiento penal en los términos del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo Segundo. Se reforman la fracción III, del artículo 230; los párrafos segundo y sexto, del artículo 
231; el párrafo tercero, del artículo 246; el artículo 248 y su epígrafe; el actual párrafo segundo, del artículo 
250; y se adicionan un párrafo segundo, al artículo 240; un párrafo segundo, al artículo 245; un párrafo 
segundo, recorriéndose en su orden los siguientes párrafos, del artículo 247; y un párrafo segundo, 
recorriéndose el actual segundo párrafo para ser tercero, al artículo 250, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 230. Reglas sobre el aseguramiento de bienes 

… 

I. y II. … 

III. Los bienes asegurados y el inventario correspondiente se pondrán a la brevedad a disposición 
de la autoridad competente, de conformidad con las disposiciones aplicables. Se deberá 
informar si los bienes asegurados son indicio, evidencia física, objeto, instrumento o producto 
del hecho delictivo. 

Artículo 231. Notificación del aseguramiento y abandono 

… 

Cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, la notificación se hará por dos edictos que 
se publicarán en el Diario Oficial de la Federación o su equivalente, en el medio de difusión oficial en la 
Entidad federativa que corresponda y en un periódico de circulación nacional o estatal, según corresponda, 
con un intervalo de diez días hábiles entre cada publicación. En la notificación se apercibirá al interesado o a 
su representante legal para que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los bienes asegurados y se le 
apercibirá que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales 
siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal o de la Entidad 
federativa de que se trate, según corresponda. 

… 

… 

… 

La declaratoria de abandono será notificada, en su caso, a la autoridad competente que tenga los bienes 
bajo su administración para efecto de que sean destinados al Gobierno Federal o de la Entidad federativa que 
corresponda, en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 240. Aseguramiento de vehículos 

… 

En la aprobación judicial se determinará si los bienes asegurados son indicio, evidencia física, objeto, 
instrumento o producto del hecho delictivo, determinando su conservación o su administración, en términos de 
las disposiciones aplicables. 

Artículo 245. Causales de procedencia para la devolución de bienes asegurados 

… 

La devolución se realizará en el estado físico de conservación que conforme a su naturaleza adquiera el 
bien, o el valor del mismo. 

Artículo 246. Entrega de bienes 

… 

… 

Dentro de los treinta días siguientes a la notificación del acuerdo de devolución, la autoridad judicial o el 
Ministerio Público notificarán su resolución al interesado o al representante legal, para que dentro de los diez 
días siguientes a dicha notificación se presente a recogerlos, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, los 
bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal o de la Entidad federativa de que se trate, según 
corresponda y se procederá en los términos previstos en este Código. 

… 
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Artículo 247. Devolución de bienes asegurados 

… 

Previo a la instrucción de devolución, el Ministerio Público deberá revisar que los bienes no hayan 
causado abandono en los términos establecidos por este Código. 

… 

… 

… 

Artículo 248. Bienes que hubieren sido convertidos a numerario o sobre los que exista 
imposibilidad de devolver 

Cuando se determine por la autoridad competente la devolución de los bienes que hubieren sido 
convertidos a numerario o haya imposibilidad para devolverlos, deberá cubrirse a la persona que tenga la 
titularidad del derecho de devolución el valor de los mismos, de conformidad con la legislación aplicable. 

Artículo 250. Decomiso 

… 

Cuando se haya hecho constar el aseguramiento de los bienes en los registros públicos, la autoridad que 
haya ordenado su decomiso solicitará la inscripción de la sentencia. 

El numerario decomisado y los recursos que se obtengan por la enajenación de los bienes decomisados, 
una vez satisfecha la reparación a la víctima, y descontado el porcentaje por concepto de gastos indirectos de 
operación a que refiere la Ley de Ingresos de la Federación, del ejercicio fiscal que corresponda, a favor del 
Instituto de Administración de Bienes y Activos, serán entregados en partes iguales al Poder Judicial de la 
Federación, a la Fiscalía General de la República, al fondo previsto en la Ley General de Víctimas y al 
financiamiento de programas sociales conforme a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, 
u otras políticas públicas prioritarias, conforme lo determine el Gabinete Social de la Presidencia de la 
República a que se refiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal a través de la instancia 
designada para tal efecto. Para el caso del reparto del producto de la extinción de dominio en el fuero común, 
serán entregados en las mismas proporciones a las instancias equivalentes existentes en cada Entidad 
federativa. 

Artículo Tercero. Se reforman los párrafos primero y sus fracciones V, VIII, IX y actual X, segundo, 
tercero, quinto, sexto, séptimo y octavo del artículo 1o; las fracciones II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XIII 
del artículo 2o; primer párrafo y fracciones I, III y IV del artículo 3o; el artículo 4o; el artículo 5o; el artículo 6o; 
el párrafo primero del artículo 6o. bis; el artículo 6o. ter; el artículo 6o. quáter; el artículo 7o; el artículo 8o; los 
párrafos segundo y tercero del artículo 9o; el artículo 10; el primer párrafo, del artículo 11; el artículo 12; los 
párrafos primero, segundo, tercero y quinto, del artículo 13; el artículo 14; el artículo 15; el artículo 16; el 
artículo 17; el artículo 18; el artículo 19; el artículo 20; el artículo 21; el artículo 22; el artículo 23; el primer y 
segundo párrafos, del artículo 23 bis; el artículo 24; el primer párrafo y fracción III, del artículo 25; los párrafos 
primero y tercero, del artículo 26; el artículo 27; el artículo 28; el artículo 29; los párrafos primero, segundo, 
fracción I, tercero, cuarto y quinto, del artículo 31; la fracción VIII y segundo párrafo, del artículo 32; el 
segundo párrafo, del artículo 33; el artículo 34; el artículo 35; el artículo 36; los párrafos primero, segundo, 
tercero y cuarto, del artículo 38; el artículo 38 bis; las fracciones II y III y tercer párrafo, del artículo 39; el 
artículo 40; el artículo 41; los párrafos segundo y tercero, del artículo 41 bis; el artículo 42; los párrafos 
primero, segundo, tercero y séptimo, del artículo 43; los párrafos primero y segundo, del artículo 44; las 
fracciones I y II, del artículo 45; el primer párrafo, fracciones II, XI y XII, del artículo 47; el artículo 48; las 
fracciones IV y V, del artículo 49; el artículo 51; el artículo 52; las fracciones I, II, III y IV y el segundo párrafo, 
del artículo 53; el artículo 56; el segundo párrafo, del artículo 58; el artículo 59; el artículo 61; el artículo 64; el 
artículo 66; el párrafo primero, del artículo 67; el párrafo primero, fracciones II, III, VI, VII y VIII, del artículo 68; 
los párrafos primero, tercero y cuarto, del artículo 69; el párrafo primero, fracciones I y II, del artículo 70; el 
artículo 71; el párrafo primero, fracciones II, III y IV, del artículo 72; el artículo 73; el artículo 74; el artículo 75; 
la denominación del Título Sexto, para quedar “Del Instituto”; el artículo 76; el artículo 77; el párrafo primero, 
fracciones I, II, IV, V, VI, X y XI, del artículo 78; el párrafo primero, fracción II, del artículo 79; las fracciones I, 
II, III y IV, párrafos segundo, cuarto y quinto, del artículo 80; las fracciones I, II, VII, VIII, IX, X, XIII, XV, XVI y 
XVII, del artículo 81; el artículo 82; el artículo 83; el artículo 84; el artículo 85; el párrafo primero, fracción III, 
del artículo 86; el párrafo primero, fracciones I, III, IV, VIII, IX, XI y XII, del artículo 87; el artículo 88; los 
párrafos primero, segundo y cuarto, del artículo 89; los párrafos primero y actuales tercero y cuarto, del 
artículo 90; y se adicionan las fracciones X, XI y XII, pasando la actual fracción X a ser XIII, del párrafo 
primero y un sexto párrafo, recorriéndose en su orden los actuales párrafos sexto, séptimo y octavo, al artículo 
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1o; un párrafo segundo, recorriéndose en su orden los demás párrafos, al artículo 5o; un tercer párrafo, al 
artículo 23 bis; el párrafo segundo, del artículo 25; las fracciones XIII y XIV, del artículo 47; un párrafo 
segundo a la fracción II, del artículo 78; la fracción XVII, recorriéndose la actual, del artículo 81; un párrafo 
quinto, al artículo 89; un tercer y quinto párrafos, pasando los actuales párrafos tercero y cuarto a ser cuarto y 
sexto, del artículo 90; el artículo 91; el artículo 92 y el artículo 93, de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- La presente Ley es de orden e interés público, de observancia general en toda la República 
y tiene por objeto regular la administración y destino, por parte del Instituto de Administración de Bienes y 
Activos, de los Bienes, activos y empresas siguientes: 

I.- a IV.- … 

V.- Los que estando sujetos a uno de los procedimientos establecidos en la legislación aduanera, 
en la legislación fiscal federal o en otros ordenamientos jurídicos aplicables a las Entidades 
Transferentes, deban ser vendidos, destruidos, donados o asignados, en virtud de ser 
inflamables, fungibles, perecederos, de fácil descomposición o deterioro, de mantenimiento o 
conservación de alta especialización, se trate de animales vivos y vehículos, o bien, cuya 
administración resulte incosteable para la Federación. En estos casos, se estará a la 
disponibilidad de recursos para su administración; 

VI.- y VII.- … 

VIII.- Los Bienes desincorporados del régimen de dominio público de la Federación y los que 
constituyan el patrimonio de las entidades paraestatales; 

IX.- Cualquier bien que, sin ser propiedad de la Federación, en términos de la legislación 
aplicable, el Gobierno Federal, sus entidades o dependencias puedan disponer de él; 

X.- Los Bienes, activos o empresas sobre los cuales se haya declarado la extinción de dominio, 
mediante sentencia firme, o bien, sobre los cuales se hayan decretado medidas cautelares; 

XI.- Las empresas que hayan sido transferidas al Instituto de Administración de Bienes y Activos, 
y éste haya aceptado el cargo de liquidador o responsable del proceso de desincorporación, 
liquidación o extinción y reciba recursos para la consecución de su encargo; 

XII.- Cualquier bien que reciban las personas servidoras públicas de manera gratuita, de un 
particular, con motivo del ejercicio de sus funciones, y 

XIII.- Los demás que determinen la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la 
Función Pública dentro del ámbito de sus atribuciones y conforme a las disposiciones legales 
aplicables; así como aquellos que reciba en encargo por parte de la Federación, estados y 
municipios. 

Los Bienes, activos o empresas a que se refiere este artículo, deberán ser transferidos al Instituto de 
Administración de Bienes y Activos, cuando así lo determinen las leyes o cuando así lo ordenen las 
autoridades judiciales. En los demás casos, las Entidades Transferentes determinarán, de conformidad con 
las disposiciones aplicables para tal efecto, la conveniencia de transferir los Bienes al Instituto de 
Administración de Bienes y Activos, o bien, de llevar a cabo por sí mismas la administración, destrucción o 
enajenación correspondientes, en cuyo caso aplicarán la normativa que corresponda de acuerdo a los Bienes 
de que se trate. 

El Instituto de Administración de Bienes y Activos, podrá administrar, enajenar, usar, usufructuar, 
monetizar, dar destino o destruir directamente los Bienes, activos o empresas que le sean transferidos o 
nombrar depositarios, liquidadores, interventores o administradores de los mismos, así como encomendar a 
terceros la enajenación y destrucción de éstos. 

… 

Hasta que se realice la Transferencia de los Bienes al Instituto de Administración de Bienes y Activos, 
éstos se regirán por las disposiciones aplicables de acuerdo a su naturaleza. 

Los Bienes provenientes de las entidades en desincorporación, liquidación o extinción a cargo del Instituto 
de Administración de Bienes y Activos, se entenderán transferidos a partir de la designación del cargo 
correspondiente. 
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La presente Ley será aplicable a los Bienes, activos o empresas desde que éstos sean formal y 
materialmente transferidos al Instituto de Administración de Bienes y Activos y hasta que éste determine su 
destino, realice la destrucción, enajenación, Monetización o termine su administración, inclusive tratándose de 
Bienes de Entidades Transferentes cuyo marco legal aplicable establezca requisitos o procedimientos de 
administración, enajenación y control especiales o particulares, en las materias que regula esta Ley. 
Habiéndose presentado cualquiera de estos supuestos, se estará a las disposiciones aplicables para el 
entero, destino y determinación de la naturaleza de los ingresos correspondientes. 

Los bienes inmuebles del Gobierno Federal que se transfieran al Instituto de Administración de Bienes y 
Activos, continuarán sujetos al régimen jurídico que establece la Ley General de Bienes Nacionales; con 
excepción de los que correspondan a empresas en proceso de desincorporación, los cuales se entenderán 
desincorporados desde el momento en que se publique el acuerdo por el que se autorice la desincorporación 
del ente correspondiente, los que se regirán por lo dispuesto en el propio acuerdo, las disposiciones de esta 
Ley y demás normativa aplicable. 

La interpretación de los preceptos de esta Ley, para efectos administrativos, corresponderá a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Artículo 2o.- … 

I.- … 

II.- Bienes: Todas las cosas materiales que no estén excluidas del comercio, ya sean muebles o 
inmuebles y todo aquel derecho real o personal, sus objetos, productos, rendimientos y frutos, 
susceptibles de apropiación; de manera enunciativa a los señalados en el artículo 1o. de esta 
Ley; 

III.- Bienes incosteables: Aquellos cuyo valor sea menor al equivalente a seis meses de Unidades 
de Medida y Actualización, así como aquellos que, de conformidad con lo que al respecto 
disponga el Reglamento, tengan un valor comercial inferior a sus costos de administración; 

IV.- Empresa: A las entidades paraestatales, las sociedades mercantiles, sociedades o 
asociaciones civiles, fideicomisos públicos y aquellos fideicomisos públicos que sean 
análogos a entidad paraestatal, fideicomisos privados que cuenten con estructura propia en 
proceso de desincorporación, liquidación o extinción, según sea el caso, que hayan sido 
transferidos al Instituto, salvo aquellas sujetas a un procedimiento penal federal; 

V.- Entidades Transferentes: Las Autoridades Aduaneras; la Tesorería de la Federación; la 
Fiscalía General de la República, o bien las fiscalías generales de las entidades federativas; 
las dependencias y entidades de las administraciones públicas Federal, del Gobierno de la 
Ciudad de México, Estatales y Municipales; las unidades administrativas de la Presidencia de 
la República; los órganos reguladores coordinados en materia energética; las empresas 
productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales; la 
Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores del Poder Legislativo; los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, de la Ciudad de México y de los Estados; las instituciones de 
carácter federal o local con autonomía otorgada por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos o por las Constituciones de los Estados; los fideicomisos en los que alguna 
de las anteriores instituciones sea fideicomitente o fideicomisaria; y cualquier otra institución 
que llegase a tener el carácter de pública en términos de disposición constitucional o legal; 
que en términos de las disposiciones aplicables transfieran para su administración, 
enajenación o destrucción los Bienes a que se refiere el artículo 1o. de esta Ley al Instituto de 
Administración de Bienes y Activos. 

 Tratándose de inmuebles cuya administración competa a la Secretaría de la Función Pública, 
se entenderá como Entidad Transferente, exclusivamente a esa dependencia; 

VI.- Instituto: Al organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, denominado 
Instituto de Administración de Bienes y Activos, previsto en el Título Sexto de la presente Ley; 

VII.- Interesado: La persona que acredite ser titular de un derecho subjetivo o de un interés 
legítimo sobre los Bienes, activos o empresas a que se refiere el artículo 1o. de esta Ley; 

VIII.- Junta de Gobierno: La Junta de Gobierno del Instituto de Administración de Bienes y Activos; 

IX.- Ministerio Público: El Ministerio Público de la Federación o de la entidad federativa de que se 
trate, conforme a su competencia y que comprende a los órganos que ejercen la función 
fiscal; 
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X.- Monetización: El producto de la conversión de un bien o activo, en su valor en dinero; 

XI.- Reglamento: El Reglamento de esta Ley; 

XII.- … 

XIII.- Transferencia: El procedimiento por el cual una Entidad Transferente entrega uno o más 
Bienes, activos o empresas al Instituto, para su administración, enajenación, destino o 
destrucción, sin que dicha entrega implique transmisión de propiedad alguna ni genere el 
pago de impuestos. 

Artículo 3o.- Para la Transferencia de los Bienes, activos o empresas al Instituto, las Entidades 
Transferentes deberán: 

I.- Entregar acta que incluya inventario con la descripción y el estado en que se encuentren los 
Bienes, activos o empresas, señalando si se trata de Bienes propiedad o al cuidado de la 
Entidad Transferente, agregando original o copia certificada del documento en el que conste 
el título de propiedad o del que acredite la legítima posesión y la posibilidad de disponer de 
los Bienes. La Junta de Gobierno determinará los documentos adicionales que permitan 
realizar una Transferencia ordenada y transparente de los Bienes; 

II.- … 

III.- Señalar si los Bienes, activos o empresas se entregan para su administración, venta, 
donación y/o destrucción, solicitando, en su caso, al Instituto, que ordene la práctica del 
avalúo correspondiente, y 

IV.- Poner los Bienes, activos y empresas a disposición del Instituto, en la fecha y lugares que 
previamente se acuerden con éste. 

Artículo 4o.- El Instituto, diseñará e implementará los sistemas de información que le permitan gestionar 
estratégicamente los Bienes, activos y empresas, los cuales podrán ser consultados por la autoridad judicial 
federal, la Fiscalía General de la República, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, las autoridades del fuero común encargadas de la procuración e impartición de justicia y las personas 
que acrediten un interés legítimo para ello. 

El diseño considerará la infraestructura de información que le permita rendir cuentas del cumplimiento de 
sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

Toda la información que se genere, administre u obtenga con motivo de la observancia y cumplimiento del 
presente ordenamiento, se regirá en términos de las leyes generales y federales aplicables en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, y de protección de datos personales. 

Artículo 5o.- El Instituto, administrará los Bienes, activos y empresas que para tales efectos le entreguen 
las Entidades Transferentes, y que tengan un valor mayor al equivalente a seis meses de Unidades de Medida 
y Actualización. 

En tanto no exista resolución definitiva emitida por autoridad administrativa o judicial competente que 
determine el destino de los Bienes, activos y empresas asegurados, la administración a cargo del Instituto, se 
realizará conforme a las disposiciones aplicables de la presente Ley, salvo que se trate de los señalados en la 
fracción V, del artículo 1o. 

Se encuentran exceptuados de la administración a que se refiere el párrafo anterior, los billetes y monedas 
de curso legal, divisas, metales preciosos, los bienes numismáticos o filatélicos, y los Bienes con valor 
artístico o histórico, los cuales serán administrados conforme a las disposiciones aplicables por la entidad que 
corresponda, según el caso, salvo que la autoridad competente determine lo contrario, según la naturaleza del 
bien. 

Respecto de los Bienes que no son susceptibles de administración en los términos de este artículo, las 
Entidades Transferentes, de conformidad con las disposiciones aplicables, procederán a ordenar su 
asignación, destrucción, enajenación, de conformidad con los ordenamientos aplicables para cada tipo de 
bien, o donación a instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, que lo requieran para el desarrollo de sus actividades; o bien a determinar un fin 
específico que ofrezca la mayor utilidad para el Gobierno Federal. 

Los bienes muebles e inmuebles que se encuentren al servicio de las Entidades Transferentes, no podrán 
ser transferidos para su administración al Instituto, en los términos del presente Título, hasta en tanto se emita 
el acuerdo de desincorporación correspondiente. 



Viernes 9 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     47 

Artículo 6o.- Todos los Bienes, activos y empresas asegurados, incluyendo los billetes y monedas de 
curso legal, divisas, metales preciosos, los bienes numismáticos o filatélicos y los Bienes con valor artístico o 
histórico, serán administrados por el Instituto. 

La autoridad competente depositará el numerario asegurado, decomisado, abandonado y el que esté 
sujeto al procedimiento de extinción de dominio en las cuentas que para tal efecto el Instituto determine. 

El Instituto podrá enajenar, convertir en numerario o liquidar los Bienes a que se refiere el primer párrafo, a 
fin de que, una vez que se levante el aseguramiento, se decrete su abandono o el decomiso, disponga del 
numerario conforme corresponda, sin perjuicio de que, en tanto ello sucede, administre y disponga de los 
recursos en los términos de esta Ley. Lo anterior, salvo cuando se trate de Bienes respecto de los cuales 
exista resolución de autoridad competente o disposición legal que ordene su conservación. 

Artículo 6 bis.- Todos los Bienes provenientes de comercio exterior, incluidos los sujetos a un 
procedimiento establecido en la legislación aduanera, los recibidos por cualquier título por la Tesorería de la 
Federación, incluidas las daciones en pago y los sujetos a un procedimiento establecido en la legislación fiscal 
federal, los abandonados a favor del Gobierno Federal, excepto los previstos en el tercer párrafo del artículo 
5o. de esta Ley, así como los Bienes que estén sujetos a un proceso de extinción de dominio o respecto de 
los cuales se haya declarado la extinción de dominio, deberán ser transferidos al Instituto para su 
administración y destino en términos de esta Ley. 

… 

Artículo 6 ter.- Las Entidades Transferentes contarán con un plazo de 30 días naturales, contados a partir 
de la fecha de adjudicación o de que legalmente puedan disponer de los Bienes a que se refiere el artículo 
anterior, para llevar a cabo la Transferencia de los mismos al Instituto. 

Una vez concluido el plazo a que se refiere al párrafo anterior, el Instituto, contará con un plazo de 540 
días naturales, contados a partir de la primera publicación del evento comercial, para enajenar los Bienes o 
los derechos litigiosos sobre los mismos, de acuerdo con los procedimientos de enajenación establecidos en 
el Título Cuarto de la presente Ley. 

Si el Instituto excede los plazos establecidos en el presente artículo, deberá exponer las razones en los 
informes correspondientes. 

Artículo 6 quáter.- Los Bienes provenientes de comercio exterior que sean puestos a disposición del 
Instituto, para su Transferencia, deberán ser retirados del lugar en que se ubiquen dentro de los 60 días 
naturales siguientes a la recepción de la solicitud de entrega que efectúe la Entidad Transferente, 
debidamente acompañada de la documentación complementaria. 

El plazo a que se refiere el párrafo anterior, empezará a correr siempre y cuando, la solicitud de entrega y 
la documentación complementaria que reciba el Instituto, cumplan con todos los requisitos que para tal efecto 
establecen esta Ley, el Reglamento y los lineamientos que expida la Junta de Gobierno. 

En caso de que el Instituto no efectúe el retiro de los Bienes dentro del plazo a que se refiere el primer 
párrafo del presente artículo sin causa justificada, éstos podrán ser donados o destruidos directamente por la 
autoridad aduanera competente. 

En ningún caso, el Instituto podrá realizar gastos de administración respecto de Bienes que no hayan sido 
transferidos. 

Artículo 7o.- La administración de los Bienes, activos o empresas comprende su recepción, registro, 
custodia, conservación, supervisión y depósito de numerario. Serán conservados en el estado en que se 
hayan recibido por el Instituto, para que, en caso de ser devueltos en las mismas condiciones, salvo el 
deterioro normal que se les cause por el transcurso del tiempo. Dichos Bienes, activos o empresas podrán ser 
utilizados, destruidos, enajenados o monetizados en los casos y conforme a los requisitos establecidos en 
esta Ley y en el Reglamento, para lo cual, en su caso, el Instituto podrá llevar a cabo los actos conducentes 
para la regularización de dichos Bienes, activos o empresas de conformidad con las disposiciones aplicables 
para tal efecto. 

Artículo 8o.- Los depositarios, liquidadores, interventores o administradores, que reciban Bienes en 
depósito, intervención, liquidación o administración, están obligados a rendir al Instituto un informe mensual 
sobre los mismos y a darle todas las facilidades para su supervisión, vigilancia y evaluación del desempeño. 

Artículo 9o.- … 

Tratándose de substancias psicotrópicas, estupefacientes, psicoactivas, drogas, narcóticos, flora y fauna 
protegidos o en peligro de extinción, materiales o substancias peligrosos y demás Bienes cuya propiedad o 
posesión se encuentre prohibida, restringida o especialmente regulada, se procederá en los términos de la 
legislación federal aplicable. 
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Los Bienes que resulten del dominio público de la Federación, de las entidades federativas o de los 
municipios, se restituirán a la dependencia o entidad correspondiente, de acuerdo con su naturaleza y a lo que 
dispongan las normas aplicables, por la autoridad que los tenga en administración o bajo resguardo. 

Artículo 10.- La autoridad competente o, en su caso, el Instituto hará constar en los registros públicos que 
correspondan, de conformidad con las disposiciones aplicables, el nombramiento del depositario, interventor, 
liquidador o administrador de los Bienes, activos o empresas. 

Artículo 11.- El Instituto, o el depositario, comodatario, interventor, liquidador o administrador de los 
Bienes, contratarán seguros para el caso de pérdida o daño de los mismos. 

… 

Artículo 12.- A los frutos o rendimientos de los Bienes, activos o empresas durante el tiempo que dure la 
administración, se les dará el mismo tratamiento que a los Bienes que los generen. 

En todo caso, los recursos que se obtengan de la administración de los Bienes, activos o empresas, se 
destinarán a resarcir el costo de mantenimiento y administración de los mismos y el remanente, si lo hubiera, 
se depositará en el fondo a que se refiere el artículo 89 del presente ordenamiento y se entregará a quien en 
su momento acredite tener derecho, en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 13.- Respecto de los Bienes, activos o empresas, el Instituto y, en su caso, los depositarios, 
comodatarios, interventores, liquidadores o administradores que hayan designado tendrán, además de las 
obligaciones previstas en esta Ley, las que señala el Código Civil Federal para el depositario, comodatario y, 
en general, para los usufructuarios. 

Para la debida conservación y, en su caso, buen funcionamiento de los Bienes, activos o empresas, 
incluyendo el de los inmuebles destinados a actividades agropecuarias, empresas, negociaciones o 
establecimientos, el Instituto tendrá todas las facultades y obligaciones de un mandatario para pleitos y 
cobranzas, actos de administración, para otorgar y suscribir títulos de crédito y, en los casos previstos en esta 
Ley, actos de dominio. 

Los depositarios, interventores, liquidadores o administradores que el Instituto designe, tendrán, dentro de 
las siguientes, sólo las facultades que éste les otorgue: 

I.- a IV.- … 

… 

Las facultades previstas en este artículo se otorgarán a los depositarios, interventores, liquidadores o 
administradores, por parte del Instituto, de acuerdo a lo que éstos requieran para el adecuado ejercicio de sus 
atribuciones. 

Artículo 14.- El Instituto, así como los depositarios, liquidadores, administradores o interventores de los 
Bienes, activos o empresas, darán todas las facilidades para que las autoridades competentes que así lo 
requieran, practiquen con dichos Bienes todas las diligencias que resulten necesarias. 

Artículo 15.- Los Bienes, activos o empresas serán recibidos, custodiados y conservados en los lugares 
que determine el Instituto. 

Artículo 16.- Los Bienes, activos o empresas a que se refiere la fracción V del artículo 1o. de esta Ley y 
los que sean incosteables, serán destruidos o enajenados por el Instituto, a través de los procedimientos 
previstos en el Título Cuarto de esta Ley. 

Artículo 17.- Los depositarios, liquidadores, interventores y administradores designados por el Instituto, no 
podrán enajenar o gravar los inmuebles a su cargo. En todo caso, se respetarán los derechos de terceros. 

Artículo 18.- Los bienes inmuebles susceptibles de destinarse a actividades lícitas que sean entregados al 
Instituto, serán administrados a fin de mantenerlos productivos o, en su caso, hacerlos productivos. 

Artículo 19.- El Instituto nombrará un administrador para las empresas objeto de esta Ley. 

El administrador de las empresas a que se refiere el párrafo anterior, tendrá las facultades necesarias, en 
términos de las disposiciones aplicables, para mantenerlos en operación y buena marcha, pero no podrá 
enajenar ni gravar los Bienes que constituyan parte del activo fijo de la Empresa. 

La Junta de Gobierno podrá autorizar al administrador que proceda a la suspensión o cierre definitivo de 
las empresas, cuando las actividades de éstos resulten incosteables y, por consecuencia, se procederá a la 
disolución, liquidación, concurso mercantil, quiebra, fusión, escisión o venta, según sea el caso. 

Artículo 20.- Tratándose de empresas que no cuenten con las licencias, autorizaciones, permisos, 
concesiones o cualquier otro tipo de requisito necesario para operar lícitamente, el administrador procederá a 
su regularización. Si ello no fuere posible, procederá a la suspensión, cancelación y liquidación de dichas 
actividades en cuyo caso tendrá, únicamente para tales efectos, las facultades necesarias para la enajenación 
de activos, la que realizará de acuerdo con los procedimientos previstos en el Título Cuarto de esta Ley. 
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Artículo 21.- El administrador tendrá independencia respecto del propietario, los órganos de 
administración, asambleas de accionistas, de socios o partícipes, así como de cualquier otro órgano de las 
empresas que se le otorguen en administración. El administrador responderá de su actuación únicamente 
ante el Instituto y, en el caso de que incurra en responsabilidad penal, se estará a las disposiciones aplicables. 

Artículo 22.- La Junta de Gobierno podrá autorizar a los depositarios, administradores o interventores a 
que se refiere el artículo 8o. de esta Ley para que éstos utilicen los Bienes, activos o empresas que hayan 
recibido, lo que en su caso harán de conformidad con lo que al respecto establezca el Reglamento, así como 
los lineamientos que expida dicha Junta. 

La Junta de Gobierno fijará el monto de la contraprestación que los depositarios, administradores o 
interventores deban cubrir por el uso que se otorgue de acuerdo con el párrafo anterior. Dicha 
contraprestación se considerará como fruto de los Bienes, activos o empresas. El uso de flora, fauna, piezas 
de arte, piezas arqueológicas e inmuebles con alguna limitación de dominio, que sea otorgado a depositarios, 
administradores o interventores, no generará el pago de contraprestación alguna. 

El Instituto podrá otorgar, previa autorización de la Junta de Gobierno, los Bienes en depósito a las 
dependencias, entidades paraestatales o a la Fiscalía General de la República, cuando así lo solicite por 
escrito el titular de dichas instancias, o el servidor público en quien delegue esta función y, en su caso, les 
autorizará mediante comodato la utilización de dichos Bienes para el desarrollo de sus funciones. 

Los depositarios, administradores o interventores rendirán al Instituto un informe mensual pormenorizado 
sobre la utilización de los Bienes, en los términos que al efecto establezca. 

Artículo 23.- Cuando proceda la devolución de los Bienes, activos o empresas que se hayan utilizado 
conforme al artículo anterior, el depositario, administrador o interventor cubrirá los daños ocasionados por su 
uso. 

El seguro correspondiente a estos Bienes, activos o empresas, deberá cubrir la pérdida y los daños que se 
originen por el uso de los mismos. 

Artículo 23 bis.- En caso de que una Empresa en liquidación tenga pasivos fiscales de carácter federal, y 
el accionista único sea el Gobierno Federal, o bien, se trate de una entidad paraestatal en proceso de 
desincorporación, operará de pleno derecho la cancelación de dichos créditos fiscales, sin necesidad de 
autorización alguna, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

I.- y II.- … 

En estos casos se deberá remitir la documentación respectiva al Servicio de Administración Tributaria, 
incluyendo el acta de la última sesión del órgano de gobierno de la Empresa en la que se concluya el proceso 
de liquidación para la cancelación de su registro, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Los créditos transferidos al Instituto podrán condonarse en atención al monto, fecha de su otorgamiento, 
prescripción, costeabilidad, incobrabilidad y condiciones de bienestar social, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita la Junta de Gobierno. 

Artículo 24.- Cuando proceda la devolución de los Bienes, activos o empresas, la autoridad competente 
notificará personalmente tal situación al Instituto, a efecto de que queden a disposición de quien determine 
dicha autoridad. La autoridad competente notificará su resolución al Interesado o al representante legal, de 
conformidad con lo previsto por las disposiciones aplicables, para que, en el plazo señalado en las mismas a 
partir de la notificación, se presente a recibirlo, bajo apercibimiento que de no hacerlo, los Bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal. 

Artículo 25.- El Instituto, al momento en que el Interesado o su representante legal se presenten a recibir 
los Bienes, activos y empresas, deberá: 

I.- y II.- … 

III.- Entregar los Bienes, activos o empresas al Interesado o a su representante legal. 

En caso de oposición del Interesado o su representante legal, serán puestos a disposición de la autoridad 
competente. 

Artículo 26.- La devolución de los Bienes, activos o empresas incluirá la entrega de los frutos que, en su 
caso, hubieren generado. 

… 

El Instituto, al devolver empresas, rendirá cuentas de la administración que hubiere realizado a la persona 
que tenga derecho a ello, y le entregará los documentos, objetos, numerario y, en general, todo aquello que 
haya comprendido la administración. 

… 
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Artículo 27.- Cuando conforme a lo previsto en el artículo 24 de esta Ley, se determine por la autoridad 
competente la devolución de los Bienes, activos o empresas que hubieren sido enajenados por el Instituto, o 
haya imposibilidad para devolverlos, siempre que los mismos hayan sido transferidos al Instituto, deberá 
cubrirse con cargo al fondo previsto en el artículo 89 de esta Ley, a la persona que tenga la titularidad del 
derecho de devolución, el valor de los mismos de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Para efectos del pago de resarcimiento de Bienes provenientes de comercio exterior, de los Bienes a los 
que se refiere el artículo 22 de la Constitución, así como los Bienes asegurados y decomisados en los 
procesos penales federales, el Instituto solo podrá pagar hasta la cantidad del valor de los Bienes que hayan 
sido vendidos, previa Transferencia, descontando los costos, honorarios y pagos a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 89 de la presente Ley. 

Los costos, honorarios y pagos antes referidos, no serán descontados cuando la devolución proceda de 
una determinación donde se declare la nulidad lisa y llana o ilegalidad del procedimiento origen de la 
Transferencia al Instituto de los Bienes descritos en el artículo 1o. de la presente Ley; en cuyo caso, serán 
cubiertos al Instituto por la entidad transferente que sustanció el procedimiento respectivo. 

Los Bienes destruidos o donados serán resarcidos de conformidad con la legislación correspondiente. 

Artículo 28.- El Instituto será responsable de los daños derivados de la pérdida, extravío o deterioro 
inusual de los Bienes que administre. Quien tenga derecho a la devolución de Bienes que se hubieran 
perdido, extraviado o deteriorado, podrá reclamar su pago al Instituto. 

Artículo 29.- Los frutos y productos de los Bienes, activos o empresas serán enajenados por el Instituto, 
de conformidad con los procedimientos previstos en el Título Cuarto de esta Ley, con excepción de lo 
dispuesto por el tercer párrafo, del artículo 39 de esta Ley. 

Artículo 31.- Los procedimientos de enajenación previstos en esta Ley son de orden público y tienen por 
objeto enajenar de forma económica, eficaz, imparcial y transparente los Bienes que sean transferidos al 
Instituto; asegurar las mejores condiciones en la enajenación de los Bienes; obtener el mayor valor de 
recuperación posible y las mejores condiciones de oportunidad, así como la reducción de los costos de 
administración y custodia a cargo de las Entidades Transferentes. 

… 

I.- Donación, 

II.- … 

Para la realización de las enajenaciones a que se refieren las fracciones anteriores, el Instituto tendrá 
todas las facultades y obligaciones de un mandatario para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos 
de dominio y para otorgar y suscribir títulos de crédito. 

Los terceros a que se refiere el artículo 38 de esta Ley, a quienes el Instituto encomiende la enajenación 
de los Bienes, tendrán las facultades que el Instituto expresamente les otorgue. 

Aquellos Bienes que la Tesorería de la Federación o sus auxiliares legalmente facultados, obtengan en 
dación en pago y se transfieran al Instituto para su enajenación, se regirán por las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 32.- … 

I.- a VII.- … 

VIII.- Los servidores públicos y terceros especializados que por sus funciones hayan tenido acceso 
a información privilegiada, o bien, tengan un conflicto de intereses, y 

IX.- … 

Para los efectos de las fracciones III y IV, el Instituto llevará un registro de las personas que se ubiquen en 
los supuestos previstos por las mismas. 

Artículo 33.- … 

Las personas servidoras públicas y terceros especializados que participen en la realización de los 
procedimientos de enajenación previstos en esta Ley, serán responsables por la inobservancia de las 
disposiciones establecidas en la misma, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
sin perjuicio de la responsabilidad penal que corresponda conforme a las leyes. 

Artículo 34.- En casos excepcionales, de conformidad con lo que establezcan para tal efecto las 
disposiciones aplicables y previo cumplimiento de los requisitos que, en su caso, prevean las mismas, tales 
como los relativos al monto, plazo o tipo de Bienes, éstos podrán ser donados o asignados, según 
corresponda, a favor de las dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, así 
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como de los gobiernos de las entidades federativas y municipios, para que los utilicen en los servicios públicos 
locales, en fines educativos o de asistencia social, u otras políticas públicas prioritarias, o a instituciones 
autorizadas para recibir donativos deducibles, en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que lo 
requieran para el desarrollo de sus actividades. 

Tratándose de Bienes provenientes de comercio exterior, sólo podrán donarse aquellos que se utilicen 
para la prevención o atención de los efectos derivados de desastres naturales y los destinados para la 
atención de zonas determinadas de alta marginalidad. 

Artículo 35.- Para la donación de los Bienes, el Instituto, se apoyará del Comité de Donaciones, el cual se 
integrará y regirá de acuerdo con lo que al respecto se establezca en el Reglamento. 

Artículo 36.- El Instituto podrá vender los Bienes que le sean transferidos, a excepción de aquellos Bienes 
que deban conservarse por determinación judicial, cuando el precio sea igual o superior al determinado por un 
avalúo vigente, o bien sea el ofrecido por el mercado, siempre y cuando, en este último supuesto, la venta se 
realice mediante los procedimientos de licitación pública o subasta. Tratándose del procedimiento de remate, 
se estará a lo dispuesto por los artículos 57, 59 y 60 de este ordenamiento. 

Cuando se requieran avalúos, éstos serán practicados por el Instituto o por peritos, instituciones de 
crédito, agentes especializados o corredores públicos y deberán consignar al menos el valor comercial y el de 
realización inmediata, en los términos que determine la Junta de Gobierno. 

El Instituto estará facultado para mantener en reserva el precio base de venta hasta el acto de 
presentación de ofertas de compra, en aquellos casos en que se considere que dicha reserva coadyuvará a 
estimular la competitividad entre los interesados y a maximizar el precio de venta. 

Las personas servidoras públicas que intervengan en el proceso deberán guardar absoluta secrecía de la 
información que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan acceso. Su incumplimiento será motivo de 
responsabilidad en los términos que disponga la legislación general en la materia. 

En caso de ser utilizado el valor de mercado, se deberá incorporar a las bases de la licitación pública o 
subasta, que el Instituto podrá declarar desierto, parcial o totalmente, el procedimiento de venta, sin necesidad 
de justificación alguna. La Junta de Gobierno podrá emitir lineamientos para regular esta facultad. 

Artículo 38.- El Instituto, podrá vender los Bienes a través de los siguientes procedimientos: 

I.- a IV.- … 

El Instituto podrá encomendar la enajenación de los Bienes a que se refiere este Capítulo, a las 
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, a las autoridades estatales o municipales o a 
personas, empresas o instituciones especializadas u organismos internacionales, en la promoción y venta de 
los mismos, cuando estime que su intervención, por la infraestructura tecnológica de que disponen, canales 
de venta y operación logística, entre otros, permitirá eficientar el procedimiento de venta, así como aumentar 
las alternativas de compradores potenciales y maximizar los precios. 

Los terceros a que se refiere el párrafo anterior, al concluir la enajenación que se les encomiende, están 
obligados a rendir al Instituto un informe sobre la misma y a darle todas las facilidades para su supervisión y 
vigilancia. 

En la venta de los Bienes que se realice conforme a los procedimientos referidos, el Instituto, así como los 
terceros señalados en los párrafos anteriores, deberán atender a las características comerciales de las 
operaciones, las sanas prácticas y usos bancarios y mercantiles. 

Artículo 38 bis.- Tratándose de la enajenación a través del procedimiento de licitación pública, los 
participantes deberán entregar al Instituto su postura en sobre cerrado y la postura más alta determinará el 
ganador y el precio de la transacción. 

Artículo 39.- … 

… 

I.- … 

II.- Cuando el valor de enajenación de los Bienes no exceda de los valores que se establezcan 
para tal efecto en el Reglamento; 

III.- Cuando, a juicio del Instituto, estos procedimientos aseguren las mejores condiciones al 
Estado, o 

IV.- … 

En estos casos y en el procedimiento de adjudicación directa a que se refiere el artículo 68 de esta Ley, el 
Instituto deberá acreditar, bajo su responsabilidad, que dichos procedimientos aseguran las mejores 
condiciones para el Estado, conforme a lo previsto en el artículo 31 de este ordenamiento. 

… 
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Artículo 40.- El Instituto se abstendrá de formalizar alguna venta, cuando de la información proporcionada 
por autoridad competente se tengan elementos para presumir que los recursos con los que se pagará el bien 
correspondiente, no tienen un origen lícito. 

Al efecto, el Instituto incorporará los mecanismos de prevención e identificación de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita en los procedimientos de venta, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

Artículo 41.- En las ventas que realice el Instituto, debe pactarse preferentemente el pago en una sola 
exhibición. La Junta de Gobierno emitirá los lineamientos para la venta en varias exhibiciones, las que 
considerarán las condiciones de mercado en operaciones similares, así como las garantías que en su caso 
procedan. 

Artículo 41 bis.- … 

Tratándose de activos financieros incosteables e incobrables, el Instituto deberá evaluar el costo beneficio 
de venderlos mediante el procedimiento de licitación pública, subasta o remate. En caso de que dicha 
evaluación sea positiva, procederá a su venta a través del procedimiento que se haya determinado y en caso 
de que éste resultare desierto o la evaluación negativa, el Instituto los dará de baja de la contabilidad 
respectiva, debiendo mantener dichos activos en cuentas de orden únicamente para efectos de liberación de 
garantías, posibles pagos y afrontar contingencias. 

Para determinar si un activo financiero es incosteable, se estará a los valores a que se refiere la fracción 
III, del artículo 2o. del presente ordenamiento, en relación con la fracción II, del artículo 17 del Reglamento de 
esta Ley. 

… 

Artículo 42.- El Instituto determinará las penas convencionales a cargo del adjudicatario por atraso en el 
cumplimiento de sus obligaciones de pago. 

Artículo 43.- El pago de los Bienes deberá realizarse en la forma y plazos que se establezcan en las 
bases de licitación o avisos respectivos, a partir del día siguiente a aquél en que se dé a conocer la 
adjudicación. 

Tratándose de bienes inmuebles, el primer pago deberá cubrirse en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día en que se dé a conocer la adjudicación y representar, por lo menos, el 25% del valor 
de la operación, más el Impuesto al Valor Agregado que, en su caso, se genere, y el resto deberá quedar 
cubierto a la firma de la escritura pública correspondiente, o bien, en el plazo previsto en las bases de 
licitación para la venta de Bienes. Tratándose de adjudicaciones directas, el primer pago deberá representar, 
cuando menos, el 40% del valor de la operación. 

La entrega y recepción física de los bienes muebles deberá realizarse con posterioridad a la fecha en que 
se cubra la totalidad de su importe. Tratándose de activos financieros, la Junta de Gobierno determinará los 
términos y plazos para el pago, la entrega y la recepción de los mismos. 

… 

… 

… 

En caso de que la entrega recepción de los Bienes y la escrituración en el caso de inmuebles no se 
efectúe por causas imputables al comprador, éste asumirá cualquier tipo de riesgo inherente a los mismos, 
salvo que obedezca a causas atribuibles al Instituto. 

Artículo 44.- La licitación pública se realizará a través de convocatoria en la que se establecerá, en su 
caso, el precio o precios y la forma de pago de las bases, mismo que será fijado en atención a la recuperación 
de las erogaciones por publicación de la convocatoria y por los documentos que al efecto se entreguen, así 
como de las circunstancias del procedimiento y bien o Bienes a licitar. Los interesados podrán revisar las 
bases, en su caso, previo pago de las mismas. 

La publicación de un extracto de la convocatoria, así como sus modificaciones, podrán hacerse en el 
Diario Oficial de la Federación, en al menos un diario de circulación nacional y deberá divulgarse íntegramente 
a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología de la información y de la comunicación 
que permitan la difusión de la oferta. 

… 
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Artículo 45.- … 

I.- El nombre, denominación o razón social de la Entidad Transferente; 

II.- La descripción, condición física y ubicación de los Bienes. En caso de bienes muebles, 
adicionalmente, se señalarán sus características, cantidad y unidad de medida; y tratándose 
de bienes inmuebles, la superficie total, linderos y colindancias, mismos que podrán difundirse 
entre los interesados mediante el uso de las tecnologías de la información; 

III.- a XVIII.- … 

Artículo 47.- Las bases estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria y hasta antes del acto de presentación de ofertas de compra y contendrán, como mínimo, lo 
siguiente: 

I.- … 

II.- Los elementos a que se refieren las fracciones II, VII, X y XIII, del artículo 45 de esta Ley; 

III.- a X.- … 

XI.- La indicación de que el fallo se dará a conocer por el mismo medio en que se hubiera hecho 
la convocatoria en junta pública, o mediante el uso de las tecnologías de la información y 
comunicación, según se determine; 

XII.- Cualquier otra que de acuerdo a la naturaleza de los Bienes o su condición de venta señale el 
Instituto; 

XIII.- Forma y monto de la garantía de seriedad de ofertas y de cumplimiento de las obligaciones 
que se deriven de los contratos de compraventa que, en su caso, deberán otorgar los 
interesados, de conformidad con las disposiciones establecidas por la Ley de Tesorería de la 
Federación, y 

XIV.- Criterios para la evaluación de las ofertas de compra y para la adjudicación. 

Artículo 48.- El plazo para la presentación de las ofertas de compra no podrá ser mayor a diez días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria de la licitación, salvo que, por la 
naturaleza de los Bienes, el Instituto considere conveniente establecer un plazo mayor. 

El Instituto retendrá las garantías que se hubieren presentado, de conformidad con las disposiciones 
establecidas por la Ley de Tesorería de la Federación, hasta que se emita el fallo. A partir de esa fecha, 
procederá a la devolución de las garantías a cada uno de los interesados, salvo la de aquél a quien se hubiere 
adjudicado el bien, misma que se retendrá como garantía de cumplimiento de la obligación y podrá aplicarse 
como parte del precio de venta. 

Artículo 49.- … 

I.- a III.- … 

IV.- El fallo se dará a conocer por el mismo medio en que se hubiera hecho la convocatoria, en 
junta pública o mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicación, según se 
determine en las bases, haciendo del conocimiento público el nombre del ganador y el monto 
de la oferta de compra ganadora. Asimismo, en su caso, se deberá informar a la dirección 
electrónica de las personas interesadas, por correo certificado con acuse de recibo u otros 
medios que determine para tal efecto el Instituto, que sus propuestas fueron desechadas y las 
causas que motivaron tal determinación, y 

V.- El Instituto levantará acta en la que se dejará constancia de la participación de los licitantes, 
del monto de sus ofertas de compra, de las ofertas aceptadas o desechadas, de las razones 
por las que en su caso fueron desechadas, del precio base de venta, del nombre del ganador 
por cada bien, del importe obtenido por cada venta, así como de aquellos aspectos que, en su 
caso, sean relevantes y dignos de consignar en dicha acta. 

Artículo 51.- El adjudicatario perderá, en favor del Instituto, la garantía que hubiere otorgado si, por 
causas imputables a él, la operación no se formaliza dentro del plazo a que se refiere el artículo 43, quedando 
el Instituto en posibilidad de adjudicar el bien al participante que haya presentado la segunda oferta de compra 
más alta que no hubiere sido descalificada, y así sucesivamente, en caso de que no se acepte la adjudicación, 
siempre que su postura sea mayor o igual al precio base de venta fijado. 

En el supuesto de que la falta de formalización de la adjudicación sea imputable al Instituto, el licitante 
ganador podrá solicitar que le sean reembolsados los gastos no recuperables en que hubiera incurrido, 
derivados del procedimiento de licitación pública, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con la licitación de que se trate. 
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En el caso de enajenaciones no concretadas por causas atribuibles al Instituto, los compradores podrán 
solicitar que dichas operaciones queden sin efecto, y solicitar la devolución del importe pagado, observando 
las disposiciones emitidas para su enajenación. 

El atraso del Instituto en la formalización de la operación de compraventa, prorrogará en igual plazo la 
fecha de cumplimiento de las obligaciones asumidas por ambas partes. 

Artículo 52.- El Instituto, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 39 de esta Ley, llevará a cabo el 
procedimiento de subasta pública, electrónica o presencial, el cual deberá efectuarse dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria. 

Artículo 53.- … 

I. El Instituto deberá mostrar a través de medios electrónicos el bien objeto de la subasta 
debiendo proporcionar una descripción del mismo; 

II. El Instituto establecerá un período de al menos 240 horas para que los postores realicen sus 
ofertas a través de los medios electrónicos y de acuerdo con el formato que para tal efecto 
determine el Instituto; 

III. Los interesados podrán mejorar sus ofertas durante la celebración de la subasta, para lo cual 
deberán manifestarlo en forma escrita a través de los medios electrónicos autentificados 
mediante controles de seguridad, y 

IV. Transcurrido el período que el Instituto determine para la realización de la subasta, el bien se 
adjudicará a la oferta que signifique las mejores condiciones de precio y oportunidad, 
atendiendo al tipo de subasta que se haya seguido. 

En las bases de la subasta se establecerá su tipo, las instrucciones para presentar ofertas de compra, así 
como la documentación y requisitos necesarios que el Instituto podrá exigir a los postores que hayan de 
participar en la subasta, a fin de garantizar el cumplimiento de sus ofertas. 

Artículo 56.- Para la realización del remate de Bienes se anunciará su venta mediante la publicación de 
un aviso, indistintamente, en el Diario Oficial de la Federación, en al menos un diario de circulación nacional o 
a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología de la información y comunicación. 

Artículo 58.- … 

I.- y II.- … 

El oferente, al formular su postura, deberá entregar como garantía al Instituto en el acto del remate, el 
porcentaje de la cantidad ofertada que el Instituto fije en el aviso correspondiente, el cual no podrá ser inferior 
al diez por ciento de dicha cantidad, en cheque certificado o efectivo. Dicho organismo descentralizado 
retendrá el importe referido hasta que se declare fincado el remate y después de esa fecha lo regresará a los 
oferentes que no hayan resultado ganadores. El porcentaje otorgado en garantía de la postura ganadora se 
aplicará al pago del bien adjudicado. 

Artículo 59.- Si en la primera almoneda no hubiere postura legal, se citará a otra, para lo cual se publicará 
un nuevo aviso. En la almoneda se tendrá como precio inicial el precio base de venta del bien, con deducción 
de un veinte por ciento. 

Artículo 61.- Si el postor ganador no cumpliere sus obligaciones, el Instituto declarará sin efecto el remate 
y podrá convocar a un nuevo remate. El postor perderá la garantía exhibida, la cual se aplicará, como pena, a 
favor del Instituto. 

Artículo 64.- El Instituto decidirá de plano conforme a las disposiciones aplicables, bajo su 
responsabilidad, cualquier asunto que se suscite, relativo al remate. 

Artículo 66.- Calificadas de legales las posturas, se dará lectura de ellas, para que los postores presentes 
puedan mejorarlas. Si hay varias posturas legales, se declarará preferente la que importe mayor cantidad y si 
varias se encontraren exactamente en las mismas condiciones, la preferencia se establecerá por sorteo, que 
se realizará en presencia de los postores asistentes al remate. 

Artículo 67.- Declarada preferente una postura, el servidor público del Instituto preguntará si alguno de los 
postores la mejora. En caso de que alguno la mejore antes de transcurrir cinco minutos de hecha la pregunta, 
interrogará si algún postor puja la mejora, y así sucesivamente, se procederá con respecto a las pujas que se 
hagan. En cualquier momento en que, pasados cinco minutos de hecha cualquiera de las mencionadas 
preguntas, no se mejorare la última postura o puja, se declarará fincado el remate en favor del postor que 
hubiere hecho aquélla. 

… 
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Artículo 68.- Los Bienes podrán enajenarse mediante adjudicación directa, previo dictamen del Instituto, el 
cual se emitirá de acuerdo con lo que al respecto disponga el Reglamento, que deberá constar por escrito, en 
los siguientes casos: 

I.- … 

II.- Se trate de Bienes cuya conservación resulte incosteable para el Instituto; 

III.- El valor de los Bienes sea menor al equivalente a 150,000 Unidades de Medida y 
Actualización; 

IV.- y V.- … 

VI.- Se trate créditos administrados o propiedad del Instituto, cuya propuesta de pago 
individualizada sea hecha por un tercero distinto al acreditado; 

VII.- Se trate de Bienes sobre los que exista oferta de compra presentada por alguna dependencia, 
entidad paraestatal u órgano de la Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas o municipios, así como cualquier otro órgano de gobierno, constitucional 
autónomo o con autonomía derivada de los órdenes constitucionales Federal o de alguna 
entidad federativa o municipio, y 

VIII.- Se trate de Bienes provenientes de procesos de desincorporación, liquidación o extinción de 
empresas, así como de aquellos que determine la Junta de Gobierno. 

… 

Artículo 69.- El Instituto podrá llevar a cabo la destrucción de los Bienes en los casos que establezca el 
Reglamento y las disposiciones que regulen los Bienes de que se trate. 

… 

La destrucción de las substancias psicotrópicas, psicoactivas, estupefacientes, drogas, narcóticos y 
precursores químicos, se sujetará a lo dispuesto en el Código Penal Federal y el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

En todas las destrucciones, el Instituto deberá seleccionar el método o la forma de destrucción menos 
contaminante, a fin de minimizar los riesgos que pudieren ocasionar emisiones dañinas para el ser humano, 
así como para su entorno. Asimismo, el método de destrucción que se seleccione no deberá oponerse a las 
normas oficiales expedidas por los Gobiernos Federal, estatales y municipales. 

Artículo 70.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, se consideran como Bienes respecto de 
los cuales el Instituto podrá proceder a su destrucción los siguientes: 

I.- Bienes asegurados, decomisados o abandonados relacionados con la comisión de delitos de 
propiedad industrial o derechos de autor; 

II.- Bienes que por su estado de conservación no se les pueda dar otro destino, así como 
aquellos de uso personal que sean usados o que exista el riesgo de daños a la salud pública; 

III.- a V.- … 

Artículo 71.- Para la destrucción de Bienes se estará a lo dispuesto por la Ley de Tesorería de la 
Federación y su reglamento, requiriéndose adicionalmente la autorización previa del Director General del 
Instituto. 

Artículo 72.- Con independencia de lo que al respecto dispone la Ley de Tesorería de la Federación y su 
reglamento, el Instituto deberá integrar un expediente para proceder a la destrucción de los Bienes 
correspondientes, el cual deberá contener la siguiente documentación: 

I.- … 

II.- Oficio de autorización del Director General del Instituto; 

III.- Notificación a la Fiscalía General de la República y/o a la autoridad judicial que conozca del 
procedimiento o, en su caso, a las Autoridades Aduaneras, de la destrucción de Bienes, para 
que los agentes del Ministerio Público o la autoridad judicial recaben, cuando sea factible, las 
muestras necesarias para que obren en la carpeta de investigación o expediente 
correspondiente, y 

IV.- Acta de la destrucción del bien, que deberán suscribir los servidores públicos facultados del 
Instituto, así como otras autoridades que deban participar y un representante del órgano 
interno de control del Instituto, quien en ejercicio de sus atribuciones, se cerciorará de que se 
observen estrictamente las disposiciones legales aplicables al caso. 
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Artículo 73.- El Instituto llevará el registro y control de todos los Bienes que haya destruido, así como de 
aquéllos que hayan sido destruidos por otras autoridades a petición suya en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones; el Director General del Instituto, deberá informar a la Junta de Gobierno sobre cualquier 
operación de destrucción de Bienes que se haya llevado a cabo en estos términos. 

Artículo 74.- Los gastos en que incurra el Instituto derivados de los procedimientos de destrucción, se 
considerarán como costos de administración de los Bienes. 

En caso de que del producto de la destrucción se obtengan recursos a favor, el Instituto podrá destinarlos 
para gastos de administración y destino de los Bienes. 

Artículo 75.- Tratándose de Bienes relacionados con la comisión de delitos o infracciones relativos a 
propiedad industrial o derechos de autor, el Instituto procederá a su destrucción, una vez que le sea notificada 
o se haga de su conocimiento la resolución definitiva firme que declare que se ha cometido una infracción 
administrativa o un delito, en términos de la Ley de la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de 
Autor, y que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial o, en su caso, el Instituto Nacional del Derecho de 
Autor hayan decidido poner los Bienes a disposición de la autoridad judicial competente. 

Tratándose de los Bienes cuya importación esté prohibida o sean objeto de ilícitos, el Instituto, antes de 
proceder a su destrucción, deberá verificar con las Autoridades Aduaneras la resolución definitiva que declare 
que se ha cometido una infracción o delito, en términos de la Ley Aduanera y de las leyes en materia penal 
que correspondan. 

TÍTULO SEXTO 

Del Instituto 

Artículo 76.- El Instituto es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en la Ciudad de México, el cual tendrá por objeto la 
administración, enajenación, destrucción y destino de los Bienes, activos o empresas, señalados en el artículo 
1o. de esta Ley, así como el cumplimiento de las atribuciones establecidas en el presente ordenamiento. 

El Instituto estará agrupado en el sector coordinado por la Secretaría. 

Artículo 77.- El patrimonio del Instituto está integrado por: 

I.- Los bienes muebles, inmuebles y demás derechos que le sean asignados o que por cualquier 
título adquiera para sí; 

II.- Los recursos que le sean asignados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como los que obtenga en cumplimiento de su objeto público, y 

III.- Cualquier otro ingreso que la autoridad competente o las disposiciones aplicables destinen al 
Instituto. 

Artículo 78.- Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto contará con las siguientes atribuciones: 

I.- Recibir, administrar, enajenar, monetizar, y destruir los Bienes de las Entidades Transferentes 
conforme a lo previsto en la presente Ley, así como realizar todos los actos de administración, 
pleitos y cobranzas y de dominio respecto de los Bienes, activos o empresas, aun y cuando 
se trate de entidades paraestatales en proceso de desincorporación, en aquellos casos en 
que así lo determine la Secretaría; 

II.- Administrar, enajenar y monetizar los Bienes, activos o empresas, que previa instrucción de 
autoridad competente, se le encomienden por la naturaleza especial que guardan los mismos. 

 Tratándose de numerario asegurado, decomisado, abandonado o sujeto a extinción de 
dominio, será captado y administrado en las cuentas que determine el Instituto; 

III.- … 

IV.- Fungir como visitador, conciliador y síndico en concursos mercantiles y quiebras, de 
conformidad con las disposiciones aplicables y, supletoriamente, con lo dispuesto en el 
presente ordenamiento en materia de enajenación de Bienes que conformen la masa 
concursal, debiendo recaer tales designaciones en el Instituto, invariablemente, tratándose de 
empresas aseguradas; 

V.- Fungir como liquidador único del Gobierno Federal de las empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades nacionales de crédito y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal, organismos autónomos, entidades de interés público, 
empresas productivas del estado, así como toda clase de sociedades mercantiles, sociedades 
o asociaciones civiles; 
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VI.- Ejecutar los mandatos y encargos en nombre y representación del Gobierno Federal, 
incluyendo todos los actos jurídicos que les sean inherentes; 

VII.- a IX.- … 

X.- Fungir como fiduciario sustituto en los fideicomisos constituidos en instituciones de crédito, 
instituciones de seguros, instituciones de fianzas, sociedades financieras de objeto limitado y 
almacenes generales de depósito, cuya liquidación sea encomendada al Instituto, así como, 
en aquellos en los que actúe con el carácter de fideicomitente o fideicomisario el Gobierno 
Federal o alguna entidad paraestatal de la Administración Pública Federal; 

XI.- Celebrar contratos de prestación de servicios necesarios para la atención de los Encargos 
que le sean conferidos cuyo cumplimiento de pago sea con cargo a recursos de los mismos; 
su duración podrá ser superior al ejercicio fiscal de que se trate, por lo que en caso de que el 
ingreso neto sea insuficiente, la diferencia se cubrirá con cargo a la cuenta específica 
destinada a financiar las operaciones del Instituto, a que se refiere el artículo 89 de esta Ley, 
en los términos que para tal efecto determine la Junta de Gobierno, de acuerdo con los 
esquemas autorizados por la Secretaría, y 

XII.- … 

Artículo 79.- La administración del Instituto estará a cargo de: 

I.- … 

II.- La persona Titular de la Dirección General. 

Artículo 80.- … 

I.- La persona servidora pública Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien la 
presidirá; 

II.- Las personas servidoras públicas titulares de dos Subsecretarías de la Secretaría; 

III.- La persona servidora pública Titular de la Tesorería de la Federación, y 

IV.- La persona servidora pública que ocupe la Presidencia de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

Las personas servidoras públicas integrantes de la Junta de Gobierno designarán y acreditarán a su 
respectivo suplente. 

… 

Las personas servidoras públicas a cargo de la Secretaría Técnica y la Prosecretaría de la Junta de 
Gobierno, asistirán indistintamente a las sesiones con voz, pero sin voto. 

La Junta de Gobierno se reunirá, de manera ordinaria, cuando menos cuatro veces al año, de acuerdo con 
el calendario que apruebe en la última sesión ordinaria del ejercicio anterior, pudiéndose además celebrar 
reuniones extraordinarias, conforme a lo previsto en el Estatuto Orgánico del Instituto. Sus reuniones podrán 
ser presenciales o mediante el auxilio de las tecnologías de la información y comunicación, conforme lo 
disponga el Estatuto Orgánico; serán válidas con la asistencia de por lo menos la mitad de sus miembros con 
la asistencia del Presidente. Las resoluciones se tomarán por mayoría de los votos, teniendo el Presidente 
voto de calidad para el caso de empate. 

Artículo 81.- … 

I.- Establecer, en congruencia con los programas sectoriales, las políticas generales y definir las 
prioridades a las que deberá sujetarse el Instituto; 

II.- Aprobar con sujeción a las disposiciones aplicables, las políticas, bases y programas 
generales, que regulen los convenios, contratos, o acuerdos que deba celebrar el Instituto con 
terceros para obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios. El 
Director General y, en su caso, los servidores públicos que sean competentes en términos de 
la legislación de la materia, realizarán tales actos bajo su responsabilidad y con sujeción a las 
directrices que les hayan sido fijadas por la Junta de Gobierno; 

III.- a VI.- … 

VII.- Aprobar los programas y presupuestos del Instituto, propuestos por el Director General, así 
como sus modificaciones, en términos de la legislación aplicable; 
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VIII.- Aprobar anualmente, previo informe de los comisarios y dictamen de los auditores externos, 
los estados financieros del Instituto y autorizar la publicación de los mismos; 

IX.- Aprobar el Estatuto Orgánico del Instituto y la estructura orgánica básica del mismo, así como 
las modificaciones que procedan a éstos; 

X.- Nombrar y remover, a propuesta del Director General, a los servidores públicos del Instituto 
que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél, con 
excepción de aquellos servidores públicos cuyo nombramiento corresponda a otra 
dependencia o entidad en términos de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables, así como aprobar la fijación de sus sueldos y prestaciones, y a los 
demás que señale el Estatuto Orgánico, conforme a las disposiciones que emita la Secretaría 
para tal efecto; 

XI.- y XII.- … 

XIII.- Emitir los lineamientos necesarios para la destrucción de los Bienes en los términos de la 
presente Ley y el Reglamento, así como para las demás actividades relacionadas con el 
objeto del Instituto; 

XIV.- … 

XV.- Designar y facultar a las personas que realizarán las notificaciones respectivas en 
representación del Instituto, en términos de la legislación penal aplicable; 

XVI.- Dictar los lineamientos a fin de que la estructura administrativa del Instituto opere con los 
recursos estrictamente necesarios para la realización de sus funciones en un principio de 
austeridad y eficiencia; 

XVII.- Aprobar los lineamientos para la condonación, por parte del Instituto, de créditos transferidos, 
y 

XVIII.- Las demás que se señalen en esta Ley, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 82.- El Director General del Instituto deberá remitir semestralmente a la Secretaría y a la 
Secretaría de la Función Pública, un informe en donde se detalle su operación, avances en los procedimientos 
a que se refiere esta Ley, así como respecto de la enajenación de los Bienes que fueron puestos a su 
disposición. 

Artículo 83.- El Instituto rendirá un informe anual detallado a las Entidades Transferentes, respecto de los 
Bienes, activos o empresas que cada una le haya transferido. 

Artículo 84.- El Instituto contará con un órgano de vigilancia integrado por un Comisario Público y un 
Suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública, quienes tendrán a su cargo las atribuciones que 
les confieren la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 

El Comisario asistirá, con voz, pero sin voto, a las sesiones de la Junta de Gobierno del Instituto. 

Artículo 85.- El Instituto contará con una Contraloría Interna, denominada Órgano Interno de Control, al 
frente de la cual estará el Contralor Interno, Titular de dicho órgano, mismo que será designado en los 
términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y que, en el 
ejercicio de sus facultades, se auxiliará por los titulares de las áreas de responsabilidades, auditoría y quejas, 
designados en los mismos términos. 

El Titular del órgano de control interno, así como los de sus áreas de auditoría, quejas y 
responsabilidades, dependerán de la Secretaría de la Función Pública. Dicho órgano desarrollará sus 
funciones conforme a los lineamientos que emita esta última. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública, y en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables. 

Artículo 86.- El Director General del Instituto será designado por el titular de la Secretaría, previo acuerdo 
del Ejecutivo Federal, debiendo recaer en la persona que cumpla con los siguientes requisitos: 

I.- y II.- … 

III.- No encontrarse en alguno de los impedimentos que para ser miembro del Órgano de 
Gobierno que señalan las fracciones II, III, IV y V, del artículo 19 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, y 

IV.- … 
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Artículo 87.- El Director General del Instituto tendrá las facultades siguientes: 

I.- Representar al Instituto, para todos los efectos legales, incluyendo los laborales y delegar esa 
representación en los términos que señale su Estatuto Orgánico; 

II.- … 

III.- Administrar el presupuesto del Instituto, de conformidad con las disposiciones aplicables. En 
caso de ser necesarias erogaciones de partidas no previstas en el presupuesto, el Director 
General deberá previamente obtener la aprobación de la Junta de Gobierno; 

IV.- Dirigir y coordinar las actividades del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, 
en el Reglamento y en los acuerdos que al efecto apruebe la Junta de Gobierno; 

V.- a VII.- … 

VIII.- Presentar a la Junta de Gobierno para su aprobación, los programas y presupuestos del 
Instituto; 

IX.- Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento o remoción de los servidores públicos de 
las dos jerarquías administrativas inferiores a la del propio Director General, con excepción de 
aquellos servidores públicos cuyo nombramiento corresponda a otra dependencia o entidad 
en términos de las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas aplicables, así 
como nombrar y contratar a los demás empleados del Instituto; 

X.- … 

XI.- Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los Bienes del Instituto; 

XII.- Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las funciones del 
Instituto, para así poder mejorar su gestión; 

XIII.- a XV.- … 

Artículo 88.- Las relaciones de trabajo entre el Instituto y sus servidores públicos se regularán por la Ley 
Federal del Trabajo, Reglamentaria del Apartado A del Artículo 123 Constitucional y las condiciones de trabajo 
que al efecto se establezcan. Los trabajadores del Instituto quedan incorporados al régimen del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

Artículo 89.- A los recursos obtenidos por los procedimientos de venta a que se refiere el artículo 38 de 
esta Ley, así como a los frutos que generen los Bienes que administre el Instituto, se descontarán los costos 
de administración, gastos de mantenimiento y conservación de los Bienes, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procedimientos, así como los pagos de las 
reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 
índole, activos inexistentes, asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a las antes mencionadas o 
aquellas que determine la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio correspondiente u otro ordenamiento 
aplicable. 

Los recursos derivados por los procedimientos de venta junto con los frutos que generen los Bienes 
administrados por el Instituto, se destinarán a un fondo, el cual contará con dos subcuentas generales, una 
correspondiente a los frutos y otra a las ventas. 

… 

Los recursos de las subcuentas específicas, serán entregados por el Instituto, a quien tenga derecho a 
recibirlos, en los plazos que al efecto convenga con la Entidad Transferente o con la Tesorería de la 
Federación y de conformidad con las disposiciones aplicables. Una vez entregados tales recursos, el Instituto 
no tendrá responsabilidad alguna en caso de reclamaciones. 

Para efectos de la captación y administración de activos, Bienes y empresas, así como numerario 
asegurado, decomisado, abandonado o afecto a un procedimiento de extinción de dominio, el Instituto 
establecerá las cuentas necesarias para tal efecto. 

Artículo 90.- Para efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo anterior, y tratándose de los 
Bienes propiedad o al cuidado del Gobierno Federal, los recursos correspondientes serán depositados, hasta 
por la cantidad que determine la Junta de Gobierno, en un fondo destinado a financiar, junto con los recursos 
fiscales del ejercicio de que se trate y los patrimoniales del Instituto, las operaciones de este organismo, y el 
remanente será concentrado en la Cuenta General Moneda Nacional de la Tesorería de la Federación, en los 
términos acordados con esta última. 

… 
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En el caso de extinción de dominio, los remanentes del valor de los Bienes que resulten una vez aplicados 
los recursos federales correspondientes en términos de la legislación única en materia de extinción de 
dominio, se depositarán en una cuenta especial administrada por el Instituto. 

En el caso de bienes abandonados, una vez obtenidos los recursos por su venta, se descontarán los 
costos de administración, gastos de mantenimiento y conservación de los Bienes, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procedimientos, así como los pagos de las 
reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 
índole, activos inexistentes, asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a las antes mencionadas o 
aquellas que determine la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio correspondiente u otro 
ordenamiento aplicable, y el producto obtenido se destinará a financiar las operaciones del Instituto. 

El Instituto, por sus actividades de administración, particularmente en el caso de procedimientos de 
desincorporación, liquidación, aseguramiento o análogos a éstos, no asumirá sustitución patronal alguna, no 
será garante, ni dispondrá de recursos públicos de su patrimonio para cubrir cualquier obligación. 

Los recursos del fondo a que se refiere el primer párrafo de este artículo, así como los derivados de la 
venta de bienes abandonados, no podrán utilizarse para financiar transferencias deficitarias, a excepción de 
aquellos mandatos y demás operaciones que recibió el Instituto del Fideicomiso Liquidador de Instituciones y 
Organizaciones Auxiliares de Crédito, con base en el artículo octavo transitorio del Decreto por el que se 
expide la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y se adiciona el 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo 91.- Los recursos obtenidos por la venta de los Bienes y activos decomisados serán depositados 
en una cuenta específica de conformidad a lo establecido en el artículo 89 de esta Ley. 

Artículo 92.- Corresponde al Gabinete Social de la Presidencia de la República la asignación y 
Transferencia de los Bienes a los que se refiere el párrafo cuarto del artículo 22 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como de los Bienes asegurados, abandonados y decomisados en los 
procedimientos penales federales, en los términos que disponga la legislación única en materia de extinción 
de dominio. Respecto de los Bienes decomisados, se deberá observar, además, lo previsto en el artículo 250 
del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Los recursos obtenidos de la venta de los Bienes y activos respecto de los cuales se haya dictado la 
extinción de dominio o la Venta Anticipada, serán depositados, previo descuento de los gastos de 
administración y operación, en una cuenta específica de conformidad a lo establecido en el artículo 89 de esta 
Ley. 

Artículo 93.- De los recursos obtenidos de la venta de Bienes, activos o empresas, el Instituto deberá 
prever un Fondo de Reserva para restituir aquellos que ordene la autoridad judicial mediante sentencia firme, 
los cuales no podrán ser menores al diez por ciento del producto de la venta. En el caso de Bienes en proceso 
de extinción conforme a la Ley Nacional de Extinción de Dominio, la reserva no podrá ser menor al treinta por 
ciento del producto de la venta. 

Artículo Cuarto. Se reforman el párrafo primero, del artículo 21; el párrafo primero, del artículo 26; se 
adicionan los párrafos segundo y tercero, a la fracción II, del artículo 4o., el tercer párrafo, al artículo 5o.; la 
fracción III, al párrafo segundo, del artículo 9o.; el párrafo segundo, del artículo 54, de la Ley de Concursos 
Mercantiles para quedar como sigue: 

Artículo 4o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. … 

II. … 

 El término podrá comprender igualmente a las empresas de participación estatal mayoritaria, cuando 
inicien procesos de desincorporación o extinción y sean administradas por el Instituto de 
Administración de Bienes y Activos. 

 En ningún caso el Instituto de Administración de Bienes y Activos destinará recursos públicos al 
procedimiento concursal, salvo en los casos necesarios para conservación de los Bienes en términos 
de las disposiciones aplicables, y siempre y cuando cuente con los recursos para tal fin, además de 
la autorización previa del juez concursal que garantice que estos serán reconocidos como créditos 
contra la masa y se obtendrá su recuperación con la prelación que les corresponde, cumpliendo con 
el procedimiento que se establezca en la presente Ley; 

III. a VI. … 
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Artículo 5o.- … 

… 

Las empresas de participación estatal mayoritaria podrán ser declaradas en concurso mercantil. 

Artículo 9o.- … 

… 

I. El Comerciante solicite su declaración en concurso mercantil y se ubique en alguno de los supuestos 
consignados en las fracciones I o II del artículo siguiente; 

II. Cualquier acreedor o el Ministerio Público hubiesen demandado la declaración de concurso mercantil 
del Comerciante y éste se ubique en los dos supuestos consignados en las fracciones I y II del 
artículo siguiente, o 

III. Cuando así lo determine el acuerdo de desincorporación o extinción de cualquier entidad paraestatal 
considerada en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Artículo 21.- Podrán demandar la declaración de concurso mercantil cualquier acreedor del Comerciante, 
el Instituto de Administración de Bienes y Activos o el Ministerio Público. 

… 

… 

… 

Artículo 26.- Admitida la demanda de concurso mercantil, el juez mandará citar al Comerciante, o al 
Instituto de Administración de Bienes y Activos, en el caso del párrafo segundo, fracción II, del artículo 4o., 
corriéndole traslado con la demanda y sus anexos, concediéndole un término de nueve días para contestar, 
debiendo acompañar a su escrito de contestación la relación de acreedores que al efecto alude la fracción III, 
del artículo 20 de la Ley. El Comerciante deberá ofrecer, en el escrito de contestación, las pruebas que esta 
Ley le autoriza. 

… 

… 

… 

Artículo 54.- … 

En el caso al que se refiere el párrafo segundo, fracción II, del artículo 4o., las funciones de visitador, 
conciliador y síndico serán asumidas por el Instituto de Administración de Bienes y Activos. 

Artículo Quinto. Se adicionan las fracciones XXII, XXIII y XXIV, pasando la actual XII a ser XXV, al 
artículo 32 y un Capítulo III al Título Segundo, denominado “Del Gabinete Social de la Presidencia de la 
República”, con los artículos 44 Bis, 44 Ter y 44 Quáter, a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 32. … 

I. a XX. … 

XXI. Integrar, mantener y actualizar un sistema de información con los padrones de beneficiarios 
de programas sociales de la Administración Pública Federal, así como depurar sus 
duplicidades; 

XXII. Encabezar la Secretaría Ejecutiva del Gabinete Social de la Presidencia de la República en 
los términos de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; 

XXIII. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Gabinete Social de la Presidencia 
de la República, así como convocar a las personas titulares de las entidades que lo 
conforman a reuniones ordinarias; 

XXIV. Coordinarse con la persona Titular de la Secretaría Técnica para elaborar y entregar un 
informe anual al Congreso de la Unión sobre la transferencia, asignación y destino de los 
Bienes a los que se refiere la Ley Nacional de Extinción de Dominio, así como de las 
actividades y reuniones del Gabinete Social de la Presidencia de la República, y 

XXV. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 
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CAPÍTULO III 

Del Gabinete Social de la Presidencia de la República 

Artículo 44 Bis.- El Gabinete Social de la Presidencia de la República es la instancia colegiada de 
formulación y coordinación de la asignación y transferencia de los bienes a los que se refiere el párrafo cuarto 
del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los bienes asegurados y 
decomisados en los procedimientos penales federales, el cual estará integrado por: 

I. La persona Titular del Ejecutivo Federal, quien lo presidirá; 

II. La persona Titular de la Secretaría de Bienestar, quien encabezará la Secretaría Ejecutiva; 

III. La persona Titular de la Secretaría de Gobernación; 

IV. La persona Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

V. La persona Titular de la Secretaría de Educación Pública; 

VI. La persona Titular de la Secretaría de Salud; 

VII. La persona Titular de la Dirección General del Instituto de Administración de Bienes y Activos, 
quien encabezará la Secretaría Técnica; 

VIII. La persona Titular de la Dirección General del Instituto Mexicano del Seguro Social; 

IX. La persona Titular de la Dirección General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado; 

X. La persona Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y 

XI. La persona Titular de la Comisión Nacional contra las Adicciones. 

Los integrantes del Gabinete Social de la Presidencia de la República no podrán nombrar suplente. En 
caso de ausencia del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la persona Titular de la Secretaria 
Ejecutiva presidirá la reunión. 

Podrán ser invitados otros secretarios de Estado o personas titulares de Entidades Paraestatales a las 
sesiones de este Gabinete. 

Artículo 44 Ter.- El Gabinete Social de la Presidencia de la República tendrá a su cargo las atribuciones 
siguientes: 

I. Proponer, definir y supervisar las pautas, criterios, planes, programas, proyectos y acciones 
institucionales e interinstitucionales, mediante los cuales se determine la pertinencia de la 
asignación o transferencia de un bien extinto, relacionado o vinculado con los hechos ilícitos a 
los que se refiere el párrafo cuarto del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como de los bienes asegurados, abandonados o decomisados en los 
procedimientos penales federales para un fin de interés público; 

II. Recabar información de los bienes extintos, relacionados o vinculados con los hechos ilícitos 
a los que se refiere el párrafo cuarto del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos sujetos a asignación o transferencia, así como de los bienes asegurados o 
decomisados en los procedimientos penales federales, respecto de sus características, las 
necesidades de la región, la coyuntura política y social que rodea al bien en cuestión y demás 
características relevantes necesarias para la determinación de su destino o, en su caso, 
destrucción. 

 Para efectos de lo anterior, la autoridad administradora a la que se refiere la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, elaborará una relación de los bienes extintos, relacionados o vinculados 
con los hechos ilícitos a los que se refiere el párrafo cuarto, del artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los bienes asegurados y decomisados 
en los procedimientos penales federales, que podrán ser susceptibles de asignación de 
conformidad con sus características, así como propuestas para su mejor aprovechamiento en 
favor del interés público. 

 Determinar el destino de los bienes extintos, relacionados o vinculados con los hechos ilícitos 
a los que se refiere el párrafo cuarto, del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de los bienes asegurados y decomisados en los procedimientos penales 
federales, al pago de las erogaciones derivadas de la ejecución de programas sociales, 
conforme a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo u otras políticas 
prioritarias; 

III. Establecer mecanismos de asignación conforme a las características del bien y el contexto 
social en que se encuentre, tomando en consideración criterios de seguridad, utilidad y 
justicia; los Bienes que no sean asignados por la instancia colegiada, deberán ser 
monetizados por la autoridad administradora y el producto de la venta se administrará en la 
cuenta especial a que se refiere el artículo 239 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; 
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IV. Ejecutar y vigilar el cumplimiento de los convenios que se celebren con las entidades 
federativas, municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México o instituciones a 
las que se asignen Bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia; 

V. Llevar un registro de los Bienes, cuyo dominio se declare extinto en sentencia, así como de 
los recursos obtenidos por la enajenación de los bienes asegurados y decomisados en los 
procedimientos penales federales que serán transferidos, en el que se señale sus 
características y propósitos, mismo que deberá publicarse en la página de Internet del 
Gabinete Social de la Presidencia de la República; 

VI. Generar, en el ámbito de su competencia, versiones públicas de las transferencias y 
resoluciones tomadas en torno a los bienes extintos, relacionados o vinculados con los 
hechos ilícitos a los que se refiere el párrafo cuarto, del artículo 22 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los recursos obtenidos por la enajenación de 
los bienes asegurados y decomisados en los procedimientos penales federales; 

VII. Coordinarse con la autoridad administradora a la que se refiere la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio, así como con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
o de las entidades federativas que sean destinatarias de Bienes cuyo dominio se declare 
extinto en sentencia, a efecto de hacer más eficiente la administración y destino de los Bienes 
que conforman la cuenta especial a que se refiere el artículo 239 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, y 

VIII. Expedir y modificar su Reglamento Interior por conducto de su Secretaría Técnica. 

Artículo 44 Quáter.- El Gabinete Social de la Presidencia de la República podrá celebrar reuniones 
ordinarias y extraordinarias, a saber: 

I. Las reuniones ordinarias deberán celebrarse por lo menos una vez cada tres meses, mismas 
que serán convocadas por la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva, y 

II. Las reuniones extraordinarias se convocarán en cualquier momento por el Titular del Ejecutivo 
Federal. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se abroga la Ley Federal de Extinción de 
Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
las leyes de extinción de dominio de las Entidades Federativas, y se derogan todas las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas, que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

Tercero. En un plazo que no excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, las Legislaturas de las Entidades Federativas deberán armonizar su legislación respectiva 
con el presente Decreto. 

Cuarto. Los procesos en materia de extinción de dominio iniciados con fundamento en la Ley Federal de 
Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la legislación de las Entidades Federativas, deberán concluirse y ejecutarse conforme a la 
legislación vigente al momento de su inicio; las sentencias dictadas con base en los ordenamientos que 
dejarán de tener vigencia a la entrada del presente Decreto surtirán todos sus efectos jurídicos. Las 
investigaciones en preparación de la acción de extinción de dominio deberán continuarse con la presente Ley. 

Quinto. Los recursos que actualmente administra el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
en materia de extinción de dominio y aquellos que eventualmente reciba con motivo del inicio de la acción en 
términos de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos que se abroga, continuarán bajo su administración y serán destinados a la 
cuenta especial a que se refiere el artículo 239 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, previa 
constitución del diez por ciento de estos recursos para el Fondo de Reserva a que se refiere el diverso 237, de 
dicho ordenamiento nacional. 

El producto de la venta de los Bienes en proceso de extinción o que hayan sido declarados extintos 
conforme a los procedimientos de la legislación vigente aplicable. 

Los recursos destinados o pendientes de destinarse al Fondo a que se refiere el artículo Segundo 
Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del 
artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y se reforma y adiciona la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo de dos mil nueve, serán 
transferidos a la cuenta especial. 
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Sexto. El presente Decreto será aplicable para los procedimientos de preparación de la acción de 
extinción de dominio que se inicien a partir de su entrada en vigor, con independencia de que los supuestos 
para su procedencia hayan sucedido con anterioridad, siempre y cuando no se haya ejercido la acción de 
extinción de dominio. 

Séptimo. Todas las referencias que hagan mención al Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes en la normatividad vigente, se entenderán realizadas al Instituto de Administración de Bienes y 
Activos, por lo que las obligaciones a cargo de dicho organismo que se generen con la entrada en vigor del 
presente Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal en curso, por lo que 
no se requerirán recursos adicionales para tales efectos y no se incrementará el presupuesto del organismo 
descentralizado, y en caso de que se realice alguna modificación a su estructura orgánica, ésta deberá 
realizarse mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los cuales 
serán cubiertos por el Instituto de Administración de Bienes y Activos a costo compensado, por lo que no se 
autorizarán ampliaciones a su presupuesto para el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes como resultado de 
la entrada en vigor del presente Decreto. 

Octavo. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 
realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables para el presente 
ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Noveno. El Consejo de la Judicatura Federal contará con un plazo que no podrá exceder de seis meses 
contados a partir de la publicación del presente Decreto, para crear los juzgados competentes en materia de 
extinción de dominio a que se refiere la Ley Nacional de Extinción de Dominio, mientras tanto, serán 
competentes los jueces de distrito en materia civil y que no tengan jurisdicción especial, de conformidad con 
los acuerdos que para tal efecto determine el Consejo de la Judicatura Federal, aplicando similares términos 
para el fuero común; debiendo utilizarse para el desahogo de las audiencias a que se refiere la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio las salas existentes en los Centros de Justicia Federales y en los centros de justicia 
respectivos de las Entidades Federativas, en las que actualmente se desahogan las audiencias con la 
característica de oralidad. 

Décimo. El titular del Ejecutivo Federal, dentro de un plazo que no excederá los ciento ochenta días 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá expedir las adecuaciones 
correspondientes a las disposiciones reglamentarias respectivas. 

Décimo Primero. El Gabinete Social de la Presidencia de la República, por conducto de su Secretaría 
Técnica expedirá en los noventa días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, su 
reglamento interior. 

Décimo Segundo. Dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, la persona titular de la Fiscalía General de la República, realizará una convocatoria pública para la 
revisión del marco constitucional y jurídico en materia de extinción de dominio. Dicha convocatoria tendrá 
como objetivo la identificación, discusión y formulación de las reformas constitucionales y de la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio para su óptimo funcionamiento. Los resultados obtenidos serán públicos y se 
comunicarán al Congreso de la Unión con el fin de que éste realice las adecuaciones al marco jurídico que 
considere sean necesarias y pertinentes. 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. María de los 
Dolores Padierna Luna, Vicepresidenta en funciones de Presidente.- Sen. Nancy de la Sierra Arámburo, 
Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 9 de agosto de 2019.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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